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x ESTE ES E L S E G U N D O L I B R O DESTAS SIETE PARTIDAS, 
QUE F A B L A DE LOS EMPERADORES, EX D E LOS REYES ET D E 
LOS OTROS GRANDES SEÑORES E N CUYO PODER ES L A JUSTICIA 
T E M P O R A L ; QUALES DEBEN SER, ET COMO H A N D E E N D E R E Z A R 
A SI, ET A SUS VIDAS ET A. SUS REGNOS, ET SERVIRSE DELLOSJ 
ET LOS PUEBLOS COMO DEBEN T E M E R A DIOS ET A ELLOS. 

a fe católica de nuestro señor lesu Cristo habernos mostrado 3 en la 
primera Partida deste nuestro libro como se debe4 creer, et honrar et guar
dar ; 5 et esto fecimos por derecha razón, porque Dios es primero et co
mienzo et acabamiento de todas las cosas: et otrosi fablamos de los perla-

i A q u i comienza la segunda Partida, que 
fabla de los emperadores, et de los reyes et' 
de los otros grandes señores de las tierras; et 
de c ó m o las han de mantener et de -guardar 
con justicia et con verdat. Esc. 5.-6. A q u i se 
comienza la segunda Partida, que fabla de 
los emperadores, et de los reyes et de los 
otros grandes señores de las tierras que las 
Jian de mantener et guardar en justicia et en 
verdat. T o l . B. R . 2 . 3. A q u i comienza la 
segunda Partida, que fabla de los emperado
res , et de los reyes et de los otros grandes 
señores que han de mandar las tierras et man
tenerlas en justicia et en verdat. E t este es el 
p r ó l o g o deste libro. Dios sea siempre ben-
dicho en el cielo et en la tierra. Amen. Esc. 2 . 
A q u i se comienza la segunda Partida que fizo 
et o r d e n ó el muy noble et muy sabio rey don 
Alfonso, la qual Partida fabla de los empe
radores et reyes, et de los otros pr ínc ipes et 
grandes s e ñ o r e s , et de c ó m o han de judgar 
Jas tierras por derecho et por r a z ó n , et las 
han de guardar et mantener en paz et en jus
ticia : et otrosi quáles deben ser en conoscer, 
et amar et temer á Dios nuestro s e ñ o r : et 
quáles deben ser ellos á sí mismos et á todos 
los suyos; et en ella se declara qué cosa son 
emperadores et reyes, et por qué hobieron 
así nombre: et por quáles razones convino 
que í u e s e n , et qué lugar tienen de Dios en 
la tierra : et c ó m o deben usar de los imperios 
ct de los regnos, asi de fecho como de dere
cho, et por quántas maneras se ganan dere-
chamenre los imperios et los regnos: et otrosi 
quales deben ser los reyes en sí mesmos, et 
en sus pensamientos, et en sus palabras et en 
sus obras: et quáles deben ser en amar, et 
honrar er guardar á sus mugeres, et á sus fi-

T O M O II . 

jos, et parientes, et oficiales, et vasallos, et 
á todos los de sus tierras et s e ñ o r i o s , et asi-
mesmo quáles deben ser todos sus pueblos en 
conocer , et temer et amar á Dios: et otrosi 
en servir, et honrar et guardar al rey, et á su 
muger, et á sus fijos, et parientes , et criados, 
et naturales, et á todas sus cibdades, et villas, 
et castillos et fortalezas: et quáles son dichos 
pr ínc ipes tiranos, et c ó m o usan de sus po
deres después que son apoderados de las tier
ras et de los s e ñ o r i o s : et otrosi que poder 
han los otros honrados et grandes señores que 
hon son emperadores nin reyes, que son lla
mados por diversos nombres cotanes, et va-
susores, et potestades, et vitatores, et du
ques, ct condes, et viscondes, et marqueses, 
et juges, et infanzones. Et después fabla de 
los otros caballeros, et escuderos et defenso
res, et de las grandes conquistas, et guerras, 
et batallas et lides que se facen por tierra et 
por mar: et otrosi fabla de los adalides, et 
de los almocadenes, et a lmogávares et alha-
queques, et de los oficios que tienen, et c ó 
mo deben usar dellos: et finalmente fabla de 
otras muchas et loadas dotrinas, et reales cos
tumbres, et de muy buenos et provechosos 
avisamientos en este dicho libro de la se
gunda Partida: et las quales cosas susodichas 
falla rán bien relatadas et declaradas adelanto 
por t í tu los et leyes todos aquellos que bien las 
quisieren leer, et entender et guardar. Esc. I . 

2 La santa fe. Esc. 1. 
3 asaz complidamente en la primera Par

tida. Esc. 1. 
4 entender et creer. Esc, 1. 
5 et aquesto fecimos con muy derecha 

r a z ó n , por quanto Dios es primero, et co
mienzo, et medianero et acabamiento. Esc. ?, 
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dos de santa eglesia1 et de toda la clerecía que son puestos para creerla et 
guardarla ellos en sí , et mostrar á los otros cómo la crean et la guarden. Et 
como quier que ellos son tenudos de facer esto que dicho habernos, con 
todo eso porque las cosas de que han á guardar la fe non son tan sola
mente de los enemigos manifiestos que en ella non creen, mas aun de los 
malos cristianos atrevidos que la non obedescen, nin la quieren tener nin 
guardar: et porque esto es cosa que se debe vedar et escarmentar crua-
mente, lo que ellos non podrían facer porque el su poderío es espiritual, 
que es todo lleno de pledat et de mercet: por ende nuestro señor Dios 
puso otro poder temporal en la tierra con que esto se cumpliese, asi co
mo la justicia que quiso que se ficiese en la tierra por mano de los em
peradores et de los reyes. Et estas son las dos espadas por que el mun
do se mantiene, la una espiritual et la otra temporal, ca la espiritual ta
ya los males ascondudos, et la temporal los manifiestos. Et destas dos 
espadas fabld nuestro señor lesu Cristo el Jueves de la cena quando pre
gunto á sus decípulos probándoles si hablen armas con que lo ampara
sen de aquellos que lo hablen de traer: et ellos dixiéronle que hablen 
dos cuchiellos: et el respondió como aquel que sabia todas las cosas, et 
dixo que asaz hi hablen j ca sin falla esto ahonda, pues que aquí se en
cierra el castigo del home, también en lo espiritual como en lo tempo
ral. Et por ende estos dos poderes se ayuntan en la fe de nuestro señor 
lesu Cristo por dar justicia complidamente al alma et al cuerpo. Onde 
convien por razón derecha que estos dos poderes sean acordados siem
pre, asi que cada uno dellos ayude de su poder al otro; ca el que des
acordase vernie contra mandamiento de Dios, et habrie por fuerza á 
menguar la fe et la justicia, et non podrie luengamente durar la tierra 
en buen estado nin en paz do esto se ficiese. Et por ende pues que en la 
primera Partida deste libro fablamos de la justicia espiritual, et de las 
cosas que pertenescen á ella segunt ordenamiento de santa eglesia, con
viene que en esta segunda mostremos de la justicia temporal et de aque
llos que la han de mantener: et primeramente de los emperadores et de 
los reyes, que son las mas nobles personas et honradas á qui esto perte-

i et de toda la su c l e r e c í a , porque ellos lesu Cristo non son tan solamente de los falsos 
son puestos para servicio de Dios et de la et descre ídos enemigos manifiestos que en ella 
eglesia, et para entender la fe, et creerla, et non creen, nin la temen, mas aun de los ma-
honrarla, et guardarla en sí mesmos, et para los cristianos atrevidos que la non obedescen, 
después mostrarla á los otros c ó m o la entien- nin la quieren temer, nin honrar nin guardar: 
dan, et la crean, et la honren et la guarden. et por quanto todo esto son cosas que se de-
E t como quier que ellos son muy tenudos de ben vedar et escarmentar muy osadamente, 
facer et guardar todas estas cosas que dicho lo qual los perlados de santa eglesia non po-
habemos; pero con todo eso, porque las co- derian facer nin complir, porque el su pode* 
sas que son de creer et guardar en la fe de rio es espiritual. Esc. i . 
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hesce mas que a los otros homes, et dcsi de los otros grandes señores: 
et diremos quáles deben secr, et otrosí como deben endereszar sus tier
ras et sus regnos, et servirse et aprovecharse de los bienes dellos, et quá
les deben seer á sus pueblos, et los pueblos á ellos, E t de cada una des-
tas razones diremos adelante en su lugar segunt lo mostraron los sabios 
entendudos, et convien por razón derecha que sea. 

T I T U L O L 

QUE FABLA DE LOS EMPERADORES , ET DE LOS REYES * ET DE LOS 
OTROS GRANDES SEÑORES, 

^Emperadores et reyes 2 son mas nobles personas en honra et en poder 
que todas las otras para mantener et guardar las tierras en justicia, asi 
como dicho habemos en el comienzo desta Partida. Et porque ellos son 
asi 3 como comenzamiento et cabeza de los otros, por ende queremos 
primero fablar dellos, et mostraremos qué cosas son: et por que han asi 
nombre: et por qué convino que fuesen: et qué lugar tienen: et qué 
poder han: et como deben usar del: et después fablaremos de los otros 
grandes señores. 

LEY I. 

Qiíé cosa es emperador) et por qité ha asi nombre, et por que convino qtie 
fuese, et qué lugar tiene. 4 

Imperio 5 es grant dignidat, et noble et honrada sobre todas las otras 
que los homes pueden haber en este mundo temporalmente. C a el señor 
á quien Dios tal honra da es rey et emperador, et á él pertenesce segunt 
derecho et el otorgamiento quel ficieron las gentes antiguamente de go
bernar et de mantener el imperio en justicia, et por eso es llamado em
perador , que quier tanto decir como mandador, porque al su manda
miento deben obedescer todos los del imperio: et él non es tenudo de 
obedescer á ninguno, fueras ende al papa en las cosas espirituales. Et 
convino que un borne fuese emperador, et hobiese este poderlo en tierra 
por muchas razones: la una por toller desacuerdo de entre las gentes et 
ayuntarlas en uno, lo que non podrien facer si fuesen muchos los em-

* et de Jos otros pr ínc ipes et grandes se- mos. Esc. i , 
ñores del mundo. Esc. i . - 3 como cimiento et comenzamiento. Esc. i . 

2 son las mas nobles personas et mas hon- 4 sobre las tierras et gentes de su imperio, 
yadas en poder que todas las otras para man- Esc. 1. 
tener et guardar todas las tierras en paz et en 5 es muy grant dignidat, et muy noble et 
derecho et en justicia, asi como dicho habe- muy honrada. Esc. 1. 

TOMO II. . A 2 



^ P A R T I D A II. 
peradores, porque segunt natura el señorío non quiere compañero nin 
lo ha menester, como quier que en todas guisas convien que haya bo
rnes bonos et sabidores quel consejen et le ayuden; la segunda para facer 
fueros et leyes por que se judguen derechamente las gentes de su seno-
rio ; la tercera para quebrantar los soberbiosos, et los torticeros et los 
malfechores, que por su maldat d por su poderío se atreven á facer mal 
ó tuerto á los menores; la quarta para amparar la fe de nuestro señor 
lesu Cristo, et quebrantar los enemigos della. Et otrosí dixieron los sa
bios que el emperador es vicario de Dios en el imperio para facer justi
cia en lo temporal, bien asi como lo es el papa en lo espiritual. 

LEY II. 

Qué poder ha el emperador y et como debe usar del imperio. 

E l poderío que ha el emperador es en dos maneras, la una de derecho, 
et la otra de fecho; et aquel que ha segund derecho es este, que puede 
facer ley et fuero nuevo et mudar el antiguo, si entendiere que es á pro 
comunal de su gente; et otrosí quando fuese escuro ha poder de lo es-
clarescer; et puede otrosí toller la costumbre usada quando entendiere 
que era dañosa, et facer otra nueva que fuese buena. Et aun ha poderío 
de facer justicia et escarmiento en todas las tierras del imperio quando 
los homes ficiesen por que, et otro ninguno non lo puede facer sinon 
aquellos á quí lo él mandase, d á quien fuer otorgado por prevíllejo 
de los emperadores. Et otrosí él ha poderío de poner portadgos, et otor
gar ferias nuevamente en los lugares que entendiere que lo debe facer, 
et non otro home ninguno, et por su mandado et por su otorgamiento 
se debe batir moneda en el imperio, et maguer muchos grandes señores 
lo obedescen non la puede ninguno facer en su tierra, sinon aquellos á 
quien él otorgase que la ficiesen; et él solo es otrosí poderoso de partir 
los términos de las provincias et de las villas, et por su mandado deben 
facer guerra, et tregua et paz. Et quando acaesce contienda sobre los 
previllejos que él dio, ó los otros emperadores que fueron ante que él, 
tal pleito como este él lo debe librar et otro non. Et aun ha poderío de 
poner adelantados et jueces en las tierras que judguen en su lugar segunt 
fuero et derecho, et puede tomar dellos yantares, et trebutos et censo 
en aquella manera que lo acostumbraron antiguamente los otros empe
radores. Et como quier que los homes del imperio hayan señorío ente
ramente en las cosas que son suyas de heredat, con todo eso quando al
guno usare dellas contra derecho d como non debie, él ha poder de lo 
endereszar et escarmentar como toviere por bien. Otrosí decimos que 
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quatido el emperador quisiese tomar heredamiento d alguna otra cosa 
á algunos para sí 6 para darlos á otri, como quier que él sea señor de 
todos los del imperio para ampararlos de fuerza et para mantenerlos en 
justicia et en derecho, con todo eso non puede él tomar á ninguno lo 
suyo sin su placer, si non ficiese tal cosa por que lo debiese perder se* 
gunt ley. Et si por aventura gelo hobiese á tomar por razón que el em
perador hobiese menester de facer alguna cosa en ello que se tornase á 
pro comunal de la tierra, tenudo es por derecho del dar ante buen ca-
mio por ello que vala tanto ó mas, de guisa que él finque pagado á bien 
vista de homes buenos. Ca maguer los romanos, que antiguamente ga
naron con su poder 1 el señorío del mundo, ficiesen emperador et otor
gasen todo el poder et el señorío que hablen sobre las gentes para man
tener et defender derechamente el pro comunal de todos, con todo eso 
non fue su entendimiento del facer señor de las cosas de cada uno, de 
manera que las podiese tomar á su voluntad, sinon tan solamente por 
alguna de las razones que desuso son dichas. Et este poder 4 ha el señor 
luego que es escogido de todos aquellos que han poderío de lo escoger 
d de la mayor parte, séyendo fecho rey en Alemaña en aquel lugar do 
se costumbraron á facer antiguamente los que fueron escogidos para em
peradores. 

LEY III. 

Qué poderío dehs haber el emperador de Jecho, 

Poderoso debe el emperador ser de fecho, de manera que el su po
der sea tan complido et así ordenado, que pueda mas que los otros de 
su señorío para apremiar et costreñir á los que lo non quisiesen obedes-
cer. Et para haber tal poder como este ha mester 3 que se enseñoree de 
las caballerías et que las parta, et que las acomiende á tales cabdíellos 
que lo amen et que las tengan por él et de su mano, de manera que co-
noscan á él por señor, et á los otros que los cabdíellan por guiadores. 
Otrosí debe seer poderoso de los castiellos, et de las fortalezas et de los 
puertos del imperio, et mayormente de aquellos que están 4 en frontera 
de los bárbaros et de los otros regnos sobre que el emperador non ha 

1 el s eñor ío de la mayor partida del mun- que los parta et l ó s acomiende á tales capdi-
do. B . R . ¿f. Hos que lo amen et que los tengan por él et 

2 ha el emperador luego que es escogido de su mano, de manera que conoscan á é l 
de todos aquellos que han poder de lo esleer por s é n i o r , et á los otros capdillos por guar-
O de la mayor parte, seyendo fecho empera- dadores. Et otrosí . Esc. i . T o l . 
íjor en aquella manera et en aquel lugar do 4 en frontera de las batallas ct de los 
se acostumbraron. Esc. 1. 5. otros regnos. T o l . 

3 que se aseñoree de los caballeros, et 
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señorío, porque en su mano et en su poder sea todavía la entrada et la 
salida del imperio. Otrosí debe haber homes señalados, et sabidores, et 
entendudos, et leales et verdaderos quel ayuden et le sirvan de fecho en 
aquellas cosas que son menester para su conseio et para facer justicia et 
derecho á la gente, ca él solo non podría veer nin librar todas las cosas, 
por que ha mester por fuerza ayuda de otros en quien se fie que cum
plan en su lugar, usando del poder que del reciben en aquellas cosas 
que él non podrie por sí complir. Otrosí dixeron los sabios que el ma
yor poderío et mas compiido que el emperador puede haber de fecho 
en su señorío es quando él ama á su gente et él es amado della, et mos
traron que se puede ganar et ayuntar este amor faciendo el emperador 
justicia derechamente á los que la hobieren menester, et habiendo á las 
vegadas merced en las cosas que con alguna razón guisada la puede fa
cer, et honrando su gente de palabra et de fecho: et mostrándose por 
poderoso et por amador puede cometer et facer grandes fechos et cosas 
granadas á pro del imperio. Et aun dixeron que maguer el emperador 
amase á su gente et ellos á él, que se podrie perder aquel amor por tres-
razones; la primera quando él fuese torticero manifiestamente, la según* 
da quando desprecíase 1 et aviltase los homes de su señorío, la tercera 
quando él fuese tan cruo contra ellos, que hobíesen á haber del grant 
miedo ademas. 

LEY IV. 

Cómo el emperador debe usar de su poderlo* 

Dos temporales son, segunt díxieron los sabios antiguos, en que los 
emperadores deben usar de las cosas que son mester para enderezamien
to de lo que han de facer en cada uno destos tiempos j et el uno es tiem
po de paz, et el otro de guerra. Et en el tiempo de paz se deben apa
rejar et2 anteveer todas las cosas que les son menester para en tiempo de 
guerra, porque las tengan prestas et se puedan mejor 3 ayudar dellas 
quando les fuese menester. Otrosí deben 4 en ese mismo tiempo enten
der en enderezamiento de su gente et de su tierra, ayudándose de le
yes 5 et de fueros derechos, et usando dellos contra los soberbios et los 
torticeros, dando su derecho á cada uno. Otrosí deben enderezar et or
denar sus rentas et todo lo suyo de manera que lo hayan bien parado, 
et que se puedan ayudar dello; ca maguer la riqueza del imperio sea 

1 ct denostase et aviltase. Esc. i . miento. Esc. i . 
2 de haber todas las cosas. B. R . 2. 5 et de fueros et de derechos. Esc. 1, «** 
3 aprovechar dellas. Esc. i . B . R . 4. 
4 en este tiempo mesmo tener endereza-
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muy grande, si bien parada non fuese, poco se podrá el señor aprove
char della. Débese otrosí trabajar en buena manera de ayuntar algún te
soro de que se pueda acorrer quando algunt granado et honrado fecho 
se le descubriese á so hora, porque lo pudiese mas ligeramente acometer 
et acabar. Otrosi dixieron los sabios antigos que el emperador debe usar 
en tiempo de guerra de armas et de todas aquellas cosas de que se pue
da ayudar contra sus enemigos por mar et por tierra, et aun mostraron 
que se debie aconsejar el emperador en fecho de guerra con los homes 
honrados, et con los caballeros, et con los otros que son sabidores della, 
et que han hi á meter las manos quando menester fuere, et debe usar de 
su poderlo por conseio dellos, bien asi como se guia por conseio de los 
sabidores de derecho para toller las contiendas que nacen entre los homes. 

L E Y V. 

Qué cosa es rey, et como es puesto en lugar de Dios . 

Vicarios de Dios son los reyes cada uno en su regno puestos sobre 
las gentes para mantenerlas 1 en justicia et en verdad quanto en lo tem
poral, bien asi como el emperador en su imperio. Et esto se muestra 
complidamente en dos maneras: la primera dellas es espiritual segunt lo 
mostraron los profetas et los santos, á quien dio nuestro Señor gracia de 
saber las cosas ciertamente et de facerlas entender 5 la otra es segunt na
tura, asi como mostraron los homes sabios que fueron como conosce-
dores de las cosas naturalmente: et los santos dixeron que el rey es señor 
puesto en la tierra en lugar de Dios para complir la justicia et dar á ca
da uno su derecho, et por ende lo llamaron corazón et alma del pue
blo; ca asi como el alma yace en el corazón del home, et por ella vive 
el cuerpo et se mantiene, asi en el rey yace la justicia, que es vida et 
mantenimiento del pueblo 2 de su señorío. Et bien otrosi como el co
razón es uno, et por el reciben todos los otros miembros 3 unidat para 
seer un cuerpo, bien asi todos los del regno} maguer sean muchos, 4 por
que el rey es et debe seer uno, por eso deben otrosi todos ser unos con 
él para servirle et ayudarle en las cosas que él ha de facer. Et natural
mente dixieron los sabios que el rey es cabeza del regno; ca asi como 
de la cabeza nacen los sentidos5 por que se mandan todos los miem
bros del cuerpo, bien asi por el mandamiento que nace del rey,6 que es 

1 en paz et en justicia. Esc. i . Esc. i . 
2 et de su señor ío . Esc. i . 5 porque se mantienen et se mandan. Esc. 1. 
3 vida de unidat. Esc. t. 6 que es señor et cabeza, todos los del reg-
4 porque el rey sea uno, deben ser unos. no se deben mandar. Esc. 6. T o l . 
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señor et cabeza de todos los del regno, se deben mandar, * et guiar et 
haber un acuerdo con el para obedescerle, a et amparar, et guardar 3 et 
endereszar el regno onde él es alma et cabeza, et ellos los miembros. 

LEY v i . 

Qué qtiier decir rey, et por qué es asi llamado. 

Rey tanto quiere decir como regidor, ca sin falla á él pertenesce 4 
el gobernamiento del regno, et segunt dixieron los sabios antigos, seña
ladamente Aristóteles en el libro que se llama Politica, en el tiempo de 
los gentiles el rey non tart solamente 5 era guiador et cabdiello de las 
huestes, et juez sobre todos los del regno, mas aun era señor sobre las 
cosas espirituales que estonce se facien por reverencia et por honra de 
los dioses en que ellos creien, et por ende lo llamaban rey, porque re
gle también en lo temporal como en lo espiritual. Et señaladamente to
mo el rey nombre de nuestro señor Dios, 6 ca asi como él es dicho rey 
sobre todos los otros reyes, porque dél han nombre, et él los gobierna 
et los mantiene en su lugar en la tierra para facer justicia et derecho; asi 
ellos son tenudos 7 de mantener et de gobernar en justicia et en verdat á 
los de su señorio. Et aun otra manera mostraron los sabios por que el 
rey es asi llamado, et dixieron que rey tanto quier decir como regla, ca 
bien asi como por ella se conoscen todas las torturas et se endereszan, 
asi por el rey son conoscidos los yerros et enmendados. 

LEY V i l , 

Por qué convino que fuese rey, et qué lugar tiene. 

Complidas et verdaderas razones mostraron los sabios antiguos por 
que convino que fuese rey demás daquellas que desuso deximos del em
perador. Et como quier que ante fablamos del emperador por la honra 
del imperio que del rey; pero antiguamente primero fueron los reyes 
que los emperadores. Et una de las razones que mostraron por qué con
vino que fuese rey es esta, que todas las cosas que son vivas traen con
sigo naturalmente todo lo que han mester et que les conviene, et non 
han mester que otri gelo acarree dotra parte. 8 Ca si son de vestir, ellas 

1 et ayudar et guiar. Esc. í . 6 ca así como es él dicho en todas las es-
2 et ampararle et guardar. Esc. í. cripturas rey sobre todos. Esc. i . 
3 et acrecentar el regno. Esc.3.5.6. T o l.i. . 7 de mantener, et guardar et gobernar 
4 el regimiento et el gobernamiento. Esc. 1. en paz et en justicia. Esc. 1. 
5 era guardador et guiador de las huestes, 8 Ca si es para vestir, ellas son vestidas 

et cabdilio et juez. Esc. 1. de suyo. Esc. 1. T o l . 
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se son vestidas de suyosé, las unas de péñolas et las otras de cabellos, 
et las otras de cuero, et las otras de escaman et de conchas, cada una de-
llas segunt su natura, porque non han mester 1 que texan para seer ves
tidas. Otrosi para defenderse las unas traen picos, et las otras dientes, 
et las otras uñas, et las otras cuernos, et las otras aguijones 6 espinas, por 
que non les conviene de buscar otras armas con que se dependan. Otrosí 
lo que comen et beben cada una lo falla segunt que le es mester, de 
guisa que non han de buscar quien gelo adobe, nin cosa con que les 
sepa bien, nin lo han á comprar, nin han á labrar por ellomas el ho-
me de todo esto non ha nada para sí á menos de ayuda de muchos que 
lo busquen et le alleguen aquellas cosas quel convienen, et este ayuda-
miento non puede seer sin justicia, la que non podrie ser fecha sinon 
por mayorales á quien hobiesen los otros á obedescer. Et estos seyendo 
muchos, non podrie seer que algunas vegadas non se desacordasen, 
porque naturalmente las voluntades de los homes son departidas, et los 
unos quieren valer mas que los otros; et por ende fue mester por dere
cha fuerza que hobiesen uno que fuese cabeza dellos^ por cuyo seso se 
acordasen et se guiasen, asi como todos los miembros del cuerpo se 
guian a et se mandan por la cabeza, et por esta razón convino que fue
sen reyes, et los tomasen los homes por señores. Otra razón hi ha 3 es-
cripta según dicho de los profetas et de los santos por que fueron los 
reyes; et esta es que la justicia que nuestro señor Dios habie á dar en el 
mundo porque los homes viviesen en paz et en amor, que hobiese quien 
la ficiese por él en las cosas temporales, dando á cada uno su derecho 
segunt su merescimiento. Et tiene el rey lugar de Dios para facer justicia 
et derecho en el reyno en que es señor, bien asi como desuso deximos 
que lo tiene el emperador en el imperio, et ái^n demás que el rey lo tie* 
ne por heredamiento, et el emperador 4 por elección. 

LEY VIII. 

Qudl es el poderlo del rey, et cómo dehe usar dél. 

Sabida cosa es que todos aquellos poderes que desuso deximos que 
los emperadores han et deben haber en las gentes de su imperio, que 
esos mismos han los reyes en las de sus regnos, et mayores; ca ellos 
non tan solamente son señores de sus tierras mientras viven, mas aun á 
sus finamientos las pueden dexar á sus herederos, porque han el señorio 

1 que texcan para ser vestidas. Esc. 1.2. 3 espiritual según dicho. Esc. r, g, 6, 
3. 6. T o l . B. R . 2 . 3. 4. T o l . especial segund dicho. B. JEL g. 

2 et se mantienen por la cabeza. Esc. i . 4 por csleencia. Esc. 5. 
TOMO II. B 
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por heredat, lo que non pueden facer los emperadores que lo ganan 
por elección, asi como desusa deximos. Et demás el rey puede dar villa 
d castillo de su regno por heredamiento 1 á quien se quisiere, lo que 
non puede facer el emperador, porque es tenudo de acrecentar su im
perio et de nunca menguarlo, como quier que los podrie 3 bien dar á 
otro por servicio quel hobiese fecho, d quel prometiese de facer por 
ellos. Otrosi decimos quel rey se puede servir et ayudar de las gentes 
del regno quandol fuere menester en muchas maneras que lo non po
drie facer el emperador. Ca el emperador por ninguna cuita quel venga 
non puede apremiar á los del imperio quel den mas daquello que anti
guamente fue acostumbrado de dar á los otros emperadores, si de su 
grado non lo quisieren facer; mas el rey puede demandar et tomar del 
regno lo que usaron los otros reyes que fueron ante que el, et aun mas i 
las sazones que lo hobiese tan grant mester para pro comunal de la tier
ra, que lo non pueda escusar; bien asi como los otros homes que se 
acorren al tiempo de la cuita de lo que es suyo por heredamiento. Otrosí 
decimos que el rey debe usar de su poderlo en aquellos tiempos et en 
aquella manera que desuso deximos que lo puede et debe facer el em
perador. 

LEY IX. 

JEn qiimtas maneras se gana el regno derechamente. 

Verdaderamente es llamado rey aquel que con derecho gana el se
ñorío del regno, et puédese ganar por derecho en estas quatro maneras: 
la primera es quando por heredamiento hereda los regnos el fijo mayor, 
d alguno de los otros que son mas propíneos parientes á los reyes al 
tiempo de su finamientoj -k segunda es quando lo gana por avenencia 
de todos los del regno que lo escogen por señor , non habiendo pariente 
que deba heredar el señorío del rey finado por derecho j la tercera razón 
es por casamiento, et esto es quando alguno casa con dueña que es he
redera de regno, que maguer él non venga de linage de reyes, puédese 
llamar rey después que fuere casado con ella; la quarta es por otorga
miento del papa d del emperador quando alguno dellos face reyes en 
aquellas tierras en que han derecho de lo facer: et los que ganan los reg
nos en alguna de las maneras que desuso deximos son dichos verdade
ramente reyes, et deben siempre mas guardar la pro comunal de su pue
blo que la suya misma, porque el bien et la riqueza dellos es como su
yo, et otrosi deben^amar et honrar á los mayores, et á los medianos et 

i á quien se quisiere seyendo.natural ó mo- 2 dar á otri á feudo por servicio. Esc. 3. 
rador en su reyno, lo que non pu^de. B. R . 4. 5. 6. B . R . 2 . 
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•i los menores, á cada uno segunt su estado, et placerles con los sabios,1 
et alegrarse con los entendudos, et meter amor et acuerdo entre su gen
te, et ser justicieros dando á cada uno su derecho, et deben fiar mas en 
los suyos que en los estraños, porque ellos son sus señores naturales, et 
non por premia. 

LEY x. 

Qué quiere decir tirano, et como usa de su poder en el regno 
es apoderado dél. 

Tirano tanto quiere decir como señor cruel que es apoderado en 
algún regno ó tierra por fuerza, ó por engaño ó por traición: et estos 
í^les son de tal natura, que después que son bien apoderados en la tier
ra, aman mas de facer su pro, maguer sea i daño de la tierra, que la 
pro comunal de todos, porque siempre viven á mala sospecha de la per
der. Et porque ellos pudiesen complir su entendimiento mas desembar-
gadamente dixieron los sabios antigos que usaron ellos de su poder siem
pre contra los del pueblo en tres maneras de arteria; la primera es que 
punan que los de su señorío sean siempre nescios et medrosos, porque 
quando átales fuesen non osarien levantarse contra ellos, nin contrastar 
sus voluntades5 la segunda que hayan desamor entre sí, de guisa que 
non se fien unos dotros; ca mientra en tal desacuerdo vivieren non osa
rán facer ninguna fabla contra él por miedo que non guardarien entre 
sí fe nin poridat; la tercera razón es que puñan de los facer pobres, et 
de meterlos en tan grandes fechos que los nunca puedan acabar, porque 
siempre hayan que veer tanto en su mal que nunca les venga á corazón 
de cuidar facer tal cosa que sea contra su señorío: et sobre todo esto 
siempre puñaron los tiranos de astragar á los poderosos, et de matar á 
los sabidores, et vedaron siempre en sus tierras confradias et ayunta
mientos de los homes: et puñaron todavía de saber lo que se decie ó se 
facie en la tierra: a et fian mas su consejo et la guarda de su cuerpo en 
los estraños 3 porquel sirven á su voluntat, que en los de la tierra que! 
han de facer servicio por premia. Otrosí decimos que maguer alguno 
hobiese ganado señorío de regno por alguna de las derechas razones que 
deximos en las leyes ante desta, que si él usase mal de su poderío en las 
maneras que dixiemos en esta ley, quel puedan decir las gentes tirano, 
ca tórnase el señorío que era derecho en torticero, asi como dixo Aris-
tótiles en el libro que fabla del regimiento de las cibdades et de los regnos, 

i et allegarse con los entendudos. Esc. I. 2 et asi han mas su consejo. B. R . 1, Esc. 2. 
2. 5. T o l . B. R , 2 . 3. 3 porque le sigan á su voluntad. Esc. 1. 

TOMO II. B ^ 
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LEY XI. 

Qudks son los otros grandes et honrados señores que non son emperadores 
nin reyes. 

Príncipes, et duques, et condes, et marqueses, et iuges et vizcondes 
son llamados los otros señores de que fabiamos desuso 1 que han honra 
de señorío por heredamiento. Et príncipe fue llamado antiguamente el 
emperador de Roma, porque en él se comenzó el señorío del imperio, 
et es nombre general2 que pueden dar á los reyes; pero en algunas tier
ras es nombre de señorío señalado, asi como en Alemana, et en la M o 
rca, et en Antiochía et en Pulla 3; et á otros señores non costumbraron 
llamar por este nombre sinon á estos sobredichos. 4 Et duque tanto 
quiere decir como cabdiello et guiador de hueste, que tomó este oficio 
antiguamente de mano del emperador: 5 et porque este oficio era mu
cho honrado, heredaron los emperadores 6 á los que lo tenien de gran
des tierras que son agora llamados ducados, 7 et son por ellos vasallos 
del imperio. 8 Et conde tanto quiere decir como compañero que acom
paña cotianamente al emperador ó al rey faciendol servicio señalado, et 
algunos condes habie á que llamaban9 palatinos, que muestra tanto como 
condes de palacio, porque en aquel lugar los acompañaban et les facien 
servicio cutianamente, et á los heredamientos que fueron dados á estos 
oficiales dixieron condados. Et marques tanto quiere decir como señor de 
alguna grant tierra que está en comarca de regnos. Et iuge tanto quier 
decir como iudgador, et non costumbraron llamar este nombre á nin
gún señor, fueras ende á los quatro señores que juzgan et señorean en 
Sardeña. Et vizconde tanto quiere decir como oficial que tien lugar de 
conde. 

1EY XII. 

Qué poderío han los señores sobredichos que han el señorío de las tierras 
por heredamimto. 

Por heredamiento han señorio los príncipes, et los duques et los 
otros grandes señores de que fabiamos en la ley ante desta; et convino 
que fuese por esta razón, porque el emperador et el rey, maguer sean 

1 que han tierra de señor io . Esc. 3. . 6 et los reyes. B. R . 4. 
2 que pueden llamar á los reyes. Esc. I. 7 et son por ello vasallos. Esc. 1. et son 

3. 5. 6. T o l . por elias. B. R. 3# 
3 et en Orenga; et á otros. B. R . 4. 8 ó del rcgno do son. E t conde B . 
4 Et duc. B. R . í . 2 . 3. 4. R . 4. 
5 ó del rey. et porque. B. R . 4. 5, palacinos. Esc. 5. 6. 



T I T U L O I. I3 
grandes señores, non pueden facer cada uno dellos mas que un home, 
por que fue mester que hobiese en su corte homes honrados de que se 
sirviesen, et de que se envergoñasen las gentes et toviesen sus lugares en 
aquellas cosas que ellos hobiesen de veer por mandado dellos. Et ha po
derío cada uno dellos en su tierra de facer justicia en todas las cosas que 
han ramo de señorío, segunt dicen los previllejos que ellos han de los 
emperadores et de los reyes que les dieron primeramente el señorío de 
la tierra, o segunt la antigua costumbre que usaron de luengo tiempo, 
fueras ende que non pueden legitimar, nin facer ley nin fuero nuevo sin 
otorgamiento del pueblo; et deben usar en las otras cosas de su poderío 
derechamente en las tierras de que son señores, en aquella manera que 
en las leyes desuso deximos que lo han de facer los emperadores et los 
jreyes.. > . ' . ..: J,.-: ÍI ¡ ¡ V... 

LEY x m . 

Quáks son llamados 1 catanes, et valvasores, et potestades et vicarios, 
et qué poder han. 

Catanes et valvasores son algunos fijosdalgo en Italia, á que d i 
cen en España infanzones: et como quier que estos vengan antigua
mente de buen linage, et hayan grandes heredamientos, pero non son 
en cuenta destos grandes señores que desuso deximos, Et por ende non 
pueden nin deben usar de poder de señorío en las tierras que han, fue
ras ende en tanto quanto les fuere otorgado por los previllejos de los 
emp eradores d de los reyes. 2 Et potestades llaman en Italia á los que 
escogen por regidores de las villas et de los grandes castíellos, et estos 
han poder de juzgar segunt ley ó fuero en aquellos lugares sobre que 
son escogidos, et en aquellas cosas et por tanto tiempo como les fuere 
otorgado por los homes daquel lugar, et non en mas. Et vicarios lla
man aquellos oficiales que fincan por adelantados en lugar de los em
peradores, et de los reyes et de los otros grandes señores en las pro
vincias, et en los condados et en las grandes villas, quando ellos non 
pueden hí ser personalmente. Et estos oficíales deben usar de aquel po
derlo que han los señores que los dexan en sus lugares, fueras ende en 
aquellos que les ellos defendiesen señaladamente que non usasen. 3 

1 cotanes, et vasusores et potestades. Esc. i . tumbre del regno deben haber mandamiento 
2 Et podestades. B. R . 2 . 3. s e ñ a l a d o , et en las que el rey non puede a 
3 et en las otras cosas en que segunt la eos- o tr íe encomendar. B . R . 4. 
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T I T U L O 11. 

QUAL DEBE EL REY SER EN CONOSCER, ET AMAR ET TEMER A DIOS. 

Conoscimiento verdadero de Dios es la primera cosa que por derecho 
debe haber toda criatura1 que ha entendimiento, et como quier que esto 
pertenesce mucho á los homes, porque han entendimiento et razón;, en
tre todos ellos mayormente lo deben haber los emperadores, et los re
yes et los otros grandes señores que han á mantener las tierras, et go
bernar las gentes con entendimiento de razón et con derecho de justicia. 
Et porque estas cosas non podrien ellos haber sin Dios, conviene quel 
conoscan, et conosciendol que lo amen, et amandol quel teman, et quel 
sepan servir et loar. Et por ende pues que en el título ante deste fabla-
mos de los emperadores, et de los reyes et de los otros grandes señores, 
por qué son asi llamados, et por qué convino que fuesen, queremos 
aqui decir como debe el rey conoscer á Dios: 2 et por qué: et qué pro 
yace en esto quando bien lo ficiere: et otrosi el daño quando non lo íi-
ciese asi. 

LEY I. 

Cómo debe el rey conoscer á D i o s , et por quales razones. 

Seso de home non puede conoscer complidamente segunt natura 
qué cosa es Dios; pero el mayor conocimiento que déi puede haber es 
veyendo las sus maravillosas obras et fechos que fizo et face todavía, s 
ca por él puede veer que él es comienzo, et medio et fin de todas las 
cosas, et en él se encierran, et él mantiene á cada una en aquel estado 
en que las ordeno, et todas han mester dél, et él non dellas, et él puede 
mudar todas las cosas cada que quisiere segunt su voluntad, et esto non 
puede avenir en él que se mude, nin que se camie en ninguna manera. 
Et aun debe el rey conoscer á Dios por creencia, segunt manda la fe ca* 
tólica de santa eglesia, asi como se muestra en la primera Partida deste 
libro; ca si destas maneras nol conosciere, non sabrá conoscer á sí mis
mo, nin el nombre que ha, nin el lugar que tiene para facer justicia et 
derecho. 

1 qüc ha entendimiento en sí. Esc. 3. 5.6. una de las leyes deste t í tu lo diremos el pro 
T o l . B. R . 3. que yace< Esc> 3> 5 £ T o L B> R< g 4 

2 et por qué razones: otrosi c ó m o l debe 3 ca por aquí puede entender que él es 
amar, et temer, et servir et loar: et en cada comienzo. Esc. 3. 5. 6. T o l . B . R . 3. 4. 
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LEY II. 

Cómo el rey dehe amar d Dios por la grant hondat que es en él. 

Bueno non podrie seer el rey segunt convien si non amase á Dios 
sobre todas las cosas del mundo, et señaladamente por la grant bondat 
que es en él; 1 ca él ha en sí complida franqueza, et mesura et piedat,a 
et tan grande es la su grandeza, que él da á todas las cosas aquello que 
les es mester á cada una segunt le conviene. Et por esto dixo nuestro se
ñor lesu Cristo que tan grant es la franqueza de Dios, que él face nacer 
el sol sobre los buenos et los malos, et llueve sobre los justos et los pe
cadores. Et mesurado es otrosi, ca todos los sus fechos face ordenada
mente et con razón, asi que 3 non ha en ellos soberbia ninguna: et desto 
dixo el rey Salomón que la bondat de Dios puso todas las cosas so cierto 
peso et mesura. Et piadoso es tanto, que por la su piadat fizo el mundo 
con todas las cosas que en él son, et las mantien segunt conviene á cada 
una porque non perescan nin se pierdan: et demás desto non quiere ca
loñar á los homes los yerros que facen, asi como él podrie et ellos me-
rescen, ante los perdona, sol que se tornen á él repentiéndose de cora
zón 5 4 que non podrien ser los pecados dellos tantos, que siempre ma
yor non sea la su mercet et la su piadat, como él dixo á Moysen quan-
do lo envió al rey Faraón, et mandol decir que dexase el pueblo de 
Israel ir al desierto á facerle sacrificio: et dixol Moysen 5 que sil pregun
tasen quál Dios era el que mandaba esto que cómo responderle j et él 
mandol que dixese que era aquel Dios que demandaba los yerros que 
facian los homes contra él fasta tercera generación, et los perdonaba sin 
fin. Et amarle deben sin todo esto los reyes por los grandes6 fechos que 
del reciben, asi como en la muy grant honra que les face, queriendo 
que sean llamados reyes, que es el su nombre. Et otrosi por el lugar 
que les da para facer justicia, que es señaladamente del su poder, et otrosi 
por el pueblo 7 que les da á mantener, que es obra conoscida de su pie
dat. Onde el rey que conosce á Dios verdaderamente, et le ama por la 
grant bondat que en él es, et le teme segunt su grant poder, es compli-
damente cristiano; ca por la conoscencia 8 habrá á creerle et fiarse en él: 

1 como padre et s e ñ o r ; ca é l . Esc. 2 . 5 que si le preguntase el rey Faraón quál 
2 et tan grand es la su gracia que él da. Dios era el que mandaba esto, que c ó m o le 

T o l , B. R. 3. respondirie. Esc. 1 . 
3 non liavr en é l soberbia. Esc. 1. non ha 6 bienes que de él reciben. Esc. t. 2 . 5. 5. 

en ellos sobejania nin mengua, et desto dixo. T o l . B. R. 2 . 3. 4. 
Esc. 5. 6.B. R. 3. sobejania ninguna. B. R. 2 . 4 . 7 que lo ha á mantener, que es obra. E s c . l . 

4 ai»1 que non podrien seer. Esc. 5. 6. 8 habrá á crescer la fe, et fiarse ha en él . 
T o l . B. R. 2 . 3. 4. Esc. j . 
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et en amandol, trabajarse ha siempre de facerle placer : et temiendol, 
guardarse ha de facerle pesar nin cosas por quel haya de perder. Et al 
que esto ficiere, facerle ha por ende nuestro señor Dios en este mundo 
quel conoscan los suyos en verdat, el amarán en bondat, el temerán 
con derecho, et desi darles ha el paraiso en otro siglo, que es complido 
bien et acabada honra sobre todas las otras que seer puedan. Et al que 
por sus malos pecados asi non lo ficiese, darle ha Dios el contrario desto, 
et serie su pena mayor que dotro home, segunt le demostrara grant 
amor en darle honra et poder. 

LEY III. 

Cómo el rey debe temer á Dios por el su grant poder. 

Natural razón es que el home 1 non pueda haber ninguna cosa com-
plidamente si la non teme, et este temor es en dos maneras: la una que 
non faga por que la pierda, et la otra porque nol venga mal dellaj et si 
este temor han los homes de las cosas temporales, mucho mas lo deben 
haber de Dios, et mayormente los reyes que son su cosa quita: ca estos 
lo deben temer de non facer cosa por que pierdan el su amor et su mer
ced, et otrosi porque non se haya de ensañar contra ellos, de manera 
que haya á tomar venganza 5 et el que desta manera le temiere, conos-
cerlo ha et amarlo ha verdaderamente: ca non ahonda al rey de conos-
cer et de amar á Dios tan solamente, mas ha menester que después quel 
conosciere el amare quel tema, lo uno porque es poderoso, et lo al por
que es justiciero, et demás que es tenudo de dar cuenta á él en este mun
do et en el otro, porque tiene su lugar en tierra. Et aun sin todo esto es 
muy grant derecho que como él quiere que lo teman los suyos, que asi 
tema él á Dios. Et que los reyes asi lo debien facer mostrólo el rey Da
vid en el salmo o dixo, que comienzo de todo saber es temer á Dios: 
et tanto tovo que era bien, que aun dixo en otro lugar, temed á Dios 
los santos, ca non fallesce ninguna cosa á los quel temen. Et esta pala
bra cae mucho á los reyes por el santo lugar que tienen para facer justi
cia et piedat, 2 et que se tenga la verdat entre los homes, ca todas estas 
cosas son muy santas, et que ama mucho Dios. Et quando los reyes asil 
temieren 3 non les faldrá ninguna cosa para cumplir todo el bien que 
quisieren facer. Et demás nuestro señor lesu Cristo dixo fablando en el 
poder de Dios, que non debe home temer tan solamente aquellos que 

1 non puede amar ninguna cosa. Esc. i . 3 non les fallescerá ninguna cosa. Esc. 1. 
5. 6. T o k B. R . 2 . 3. 4. B . R . 4. 

2 et que sostenga la verdad. Esc. 2. 



matan los cuerpos de los homes, mas á aquel que ha poder de matar el 
cuerpo et el alma en el fuego del infierno. Et aun hi ha otra razón por 
que! deben temer mucho, ca pues que todas las voluntades de los ho-
mes están en poder de Dios, mayormente lo son las de los reyes por 
los grandes fechos que han de facer. Et desto dixo el rey Salomón que 
los corazones de los reyes son en mano de Dios, et él los torna á qual 
parte quiere; onde por esto se muestra que nuestro Señor ha grant 
poder en ellos, pues que en este mundo les muda las voluntades, et 
en el otro les da pena segunt él tiene por bien. Et por ende convien en 
todas guisas que los reyes teman á Dios, ca si nol temiesen nol conos-
cerien, nin le habrien amor verdadero, et nol amando nol temerien, nin 
sabrien guardarse de facerle pesar: et desta guisa errarien en todas las 
maneras que desuso deximos en quel son tenudos, et la pena que les él 
darie serie mayor que de otros homes, et caloñárgelo hie en este mun
do et en el otro, como á siervos que non conoscen el bien 1 que han en 
el señor, nil saben amar por la merced que les face, nii temen por la 
grant justicia et poder que en él ha. 

L E Y I V . 

Como el rey debe servir et loar á Dios , 

Servir et loar deben todos los homes á Dios, et mayormente los re
yes, asi como fechura á su facedor, et servirle deben los reyes en dos ma
neras : la primera en mantener la fe et sus mandamientos, apremiando á 
los enemigos della, et honrando et guardando las eglesias, et los sus de
rechos et los sus servidores dellas; la segunda guardando et mantenien
do los pueblos et las gentes de que Dios les fizo señores, para dar á ca
da uno justicia et derecho en su lugar; et loar deben el su santo nombre 
por el grant bien et la grant honra que del recibieron: ca segunt dixie-
ron los sabios et los santos, los que mayores gracias et mayores dones 
reciben de nuestro Señor, mas le son tenudos de servir et loar que los 
otros. Et débenle facer esta loor en las voluntades et en las palabras en 
todo tiempo, quier les vengan cosas enderezadamente como ellos quie
ren ó dotra manera; et faciendo asi muéstranse por conoscientes del bien 
et de la gracia que de Dios reciben, et toman delios las otras gentes buen 
enxempio: et demás enderesza Dios las voluntades de los de su señorío 
para servirles lealmente, et para loar á ellos et placerles con el bien * 
que facen: et sobre todo dales Dios buen gualardon por ende en el otro 

1 que han del s eñor . Esc. 1. T o l . B . 2 que les Dios face. B . R . 2. que les fa-
R - 3- 4- ce. Esc. 1. 
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siglo, et quando asi non lo íiciesen, avenirles hie el contrario desto, 
también en este siglo como en el otro. 

T I T U L O III. 

QUAL DEBE EL REY SEER EN SI MESMO, ET PRIMERAMENTE EN SUS 
PENSAMIENTOS. 

H o m e segunt natura ha en sí tres cosas; la una es pensamiento 1 en que 
asma los fechos que ha de facer, la otra palabra con que los muestra, la 
tercera obra con que aduce á acabamiento lo que piensa. E t por ende 
pues que en el título ante deste fablamos de quál debe el rey seer 3 quan-
to á Dios, queremos aqui decir de quál ha de ser en sí mismo,3 de los 
pensamientos que son dentro en él; et mostraremos que cosa es pensa
miento: et por que ha ansí nombre: et onde nace: et cómo ha de seer 
fecho et sobre que cosas para nascer ende bien: et en cada una de las 
leyes deste título demostraremos el daño que viene del quando non es 
fecho como debe. 

LEY I. 

Qué cosa es pensamiento, et por qtié ha ansí nombre-

Pensamiento es cuidado con que asman los homes las cosas pasadas, 
et las de luego et las que han de seer, et dícenle asi4 porque con él pesa 
home todas las cosas de quel viene cuidado á su corazón. 

LEY II. 

Onde ñas ce el pensamiento} et como debe ser fecho. 

Nasce el pensamiento del corazón del home, et debe ser fecho non 
con ensañamiento, nin con grant tristeza, nin con mucha cobdicia nin 
rebatosamente, mas con razón et sobre cosas de que venga pro, d de 
que se pueda guardar de daño: et porque esto se pueda mejor facer, d i -
xieron los sabios que ha mester que el rey guarde su corazón en tres 
maneras; la primera que non lo vuelva 5 con cobdicia nin con grandes 
cuidados para haber honras sobejanas et sin pro: la segunda que non cob-
dicie grandes riquezas ademas: la tercera que non ame seer muy vicioso. 

1 con que asma. Esc. t, 5. 6. T o l . B . en los pensamientos. Esc. 3. 5. T o l . B . R . 4. 
3- 4- 4 porque con él piensa home. Esc. 1. 

2 contra Dios. Esc. 1. 2 . 3. 5. 6. T o l . 5. 6. 
B . R . 2 . 3 . 4 . 5 en cobdicia et en grandes cuidados. 

3 et en los pensamientos. Esc.1.6. B. R . 3 . Esc. 5. 6. T o l . B. R . 3. 
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Et de cada una destas tres maneras se demuestra adelante en las leyes 
deste título asaz complidamente, asi como los sabios antigos lo depar
tieron. 

LEY III. 

Cómo el rey non dehe cohdiciar en su corazón grandes honras ademas, 

Sobejanas honras et sin pro non debe el rey cobdiciar en su cora
zón, ante se debe guardar mucho dellas, porque lo que es ademas non 
puede durar, et perdiéndose ó menguándose torna en deshonra5 et la 
honra que desta guisa es siempre viene daño della al que la sigue, nas-
ciendol ende trabajos, et costas grandes et sin razón,1 menoscabando lo 
que tiene por lo al que cobdicia haber. Et sobre esto dixieron los sabios 
que non era menor virtud guardar home lo que tiene que ganar lo que 
non ha: et esto es porque la guarda viene por seso, et la ganancia por 
aventura. Et por ende el rey que guarda su honra, de guisa que toda
vía crece en ella et non la mengua, et sabe guardar lo que tiene de ma-» 
ñera que lo non pierde por lo al que cobdicia ganar, aqueste es tenido 
por de buen seso et que ama lo suyo, et es sabidor 2 de lo levar á bien; 
et al que esto face guárdale Dios en este mundo que non reciba deshonra 
de los homes, et en el otro que non sea deshonrado con los malos en el 
infierno. 

LEY IV. 

Cómo el rey non dehe cohdiciar en su corazón grandes, riquezas ademas. 

Riquezas grandes ademas non debe el rey cobdiciar para tenerías-
guardadas et non obrar bien con ellas: ca naturalmente el que para esto 
las cobdicia non puede seer que non faga grandes yerros para haberlas, 
lo que non convien al rey en ninguna manera. 3 Et siquier los santos et 
los sabios se acordaron en esto, que la cobdicia es muy mala cosa, asi 
que dixieron por ella que es madre et raiz de todos los males: et aun 
dixieron mas, que el home que cobdicia allegar grandes tesoros para 
non obrar bien con ellos, maguer los haya, que non es ende señor, mas 
siervo, pues que la cobdicia le face que non pueda usar de ellos, de ma
nera quel estén bien, et á tal como este llaman avariento, que es grant 
pecado mortal quanto á Dios, et grant malestanza al mundo; et si todo 
home que esto face yerra, quanto mas el rey, á quien Dios dará pena 
porque obró mal et escasamente de los bienes que él le dio. 

1 et menoscabo de lo que tiene por lo al i de lo levar adelantre. B. R. 2. 
que cobdiciaba haber. Esc. 2 . 3 Et aun los santos. Esc. 1. 
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LEY V. 

Que el rey non debe cobdictar ser muy 'vicioso. 

Non conviene al rey cobdiciar ser muy vicioso, ca el vicio ha en sí 
tal natura, que quanto el home mas lo usa, tanto mas lo ama: et desto 
vienen muy grandes males, ca mengua el seso et la fortaleza del cora
zón, et por fuerza ha á dexar los fechos quel conviene de facer por sa
bor de los otros1 que lo llaman al vicio, et demás quando el home mu
cho se da á él usandol, non se puede después departir de él, et tómalo 
por costumbre, de manera que se torna como en natura. Et todas estas 
cosas que desuso son dichas que fablan en guarda del corazón, acuerdan 
con la palabra que el rey Salomón dixo, que en todas guisas debe home 
puñar en guardarle como cosa onde salle vida et muerte; et nuestro se-í 
ñor lesu Cristo dixo una palabra que acuerda con esto, quando los ju
díos le preguntaron reprehendiendol porque los sus discípulos pasaban 
los mandamientos de la ley, que non lavaban sus manos quando co-
mien, et él respondióles que muy mas los pasaban ellos que comien 3 
con manos lavadas, et tenían los corazones llenos de maldades: et mos* 
troles por derecha razón que non ensuciaba al home comer con las ma
nos por lavar, mas los malos pensamientos que salen del corazón, onde 
vienen 3 los males otros, asi como homecidios, et furtos, et adulterios et 
otros muchos males. Et por ende el rey que ha de lazrar por facer á sí 
mismo bueno, ha menester que non tome vicio ademas; ca segunt di-
xieron los sabios, non puede home ganar bondat sin grant afán, porque 
el vicio es cosa que aman los homes naturalmente, et la bondat es sa
berse guardar que por el vicio non fagan cosa que les esté mal. Otrosí el 
rey que ha de haber cuidados et trabajos para mantener su pueblo en 
justicia et en derecho, non ha á tomar tanto del vicio, quel destorbe en 
ello; ca dexando él por sabor de su cuerpo bondat, sin la avoleza et la 
malestanza que farie quanto á lo deste mundo, darle hie Dios por pena 
en el otro todos los desabores que seer podrien 4 porque se echara á se
guir mas su voluntad, que non al servicio que era tenudo de facerle. 

1 en -que falla el vicio. Esc. 5. 6» T o l , T o l . B. R . 3. 4. 
B . R . 2 . 3. 4. 4 porque se echara mas á servir su cuer-

2 á manos lavadas. Esc. 6. p o , que non al servicio. B . R . %. 
8 las malas obras, asi como. Esc. 3. 5. 6. 
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QUAL DEBE SEER EL REY EN SUS PALABRAS. 

P a l a b r a es donayre que los homes han tan solamente, et non otra ani-
malia ninguna. Onde pues que en el título ante deste fablamos qual de
be el rey seer en sus pensamientos, queremos aqui decir quál ha de seer 
en las palabras que nacen dellos, et mostraremos que cosa es palabra: et 
á qué tiene pro: et quantas maneras son della: et cómo se debe decir: et 
qué daño viene 1 de la palabra quando non se dice como debe. 

LEY i . 

Qué cosa es palabra, et d qtié tiene pro, 

I Según dixieron los sabios palabra es cosa que quando es dicha ver
daderamente muestra con ella aquel que la dice lo que tiene en el cora
z ó n , et tiene muy grant pro quando se dice como debe, ca por ella se 
entienden los homes los unos á los otros, de manera que facen sus fe
chos en uno mas desembargadamente: et por ende todo home, et ma
yormente rey, se debe mucho guardar en su palabra, de manera que sea 
catada et pensada ante que la diga, ca después que salle de la boca non 
puede home facer que non sea dicha. 

LEY II. 

Qudntas maneras son de palabras, et a q i i é tienen p ro , et cómo 
se deben decir, 

Quatro maneras dixieron los sabios que son de palabras; la primera 
quando dice home palabras convenientes, la segunda quando las dice so-
bejanas, la tercera quando las fabla menguadas, la quarta quando son 
desconvenientes. E t convenientes son quando las dice apuestamente et 
con complimiento de razón, et sobejanas son quando se dicen ademas, 
d sobre cosas que non convengan á la natura del fecho sobre que se de
ben decir. E t sobre esta razón fabld Aristóteles al rey Alexandre como 
en manera de castigo, quandol dixo que non convenie á rey de ser muy 
fabiador, nin que dexiese á muy grandes voces lo que hobiese de decir, 
fueras ende en lugar do conviniese, porque el uso de las muchas palabras 
envilece al que las dice 5 et otrosi las grandes voces sácanle de mesura, 
faciéndole que non fable apuesto. Onde por esto debe el rey guardar que 

1 de la parabla. , , Y asi siempre el B . R . a. 
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sus palabras 1 sean eguales et en buen son: et las palabras que se dicen 
sobre razones feas et sin pro, que non son fermosas nin apuestas al que 
las fabla, nin otrosi el que las oye non podrie tomar buen castigo nin 
buen consejo, son ademas, et líámanlas cazurras, porque son viles et 
desapuestas, et non deben seer dichas2 á homes buenos, quanto mas en 
decirlas ellos mesmos, et mayormente el rey. Et otrosi3 palabras enatias 
et necias non conviene al rey qüe las diga, ca estas tienen muy grant 
daño á los que las oyen, et muy mayor á los que las dicen. Et sobre 
esto dixo Séneca el filosofo, 4 que fue de Córdoba, que toda cosa que es 
fea de facer non está á home bien de la decir paladinamente: et aun 
dixo mas, que las malas palabras 5 afuellan las buenas costumbres. Por 
ende decimos que toda manera de fablar que fuese de alguna destas so
bredichas serie sobejana4. et el rey que dellas usase caerle en poder de las 
lenguas de los homes para decir del lo que quisieren, que es muy grant 
pena quanto á lo deste mundo, et en el otro tomarle Dios del vengan
za, como daquel que pusiera en lugar de decir bien, et el dixiera mal. 

LEt III. 

Que el rey dehe guardar su hoca que non'diga palabras menguadas 
nin en mal son. 

Menguadas non deben seer las palabras del rey, et serien átales en 
dos maneras: la primera quando se partiese de la verdat, et dixiese men
tira á sabiendas en daño de sí mismo ó dotri, ca la verdat es cosa dere
cha et egual, et segunt dixo Salomón, non quiere desviamiento nin tor
turas , et demás dixo nuestro señor lesu Cristo por sí mismo que él era 
verdat: onde los reyes que tienen su lugar en tierra, et á quien perte-
nesce de la guardar, mucho deben parar mientes que non sean contra 
ella deciendo palabras mintrosas. La segunda manera de mengua de fa
blar serie quando dixiese las palabras tan breves et tan apriesa, que las 
non pudiesen entender aquellos que las oyesen: ca segunt dixieron los 
sabios, como quier que el home debe fablar en pocas palabras, por eso 
non lo debe facer en manera que non muestre bien et abiertamiente lo 
que dixiere: et esto debe el rey guardar mas que otro home, ca si lo 
non ficiese, ternien los que lo oyesen que lo facia por mengua de enten
dimiento 6 por embargo de razón. Et demás quando él mentiese en sus 

i sean apuestas et Iguales. Esc. 5. palabras vanas. B. R. 4. 
T \ B^R H0MES BUENOS" :ESC- »• 3* 5' 6' 4 que fLie natural de Córdoba. Esc. r. 

, 3 - 4- 5 asuelan las buenas costumbres. Tel. 
3 palabras vacias et necias. Tol. B. R. 3. 
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palabras nol creerien los homes que lo oyesen maguer dixiese verdat, et 
tomarien ende carrera para mentir: otrosí quando mostrase su razón, 
de manera que non le entendiesen, nol sabrien responder nin consejar 
en lo que les dixiese: et de cada una destas cosas le nascerie grant daño 
et grant blasmo en este mundo, et en el otro darle hie Dios pena, como 
aquel que pusiera en tierra en su lugar para facer et decir verdat, et él 
usara de la mentira en lugar daquello. 

LEY IV. 

Cómo el rey se debe guardar que non diga palabras desconvenientes. 

Desconvenientes non deben seer las palabras del rey, et serien tales 
en dos maneras: la primera como si las dixiese en grant alabanza de sí, 
ca esta es cosa que está mal á todo home, porque si él bueno fuere, sus 
obras le alabarán, et segunt dixo Séneca el filósofo, quien mucho se ala
ba envilesce su honra: et otrosi dixo el rey Salomón, la boca de otri te 
alabe et non la tuya, que por la agena es home alabado et non por la 
suya. Otrosi non debe alabar á otri deciendo del mas bien de lo que ha 
en él, porque tal alabanza como esta es lisonja, que quier tanto decir 
como loor engañosa, et es cosa que está mal á todo home que lo face, 
et mayormente al rey: et por ende dixo Séneca, quien alabar quiere á 
otro 1 que lo debe facer complidamente, ca el alabanza que es ademas 
salle de su lugar, et tornase en denuesto, que es una de las tres maneras 
de denostar, et aun la mas escarnida de todas, et la otra es deciendo mal 
de sus mayorales, asi como de Dios et de sus santos, et otrosi de los se
ñores terrenales, asi como de los reyes,2 cuyos vasallos naturales son, ó 
de los de quien descienden por la liña derecha, asi como padre ó ma
dre, ó dende arriba. Ca el denostar á Dios es contra natura, asi como 
decir mal la fechura del facedor, et demás es cosa que non puede seer de 
decir mal daquel en quien non lo ha j et denostar los santos es muy gran 
locura, ca á ellos han los homes por medianeros entre sí et Dios, et por 
ende los que los denuestan son átales como los que escupen contra el 
cielo et les caye en los rostros: ca pues que el denuesto que les dicen 
non cae en ellos ̂  por fuerza conviene que se torne en los que lo dicen. 
Et decir mal de los reyes et de los otros señores es atrevimiento et des-
leakat, como denostar aquellos en cuyo poder son et de quien reciben 
bien; et á su linage decir palabras de denosteo es grant mal estanza et 

1 que lo debe facer tempradamiente. ó de aquellos cuyos vasallos et naturales son. 
Esc. 5. ó. Tol. B. R. 3. 4. Esc. 5. 6. B. R. 3. 4. 

2 cuyos vasallos et naturales son. Esc. 1.3. 
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necedat, et demás que se torna ei denosteo todo en ellos mismos. Et es
tos denuestos que deximos conviene menos de decir al rey que á otro 
home, ca pues que él es tenudo de escarmentar á los que tales palabras 
dixiesen, mucho mas debe guardar á sí mismo de las decir: et aun se 
debe guardar en la tercera manera de decir mal de los homes denostán
dolos seyendo antel d en otro lugar, non meresciendo por que j ca el 
rey que denuesta á los que antel están en manera que los homes lo oyan, 
mas semeja que los quiere enfamar que castigar, et denostándolos quan-
do non están antel, d asacándoles algunt mal en que non hobiesen cul
pa, muestra que su palabra es mas á daño que á pro, pues que non están 
delante aquellos contra quien lo dice. Onde de todas estas palabras que 
dicho habemos se debe el rey mucho guardar, ca sin la malestanza que 
farie en decirlas, podrie ende venir muy grant daño á su gente, porque 
los homes que las oyesen tomarlas hien por ciertas, en guisa que fincarien 
enfamados aquellos contra quien las dixiese: et sobre esto castigo Arist(> 
teles al rey Alexandre, diciendol que guardase mucho las palabras que 
decie, porque de la boca del rey salle vida et muerte á su pueblo, et 
honra et deshonra, et mal et bien. Et para esto facer bien ha mester que 
ruegue á Dios quel ayude en ello, asi como dixo el rey David 1 en su 
corazón: Pon señor guarda á la mi boca 2 et cerradura de puerta 3 á los 
mis labios: et por eso dixo puerta señaladamente, porque la podiese abrir 
para decir las palabras que conviene, 4 et cerrarla para callar las que non 
fuesen para decir. Onde el rey que desta guisa non guardase su boca, et 
usase á decir las palabras desconvenientes que desuso deximos, darle hie 
Dios por ende muy grandes penas en este mundo, ca facerle hie que los 
homes toviesen 5 en vil sus palabras, et se atreviesen á decir mal del co
mo en manera de venganza, et en el otro darle hie pena 6 del maldecir 
sin razón, que es muy grant pecado, et pesa mucho á Dios. 

LEY v. 
Qué daño viene de la palabra qiiando es dicha como non debe. 

Daño muy grande viene al rey et á los otros homes quando dixie-
ren palabras malas, 6 villanas d como non deben, porque después que 
fueren dichas non las pueden tornar que dichas non sean. Et por ende 
dixo un filosofo que el home debe mas callar que fablar, et guardarse de 

* ^ n su oracion, pon señor guarda. Esc. 3. 4 et cerradura para callar. Esc. 3. 
5- 6. Tol . B R . 2. 3. 4. g por vI]es sus paiabras> Esc> j . 

2 et cordura de puerta. T o l . 6 de maldiciente sin razón. Esc. Kj 6. 
S a los tms ¡abrios. Esc. ti i los mis k- T o l . B. R . 2. o. 4. 

bros. Esc. 2. 3. 5. T o l . 
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soltar su lengua ante los homes, et mayormente delante sus enemigos, 
porque non puedan tomar apercibimiento de sus palabras para deservirle 
et buscarle mal, ca aquel que mucho fabla non se puede guardar que 
non yerre: et demás el mucho fablar face envilecer las palabras del rey, 
et fácele descobrir las sus poridades; et si el non fuere home de grant 
seso, por las sus palabras entenderán los homes la mengua que ha del. 
Ca bien asi como el cántaro quebrado se conosce por el sueno, otrosí el 
seso dei home es conoscido por la su palabra. 

T I T U L O V . 

QUAL DEBE EL REY SEER EN SUS OBRAS. 

'brar es cosa que cumple et acaba lo que home piensa et razona, 
onde pues que en el título ante deste fablamos de quál debe el rey ser en 
sus palabras, queremos aqui decir quál conviene que sea en sus obras, et 
mostraremos qué quiere decir obra: et por qué ha asi nombre; et quán-
tas maneras son della; et á qué tiene pro quando bien se face: et á qué 
daño quando non es fecha como debe: et esto se muestra complida-
mente por las leyes deste título. 

LEY I. 

Qué cosa es ohra} et qudntas maneras son della. 
Obra es cosa que se comienza, et se face et se acaba por fecho, * et 

tomóse de una palabra de latín á que dicen opus, que quiere tanto decir 
como obra, et son tres maneras della: 3 la primera se face dentro del 
home, asi como para gobernamiento del cuerpo 6 para facer linage; et 
la segunda es de fuera, asi como en el comer, et en el beber, et en 
vestir et en el contenente; la tercera es en maneras, et en costumbres, 
et en las otras bondades á que llaman virtudes,4 d en lo contrarío dellas. 

LEY II. 

Cómo el rey debe seer mesurado en comer et en heher. 
E n tiempo conveniente debe el rey comer et beber cada que lo po-

diere facer, asi que non sea temprano nin tarde, et otrosí que non coma 
sinon quando hobíere sabor, et de tales cosas quel tengan recio et sano, 

• 1 Obra es cosa. Esc. i. 5. 6. B. R. 3. 4. 3 la primera es dentro en el hombre. 
2 et este nombre tomóse de una palabra. Esc. 5. B. R. 2 . 3. 4. 

Esc. t. et tomó nombre d« una palabra da 4 et aun lo contrario dellas. Esc. 3. 
latín. Esc. 5. 6. B. R. %. 3. 4. 

TOMO II. D 
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et nol embarguen el entendimiento, et esto que gelo den bien adobado 
et apuestamente, ca segunt dixieron los sabios, el comer fue puesto para 
vevir, que non el vevir para comer: et aun dixieron que una de las no
blezas que el rey debe haber en sí es de gobernarse bien, et apuestamen* 
te et á su pro. Et desto dixo el rey Salomón, bienaventurada es la tierra 
que ha noble rey por señor, et los mayorales della comen 1 en las sazo
nes que deben, mas para mantenimiento de sus cuerpos que por otra so-
bejania: et de los que contra esto facen dixo, 2 ¡ay de la tierra de que el 
rey es niño, et los mayorales della comen muy de mañana! et semejanza 
de niño puso, porque los niños 3 mas prefieren comer que otra cosa. E t 
del beber decimos que es una de las cosas del mundo de que el rey se debe 
mucho guardar, porque esto non se debe facer sinon en las sazones que 
fuere menester al cuerpo, et aun estonce muy mesuradamente: ca mu
cho serie cosa sin razón, que aquel á quien Dios dio poder sobre todos 
los homes que son en su señorío que dexe al vino apoderar de sí j ca el 
beber que es sobejano saca al home de las cosas quel convienen, et facel 
facer las cosas que son desaguisadas, et por esta razón defienden los an
tiguos que non diesen vino á los reyes fasta que fuesen de edat de tres 
años, et aun estonce mesuradamente et muy templado. Et esto facien 
porque el vino ha grant poder, et es cosa que obra contra toda bondat; 
ca él face á los homes desconocer á Dios et á sí mismos, et descobrir las 
poridades, et olvidar los juicios, et mudar et camiar los pleitos, et sa
carlos de justicia et de derecho, et aun sin todo 4 esto flaquesce home 
del cuerpo, et mengua el seso, et facel caer en muchas enfermedades, et 
morir mas aina que debrie. Onde los reyes 5 que esto non catasen darles 
hie Dios en este mundo por pena muchas enfermedades et pesares, et 
en el otro facerles hie como á aquellos que toman vida de bestias,6 et 
delexan la de los homes. 

LEY ni. 
Que el rey debe '1 guardar en qué lugar face linage. 

Viles nin desconvenientes mugeres8 el rey non debe traer para facer 
linage, como quier que naturalmente deba cobdiciar de haber fijos 9 que 

\ .en Ias sazones que son mas para man- 5 que esto non guardasen. Esc. 5. 6. T o l . 
tcnimiento. B, R . 2. B . R . 3. 4. 

2 ¡guay de la tierra. Esc. r . 6 et dexan. Esc. 1. 2. 3. 5. 6. T o l . B . 
3 mas cobdíc ian comer. Esc. 1. 2. 3. 5. 5. R . 3. 4. 

T o l . B. R . 2. 3. 4. 7 catar en qué iUgar ESC> ^ 
4 enfraquece el cuerpo del home. Esc. 3. 8 non debe el rey querer para facer l i -

enHaqueceelcuerPodelhome.Esc.5.6.8.ToU nage. Esc. 1 . 2. 5. 6. T o l . B. R . 3. 4. 
B . R . 2. 3. enflaquescc el cuerpo del home. 9 en que finque su poder. asi como. B . 
& R . 4. R . a. 
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finquen en su lugar, asi como los otros homes, et desto se debe guardar 
por dos razones; la una porque non envilezca la nobleza de su linage, 1 
et la otra que non los faga en lugares do non conviene; ca estonce envi
lece el rey su linage quando usa de viles mugeres 6 de muchas, porque 
si hobiere fijos deilas, non será él por ende tan honrado nin su senorio, 
et demás que los non habrie derechamente segunt la ley manda. 2 Et se-
guiendo mucho las mugeres en esta manera, aviene ende muy grant da
ño al cuerpo, et piérdese por hi el alma, que son dos cosas que están 
mal á todo home, et mayormente al rey: et por ende dixo el rey Sa
lomón, el vino et las mugeres quando mucho lo usan facen á los sa
bios 3 renegar en Dios. Et otrosi en lugares desconvenientes se debe el 
rey mucho guardar de facer linage ̂  4 asi como con sus parientas, 6 con 
sus cuñadas, ó mugeres de religión 6 casadas; ca sin el pecado muy 
grande 5 que hi yace quanto á Dios, et la muy fea malestanza quanto 
al mundo, los fijos que nacen de tales mugeres non se pueden mostrar 
manifiestamente ante los homes sin muy grant vergüenza de sí et de 
quien los fizo. Et esto serie contra lo que dixo el rey David, que á quien 
Dios bendice, asi han á estar los sus fijos en derredor de la su mesa, 6 
como las ramas de las oliveras nuevas. Onde el rey que desto non se 
quisiese guardar, menguarle hie Dios en este mundo la bondat et el se
so , et non habrie la bendición que Dios prometió á los quel temiesenj 
et habrie en el otro mundo parte en las penas con los que pasaron los 
mandamientos de Dios dañando et envileciendo su linage, el que Dios 
honrara et escogiera para servirse del. 

LEY IV. 

Que el rey dehe facer sus fechos en buen continente. 
Non tan solamente debe el rey seer guardado en las dos maneras de 

obrar que son de dentro del cuerpo, segunt mostramos en las leyes ante 
desta; mas aun se debe guardar de otras dos que son de fuera, et ven 
cutianamente los homes; et la primera de que queremos agora fablar es 
el continente, ca en esto debe el rey seer muy apuesto, también en su 
andar como en estar en pie, et otrosi en seyendo et en cavalgando, et 
otro tal quando comiere ó bebiere, et otrosi en su yacer, et aun quando 
dixiese alguna razón. Ca el andar non conviene que lo faga mucho aprie
sa nin muy de vagar; otrosi estar mucho en pie non debe, si non fuese 

1 et la otra porque non los faga. Esc. 6. 4 asi como en sus parientas. Esc. 1. B. 
Tol. B. R. o. 4. 2 . asi como de sus parientas Tol. B. R. 3.4. 

2 Et seyendo muchas las mugeres. Esc. 6. 5 que hi nace quanto. Esc. 5. 
3 denegar á Dios. Esc. x. 2 . ToL •• 6 como los ramos de las olivas. Esc,.5.Toí, 
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en la eglesia oyendo las horas, d por otra cosa que non pudiese escusar. 
N i n otrosí nol estarle bien seer mucho en un logar, ó mudarse á me
nudo 1 de un lugar en otro, a et quando sobiese non debe pararse mu
cho enfiesto nin muy acorvado: eso mismo serie en el cavalgar, et aun 
mas, que lo non debe facer por la villa mucho apriesa, nin en camino 
muy de vagar 5 et en comer et en beber debe parar mientes que lo faga 
muy apuestamente, porque esto es cosa en que se non pueden los ho-
mes muy bien guardar por la grant cobdicia que han en ello. Et por 
ende debe el rey seer muy apercebudo que lo non faga mucho apriesa, 
nin otrosi muy de vagar, 3 et guardarse otrosi de yacer enatiamente, 
nin aun quando yoguiere en su lecho non debe yacer mucho encogido 
nin atravesado, como algunos que non saben do han á tener la cabeza, 
nin los pies. Mas sobre todo esto debe guardar que faga buen conte
nente quando fablare, señaladamente con la boca, et con la cabeza et 
con las manos, que son miembros que mueven mucho los homes quan
do fablan, et por ende ha de guardar que lo que quisiere decir que mas 
lo muestre por palabras que por señales. Ca los sabios antigos, que pa
raron mientes en todas las cosas ̂  mostraron que los reyes deben guar
dar todo esto que deximos, de manera que lo fagan muy apuestamente, 
et esto por seer meior acostumbrados et mas nobles, que es cosa que les 
conviene mucho, et porque los homes toman exemplo dellos de lo que 
les veyen facer: et sobre esto dixieron por ellos que son como espejo en 
que los homes veen su semejanza de apostura 4 ó de enatieza. Et aun por 
otra razón se deben guardar de non seer desapuestos en estas cosas que 
deximos; et esto es porque peor parescerie á ellos que á otros homes, et 
mas aina les travarien en ello, et demás non podrie seer que gelo non 
caloñase Dios en el otro mundo, como aquellos que deben seer apues
tos et nobles por la grant apostura et nobleza del Señor, cuyo lugar tie
nen, et ellos se facen viles en sí mismos, et dan exemplo á los otros que 
lo sean. 

LEY V . 

Que el rey se dehe vestir muy apuestamente. 

Vestiduras facen mucho conoscer á los homes por nobles o' por v i 
les, et por ende los sabios antigos establecieron que los reyes vestiesen 

1 asentándose de un lugar en otro. Esc. 1. continuamientre, nin aun quando yoguiere. 
2. 3. 5. 6. Tol. B. R, 2 . 3. 4. Esc. 5. et guardarse otrosi de lo facer enatia-

2 et quando seyese non debe. Esc. 2 . T o l . mientre. B. R. 2 . 3. 4. et guardarse otrosí de 
et quando estoviese asi non debe. Esc. i . lo facer enatiamente. Esc. 2 . 3. 6. T o l . 

3 et guardarse ha otrosi de lo facer muy 4 ó de nobleza. Esc. 5. 
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paños de seda con oro 1 et con piedras preciosas, porque los homes los 
pudiesen conoscer luego que los viesen á menos de preguntar por ellos. 
Et otrosi que trayesen los frenos et las siellas en que cavalgan de oro, et 
de plata et con piedras preciosas; et aun en las grandes üestas quando 
facien sus cortes trayesen 2 coronas de oro con piedras muy nobles et ri
camente obradas, et esto por dos razones; la una por siniíicanza de 
nuestro señor Dios, cuyo lugar tienen en tierra; et la otra porque los 
homes los conosciesen, asi como desuso deximos para venir á ellos á 
servirlos, et honrarlos, et i pedirles merced quando les fuese mester. Et 
por ende todos estos guarnimientos honrados que deximos deben ellos 
traer en los tiempos convenientes, et usar dellos apuestamente. Et otro 
home ninguno non debe probar de lo facer nin de los traer, et el que lo 
íiciese en manera de egualarse al rey et tomarle su lugar, debe perder el 
cuerpo et lo que hobiere, como aquel que se atreve á tomar honra et 
lugar de su señor, non habiendo derecho de lo haber; et el rey que gelo 
consintiese, sin la grant aboleza que farie, estarle hie mal en este mun
do , et demandárgelo hie Dios en el otro como á vasallo que non precia 
la honra que el Señor le face, nin usa della asi como debe. Pero si algu
no ficiese contra lo que en esta ley dice por arrufadia d por desenten
dimiento , debel el rey dar pena qual entendiere que la merescc. 

LEY VI. 

Que el rey dehe ser mañoso et de huenas costumbres, et mié departimiento 
ha entre costumbres et maneras. 

Costumbres et maneras debe haber el rey muy buenas, ca maguer 
fuese apuesto en su contenente et en sus vestiduras, si las costumbres et 
las maneras non fuesen buenas, vernie grant desacordanza en sus fechos, 
por que menguarie mucho en su nobleza et en su apostura. Et por ende 
porque los homes tienen que costumbres et maneras es una cosa, porque 
nacen de un lugar quanto en facer los homes sus fechos por ellas, nos 
queremos mostrar que hi ha departimiento, segunt los sabios antigos di-
xieron; ca las costumbres son las bondades que home ha en sí et gana por 
luengo uso, et las maneras son aquellas que home face con sus manos 
por sabiduría natural. Et estas dos virtudes convienen mucho al rey mas 
que á otro home para saber él vevir apuestamente et honrado, et otrosi 
para mantener bien su pueblo, dándoles buenos exemplos de sí mismo, 
et mostrándoles carrera por que fagan bien; ca non podrie él bien co-

1 et plata et piedras. Esc. 2. 2 en las cabezas coronas de oro. Esc. 1. 
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noscer á Dios, nil sabrie temer nin amar, nin otrosí bien 1 guardar su 
corazón, nin sus palabras nin sus obras, segunt deximos desuso en las 
otras leyes, nin bien mantener su pueblo, si el costumbres et maneras 
buenas non hobiese. Et por ende también los santos como los sabios an-
tigos dexieron que el rey debie haber en sí siete bondades, á que ellos 
llamaron virtudes principales, que quier tanto decir como acabadas; et 
destas las tres son para ganar amor de Dios, et las quatro para vevir en 
este mundo bien et derechamente. 

LEY VII. 

Qtiáles virtudes dehe el rey haber para ganar amor de Dios , 

Una de las siete virtudes que deximos en la ley ante desta es la fe, 
et señaladamente la primera de las tres por que home gana amor de 
Dios, creyendo firmemente la cosa que non veye, afirmando su vo
luntad en ella, bien como si la viese; et esta face á los homes conos-
cer á Dios que non veyen, et conosciendol creer en él: la otra es espe
ranza, ca esta aduce al home á haber 3 fiuza de allegar cabo adelante 
aquello en que ha fe, et por esta son los homes ciertos que por el bien 
que facen haberán buen gualardon en este mundo et en el otro, de Dios 
et de los señores terrenales: la tercera es caridat, que quiere tanto decir 
como amor bueno et complido con que home debe amar á Dios et las 
otras cosas con que ha debdo de bien. Onde el rey que ha fe, et espe
ranza et caridat es amado de Dios et de los homes, et el que non las ha 
avienel todo el contrario desto. 

LEY VIII. 

Qué virtudes dehe el rey haber para vevir en este mundo derechamente, 
et seer bien acostumbrado. 

Cordura es la primera de las otras quatro virtudes que deximos en 
la tercera ley ante desta que ha el rey mucho menester para vevir en 
este mundo bien et derechamente, ca esta face antever las cosas et juz
garlas ciertamente segunt son 6 pueden ser, et obrar en ellas como debe, 
et non rebatosamente: la segunda virtud es tempranza, que quiere tanto 
decir como mesura, ca esta es cosa que face al home vevir derechamen
te, non tomando, nin catando nin usando de las cosas mas de lo que 
cumple á su natura et pertenesce á su estado: la tercera virtud es forta-

r guardar su razón nin sus palabras. B. R . 2. % fuerza de allegar. Esc. 5. T o l . 
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leza de corazón, ca esta face al home 1 amar el bien et seguirlo, et por
fiar todavía en lo llevar adelante et aborrecer el mal, puñando siempre 
en lo desfacer: la quarta virtud es justicia, et es madre de todo bien, ca 
en ella caben todas las otras, et por ende ayunta los corazones de los 
homes,a et face que sean asi como una cosa para vevir derechamente 
segunt mandamiento de Dios et de señor, departiendo et dando á cada 
uno su derecho asi como meresce et le conviene. Onde el rey que ha en 
sí estas quatro virtudes que en esta ley dice, ha este nombre verdadera
mente , porque obra en las cosas asi como rey derechurero debe facer: 
et el que non lo face, sin la grant pena que nuestro señor Dios le dará 
en el otro sieglo, como el toviere por bien, haberá en este mundo que 
non sea tenudo por cuerdo nin por firme, nin otrosí por mesurado nin 
por justiciero. 

LEY IX. 

Qué cosas dehs el rey usar continuamente para ser bien acostumbrado. 

Usar debe el rey cutianamente dos cosas para ser tenido por de buenas 
costumbres; la primera que haya en si sufrencia,3 la segunda 4 que haya 
atempramiento et mesura en la cobdicia. Et como quier que en las leyes 
ante desta tanxiemos alguna cosa dellas, querérnoslo aqui agora mostrar 
mas complidamente, et departir de cada una quál es, et en qué guisa 
debe el rey dellas usar. Onde decimos que saña, et ira et malquerencia son 
tres cosas, que como quier que semeia á los homes que es todo una cosa, 
non es asi, ante hi ha grant departimiento; ca saña, segunt mostró Aris
tóteles et los otros sabios, tanto quiere decir 5 como encendimiento de 
sangre, que se levanta á so hora acerca del corazón del home por cosas 
que veye ó que oye que el aborrece6 ó quel pesa, pero esto pasa aína: et ira 
es mala voluntad, que nasce todas las mas vegadas de la saña que home 
ha quando non puede luego obrar della; et por ende se le arrayga en el 
corazón remembrándose de los pesares quel fecieron ó le dixieron, ha
biéndolos siempre como por nuevos: et malquerencia es aquella que 
dura siempre, et fácese señaladamiente de la ira envejescida que se torna 
como en enemistad, et á esta llaman en latin odio. Et porque destas tres 
cosas nacen muy grandes males en el mundo quando los homes se acos
tumbran á usar dellas como non deben, por ende los reyes se deben 
mucho guardar que non yerren usando dellas cutianamente en lugar de 

1 asmar el bien et seguirlo. Esc. r. 2. 4 que haya complimiento de mesura en 
2 et face que sean en sí como una cosa. la cobdicia. Esc. 1 . 
R. 4. 5 comoascendimientodcsangre. B . R . 3 . 4 . 

3 en la saña; la segunda. Esc. 1. 3. 5. 5. 6 ó le pesan. Esc. 3. 5. 6. T o l . B . R . 
T o l . B . R. 2. 3. 4. 3. 4. 
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buenas costumbres. Et sobresto dixo un caballero que hobo nombre 
Valerio, que fue muy sabio, que la saña, et la ira et la malquerencia 
son tres cosas que tormentan mucho los corazones de los homes en que 
se apoderan, de manera que por la grant cobdicia que han de complir 
sus voluntades contra aquellos que quieren mal, que viven siempre en 
trabajo et en pesar, 1 acechando tiempo para facerles mal, et cuidando 
en ello, fócenlo á sí mesmos ante que lo puedan facer á los otros. Et 
por ende los reyes se deben desto guardar mas que otros homes, porque 
son puestos en lugar de Dios en tierra para complir la justicia: et esto 
non podrien facer acabadamiente, si destas tres cosas non se guardasen, 
nin podrien ellos ser guardados de errar en esto mucho contra Dios, nin 
de caer en el daño que destas tres nacen. 

L E Y X. 

Que el rey dehe haber grant siifrencia en la saña. 

Mucho se deben los reyes guardar de la saña, et de la ira et de la 
malquerencia, porque estas son contra las buenas costumbres^ et la guar
da que deben tomar en sí contra la saña es que sean sofridos, de guisa 
que non les venza nin se muevan por ella á facer cosa que les esté mal, 
ó que sea contra derecho; ca lo que con ella feciesen desta guisa, mas 
semejaría venganza que justicia. Et por ende dixieron los sabios que la 
saña embarga el corazón del home de manera que nol dexa escoger la 
verdat, et demás desto face al home tremer el cuerpo, et perder el seso, 
et camiar la color,2 et mudar el entendimiento, et fácele envejecer ante 
de tiempo et morir ante de sus dias. Et por eso dixo el rey David, en-
sañadvos, mas non querades pecar: et esto dixo porque el home natu-
ralmiente non puede estar que se non ensañe; mas con todo esto débese 
guardar que la saña nol faga errar. Et tanto tovo este rey por fuerte cosa 
la saña, que aun á Dios mesmo dixo en su corazón: Señor, quando fue
res sañudo 3 non me quieras rebatar, nin seyendo irado castigar. Et por 
esto debe el rey sofrirse en la saña fasta quel sea pasada, et quando lo 
feciere seguírsele ha ende grant pro, ca podrá escoger la verdat, et facer 
con derecho lo que feciere; et si desta guisa non lo quisiere facer, caerá 
en saña de Dios et de los homes, gue son las dos mayores penas que 
ser pueden, porque destas nacen todas las otras, también al alma como 
al cuerpo. 

1 et turbación asechando tiempo. Esc. 1. 3 non me quieras reprehender, nin se-
2 et mudar el contenente, et facel. Esc. yendo. Esc. 1 . 3. 5. 6. T o l . B . R . 2 . 3. 4. 

1 . 3. 5. 6. T o l . B . R . 3. 4. non me quieras'reptar, níxi seyendo. Esc. 2. 
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L E Y XI. 

Cómo se debe el rey guardar de la ira porque non le faga errar* 

Ira luenga non debe el rey haber, pues que ha poder de vedar lue
go las cosas mal fechas, et esto por dos razones: la primera por non fa»-
cer daño á su cuerpo, ca esta es una de las cosas del mundo que peor le 
face; ca della nace tristeza et luengos pensamientos, que son dos cosas 
que embargan mucho la salud et el entendimiento del home, et apoca 
la vida: et por esto dixo el rey Salomón, que el espíritu alegre del ho
me face la su vida florida 1 de fermosura: et el triste non tan solamienté 
consume la carne, mas desgasta los huesos. La segunda razón es por non 
envilecer su fecho, ca pues que él ha poder de vedar las cosas mal fechas, 
asi como sobredicho es, si lo non quisiere facer,2 torna á haber ira con
tra aquel que el mal fizo, et envilesce por ende su fecho, et da al otro 
osadia de facer mal, ca por aquella ira luenga que toma lo face egual de 
sí. Et porque la ira del rey es mas fuerte et mas dañosa que la de los 
otros homes, porque la puede mas aina complir, por ende debe ser mas 
apercebudo quando la hobiere en saberla sofrir: ca asi como dixo el rey 
Salomón, atal es la ira del rey como la braveza del león, que ante el su 
bramido todas las otras bestias tremen, et non saben do se meter, et otrosí 
ante la ira del rey non saben los homes que se facer, ca siempre están á 
sospecha de muerte: et por ende dixo el mesmo, que la ira djel rey es 
mandadero de muerte: et aun dixo mas en otro lugar, que el que sabe 
refrenar su saña et su ira, que sabe seer señor de su voluntat, et quien es 
tal, es mas fuerte que el que vence las batallas, et prende por fuerza los 
castiellos. Et aun dixo mas el apóstol Santiago, que la ira del home non 
dexa obrar la justicia, que es cosa de Dios; et otrosí dixo el apóstol sant 
Pablo, castigando á los homes que se guardasen de la ira, que es cosa 
muy dañosa, et demás pesa mucho á Dios con ella, et por ende non la 
debe el rey haber contra los que son en su poder, ca luego ha á vedar 
con derecho el mal quel fecieren, ó los ha de perdonar si les quisiere fa
cer merced: et si contra esto feciese, haberla á Dios por ende irado, et 
seria malquisto de los homes. 

i et de fermosura. Esc. 5. T o l . mal Ic fizo, envilece por ende. B. R . 2. 
a et torna á haber ira contra aquel que el 3. 4. 
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LEY XII. 

Cómo el rey se debe guardar de malquerencia. 

Malquerencia, á que llaman en latín odio, que quiere tanto decir en 
romance como mala voluntad que está todavía raigada en el corazón 
del home, es la tercera cosa de que se debe el rey mucho guardar, ca 
non la debe haber en ninguna manera contra quien nol meresciere poi
que; ca si lo feciese, mostrarse hie en ello por desconocido et por so
berbio: nin otrosí non la debe haber contra los que federen bien, ca en 
esto se mostrarle por envidioso et por home que non se pagaba de bon-
dat, nin aun non la debe haber contra ningunt home por dicho de otro,1 
á menos de seer la cosa probada enante: ca si lo feciese, mostrarse hie 
por home de liviano seso et por creedor de mezcla. Mas sin dubda nin
guna la debe haber contra los enemigos de la fe, et contra aquellos que 
facen al rey ó al regno 2 traición, et contra los alevosos, et los falsarios, 
et los facedores de los otros grandes yerros que deben ser escarmentados 
en todos guisas sin ninguna merced; ca el rey contra los malos, en quan-
to en su maldat estodieren, siempre les debe haber mala voluntad, por
que si desta guisa non lo feciese, non podrie facer justicia complida-
miente, nin tener su tierra en paz nin mostrarse por bueno; mas debe 
haber buena voluntad á los buenos, et querer que vivan en paz: et fa
ciendo asi acordará con las palabras que dixieron los ángeles por man
dado de Diosá los pastores quando nació lesu Cristo, que era fecha loor 
á Dios en los cielos, et dada en la tierra paz á los homes de buena vo
luntad. Onde el rey que de otra guisa hobiese malquerencia, si non co
mo en esta ley dice por derecha razón, seria malquisto de Dios et de 
los homes. 

LEY x m . 

Cómo el rey non debe cobdidar á facer cosa que sea contra derecho. 

Cobdicia es cosa que han en sí los homes naturalmiente,3 et quien 
usa della como debe et en las cosas que conviene, non es mala; mas 
quando salle de su lugar es ademas, et tornase en seer la cosa del mundo 
peor, et es contra todas las buenas costumbres. Ca asi como desuso es di
cho, ella es raíz de todos los males, et por ende todos los homes se deben 
della guardar, et mayormiente lo deben facer los reyes, porque todas las 
cosas de su señorío son en su poder para mantenerlas en justicia et en 

2 á menos de saber la vcrdat, et que sea 2 falsedat, ó contra. B . R . 2. 
cosa probada et non enante. Esc. 2. 3 et á quien usa. B. R . 2. 
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derecho, et esta guarda deben facer en tres maneras; la primera que non 
cobdicien cosa que non podrie seer, la segunda lo que non debie seer, 
et la tercera en el tiempo que non conviene: et estonce cobdiciarie el 
rey la cosa que non podiese seer quando quisiese facer por maestría lo 
que segunt natura non se podiese acabar, asi como alquimia, et desta 
guisa darse hie por desentendudo, et perderle su tiempo et su haber. 

LEY XIV. 

Cómo el rey dehe haber temjjramientQ et mesura en la c oh di cía, 
Cobdiciar non debe el rey cosa que sea contra derecho, ca segunt 

dixieron los sabios que fecieron las leyes antiguas, tampoco la debe el 
rey cobdiciar, como la que non podiese ser segunt natura. Et con esto 
acuerda la palabra del noble emperador Justiniano, 1 que dixo en razón 
de sí, et de los otros emperadores et reyes, que aquello era su poder 
que podrien facer con derecho; et para esto guardar el rey ha menester 
que sea justiciero en sus fechos, et mesurado en sus despensas et en sus 
dones, et non las facer grandes do non debe. Ca si fuere justiciero, non 
haberá cobdicia de facer cosa en que haya tuerto et malestancia: et se-
yendo mesurado, non habrá por que cobdiciar las cosas sobejanas et sin 
pro, et fará segunt dixo el rey Salomón, que el rey justo et amador de la 
justicia ese enderesza la tierra, et el que es cobdicioso ademas ese la des
truye. Et como quier que el rey es señor de sus pueblos para mantenerlos 
en justicia et servirse dellos, con todo eso guardarlos debe en manera 
que non le fallezcan quando menester los hobiere: ca segunt dixo Aris
tóteles á Alexandre, * el mejor tesoro que el rey ha, et el que mas tarde 
se pierde, es el pueblo quando es bien guardado: et con esto acuerda lo 
que dixo el emperador Justiniano, que estonce son el regno et la cá
mara del emperador ó del rey ricos et ahondados, quando sus vasallos 
son ricos et sus tierras ahondadas. Et por estas razones que desuso dexi-
mos non ha el rey por que haber cobdicia de grandes riquezas; ca segunt 
dixo Job, el home que es muy cobdicioso mete su casa en tristeza et en 
desacuerdo; et aun dixo el mesmo en otro lugar, que la cobdicia quan
do es ademas destruye et desgasta el pensamiento del home, de guisa 
que non sabe que es mesura, nin comienzo nin fin en cobdiciar las r i 
quezas; ca maguer haya allegadas muchas dellas, nol cumplen, ante de
sea todavía de haber mas, et asi vive siempre como mendigo et en po
breza. Et sobre esto dixo Valerio el sabio, que el home se debe mucho 

i que dixo en razón de las cosas que han % el mayor tesoro. Esc. 6, 
de facer los emperadores et reyes. Esc. i . 
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guardar de la cobdicia, ca ella face á los que la han ademas buscar ga
nancias et haberes escondudos, que son dañosos et con pecado, et los 
manefiestos con tuerto et con malestancia. 1 Et porque quando la cob
dicia es ademas sígnense della todos estos males sobredichos et otros mu
chos, por eso débense los homes muy mucho della guardar, et mayor
mente los reyes por el lugar honrado et poderoso que tienen: ca si ellos 
non se guardasen de cobdiciar las cosas que non deben, sin la pena que 
Dios les darie por ello, non podrie ser que los homes non hobiesen á 
cobdiciar el mal et el daño dellos. 

L E Y xv. 
Que el rey non debe haber cobdicia de facer las cosas en el tiempo qiis 

non deben seer Jechas, 
Conveniente non seyendo el tiempo para facer las cosas, non debe 

el rey cobdiciar que $ean fechas en el; et estonce serie esto quando qui
siese dexar la cosa que hobiese de facer por otra que non conviniese ser 
fecha en aquella sazón, asi como en el tiempo que debiese folgar querer 
trabajar, ó en el tiempo del trabajo quererse folgar; ca bien asi como el 
que toma grant trabajo en el tiempo que debe folgar non se puede es-
cusar que non venga por ello á enfermedat 6 i muerte, otrosi el que en 
el tiempo del trabajo se quisiere echar á folgara, non puede ser que non 
reciba por ello grant daño d deshonra. Et por ende dixo el rey Salo
món , que todas las Cosas han sus tiempos ordenados en que se deben 
facer et en que se acaben, mas un tiempo señalado non pueden haber 
todas las cosas. Onde el rey que contra esto feciese non podrie seer que 
no ti cayese en los peligros sobredichos, lo que estarle peor á él que á 
otro home, et demás que seria contra buenas costumbres. 

LEY XVI. 

Cómo el rey debe seer acucioso en aprender 3 leer) et de los saberes 
lo que pudiere. 

Acucioso debe el rey seer en aprender los saberes,3 ca por ellos en
tenderá • las cosas de raiz; et sabrá mejor obrar en ellas, et otrosi por 

1 E t maguer las ganan, nunca se fartan 3 para seer complido en todps sus fechos, 
mn les tiene pro: et por la muy grant cob- Et primeramente debe aprender leer et es-
dicia que tienen raigida en los corazones mm- crebir; ca por la escriptura puede meior sa
ca son s e ñ o r e s , mas siervos de las riquezas. ber las cosas de raiz, et sabrá meior obrar 
Et quando la cobdicia es ademas. Esc. 5. dellas; otrosi por saber leer. Esc. i . 

2 et leer lo mas que pudiere en buenos 4 las cosas de reis. B. R . 2. 
libros et de buenos maestros sabidores. Esc. 5. 
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saber leer 1 sabrá mejor guardar sus poridades et seer señor dellas, lo que 
de otra guisa non podrie tan bien facer, ca por la mengua de non saber 
estas cosas haberie por fuerza de meter otro consigo que lo sopiese, et 
poderle hie avenir lo que dixo el rey Salomón, que el que mete su po-
ridat en poder de otro fácese su siervo, et quien la sabe guardar es señor 
de su corazón j lo que conviene mucho al rey. Et aun sin todo esto por 
la escriptura entenderá mejor la fe, et sabrá mas complidamiente rogar 
á Dios, et aun por el leer puede él mesmo saber los fechos granados 
que pasaron, de que aprenderá 2 muchos buenos enxiemplos. Et non 
tan solamiente tovieron por bien los sabios antiguos que los reyes so
liesen leer, mas aun que aprendiesen de todos los saberes para poderse 
aprovechar dellos: et en esta razón dixo el rey David consejando á los 
reyes que fuesen entendidos et sabidores, pues que ellos fian de juzgar 
la tierra: et eso mesmo dixo el rey Salomón su fijo, que los reyes 3 
aprendiesen los saberes et non los olvidasen, ca por ellos hablan á juz
gar et á mantener las gentes. 4 Et Boecio, que fue muy sabio caballero, 
dixo que non conviene tanto á otro home como á rey de saber los bue
nos saberes, porque la su sabidoria es muy provechosa á su gente, co
mo que por ella han á ser mantenidos con derecho; ca sin dubda nin
guna tan grant cosa como esta non la podrie ningunt home complir, á 
menos de buen entendimiento et de grant sabidoria. Onde el rey que 
despreciase de aprender los saberes, despreciarla á Dios de quien vienen 
todos, segunt dixo el rey Salomón, que todos los saberes vienen de 
Dios, et con él son siempre, et aun despreciarla á sí mesmo: ca pues 
que por el saber quiso Dios que se estremase el entendimiento de los 
homes de las otras animalias, quanto el home menos hobiese dellos, tan
to menor departimiento habrie entre él et las bestias. Et el rey que esto 
feciese, avenirle hie lo que dixo el rey David, el home quando es en 
honra et non la entiende, fácese 5 semejante de las bestias, et es atal co
mo ellas. 

LEY XVII. 

Cómo el rey se dehe trabajar de conoscer los homes. 

Saber conoscer los homes es una de las cosas de que el rey mas se 
debe trabajar, ca pues que con ellos ha de facer todos sus fechos, grant 
menester le es que los conosca bien. Et esta conoscencia ha de ser en 

1 podrá mejor. Esc. 5. 6. T o l . B . R . 3.4. B. R . 2 . 3. 4. 
2 mucho buenas costumbres et enxem- 4 Et Vegecio , que fue muy sabio, dixo. 

p í o s . Esc. 1. ; Esc. 1. 6. B . R . 2. 4. 
3 aprisiesen los saberes. Esc. 1. 2. 3. 5. <£ 5 semblante de las bestias. B . R . 2. 
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tres maneras; la primera de qué linage vienen, la segunda de qué cos
tumbres et de qué maneras son, la tercera qué fechos fecieron; ca si esto 
non sopierc, non sabrá ciertamente 1 en quál guisa ha de facer vida en
tre ellos, nin á quáles ha de honrar et de facer bien, 6 de quáles se ha 
de guardar. Et los sabios antiguos se acordaron en esto, que mas con
viene al rey esta conoscencia que á los otros homes para saber á cada 
uno honrar 2 ct tener en el estado que él meresce. Onde el rey que asi 
non los conosciere, por fuerza haberien ellos á desconoscerle, et á ser 
contra él, pues que á los buenos non feciese bien, et á los malos posiese 
en buen estado. 

LEY XVIII. 

Cómo el rey debe ser granado et franco, 

3 Grandeza es virtud que está bien á todo home poderoso, et sena-
ladamiente al rey quando usa della en tiempo que conviene et como 
debe; et por ende dixo Aristóteles á Alexandre, que él que púnase de 
haber en sí franqueza, ca por ella ganarle mas aina el amor et los cora
zones de la gente: et porque él mejor podiese 4 obrar desta bondat,5 es-
paladinol qué cosa es, et dixo que franqueza es dar al que lo ha menes
ter et al que lo meresce, segunt el poder del dador, dando de lo suyo, 
et non tomando de lo ageno para darlo á otro, ca el que da mas de lo 
que puede non es franco, mas desgastador, et demás haberá por fuerza 
á tomar dé lo ageno quando lo suyo non compliere, et si de la una parte 
ganare amigos por lo que les diere, de la otra parte serle han enemigos 
aquellos á quien lo tomare; et otrosi dixo que el que da al que non lo ha 
menester, que non le es gradecido, et es tal como el que vierte agua en la 
mar; et el que da al que lo non meresce 6 es como el que guisa su ene
migo que venga contra él. 

LEY XIX. 

Como el rey debe seer mañoso en fecho de armas. 

Aprender debe el rey otras maneras sin las que deximos en las leyes 
ante desta que le convienen mucho: et estas son en dos maneras, las 
unas que tañen en fecho de armas para ayudarse dellas quando menester 
fuere, et las otras para haber sabor et placer con que pueda mejor sofrir 

/ i • en quál guisa hade facer contra ellos, poderoso, et seña ladamente al rey quando 
nin á quáles ha de honrar. Esc. i . 3. 5. 6. usa dellas. Esc. i . 
T o ! . B. R . 3. ^ usar ¿esta bondat. Esc. 5. 

1 et poner en el estado. Esc. i . 5 e spa lad inó la et m o s t r ó qué cosa es. Esc. r . 
3 Grandeza et franqueza son virtudes 6 es como el que aguisa. Esc. 5. 6. T e l . 

muy nobles ct que están bien á todo home B. R . 3. 
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los trabajos et los pesares quando los hobiere. Ca en fecho de armas et 
de caballería conviene que sea sabidor para poder mejor amparar lo suyo, 
et conquerir lo de los enemigos 1: et por ende debe saber cavalgar bien 
et apuestamiente, et usar toda manera de armas, tan bien de aquellas que 
ha de vestir para guardar el cuerpo, como de las otras con que se ha de 
ayudar i et aquellas que son para guarda halas de traer et usar para po
derlas mejor sofrir quandol fuere menester, de manera que por agravia-
miento dellas non caya en peligro nin en vergüenza. Et de las que son 
para lidiar, asi como lanza, et espada et porra, et las otras con que los 
homes lidian á manteniente r ha de ser muy mañoso para saber bien fe-
rir con ellas; et todas estas armas que dicho habemos, tan bien de las 
que ha de vestir como de las otras, ha menester que las tenga tales que él 
se apodere dellas, que non ellas del. Et aun antiguamienté mostraban 
á los reyes a tirar de arco et de ballesta, et sobir aina en caballo, 3 et 
todas las otras cosas que tornasen á ligereza et á valentía. Et esto facien 
por dos razones; la una porque ellos se sopiesen bien ayudar dellas quan
do les fuese menester, et la otra porque los homes tomasen dende buen 
enxiemplo para quererlo facer et usar. Onde el rey que asi como dicho 
habemos non usare de las armas, sin el daño que ende le vernie, porque 
sus gentes 4 se desusarien dellas por razón del, podrie él mesmo por ello 
venir á tal peligro por que perderie el cuerpo, et caerle en grant ver
güenza. 

L E Y XX. 

Cómo el rey dehe ser mañoso en cazar. 

Mañoso debe el rey 5 ser et sabidor de otras cosas que se tornan en 
sabor et en alegría para poder mejor sofrir los grandes trabajos et pesa
res quando los hobiere, segunt deximos en la ley ante desta. Et para 
esto una de las cosas que fallaron los antiguos que mas tiene pro es la 
caza, de qual manera quier que sea: ca ella ayuda mucho á menguar los 
pensamientos et la saña, lo que es mas menester á rey que á otro home; 
et sin todo aquesto da salud, ca el trabajo que en ella toma, si es con 
mesura, face comer et dormir bien, que es la mayor parte de la vida del 
home j et el placer que en ella recibe es otrosi grant alegría como apo
derarse de las aves et de las bestias bravas, et facerles que le obedezcan 
et le sirvan, aduciendol las otras á su mano. Et por ende los antiguos 

1 et aun para ganar honra et prez en este 3 et saber nadar et todas las otras cosas, 
mundo: et por ende. Esc. 1 . 3. 5. ó . T o l . Esc. 1. 3. 5- 6. T o l . B. R . 3. 
B. R . 3. 4. 4 se desviarien dellas por razón. Esc. I. 2. 

2 tirar de dardo et de ballesta. Esc. 2. 5 seer en cazar et sabidor. B . R . 3. 
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tovieron que conviene mucho esto á los reyes mas que a los otros homes, 
et esto por tres razones: la primera por alongar su vida et su salud, eC 
acrescentar su entendimiento, et redrar de sí los cuidados et los pesares, 
que son cosas que embargan muy mucho el seso, et todos los homes de 
buen sentido deben esto facer para poder mejor venir á acabamiento de 
sus fechos: et sobresto dixo Catón el sabio, que todo home debe á las 
vegadas volver entre sus cuidados alegria et placer, ca la cosa que alguna 
vegada non fuelga non puede mucho durar. La segunda porque la caza 
es arte et sabidoria de guerrear et de vencer, de lo que deben los reyes ser 
mucho sabidores; la tercera porque mas abondadamiente la pueden man
tener los reyes que los otros homes: pero con todo esto non deben hi me
ter tanta costa por que mengue lo que han de complir, nin otrosi non 
deben tantd usar della que les embargue los otros fechos que han de fa
cer. Et los reyes que de otra guisa usasen de la caza si non como dicho 
habernos, mostrarse hien por desentendudos, desamparando por ella los 
otros grandes fechos que hobiesen de facer: et sin todo esto el alegria 
que della recibieren por fuerza se les haberia de tornar en pesar, onde 
les vernien grandes enfermedades en lugar de salud, et demás habrie 
Dios de tomar dellos venganza con grant derecho, porque usaron como 
non debien de las cosas que él fizo en este mundo. 

LEY XXI. 

D e qiié alegrías debe el rey usar á las vegadas para tomar conorte en 
los pesares et en los cuidados. 

Alegrías hi ha otras sin las que deximos en las leyes ante desta, que 
fueron falladas para tomar home conorte en los cuidados et en los pesa
res quando los hobiese: et estas son oir cantares et sones de estrumen-
tos, jugar axedrez d tablas, d otros juegos semejantes destos: eso mes-
mo decimos de las hestorias et de los romances, et de los otros libros 
que fablan de aquellas cosas de que los homes reciben alegria et placer. 
Et maguer que cada una destas fuese fallada para bien, con todo eso 
non debe home dellas usar sinon en el tiempo que conviene, et de ma
nera que haya ende pro et non daño. Et mas conviene esto á los reyes 
que á los otros homes; ca ellos deben facer todas las cosas muy mas or-
denadamiente et con razón: et sobre esto dixo Salomón, que tiempos 
señalados1 son sobre toda cosa que convienen á aquella et non á otra, asi 
como cantar á las bodas a et Uaner á los duelos; ca los cantares non fue-

i son sobre cada cosa. Esc. 5. 6. Tel. 2 et Uantear á los duelos. Esc. 1, et pla>" 
B. R . 2. 3. 4. íícr á los duelos. T o l . B . R . 3. 4. 
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ron fechos sinon por alegría, de manera que reciban dellos placer, et 
pierdan 1 los cuidados: onde quien usase dellos ademas, sacarle el ale
gría de su lugar, et tornarla hie en manera de locura: eso mesmo deci
mos de los sones et de los estrumentos. Mas de los otros juegos que de
suso mostramos non deben ellos usar sinon para perder cuidados et re
cibir dellos alegría, et non por cobdicía de ganar por ellos, ca la ganan
cia que ende viene non puede ser grande nin muy provechosa. Et quien 
de otra guisa usase dellos, recibirie ende grandes pesares en lugar de pla
ceres , et tornarse hie como en manera 2 de tafureria, que es cosa de que 
vienen muchos daños et muchos males, et pesa mucho á Dios et á los 
homes, porque es contra toda bondat. Et por ende el rey que non so-
píese destas cosas bien usar, segunt que desuso dexímos, sin el pecado et 
la malestancia quel ende vernie, seguírsele hie aun dello otro grant da
ño que envilecerie su fecho, dexando 3 las cosas mayores por las viles. 4 

T I T U L O V I . 

QUAL DEBE EL REY SEER A SU MUGER ET ELLA A EL. 

Escogidas seyendo 5 las mugeres por buenas, facen á los que las han 
que las amen, et que las precien et las guarden. Onde pues que en el tí
tulo ante deste fablamos de quál debe el rey seer en sus obras, queremos 
aqui decir quál debe el rey seer á su muger 6: et primeramente mostrare
mos quáles cosas debe el rey catar en su casamiento, et qué cosas debe 
facer á su muger. 

LEY I. 

Quáles cosas debe el rey catar en su casamiento. 

Casamiento es cosa que segunt nuestra ley, pues que es fecho non se 
puede partir sino por razones señaladas, asi como se muestra en la quar-
ta Partida deste libro, et por ende el rey debe catar que aquella con 
quien casare haya en sí quatro cosas; la primera que venga de buen l i -
nage, la segunda que sea fermosa, la tercera que sea bien costumbrada, 
la quarta que sea rica; ca en quanto ella de mejor línage fuere, tanto 
será él mas honrado por ende, et los fijos que della hobiere serán mas 
nobles et mas en caro tenudos: otrosí quanto mas fermosa fuere, tanto 

1 las cultas. Esc. 2 . B. R . 2. 5 las cosas por buenas. B. R . 3. Esc. Q 
2 de tahurería. Esc. í . 6 en amarla, et en honrarla et en guar-
3 las cosas mejores por las viles et ma- darla, et otros í quál debe ella seer á é l : et 

ias. tsc. 5. primeramente. B. R . 2 . 4. Esc. c. 6. T o l . 
4 ct malas. Esc. 3. ^ -r * 

TOMO IX. r-
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jnas la amará, et los fijos que della hobiere serán mas fermosos et mas 
apuestos, lo que conviene mucho á los lijos de los reyes que sean tales que 
parezcan bien entre los otros homes; et quanto de mejores costumbres 
fuere, tanto mayores placeres recibirá della, et sabrá mejor guardar la 
honra de su marido et la suya: otrosí quanto mas rica fuere, tanto ma
yor pro verná ende al rey, et al linage que della hobiere, et aun á la 
tierra do fuere. Et quando el rey1 hobiere muger que haya en sí todas es
tas cosas sobredichas, débelo mucho gradescer á Dios, et tenerse por de 
buena ventura; et si tal non la podiere fallar, cate que sea de buen lina-
ge et de buenas costumbres, ca los bienes que se siguen destas dos cosas 
tincan para siempre en el linage que della deciende, mas la fermosura et 
la riqueza pasan mas de ligero: onde el rey que asi lo non catase, erra
rle en sí mismo et en su linage, que son dos yerros de que se debe guar
dar mucho todo rey. 

LEY II. 

Cómo el rey debe amar, et honrar et guardar á su muger. 

Amar debe el rey á la reyna su muger por tres razones: la primera 
porque él et ella por casamiento segund nuestra ley son como una cosa, 
de manera que se non pueden partir sinon por muerte d por otras cosas 
ciertas, segunt manda santa eglesia; la segunda porque ella solamente 
debe ser segunt derecho 2 su compaña en los sabores et en los placeres, 
et otrosí ella ha de seer su aparcera en los pesares et en los cuidados; la 
tercera porque el linage que de ella ha d espera haber que finque en su 
lugar después de su muerte. Honrarla debe otrosí por tres razones: la 
primera porque pues ella es una cosa con él, quanto mas honrada fuere, 
tanto es él mas honrado por ella: la segunda porque quanto mas la hon
rare, tanto habrá ella mayor razón de querer siempre su bien et su hon
ra ; la tercera porque seyendo ella honrada, serán los fijos que della ho
biere mas honrados et mas nobles. Otrosí la debe guardar por tres razo
nes : la primera porque non debe haber mas de á ella sola segunt ley, et 
por ende la debe guardar que la haya á su pro et que la non pierda: la 
.segunda razón de que debe seer guardada es que non diga nin faga contra 
ella, nin dexe facer á otro, ninguna cosa que sea sin razón, nin otrosí dé 
carrera á ella por que lo faga; la tercera razón porque debe seer mucho 
guardada es porque los fijos que della vinieren sean mas ciertos. Onde el 
rey que desta guisa amare, et honrare et guardare á su muger, será él 
amado, et honrado et guardado della, et dará ende buen exemplo á to-

i pudiere haber muger. B. R. 3. 4. Esc. 3. a su compauona en los sabores. Esc. 5. 
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dos los de su tierra; mas para facer todas estas cosas bien et complida-
mente ha mester quel dé atal compaña de homcs et de mugeres que amen 
et teman á Dios, et sepan guardar la honra del et della; ca naturalmente 
non puede seer que non aprenda home mucho de aquellos con quien vive 
cutianamente. Et por eso dixo Catón el sabio en castigando á su fijo: si 
quieres aprender bien, 1 habe vida con los buenos. Esto mismo dixo el 
rey Salomón en manera de castigo, que el que hobiese sabor de facer 
bien, que se acompañase con los buenos et se arredrase de los malos, ca 
el que su compañia sigue, non puede seer que non tome de sus costum
bres , bien asi como el que tañe 2 la pez, que por fuerza se ha de man-
cellar della. 

T I T U L O V I L 

QUAL DEBE SEER EL REY A SUS FIJOS ET ELLOS A EL. 

Î ijos segunt ley llaman á aquellos que nacen de derecho casamiento: 
onde pues que en el título ante deste fablamos de quál debe el rey seer á 
su muger, queremos aqui decir qual ha de ser á sus fijos que ha della, et 
mostrar como los debe amar et guardar: et por qué razones: et como 
los ha de criar: et en qué manera: et otrosi como los ha de enseñar: et 
de qué cosas: et en qué tiempo: et co'mo se debe servir dellos: et desi 
co'mo les debe facer bien et castigar quando erraren, 

LEY r. 

Cómo el rey dehe amar a sus fijos, et por qué razones. 

Infantes llaman en España los fijos de los reyes, ca ellos deben en 
sí ser nobles 3 et de buenas mañas, et sin ninguna malaestanza por ra
zón de la nobleza que les viene de parte del padre et de la madre, et to
maron este nombre 4 de infantes) que es palabra de latin que quier tanto 
decir como mozo menor de siete años, que es sin pecado et sin man-
ciella. Et por ende deben los reyes puñar que sean sus fijos átales, et 
amarlos mucho: et este amor les deben haber por dos razones; la pri
mera porque vienen dellos, et son como miembros de su cuerpo; la se
gunda 5 por remembranza que finca en su lugar después de su muerte 
para facer aquellas cosas de bien que él era tenudo de facer. Et aun amor 

6 T11?3 ^61105, ^ ^ 3- 4- E s c 3. 4 de infans, que es palabra. B. R . 3. 
^' ' i0 ' 5 porque son su remembranza et fincan. 

2 r Pez regalada, que por fuerza. Esc. 1 . Esc. 1 . 3. 5. 6. T o l . B. R . 3. 4. porque soa 
3 e: de buenas maneras, et sin ninguna. su scmeiancia et fincan. B. R . a. 

tsc . X. 5. xS. K.. 4. 
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les debe haber señaladamente 1 que aviene mas á rey que á otro home, 
et esto es quel debe placer que sus fijos sean mejores que él, non por
que él faga por ellos cosa quel esté mal, nin porque mengue en su hon
ra , mas si ellos sopiesen seer tan buenos por sí quel venzan de bondat, 
debel mucho placer et gradescerlo á Dios; et quando desta manera fuere, 
pujará el linage siempre de bien en mejor: et sobre tal razón como esta 
dixo el rey Salomón, que grant loor et grant honra era al padre de seer 
el fijo sabidor et bueno. Onde el rey que desta guisa ama sus fijos, hales 
verdadero amor, lo uno segunt natura porque vienen dél,2 lo al segunt 
bondat queriendo que sean buenos. 

LEY II. 

Cómo el rey ha de facer criar á sus fijos. 

Femencia grande debe haber el rey en facer criar bien sus fijos 3 con 
grant bondat et muy limpiamente, et esto por dos razones; la una de-
lias es segunt natura, la otra segunt entendimiento j ca naturalmente to
das las cosas que han fijos se trabajan de los criar, et de los abondar de 
lo que les es menester quanto mas pueden, cada una segunt su natura; 
et si esto facen las anímalias que non han entendimiento complido, mu
cho mas lo deben facer los homes en quien yace saber et conoscencia, et 
mayormente los reyes, porque todos sus fechos han de seer complidos 
et ahondados mas que los de los otros homes; et quando los sus fijos 
fueren asi criados con gran ahondo, crecerán por ende mas aina, et se
rán mas sanos et mas recios, et habrán mas nobles corazones; ca asi co
mo fueren creciendo, irán todavía4 metiendo mientes á las cosas mayo
res, et olvidarán las menores, pues que hobieren ahondo dellas. La otra 
razón, que es segunt entendimiento, que sean criados muy limpiamente 
et con grant apostura, ca muy guisada cosa es que los fijos de los reyes 
sean limpios et apuestos en todos sus fechos: 5 lo uno por facerlos mas 
nobles en sí mismos, et lo al por dar ende buen enxemplo á los otros. 
Et para esto ha mester que la compaña 6 que los hobiere á traer sean 
mucho apuestos et limpios, pues que los fijos de los reyes dellos lo han 
de deprender. Onde el rey que desta guisa non ficiere criar á sus fijos, 
recebrie ende dos daños, el uno el pesar que dende habrie quando erra-

1 que cae mas á rey. Esc, 5. 5. T o l . B . B. R . 2 . teniendo mientes á las cosas. Esc. 5, 
R. 3. T o l . B . R . %, 

2 et han de fincar en su lugar, lo al. Esc. 1 . 5 lo uno por seer ellos mas nobles. Esc. 5. 
3 et con grande ahondo et muy limpia- 6. 7. T o l . B. R . 2 . 3. 4. 

mente. Esc. i . 3. 6. T o l . B . R . 2 . 3. 4. 6 que los hobieren á criar que sean. Esc. X* 
4 parando mientes en las cosas. Esc. i . 2. 3. 5. 6. T o l . B . R . 2 . 3. 4. 
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sen por mengua de alguna destas cosas sobredichas, et el otro porque 
serie por su culpa, et acontecerle hie segunt dixieron los sabios antiguos, 
que el daño que el home recibe por su merescimiento, que de sí mismo 
debe haber querella et non dotri. 

LEY III. 

E n qué manera deben ser guardados los fijos de los reyes. 

Facer debe el rey guardar sus fijos en dos maneras: la primera 1 que 
non fagan contra ellos nin les digan cosa que sin razón sea por que ellos 
menguasen en su bondat nin en su honra 5 la segunda que non consien
tan á ellos que fagan nin digan cosa que les esté mal, nin de que les ven
ga daíío; ca todo el amor nin la crianza que deximos en estas otras leyes 
non les valdrie nada, si la guarda desta guisa non fuese. Et los que pri
meramente deben facer esta guarda han de seer el rey et la reyna, et esto 
es en dalles amas sanas, et bien acostumbradas et de buen linage, en 
manera que por la su crianza dellas non resciban muerte, ó enfermedat, 
o malas costumbres. Ca bien asi como el niño se gobierna et se cria en 
el cuerpo de la madre fasta que nace, bien asi se gobierna et se cria del 
ama desde quel da la teta fasta que gela tuelle, et porque el tiempo desta 
crianza es mas luengo que el de la madre, por ende non puede seer que 
non reciba el niño mucho del contenente et de las costumbres del ama. 
Onde los sabios antiguos que fablaron en estas cosas naturalmente dixie
ron que los fijos de los reyes deben haber átales amas que hayan leche 
asaz, et sean 2 bien complidas, et sanas, et fermosas, et de buen linage, 
et de buenas costumbres, et, señaladamente que non sean muy sañudas, 
ca si hobieren abondancia de leche, et fueren 3 bien complidas et sanas, 
criarán los niños sanos et recios, et si fueren fermosas et apuestas, amar* 
las han mas los criados, et habrán mayor placer quando las vieren, et 
dexárseles han mejor criar 5 et si non fuesen sañudas, criarlos han mas 
amorosamente et con mansedumbre, que es cosa que han mucho me
nester los niños para crecer 4 aina: ca de los sosaños et de las feridas 
podrien los niños tomar espanto por que vaidrien menos, d recibirien 
ende enfermedat d muerte. Onde el rey que desta guisa non los ficiese 
guardar, venirle hie ende grant daño, como que recibirle muy grant 
pesar de la cosa que esperaba recibir muy grant placer. 

1 que non faga contra ellos nin les diga 3 bien complisionadas et sanas. Esc. r . o 
cosa. B. R . 2 . 3. 4. 6. 7, T o i . B . R . 2< 3, bien confacionadas Jt 

2 bien complisionadas et sanas. Esc. 1. 3. sanas. Esc. 5. 
6. 7. T o l . B . R . 3. 4. bien c«nfac ionadas et 4 mas aina. Esc. 1. 3. <• 
sanas. Esc. 5. 
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LEY IV. 

Que los fijos de los reyes deben haber ayos, et quáles deben seer. 

Niños seyendo los fijos de los reyes, ha menester que los fagan guar
dar el padre et la madre en la manera que deximos en la ley ante des-
taj 1 mas después que fueren mozos, conviene que les den ayos que los 
guarden et los afeyten en su comer, et en su beber, et en su fablar et en 
su contenente, de manera que lo fagan bien et apuestamente segunt que 
les conviene. Et ayo tanto quiere decir en lenguage de España como 
home que es dado para nodrir mozo, et ha de haber todo su entendi
miento para mostrarle cómo faga bien; et dixieron los sabios que tales 
son los mozos para aprender las cosas mientras son pequeños como la 
cera blanda quando la ponen en el sello, que quanto mas tierna es, tanto 
mas aína se aprende en ella lo que está en el sello figurado. Et por ende 
los ayos deben mostrar á los mozos mientre que son pequeños que apren
dan las cosas segunt que conviene, ca estonce las aprenden ellos mas de 
ligero quando las reciben en uno con la crianza, et fincánseles siempre 
mas en las voluntades para se les venir emiente. Mas si gelas quisiesen 
mostrar quando fuesen mayores, et comenzasen ya á entrar2 en mancebía, 
non lo podrien facer tan de ligero, á menos de los ante embrandescer 
con grandes premias, et aunque las aprendiesen estonce, olvidarlas hien 
mas aina por las otras cosas que habrien ya usadas. Onde por todas estas 
razones deben los reyes que quieren bien guardar sus fijos escoger tales 
ayos, que sean homes de buen linage, et bien costumbrados, et sin mala 
saña, et sanos et de buen seso, et sobre todo que sean leales derecha
mente, amando pro del rey et del regno: ca todas estas cosas deben ha
ber los que han á guardar los fijos de los reyes, 6 al menos que sean lea
les et bien costumbrados. Et el rey que desta guisa non sopiese guardar 
sus fijos, recibrie ende dos daños, el uno el pesar que habrie del mal que 
ficiesen, et el otro del mal que habrie á facer á los ayos por razón de-
llos: et esto que deximos entiéndese por todos los que los han de servir, 
también de mugeres como de homes. 

J mas después que fueren criados, conviene. Esc. 5. 2 en la mancebez. Esc. 7. 
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LEY V. 

Qué cosas deben costumhrar los ayos a los fijos de los reyes para ser 
limpios et apuestos en el comer. 

Sabios hi hobo que fablaron de como los ayos deben 1 nodrir á los 
fijos de los reyes, et mostraron muchas razones por que los deben cos-
tumbrar á comer et á beber bien et apuestamente: et porque nos semejó 
que eran cosas que debien ser sabudas, porque los ayos pudiesen mejor 
guardar sus criados que non cayesen en yerro por mengua de las non 
saber, mandémoslas aqui escrebir. Et dixieron que la primera cosa que 
los ayos deben facer aprender á los mozos es que coman et beban lim
piamente et apuesto ; ca maguer el comer et el beber es cosa que nin
guna criatura non la puede escusar, con todo eso los homes non lo de
ben facer bestialmente comiendo et bebiendo ademas et desapuesto, et 
mayormente los fijos de los reyes por el linage onde vienen, et el lugar 
que han de tener, et de quien los otros han de tomar enxiemplo. Et esto 
dixieron por tres razones: la primera porque del comer et del beber les 
viniese pro; la segunda 2 por escusallos del daño que les podrís venir 3 
quando los ficiesen comer ó beber ademas; la tercera por costumbrarlos 
á seer limpios et apuestos, que es cosa que les conviene mucho, ca mien-
tre que los niños comen et beben 4 quanto les es menester, son por ende 
mas sanos et mas recios; et si comiesen ademas, serien por ende mas fla
cos et enfermizos, et avenirles hie que el comer et el beber, de que les 
debie venir vida et salud, se les tornarie en enfermedat ó en muerte. Et 
apuestamente dixieron que les debien facer comer, non metiendo en la 
boca otro bocado fasta que hobiesen comido el primero, porque sin la 
desapostura que hi ha, podrie ende venir tan grant daño, que se afoga-
rien á so hora. Et non les deben consentir que tomen el bocado con to
dos los cinco dedos de la mano, porque non los fagan grandes; et otrosí 
que non coman feamente con toda la boca, mas con la una parte; ca 
mostrarse hien en ello 5 por glotones, que es manera de bestias mas que 
de homes: et de ligero non se podrie guardar el que lo ficiese que non 
salliese de fuera 6 de aquello que comiese, si quisiese fablar. Et otrosi di
xieron que los deben acostumbrar á comer de vagar et non apriesa, por-

i vezar á los fijos. Esc. 2. criar á los fi- 4 quando les es menester. B . R . 1. 2 , 4. 
jos. tsc. 5. 6. T o l . B. R . 2 3. 4. 5 por gargantones, que es manera de bes-

í TP0,1' ' f i a r l o s del daño . Esc. 1. 2. 3. t ía . Esc. 5. por goltrones, que es manera de 
5. 6. T o l . B . R . 2. 3. 4. bestlas, Esc> 5-

3 qu^ndo ^ ficiesen ademas. Esc. 5. 6. 6 de su boca de aquello. Esc. 1. 
JLol. J D . iv. 2 . 3. 4. } 
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que quien dotra guisa lo usa, non puede bien mascar lo que come, et 
por ende non se puede bien moler, et por fuerza se ha de dañar et tor
narse en malos humores, de que vienen las enfermedades. Et débenles 
facer lavar las manos ante de comer, porque sean limpios de las cosas 
que ante habien tañido, porque la vianda quanto mas limpiamente es 
comida, tanto mejor sabe, et tanta mayor pro face; et después de comer 
gelas deben facer lavar, porque las lleven limpias á la cara et á los ojos. 
Et alimpiarlas deben á las tobaias et non á otra cosa, porque sean l im
pios et apuestos, ca non las deben alimpiar en los vestidos, asi como fa
cen algunas gentes que non saben 1 de limpiedat nin de apostura. Et 
aun dixieron que non deben mucho fablar mientra que comieren, por
que si lo ííciesen, non podria seer que non menguasen en el comer d en 
la razón que dexiesen; et non deben cantar quando comieren, porque 
non es lugar conveniente para ello, et semejarle que lo facien mas con 
alegría de vino que por otra cosa. Otrosí dixieron que non los dexasen 
mucho baxar sobre la escudiella mientre que comiesen, lo uno porque 
es grant desapostura , lo al porque semejarie que lo querie todo para sí 
el que lo ficiese, et que otro non hobiese parte en ello. 

LEY VI. 

Como los fijos de los reyes deben ser mesurados en beber el vino, 

Costumbrar deben á los fijos de los reyes á beber el vino mesurada
mente et aguado; ca segunt dixieron los sabios si lo bebiesen fuerte ade
mas tornárseles hie en grant daño, porque face criar postemas en las ca
bezas de los mozos que mucho vino beben, et caen por ende en otras 
grandes enfermedades: asi que cuidan los homes 2 que es demonio: et 
demás fáceles ser de mal sentido, et non bien costumbrados, ca les en
ciende la sangre de guisa que por fuerza han de seer sañudos et mal 
mandados. Et después quando son grandes han de ser follones 3 contra 
los que con ellos viven, que es mala costumbre et muy dañosa para 
los grandes señores, et aun sin todo eso fáceles menguar las saludes, et 
encorta la vidaj et aun dixieron que los deben costumbrar que non be
ban mucho de una vegada, ca esto face mucho menguar el comer, et 
crecer en la sed, et face daño á la cabeza et enfraquece el viso. Et otro
sí non deben acostumbrarlos á beber vino mucho á menudo entre día, 
ca esto es cosa que daña al estomago non dexandol cocer la vianda, et 
por esta razón misma face mal á la cabeza, nin otrosí lo deben beber 

1 de linipiedumbre nin de apostura. Esc. 2 que es de enojo-, et demás . Esc. 5. 
3. 5. 6. B. R . 2. 3. 4. 2 para los que con ellos. Esc. 1. 
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después que son echados, porque es muy mala costumbre, et los que lo 
usan semeja que no pueden estar sin ello, et demás face al home ser muy 
dormidor, et soñar malos sueños et romadizar á menudo. Et dixieron 
otrosí que non deben beber luego que despertasen, porque quien lo usa 
cae por ello en grandes enfermedades, asi como en hidropesía et en 
dañamiento 1 del celebro, que son enfermedades por que aborrecen los 
homes mucho á quien las ha: et aun dixieron que en ayuno non deben 
beber, porque melle el sabor del comer, et quien mucho lo usa fácele 
tremer los miembros, et destorbal mucho la razón que ha de decir: et 
otrosí dixieron que los deben guardar que non bebiesen mucho sobre 
comer, ca esto mueve al home cobdiciar luxuria en tiempo que non 
conviene, et sigúese ende grant daño al que lo usa en tal sazón, ca en
flaquece el cuerpo, et si algunos fijos face sallen pequeños et flacos. On
de por todas estas razones deben ser apercebidos los ayos en guardar 
mucho los fijos de los reyes en su comer et en su beber j et asi como 
los que destas cosas los guardasen les debe seer muy gradescido, et ha
ber por ende buen gualardon, otrosí los que contra esto feciesen han de 
haber tal pena que si fueren homes honrados deben seer echados del 
reyno, et sí fueren otros de menor guisa deben morir por ello, como 
homes que muestran á fijos de su señor cosas por que valan siempre 
menos. 

LEY VII. 

Como los ayos dehm mostrar á los fijos de los reyes que fahlen bien 
et apuestamente. 

Fabla et razón es cosa que aparta al home de las otras animalias, et 
como quier que nazca del entendimiento, non se puede mostrar sin pa
labra: et por ende todos los homes deben puñar en seer bien razonados 
et mayormente los que tienen grandes lugares, porque en sus palabras 
meten los homes mientes mas que en las de los otros. Onde conviene 
mucho á los ayos que han de guardar á los fijos de los reyes que püñen 
en mostrarles como fablen bien et apuestamente: ca segunt dixieron los 
sabios que fablaron en esta razón, estonce es buena la palabra et viene i 
bien quando es verdadera et dicha en el tiempo et en el lugar do convie
ne; et apuestamente es dicha quando non se dice á grandes voces, nin 
otrosí muy baxo, nin mucho de priesa, nin muy de vagar, et diciéndola 
con la lengua, et non mostrándola con los miembros, faciendo mal con-

1 del resollo, que son enfermedades. Esc. r. oor que aborrecen mucho los homes al que la 
del eneldo, que son enfermedades. Esc. 2 . 3.6. lía. Esc. 5. 
T o l . B . R . 2 . 4. del f u e l § o , que es enfermedat 
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tenente con ellos, asi como moviéndolos mucho á menudo, en manera 
que semejase á los homes que mas se atreven á mostrarlo por ellos que 
por palabra, ca esto es grant desapostura, et mengua de razón: otrosí 
ha meester que la palabra sea complida, ca asi como serie mal quando 
fuese ademas, otrosi non serie bien quando fuese menguada. Onde en 
todas estas cosas debe el rey parar mientes que dé tales ayos á sus fijos 
que gelo sepan bien mostrar, et á quien lo pueda caloñar con razón si lo 
non licieren, de guisa 1 que el blasmo dellos non torne sobre sí. 

LEY VIII. 

Que los ayos deben mostrar d los Jijas de los reyes que hayan buen 
contenente. 

Contenente bueno es cosa que face al home seer noble et apuesto, 
et por ende los ayos que han de guardar los fijos de los reyes deben 
puñar en mostrargelo, et facerles que lo usen, et débenlos apercebir que 
quando alguna cosa les dixieren que lo non escuchen teniendo la boca 
abierta, nin fagan otro contenente desapuesto,2 catando á los que gelo 
dicen. Et otrosi que anden apuestamente, non muy eníiestos ademas, 
nin otrosi corvos, nin mucho apriesa, nin muy de vagar, et que non 
alcen los pies mucho de tierra quando andudieren, nin los trayan ras
trando , et quando 3 quisieren seer que non se dexen caer á so hora, nin 
se levanten otrosi4 arrebatadamente. Et otrosi en el vestir les deben mos
trar que se vistan de nobles paños et muy apuestos, segunt que convie
ne á los tiempos; et eso mismo decimos de los frenos, et de las siellas 5 
de las bestias en que los truxieren, ca todas estas cosas deben ser muy 
apuestas et muy limpias, asi como conviene á fijos de reyes. Et todo es
to que deximos les deben mostrar los ayos mansamente et con falago, 
ca los que6 de buen lugar vienen, mejor se castigan por palabra que por 
feridas, et mas aman por ende á aquellos que asi lo facen, et mas gelo 
agradescen quando han entendimiento. 

1 que la culpa dellos. Esc. i . que el p í a s - 4 muy rebatosamente. Esc. 6. T o l . B , 
mo dellos. Esc. 5. R . 3. 4. 

2 en catando á los que gelo dicen. B . 5 el: de las bestias en que los truxieren. 
R . 2 . 3. 4. Esc. 5. 6. T o l . B. R . 2 . 3. 4. 

3 se quisieren asentar, que non se de- 6 de buen linaie vienen. Esc. I. 
xen. Esc. í . 
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LEY IX. 

Quáks cosas debe el rey enseñar a sus fijos. 

Amor et temor son dos cosas que ha mucho menester que haya 
aquel que ha de recebir enseñamiento et castigo dotro j et por ende co
mo quier que el rey et la reyna sean tenudos de dar ayos á sus fijos, con 
todo eso cosas hi ha que les deben ellos mismos mostrar porque gelas 
aprendan mejor por el amor et el temor que han con ellos naturalmen
te , mas que con los otros homes, et demás son tales cosas en que se en
cierran todas las otras: et la primera dellas es que sepan conoscer, et 
amar et temer á Dios, ca esto les deben enseñar mostrándoles el bien 
que les verná por ende en este mundo et en el otro: et quando los mo
zos deUos lo aprisieren, fincárseles ha en la voluntad, et membrárseles 
ha siempre, et guardarse han de facer ninguna cosa que contra ley sea, 
nin porque hobiesen á caer en saña de Dios. Et otrosí les deben amos
trar como amen et teman á su padre, et á su madre et á su hermano 
mayor, que son sus señores naturalmente por razón del linaje. Otrosí 
les deben amostrar como amen á los oíros sus parientes et á sus vasallos, 
á cada uno como conviene: et debenles castigar que sus palabras sean 
ciertas et verdaderas, et que non juren mucho a menudo, sinon sobre 
cosas que en todas guisas hayan á tener, et que non maldigan á sí mis
mos nin á otri; ca esto es cosa que está mal á todo home, et mayor-
mientre á los fijos de los reyes, porque semeja que los que lo facen pre
cian poco á Dios et á sí mismos. Et todas estas cosas las deben ellos 
mostrar 5 et mandar otrosí á los ayos como en manera de amenaza que 
gelo fagan aprender, ca por aquí lo sabrán mas aina los mozos, et fir
márseles ha mas en las voluntades, teniendo que farán en ello placer al 
padre et á la madre, et temiendo de non caer en su saña j et quando el 
rey et la reyna non los quisieren asi castigar, errarien en ello mucho, lo 
primero á Dios, et desí á sí mismos, et aun contra sus fijos,1 eí á to
das aquellas cosas de que ellos hablen á seer señores. 

LEY X. 

Qué cosas deben mostrar á los fijos de los reyes qiiando comienzan á seer 
donceles. 

Bien asi como es razón de crecer las vestiduras á los niños como 
fueren creciendo, otrosí les deben facer aprender las cosas segunt el 

1 et á todos aquellos de quien ellos hobiesen ds seer señores . Esc. c. 6, T o l . B . R . 0. 4. 
TOMO II. G 2 
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tiempo de las edades en que fueren entrando: et por ende decimos que 
sin aquellas cosas que dice en las leyes ante desta que el rey et la reyna 
deben mostrar á sus fijos quando son mozos, que aun hi ha otras cosas 
que les deben facer aprender, et esto es leer et escrebir que tiene muy 
grant pro al que lo sabe para aprender mas de ligero las cosas que qui' 
siere saber , et para poder mejor guardar sus poridades: et otrosí les de
ben mostrar que non cobdicien mucho las cosas que non pueden nin de
ben haber, porque quando lo toman por uso de las cobdiciar, et non 
las han, 1 ponen todo su pensamiento et cuidado en aquello que cob-
dician, et menguan por ende en su seso, et en los otros fechos que han 
de facer, mas débenles enseñar como cobdicien las cosas que fueren bue
nas et guisadas, et aun aquellas que gelas den con mesura et quando de
bieren: et débenlos costumbrar que sean alegres mesuradamente, et 
guardarlos de tristeza quanto mas podieren, que es cosa que non dexa 
crescer á los mozos , nin seer sanos. Et desque fueren2 entrando en edat 
de seer donceles débenles dar quien los costumbre et los muestre á saber 
conoscer los homes quáles son et de qué lugares, et cómo los han de 
acoger et fablar con ellos á cada uno segunt qual fuere. Et otrosí les de
ben mostrar como sepan cavalgar, et cazar, 3 et jugar toda manera de 
juegos, et usar toda manera de armas, segunt que conviene á fijos de re
yes. Et aun decimos que non les deben convidar con aquellas cosas que 
la natura demanda por si, asi como comer, et beber et haber mugeres, 
ante los deben 4 desviar dello que lo non fagan de manera que les esté 
mal, nin les venga ende daño. Et quando los fijos de los reyes fueren asi 
guardados et costumbrados serán buenos et apuestos en si, et non fa-
rán contra los otros cosas que sin guisa sean, et los ayos habrán com-
plido lo que eran tenudos de facer en la guarda dellos ? et si desta guisa 
non los guardasen, sin el mal que les vernie de sus padres et dellos mis
mos quando lo entendiesen, venirles hia aun mal de los otros homes 
que puñarien de gelo buscar por el daño que recibrien de sus criados 
por razón de las malas costumbres que dellos recibieron. 

I ponen todo su acuerdo en aquello. 3 et Jugar cada manera de juegos. B .R.Í5 .4 . 
B . R . 3. 4 refrenar dello. Esc. i . 3. 5. 6. T o l , 

a entrados en edat. B . R . 3. 4. B . R . 3. 4. reprender dello. B . R . 2 . 
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LEY XI. 

Qudles amas deben haber las Jijas de los reyes, et cómo deben ser 
guardadas. 

Amas et ayas deben ser dadas á las fijas de los reyes que las crien et 
las guarden con grant femencia; ca si en los fijos debe seer puesta muy 
grant guarda por las razones que desuso son dichas, mayor la deben 
aun poner en las fijas, porque los varones andan 1 en muchas partes, et 
pueden aprender de todos, mas á ellas non conviene de tomar enseña
miento si non del padre, ó de la madre d de la compaña que ellos les 
dieren: et por ende les deben dar tales amas et ayas asi como dexirnos 
de los fijos, et sobre todo deben catar que sean leales et de buenas cos
tumbres , ca esta es la cosa del mundo que ellas mas les deben mostrar á 
sus criadas, ca por lealtat guardarán á sí mismas, et á sus maridos, et á 
todas las otras cosas á qui lo hobieren de facer, et por las buenas cos
tumbres serán ellas buenas et darán buen enxemplo á las otras. Et como 
quier que esta guarda convenga mucho al padre, mucho mas pertenesce 
á la madre: et desque hobieren entendimiento para ello, débenlas facer 
aprender leer, en manera que lean bien cartas, et sepan rezar en sus sal
terios. Et deben puñar quanto podieren que sean bien mesuradas et muy 
apuestas en comer et en beber, et en fablar, et en su contenente, et en 
su vestir, et de buenas costumbres 3 en todas cosas 5 et sobre todo que 
non sean sañudas, ca sin la malestanza que hi yace, esta es la cosa del 
mundo que mas aína aduce á las mugeres á facer mal: et débenlas3 mos
trar que sean mañosas en facer aquellas labores que pertenescen á nobles 
dueñas, ca es cosa que les conviene mucho porque reciben hi alegría et 
son mas sosegadas por ende, et demás tuelle malos pensamientos, los 
que ellas non conviene que hayan. 

LEY XII. 

Como el rey et la reyna se deben trabajar en casar sus Jijas. 

Criadas et costumbradas seyendo las fijas de los reyes, asi como di
ce en la ley ante desta, desque fueren de edat débense trabajar el rey et 
la reyna de las casar bien et honradamente, et en esto deben meter mien
tes, et muy grant femencia catando hi quatro cosas 5 la primera que 

1 á muchas partes. B. R . 2 . 3. 4. 3 mostrar que sean maneras en facer aque* 
2 en todos sus fechos et en todas sus co- Has labores. T o l . 

sas. Esc. 2. 
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aquellos con quien las casaren sean de grant guisa, porque el hnaje que 
dellos viniere crezca todavía en nobleza: la segunda que sean fermosos, 
et apuestos, porque haya 1 mejor amor entre ellos, et puedan mas aina 
haber lijos: la tercera que sean de buenas costumbres, ca por esto se sa
brán mas honrar et guardar, et habrán mejor vida de so uno, et dura
rá el amor mas entrellos: la quarta 3 que sean bien avenidos, ca estonce 
vivirán ellos et los fijos que hobieren mas viciosos et mas honrados: et 
quando non les pudieren dar maridos que hayan estas quatro cosas, en 
todas guisas deben catar que las casen con tales que sean de buen linaje 
et de buenas costumbres. Et el rey que ficiere lo que dice en esta ley et 
en la que es ante della, fará contra sus fijas lo que debe criándolas 3 et 
afeytándolas bien, et dándolas casamientos quales les convienen j et de-
mas guardarse debe de darles carrera porque fagan mal, et de que él ho-
biese á recebir pesar, nin daño dellas,4 ó gelo hobiesen de facer. 

LEY XIII. 

Como el rey dehe facer hien a sus fijos} et castigarlos quando erraren. 

Algo et bien debe el rey facer á sus fijos, non tan solamente en 
criándolos et mostrándolos 5 buenas mañas, mas aun en las cosas tem
porales , asi como en heredarlos, et en buscarles buenos casamientos, et 
en facerles él mismo el bien que podiere en su vida, de manera que 
puedan vivir honradamente; ca segunt dixieron los sabios antiguos que 
ficieron las leyes, al padre pertenesce primeramente de dar consejo á los 
fijos, ca mas por pagados et honrados se tienen los fijos de lo que les el 
padre da, que si les diese otro qualquier dos tanto, Et si esto non ficie-
sen los reyes, serie cosa muy sin razón de seer ricos et heredados los 
otros vasallos de la tierra, et los sus fijos menguados en manera que ho
biesen de demandar á otri lo que les fuese mester, d ir á otra tierra a 
buscar consejo, Et otrosi deben servirse dellos en tiempo de paz, et en 
tiempo de guerra, et quando erraren castigarlos como padre et como 
señor. 

1 mayor amor. B . R . 3. 4. 3 et acostumbrándolas bien, et dándolas 
2 que sean bien heredados, ca entonce casamientos. Esc. 1 . 

vev irán ellos et los fijos. Esc. 1 . 5. 6. T o l . 4 ó que gelo hobiese de facer. Esc. 5. 
B. R . 3. 4, que sean bien avenidos, et man- T o l . B . R . 3. 4. 
sos, et lo que el uno ficiere, ó dixiere ó p i - 5 buenas costumbres. Esc. 1. 5. buenas 
diere que le plega al otro con el lo, ca eston- maneras. Esc. 2 . B. R . 3. 4. 
ce vivirán ellos et los fijos. Esc. 2. r 
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arentesco es debdo que han los homes unos con otros por razón de 
linage. Onde pues que en el título ante deste fablamos de qual debe el 
rey seer á sus fijos, que es el primero parentesco de linage que los ho
mes han, queremos aqui decir qual ha 4e ser á los otros sus parientes 
en amarlos, et honrarlos, et en guardallos, et en facerles bien, et en ser
virse dellos; et en qué manera los debe castigar et escarmentar quando 
íiciesen algunt yerro. 

LEY I. 

Cómo debe el rey amar, et honrar et facer bien á aquellos con qtiien ha 
debdo por linaje. 

Si las animalias que son cosas mudas et non han entendimiento 
aman á las otras que son de su natura allegándolas á sí, et ayudándolas 
quando les es meester, mayormente lo deben los homes facer que han 
entendimiento et razón porque lo deben facer. Et á los que mas esto 
conviene son los reyes: lo uno por el parentesco, et lo al por la mayo
ría que han sobrellos, porque los deben amar et ayudar faciéndoles bien: 
ca amar home su linage es natural cosa, 1 et faciéndoles parte de aquel 
bien que Dios les fizo es muy guisada cosa porque la da en lugar que es 
como en sí: et por ende toda honra et bien que les faga tornase como 
en él mismo, et sin todo esto quando él bien ficiere á su linage porque 
lo hayan de amar, ningunos homes 3 nol servirán mejor que ellos: on
de por estas razones conviene á los reyes que los amen et los honren 
faciéndoles algo á cada uno dellos, segunt lo merescieren 3 d entendie
ren que lo aman. Et otrosí ellos débenlos amar, et obedescer et guardar 
sobre todas las cosas del mundo; et amarlos deben por razón del linage, 
et obedescer por el señorío, et guardar por ej bien fecho; et bien asi 
como quando ellos ficieren contra el rey, lo que deben amandol, et 
obedesciendol et guardandol en todas cosas; otrosí los debe el rey 
amar, et honrar et facer bien mas que á otros homes. 

i et parece bien; et faciéndoles algo face es como en sí. Esc. r, 
lo que debe; lo uno porque les face parte de 2 nol ayudarán mejor quellos. Esc. t. 6. 
aquel bien que Dios le fizo, et es muy guisa- T o l . B. R . 2 . 3. 

cosa; et lo al porque lo da en lugar que 3 ó entendieren que lo hablenmeester.B.R.2. 
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LEY II. 

Jín qiié manera debe el rey escarmentar á sus parientes quando algunt 
yerro ficieren, 

1 Errando los parientes del rey con é l ,3 ó en desamor quel hobie-
ren, de manera que nol quisiesen obedescer, nin guardar nin servir co
mo deben, débelos el rey 3 extrañar et alongar de sí como aquellos que 
yerran contra su señor, á quien eran tenudos de obedescer et de guar
dar. Ca si el home face cortar él mismo él miembro de su cuerpo quan
do *es corrompido, porque nol corrompa los otros, mucho mas debe 
alongar desi los parientes quel desamasen manifiestamente, porque ellos 
non hayan de facer mal de que finque su linage 4 mezclado-, nin tomen 
ende los otros exemplo para facer otro tal. 

T I T U L O I X . 

QUAL DEBE EL REY SER A SUS OFICIALES, ET A LOS DE SU CASA 
ET DE SU CORTE, ET ELLOS A EL. 

O f i c i ales deben haber los emperadores et los reyes, et los otros gran
des señores, de que se sirvan et se ayuden en las cosas que ellos han de 
facer. Onde pues que en el título ante deste fablamos de qual debe el 
rey seer contra sus parientes, queremos aqui decir 5 qual conviene que 
sea á los sus oficiales, et ellos á él por el gualardon que reciben dél. 
E t primeramente fablaremos de aquellos quel sirven 6 en sus casas 6 en 
su corte cutianamente, et mostraremos qué quier decir oficio de rey: et 
quántas maneras son de oficiales: et en qual guisa deben servir sus ofi
cios : et qué gualardon deben haber quando bien lo ficieren: 7 et sobre 
todo diremos qué es corte; et qué es palacio, et qué es lo que hi debe 
seer guardado. 

1 Estando Jos parientes del rey contra él . 5 qual debe ser á los sus oficiales que le 
B . R . 2 . han de servir et de amar por razón de sus ofi-

2 con desamor quel hobiesen. B . R . 1. 3. cios, et por el gualardon. Esc. 1. 3. 5. 6. 
4. Esc. 6. T o l . por desamor que le hobieren. T o l . B , R . 3. 4. 
Esc. 5. 6 en su casa et en su corte. Esc. 5. 5. 

3 extremar et alongar. Esc. 1. T o l . B . R , 3. 4. 
4 mancellado, nin tomen los otros en- 7 et qué pena quando mal lo ficieren: et 

xemplo para facer otro mal. Esc. 1. 5. 6. T o l . sobre todo. Esc. 3. 5. 6. T o l . B . R . 3. 4. 
B . R . 2 . 3. 4. 
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L E Y I . 

Qué quiere decir oficio, et qiimtas maneras son de oficiales* 
Oficio tanto quiere decir como servicio señalado en que home es 

puesto para servir al rey ó al común de alguna cibdat ó villa: et de oti-
ciales son dos maneras, los unos que sirven en casa del rey, et los otros 
defuera, asi como se muestra adelante en las leyes deste titulo. Et por 
ende Aristóteles en el libro que fizo á Alexandre, en quel mostró cómo 
debie ordenar su casa et su señorío, dióle semejanza del home al mun
do \ et dixo que asi como el cielo, et la tierra et las cosas que en ellos 
son facen un mundo, que es llamado mayor, otrosi el cuerpo del home 
con todos sus miembros face otro que es dicho menor: ca bien asi co
mo en el mundo mayor ha muebda, et entendimiento, et obra, et acor
danza et departimiento,1 otrosi lo ha el home segunt su natura. Et deste 
mundo menor, de que é l tomó semejanza al home, fizo ende otra que 
asemejó al rey et al regno, en quál guisa debe seer cada uno ordenado, 
et mostró que asi como Dios puso el entendimiento en la cabeza del ho
me, que es sobre todo el cuerpo et el mas noble lugar, et lo iizo como 
rey, et quiso que todos los sentidos et los miembros, también los que 
son de dentro del cuerpo que non parescen como los defuera, que 
son vistos, que le obedesciesen et le sirviesen asi como á señor, et go
bernasen el cuerpo et lo amparasen asi como á regno: otrosi mostró que 
los Oiiciaies et los mayorales deben servir et obedecer al rey como á su 
señor,a et amparar et mantener el regno como á su cuerpo, pues que 
por ellos 3 se ha de guiar. Et aun fizo otro departimiento, et mostró 
que asi como los sesos et los miembros que sirven al entendimiento del 
home como á rey 4 eran en tres maneras; et destas las dos 5 muestran 
mas su obra de dentro del cuerpo, et la tercera de fuera: et la primera 
de las de dentro es de los sesos que obran en poridat, asi como imagi
nando, et pensando et remembrándose en su voluntad de lo que quie
re facer ó decir: la segunda manera es de los que obran á gobernamien
to et á ayuda del, asi como los miembros principales que son de dentro 
del cuerpo quel ayudan á vevir: et la tercera manera de los otros que 
obran mas defuera del cuerpo 6 son á guardamiento et amparanza del, 
asi como en las cosas que home vee, et oye, et gosta, et huele et tañe. 

1 otros! lo ha en el hombre. B. R . 3. B. R . 3. 4. 
2 et mamparar et mantener. Esc, 2 . 5 muestran mas seer obra de dentro. Esc. 6. 
% se han de guardar. Esc. 2 . se han de 6 son á guiamlento ct esperanza dél Fsr ' 

guiar. B R . 1 . 2 . 3 . E 6 > X O L 5. T o l . B . R . 3. 
4 obran en tres maneras. Esc. 5. 6. T o l . 

TOMO n . H 



3̂ P A R T I D A II. 
Otrosí á semejanza desto dixo que debie el rey tener oficiales quel sir
viesen en estas tres maneras, ios unos en las cosas de poridat, et los 
otros á guarda, et á mantenimiento et á gobierno de su cuerpo, et los 
otros en hs cosas que pertenescen á honra,1 et á guardamiento et á am-
paranza de su tierra 2. 

L E Y II. 

Qudks homes dehe el rey recehir en SIL casa- para servirse dellos 
cutianamente. 

Conoscencia grande debe haber el rey que los homes que troxiere en 
su casa para servirse dellos cutianamente sean átales que convengan para 
ello, et lo sepan facer en manera que el algo que les íiciere sea bien em
pleado. Ca segunt el consejo que dio Aristóteles á Alexandre sobrel or
denamiento de su casa, estos átales non deben seer muy pobres nin 
muy viles, nin otrosí muy nobles nin muy poderosos} et esto dixo por
que pobredat trae á los homes á grant cobdicia, que es raíz de todo 
mal, 3 et la vileza les face que non conoscan nin se paguen de las cosas 
buenas nin granadas, lo que non conviene á los homes que han á servir 
al rey; ca non podrie seer que si átales fuesen, que non recebiese el rey 
mal dellos en una destas dos maneras, 6 aprendiendo de sus vilezas, ó 
veniendole 4 daño de su cobdicia. Et otrosí de los homes nobles et po
derosos non se puede el rey bien servir en los oficios de cada dia, ca 
por la nobleza desdeñarían el servicio cotidiano, et por el poderío atre
verse hien mucho aína á facer cosas que tornarien como en daño • et en 
desprecíamiento del; 5 mas por esto debe tomar de los homes media
nos, catando primeramente que sean 6 de buen lugar, et leales, et de 
buen seso et que hayan algo. Ca seyendo 7 de buen lugar, habrán siem
pre vergüenza de facer cosa que les esté mal, 8 et la lealtat facerles ha 
amar et gradescer el bien que les ficiere; et por el seso conoscerán á sí 
mismos, et sabrán guardar su buenandanza; et seyendo ricos,9 non ha
brán carrera de facer mal. Por tal razón dicen los sabios que bienaven-

r ct a guiamiento. Esc. 5. 6. T o l . B . 6 de buen linage et leales. Esc. 1. 3. 
R . 3. 4. Esc. 5. 

2 £ t de todos estos, oficiales sobredichos, 7 de buen linage habrán. Esc. 1 . 
que son en tres maneras, quel rey ha menes- 8 et la lealeza. Esc. 5. et la lealdat. 
ter para su servicio, diremos de cada uno de- B . R . g. 
l íos quales deben seer , et en qué manera de- 9 non haberán carrera por cobdiciar de 
ben obrar. Esc. r. facer mal, et con esta razón acuerda lo que 

3 et el avoleza les face. B. R . 2 . • dixieron los sabios. Esc. 1 . non habrán car-
4 daño de cobdicia. B. R . 1 . T o l . rera de facer mal por razón de cobdicia, et 
5 mas para esto. Esc. 5. 6. T o l . B . R , con esto acuerda lo que dixeron los sabios. 

3- 4- Esc. 3. 5. ó . T o l . B . R . 3. 4, 
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tarados son los que toman la carrera mediana, que non es ademas nin 
adémenos, ca aquella es la mas segura. Pero si non podiere haber átales 
homes el rey para su servicio que hayan en sí estas quatro cosas, ha 
meester en todas guisas que hayan las dos, que sean de buen seso et lea
les, et aun que teman á Dios et sean buenos en su ley: et habiéndolos 
átales, débeles facer bien et algo á cada uno dellos, segunt que lo me-
resciere por su bondat ó por su servicio 5 et quando ellos átales fueren, 
empleará bien lo que les diere, et será dellos bien servido. Pero á los 
grandes homes debe poner en los honrados oficios, et facer que usen 
dellos en tales tiempos, que el rey"sea mas noblemente servido, et su 
corte mas honrada por ellos. 

LEY III. 

Quál dchi ser el capellán del rey, 

Sabuda cosa es que el home ha en si dos naturas; la una espiritual, 
que es el alma, et la otra temporal, que es el cuerpo: et bien asi como 
el cuerpo del home ha mester de ayudarse de las cosas temporales 1 para 
mantenerse, bien asi el alma ha menester de se ayudar de las espiritua
les , ca sin ellas non podria alcanzar complidamente aquel bien para que 
Dios la crió. Et por ende como quier 2 que el capellán del rey ha de ser 
de los mas honrados et mejores perlados de su tierra, 3 que por honra 
del et de su corte debe usar de su oficio en las grandes cosas et en las 
fiestas, d quando le mandare segunt entendiere quel conviene j con todo 
esto el capellán que anda con él cotianamente et le dice las horas cada 
dia, debe ser muy letrado home, et de buen seso, et leal, et de buena 
vida, et sabidor de uso de la eglesia. Et letrado ha mester que sea por
que entienda bien las escrituras, et las faga entender al rey, et le sepa dar 
consejo de su alma quando se le confesare: et otrosi debe seer de buen 
seso et leal porque entienda bien comol debe tener poridat de lo quel 
dixiere en su confesión, et quel sepa apercebir de las cosas de que se de
be guardar: ca á él es tenudo de se confesar mas que á otri, et del ha 
de recebir los sacramentos de santa eglesia. 4 Et por esta razón es su fe
ligrés, ca asi como los otros lo son de aquellos clérigos de quien los re-

r et non puede vevlr sin ella para man- g por honra del , et de su corte; et debe 
tenerse, bien asi el anima. Esc. i . et non po- usar de su oficio en las grandes cosas et en 
drie vevir á menos dellas; otrosi el alma. las grandes fiestas. Esc. i . 5. 6 .Tol . B R o 4 

" 8; S, * ̂ ,1 : B- R - 2. 3.4- 4 habiendo licencia de aquel óue eeU 

S- 5- 6 TolC B i r ma70r del rCy' ESC" &iX' ]Et p0r eSta razon' R - V 
TOMO II. H 2 
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ciben por razón de moranza, otrosí lo es el rey de su capellán, 1 pues 
que del recibe pro por do quier que vaya. Et de buena vida ha mester 
que sea, ca aquel que ha de facer tan santa et tan noble cosa como con
sagrar el cuerpo de nuestro señor lesu Cristo, et de hab¿r en guarda el 
alma del rey, mucho conviene que sea limpio et bien acostumbrado, de 
guisa quel rey et los otros de su casa puedan tomar déi buen enxemplo 
et consejo, et lo que él ha de castigar en los otros que no lo haya en sí} 
ca segunt díxo nuestro señor lesu Cristo, non está bien al que quiere sa
car la pajuela del ojo del otro, teniendo el2 grant trampa en el suyo. 
Et sin todo esto debe seer sabidor de uso de la eglesia como desuso de-
ximos, de guisa que las horas3 que dixiere al rey et á ios otros que fue
ren con él, que las diga bien et apuestamente segunt conviene: ca quan-
do así son dichas, con mejor corazón et con mayor devoción las oyen 
los homes, mas que non facen 4 si yerra en el son ó en las palabras. 
Otrosí decimos que el rey debe amar et honrar á su capellán, faciendol 
bien et honra como á home que es su confesor 5 et medianero entre 
Dios et él, et tiene oficio 6 de guardarlo mas que otro de su casa en 
aquellas poridades en que el rey debe mas seer guardado. Onde el ca
pellán que en esto errase, sin la pena quel yace quanto á su orden, 7 fa
ce trayeion contra el rey, por que debe haber tal pena como meresce ca
pellán traydor. 

L E Y I V . 

Qudl debe ser el chanciller del rey, et qué cosas pertenescen d su oficio. 
Chanciller es el segundo oficial de casa del rey de aquellos que tie

nen oficios de poridat; ca bien así como el capellán es medianero entre 
Dios et el rey espiritualmente en fecho de su alma, otrosí lo es el chan
ciller entre él et los homes quanto en las cosas temporales: et esto es 
porque todas las cosas que el rey ha de librar por cartas, de qual ma
nera quier que sean, han de seer fechas con su sabiduría, et él las debe 
veer ante que las seellen por guardar que non sean dadas contra dere
cho , por manera que el rey non reciba ende daño nin vergüenza, et si 
fallase que alguna hi había que non fuese asi fecha, débela romper 8 ó 

1 pues que del los recibe por o quier que 5 et mediano. Esc. 5. B. R . 3. 
vaya. Esc. 5. 6. T o l . B . R . 3. 4. 6 de guardarlo mas que á otro de su casa. 

2 grande trabe en el suyo. Esc. 3. grant Esc. 1. 6. T o l . B . R . 2 . 3. 
viga en el suyo. B. R . 4. / face maldat conoscida contra el rey, 

3 que dixiere al rey él et los otros que porque debe haber pena segunt el daño que 
le ayudaren, que las digan bien et apuesta- se podrie seguir del mesturamiento que ficic-
mente. Esc. 1 . 5. <5. B. R . 2 . 3, 4. se. B . R . 4. ; 

4 si yerra alguno en d ic iéndo las en é l 8 ó textar con la p e ñ ó l a . Esc. 3. 
son. Esc. 2. 3. B. R . 2. 3. 4. 



T I T U L O IX. 6l 
desatar con la peñóla, á que dicen en latin cancellar, et desta palabra to
mó nombre chanciller. Et por ende el rey debe escoger tal home para 
este oficio que sea de buen linage, et haya buen seso natural, et sea bien 
razonado, et de buena memoria, et de buenas costumbres, 1 et que sepa 
leer et escrebir, también en latin como en romance; et sobre todo que 
sea home que ame al rey 3 naturalmente, et á quien él pueda caloñar 
yerro, si lo ficiere, por que meresca pena. Ca si fuere de buen linage, 
habrá siempre vergüenza de facer cosa que le este mal; et si fuere de 
buen seso, sabrá siempre bien guardar poridat del rey, et sofrir buena 
andanza. Et bien razonado ha mester que sea, ca pues que éi ha de ser 
medianero entre el rey et su gente, mucho le conviene que por su pala
bra gelos gane por amigos, mostrándoles comol sepan gradescer el bien 
que Íes ficiere, et quando alguna carta les diere en razón de justicia, que 
les faga entender como lo face con derecho. Et de buena memoria ha 
menester que sea, porque se acuerde de las escrituras et cartas que to-
viere en guarda, et otrosi de las que mandare facer que non sean con
trarias las unas con las otras, et que se acuerde de las palabras que el rey 
le mandare decir á los homes, et de las que ellos enviaren decir á él. Et 
de buenas costumbres et apuesto debe ser, porque sepa bien recebir los 
que a él vinieren, et honrar aquel lugar que tiene. Et leer et escrebir con
viene que sepa en latin et en romance, porque las cartas quel mandare 
facer sean dictadas et escriptas bien et apuestamente; et otrosi las que 
enviaren al rey 3 que las sepa bien entender. Et amar debe al rey muy 
verdaderamente; ca si desta guisa non lo ficiese, non le podrie servir nin 
guardar en las cosas que dicho habernos. Et si fuer tal á quien el rey 
pueda dar pena quando ficiere por que, 4 siempre se guardará de facer 
cosa por que non cay a en ella Et quando el rey atal home hobiere para 
este oficio, débelo mucho amar, et fiarse en él, et facerle mucha honra 
et bien: et quando lo fallare dotra manera, débele dar tal pena segunt el 
yerro que ficiere contra él. 

LEY V. 

Qnáles dehen ser los consejeros del rey. 
Séneca hobo nombre 5 un sabio que fue natural de Córdoba, et fa-

bló en todas las cosas muy con razón, et mostró cómo los homes deben 

1 et quenepa bien leer et escrebir. Esc. 5. aquel escarmiento, ó lo oyese, siempre se 
2 lealmientre. Esc. 5 6. T o l . B. R . 3. 4. guardará de no facer cosa porque cava en 
3 que las sepa bien leer et entender es- ella. E t quando el rey hobiere para este cfi-

correchamente. Esc. 2 . c i ó home que sea leal , débe lo mucho amar. 
4 debegcla dar muy cruel et fuerte: ca Esc. 2 . 

el que después viniese á este oficio , et viese 5 un grant filósofo que fue natural Esc. 1. 
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seer apercebidos en las cosas que han de facer, acordándose sobre ellas 
ante que las fagan j et dixo asi, que uno de los sesos que home mejor 
puede haber es de consejarse 1 sobre todos los fechos que quisiere facer 
ante que los comienze. Et este consejo debe tomar con homes que ha
yan en sí dos cosas5 la primera que sean sus amigos, la segunda que sean 
bien entendudos et de buen seso: ca si tales non fuesen, poderle hie 
ende avenir grant peligro, porque nunca los que á home desaman le 
pueden bien aconsejar nin lealmente: et por ende dixo el rey Salomón, 
que en el mundo non ha mayor mala ventura que haber home su ene
migo por privado 6 por consejero: otrosi maguer el consejero fuese mu
cho su amigo, si non hobiese en sí buen seso 6 buen entendimiento, 
non le sabrie bien aconsejar nin derechamente, nin tener en poridat las 
cosas quel dixiese. Onde si todo home se debe trabajar de haber tales 
consejeros, mucho mas lo debe el rey facer, porque del consejo quel 
dan, si es bueno, viene ende grant pro á el et grant endereszamiento á 
su tierra 5 et si es malo, viénele grant destorbo et á su gente grant daño. 
Et por eso dixo Aristóteles á Alexandre como en manera de castigo, 
que se consejase con homes que amasen su buena andanza del, et que 
fuesen entendudos et de buen seso natural. Et puso semejanza de los con
sejeros al ojo por tres razones: la primera porque las cosas que vee de 
lueñe ante las cata bien que las conosca j la segunda que llora con los pe
sares et rie con los placeres; la tercera que se cierra quando siente que 
alguna cosa se quiere llegar á el para tañer á lo que está dentro; et tales 
deben seer los consejeros del rey, que muy de lueñe sepan catar las co
sas et conoscerlas ante que den el consejo. Et otrosi deben seer bien 
amigos del rey, de' guisa que les plega mucho con su buenandanza, et 
sean ende alegres, et que se duekn otrosi de su daño, et hayan ende pe* 
sar: et quando algunos se quisieren acostar á ellos por saber las porida-
des del rey, que las sepan 2 bien encerrar et guardar que las non descu
bran: ca el que descubre poridat dotri en cosa que non debe, face mal 
en dos maneras; la una á sí mismo, porque se demuestra de poco seso 
et por falso, et la otra por el daño que puede ende venir á aquel 3 á 
quien mestura. Et si en todo mal consejero 4 aviene esto, quanto mas 
en los consejeros del rey quel han de consejar en las grandes cosas, de 
que podrie venir muy grant daño á toda su tierra quando mal le conse
jasen ó descubriesen su poridat. Onde en todas guisas ha mester quel rey 
haya buenos consejeros, et que sean sus amigos, et homes de buen seso 

1 sobre todas las cosas et los fechos, que 3 á quien lo muestra. T o l . á quien ha á 
quiere facer ante que las comience. Esc. I. aconseiar. Esc. 7. 

2 bien encelar et guardar. Esc, i . 4 haj^ esto. Esc. 1, 
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et de grant poridat. Et quando tales los fallare, débelos amar, et fiarse 
mucho en ellos et facerles algo, de manera que ellos lo amen mucho, et 
hayan sabor de consejarle lo mejor siempre: et qui dotra guisa lo ficie-
se^1 faria trayeion conoscida, por que merescerie pena segunt el mal que 
viniese del consejo quel hobiese dado. 

LEY VI. 

Quaks dehen ser los ricoshomes, et qué dchen facer. 
Cabeza del regno llamaron los sabios al rey por las razones que de

suso son dichas, et á los homes nobles del regno pusieron como por 
miembros; ca bien asi como los miembros facen al home fermoso et 
apuesto, et se ayuda dellos; otrosi los homes honrados facen el regno 
noble et apuesto, et ayudan al rey á defenderlo et acrescentarlo. Et no
bles son llamados en dos maneras, ó por linage d por bondat: et como 
quier que linage es noble cosa, la bondat pasa 2 et vence; mas quien las 
ha amas á dos, este puede ser dicho en verdat ricohome, pues que es 
rico por linage, et home complido por bondat, Et porque ellos han á con* 
sejar al rey en los grandes fechos, et son puestos para fermosear su corte 
et su regno, onde son llamados miembros; por ende consejó Aristóteles 
á Alexandre, que asi como los miembros para ser tales como deben han 
de haber en sí quatro cosas; la primera que sean complidos, la segunda 
sanos, la tercera apuestos, la quarta fuertes; que asi debe el rey puñar 
que sus ricoshomes fuesen átales que hobiesen en sí estas quatro cosas: 
primeramente que fuesen complidos en lealtad et en verdat, ca estonce 
le amarien derechamente, et querrien su pro et desviarien su daño: et 
segunt los miembros deben seer bien sanos, otrosi conviene mucho que 
los ricoshomes lo sean de seso et de entendimiento, pues que ellos han 
de aconsejar al rey en los grandes fechos; ca si de buen seso non fuesen, 
non lo sabrien facer, nin guardarien bien sus poridades, et si non fuesen 
entendudos, non conoscerien el bien que les hobiese fecho, nin gelo 
servirien como debiesen, nin sabrien otrosi guardar su buenandanza, 
Otrosi dixo que como los miembros deben seer apuestos, que otrosi ha 
mester que lo sean los ricoshomes; et demás bien costumbrados et de 
buenas mañas, pues que por ellos ha de ser fermosada et ennoblecida la 
corte del rey et del regno; ca seyendo átales, sabrán al rey mejor servir, 
et todos los otros tomarán ende buen enxemplo, et ellos mantenerse 
han 3 honradamente et bien. Et asi como los miembros han de seer fuer-

\ fana maldat conoscida. B. R . 4. 3 ordenadamientre et bien, B . R , 5 
a ct vence t o d o . £ s c . 5. 6 .To l .B ,R .3 .4 . . * 



64 P A R T I D A II. 
tes, otrosí deben los ricoshomes seer esforzados et recios para amparar 
su señor et su tierra, et para acrescentar el regno á honra del et dellos. 
Et quando tales non fuesen, vernie ende mucho mal; primeramente á 
ellos, non faciendo las cosas que debiesen^ et faciendo otras que les es-
tudiesen mal, por que hobiesen á caer en pena scgunt los fechos que fi-
ciesen:1 et otrosi vernie ende al rey grant daño, que sin los pesares quel 
farien, que por derecho gelo habrie á caloñar, perderle en ellos su bien 
fecho et su esperanza. 

LEY VII. 

Quáks dehcn ser los notarios dd rey, et qué es lo que han de facer 
en su oficio. 

Notarios son dichos aquellos que facen las notas de los previllejos 
et de las cartas por mandado del rey d del chanciller: et destos algunos 
hi ha que son puestos por el rey para sus poridades, et otros por el 
chanciller; pero también los unos como los otros deben seer de buen 
entendimiento, et leales et de poridat. Et de buen entendimiento ha 
mester que sean, porque si tales non fuesen, non sabrien facer las notas 
derechamente et apuestas, asi como deben seer fechas: et leales deben 
seer, porque sepan bien guardar pro del rey et del regno: et otrosi de
ben seer de grant poridat, ca si mestureros fuesen, podrie ende nacer 
grant daño al rey et á toda la tierra. Et otrosi estos deben facer seellar 
las cartas después que el rey ó el chanciller las hobieren vistas, et las 
otorgaren por derechas. Otrosi los notarios deben guardar que las cartas 
et los previllejos non sean escriptos por otros escribanos, sinon por 
aquellos que el rey hobiere puestos para aquel oficio: et á ellos perte-
nesce otrosi de facer escrebir los previllejos et las cartas en el libro á 
que llaman registro, que quier tanto decir como escripto de remem
branza de los fechos 2 de cada año. Et sobre todo esto debe el rey catar 
que los que pusiere en tal oficio como este que sean homes que hayan 
algo, porque por mengua non hayan á facer cosa que les esté mal, et 
otrosi á quien pueda caloñar yerro si lo ficiesen: ca si tales fueren, siem
pre se recelarán de facer mal por miedo de perder lo que hobiesen et de 
recebir la pena. Et quando el rey tales notarios hobiere, débelos amar, 
et fiarse mucho en ellos et facerles algo, de manera quel puedan servir 

1 otrosí viene ende al rey muy grand son los pesares quel farian que por derecho 
daño sin los pesares que le farien et por de- gelo habría á calonyar, et así perdría en ello? 
recho gelo haberla de calopnar; et así perde- su bien fecho et su esperanza, B . R . g. 
r íen ellos su bien fecho et su esperanza. Esc. i . 2 de cada uno. Esc. j . T o l . B. R . 3. 
otros í vernía ende al rey grand danyo, que 
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bien et lealmente} et si en esto errasen, débeles dar tal pena, segunt 
fuere el fecho en que erraron, 

L E Y V I I I , 

Quáks deben seer los escribanos del rey, et qué deben facer, 
Escriptura es cosa que aduce todos los fechos á remembranza, et por 

ende los escribanos que la han de facer ha mester que sean buenos et en-
tendudos, et mayormente los de casa del rey. Ca estos conviene que ha
yan buen sentido et buen entendimiento, et que sean leales et de buena 
poridat; ca maguer el rey, et el chanciller et el notario manden facer las 
cartas en poridat, con todo eso, si ellos mestureros fueren, non se po-
drien guardar de su daño, porque todas las cartas ellos las han de escre-
bir. Et apercebudos ha mester que sean para escuchar bien las razones 
que les dixieren, de manera que las entiendan, et sepan escrebir et leer 
bien 1 et correchamente 5 et aun deben seer sin cobdicia, porque non to
men ninguna cosa sinon lo que el rey les mandare tomar j et acuciosos 
deben seer para librar los homes aina, et deben seer átales á quien pue
da el rey caloñar yerro si lo ficieren: et á su oficio dellos pertenesce el 
escrebir los previllejos et las cartas fielmente segunt las notas que les 
dieren, non menguando nin creciendo ninguna cosa. Et quando átales 
fuesen, débelos el rey amar, et fiarse mucho en ellos, et quando contra 
esto ficiesen, 2 mesturando la poridat que les mandasen guardar ̂  ó die
sen las cartas á otri que las escrebiese 3 sin mandado del por que fuese * 
descubierta, ó ficiesen falsedat en su oficio en qual manera quier á sa
biendas farien traycion conoszuda por que deben perder los cuerpos et 
quanto que hobieren. Et segunt dixieron los sabios, atal es el que dice 
su poridat á otri, como sil diese su corazón en su poder et en su guar
da, et el que gela mestura, face atan grant yerro 5 como si gelo vendiese 
ol enagenase en lugar do nunca lo podiese haber: et por ende quien esto 
face á señor, meresce la pena sobredicha de aquellos oficiales que han á 
servir al rey. 

1 et derechamente. Esc. i . T o l , B . R . 3. dado del rey ó del señor . Esc. 7. 
et escorrechamientre. Esc. 5. 6. 7. B. K . 2 . 4. 4 descobierta la poridat, ó ficiesen. Esc.i. 

2 mostrando la poridat. B. R . 2 . 5 como si gela vendiese, ó la enajenase 
3 sin mandado del s e ñ o r , por que. Esc. en lugar o nunca la pudiese haber. Esct i . 

X. 2 . 3. 5. 6. T o l . B . R . 2. 3. 4. sin manda-

TOMO II. 
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LEY IX. 

Qndks deben ser los mesnaderos del reys et qué es lo que deben facer. 
De aquellos oficiales que han á servir al rey en los fechos de su po-

ridat, á quien puso Aristóteles en semejanza 1 de los sesos que obran de 
dentro del cuerpo, habernos mostrado en las leyes ante desta quales de
ben seer, et qué deben facer} mas agora queremos aqui decir de los otros 
á quien fizo semejante á los sesos que obran defuera, asi como los otros 
oficiales que han á servir al rey á guarda, et á mantenimiento et á go
bierno de su cuerpo. Et como quier que todos los del regno son temi
dos de guardalle, con todo eso algunos hi ha dellos que señaladamente 
lo deben facer, también de dia como de noche j et estos son los mesna
deros , et por eso los llaman asi segunt lenguage antigo de España, por
que ellos non se deben partir del fasta 2 quel amesnen salvamente. Et 
esta guarda que ellos le han de facer es que non reciba ningunt daño en 
su cuerpo defuera, asi como de feridas ó de muerte, ó de otra cosa que 
se le tornase en mal et en deshonra: et esa misma guarda le deben facer 
desde que fuere amesnado, ca ellos le han á velar et á guardar quando 
dormiere. Et porque ellos han á estar siempre aparejados de poner los 
cuerpos á muerte ó á vida por el rey, por eso los llamaron antiguamente 
compañeros de su palacio. Et estos átales deben haber en sí seis cosas, 
que sean de buen linage, et leales, et entendudos, et de buen seso, et 
apercebudos et esforzados: ca si de buen linage non fuesen, podrie seer 
que algunas vegadas non habrien vergüenza de facer cosa que les esto-
diese mal: et non seyendo leales, non sabrien amar al rey, nin le guar-
darien en aquellas cosas que debiesen: et si non fuesen bien entendudos, 
podrien mucho menguar en el servicio d en la guarda quel hobiesen de 
facer: et quando non hobiesen buen seso, non sabrien conoscer nin guar
dar el bien que les feciese: et si apercebudos non fuesen, non sabrien des
viar nin acorrer á los peligros que á so hora podrien acaescer: et si les 
menguase esfuerzo, non se atreverien á amparar nin acometer las cosas 
que el rey les mandase. Et sin todo esto que deximos ha meester que sean 
bien acostumbrados, 3 et mañosos, et apuestos et de buena palabra, ca 
derecho es que los que todavía han de guardar el cuerpo del rey que 
átales sean; et quando lo fueren, débelos el rey amar, et fiarse mucho 
en ellos, et facerles honra et bien. Et quando átales non fuesen, que ho
biesen de errar en la guarda que son tenudos de facer al rey; por que él 

i de los sentidos que obran. Esc. j . 5. 6. 2 que él sea amesnado. E t esta. Esc. 1. 
7. T o l . B . R . 3. 4. g ct mansos et apuestos. B . R . 2. 3. 
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rescebiese daño ó deshonra en su cuerpo, farien trayeion conoscida, et 
deben haber tales penas como aquellos mismos1 que feciesen la trayeion. 

LEY X. 

Quáks deben ser los físicos del rey, et qué es lo que deben facer. 
Física, segunt mostraron los sabios antiguos, tanto quiere decir co

mo sabidoria para conoscer las cosas segunt natura quáles son en sí, et 
qué obra face cada una en las otras cosas: et por ende los que esta bien 
saben, pueden facer muchos bienes et toller muchos males, et señalada
mente guardando la vída et la salud á los homes, desviando de ellos las 
enfermedades por que sufren grandes lacerias 6 vienen á muerte. Et los 
que esto facen son llamados físicos, que non tan solamente han á puñar 
de toller las enfermedades á ios homes, mas guardalles aun la salud de 
manera que non enfermen: et por ende ha meester que los que el rey 
troxiere consigo que sean muy buenos. Et segunt dixo Aristóteles a 
Alexandre, deben haber quatro cosas en sí: la primera que sean sabido-
res de la arte, la segunda bien probados en ella, la tercera apercebidos 
en los fechos que acaescieren, la quarta muy leales et verdaderos. Ca si 
non fueren sabidores de la arte, non sabrán conoscer las enfermedades; 
et si non fueren probados en ella, non podrán dar tan cierto consejo, 
que es cosa de que viene grant daño: et si non fueren apercibidos, non 
podrien bien acorrer á los grandes peligros quando acaescieren; et si lea
les non fuesen, ellos podrien facer mayores trayeiones que otros homes, 
porque las farien encobiertamente. Et quando el rey hobiere tales físicos 
que hayan en sí las quatro cosas sobredichas, et que usen dellas bien, de
beles facer mucha honra et mucho bien: et si por aventura ellos contra 
esto feciesen á sabiendas, farien trayeion conoscida, 2 et merescerien tal 
pena como homes que matan á trayeion á otros que se fian en ellos. 

LEY XI. 

Quáles deben ser los oficiales del rey que le han de servir en su comer 
et en su beber. 

Gobernamiento asi como comer et beber es cosa sin que el cuerpo 
non puede ser mantenido; et por ende los oficiales que han de servir al 
rey en esto, non tienen menor lugar que los otros que desuso diximos 
quanto para guardar su vida et su salud. Ca maguer los físicos de que 

1 que se atreviesen á facer la trayeion. 2 et merescerlan haber pena de travdo-
Esc. 5. 6. T o l . B. R . 3. 4. res> Bi R> 4 r / 

TOMO II. j 2 
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fablamos metiesen 1 toda su voluntad en guardarle, non lo podrien fa
cer , si el que le adoba de comer nol quisiese guardar; eso mesmo deci
mos de aquellos que le dan el pan et el vino, et la fruta et todas las 
otras cosas que ha de comer et beber. Et segunt que dixo Aristóteles á 
Alexandre, estos oficiales ha meester que hayan en sí siete cosas: la pri
mera que sean de buen linage, ca si lo fueren, siempre se guardarán de 
facer cosas que les estén mal j la segunda que sean leales, ca si tales non 
fuesen, grant peligro podrie venir ai rey dellos j la tercera que sean en
tendidos , porque sepan bien facer aquellas cosas que pertenescen á sus 
oficios; la quarta que sean de buen seso, porque sepan conoscer el bien 
que les el rey ficiere, 2 et que se non enloquezcan, nin sean atrevidos 
con la buena andancia; la quinta que non sean muy cobdiciosos, por
que la cobdicia ademas es raíz de todo mal, asi como es dicho en otros 
lugares: la sexta que non sean envidiosos de mala envidia, ca si lo fue
sen, podrie seer que se movrien por ella á facer 3 alguna nemiga; la se
tena que non sean muy sañudos, porque es cosa que saca á home de su 
seso, lo que non conviene á los que átales oficios tienen. Et aun sobre to
das aquestas cosas que diximos les conviene mucho que sean apuestos et 
limpios, porque aquello que hobieren á adobar para dar de comer et de 
beber al rey, que sea bien adobado, et gelo den limpiamente, ca por ser 
limpio le placerá con ello, et por seer bien adobado le sabrá mejor et 
le fará mejor pro. Et quando el rey átales homes hobiere para estos ofi
cios, débelos amar, 4 et facer bien et honra; et si por aventura fallase 
que alguno errase en non facer su oficio lealmente,5 débele dar tal pena 
en el cuerpo et en el haber como á home que face una de las mayores 
trayciones que seer pueda. 

LEY XII. 

Qudl debe ser el repostero et el camarero del rey. 
Repostero es otrosi oficial que tiene grant lugar para guardar el 

cuerpo del rey, et ha este nombre porque él ha de tener las cosas que el 
rey manda guardar en poridat: et aun ha de tener otras cosas guardadas 
que tañen á la guarda del cuerpo del rey, asi como la fruta, et la sal, et 
los cuchiellos con que tajan ante él, et algunas cosas otras que son de 
comer quel traen en presente 6 que él ha de guardar y et por ende debe 
haber en sí todas las cosas que diximos en la ley ante desta de los otros 

1 toda su puna en guardarle. Esc. 2 . 3. 4 etfacerblen, etmercedethonra.B.R.3. 
5. 6. B. R . 3. 4. toda su pureza en guardar- 5 que pudiese venir d a p ñ o al cuerpo del 
lo. Esc. 1. ' rey, débe le dar tal penn. B . R . 4. 

2 et que se non aloquezcan. Esc. i . • 6 que le da á guardar. Esc. 5. 6. T o l . B . 
3 alguna mengua. Esc. 1. 5. T o l . R. 3. 
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oficiales. Et esto mesmo del camarero, que ha asi nombre porque debe 
guardar la cámara o el rey alverga,1 et su lecho, et los paños de su cuer
po, et las arcas, 2 et los escritos et todas las otras cosas que hi tovierej 
et non debe catar los escritos del rey, maguer sepa leer, sin su manda-
do, nin dexar á otro que los lea. Et sobre todas estas cosas 3 ha meester 
que non sea mesturero 4 nin descobridor de lo que hobiere et oyere, 
mas debe seer cuerdo, et callando et de buena poridat; et quando tales 
fuesen los reposteros et los camareros, débeles el rey facer bien et mer
ced, asi como diximos de los otros; et quando contra esto feciesen,5 de
ben haber pena desa manera que ellos. 

LEY XIII. 

Qudles deben ser los despenseros del rey, et qiié es lo que han de facer. 
Despenseros son otros oficiales que han de comprar las cosas que 

son meester para gobierno del rey: et por eso los llaman asi, porque 
ellos despienden los dineros de que las compran: et estos deben haber 
en sí quatro cosas; la primera 6 que sean acuciosos, la segunda sabido-
res, la tercera leales, la quarta que hayan algo de suyo. Ca si acuciosos 
fueren, serán siempre apercebidos para facer buscar las cosas que hobie-
ren meester: et si fueren sabidores, saberlas han conoscer et comprar á 
pro de su señor, et dar cuenta et recabdo dellas quando fuere meester: 
et si fueren leales, guardarse han de facer furto nin engaño, non tan so
lamente á su señor, mas aun á los otros de quien lo compraren, et aun 
saberlo han bien dar et apuestamente alli do lo hobieren de facer: et si 
hobieren algo, perderán cobdicia de facer cosa que les esté mal nin por 
que les venga daño, en manera que hobiesen de perder lo suyo. Et se-
yendo átales, débeles el rey facer bien, asi como diximos de los otros 
desuso; et quando errasen en lo que hobiesen de facer, débeles dar pena 
segunt el yerro que feciesen. 

1 et su cama et los paños . Esc. i . viere. B. R , 2 . 4. 
2 et las escripturas et todas las otras co- 5 deben haber esa mesma pena que los 

sas. B . R . 4. otros que deximos tn la ley ante desta. Esc. 
3 ha menester que sea maestro de se mu- 2 . 5 . 6 . T o l . deben haber pena segunt el yer-

cho guardar en su facienda, et que non sea ro que ficieren. B . R . 4. 
mesturero. Esc. 2 . 5. 6 qUe sean grac¡OSoS." Y asi siempre. 

4 mn novelador de lo que viere.Esc. 3. <5. Esc. 1. 
T o l . nin descobridor de lo que oyere nin 
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LEY XIV. 

Qudks dehen seer los porteros del rey, et mé es lo qiie han de facer. 
Portería en casa del rey es muy grant oficio j et por ende aquellos 

que este lugar tovieren deben seer de buen linage, et leales, et haber en 
si todas aquellas cosas que diximos de los otros oficiales^ et sobre todo 
deben ser muy entendidos para saber qué homes han de acoger, et á qué 
sazones. Et aun ha meester que sean de buena palabra et bien razona
dos, de manera que los que acogieren se tengan por bien rescebidos de-
llos, et á los que non acogieren sepan mostrar razón por que lo facen. 
Et después que los hobieren acogidos, débenlo facer saber al rey qué 
homes son et por qué vienen, porque pueda saber por ellos quáles debe 
primeramente librar. Et porque también los oficiales como los otros non 
pueden llegar al rey sinon por su mano destos, por ende los puso Aris
tóteles en semejanza á la boca por do entran todas las cosas de que ho-
me se gobierna. Et otrosí porque todos los homes que entran á casa del 
rey conoscen mas á ellos que á los otros oficíales, por eso posíeron an
tiguamente que por su mano fuesen dados et rescebidos los castillos. Et 
otrosí 1 porque cogen los querellosos ante el rey et ante los alcaides, 
por eso tovieron por bien que ellos fecíesen los emplazamientos et com-
pliesen las entregas. Et quando los porteros tales fuesen como esta ley 
dice, débeles el rey facer bien, d el contrarío dello quando mal lo fe
cíesen , asi como diximos de los otros oficíales. 

LEY XV. 

Quál debe ser el posadero del rey, et qiié es lo que pertenesce á su oficio, 
3 Posadero es llamado aquel que da las posadas á la compaña del rey, 

et él ha de llevar un pendón de su señal, et ir un día ante con él, por
que los homes sepan aquel lugar do el rey ha de ir á posar. Et este, sin 
otras bondades que debe haber en sí, debe ser entendido et de buen se
so, porque sepa conoscer los homes, et darles posada á cada uno dellos 
segunt qual home fuere, et el lugar que tovíere con el rey, et debégelas 
dar de manera que non reciban daño nin grant agraviamiento aquellos 
cuyas fueren. Et á él pertenesce departir las contiendas que acaescieren 
entre los homes en razón de las posadas, porque él ha poder de juzgar 
qual de aquellos entre quien fuere la contienda debe haber la posada. £ t 

i porque traen los querellosos. Esc x. a Posentador es llamado aquel. T o l . 
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seyendo el posadero atal, et faciendo su oficio bien, débele el rey amar 
et facer bien et merced i et si errare en ello, debe haber pena segunt el 
yerro que feciere. 

L E Y XVI. 

Qudl deké ser el alférez del rey, et qué es lo qtie pertenesce d su oficio. 
Griegos et romanos fueron homes que usaron mucho antiguamente 

fecho de guerra, 1 et mientra lo fecieron con seso et con ordenamiento, 
vencieron et acabaron todo lo que quisieron: et ellos fueron los prime
ros que ficieron señas por que fuesen conoscidos los grandes señores en 
las huestes et en las batallas: et otrosí porque las gentes et los pueblos 
se acabdellasen 2 aguardándolos, parando mientes á ellos, que era ma
nera de guiar et de acabdellamiento. Et teniéndolo por honra muy se
ñalada , llamaron á ios que trahien las señas de los emperadores et de los 
reyes prhmpilarms, que quiere tanto decir en latin como oficial que lle
va la primera seña del grant señor, et aun le llamaron 3 otrosi^r^j^j le~ 
gionum, que quiere tanto decir como adelantado sobre las compañas de 
las huestes j et esto era porque ellos juzgaban los grandes pleytos que 
acaescian en ellas: et en algunas tierras los llamaban duques, que quiere 
tanto decir como cabdillos que aducen las huestes. Et estos nombres 
usaron en España fasta que se perdió la tierra, et la ganaron los moros; 
ca después que la cobraron los cristianos llamaron al que este oficio face 
alférez, et asi ha hoy en dia nombre. Etpues que en las leyes ante desta 
habernos mostrado de las dos maneras de oficiales que sirven al rey, de 
que Aristóteles fizo semejanza á los sentidos et á los miembros que son 
dentro del cuerpo, agora queremos fablar de los otros oficiales que han 
de servir al rey, á que él puso semejanza á los miembros que son defue
ra. Et destos el primero et el mas honrado es el alférez que habemos 
nombrado, ca á él pertenesce de guiar las huestes quando el rey non va 
hi por su cuerpo, ó quando non podiese ir 4 ó enviase su poder. Et él 
mesmo debe tener la seña cada que el rey hobiese de haber batalla cam
pal, et antiguamente él solie justiciar 5 los homes por mandado del rey 
quando facien por que \ et por esto trahie la espada 6 delante dél en señal 
que era la mayor justicia de la corte. Et bien asi como pertenesce á su 
oficio de amparar et de acrescentar el regno, otrosi quando alguno fe-
ciese perder heredamiento al rey, ó villa ó castiello, sobre que debiese 

1 et mientra la fecieron con seso et con 4 et enviase. Esc. 1. 2. 3. 5. 6. T o l . B 
entendimiento, vencieron. Esc. 1. R . 2. 3. 4. 

2 aguardándolas , parando mientes á ellas, 5 los homes granados. Esc. q. 1; (j T o l 
que era manera. Esc. 6. B. R . 4. B . R . 4. los hornos grandes. B. R . q. ' 

3 fr^fectus hgionum. Esc. 3. 5. 6. 6 él delante del rey en señal. Eje. j . 
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venir 1 repto, él lo debe facer, et seer abogado para demandarlo. E t eso 
mesmo debe facer en los otros heredamientos ó cosas que pertenesciesen 
al señorio del rey, si alguno quisiese menguar a ó encobrir el derecho 
que el rey hobiese en ellos, maguer fuesen átales sobre que non hobiese 
repto j et asi como pertenesce á su oficio de facer justiciar los homes hon
rados quando fecieren por que, otrosi á él pertenesce de pedir merced 
al rey por los que sean acusados sin culpa. Et él debe dar 3 quien razo
ne los pleytos que hobieren las dueñas viudas et los huérfanos fijosdalgo, 
quando non hobieren quien razone por ellos nin quien tenga su razón, 
et otrosi á los que fueren reptados sobre fechos dudosos que non hobie
ren abogados. Et por todos estos fechos tan granados que el alférez ha 
de facer conviene en todas guisas que sea home de muy noble linage, 
porque haya vergüenza de facer cosa que le esté mal et otrosi porque él 
ha de justiciar los homes granados que fecieren por que. Et leal debe 
seer, porque ame la pro del rey et del regno: et entendido et de buen 
seso ha meester que sea, pues que por él se han de librar los grandes 
pleytos que acaescen en las huestes: 4 et muy esforzado et sabidor de 
guerra, pues que él ha de seer como cabdiello mayor sobre las gentes 
del rey en las batallas. Et quando el alférez tal fuere, débelo el rey amar 
et fiarse mucho en él, et facerle mucha honra et bien: et si por aventura 
acaesciese que errase en alguna destas cosas sobredichas, debe haber pena 
segunt el yerro que feciere. 

LEY XVII. 

QÍUÍ I dehe ser el mayordomo del rey y et qiié dehe facer. 
Mayordomo tanto quiere decir como el mayor home de casa del 

rey para ordenalla quanto en su mantenimiento: et en algunas tierras lo 
llaman senescal, que quiere tanto decir como oficial sin el qual non se 
debe facer despensa en casa del rey; et aun le llaman los antiguos asi, 
porque senes en latin tanto quiere decir como viejo, por razón que tiene 
oficio honrado, 5 et calculus como piedras con que contaban. Et por 
ende tanto muestra este nombre como oficial honrado sobre las cuentas; 
ca al mayordomo pertenesce de tomar la cuenta á todos los oficiales, tan 
bien á los que facen 6 las despensas de la corte, como de los otros que 

1 riepto. Esc. 2. 3. 5. T o l . B. R . 2. 3. 4. que lo so l ían contar otro tiempo. Et por en-
2 ó toller el derecho. Esc. 5. de. Esc;. 1. ca el tal es como piedras con que 
3 por su mandado quien razone. Esc. 3. cuentan. Et por ende. Esc, g. sobre las cuen-

5. 6. T o l . B. R . 2 . 3. 4. tas et cá lcu los como piedras con que conta-
4 ct muy aforzado et sabidor. B. R . 3. ban. Et por ende. Esc. 6. 
5 et cuéntanlo los homes con piedras con 6 las espesas de la corte. B . R . 3. 
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resciben las rentas et los otros derechos, de qual manera quier que 
sean, 1 asi de mar como de tierraj et él debe saber otrosi todo el ha
ber que el rey manda dar como lo dan et en que manera. E t porque 
el su oficio es grande, et tañe á muchas cosas, ha meester que sea de 
buen linage, 3 et acucioso, et sabidor et leal: ca si fuere de buen lina-
ge, guardarse ha de facer cosa que le este mal, por que pierda él nin 
los otros que del venieren: et otrosi acucioso debe seer, pues que él ha 
de saber todas las rentas et los derechos del rey co'mo se han de resce-
bir et de dar; et otrosi co'mo se deben acrescentar en manera que non 
se pierdan nin se menoscaben: et sabidor conviene que sea para saber 
tomar las cuentas bien et ciertamente, et para dar otrosi recabdo al rey 
delias, de manera que sepa guardar 3 la honra de su señorío, et la bue
na-andanza de sí mismo. E t sobre todo conviene que sea leal en ma
nera que ame pro del rey, et le sepa ganar los homes por amigos, et 
desviarlos de su daño j ca esto puede él mejor facer que otro oficial nin
guno porque todo el haber pasa por su mano, que es cosa que mueve 
mucho los corazones de los homes: et seyendo leal, fará todo esto et 
conoscerá el bien quel feciere, et sabérgelo ha gradescer et servir. E t 
quando atal fuere, debe el rey fiarse mucho en él , et amalle, et honrar
le et facerle mucho de bien: et quando de otra guisa lo feciese, debe 
haber tal pena como home que yerra á su señor fiándose en é l , et te
niendo tan honrado oficio como desuso es dicho, et la pena desíe debe 
ser segunt el yerro que feciere. 

LEY XVIII. 

Quáles deben ser los jueces del rey, et qtié deben facer. 

Jueces son llamados aquellos que judgan los pleytos, et por ende 
los que los han de judgar en la corte del rey tienen muy grant oficio, 
porque non tan solamente judgan los pleytos que vienen antellos, mas 
aun han poder de judgar á los otros jueces de la tierra, et por esto de
ben haber en sí muchas bondades, primeramente seer de buen linage 
para haber vergüenza de non erran et luego cabo desto deben haber 
buen entendimiento para entender aina lo que razonaren ante ellos; et 
deben seer apuestos et sesudos para saberlo departir et judgar derecha
mente. E t si sopiesen leer et escrebir, saberse han mejor ayudar dello, 
porque ellos mesmos se leerán las cartas, 4 et las peticiones et las pes-

1 asi de haber como de tierra. Esc. 2. 3 la honra de su señor . Esc. 1. 5. 6. B. R . 4. 
2 et gracioso et sabidor. Esc. 1. 4 et las escripturas et las pesquisas. Esc ' 1 . 
TOMO II. K 
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quisas de poridat, ct non habrán á caer en mano de otro1 que las muestre: 
et bien razonados conviene que sean para saber mostrar las razones com-
plidamente á las partes que venieren antellos quando los juicios hobieren 
á dar. Otrosi deben 2 seer sofridores para non se quejar, nin se ensañar 
con las voces de los querellosos, de manera que non hayan á decir de 
palabra, nin á facer de fecho cosa contra ellos que les este mal. Et sin 
todo esto deben seer justicieros para facer á cada uno de los que venie
ren á su juicio justicia et derecho: et sin cobdicia conviene mucho que 
sean, porque non fagan cosa por ella en sus juicios que torne á daño del 
rey nin del pueblo, nin por que ellos cayesen en mala fama ó en peli
gro de los cuerpos. Otrosi deben seer firmes de manera que non se 
desvien del derecho nin de la verdat, nin fagan 3 contra ello por nin
guna cosa que les podiese ende venir de bien nin de mal. Et sobre todo 
han de seer muy leales de manera que sepan guardar todas estas cosas 
sobredichas, et señaladamente que amen ai rey, et guarden su señorío 4 
et todas sus cosas. Et quando los jueces tales fueren, débelos el rey amar, 
et fiarse mucho en ellos, et facerles mucho de bien et de honra: et quan
do de otra guisa feciesen, deben haber pena segunt el yerro fuere. 

L E Y X I X . 

Qudl debe ser el adelantado del rey. 

Alzanse muchas vegadas los bornes al rey, agraviándose de los jui
cios que dan contra ellos los jndgadores de la corte. Et porque acaesce 
algunas vegadas que los non puede él oir por sí por priesas que ha, con
viene que ponga otros que ios oyan en su lugar: et á tal oficial como 
este llaman le sobre juez, porque él ha de enmendar los juicios de ios 
otros jndgadores; et aun le llaman adelantado de la corte, porque el rey 
lo adelanta poniéndolo en su lugar para oir las alzadas. Et por ende, 
pues que él tan grant lugar et tan honrado ha de tener, ha meester 5 que 
sea de buen linage, et muy leal, et entendido et sabidor, et debe haber 
en sí todas las otras cosas que deximos de los otros oficiales que han de 
judgar, segunt dice en la ley ante desta. Ca pues que él 6 ha de esmerar 
los juicios de ios otros jueces, et ha de excusar al rey 7 de enxeco en los 
grandes pleytos, mucho conviene que haya en sí todas estas cosas so
bredichas: et quando tal fuere, débelo el rey amar, et fiarse mucho en 

1 que las mesture. Esc. 6. 7. B. R . 3. 4. 4 en todas sus cosas. Esc. 6. T o l . B. R . 3. 
que los amuestre, T o l . 5 que sea de grant linage. Esc. 2 . 

2 seer sufrientes. Esc. t i h ha de asmar los juicios. Esc. 2 . 
3 contra ellos ninguna cosa. Esc. 1. 7 de enojo en los grandes pleytos. Esc. I. 
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el, et facerle mucha honra et bienj et si contra esto feciese, debe haber 
pena como sobredicho es. 

L E Y xx . 

Quál deht seer el alguacil del rey, et qué dehe facer. 
Alguacil llaman en arábigo aquel que ha de prender et de justiciar 

los homes 1 en la corte del rey por su mandado, ó de los jueces que 
judgan pleytos; 2 mas los latinos Uámanle justitla, que es nombre que 
conviene asaz al que tal oficio tiene, porque debe seer muy derechurero 
en complirle. Et como quier que el alférez es mayor oficial en esto, por
que el ha de justiciar los homes granados et de facer las otras cosas que 
deximos, 3 con todo eso otro tal oficio tiene este quanto para justiciar 
los homes menores, ca él lo ha de facer, et aun en los mayores quando 
lo feciese por mandado del rey d del alférez. Otrosi él ha de prender 
aquellos que fueren de recabdar, et meter á tormento á los que facieren 
por que; mas esto non debe facer sin mandado del rey ó de sus alcalles, 
o del sobre juez de la corte: et quando hobiere de tormentar á alguno, 
debe seer 4 uno de los jueces delante que oya lo que dice el tormentado, 
et que lo faga escrebir porque haya por remembranza lo que dixiere, et 
que no pueda seer mudado: et otrosi él debe facer guardar los presos 
fasta que sean judgados á la pena que merescen, ó dados por quitos. Et 
como quier que diximos desuso que él non debe prender home ninguno 
sinon por mandado del rey 6 de sus alcalles, 6 del sobrejuez, con todo 
eso bien lo podrie facer, si acaesciese que fallase algunos peleando que 
hobiesen home ferido 6 muerto, ó á los que robasen ó furtasen alguna 
cosa; ca á su oficio pertenesce departir las peleas, et de escarmentar 5 á 
los que las fecieren en el lugar do el rey fuere. Et otrosi él debe guardar 
que non resciban daño los homes que hi moraren en sus panes, nin en 
sus viñas, nin en las huertas nin en las otras cosas, et que non tomen 
por fuerza ninguna de las cosas que aduxieren hi á vender, nin las que 
troxieren señaladamente para alguno: et sobre todo esto debe guardar 
de noche el lugar do el rey fuere que non se fagan hi fuerzas, nin furtos 
nin otros males. Et por todas estas cosas que ha de facer ha meester que 
sea 6 home de buen lugar, et entendido, 7 et sabidor, et leal, et de po-

i en la corte del rey por mandado de é l . T o l . B . R , 3. 
los jueces que judgan los pleytos. B, R . 2 . 3. 4 delante de los jueces que oyan lo que 

» mas los ladinos l lámanle . Esc. 1, 2. 3. diz el tormentado. Esc. 1 . 2 . 
5. 6. T o l . B. R . 2 . 4. 5 á los que fecieren mal en el lugar. B . R . 2 , 

3 con todo eso otro oficial tiene este 6 de buen linage, et entendido. Esc. i . 
quanto para lusUciar los homes menudos, ca 7 et servidor, et leal. Esc. 1. 

TOMO U. K 2 
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ridat, et esforzado, et que sepa leen et esto por las razones que dixi-
mos en la tercera ley ante desta de los jueces. Et quando atal fuere, de
belo el rey amar, et facer bien et merced: et quando errase en alguna 
de las cosas que es tenudo de facer de su oficio, debe haber pena segunt 
el yerro que feciere. 

L E Y X X I . 

Qttdks deben ser los mandaderos del rey. 
Mandaderos son llamados aquellos que el rey envía á algunos bo

rnes 1 á quien non puede decir su nombre por palabra, d non puede ó 
non quiere enviárgelo decir por carta; et estos tienen oficio muy gran
de et mucho honrado, como aquellos que han de mostrar la voluntad 
del rey por su palabra; et por eso los puso Aristóteles en semejanza de 
la lengua del rey, porque ellos han á decir por él allá do los envia lo 
que el non puede decir: otrosi fizo semejanza dellos al ojo et á la oreja 
del rey, porque ellos han de veer et de oir allá do van lo que él non 
oye nin vee. Et por ende tales oficiales como estos deben seer de buen 
lugar, et leales, et entendidos, et muy sabidores, et de buena palabra, 
et sin cobdicia et de grant poridat: ca si tales non fuesen, non habrian 
vergüenza de facer cosa que les estodiese mal, nin sabrien amar al rey, * 
nin demandar su honra nin su pro, nin habrien sabidoria para conoscer 
nin entender quién es el que los envia, nin otrosi quál es aquel á quien 
van nin sobre qué los envían, que son las tres cosas que debe saber to
do mandadero. Et si de buena palabra non fuesen, non sabrien bien 
mostrar aquello que les mandasen decir: et la cobdicia les farie tomar 
alguna cosa, 3 que sería vergüenza del que los enviase, lo que non de
ben los mandaderos4 facer, nin fablar en ninguna cosa que sea de su pro 
fasta que hayan recabdado aquello por que su señor los envío, porque 
dél hayan ellos de rescebir el gualardon de su trabajo, et non del otro á 
quien van. Otrosí quando non tovíesenbien poridat, poderse hia por ende 
destorbar el fecho sobre que fuesen; et demás mostrarse hien en ello por 
de mal seso et por falsos á su señor que los enviase. Et por ende con
viene á los mandaderos que hayan en sí todos los bienes que diximos de 
primero; et quando tales fueren, débelos el rey amar, et fiarse en ellos, 
et facerles grant honra et mucho bien. Et mandaderos hí ha aun sin estos 

1 á quien ó non puede decir su voluntad hobiesen de recabdar, lo que non deben los 
por palabra, ó non quiere ó non puede en- mandaderos facer, nin menguar cosa que sea 
viárgela decir por carta. Esc. 5. 6. T o l . B . de su pro. Esc. f i 
*«• 3' 4; 4 facer, nin demandar en ninguna cosa. 

2 nin guardar su honra. Esc. 1. B . R . 2 . 
3 que seria en v e r g ü e n z a de lo que ellos 
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que diximos que traen otras mandaderias por cartas, que son semejantes 
á los pies del home que se mueven á las vegadas ú recabdar su pro sin 
fablar. Et como quier que estos non tengan tan grant lugar como los 
otros, con todo eso deben haber en sí tres cosas, seer leales, et entendi
dos et sin cobdicia; et esto deben haber por las razones que diximos de 
los otros. Et seyendo átales, también los unos como los otros, débelos 
el rey amar et facer bien: et quando de otra guisa lo feciesen, deben 
haber pena según fuesen aquellas cosas en que errasen en su mandaderia. 

LEY XXII. 

Qué deben facer los adelantados mayores que son puestos por mano del rey 
en las comarcas del regno, et quáles deben seer. 

Adelantado tanto quiere decir como home metido adelante en al
gún t fecho señalado 1 por mano del rey, et por esta razón el que anti
guamente era asi puesto sobre alguna grand tierra, llamábanlo en latin 
prases provincia: et el oficio deste es muy grande, ca es puesto por ma
no del rey sobre todos los merinos, también sobre los 2 de las cámaras 
et de los alfoces^ como sobre todos los otros de las villas. Et á tal oficio 
como este puso Aristóteles en semejanza de las manos del rey, que se 
extienden por todas las tierras de su señorío á recabdar los malfechores 
para facer justicia dellos, et para facer endereszar los yerros et las mal-
fetrias en los lugares do el rey non es; et este debe seer muy acucioso 
para guardar la tierra, que se non fagan en ella asonadas nin otros bo-
llicios malos de que pudiese venir daño al rey ó al regno. Otrosí él pue
de oír las alzadas que feciesen los homes de los juicios que diesen los al-
calles de las villas contra ellos, de que se toviesen por agraviados aque
llos que el rey oirie si en aquella tierra fuese. Otrosí debe andar por la 
tierra por tres razones; la una por escarmentar los malfechores, la otra 
por facer alcanzar derecho á los homes, la tercera para apercebir al rey 
del estado de la tierra. Et quando acaescíese que por grant trabajo ó por 
otra razón derecha hobiese de facer morada 3 en aquel lugar, debe ca
tar que la non faga en el lugar mas vicioso, mas allí do entendiere que 
será mas á pro de ellos et de la tierra, et para guardarlos de laceria et de 
costa; ca el su vicio 4 et el su sabor non debe seer tanto en otra cosa co-

1 por mandado del rey. Esc. i . aquel logar, no debe catarlo en el mas vicio-
2 de las comarcas. Esc. 3. 5. 6. 7. T o l . so, mas all í . Esc. 2 . 

• -^- 3- 4- 4 et el su saber non debe seer tanto en 
3 en algún lugar. Esc. 3. 5. 6. T o \ . B . otra cosa como encomplir de derecho á cada 

•K. 3 4. en un lugar, ó para cumplir de de- uno como le pertenesce al su oficio sobre que 
recho a cada un querelloso, asi como fallase fue puesto. Esc. 2. 
que era mejor et mas con razón et verdat en 
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mo en complir derechamente aquello que pertenesce al oficio sobre que 
es puesto. Otrosi non debe traer consigo grant compaña continuada
mente, por non facer grandes despensas nin agraviar la tierra; ca aquel 
que es puesto para guardalla non debe facer daño en ella. Et para esto 
poder facer bien et asi como conviene, debe haber consigo homes sabi-
dores de fuero et de derecho que le ayuden 1 á judgar los pleytos, et con 
quien haya consejo sobre las cosas dubdosas. Et estos le debe dar el rey, 
catando que sean átales como diximos desuso que deben seer los que 
judgan en su corte: et otrosi debe haber consigo escribano qual el rey 
gelo diere, que sea atal qual diximos que deben ser los escribanos de su 
casa; et este debe escrebir las razones de todos los pleytos que pasaren 
aate el adelantado, et otrosi de los jueces que troxiere consigo en la ma
nera que fueren razonados, et los juicios que fueren dados sobrellos: et 
débelo todo escrebir para haber dello remembranza, porque si dubda 
acaesciese sobre algunt pleyto, que pueda seer sabida la verdat. Et como 
quier que el adelantado haya poder de facer todas estas cosas, asi como 
sobredicho es, con todo eso si algunos se toviesen por agraviados de los 
juicios que diesen contra ellos él d sus alcalles, et se alzasen al rey, dé
beles otorgar el alzada,2 et darles cartas del adelantado seelladas 3 con 
sus seellos, en que sean escripias todas las razones de los pleytos de que 
se alzaron, como pasaron antel d delante sus alcalles, et enviarlos al rey 
con ellas, porque pueda saber si se alzaron con derecho ó non. Et otrosi 
quando acaesciese que algunos se denostasen antel como en manera de 
repto, non los debe oir, mas enviarlos luego al rey; et esto por razón 
de la fidalguia de aquellos que lo facen, et otrosi4 por el denuesto de 
la trayeion et del aleve sobre que el repto se debe facer; ca estas dos co
sas non las debe otri oir nin librar sinon el rey. Et atal oficial como este 
debe haber en sí todas las bondades que diximos desuso del alférez, et 
demás que non sea soberbio nin bandero, ca por la soberbia espantará 
la gente que non vernie antel á demandar derecho ninguno; et por la 
banderia mostrarle que querie haber todo el poder por sí et non por el 
rey. Et quando el adelantado hobiere en sí todas las bondades sobredi
chas, débelo el rey amar, et fiarse mucho en él, et facerle grant honra 
et mucho de bien: et quando errase en algunas destas cosas sobredichas 
que es tenudo de facer de su oficio, debe haber pena segunt el yerro que 
feciere. 

i á librar los pleytos. Esc. 3. jf. 6. j . 3 con su seello. Esc. 3. 5. 6. y. T o l . B. 
T o l . B. R . 2 . 3. 4. R . 2 . 3. 4, 

a ct darles cartas el adelantado. Esc. 5. 4 por el denosteo d« la trayeion. B. R . 3. 
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LEY XXIII, 

Quáles dehen seer los merinos mayores y et qiié dehen facer. 
Merino es antiguo nombre de España, que quiere tanto decir como 

home que ha mayoria para facer justicia sobre algunt lugar señalado, asi 
como villa d tierra; et estos son en dos maneras,1 ca unos ha que pone 
el rey de su mano en lugar de adelantado, á que llaman merino mayor, 
et ha este tan grant poder como diximos del adelantado en la ley ante 
desta: et otros hi ha que son puestos por mano de los adelantados ó de 
los merinos mayores; pero estos átales non pueden facer justicia sinon 
sobre cosas señaladas, á que llaman voz de rey, asi como por camino 
quebrantado ó por ladrón conoscido, et otrosi por muger forzada, d por 
muerte de home seguro, d robo, d fuerza mancíiesta, 6 otras cosas á 
que todo home podrie ir, asi como á fabla de traycion que feciesen al
gunos contra la persona del rey, d contra las cosas que son mas acer
cadas á él, asi como desuso es dicho, d sobre levantamiento de tierra. * 
Mas á otra cosa ninguna non ha de pasar para facer justicia de muerte, 
d de prisión d perdimiento de miembro, 3 dándole fiador para estar á 
fuero de la tierra d para juicio del rey, fueras ende si gelo él mandase 
facer señaladamente. Et porque el merino mayor tiene muy grant lugar 
et muy honrado, debe haber en sí todas aquellas bondades que en esta 
otra ley diximos del adelantado; et galardón et pena debe haber en esa 
mesma manera. Et los otros merinos menores deben seer de buen lugar, 
et entendidos, et sabidores, et recios, et que hayan algo, et sobre todo 
que sean leales; ca si tales non fuesen, non podrien bien complir las co
sas que son temidos de facer. Et habiendo en sí todas estas cosas, débe
les seer gradescido et galardonado: et si por aventura contra esto fecie
sen, deben haber tal pena en los cuerpos et en los haberes, segunt fuere 
aquello en que hobieren errado. 

LEY XXIV. 

Qíié dele facer 4 el cabdillo de la nave, et qiidl ha de seer, 
s Maravillosas cosas son los fechos de la mar, et señaladamente aque

llos que los homes hi facen, como en buscar manera de andar sobrella 
i ca uno hi ha. Esc. 5. 6. 7. T o l . B . 3 parandol fiador. B . R . 4. 

3- 4- 4 el almirante, et quál debo seer. B . 
2 ^ et en estos casos de traycion debe pren- R . 2 . 3. 4. 

der a los que lo ficieren, et enviarlos al rev. c Maravillosa cosa son los fechos. B. R . 
Mas a otra cosa ninguna. B. R . 4. 2 3 4 
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por maestría et por arte, 1 asi como en las naves et en las galeas, et en 
todas las otras maneras de barcas: et por ende antiguamente los empe
radores et los reyes 2 quando hablen guerra por mar, armaban navios 
para guerrear sus enemigos, et ponien cabdiellos sobrellos, á quien lla
maban en latin admlraltus, que quiere tanto decir en romance como 
cabdiello que es puesto por adelantado sobre los maravillosos fechos, et 
á que llaman en este tiempo 3 almirante, et el su oficio deste es muy 
grande j ca él ha de ser cabdiello de todos los navios que son para guer
rear, también quando son muchos ayuntados en uno, á que llaman flota, 
como quando son pocos, á que dicen armada; et él ha poderio desque 
moviere la flota fasta que torne al lugar onde movió de oir las alzadas que 
los homes feciesen de los juicios que los cdmitres hobiesen dado. Et 
otrosi de facer justicia de todos los que merescieren por que, asi como 
de los que se le desmandasen, ó que fuyesen, 6 furtasen alguna cosa, d 
que peleasen de guisa que hobiese hi feridas d muerte, fueras ende 4 de 
los cdmitres que fuesen puestos por mano del rey; ca estos como quier 
que los pueda recabdar si feciesen por que para traerlos delante el rey, 
con todo eso non debe facer justicia dellos si non gelo mandase el rey 
señaladamente. Otrosi á su oficio pertenesce de facer recabdar las cosas 
todas que ganaren por mar d por tierra, et de facerlo escrebir, estando 
delante todos los cdmitres d la mayor parte dellos, porque las non pue
da ninguno furtar nin encobrir, et pueda dar cuenta et recabdo dellas al 
rey, de manera que haya él ende su derecho, et cada uno de los otros 
el suyo. Et á su oficio pertenesce aun que quando la flota tornase, faga 
dar por escripto al home del rey todas las armas 5 de los navios que á 
la sallida hobiesen levado, fueras ende si acaesciese que hobiesen perdido 
algunas dellas en lidiando con sus enemigos, d por tormenta de la mar. 
Et debe mandar á cada uno de los cdmitres 6 que lleguen la galea d el 
navio en que fueren á la ribera del puerto, et la fagan guardar de ma
nera que non se pierda nin se dañe por su culpa. Otrosi él ha poder que 
en todos los puertos que fagan por él et obedezcan su mandamiento en 
las cosas que pertenescen en todo fecho de mar, asi como farien al rey 
mismo: et otrosi deben obedescer su mandamiento los cdmitres, et to
dos los otros que fueren con él en la flota d en la armada, et acabde-
llarse por él, asi como farien por el rey. Onde pues que el oficio 7 del 

r asi corno en las pinazas et en las galeas. 4 de los comunes que fuesen puestos. J , Y 
Esc. 1 . asi otras veces." Esc. 1 . 

2 que habían tierras de mar, quando ar- 5 et la sarcia de los navios. T o l . B . R . 
maban navios para guerrear sus enemigos po- 3. 4. 
nian cabdiellos. B . R . 2 . 3. 4. 6 que ligue la galea. Esc. 3. B . R . 3. 4. 

3 por almirage. Esc. 2 . 3. 7. 7 del almirage. Esc. 2 . 3. B . R . 3. 
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almirante es tan poderoso et tan honrado, ha mcester que haya en sí 
todas aquellas bondades que dice adelante do fabla del 1 et de la guerra 
de la mar. Et seyendo atal débelo el rey amar et fiarse mucho en él, et 
facerle muy grant honra et mucho de bien; et quando contra esto fe-
ciese debe haber aquella mesma pena que el adelantado. 

LEY xxv . 

Qudles deben seer los almojarifes, et los que tienen las rendas del rey en 
jialdat et los cogedores, et que es lo que han de facer. 

Almojarife es palabra de arábigo, que quiere tanto decir como ofi
cial que recabda los derechos de la tierra por el rey, los que se dan por 
razón de portadgo, et de diezmo 2 et de censo de tiendas: et este ó otro 
qualquier que toviese las rentas del rey en fialdat debe ser rico et leal, 
et sabidor de recabdar et de aliñar, et de acrescerle las rentas, et debe 
facer las pagas á los caballeros et á los otros homes, segunt manda el 
rey, non les menguando ende ninguna cosa, 3 nin les dando una cosa 
en paga por otra sin su placer. Otrosi decimos que deben seer los coge
dores del rey, átales á quien se pueda el tornar si federen mala barata; 
et demás deben seer leales et sin mala cobdicia, et han de facer las pa
gas asi como deximos desuso de los almojarifes. Et deben todos estos ofi
ciales dar cuenta al rey cada año, d á quien él mandare, de todas las co
sas que rescebieron et pagaron por su mandado, probando las pagas por 
las cartas del rey porque fueron fechas 4 et por los albalaes de los que las 
rescibieren. Et quando estos oficiales federen bien sus oficios como so
bredicho es, débeles el rey facer bien et merced; et faciéndolo de otra 
guisa hales de dar pena en la manera que es puesto en las leyes de la 
setena Partida deste nuestro libro que fablan en esta razón. Et de to
dos los otros oficiales de las villas, asi como de alcalles, et de escri
banos públicos,5 et de pesquisidores, et de los que tienen 6 las labores, 
quáles deben seer, et que es lo que han de facer, tiixiemos en aquellos 
lugares onde conviene en los títulos deste libro que fablan en estas ra
zones. 

1 et de la guarda de la mar. B. R . 3. albaranes. B. R . g. 
2 et de censo de ventas. Esc. 7. 5 et de pesquiridorcs. B. R . 3. 4. 
3 nin les dando una cosa por otra sin su 6 las labores del rev quales deben ser 

placer. B . R . 2 . 3. Esc. 3. 5. 6. 7. T o l . B . R . 2 . 9 . 4. 
4 et por los albarás. B . R . 2 . et por log 

TOMO II. 
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LEY XXVI. 

JSn qué manera et qué cosas deben jurar los oficiales del rey. 
Jurar deben los oficiales de que fablamos en las leyes deste título 

fincando 1 los hinojos antel rey, et poniendo las manos entre las suyas 
jurando á Dios primeramente, et desi á él como á su señor natural2 
que guardarán cada una destas siete cosas: la primera la vida et la salud 
del rey: la segunda que buscarán por quantas partes podieren su honra 
et su pro: la tercera que segunt su seso quel darán buen consejo et leal 
en todas las cosas que gelo demandare: la quarta quel guardarán bien 
su poridat también de dicho como de fecho, de guisa que non sea des-
cobierta por ellos en ninguna manera: la quinta quel guardarán las co
sas que con él han debdo 6 pertenescen á su señorío: la sexta que obe
decerán su mandamiento 3 en todas las maneras quier que gelo mande 
por palabra, d por carta 4 d por mandamiento: la setena que farán su 
oficio cada uno dellos bien et lealmente, et que por ninguna cosa que 
les pueda venir de bien nin de mal que non farán contra esta jura: et 
sinon que hayan la ira de Dios et del señor 5 á quien juran. Et después 
que desta guisa hobieren jurado, debe envestir á cada uno de su oficio 
dándol alguna cosa señalada de aquellas que mas le pertenesce por ra
zón de lo que ha de facer. Et si fallare que guardan bien esta jura, de
beles facer mucha de honra et de bien, et fiarse mucho en ellos; et i 
los que fallase que feciesen contra ella, débeles dar pena segunt el fecho, 
et el tiempo et el logar en que lo federen. 

LEY XXVII. 

Qué cosa es corte, et por qué ha así nombre et qudl debe seer. 
Corte es llamado el logar do es el rey, et sus vasallos et sus oficia

les con él, que le han cotianamente de consejar et de servir, et los 
otros del regno que se llegan hi d por honra dél, d por alcanzar dere
cho , 6 6 por facer recabdar las otrat cosas que han de veer con él: 7 et 
tomó este nombre de una palabra de latin que dicen cohors, que mues-

1 los finólos. B . R , 4. 5 a quien vienen jurar. Esc. 5. 6. T o l . 
2 que guardará cada uno dellos siete co- B . R . 3. 4. 

sas. Esc. 6. T o l . B. R . 3. 4. 6 ó por facerlo, ó por recabdar. Esc. 5. 6. 
3 en todas las cosas quier gelo mande. T o l . B. R . 2 . 3. 4. 

Esc. 5. T o l . B. R . 3. 7 et otros í es corte la su chancelleria, 
4 ó por mandadero. Esc. 3. 5, 6. 7. T o l . aunque el non va h i , et t o m ó este nombre. 

B. R . 3. B . R . 4. 
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tra tanto como ayuntamiento de compañas, ca allí se allegan todos 
aquellos que han á honrar et guardar al rey et al regno. Et otrosí ha 
nombre en latín curia, que quiere tanto decir como logar do es la cura 
de todos los fechos de la tierra, ca allí se ha de catar lo que cada uno 
ha de haber segunt su derecho d su estado. Otrosí es dicho corte segunt 
lenguage de España, porque allí es la espada de la justicia con que se 
han de cortar todos los males también de fecho como de dicho, asi 
los tuertos como las fuerzas et las soberbias que facen los homes et di
cen, porque se muestran por atrevidos et denodados, et otrosí los escar* 
nios et los engaños, et las palabras 1 soberbias et natías que facen á los 
homes envílescer et seer rafeces. Et los que desto se guardaren et usa
ren de las palabras buenas et apuestas, llamarlos han buenos et apues
tos et enseñados; et otrosí llamarlos han corteses, porque las bondades 
et los otros buenos enseñamientos, á que llaman cortesía, siempre los 
fallaron 2 et los preciaron en las cortes. Et por ende fue en España I 
siempre acostumbrado de los homes honrados enviar á sus fijos á criar 
á las cortes de los reyes porque aprendiesen á seer corteses, et enseña
dos et quitos de villanía et de todo yerro, et se acostumbrasen bien asi 
en dicho como en fecho, porque fuesen buenos, et los señores hobíesen 
razón de les facer bien. Onde á los que átales fueren debe el rey allegar 
á sí et facerles mucha de honra et mucho de bien, et á los otros arre
drarlos de la corte, et castigarlos de los yerros que fecieren por que los 
buenos tomen 3 ende fazaña para usar del bien, et los malos se castiguen 
de no facer en ella cosas desaguisadas, et la corte finque siempre quita 
de todo mal, et ahondada et complida de todo bien. 

LEY x x v m . 

Qué semejanza pusieron los sabios antiguos d la corte del rey. 

Pusieron los sabios antiguos semejanza de la mar á la corte del rey; 
ca bien asi como la mar es grant et larga, et cerca toda la tierra, et caben 
en ella pescados de muchas naturas \ otrosí la corte debe seer 4 en espa
cio para caber, et sofrir et dar recabdo á todas las cosas que á ella ve-
nieren de qualquier natura que sean: ca allí se han de librar los gran
des pleytos, et tomarse los grandes consejos, et darse los grandes do-

1 sobeianas et enatias. Esc. 3. 5. 6. so- 6. 7. T o l . B. R . 2 . o. 
beianas et necias. Esc. 7. T o l . B. R . 4. so- 3 enxicmplo para usar del bien. Esc 6 
bcrbias et engañosas que facen Esc. L 4 espaciosa par* caber. ESC. c, 6. T o l 

2 et los apusieron en las cortes. Esc. 5. B. R . 3. 4. 
TOMO n . L ^ 
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nes; et por ende hi ha meester 1 larguez, et grandez et espacio 3 para 
saber los enojos, et las quejas, 3 et los desentendimientos de los homes 
que á ella venieren, que son de muchas maneras, et cada uno quiere 
que pasen las cosas segunt su voluntad et su entendimiento. Onde por 
todas estas razones á meester que la corte sea larga como la mar: et aun 
sin estas hi ha otras en quel semeja, ca bien asi como los que andan por 
la mar en el buen tiempo van derechamente et seguros con lo que lle
van, et arriban al puerto que quieren; 4 otrosi la corte, quando en ella 
son librados los pleytos con derecho, van los homes en salvo et alegre
mente á sus logares con lo suyo, et dende adelante non gelo puede nin
guno contrastar, nin han de haber ende alzada á otra parte. Et aun la 
corte ha otra semejanza con la mar, que bien asi como los que van por 
ella si han tormenta et non saben guiar nin mantener , vienen á peligro, 
porque pierden los cuerpos et quanto traen afogándose, bebiendo el 
agua amarga de la mar; otrosi los que vienen á la corte con cosas sin 
razón et sin derecho pierden hi sus pleytos et afogaseles aquello que 
cobdiciaban haber, et algunas vegadas mueren hi por derecho, bebien
do 5 el amargura de la justicia por los yerros que fecieron. Onde prime
ramente el rey que es cabeza de la corte, et los otros que son hi con él 
para darle consejo et ayuda con que mantenga la justicia, deben seer 
muy mesurados 6 para non ir á las cosas sin razón, et muy sofridos 
para non se rebatar nin mover por palabras 7 soberbias et desmesuradas 
que los homes dicen, nin por los desamores, 8 nin por las invidias que 
han entre sí, porque han á desamar al rey et á los otros quel consejan, 
sinon se les facen las cosas como ellos quieren; et por ende aquellos que 
en la corte están, deben seer de un acuerdo et de una voluntat con el 
rey para consejarle siempre que faga lo mejor, guardando á él et á sí 
mismos que non yerren nin fagan contra derecho. Et bien asi como 
los marineros se guian en la noche escura por el aguja que les es media
nera entre la estrella et la piedra, et les muestra por do vayan también 
en los malos tiempos como en los buenos; otrosi los que han de ayu
dar et de consejar al rey, se deben siempre guiar por la justicia que es 
medianera entre Dios et el mundo en todo tiempo para dar gualardon á 
los buenos et pena á los malos, á cada uno segunt su merescimiento. 

1 largura et grandes espacios. Esc. r. 6 para non oír las cosas. Esc. 7. T o l . 
2 para sofrir los enojos. Esc. 3. B. R . 2. / sobejanas et desmesuradas. Esc. 2. 3. 5. 

para saber sofrir los enojos. Esc. 5. 6. T o l . 6. 7. T o l . B, R . 2. 3. 4. 
B. R . 3. 4. 8 nin por las cobdicias que han entre sí 

3 et los descontinentcs de los homes. porque los haya á desamar el rey, et los otros 
Esc. 1. que le consejan. Esc. 1. nin las desaposturas 

4 asi en la corte. Esc. K. nin las embidias que han entre sí porque han 
5 el agua amarga de la justicia. Esc. 5. 5. á desmayar al rey. B. R . 3. 
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LEY XXIX. 

Qué cosa es palacio, et por qiié lo llaman así. 
Palacio es dicho aquel logar do el rey se ayunta paladinamente pa

ra fablar con los homes; et esto es en tres maneras, 6 para librar los 
pleytos, ó para comer, ó para fablar 1 en gasajado. Et porque en este lo
gar se ayuntan los homes para fablar con el mas que en otro, por eso 
lo llaman palacio, que quiere tanto decir como logar paladino; et por 
ende conviene que non sean hi dichas otras palabras si non verdaderas 
et complidas et apuestas; ca si es en juicio ha meester que sean verdade
ras et muy ciertas para librar el pleyto derechamente: et si es en el co
mer deben seer complidas segunt conviene á aquel lugar et non ademas; 
ca non deben de estar muy callando, nin otrosi fablar á la oreja, nin 
mostrar a por signos lo que quieren decir como homes de o'rden, nin 
deben otrosi dar grandes voces} ca el palacio en aquella sazón non ha 
de seer muy de poridat, ca serie adémenos, nin de grant vuelta, que 
serie ademas, porque demientre que comieren non han meester de de
partir, nin de retraer nin de fablar en otra cosa, sinon en aquello que 
conviene para gobernarse bien et apuestamiente. Et quando es para fa
blar como en manera de gasajado, asi como para departir 6 para retraer, 
o para jugar de palabra, ninguna destas non se debe de facer sinon co
mo conviene: ca el departir debe seer de manera que non mengue el 
seso al home por él, asi como ensañándose: ca esta es cosa que le saca 
mucho aina 3 de su siesto: mas conviene que lo faga de guisa que se 
acresciente el entendimiento por él, fablando en las cosas con razón pa
ra allegar á la verdat dellas. 

LEY XXX, 

Quántas cosas deben ser catadas en el retraer. 
Retraer en los fechos 6 en las cosas como fueron, d son 6 pueden 

seer, * es grant bienestancia á los que en ello saben avenir. Et para esto 
ser fecho como conviene, deben hi seer catadas tres cosas; tiempo, et 
logar et manera: et tiempo deben catar que convenga á la cosa sobre 
que quieran retraer^ mostrando por buena palabra, ó por buen exem-
plo 6 por buena fazaña otra que semeje con aquella para alabar la bue-

1 en gasalado. Esc. i . 2 . 5. 6. T o l . B . 3 de su seso. B. R . 2. 4. 
R . 2 . 3 . 4 . ^ . es grant pro et bienestanza. Esc. c. 

2 por senas. Esc. 5. 6. 
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na 1 o para desatar la mala: et otrosí deben catar logar de guisa que lo 
que retrayeren que lo digan á tales homes que se aprovechen dello, asi 
como si quisieren castigar á home escaso diciendol enxemplos3 de ho
mes grandes, et al cobarde de los esforzados: et manera deben catar 
para retraer de guisa que digan por palabras complidas et apuestas lo 
que dixieren, et que semeje que saben bien aquello que dicen: otrosí 
que aquellos á quien lo dixieren hayan sabor de lo oír et de lo apren
der. E t en el juego deben catar que aquello que dixieren sea apuesta
mente dicho, et non sobre aquella cosa 3 que fuere en aquel logar á 
quien jugaren, mas á juegos dello, como sí fuere cobarde decirle que es 
esforzado, et al esforzado jugarle de cobardía j et esto debe ser dicho de 
manera que aquel á quien jugaren non se tenga por denostado, 4 mas 
quel haya de placer, et hayan de reír dello también él como los otros 
que lo oyeren. E t otrosí el que lo dixiere 5 que lo sepa bien reír en el. 
logar do conviniere, ca de otra guisa non serie juego, et por eso dice el 
vierbo antiguo que non es juego onde home non ríe j ca sin falla el jue
go con alegría se debe facer, et non con saña nin con, tristeza. Onde 
quien se sabe guardar de palabras sobejanas et desapuestas, et usa destas 
que dicho habernos en esta ley, 6 es llamado palaciano, porque estas 
palabras usaron los homes entendidos en los palacios de los reyes mas 
que en otros logares; et allí rescebieron mas honra los que las sabien: 
et aun lo encarescieron mas los homes entendidos, ca llamaban antigua
mente 7 por caballeros á los que esto facien, et non era sin razón; ca 
pues que el entendimiento et la palabra 8 estraña al home de las otras ani* 
mallas, quanto mas apuesta la ha et mejor, tanto es mas home. E t los 
que tales palabras usaren et sopieren en ellas avenir, débelos el rey amar 
et preciar, et facerles mucho de honra et de bien; et los que se atre
vieren á facer esto non seyendo sabídores dello, sin lo que se mostra-
rien por atrevidos et por necios, deben aun haber por pena ser alonga* 
dos de la corte et del palacio. 

1 ó para denostar la mala. Esc. 2 . reir dello t a m b i é n como los otros que lo 
2 de homes largos, et al cobarde. Esc. 5. oyeren. Esc. 1. 5. 6. 7. T o l . B . R . 2 . 4. 
3 que fuere en aquel á qui jugaren, mas 5 que lo sepa riglr en el logar. B. R . 3. 

á juegos dello, como si fuere cobarde decirle 6 et en la delante della, es llamado pal i 
que es esforzado, et al esforzado jugarle de ciano. Esc. 5. 6. T o l . B . R . 3. 4. 
cobardía. Esc. 3. que fuere en aquel á quien 7 proos caballeros. Esc. 3 * T o l . B . R . 3.4. 
jogaren mas aviesas dello, como si fuere co- par de caballeros. Esc. 6. 
barde. Esc. 5. 6. T o l . B. R . 3. 4. 8 extrema al home. Esc. 3. 5. 7. T o l . 

4 mas quel haya ende placer, et haya de B . R . 4. 
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QUAL DEBE EL REY SEER COMUNALMENTE A TODOS LOS D E SU 
SEÑORIO. 

Comuna leza debe haber el rey á todos los de su señorío para amar, et 
honrar et guardar á cada uno dellos segunt qual es, ó el servicio que 
del rescibe. Onde pues que en el título ante deste fablamos de qual de
be el rey seer á los oficiales de su casa et de su tierra, queremos decir en 
este qual ha de seer comunalmente á todo el pueblo de su señorio: et 
primeramiente diremos qué quier decir pueblo: et desi como los debe 
el rey amar, et guardar et honrar: et por qué razones. 

LEY 1. 

Qué quiere decir puehlo. 
Cuidan algunos homes que pueblo es llamado la gente menuda, asi 

como menestrales et labradores, mas esto non es asi, ca antiguamente 
en Babilonia, et en Troya et en R o m a , que fueron logares muy seña
lados, et ordenaron todas las cosas con razón, et posieron nombre á 
cada una segunt que convenia, pueblo llamaron el ayuntamiento de to
dos los homes comunalmente de los mayores, et de los menores et de 
los medianos: ca todos estos son meester et non se pueden excusar, 
porque se han á ayudar unos á otros para poder bien vevir et seer guar
dados et mantenidos. 

LEY 11. 

Cómo el rey debe amar, et honrar et guardar sttpueblo. 
Amado debe seer mucho el pueblo de su rey, et señaladamente les 

debe mostrar amor en tres maneras: la primera habiendo merced dellos 
faciéndoles bien quando entendiere que lo han meester: ca pues que 
él es 1 alma et vida del pueblo, asi como dixieron los sabios, muy agui
sada cosa es que haya merced dellos como de aquellos que esperan ve
vir por él , seyendo mantenidos con justicia: la segunda habiéndoles 
piedat et doliéndose dellos quando les hobiese á dar alguna pena con 
derecho: ca pues que él es cabeza de todos, dolerse debe del mal que 
rescibieren, asi como de sus miembros; et quando desta guisa ficiere 
contra ellos 2 seerles ha como padre que cria á sus fijos con amor, et los 
castiga con piedat, asi como dixieron los sabios: la tercera habiéndoles 

1 guarda et vida del pueblo. Esc. X. z seguirles ha como padre. Esc. i . 
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misericordia para perdonarles á las vegadas la pena que merescieren por 
algunos yerros que hobiesen fecho j ca como quier que la justicia es bue
na cosa en si , et de que debe el rey usar siempre, con todo eso fácese 
muy 1 cruel quando á las vegadas non es temprada 2 con misericordia: 
et por eso la loaron mucho los sabios antiguos et los santos, et seña-
ladamiente dixo el rey David en esta razón que estonce es el regno * 
bien mantenido quando la misericordia et la verdat se fallan-en uno, et 
la paz et la justicia se besan. E t honrarlos debe otrosi en tres maneras: 
la primera poniendo á cada uno en el logar quel conveniere por su l i -
nage, d por su bondat 6 por su servicio; et otrosi mantenerle 4 en él 
non faciendo por que lo debiese perder; ca estonce 5 será asentamiento 
del pueblo, segunt dixieron los sabios: et la segunda honrándolos de su 
palabra loando los buenos fechos que fecieron en manera que ganen por 
ende buena fama et buen prez: la tercera queriendo que los otros lo ra
zonen asi, et honrándolos desta guisa será él honrado por las honras de-
líos. Otrosi los debe guardar en tres maneras: la primera de sí mismo 
non les faciendo cosa desaguisada, la que non querrie que otro les fe-
ciese, nin tomando dellos tanto en el tiempo que los podiese escusar 
que después non se podiese ayudar dellos quando los hobiese meester, 
et guardándolos asi será ayuntamiento de ellos que se non espargan, et 
acrescentarlos ha asi como lo suyo mismo: la segunda manera en que 
los debe guardar 6 es del daño dellos mismos quando feciesen los unos 
á los otros fuerza ó tuerto. E t para esto ha meester que los tenga en jus
ticia et en derecho, et non consienta á los mayores que sean soberbios, 
nin tomen, nin roben, nin fuercen nin fagan daño en lo suyo á los 
menores: et estonce será ata! como dixieron los sabios, que debie seer 
apremiador de los soberbios 7 et esforzador 8 de los homillosos: et 
guardándolos de esta guisa vivirán 9 asesegadamente, et habrá cada uno 
sabor de lo que hobiere: la tercera guarda es del daño que les podrie 
venir de los defuera que se entiende por los enemigos: ca destos les 
debe él guardar en todas las maneras que podiere, et será entonce 10 mur 
ro 11 et esperanza dellos^ asi como dixieron los antiguos que lo debe seer. 

1 muy cruelmente quando á las vegadas 6 es quitar de d a ñ o á e l l o s mesmos.Esc. i . 
non es temperada como debe: et por eso. 7 et confortador de los h o m i l í o s o s . Esc. 4. 
Esc. 1. 8 de los homildosos. E s c 2 . 3.B. R . 2.4. 

2 con mesura. E t por eso. B . R . 2 . 9 aseguradamieníre . Esc. 4. T o l . B, 
fe bienaventurado quando la misericordia R . 2 - 3. 

et la verdat se fallan en uno. Esc. 3. 4. 6. 10 muro de la villa et amparanza dellos. 
4 en el estado que sobicre non faciendo Esc. 4. 

por que lo debiese perder; ca estonce será 11 et amparanza. Esc. 2. 3. 5. 6 .Tol . B. 
Á sotenimiento del pueblo. Esc. 4. R . 2. 3. 4. 

5 será ayuntamiento del pueblo. Esc. 1. • - i 
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Onde el rey que honrare, et amare et guardare á su pueblo asi como' 
sobredicho es, será amado, et servido et temido dellos, et terna verda
deramente el logar en que Dios lo puso, et tenerlo han por bueno en 
este mundo, et ganará por ende el bien del otro sieglo para siempre; et 
el que de otra guisa lo feciese, darle hie Dios por pena todo el contra
rio dcsto. 

L E Y III. 

Por qué razones dehe el rey amar, et honrar et guardar supuehlo. 
Honrar, et amar et guardar dixiemos en la ley ante desta que debe 

el rey á su pueblo, et mostramos en que manera; et agora queremos 
decir por qué razones debe él esto facer. E t para facerlo mejor entender 
conviene que mostremos 1 la semejanza que fizo Aristóteles al rey A l i -
xandre en razón del mantenimiento del regno et del pueblo: et dixo que 
el regno es como huerta, et el pueblo como árboles, et el rey es como 
señor della, et los oficiales del rey que han de judgar et de seer ayuda
dores á complir la justicia, son como labradores, et los ricos homes et 
los caballeros son como asoldadados para guardarla, et las leyes et los 
fueros et los derechos 2 son como valladar que la cercan, 3 et los jue
ces et las justicias son como paredes et setos, porque amparan que non 
entren hi á facer daño. E t otrosi segunt esta razón dixo que debe el 
rey facer en su regno primeramente faciendo bien á cada uno segunt 
lo meresciere: ca esto es así como el agua que face todas las cosas cres-
cer; 4 et desi que adelante los buenos faciéndoles bien et honra, et taje 
los malos del regno con la espada de la justicia, et arranque los tortice
ros echándolos de la tierra porque non fagan-daño en ella. E t para esto 
facer debe haber átales oficiales que sepan conoscer el derecho et judga-
11o: et otrosi debe tener la caballería presta et los otros homes darmas 
para guardar el regno que non resciba daño de los malfechores de den
tro nín de los de fuera, que son los enemigos: et débeles otrosi dar le
yes et fueros muy buenos por donde se guien et usen á vevir derecha
mente, et non quieran pasar ademas en las cosas. E t sobre todo dé
beles cercar con justicia et con verdat 5 et facerlo tener de guisa que 
ninguno non lo ose pasar, et faciendo asi avenirle hie lo que dixo 
Jeremías en la profecía: yo te establecí sobre las gentes et los regnos 6 
que derraigues et desgastes, et que labres 7 et plantes. E t el mesmo d i -

1 sentencia que fizo A r i s t ó t e l e s . Esc. i . T o l . B . R . 2 . 3. et desi que plante. B. R . 4. 
2 son como veladores que la cercan. Esc. 1 . 5 et facería tener de guisa que n i n g ú n » 
3 et los juicios et la justioia. T o l . B. R . non la ose pasar. B. R . 4. D 

2' 3- 4- 6 que deraices. T o l . 
4 et desi que llants los buenos. Esc. 5. 7 et liantes. Esc. 2. 3. 4. T o l . B R 9 

TOMO II. M 5 
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xo en otro logar, que señalada obra es de los reyes de tirar las contien
das entre los homes faciendo asi justicia et derecho, librando á los apre
miados del poder de los torticeros, et ayudando á las viudas ct á los 
huérfanos que son gente flaca, et aun á los extraños que non resciban 
tuerto nin daño en su tierra: et aun acuerda con esto lo que dicen las 
antiguas leyes, que á su oficio de los^reyes pertenesce señaladamente de 
ayudar et de amparar á tales personas como estas sobre todas las otras 
de su señorío. Onde por todas estas razones sobredichas mucho convie
ne á los reyes 1 de partir bien sus regaos, et amar, et honrar et guardar 
sus pueblos á cada uno en su estado, á los perlados de santa eglesia por
que ellos son en tierra en logar de los apostóles para predicar 2 et amos
trar la fe de nuestro señor lesu Cristo: otrosi deben amar á toda la ele-
recia también á los seglares como á los religiosos, porque son temidos 
de rogar á Dios por todos lo,s cristianos que les perdone sus pecados et 
los guie al su servicio: et honrar et amar deben aun las eglesias, mante
niéndolas en su derecho, ca muy guisada cosa es que los logares do se 
consagra el cuerpo et la sangre de nuestro señor lesu Cristo que sean 
amados, et honrados et guardados. E t otrosi deben amar et honrar 
á los ricoshomes, porque son nobleza 3 et honra de sus cuerpos et de 
sus regaos: et amar et honrar deben otrosi á los caballeros, porque 
son guarda et amparamiento de la tierra, 4 et non se deben recelar de 
resecbir muerte por guardarla, et defenderla et acrescentarla. E t aun 
deben honrar, et amar et guardar a los maestros de los grandes saberes, 
ca por ellos se facen 5 muchos homes buenos, por cuyo consejo se man
tienen et se endereszan muchas vegadas los regnos 6 et los grandes se
ñoríos : ca asi como dixieron los sabios antiguos la sabidoria de los de
rechos es otra manera de caballería con que se quebrantan los atrevi
mientos et se endereszan los tuertos: et aun deben amar et honrar los 
cibdadanos, porque ellos son como raices et tesoros de los regnos; et 
eso mismo deben facer á los mercadores, porque traen de otras partes á 
sus señoríos las cosas qne son hi meester: et amar et amparar deben 
otrosi á los menestrales et á los labradores, porque de sus menesteres et 
de sus labranzas se ayudan et se gobiernan los reyes et todos los otros 
de sus señoríos, et ninguno non puede vevir sin ellos. Otrosi todos estos 
sobredichos cada uno en su estado debe amar et honrar al rey et al reg-

1 de parar bien sus regnos. Esc. 2 . 3. 4. Esc. 1 . 
5. 6. T o l . B . R . 2 . 3. 5 muchos homes sabidores, por cuyo 

2 et amaestrar la fe. Esc. 1 . conseio. Esc. 5. 
3 et honra de sus cortes et de sus regnos. 6 et los grandes señores . Esc. 5. 6 Tol . 

Esc. 3. 4. 5. 6. T o l . B. R . 3. B . R . 2 . 3 . 
4 et non se duelen de resceblr la muerte. 
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no, et guardar et acrescentar sus derechos, et servirle cada uno dellos en 
la manera que debe, como á su señor natural que es cabeza, et vida 
et mantenimiento dellos. E t quando el rey esto feciere contra su pueblo, 
habrá abondo en su regno et será rico por ello, et ayudarse ha de los 
bienes que hi fueren quando los hobiere meester, et será tenudo por de 
buen seso, et amarlo han, et loarlo han todos comunalmente, et será 
temido también de los estranos como de los suyos: et quando de otra 
guisa feciere, venirle hie lo contrario desto, quel serie muy grant pena 
quanto á lo deste mundo et del otro. 

T I T U L O X I . 

QUAL DEBE EL REY SEER A SU TIERRA. 

Aprovechándose home de las cosas que ha, avienenle ende tres bie
nes: el uno que es tenido por de buen seso; et el otro que rescibe ende 
pro; et el tercero que ha ende placer. Onde pues que en el título ante 
deste fablamos qual debe el rey seer en amar, et en honrar et guardar 
su pueblo, queremos aqui decir qual debe seer á los de su tierra, et 
mostraremos cómo la debe amar , et honrar et guardar. 

LEY 1. 

Cómo el rey debe amar á su tierra. 
Tenudo es el rey non tan solamiente de amar, et honrar et guardar á 

su pueblo asi como dice en el título ante deste, mas aun lo debe facer á 
la tierra misma de que es señor, ca pues que el et su gente 1 viven de las 
cosas que en ella son, et han ende todo lo que les es meester con que 
cumplen et facen todos sus fechos, derecho es que la amen, et la hon
ren et la guarden. E t el amor que el rey le debe haber ha de ser en dos 
maneras; la primera en voluntad, la segunda en fecho: et la que es de 
voluntad debe seer cobdiciando que sea bien compilda, et poblada et 
labrada^ et placerle siempre que haya en ella 2 buenos tiempos: la se
gunda que es de fecho es en facerla poblar de buena gente, et ante de 
los suyos que de los estraños, si los podiere haber, asi como de caballe
ros , et de labradores et menestrales, et labrarla porque hayan los ho-
mes 3 los frutos della mas abondadamente. E t maguer la tierra non sea 
buena en algunos logares para dar de si pan, ó vino d otros frutos que 

1 lievan de las cosas. Esc. f. porales. T o l . 
2 buenos temperos. B. R . 3. buenos taiu- 3 frucho della. Esc. r. 
TOMO H . M 2 
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son para gobierno de los homes, con todo eso non debe el rey querer 
que finque yerma 1 nin por labrar, a mas facer saber aquello para que 
entendieren los homes sabidores que será mejor, et mandarla labrar et 
endereszar para eso: ca podrá seer que será buena para otras cosas de que 
se aprovechan los homes et que non pueden escusar, asi como para sacar 
della metales, ó para pasturas de ganado, d para leña ó madera, d otras 
cosas semejantes que han los homes meester. Otrosi debe mandar 3 la
brar las puentes et las calzadas, et allanar los pasos malos porque los 
homes puedan andar et levar sus bestias et sus cosas desembargadamente 
de un logar á otro, de manera que las non pierdan en pasage de los 
ríos, nin en los otros lugares peligrosos por do fueren. E t debe otrosi 
mandar facer hespitales en las villas 4 do se acojan los homes porque 
non hayan de yacer por las calles por mengua de posadas: et debe fa
cer alberguerias en los logares yermos do entendiere que serán meester 
porque hayan las gentes 5 á que allegar seguramente con sus cosas asi 
que non gelas puedan los malfechores furtar nin tollcr: ca de todo 
esto sobredicho viene muy grande pro á todos comunalmente, porque 
son obras de piedat, et puéblase por hi mejor la tierra, et aun los ho
mes 6 han mejor sabor de vevir et de morar en ella. 

LEY II. 

Cómo el rey debe honrar á su tierra. 
Honra debe el rey facer á su tierra, et señaladamiente en mandar 

cercar las cibdades, et las villas et los castiellos de buenos muros7 et de 
buenas torres, ca esto la face seer mas noble, et mas honrada et mas 
apuesta; et demás es grant seguranza et grant amparamiento de todos 
comunalmente para en tocio tiempo: otrosi la debe honrar de su pala
bra alabando las bondades della. 

LEY III, 

Cómo el rey debe guardar su tierra. 
Acucioso debe el rey seer en guardar su tierra de manera que non 

se yermen las villas nin los otros logares, nin se derriben los muros 

1 ó despoblada nin por labrar. Esc. 4. labrar las peñas et las calzadas. Esc. 1, 
2 mas facer sobre aquello lo que enten- 4 do se alberguen los homes. Esc. 1 . 

dieren los homes sabidores para que será me- 5 o albergar seguradamientre. Esc. 3. 5. 
jor, et mandarla labrar et endereszar para 6. T o l . B . R . 2 . 3. 4. 
eso. Esc. 5. 6. 7. ó mayorsaborde v e n i r m o r a r á c l l a . E s c . i . 

3 labrar los puertos et las calzadas. Esc. 4. 7 et de buenas careabas, ca esto. Esc. 5. 
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nin las torres 1 nin las cosas por mala guarda. E t otrosí que los árbo
les, nin las vinas nin las otras cosas de que los homes viven, non las 
corten, nin las quemen, nin las derraiguen'nin las dañen de otra ma
nera , nin aun 2 por enemistad que hayan los unos contra los otros. Otrosi 
la debe guardar de los enemigos de fuera, de manera que non puedan 
en ella facer daño, asi como se muestra adelante en el título de las hues
tes. E t el rey que desta guisa que sobredicha es amare et toviere hon
rada et guardada su tierra, será él et los que vivieren en ella honrados 
et ricos, et ahondados et temidos por ella: et si de otra guisa feciese, 
venirle hie ende lo contrario desto. * • 

T I T U L O X I L 

QUAL DEBE EL PUEBLO SEER EN CONOSCER, ET EN AMAR 
ET EN TEMER A DIOS. 

j / \ l m a s de tres naturas dixo Aristóteles et los otros sabios que son na-
turalmiente en las cosas que viven; et á la primera dellas llamaron alma 
criadera, et tal como esta han los árboles, 3 et las plantas et todas las 
yerbas de la tierra: et á la segunda 4 dixieron sentidor, 5 et esta han to
das las cosas que viven et se mueven naturalmiente por sí mismas: et á 
la tercera llamaron alma razonable que ha en sí entendimiento para sa
ber conoscer las cosas, 6 et departir dellas en razón: et las otras dos so
bredichas et esta demás han los homes tan solamente, et non otra ani-
malia ninguna. Onde dixieron los sabios que asi como ayunto Dios en 
el home estas tres naturas de almas, que segunt aquesto debe él amar 
tres cosas de que le debe venir todo el bien que espera en este mundo 
haber et en el otro: la primera es amar á Dios: la segunda 7 á su señor 
natural: la tercera su tierra: et por ende pues que en los títulos ante 
deste habemos mostrado segunt dixieron los santos et los sabios qual 
debe el rey seer á Dios, et á sí mismo et á su pueblo, queremos de 
aqui adelante decir segunt lo ellos departieron qual debe el pueblo seer 
á Dios , et á su rey et á su tierra. E t como quier que los sabios fablaron 
primeramente del alma criadera de que fecieron semejanza de como el 
pueblo debe amar su tierra, et desi fablaron 8 de la sentidor de que fe-

1 nin las casas por mala guarda. Esc. 3. cosas. Esc. 2 . 3. 4. g. 6. y. T o l . B. R . 2 . 3. 4. 
4- 5- B. R . 2. 4. 6 et departirlas con razón. Esc. 3. 4. 5. 

2 por enemiga que hayan. Esc. 4. 6. 7. T o l . B. R . 2. 3- 4. 
3 et las llantas et todas las yerbas. Esc. 7 á su señor terrenal. Esc. 1 . 2 . q. c. 6. 

1. 2 . 3. 4. 6. 7. T o l . B . R . 2 . 3. 
4 dixeron sentido. E s c 1 .7 . 8 del sentidor. Esc. 4. 5. de la sentido-
5 et la primera et esta han todas las ra. B. R . i . del sentido de que ficieron. T o l . 
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cieron semejanza al amor que el pueblo debe haber al rey, que es como 
sentido dellos, et á postremas fablaron de la razonable, á que fccieron 
semejante del amor que el pueblo debe haber á Dios: et nos calando 
que las cosas 1 que fablan en él deben seer ementadas primero, por ende 
tovimos por bien et guisado de fablar primeramente del alma razona
ble, et mostrar segunt los sabios dixicron qual debe el pueblo secr á 
Dios onde les viene á ellos entendimiento et razón para facer todo bien, 
et decimos que el pueblo debe conoscer, et amar et temer á Dios por 
las razones que adelante se muestran en las leyes deste título. 

LEY I. 

Cómo el pueblo dehe conoscer á Dios naturalmenfe. 
Dos entendimientos dixieron los sabios que ha el alma razonable, 

el uno para entender á Dios et las cosas celestiales, et el otro para en
tender et obrar en las temporales; et con el primero entendimiento de
be conoscer á Dios 2 qué es, et quál es, et como todas las cosas son él: 
et con el segundo debe conoscer las obras que él fizo, en quál guisa las 
crio, et cómo las ordenó, 3 et el pro que viene á los homes de Has; et 
conosciéndolo 4 asi conoscerá como debe él mismo vevir et ordenar su 
facienda, E t otrosi conosciendo que todas las cosas son en poder de 
Dios entenderá manifiestamente el bien que le viene de lo quel fizo, et 
sabrá usar deiio de manera que haya ende pro, et non faga á Dios pe
sar , pues que todas las cosas son en su mano dél , et a su poder han de 
tornar. E t por ende, segunt estas razones, mostraron et probaron los 
sabios que el pueblo debe facer á Dios tres cosas: la primera creer en él 
firmemente et sin ninguna dubda: la segunda amarle muy afincada
mente por el grant bien que es en él et face siempre: la tercera temerle 
por el grant poder que ha, como aquel que fizo todas las cosas de na
da, 5 et puédelo tornar en aquel estado quando quisiere, et demás pue
de dar gualardon acabadamente por siempre á los buenos mas que co-» 
razón de home non podrie pensar, et pena á los malos sin fin. 

1 que fablan de Dios deben seer, B. R . 4. sí. Esc. 4. 
2 quién es, et quál es. Esc, 1.6. - 5 et puéde las tornar en aquel estado que 
3 cada una en su manera, et el pro. Esc. 4. ante estaban quando quisiere. Esc. 4. g. et 
4 entenderá como debe el mismo vevir puédelas desfacer et tener en aquel estado 

et ordenar su vida et sus costumbres. Et otro- quando quisiere. Esc. 1. 
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LEY II. 

Cómo el puehlo debe conos cer a Dios por creencia de ley. 
Aquel pueblo es bienaventurado et endereszado á bien que puiía 

quanto mas puede en conoscer á Dios 1 naturalmente segunt dice en la 
ley ante desta: et aun conviene quel conosca por creencia de ley que es 
sobre natura, et para esta conoscencia ha meester que haya en sí tres 
cosas: fe, et esperanza et amor; et fe conviene que haya en todas guisas, 
porque el entendimiento del home non es tan poderoso que podicse á 
Dios conoscer compiidamente sinon por ella; et firme esperanza ha 
meester que haya en el , ca segunt dice sant Agostin, ella es entrada 2 
para veer home lo que cree: otrosí amor de Dios debe haber, á que lla
man caridat, porque en él fuelga el alma del home, ca asi lo dice sant 
Agostin, que non puede folgar con otra cosa sinon con aquella que 
ama. E t porque la fe es raiz et fundamento para haber acabadamente la 
conoscencia de Dios, por ende queremos primero fablar del la, et mos
trar por que razones la debe el pueblo haber segunt lo departieron los 
santos padres et los filósofos antiguos. 

LEY m . 
Por qué razones debe el pueblo haber Je en Dios. 

Sant Isidro que fue muy grant íilo'sofo estableció muchas cosas en 
santa eglesia, et departid los nombres de cada una segunt conviene, et 
dixo que fe es cosa por la qual verdaderamente cree el home lo que non 
puede veer: otrosi sant Agostin dixo que fe es pensar en las cosas que 
home debe creer et firmarse en ellas: et sant Paulo dixo que fe es fir-
medumbre de las cosas que espera home haber, et es prueba de las cosas 
que non parescen: et tan grande fuerza ha en ella que segunt dixieron 
los santos et los sabios antiguos, ella es luz que alumbra al entendimien
to del home, et fícele conoscer á Dios , et el su poderlo, et la su justi
cia et la su misericordia, et muéstrales como lo sepan loar et gradescer 
el bien que les face. Otrosi fáceles conoscer las cosas espirituales que se
gunt natura non pueden seer conoscidas, et aun sobre todo dales carre
ra para salvación; ca segunt sant Agostin tan grant fuerza ha la fe que 
la muerte, que saben todos 3 que es cosa que tuelle la vida deste mun-

i et como quier que le deba conoscer na- 2 para haber home. B. R . 4. 
turalmente segunt dice en la ley ante desta, 3 que es cosa que non la pueden escusar, 
aun conviene. B . R . 3. 4. E,sc. lt 2 . 3.4. 5. face que non la teman. B . R . a. 
6. 7. T o l . 
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do, face que non la teman los homes, creyendo que por ella ganarán 
el amor de Dios et vida en el otro que les durará para siempre: et por 
eso dixo nuestro señor lesu Cristo, quien en mi creyere, aunque sea 
muerto vivirá. E t por eso conviene mucho al pueblo que haya en sí 
verdadera fe; ca Séneca el filósofo, maguer non era cristiano, tanto to-
vo que era buena cosa que dixo por ella que el que la perdie non finca
ba con él ningunt bien: et por ende los que non la han, sin la pena que 
merescen haber en el otro mundo, débengela dar en este como á homes 
descreidos. 

LEY IV. 

Por qué razones dehe el pueblo haher esperanza en Dios. 
Esperanza es cosa por que el home cree que le averná aquello en 

que ha fe, ca asi lo dixo sant Agostin en el libro que es llamado de la 
Cibdat de Dios : otrosi dixo el mismo que esperanza es cobdicia que 
ha home de haber el bien de la vida durable con grant fiuza que ha de 
la ganar: et otrosi dice en el libro de las Sentencias de la Santa Escrip-
tura, que esperanza es cierto esperamiento de la buena ventura que le 
ha de venir por la gracia de Dios et por el merescemiento del que espe
ra haberla. E t por ende todo cristiano debe haber buena esperanza en 
Dios por dos razones: la primera dellas es natural, ca segunt natura todo 
home que ha miedo de cayer, trábase á alguna cosa 1 et afírmase á ella 
quel ayude á sostener porque non caya: et esto mesmo debe facer el 
alma de todo fiel cristiano que entiende et conosce su flaqueza, que se 
debe trabar et arrimar á la esperanza de Dios , ca ella non le dexará ca
yer. E t por ende dixo Isaias profeta, quien anda en tiniebras non vee 
lumbre, et otrosi el que vive en grandes trabajos et pesares, 2 et non le 
paresce carrera de buena andancia, espere en nuestro señor Dios 3 et 
afírmese en él et á él^ ca atal esperanza es firme cosa, et quien la tiene 
non ha miedo de cayer. E t la segunda razón por que los homes deben 
haber esperanza en Dios es segunt el amonestamiento de los profetas 
que nos aperciben que la hayamos porque se nos seguirá grant pro della; 
et esto se muestra por lo que dixo el rey David 4 profetizando, hayan 
esperanza en t i , Señor, los que conoscieren el tu nombre, ca non desam
pararás á los que te demandan. E t otrosi dixo Jeremías profeta, bueno 
es nuestro señor Dios á los que esperan en él , ca la esperanza está siem-

x ó arrimase á ella. Esc. 5. 6. 7. T o l . y et arr ímese á él . Esc. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 
B . R . 2. 3. 4. T o l . B. R . 2. g» 4. 

2 et non vee carrera de bienandanza. 4 profetando. T o l . B. R . 2. 3. 
B . R . 3. 
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pre cerca de la fuente de la misericordia de Dios, et por ende la su m i 
sericordia nunca queda de manar como fuente muchas maneras de bie
nes en aquellos que han esperanza en él. E t otrosí dixo Jeremias profe^ 
ta, bienaventurado es aquel que ha esperanza en nuestro señor Dios; ca 
él mismo será su esperanza, et avenirle hie asi como al á'rbol que es 
plantado cerca de las aguas, que por la humidat deilas raiga de manera 
quel non puede 1 empescer la sequedat en tiempo de las calenturas: et 
con esto acuerda lo que dixo el rey S a l o m ó n q u e la esperanza es asi 
como el árbol que es plantado en buen lugar, ca ella está siempre alle
gada á la bondat de Dios , et della rescibe complidamiente el esfuerzo. 

L E Y V . 

Qué bienes vienen alpuehlo que ha firme esperanza en Dios, 
Bienes muchos nascen de la esperanza que han los homes en Dios, 

ca por ella viven seguramente: onde dixo el profeta David, en Dios 
hobe mi esperanza, et por eso non temeré á lo que me fará el hotne. E t 
muy guisada cosa es que los homes hayan esperanza en Dios, ca segunt 
dixo este profeta mismo, él es guardador de los que esperan en éij et 
aun dixo el mismo, el Señor es guardador de la mi vida, pues \ de quién 
habré miedo? ca Dios verdaderamente es muro 2 et esperanza de todas 
partes á aquellos que esperan en él , et él es guardador de su pueblo. 5 
Otrosi él es esperanza que da al home buen entendimiento; et por ende 
dixo el rey Salomón, quien ha esperanza en nuestro señor Dios enten
derá la verdat: et aun el esperanza ayuda mucho al home, et sobre esto 
dixo el rey David , en Dios esperó mi corazón, et so ayudado dél. 
Otrosi la esperanza tuelle al home tristeza et trabajo del corazón, ca asi 
lo muestra el profeta David do dice, en tí esperaron, Señor, los nuestros 
padres, esperaron et librástelos: et con esto acuerda lo que dixo el pro
feta Daniel quando acusaron á Susana, que estaba catando al cielo, et 
lloraba et habia en su corazón grant esperanza en Dios, et libróla. E t 
aun la esperanza face al home seer fuerte, ca asi lo muestra el profeta 
Isaias que dice, que quien espera en Dios muda su fortaleza en él; et el 
mismo dixo, en la esperanza de Dios será tu fortaleza. Otrosi la espe
ranza sostiene al home; et por ende dixo el profeta David , non desam
para Dios á los que esperan en él , ca la esperanza es al home folgura • 
en el cansancio, et es tempramiento en los trabajos et es conorte en los 

1 empescer helada nín sequedat. Esc. 5. 3 Otrosi el esperanza da al home. Esc «? 
2 ct amparanza de todas partes. Esc. 1. 4. 5. 6. T o l . B . R . 3. 4. ' ó' 
3. B . R . 2. 4. ^ cnla cansacion. Esc. 1. 2.4. 7. B. R . a, 
TOMO II. N 
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lloros: et con esto acuerda lo que dixo sant Paulo, fuerte conorte ha
bernos quando recorremos á nuestra esperanza, ca ella nos sostiene de 
manera que el agraviamiento de los trabajos non nos puede empescer. 
Otrosí el esperanza face al home bienaventurado i onde dixo el profeta 
David, bienaventurado es el home que espera en Dios: eso mesmo d i 
xo el rey Salomón, que el que espera en Dios es bienaventurado: et 
Isaías profeta dixo, que bienaventurados son todos aquellos que esperan 
en Dios, ca á ellos verná lo que cobdician. E t por ende todo cristiano 
debe haber buena esperanza en Dios, ca asi como la fe serie muerta sin 
buenas obras, segunt dixieron los santos, otrosí non le compliríe la fe á 
home nin le tendrie pro, si buena esperanza non hobíese, porque ella es 
esfuerzo de la fe, et la guia para llegar á lo que cobdícia. Onde por to
das estas razones conviene mucho al pueblo que la haya, ca asi como 
debe vivir trabajándose de facer bien, otrosí debe haber firme esperanza 
que habrá buen gualardon por ello, et acabará lo que cobdícia: et los 
que así non lo feciesen, sin el mal que les vernie en este mundo, por
que nunca traerían los corazones asosegados por mengua de buena es
peranza , darles hie Dios en el otro por pena lo que merescen los deses
perados. 

LEY VP. 

Cómo et por qué razones debe el puehlo amar d Dios. 
Carídat en latín tanto quiere decir como amor que ha home á a l 

guna cosa; pero segunt esta palabra mas se entiende por el ele Dios que 
por otra cosa: ca asi como dixo sant Agostín, amor es una virtud por 
la qual desean los homes veer á Dios et usar de sus bienes: et otros san
tos dixieron que amor es cosa por la qual home ama á Dios por razón 
del bien que espera del ; et ama otrosí á su vecino por el amor de Dios. 
E t por ende debe el pueblo amar á Dios sobre todas las cosas del mun
do, ca amando á e l , amarse han unos á otros: et esto se prueba por la 
vieja ley, en que dice, amarás á tu señor Dios de todo tu corazón, et 
de toda tu alma et de toda tu voluntad, et á tu vecino como á tí mis
mo. Otrosí dixo sant Bernaldo, que non ha ninguna escusa el home que 
-non ama á Dios de toda su alma, pues que él fue comienzo della, et á 
él ha de tornar si hobiere el su amor. E t sí naturalmente en este mundo 
aman los fijos á sus padres porque nascíeron dellos, et esperan su buen 
fecho et heredar sus bienes después de su muerte, mucho mas debe el 
home amar á Dios quel fizo 1 de nada, et le dio alma de conoscencia et 

i de nemigaja, et le dio alma. Esc. a. 3. 5. 6. B . R . 2 . 3. 
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de entendimiento, et aun en cuya mano es su vida et su salud, et todos 
sus bienes que ha en este mundo et espera haber en el otro. E t por ende-
dixo sant Agostin, amar debe home á su padre, mas anteponer debe 
el amor de Dios que lo crio: et el rey Salomón dixo, amarás á Dios 
que te fizo con toda tu alma. E t otrosi dixo sant Bernaldo, que si el ho
me pensase bien afincadamente quanta es la merced que Dios le fizo, 
mucho mas lo amarle que non lo ama, ca le fizo muy fermosa criatura, 
et demás didie el alma, que ha semejanza de sí mismo, et dióle entendi
miento para saber conoscer el bien et el mal, et fizólo aparcero consigo en 
la vida durable. E t sant Agostin dixo, que todas las animalias que Dios 
crio fizo que troxiesen sus caras abaxadas contra la tierra, et que busca
sen su vida en ella; mas el home fizóle derecho et endereszdle su cara 
contra el cielo, para darle á entender 1 que su corazón et su alma 2 debe 
seer endereszada á las cosas celestiales ̂  a que su cara está cndcreszada, 
donde le viene el entendimiento et la razón que ha sobre todas las otras 
criaturas del mundo. 

L E Y V i l . 

jPor qiié razones el jpuehlo es tenido de amar á Dios. 
Merced muy grande et muy maravillosa fizo nuestro señor Dios á 

todos los pueblos mostrándoles otra nueva manera de amor sin las que 
diximos en la ley ante desta,3 ca non le abondó de facer este mundo de 
nemigaja, et al home que es la mas fermosa criatura et de mayor en
tendimiento que todas las otras, et quel fizo señor dellas, nin aun non 
le quiso dar pena segúnt la él merescia por quel sallid 4 de mandado, 
nin le quiso otrosi caloñar los yerros que después feciera asi como él 
podiera et debiera: mas tan grande fue la su piedat, que sobre todo 
aquesto le quiso dar señal por que sopiese que nunca le fallescerie la su 
merced quando meester la hobiese. E t este fue nuestro señor lesu Cristo 
su fijo que envid en este mundo, que fuese medianero entre él et ellos, 
et quiso que tomase carne et figura de home, et que sofriese laceria mas 
que otro 5 et en guisa que prisiese muy crua muerte: et esto fizo por l i 
brarlos del poder del diablo: et por ende dixo el apóstol sant Paulo, co-
nosced la gracia de nuestro señor lesu Cristo que se fizo pobre por nos, 
porque nos fuésemos ricos por la su pobreza. E t aun dixo sant Bernal
do , mucho es de mal conoscer el home que non piensa que todo es de 

i que el su corazón et el su amor debe do al home de ninguna cosa, ca es la mas fcr-
scer endereszado. B. R . 3. 4. mosa criatura. Esc. í . 

_ 2 debe seer enderezado á é l , donde le 4 de mandamiento. B. R . o. 4. 
viene el entendimiento. Esc. 5. 5 et en cima que prisiese. Esc. ». 4. ?. 5. 

3 ca non le a b o n d ó de facer en este mun- T o l . B . R . 3.4. 
TOMO II. N 2 
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Dios que lo redemló: otrosí dixo el mismo, que si el home es tenudo 
de darse todo á Dios por quel fizo, mucho mas por quel redemió, et 
esto es porque mas de ligero lo fizo que non lo redemió; ca en facerlo 
non puso mas de la palabra, mas en redemirle 1 sufrió muchos males, et 
fizo muy maravillosos fechos. E t sobresto dixo el mismo sant Bernaldo, 
mucho son duros et endurescidos los fijos de A d á n , los quales 2 non 
se emblandescen: ca tan mesurado fue Dios, et tan afincado fue el su 
amor, et tan fuerte amador fue, que por tan viles cosas despendió tan 
nobles et tan preciosas mercadurias. E t aun debe el pueblo amar a Dios 
por muchas grandes cosas que les promete et les tiene aparejadas, asi co
mo dice el apóstol sant Paulo et acuerdan en ello los otros santos, que 
ojo non vió, nin oreja non oyó , nin corazón de home non puede pen
sar lo que Dios tiene aparejado á los quel aman: otrosi dixo el apóstol 
Santiago, que nuestro señor Dios tiene guardada la corona del su regno 
para aquellos quel aman, E t sin todo esto que les tiene aparejado en el 
otro mundo, fáceles en este muchos bienes 3 en librarlos 4 de muchas 
cuitas et peligros quando se tornan á el , asi como el mismo dixo, la sa
lud del pueblo yo so, ca en qualquier tribulación que me llamaren oír
los he, et cabré su ruego et seré su Dios por siempre. Onde por todas 
estas razones que dichas habemos en esta ley, en que mostró nuestro se
ñor Dios tan maravilloso amor al pueblo que corazón de home non lo 
podrie pensar en ninguna manera; por ende otrosi el pueblo es tenudo 
de amar á él sobre todas las cosas del mundo, et los que lo non feciesen, 
sin la ira que les darie enteramíente en el otro siegio, deben haber en 
este pena de homes desconoscientes, que non saben conoscer nin grades-
cer el bien et el amor que su señor les face. 

LEY VIII. 

Como el pueblo debe temer á Dios, et por qué razones, 
Díxieron los santos padres et los filósofos antiguos quel temor es asi 

como guarda et portero del amor; 5 ca sin él ninguna cosa complida-
mente non se puede facer. Onde si los homes temen las cosas deste 
mundo que aman, quanto mas deben temer á Dios 6 que es nuestro se-

1 mucho mas, et fizo muy maravillosas 3 et l íbralos . Esc. i . 
cosas et muy maravillosos fechos. Esc. i . d i - 4 de muchas cueitas et periglos. B . R . 3. 
xo muchas palabras, et fizo muy maravillo- 5 ca sin él non podrie home amar nin-
sos fechos. Esc. 3. 5. 6. T o l . B. R . 3. 4. gima cosa complidamente. Onde. Esc. 3. 4. 

2 non emblandece tanta mesura, et tan 5. 6. T o l . B. R . 3. 4. 
afincado amor et tan fuerte amador, que por 6 nuestro s e ñ o r , que es s eñor sobre las 
tan viles cosas. Esc. 6. T o l . B. R . 2. 3. cosas. Esc. 5. 
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ñor sobre las cosas espirituales et temporales: ca maguer el pueblo be
biese fe, et esperanza et amor, si el temor hi non fuese que las guardase, 
todo non valdrie nada. E t sobresto dixo sant Agostin, quel temor de 
Dios es espanto que caye en el corazón del home espiritualícente, te
miendo de perder su alma et su amor: et aun dixo mas, que temor es 
amor que arredra de sí 1 las cosas que son contrarias: et Juan Damasce-
no que fue sabio, dixo, que temor es esperanza de mal, sospechando 
home 2 de perder lo que había, ó de rescebir en ello mal: et por ende 
conviene mucho al pueblo de temer á Dios, por non perder su amor 
nin cayer en su saña. E t que esto sea verdad muéstrase por lo que man
do á Moysen en la vieja ley, que dixiese al pueblo que temiese á Dios 
que era su señor complidamente: et esto se entiende porque lo es para 
siempre, también en este mundo como en el otro. E t Josué que fue 
cabdiello de los judíos después de Moysen, dixo otrosí al pueblo de Is
rael, que temiesen á Dios et le sirviesen con todos sus corazones: et el 
rey David dixo, servid á Dios con temor, et alegradvos 3 antel temién
dolo ; et aun dixo mas, que non tan solamente el pueblo, mas los santos 
lo deben temer: et su fijo el rey Salomón dixo, que el que quisiese an
dar derechamente en el servicio de Dios, que debie haber en sí justicia et 
temor, E t aun sin todas estas razones que dixieron estos sobredichos que 
fueron reyes, et cabdiellos et profetas5 naturalmente segunt el dicho de 
los santos et de los filósofos, lo debe el pueblo mucho temer, porque él 
fizo todas las cosas de nada, et las tornará á aquello quando quisiere, ec 
por su saber fueron todas criadas, et al su poder han de tornar. E t aun 
debe el pueblo temer á Dios porque es muy justiciero | ca segunt dixo 
sant Gregorio, los homes que son justos facen con miedo lo que han de 
facer, pensando primeramente ante qual juez han de estar: et otrosí d i 
xo sant Gerónimo, que sabio es el home que teme lo quel puede acaes-
cer: et aun nuestro señor lesu Cristo dixo, non temades aquellos que 
pueden matar los cuerpos tan solamente et non han poder sobre las al
mas; mas temed á aquel que puede el cuerpo et el alma meter en el fue
go del infierno. Onde el pueblo que non temiese asi á Dios, sin la grant 
pena que les él darie en el otro sieglo, do non les ternie pro ninguna 
cosa que por ellos feciesen, deben aun haber pena en este mundo como 
homes que non temen á aquella cosa que con derecho mas tenudos son 
de temer. 

1 que son contrarlosas. B. R . § . Esc. 3. 4. 5, 6. T o l . B . R . 2 . 3. 4. 
2 de perder lo que ama, ó de recebir. q ante í tremiendo. B. R . 2 . s. 
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L E Y I X . 

Qué bienes vienen al pueblo quando teme á Dios, 
Temiendo el pueblo á Dios, viénenles ende muchos bienes; ca luego 

primeramente fáceles perder el miedo del diablo, et dales esfuerzo para 
sofrir los peligros et los trabajos deste mundo. E t Tobias dixo en esta 
razón, que muchos bienes habrien los que temiesen á Dios, ca señalada
mente por él se partirían de facer pecado: et el rey Salomón dixo, quien 
temiere á Dios venirle ha bien, et será bendicho á su muerte: et otrosí 
dixo el mismo, bienaventurado es el home que es medroso de Dios, mas 
el que ha el corazón endurescido cayera en mal: et en otro lugar dixo, 
que los que son de buena ventura esles dado por don de temer á Dios, 
porque el temor de Dios tira del home los pecados et facel justo. E t por 
ende dixo sant Gregorio, que si el corazón del home pecador non es 
alimpiado primeramente de los pecados, non se puede después guardar 
que se non torne á los males que ha usado de facer. E t por ende dixo 
el rey Salomón, los que temieren á Dios aparejarán sus corazones, et 
serán santas sus almas antel: et sant Agostin dixo, quel temor de Dios 
es como melecina al alma: et Malaquias el profeta dixo, nascerá el sol 
de la justicia sobre aquellos que temen á Dios. Otrosi el temor de Dios 
face al home rico, et por ende dixo el profeta David , non han mengua 
nin pobreza los que temen á Dios, nin les fallesce todo bien. Otrosi ei 
temor face al home fuerte; et por ende dixo el mismo en otro lugar, 
el temor de Dios 1 es íiuza de fortaleza para quando es meester, ca el 
que á Dios teme, por fuerza le ha de obedescer; et por ende dixo el rey 
Salomón, quien á Dios temiere buscará en que manera le fará placer: et 
él mismo dixo en otro lugar, quien teme á Dios guarda sus manda
mientos : et con esto acuerda lo que dixo el ángel á Abrahan quando 
quiso degollar á su fijo, agora conozco que temes á-Dios, pues quel obe
deciste. Otrosi dixo sant Gregorio, quel corazón del home quanto mas 
claro et mejor es, tanto mas teme á Dios; et la cima de todo el pro que 
viene á los que temen á Dios es esta que los guia en este mundo dere
chamente por la carrera de verdat, et endereza las sus faciendas para 
bien et líbralos de todo mal, et después de la muerte dales el su paraíso 
et guárdalos de la pena durable. 2 Onde el pueblo que temiere á Dios 
et toviere en él fe et esperanza, et lo amare et le temiere asi como dice 

i es fuente de fortaleza. Esc. 5. es espe- et esperanza. B. R . 2 . Onde el pueblo que 
yanza de fortaleza. B. R . 3. creyere en Dios et hoblere en él fe. B. R . 3.4. 

z Onde el pueblo que hoblere con é l fe 
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en las leyes ante desta, habrá los bienes deste mundo et del otro com-
plidamente,1 et será Dios su señor, ca este es el pueblo que escogió para 
sí; et los qitó lo non fecieren venirles hie lo contrario desto. 

T I T U L O X I I I . 

QXJAL DEBE SEER EL PUEBLO EN CONOSCER , ET EN AMAR, ET EN TEMER, 
ET EN GUARDAR, ET EN HONRAR ET EN SERVIR AL REY. 

í^entidor llamaron Aristóteles et los otros sabios á la segunda alma de 
que fecieron semejanza al rey; et segunt aquesto mostraron en qué ma
nera se debe el pueblo mantener con él, et dixieron que asi como esta 
alma ha diez sentidos, que segunt aquesto debe el pueblo sentir et obrar 
en fecho del rey diez cosas para seer honrado, et amado et guardado 
dellos complidamente. Onde pues que en el título ante deste fablamos 
de qual debe el pueblo seer en conoscer, et amar et temer á Dios, que
remos aqui decir quál debe el pueblo seer al rey en estas cosas sobredi
chas , segunt lo ellos departieron et les dieron semejanza. 

LEY I. 

Cómo el pueblo dehe cohdictar siempre de veer hien del rey, et non su mal, 
Veer es el primero de los cinco sentidos de fuera de que ficieron se

mejanza Aristóteles et los otros sabios al pueblo; ca asi como el viso 
quando es sano et claro veye de lueñe las cosas, et departe las fayciones 
et las colores dellas, segunt esto debe el pueblo veer et conoscer como 
el nombre del rey es de Dios, et él tiene su lugar en tierra para facer 
justicia et merced: et otrosí como él es su señor temporalmente et ellos 
sus vasallos, et como él los ha de castigar et de mandar, et ellos han de 
servir á él et obedescerle. E t por ende deben catar muy de lueñe las co
sas que son á su pro, et á su honra et á su guarda, et seer mucho acu
ciosos para allegarlas et acrecentarlas, et las que fueren á su daño des
viarlas et tollerlas quanto mas podieren. E t la primera cosa que mas de
ben cobdiciar et querer es su vida, ca en esta se encierran todas las otras: 
et por ende el pueblo leal non debe cobdiciar su muerte, nin quererla 
veer en ninguna manera; ca los que lo feciesen, de llano se mostrarían 
por sus enemigos, que es cosa de que se debe el pueblo mucho guardar: 

1 et sera Dios su señor et él su pueblo, ca este es el pueblo que e s c o g i ó por su here-
asi como dixo el profeta D a v i d , bienaventu- dat; et los que lo non fecieren. Esc % 4 e 
rada es la gente de quien es Dios su señor; 6. T o l . B . R . 4. « ^ | 
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ca segunt fuero antiguo de España, 1 todo home que cobdiciase veer 
muerte de su señor el rey deciéndolo paladinamente, si le fuere pro
bado, debe morir por ello como alevoso, et perder qnanto hobiere; * 
et si le quisieren dexar la vida, la mayor merced quel pueden facer es 
sacarle los ojos porque non pueda veer con ellos lo que cobdiciara. 

LEY II. 

Cómo elpuehlo dehe siempre querer oir bien del rey, et non su mal. 
Oir es el segundo sentido de que fablamos en la segunda ley ante 

desta que ha el alma sentidor, et este puso Dios señaladamente dentro 
en las orejas: et bien asi como el oido quando es sano et desembargado 
oye 3 los sones et las voces de lueñe, et se paga con los que son placen
teros 4 et sabrosos, et aborresce 5 las cosas que son fuertes et espantables: 
otrosi á semejante desto debe el pueblo leal querer oir el bien que del 
rey dixieren, et trabajarse de lo acrecer lo mas que ellos podieren. E t 
deben aborrescer de non querer oir dél ningunt mal, mas pesarles quan
do lo oyesen, 6 et extrañarlo mucho et vedarlo á ios que lo dixiesen 7 
segunt su poder por mostrar que non les place. E t non deben cobdi-
ciar en ninguna manera oir cosa de quel podiese venir muerte, nin des
honra nin otro grant daño suyo, ca esto serie uno de los grandes aleves 
que seer podiese. Onde los que desta guisa lo cobdiciasen oir^ bien se
mejarle que les placerle de lo veer, et por ende deben haber tal pena en 
los cuerpos et en lo que hobieren, segunt deximos de los otros en la ley 
ante desta. 

LEY III. 

Cómo el pueblo debe sentir de lueñe el bien del rey para allegarlo, 
et su mal para arredrarlo. 

Oler es el tercero sentido que ha el alma sentidor, et este puso Dios 
señaladamente en las narices del home: 8 et bien asi como las narices 
quando son sanas et desembargadas huelen de lueñe los olores, et de
parten los buenos de los malos, otrosi á semejante desto debe el pueblo 
que es sano en lealtad sentir de lueñe las cosas de que puede al rey ve-

1 todo home que cobdiciase muerte de B. R . 3. 4. 
su señor . Esc. t . . 6 et escarmentarlo mucho. Fsc. 5. 

2 et si le quisiere dexar la vida, la ma- 7 faciendo todo su poder por mostrar, 
yor merced que le puede facer es que le sa- Esc. 5. 6. T o l . B. R . 2 . 3. 4. 
quen los ojos. Esc. 1 . 5. T o l . B . R . 2. 8 ca asi como por este sentido quando 

3 los sueños et las voces. Esc. 5. 6. 7. está bien sano, siente home de l u e ñ e los olo-
T o l . B. R . 2 . 3. 4. r€S) et departe ios buenos. Esc. 3. 4. £. 6. 

4 et saborosos. B. R . 3. X o l . B . R . a. 3. 4. 
5 los que son fuertes et espantables. Esc.6. 
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nir pro et honra, et placerles mucho con ellas, et allegarlas quanto mas 
podieren, et puñar ellos mesmos en facerlas. E t las que fuesen á su daño 
o á su deshonra debenlas aborrescer, et desviarlas et tollerlas quanto mas 
podieren, et ellos non las facer en ninguna manera; ca los que sabor 
hobiesen de sentir daño o deshonra del rey su señor, farien aleve conos-
cido, et deben haber pena 1 segunt el fecho de aquel mal que podieran 
destorbar et non quisieron. 

LEY IV. 

Cómo ti p ió lo dehe haber placer con la hiena fama del rey y 
et pesarle con la mala* 

Gostar es el quarto sentido del alma sentidor, et este puso Dios en 
la boca et señaladamente en la lengua; ca asi 2 como el gostar departe 
las cosas dulces de las amargas, et págase de las que bien saben et abor-
resce las otras, et la lengua 3 es probador et medianera de todas estas a> 
sas; otrosi á semejante desto 4 debe el pueblo saber bien la fama de su 
señor, et decirla con las lenguas et retraerla; et las palabras que fuesen 
á enfamamiento del non las querer decir nin retraer en ninguna manera, 
et muy menos asacarlas nin buscarlas de nuevo; ca el pueblo 5 que des
ama su rey deciendo mal dél porque pierda buen prez et buena nom-
bradia, et porque los homes le hayan á desamar et aborrescer, face tray-
cion conoscida bien asi como si lo matase: ca segunt dixieron los sabios 
que fecieron las leyes antiguas, dos yerros son como eguales, matar a 
home et enfamarlo de mal, porque el home después que es mal enfa-
mado maguer non haya culpa, muerto es quanto al bien et á la honra 
deste mundo; et demás tal podrie seer el enfamamiento, que mejor le 
serie la muerte que la vida. Onde los que esto fecíesen deben haber pe
na 6 como si lo matasen, quanto en sus cuerpos 7 et de los otros sus 
bienes; pero si tan grant merced quisiesen facer á alguno quel dexasen 
la vida, débenle cortar la lengua con que lo dixo de manera que nunca 
con ella fable. 

11 segund el efecto de aquel mal que po- 6 segunt alvedrio del rey en tal manera 
dieran estorbar. Esc. r . porque otros non se atrevan á decir palabras 

2 como el gustamiento. Esc. i . 6. como contra el rey que sean á su enfamamiento-
el gosto. Esc. 2. 3. 4. 5. T o l . B. R . 3. 4. 

3 es probadora et medianera. Esc. 4. 5. 
pero si tan grant merced le quisiese facer que 
le perdone Ta vida, dében le cortar la lengua, 

E - R- 4- B. R . 4. fa 
4 debe al pueblo bien saber la bona fa- j et en los otros sus bienes. Esc Q 4 

ma. hsc. 4. 6. debe el pueblo haber sabor en 5. 6, T o l . et de los otros sus bienes que iS 
la bona fama B. R . 2. pierdan; pero si. Esc. i . H 

5 que desíama su rey. Esc. 5.7. 
TOMO II. 
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L E Y V . 

Cómo el pmhlo dehe siempre decir verdad al rey y et guardarse 
de mentirle. 

Lengua non la puso Dios tan solamiente al home para gostar, mas 
aun para fablar et mostrar 1 su razón con ella; et bien asi como le dio 
sentido 2 en el gostar para departir las cosas sabrosas de las otras que lo 
non son, otrosi gelo dio en las palabras para facer departimiento entre 
la mentira que es amarga, que aborresce la natura 3 que es sana et com-
plida, de la verdad et lealtad de que se paga el entendimiento del home 
bueno et ha grant sabor con ellas. E t por ende el pueblo á semejante 
desto, segunt dixieron los sabios, debe siempre decir palabras verdade
ras al rey, et guardarse de mentirle llanamente et de decirle lisonja, que 
es mentira compuesta; ca el que dixiese mentira á sabiendas al rey por 
que hobiese 4 á prender á alguno, ó i facerle mal en el cuerpo asi co
mo de muerte ó de lision, debe haber en el suyo tal pena quat feciere 5 
haber al otro por la mentira que dixo; et eso mismo decimos si le fe
ciere perder algo de lo suyo también mueble como raiz. E t si le dixese 
palabras quel rey entendiese 6 que fuesen de lisonja, non le debe traer 
consigo; et esto debe facer por dos razones, la primera 7 porque el l i 
sonjero 8 non falle sofrénela en él9 por que haya de creer en su maldat, 
et la otra porque el rey IO por desaventura non le haya de creer la lisonja 
quel dexiere, mostrándose por desentendido obrando por ella. 

L E Y VI, 

Cómo el puehlo dehe tañer las cosas que fueren á servicio et á honra del 
rey, et non aquellas en quelyoguiese muerte y ó ferida ó alguna, 

deshonra. 

Tañer es el quinto sentido 11 del alma; et como quier que es en todo 
el cuerpo, mayormiente lo es en los pies et en las manos: et asi como 

1 su corazón con ella. Esc. 4. 6 que eran de lósenla nol debe. B. R . 2 . 3. 
2 en el gosto. Esc. 1. 2 . 3. 4. 5. 6. 7. 7 porque el loseniero non falle. B. R . 3. 

T o l . B . R . 2 . 3. 4. 8 non íable su sabencía con él por que 
3 que es sana et c o m p l í d a de lealtat, et haya de creer su maldat, et la otra. Esc. t í 6, 

las otras de la verdat de que se paga el en- 9 por que haya de crecer en su maldat. 
tendimiento del home bueno et ha grant sa- Esc. 2 . 3. 5. 6. 7. T o l . B. R . 2 . 4. 
bor con ellas. Esc. 3. 4. 5. 6. T o l . B. R . 3. 4. 1 0 por su desaventura. Esc. 3. 4. 5. 6. 7. 

4 de perder á alguno B. R . 3. T o l . B . R . 2 . 3. 
5 levar al otro. Esc. 5. 6. T o l . 11 del alma sentldor. Esc. 3. 
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el tañer departe las cosas ásperas 1 de las blandas, et las muelles de las 
duras, et las frias de las calientes; otrosí á semejante desto debe el pueblo 
ir con los pies et obrar con las manos en aquellas cosas que fueren blan
das et provechosas á su rey, et allegárgelas en todas las maneras que po-
dieren, et las ásperas, et duras et dañosas deben ir contra ellas, et que
brantarlas et destroirlas de manera que non resciba daño dellas nin mal. 
E t sobre todas las cosas del mundo debe el pueblo guardarse de le tañer 
para matarle, nin para ferirle nin para prenderle; ca los que se trabaja
sen de su muerte irien contra el fecho de Dios et contra el su manda
miento; contra el su fecho, ca matarien á aquel que él posiera en su 
logar en tierra; contra su mandamiento, ca él mismo defendió que nin
guno non metiese mano en ellos para facerles mal. Otrosi farien contra 
el regno, ca les tirarien aquella cabeza que Dios les diera, et la vida por 
que viven en uno, et demás darien mala nombradia al regno para siem
pre , et aun farien contra sí mismos matando á su señor, á quien debrien 
guardar sobre todas las cosas deste mundo, et denostarien de traycion á 
sí et á todo su linage para siempre. E t por ende todos aquellos que tal 
cosa feciesen d probasen de facer, serien traydores de la mayor traycion 
que seer podiese, et deben 3 morir la mas cruel muerte et la mas avilta-
da que puedan pensar; et aun han de perder todo lo que hobieren tam
bién mueble como raiz, et seer todo del rey, et las casas et las hereda
des labradas débenlas derribar et destroir de guisa que finque por señal 
descarmiento para siempre. Otrosi decimos que todos aquellos que fue
ren en consejar tal fecho como este, 6 dieren ayuda, d esfuerzo d defen-
dimiento á los faced ores, que son traydores et deben haber la pena so
bredicha. Otrosi quaiquier que lo sopiese por qual manera quier, et non 
lo descobriese 3 porque non veniese á acabamiento de fecho, es traydor 
et debe morir por ende. 4 Otrosi decimos que aquel quel feríese de arma 
onde non moriese, que debe morir por ello et perder lo que hobiere 5 
et seer del rey; pero nol deben derribar las casas nin astragar las here
dades, asi como desuso diximos: et por ende meresce haber tal pena, 
porque bien semeja que pues quel ferie, que lo matara si podiere. Eso 
mismo decimos si lo feríese de otra cosa, maguer non fuese de arma, 
nias si le prendiese, debe haber tal pena como si lo matase, porque así 
como por la muerte le tira el nombre del regno et lo deshereda dél, 
otrosi por la prisión le desapodera deshonradamente. Esa mesma pena 

1 de las nidias. Esc. 3. 4 et perder quanto que hobiere. Otrosi. 
2 monr de la mas crua muerte. Esc. 4. Esc. 3. 4. 5. 6. 7. T o l . B. R . 3. 4. 
3 porque veniese acabamiento de fecho. 5 et seer del rey, et débenle derribar las 

Sl" I* 5- casas et astragar las heredades. B. R , o 4, 
TOMO II. Q2 a " 



IOS P A R T I D A II. 
decimos que deben haber todos aquellos que dieren consejo, ó ayuda 6 
esfuerzo á los que federen contra el rey algunas cosas destas sobredichas. 

LEY VII. 

Cómo el pueblo dehe bien consejar et servir al rey, et guardarse 
del contrario desto. 

Cinco sentidos que ha el alma sentidor con que obra defuera mos
tramos en las leyes ante desta de cómo los asemejaron los sabios al pue
blo en las cosas que son tenudos de guardar al rey para seer honrado, 
et amado et guardado complidamente dellos; mas agora queremos decir 
de los otros cinco que son dentro que non parescen. E t al primero de
llos dicen seso comunal, á que aducen todos los otros aquello que sien
ten , asi como el viso aquello que veye et el oído lo que oye, et asi cada 
uno de los otros, et el como mayoral juzga lo que es, ó de que seme
janza d de que color. Otrosi á semejante desto debe el pueblo facer al 
rey en consejarle et en servirle en las cosas que le fueren meester, cada 
uno segunt el seso que hobiere et el lugar que toviere, et él débelo co
no scer et gualardonar segunt lo valieren et merescieren. Onde los que á 
sabiendas le consejasen malfaciéndole entender una cosa por otra, asi 
como lo que fuese ligero de acabar encaresciéndolo porque hobiese hi á 
meter grant costa d grant misión, d lo que fuere grave poniéndogelo 
por ligero, farien grant yerro et deben haber muy grant pena; ca si fue
se home honrado el que lo feciese, debe seer echado de la tierra et per
der lo que ha; et si fuese de menor guisa debe morir por ello. Otrosi 
decimos que los que non le gradesciesen 6 non le sirviesen el algo que 
les feciese, que farien conoscidamente tan grant tuerto,1 que por el non 
conoscimiento deben perder su amor, et por el non servir deben per
der su buen fecho. 

LEY VIII. 

Cómo el pueblo debe obrar en los Jechos del rey con asosegamiento &t con 
seso, et non rebatosamente ninpor antojanza. 

Fantasía es el segundo sentido de los de dentro con que obra el a l 
ma sentidor, et quier tanto decir como antojamiento de cosa sin razón, 
ca esta virtud judga luego las cosas rebatosamente et como non debe, 
non catando lo pasado nin lo que adelante puede venir. E t por ende el 
pueblo á semejante desto non debe obrar en los fechos del rey rebatosa-

i que por el desconosclmieoto. Esc. i . 
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mente 1 nin con antojamiento, mas asosegadamente, et con seso et con 
tazón j et esto es non creer ninguna cosa de mal que les digan del en 
manera de mezcla^ por que les mueva las voluntades á nol amar como 
deben, nin otrosí las cosas que el rey feciere por su pro et por su bien 
non las entender ellos que son fechas á su daño nin á mala parte: ca 
desto se deben mucho guardar, porque asi como los que usan la fanta
sía en todas guisas han de cayer en locura, otrosí los que tales mezclas 
creen contra su señor pierden lealtad, et por fuerza han de facer tales 
cosas por que cayan en traycion 2 et en aleve. Onde los que tales pala
bras creyen del rey et obran dellas deben haber tal pena segunt el fecho 
que de aquella obra veniere 6 salliere, et si non obraren delias 3 señala
damente porque las quisieron oír et las creyeron, deben seer echados 
del regno por tanto tiempo como el rey toviere por bien. E t sin esto 
posieron aun otra semejanza los sabios á la fantasía de que se debe el 
pueblo mucho guardar, et esto serie quando alguno non conosciendo á 
sí mismo, demandase al rey cosa que non merescíe haber por servicio 
que hobiese fecho nin por otra derecha razón, antojándosele que lo va
lle , o mostrándole la cosa míntrosamente de como non era, 4 faciéndo
le creyente que era poco lo que era mucho, d lo que era de alguno con 
derecho que gelo podríe dar á él ó á otro: et por ende á los que esto 
feciesen non los debe el rey creer. E t si por aventura fuesen átales en 
quien se fiase, et diese á ellos d á otros por su consejo aquello que le 
pediesen, deben haber por pena que pierdan aquello que les dio et otro 
tanto de lo suyo, et tornallo á cuyo era dante. E t si alguno dellos non 
hobiese esto de que complír, sí fuere home honrado debe seer echado 
de la tierra; et si lo feciere alguno de los otros, débenlo meter en pr i 
sión por tanto tiempo como el rey toviere por bien: et esta pena les po
sieron de non fincar en la tierra porque non resciban sabor en ella de 
aquello que cuidaran ganar falsamente, et si fincaren hi que prendan en 
ella pesar por el placer que cuidaron hi haber. 

LEY IX. 

Cómo el pueblo dehe pensar en escoger aquellas cosas que fueren á pro 
del rey para facerlas et allegarlas, et las que Jueren á su daño 

desviarlas et tollerlas. 
Imaginación es llamado el tercero sentido del alma sentidor, et este 

ha mayor fuerza que la fantasía de que fablamos en la ley ante desta, 

1 nin con antojanza. Esc. x. 2. 3. 4. 5. 6. 3 solamente porque las quisieron o ír . Esc. 
T o l . B. R . 2 3 4. 5Í 6I TOL B- RI 3 4> 

2 et en alef. B. R . 3. 4 fac iéndole creer que era poco. B. R . 3. 4. 
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porque obra también en imaginar sobre las cosas que pasaron 1 como 
sobre las que son de luego, otrosí sobre las que han de venir. Otrosí á 
semejante desto debe el pueblo parar mientes en los fechos et en las co
sas del rey, catando las pasadas et las de luego, ca por aquellas pueden 
entender cómo han de facer en las que han de venir, et lo que enten
dieren que fue d es su pro allegarlo et aguisar cómo se cumpla; et lo 
que sopieren que fue ó es su mal ó su daño desviarlo et guisar como 
non se faga: ca aquellos que entendiesen el mal ó el daño de su señor et 
non lo desviasen, farien traycion conoscida, por que deben haber tal 
pena en los cuerpos et en los haberes segunt fuese aquel mal que podie-
ran destorbar et non quisieron. E t porque esta imaginación caye á las 
veces sobre las cosas que non son nin podrien seer; otrosi posieron los 
sabios á semejante desto que el pueblo se debie guardar de non meter al 
rey á las cosas que non podrien seer, por non le facer despender su ha
ber de balde nin perder su tiempo, ca los que lo feciesen á sabiendas, 
farien aleve conoscido, porque facen en ello daño et escarnio de su se
ñor ; et por el daño., si fueren 2 homes honrados débenlo pechar do
blado , et por el escarnio deben ser echados de la tierra escarnidamente; 
et si non hobieren de que lo pechar deben perder todo lo suyo; et si 
fueren homes de menor guisa deben morir por ello. 

LEY X. 

Como el pueblo dehe asmar las cosas que fueren á pro de la vida et de la 
salud del rey para facerlas et allegarlas, et las que fuesen contrario desto 

non seer fechores dellas, et guardar que non las faga otri, 
Asmadera virtud es llamado el quarto sentido que asma 3 et face 

saber las cosas naturalmente por vista quál es amiga et á pro, et quál 
enemiga et á daño; et á semejante desto dixieron los sabios que el pueblo 
debe asmar et conoscer las cosas que son amigas et á pro del rey porque 
pueda vevir et seer mas sano, et allegarlas et facerlas en todas las ma
neras que podieren: et las otras que fuesen contrarias porque él podie-
se rescebir muerte ó enfermedat, non las deben facer nin consentir que 
otro las faga; ca los que á sabiendas lo feciesen, ó non lo desviasen 
quanto podiesen, 4 farien aleve conoscido, por que deben morir et per
der lo que hobieren. 

1 como sobre las que son de luengo. T o l . T o l . B. R . 3. 4. 
2 homes de mayor guisa dében lo pechar, 4 caerían en yerro , por que deben haber 

^50* l ' pena segunt alvedrio del rey. , , Y concluye 
3 et face entender las cosas. Esc. 5. 6. la ley en el c ó d i c e B . R . 4. 
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LEY XI. 

Cómo el pueblo debe haber siempre en remembranza el señorío del rey 
para guardar et obedescer su mandamiento» 

Remembradera llaman i la quinta virtud que ha en sí el alma sen-
tidor, et por eso le dicen este nombre, porque ella es como repostera 1 
et guardador de todos los otros sentidos, también de los de fuera como 
de los de dentro con que obra et tiene á cada uno dellos guardada re
membranza de las cosas que pasaron segunt el tiempo en que lo han 
meester. Onde á semejante desto debe el pueblo haber siempre en su 
memoria et en su remembranza el señorío et la naturaleza que el rey 
ha 2 con ellos, et el bien que han rescebido del, et gradescergelo et fa
cerle servicio por ello. E t sin todo esto se deben siempre remembrar de 
los mandamientos et de las posturas 3 quel fecieren para tenerlas et guar
darlas en todas maneras; et por ende los que non se quisiesen remem
brar del señorío del rey para conoscerlo et guardarlo lealmente, deben 
haber tal pena como desuso diximos de los quel prisiesen: et por preso 
et por desapoderado lo tienen en su voluntad aquellos quel non quieren 
conoscer el derecho que le deben facer. E t otrosi los que non le quisie
sen seer obedientes para guardar 4 sus posturas et sus mandamientos de
ben haber tal pena segunt fuere aquella cosa en que le desobedecieren. 

LEY XII. 

tos se acordaron con los sabios antiguos que el pueblo es te~ 
de facer al rey las cinco cosas que dice en esta ley. 

Razones naturales mostraron los sabios segunt diximos en estas 
otras leyes, en que dieron semejanza á las cosas que el pueblo es tenudo 
de facer al rey; mas agora queremos decir en que manera los santos de 
la fe de nuestro señor lesu Cristo se acordaron con ellos en esta razón, 
et mostraron por derecho que el pueblo debe facer al rey señaladamente 
cinco cosas; la primera conoscerle, la segunda amarle, la tercera temer
le, la quarta honrarle, la quinta guardarle: ca pues que le conoscieren, 
amarlo han, et amándolo temerlo han, et temiéndolo honrarlo han, 
et honrándolo guardarlo han; et de cada una desta cosas diremos como 
se debe facer segunt lo ellos mostraron, et primeramente de la conoscencia, 

1 et guardadora de todos. Esc. 1.4. 5. R . 3. 4. 
T o l . B, R . 3- o que él federe para tenerlas. B . R . 0.4, 

2 sobre ellos. Esc. 3. 4. 5. 6. T o l . B . 4 sus pleytos et sus mandamientos. Esc. 4. 
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LEY XIII. 

Por quáks razones debe el piehlo conoscer al rey, 
Conoscimiento de las cosas segunt dicho de Aristóteles et de los 

otros sabios es en dos maneras; la una conosciendo la cosa qual es en sí 
misma, et la otra segunt las obras que face. Onde por esta razón dixie-
ron que debe el pueblo conoscer al rey primeramente quanto en él mis
mo como es señor temporalmente, et otrosi como es escogido de Dios, 
et que ha su nombre et tiene su lugar en tierra: otrosi le deben conos
cer por naturaleza, 1 que es otro debdo de señorío de qual manera 
quier que lo haya sobre ellos. E t por sus obras lo deben otrosi conoscer 
como es puesto para mantenerlos en justicia et en verdat, et dar á cada 
uno su derecho segunt su merescimiento, et para defenderlos que non 
resciban mal nin fuerza; et conosciéndolo desta guisa, conoscer lo han 
complidamente: et segunt esto dixo el apóstol sant Paulo al pueblo, 
que les rogaba que conosciesen á los reyes que eran sus señores, et se 
trabajaban por ellos castigándoles. E t por ende los que desta guisa non 
quisiesen conoscer al rey, errarien á Dios que les mandó que lo feciesen, 
et á él á quien son tenudos de lo facer, et2 sin la pena que habrien en 
el otro sieglo, deben seer desconoscidos del rey en todas cosas, et dar
les atal pena en este mundo como diximos en la tercera ley ante desta. 

LEY XIV. 

Tor qué razones debe el pueblo amar al rey, 
Segunt dixieron los sabios antiguos alli do fablaron qué cosa era 

amor, mostraron como se parte en dos maneras; la una quando viene 
sobre cosa flaca, et la otra sobre firme; et la flaca es quando entra en las 
voluntades de los homes como por antojanza, asi como amando las co
sas que nunca vieron, nin de quien esperan nin pueden haber bien nin 
pro; et quando cae sobre cosa firme es el amor que nasce del debdo de 
linage ó de naturaleza, ó de bien fecho que hayan habido ó esperan ha
ber de aquella cosa que aman; et tal amor como este es derecho et bue
no porque viene sobre cosa con razón; et deste amor dixieron que de
be el pueblo amar al rey, et non-por antojanza. E t para facerlo compli
damente deben catar tres cosas; la primera quel amen el alma, la segun
da el cuerpo, la tercera sus fechos; ca el alma le deben amar conseján-

i ó otro debdo de señorío. Esc. 5. 6.7. 2 et los que lo asi non ficiesen, sin la 
Tol. B. JR.. 2. 3. 4. pena. Esc. 6. 
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dolo et ayudándolo que faga siempre tales cosas por que non pierda el 
amor de Dios nin caya en poder del diablo; et ai cuerpo porque faga 
otrosí aquello porque vala mas, et de que gane buen prez et buena fa
ma; et los fechos deben otrosi querer que faga átales que sean á honra 
et á pro del et de los suyos. E t sobresto dixo el rey Salomón á los pue
blos castigándoles, con todas vuestras voluntades amad á Dios , et non 
olvidedes á los reyes que tienen su lugar en tierra: et esta palabra dixo 
afirmando que debie asi seer, porque ningún home non podrie amar á 
Dios compiidamente sinon amase á su rey: et esto mesmo pedricó el 
apóstol sant Paulo diciendo al pueblo que amasen á los reyes con to
dos sus corazones, ca ellos eran puestos para consejarlos et castigarlos. 
Onde los que asi non lo feciesen non amarien derechamente á Dios, 
nin á su señor natural; et sin la venganza que tomarie Dios dellos en el 
otro sieglo, non los debe el rey amar en este, mas darles pena segunt 
fuere el yerro del desamor que mostraren. 

LEY xv . 

Como el pueblo debe, temer al rey} et qué departtmiento ha entre temor 
et miedo. 

Mostraron los sabios antiguos por derechas razones 1 que temer es 
cosa 2 que se tiene con el amor que es verdadero, ca ningunt home non 
puede amar sinon teme. E t como quier que temor et miedo es natural
mente como una cosa, empero segunt razón departimiento ha entrellos, 
ca la temencia viene de amor, et el medio nasce de espanto de premia, 
et es como desesperamiento: et el temor que viene de amistad, es atal 
como el que ha el fijo al padre , ca maguer non le fiera nin le faga nin
gunt mal, siempre lo teme naturalmente por el lina ge que con él ha et 
por el señorío que ha sobrel segunt derecho porque es su fechura, et 
otrosi por non perder el bien fecho que ha ó espera haber del: et de tal 
temor como este nascen dos cosas; vergüenza et obedescimiento, lo que 
conviene mucho que haya el pueblo al rey, ca siempre debe haber ver
güenza de facer nin de decir cosa ante él que sin razón sea ó quel tenga 
por mal. Otrosi le debe obedescer como á señor en todas cosas, ca an
tiguamente lo mando nuestro señor Dios en la vieja ley quando dio á 
Saúl por rey al pueblo de Israel, donde dixo, el rey será sobre vos, 
et serle hedes obedientes, et ayudarvos ha et será vuestro defendedor. 
Otrosi el apóstol sant Pedro dixo pedricando al pueblo que fuese á man-

1 que temor es cosa. Esc. 5. 7. T o l . B. P.. 3. 4. , que se contiene en el amor. Esc. 6. 
TOMO II. p 
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damiento et á obediencia de su rey con todo temor; et aun dixo mas, 
que non tan solamiente á los buenos, mas aun á los que lo non fuesen. 
Éso mismo dixo el apóstol sant Paulo, que todo home debe seer some
tido á los reyes, porque ellos son puestos por mano de Dios , et el po
derlo que han del lo resciben, et quien los quiere contrastar face contra 
el ordenamiento de Dios , et gana para sí perdimiento para siempre ja
mas : et otros santos acordaron en este fecho que dixieron 1 que aque
llos aman et temen á Dios, que aman et temen á los reyes que tienen su 
logar en tierra. E t el otro miedo que viene de espanto de premia, es 
atal como el que han los siervos á los señores, temiendo que por la ser
vidumbre en que ellos son, toda cosa que los señores fagan contra ellos, 
que lo facen et pueden facer con derecho. Onde segunt estas dos razo
nes debe el pueblo temer á Dios asi como fijos á padres por la natura
leza que han con él et por el señorío que ha sobrellos, et por non per
der su amor , nin el bien que les face ó que esperan haber del. Oírosi le 
deben temer asi como vasallos á su señor, habiendo miedo de facer tal 
yerro por que hayan á perder su amor, d caer en pena, que es como en 
manera de servidumbre: ca segunt dixieron los sabios non ha departl-
miento entre aquel que fuese preso en cadenas d en poder de sus ene
migos, et el que fuese siervo de su voluntad en manera que hobiese á 
facer cosa por que meresciese pena, ca sin dubda el que face el yerro, él 
mismo se mete en servidumbre de la pena que meresce por él haber: et 
con esto se acuerda lo que dixo el aposto! sant Joan, que quien face 
el pecado es siervo dél. E t por ende los que en estas dos maneras que 
en esta ley dice non temiesen al rey, bien darien á entender que non le 
conoscien nin le amaban Í et sin la venganza que Dios tomarie dellos en 
el otro mundo, por fuerza habrien á facer cosa en este por que el rey 
les darle pena segunt fuese el yerro que se atreviesen á facer. 

LEY XVI. 

Cómo elpuehlo dehe envergonzar et ohedescer al rey. 
Vergüenza segunt dixieron los sabios, es señal de temencia que 

nasce de verdadero amor, et ella face dos cosas que conviene mucho al 
pueblo que fagan á su rey 5 la primera que tuelle atrevimiento á los bo
rnes ; la segunda que los face obedescer las cosas que deben. Ca atrevi
miento non es otra cosa sinon facer ó decir lo que non deben et en lo 
gar do non conviene, et desto nascen muchos males j ca pues que los ho-

1 que aquellos que aman et temen á Dios , que aman ct temen. B. R . 2. 3. 
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mes pierden vergüenza et toman atrevimiento, por fuerza derecha 1 han 
á entrar en carrera para seer desobedientes á lo que han de obedesccr, 
et perder vergüenza de las cosas que han de envergoñar; mas la obe
diencia es cosa de que viene mucho bien, ca ella face á los homes obe-
descer á sus señores en todas cosas, asi como vasallos leales, et asi como 
fijos á padre quando lo aman et temen verdaderamente. E t por en
de el pueblo non debe seer atrevido para perder vergüenza de su rey, 
mas débenle seer obedientes en todas las cosas que él mandare, asi co
mo de venir á su corte, ó á su consejo por los que él enviare, d para 
facerle hueste, ó para darle cuenta, d para facer derecho á los que dellos 
hobiesen querella 5 ca estas son las mayores cosas en que vasallos son te-
nudos de venir obedesciendo mandamiento de su señor: et esta mesma 
obediencia le deben haber para ir do los enviare, asi como en manda-
deria, d en hueste, d en guerra, d en otro lugar do los mandase ir seña
ladamente. E t sin todo esto deben otrosi haber obediencia para estar do 
los posiere, asi como en frontera, d en cerca, d en bastida de villa d 
de castiello, d en otro logar do el rey entendiese que mas estarien en su 
servicio. Onde el pueblo que envergonzase et obedesciese á su rey asi 
como en esta ley dice, estos mostrarien quel conoscien, et le amaban et 
le temien verdaderamiente, porque merescien seer mucho amados et 
honrados del; et los que feciesen á sabiendas contra esto, por el a t r ev í 
miento deben haber pena segunt fuere el fecho que ficieren, et por la 
desobediencia, si fueren horaes honrados deben perder lo que del rey 
tovieren et seer echados del regno: et si el rey menoscabare alguna co
sa de lo suyo por tal razón como esta, debe seer entregado en los bie
nes dellos fasta que cobre dellos el daño que rescebid, et si fueren otros 
homes que non tengan ninguna cosa del, mas qué le hayan á facer ser
vicio por razón del señorio que ha sobrellos, deben perder lo que ho-
bieren et seer echados del regno. 

LEY XVII. 

Cómo elpuehlo debe honrar al rey en dicho. 
Honra quier tanto decir como adelantamiento señalado con loor 

que gana el home por razón del logar que tiene, d por fecho conosci-
do que face, d por bondat que en él ha; et aquellos que Dios quiere 
que la hayan complida, llegan al mejor estado á que llegar pueden en 
este mundo, ca les dura todavía también en muerte como en vida. E t 

TOMO 11. 
han á catar carrera. Esc. 4. 

P 2 
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esto es quando la ganan derechamente et con razón subiendo de grado 
en grado por ella, así como de un bien á otro mayor, et afirmándose 
et raigándose en ellos, teniendo los homes que la merescen et han de
recho de la haber: et por ende tal honra como esta conviene mucho á 
los pueblos que la fagan señaladamente á su rey, et esto por muchas ra
zones segunt desuso diximos: lo uno por la conoscencia que! deben 
haber, lo otro por el amor, et lo al por el temor, otrosi porque son te-
nudos del envergonzar et de le obedescer. E t faciendo esto honrarle han 
complidamente, et honrando al rey honran á sí mismos et la tierra 
onde son, et facen lealtad conoscida, porque deben haber bien et honra 
del: et segunt lo que dixieron los sabios honrad á los que vos pueden 
honrar: et con esto acuerda lo que dixo el apóstol sant Pedro ? temed á 
Dios et honrad á vuestro rey. Pero esta honra que dixiemos quel han 
de facer es en dos maneras: la una en dicho; la otra en fecho; en dicho 
ca ante él se deben mucho guardar de non decir sinon aquellas palabras 
que fueren verdaderas et apuestas, et á pro et homildosas, et dexar las 
que fueren mintrosas 1 et nesdas, et á daño et con orgullo; ca las bue
nas palabras son acrescentamiento de su honra, et las otras mcnguamien-
to della de lo que se debe el pueblo mucho guardar. Onde aquellos que 
dixiesen á sabiendas palabras de que el rey rescebiese deshonra ó aviltan-
za, 8 farien traycion, porque de ninguna manera non puede el home 
deshonrar su señor en dicho 6 en fecho que non sea por ello traydor; et 
deben haber tal pena los que lo federen, segunt las palabras fueren. 

LEY xvnx. 

Cómo el pmhlo debe honrar al rey de fecho. 
Honrado debe el rey seer del pueblo non tan solamente en dicho 

asi como dixiemos en la ley ante desta, mas aun en fecho, ca maguer 
que la honra que viene de la palabra es muy grande, mucho mayor es 
la que viene de la obra, et non serie complida la una sin la otra: onde 
ha meester que se acuerden en uno el fecho con el dicho, ca si non 
avernie asi como dixo nuestro señor por Jeremías profeta: este pueblo 
con la boca me honra, mas sus corazones lueñe son de mi. E t por ende 
el pueblo debe honrar al rey de fecho, segunt dixo Aristóteles, 3 en 
qual manera quier quel fallen, seyendo d estando, d andando d yacien
do; et en seyendo asi como non se atrever á seer en Igual con él , nin se 

1 ct n a t í a s , et á daño. Esc. 3. B. R . 2. 3. las palabras fueren. B. R . 4. 
2 farien grant maldaf, et deben haber 3 en qual manera quier que fablen, se-

por ello tal pena por alvedrlo del rey segunt yendo. B . R . 3. 
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asentar delante, de manera que le torne las espaldas, nin fablar con el á 
k oreja estando ellos en pie et él asentado, et otrosí mientre el rey es-
todiere en pie, lo deben honrar non se le queriendo igualar nin seer en 
logar mas alto que él por mostrarle sus razones, mas deben catar logar 
mas baxo et fincar los hinojos antel homildosamente. E t aun tovieron 
por bien que los que fuesen asentados se levantasen á él quando viniere: 
et quando estodiese en oración 1 que non se parasen ante él en aquel lo
gar onde orase fueras ende aquellos que hobiesen á decir las horas. Otrosí 
mientra andobiere á pie d á caballo le deben honrar, ca non debe n in 
guno ir antel mucho acerca, nin egualarse con él sinon aquel á qui él 
llamase, nin poner la pierna sobre la cerviz de la bestia en cavalgando 
cerca del rey, et quando él decendiere, deben decender con él aquellos que 
él llamare et toviere por bien, et ninguno non debe sobir en la su bes
tia, sinon aquel á qui lo él mandase ó la diese por suya. E t en yaciendo 
dixieron otrosi los sabios quel deben honrar, ca ninguno non se debe 
echar con él en su lecho, nin seer en su logar quando él hi non estudie-
re, nin atreverse á saltar, nin á pasar sobrel mientra yoguiere. E t en es
tas cosas et en las otras semejantes dellas dixieron los sabios que debe el 
pueblo honrar al rey et tenerlo en caro i et esto dixieron mostrando 
que las cosas caras son mas preciadas, et las baldonadas son viles et ra
icees.: et con esto acuerda lo que dixo á los pueblos el apóstol sant Pau
lo , si nos somos tenudos de nos honrar unos á otros, quanto mas á 
los reyes que son señores de nos. Onde por todas estas razones sobre
dichas mandaron los sabios antiguos que non tan solamiente honrasen 
al rey los pueblos en qual manera quier que lo fallasen, mas aun las 
imagines que fuesen fechas en semejanza ó en figura dé l : et por eso es-
tablescieron en aquel tiempo que los que fuyesen á aquellas imagines 
por algunos yerros que hobiesen fecho, que los non prisiesen nin les fe* 
ciesen mal á menos de mandado del rey; et esto fecieron porque tam
bién la imagen del rey, como su seello en que está su figura, et la señal 
que trae otrosi en sus armas et en su moneda, et en su carta en que se 
emienta su nombre, que todas estas cosas deben seer mucho honradas, 
porque son en su remembranza do él non esta. Onde quien en todas 
las cosas que esta ley dice non honrase al rey, bien fa|ie semejanza que 
non lo conoscie nin lo amaba, nin lo temie nin lo envergonzaba, nin 
lo obedescie nin habie sabor de honrarle j 2 et quien esto usare de facer 

1 que se posasen antel en aquel lugar con- 6. B. R . 3, 4. 
tra que orase. Esc. 2. 7. que non se parasen 2 et quien esto osase de facer á sabiendas 
a pasar entre él et aquel logar contra que farie maldat conoscida et debe haber pena se-
orase. Esc. 3. que non se parasen á estar en- gunt fuere el yerro que ficiere." Y concluye 
tre el et aquel logar contra que orase. Esc. 4. la ley en el c ó d . B. R . 4. 
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á sabiendas farie aleve conoscida, et debe haber tal pena que si la des
honra tañiese á la persona del rey, et el que la feciese fuese home hon
rado , que debe seer echado de la tierra para siempre et perder lo que 
del rey toviere, et si fuere home de menor guisa debe morir por ello. 

LEY X I X . 

Como el pueblo dehe honrar al rey después que fuere finado. 
Todas las cosas maguer hayan buen comienzo et buen medio, si 

non han buena fin, non son complidamente buenas; et esto es porquel 
acabamiento es cima de todo lo pasado; et por esto dixieron los sabios 
que todo loor en la fin 1 se debe cantar, ca aquella cosa es complida
mente buena en sí que ha buen acabamiento. Onde conviene mucho al 
pueblo que asi como en la vida son tenudos de honrar á su rey, que asi 
lo fagan á su finamiento, ca alli se encima toda la honra que le pueden 
facer, et en esto muestran aun mayor lealtad que en facello mientra vive, 
pues que lo facen en tal tiempo que de alli adelante non esperan haber gra
do nin gualardon del en dicho nin en fecho, nin otrosi premia nin fuerza; 
et demás dan á entender que non se les olvida la bondat que en el habie, 
nin los bienes que del rescebieron. E t por ende deben venir luego que 
lo sopieren, al logar do él su cuerpo fuere, los homes honrados asi como 
los perlados et los ricoshomes, et los maestros de las o'rdenes et los 
otros homes buenos de las cibdades et de las otras villas grandes de su 
señorío para honrarle á su 2 enterramiento; et estos non se deben excu
sar que non vengan luego, ó á lo mas tarde fasta quarenta dias, fueras 
ende si alguno dellos hobiese tal embargo por que lo non podiese facer 
en ninguna manera: et estos quarenta dias tomaron los antiguos de 
cuento de quatro, ca quatro veces diez son quarenta, et posiéronlos en 
semejanza de las quatro edades et de los quatro tiempos del año , por do 
pasa home toda su vida et face todas las cosas que es tenudo de emen
dar también por razón de su alma como de su cuerpo. E t esto posie-
ron por quatro cosas que deben seer fechas á honm del rey finado en 
este plazo mas que en otro tiempo: la primera para dolerse del como 
de señor, remembrándose 3 como aquel es espedimiento para nunca ve-
lle jamas en este mundo: la segunda para afirmar su logar, tomando lue
go por su rey á aquel que debe heredar el regno por derecho et que 
viene de su linage: la tercera para ayudalle asi como vasallos et ami
gos leales para desembargar su alma faciendo limosnas et oraciones por 

i se debe contar. B. R . 2. 3. 2 . 3. 4. 
a soterramiento. Esc. 3. 6. T o l . B. R . 3 que aquel es espedimiento. Esc. 3. 4. 
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él : otrosí ayudando á aquellos en cuyas manos lo dexase á pagar sus 
debdos et sus mandas, et á endereszar tuertos si los hobiese fecho: ca 
bien asi como son tenudos de defender el cuerpo de su rey en quanto 
es vivo del daño que le podrie venir de sus enemigos terrenales 1 et 
apartarle dellos, otrosi lo son para ampararle el alma quanto ellos pe
dieren de los infernales con armas de oraciones et de limosnas porque 
crane el amor de Dios et la honra del paraíso: la quarta para poner et 
asosegar con el rey nuevo los fechos del regno, por que non.podiese hi 
venir 2 ningunt atrevimiento nin embargo por la su muerte. E t por es
to les posieron este plazo porque los que non podiesen luego llegar, 
veniesen después acordados fasta este tiempo para facerle estas.cosas asi 
como dichas son. E t desta guisa debe el pueblo honrar á su rey des
pués que fuere finado: et los que contra esto feciesen á sabiendas farien 
aleve conoscida, asi que por esta razón el rey nuevo non se debe do
ler dellos para toilerles lo que del tovieren, et echarlos de la tierra para 
siempre. E t non tan solamiente deben honrar el cuerpo del rey tina
do , asi como dicho es, mas aun el logar d la villa en quél yogiere, asi 
que qualquier que lo quebrantase sinon por razón de justicia, debe ha
ber pena segunt el fecho fuese, et esto sin el coto de los previllejos 
que los reyes hobiesen dado 3 en aquel logar. 

L E Y xx . 

En qué manera dehe el pueblo honrar al rey nuevo luego que regnare. 
Soterrado seyendo el rey finado deben los homes honrados que dixi-

mos en la ley ante desta venir al rey nuevo 4 para conoscerle honra de 
señorío en dos maneras: la una de palabra, la otra de fecho; de palabra 
conosciéndole quel tienen por su señor et otorgando que son sus vasa
llos, et prometiéndole que lo obedescerán, et le serán leales et verdade
ros en todas cosas, et que acrescentarán su honra et su pro, et desviarán 
su mal et su daño quanto ellos mas podieren: de fecho besándole el pie 
et la mano en conoscimiento de señorío, d faciéndole otra humildat se
gunt costumbre de la tierra, et entregándole luego de los oficios et de 
las tierras á que llaman honores, et de todas las otras cosas que tenien 
del rey finado, asi como cilleros et bodegas, et ganados et otras ren
tas de qualquier manera que sean; et los que esto non feciesen 5 farien 

1 et arredrarle dellos. Esc. 4. B. R . 4. 3 á aquel lugar. Esc. 4. 5. 
2 mngiint tormento nin embargo. Esc. 4 para facerle honra de señor ío . Esc, 5. 

5. 5. 6. ningunt torvamiento nin embargo, 5 farien yerro conoscido por que deben 
c. -^- 4- perder los oficios et los honores que tienen 
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aleve conosclda, por que seyendo homcs honrados deben perder los ofi
cios et los honores que teníen et seer echados del regno, et si alguna 
cosa ende hobiesen levado en aquel tiempo, pecharlo hian todo dobla
do: et si fuesen homes de menor guisa deben morir por ello, et entre
garse el rey en el doblo de lo suyo de quanto que hobiesen levado en 
aquella sazón; mas sinon los podiesen luego fallar, han de perder lo 
que hobieren, pero non les deben después matar, pues que por pena les 
hobieren tomado lo suyo. 

• . f l^i í b o g t | §{ i . L E Y X X I . • ;•• 

Cómo deben 'entregar al rey nuevo las villas y et los castiellos et las otras 
Jbrtalezas y et en qué manera deben facer homenage aquellos d quien 

los el rey diere que los tengan por él. 

i Entregar deben al rey nuevo de las^villas, et de los castiellos et de 
las otras fortalezas también de aquellas que hobiesen rescebidas por por
tero, como de las otras; et aquellos á quien las él quisiere dar, débenle 
facer homenage estonce que gelas den irado et pagado cada que gelas 
pediere. E t atal homenage como este debe seer fecho luego que comen
zare el rey nuevo á regnar, et ha tan grande fuerza 1 segunt fuero anti
guo de España, que cumple tomándolo una vez para todos aquellos que 
lo hovieren á tener en vida de aquel rey maguer las después camiasen 
de unos á otros. E t entregas de átales fortalezas como estas non las de
ben tardar aquellos que las tovieren que non las vengan dar al rey nue
vo luego que sopieren quel otro es finado, fueras ende si algunos ho
biesen tales embargos por que lo non podiesen facer en ninguna manera, 
et este embargo se debe probar verdaderamente; pero luego que fuere 
pasado son tenudos de lo venir complir; 2 et los que lo non feciesen d 
tardasen á sabiendas maliciosamente, farien trayeion conoscida, et deben 
morir por ello et ser desheredados de todo quanto que hobieren, 3 asi 
como ellos querien desheredar al rey. 

del rey; et si alguna cosa hobiesen ende leva- 3. 4. 5. 6. 7. T o l . B . R . 2 . 3. 4. 
do en aquel tiempo, deben pecharlo todo 2 „ A q u í concluye la ley en el c ó d . B . R.4. 
doblado." Y concluye la ley. B. R . 4. 3 asi como los que quieren deservir al 

1 segunt costumbre antigua. Esc. is 2 . rey. B . R . 3. 
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L E Y X X I I . 

Cómo deben facer homenage al rey nuevo de los castiellos que hohiesen 
habido por heredamiento de los otros reyes. 

Luego que el rey nuevo comience á regnar, d á lo mas tarde a 
treinta dias deben venir á él todos aquellos que hobiesen castiellos en su 
señorio por donadlo de los otros reyes, á facerle homenage dellos; pero 
si les acaesciese algunt embargo por que non podiesen venir á este píazo 
sobredicho, deben haber otro de nueve dias. E t después de uno, asi que 
sean por todos quatenta dias, et el homenage que han de facer destos 
castiellos ha de seer que fagan dellos guerra et paz por su mandado, et 
que lo acojan en ellos quando hi quisiere entrar, et que corra hi su mo
neda ; 1 et otrosi que gela den ende quando la echare en la otra su tier
ra : onde los que maliciosamente non quisiesen venir á facer homenage 
para complir su derecho al rey destos castiellos, asi como sobredicho es, 
puédegelos él tomar luego si quisiere, et nunca gelos dar después. E t 
esta misma pena deben haber si desaforasen 3 á los mayordomos de 
aquellos lugares fueras ende si les caraiasen alguna cosa de los fueros que 
ante habien con placer et con otorgamiento del rey; et eso mismo de
cimos si non quisiesen venir á su juicio negándole señorio, ó quando ve-
niesen non quisiesen estar por lo quel rey judgase por esa misma razón, 
6 non le feciesen hueste quando la hobiesen á facer, d non le quisiesen 
coger su moneda et dárgela quando los otros de su tierra la diesen, 6 le 
embargasen la justicia en aquellos lugares non la faciendo ellos, njn 
queriendo que la el rey feciese, ó le acogiesen los malfechores en ellos, 
d non le guardasen las posturas que el posiese. Ca qualquier que errase á 
sabiendas en alguna destas cosas que pertenescen al sehorio del regno, 
non lo queriendo emendar asi como el rey fallase por derecho, debe 
ser desheredado de aquel lugar que toviere, et nunca lo debe cobrar él 
nin home de su linage, mas ha siempre de fincar 3 en el regno á quien 
lo quiso él toller negándole su derecho. 

i et que non fagan otra, et que le guar- 2 á los moradores. Esc. 3. 4. 6. T o l . B. 
den las otras cosas que pertenescen al rey por R . 2 . Í5. 4. 
el señorio real, et se non pueden apartar dél: 3 al rey á quien lo él quisiera toller. T o l . 
onde los que maliciosamente. B. R . 4. B . R . 3. 

T O M O I I . 
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LEY X X I I I . 

Cómo deben facer homenage al rey nuevo de los castkllos que son en su 
señorío, maguer los hobiesen algunos heredados de otra parte. 

Heredando algunos homes castiellos de otra parte que los non ho
biesen por donadlo de los reyes, asi como dice en la ley ante desta, so
lamente por seer en el señorío del rey nuevo, le deben venir á facer 
homenage luego que regnare para complirle dellos todas las cosas que 
dice en la ley ante desta, fueras ende si hobiese entrellos tal postura 1 
por que menguase alguna dellas: et este homenage debe seer fecho lue
go que el rey nuevo regnare; pero los que hobiesen tales embargos por 
que non lo podiesen facer, han de haber plazos de quarenta días asi 
como desuso diximos de los otros. E t si á este plazo pasado dixiesen 
que hablen meester tiempo para acordarse sobre alguna cosa que perte-
nesciese á este fecho, deben haber dos plazos de treinta dias, asi que 
sean por todos ciento: et en este comedio non les deben tomar aque
llos logares, fueras ende si feciesen dellos mal en el regno 6 los baste
ciesen para guerrear, ca estonce también gelos podrien tomar como si 
non quisiesen venir á facer homenage dellos á estos plazos sobredi
chos , 2 ó menguasen el señorío que deben ellos á facer. E t después que 
gelos hobiesen tomado por alguna destas razones, non los deben ellos 
jamas cobrar, nin otros que de su linage veniesen; pero si el rey les 
quisiese facer merced puédeles dar camlo por ellos en otro logar que 
vala tanto; mas si en todas guisas les quisiese tornar aquellos logares 
mismos que les hable tomado, esto non lo puede él facer á menos del 
pechar primeramientre todas las costas que fueren fechas quando gelos 
tomaron. 

L E Y X X I V , 

Cómo deben facer homenage al rey nuevo de los castiellos qiie algunos 
toviesen por posturas 3 6 por feudo. 

Fortalezas et castiellos teniendo algunos por posturas 4 d por feudo 
deben venir todos los que los toviesen al rey nuevo á facerle homenage 
que le cumplan todas las cosas segunt los pleytos et las posturas fueren 
fechas por que lo han de facer: et deben haber plazo para facer el ho
menage asi como desuso diximos de aquellos que han los heredamien-

por que lo non debiesen facer: et este á facer. Esc, a. 4. 5. 6. T o l . B. R . 3. 4. 
homenage debe seer fecho. B . R . 2 . 3 ó por fiadura. Esc. 1. 

1 6 negasen el s e ñ o r í o que deben dellos 4 ó por fiadores o por uso. T o l . 
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tos por donadío de los reyes: et deben haber esa mesma pena si non 
compliesen aquello que son tenudos de facer por razón dellos. E t to
dos estos homenages que desuso diximos, también de los heredamien
tos que dan los reyes como de los otros que han los homes de otra 
parte, et otrosí estos 1 de los feudos se deben renovar cada que se ca-
miaren por muerte d por vida de aquellos 2 que los tomaren: mas los 
otros homes que non toviesen del rey tierras, nin oficios, nin castiellos 
nín heredamientos de ninguna de las maneras que dichas son en las le
yes ante desta, deben venir á honrar et á conoscer señorío del rey nue
vo: et los que maliciosamente fincasen et non lo quisiesen facer, 3 fa-
rien aleve conoscida, por que segunt fuero antiguo de España si fueren 
homes honrados deben seer echados del regno para siempre et nunca 
seer cabidos en aquel señorío que negaron, et si fueren otros homes de
ben morir por ello, 

LEY X X V . 

En qtiáks cosas debe el pueblo guardar al rey. 
Guardar debe el pueblo á su rey sobre todas las cosas del mundo, 

ca la guarda es como llave que cierra et tiene guardadas todas estas otras 
cosas que habernos dichas también la conoscencia como el amor et el 
temor et la honra j ca pues el home conosce la cosa, et entiende que es 
buena en sí et le yace en ella pro, derecho es que la guarde; ca si non 
la guarda en su memoria veniendosele emiente 4 todavía lo que conos-
ció , por fuerza lo ha á desconocer por olvidanza. Otrosí lo que ama 
sí non lo guarda dase á entender que lo non amaba verdaderamente, et 
halo de perder por su culpa de guisa que el amor se torne en desamor. 
Otrosí decimos que si non sabe home guardar 5 lo que teme, aguisando 
que non caya en ello, que non puede seer que non resciba ende aquel 
pesar d aquel mal que temie de rescebir dello: otrosí acaesce de la hon
ra que el que la non guarda como debe, por fuerza conviene que la 
pierda et caya en deshonra. Et por ende pues que la guarda es como lla
ve et encerramiento de todas estas cosas que dichas habernos, queremos 
mostrar segunt dixieron los sabios antiguos et los santos en qué manera 
la debe el pueblo facer á su rey; ca segunt ellos dixieron non es me
nor seso en haber home sabidoría para guardar la cosa después que 
es ganada, que en saberla ganar de comienzo? ca la ganancia viene las 

1 de los fiadores. Esc. i . cluye la ley en el cod. B. R . 4. 
2 que los tovleren. Esc. 3. 4. 5. 6. T o l . 4 ^ t o d a v í a della, por fuerza lo que co-

3" 4- n o s c i ó ha á desconocer por olvidanza. Esc 
3 h i ñ e n yerro conoscido, et deben ha- 3. 4. 5. 6. T o l . B. R . 3. 4. 

ber pena segunt el alvedrio del rey." Y con- e lo que tiene. Esc. 3. 4. í . 6. B R 2 
T O M O U . Q 2 
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mas veces por aventura, ct la guarda se ha á facer siempre por seso et 
por maestría. E t por ende debe el pueblo mucho punar en guardar su 
rey, lo uno porque lo han ganado espiritualmente por dono de Dios, 1 
ct lo al especialmente por razón et por derecho: et esta guarda que le 
han de facer es en tres maneras; la primera de sí mismo, a la segunda 
de los enseños; la tercera 3 de los extraños, E t la guarda que han de facer 
al rey de sí mismo, es que non le dexen facer cosas á sabiendas por que 
pierda el alma, nin que sea á malestanza et á deshonra de su cuerpo ó 
de su linage, ó á grant daño de su regno. E t esta guarda ha de seer fe
cha en dos maneras, primeramente por consejo, mostrándole et decién
dole razones por que lo non deba facer; et la otra por obra, buscándo
le carreras por que gelo fagan aborrescer et dexar, de guisa que non ven
ga á acabamiento, et aun embargando á aquellos que gelo aconsejasen á 
facer, ca pues que ellos saben que el yerro d la mala estanza que íiciese, 
peor le estarie que á otro home, mucho les conviene quel guarden que 
lo non faga. E t guardándole de sí mismo desta guisa que diximos, sa
berle han guardar el alma et el cuerpo, et mostrarse han por buenos et 
por leales, queriendo que su señor sea bueno et faga bien sus fechos. 
Onde aquellos que destas cosas le podiesen guardar et non lo quisie
sen facer^ dexándolo errar á sabiendas et facer mal su facienda por que 
hobiese á caer en vergüenza de los homes, farlen traycion conoscida: et 
si merescen haber grant pena los que desuso diximos en las otras leyes 
que enfaman á su rey, non la deben haber menor aquellos que le po-
dieran guardar que non cayese en enfamamiento et en daño, et non qui
sieron. 

L E Y X X V I . 

Cómo el pueblo es temido de guardar á su rey. 
Semejanza muy con razón posieron los sabios en dos maneras al 

rey sobre su pueblo: la una á la cabeza del home onde nascen los sen
tidos, et la otra al corazón do es el alma de la vida: ca asi como por 
los sentidos de la cabeza se mandan todos los miembros del cuerpo, 
otrosí todos los del regno se mandan et se guian por el seso del rey, et 
por eso es llamado cabeza del pueblo: otrosí como el corazón está en 
medio del cuerpo para dar vida egualmente á todos los miembros del, 
asi puso Dios al rey en medio del pueblo para dar egualdat et justicia á 

1 et lo al naturalmiente. Esc. 3. 4. 5. 6. B . R . 3. 4. la segunda de los suyos. B . R . 2 . 
T o l . B . R . 3. et lo al temporalmiente. la segunda de los enensos. T o l . 
B. R . 2 . 4 . g de sus enemigos, ct la guarda. B . R . 4. 

2 la segunda dellos mismos. Esc. 2. 4. 
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todos comunalmente porque puedan vevir en paz, et por esta razón le 
posieron nombre los antiguos alma et corazón del pueblo. E t bien asi 
como todos los miembros del cuerpo guardan et deiienden á estos dos, 
otrosí el pueblo es tenudo de guardar et defender al rey que es puesto 
en semejante dellos, et demás que es señor natural, ca maguer los seño
res son de muchas maneras, el que viene por naturaleza es sobre rodos 
para haber los homes mayor debdo del guardar. Onde non conviene al 
pueblo que guarden al rey tan solamiente de sí mismo, asi como dixi -
mos en la ley ante desta, mas aun son tenudos de guardalle 1 de los en-
seños, de lo non matar en ninguna manera; ca el que lo feciese tirarle á 
Dios su vicario, et al regno su cabeza et al pueblo su vida, et farie á la 
muger del viuda, et á sus fijos huérfanos et á sus vasallos sin señor; et por 
eso lo posieron por la mayor trayeion que seer podiese. Otrosí le deben 
guardar que ninguno dellos non lo ñera, porque la ferida es carrera de 
la muerte, et non sabe el que la face á quanto puede llegar: ca maguer 
non muera della puede seer quel toldrá algunt miembro j et aunque es
to non fuese es una de las mayores deshonras que seer pueden. Onde 
por todas estas razones et por las otras que desuso diximos, farien muy 
grande trayeion los quel feriesen: et aun lo deben guardar de non lo 
prender porque en esto yacen dos cosas muy malas; la una desapode
ramiento et la otra aviltanza; et por ende los que lo prendiesen farien 
muy grant trayeion. E t guardarlo deben otrosi2 de non le baldonar, d 
pararse en campo para lidiar con el, porque esto serie trayeion conos-
cida, ca los que lo feciesen non lo farien sinon á fiuza de matarlo ó de 
ferirlo, 6 de prenderlo 6 de echarlo deshonradamente del campo. Eso 
mismo decimos de los que corriesen el logar do él fuese, ó le echasen 
celada; ca la lealtad de España estrañó tanto esto que posieron por fue
ro que maguer el natural del rey fuese vasallo de otro, si acaesciese que 
fuese en logar do hobiese de lidiar, que este atal dexase sus caballeros á 
aquel con quien fuese, et que se veniese él para el otro cuyo natural 
fuese para estar con él también él como todos los otros que sus natu
rales fuesen: et non se deben parar contra él en ningún logar do viesen 
su seña 6 su pendón. Otrosi lo deben mucho guardar de mala fama, ca 
maguer se face por palabra et va por el ayre, mucho face mas extraño 
golpe que el arma, porque esta mata al home non le tolliendo la vida, 
lo quel arma non puede facer; et face aun mucho peor golpe, ca el ar-

1 dellos mismos, del non matar. Esc. 4. tar. T e l . 
• • 3. 4- de los hereges, de lo non 2 de non se baldonar á pararse en cam-

matar. hsc 5. de los erlesos, de lo non ma- po. T e l . B . R . 3. 
tar. Lsc. 6. de los enojos, de lo non ma-
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ma 1 non llaga á otro sinon á aquel á quien fiere, mas esta llaga á aquel 
á quien la ponen et á su linage, et aun á las orejas de aquellos que la 
quieren creer: et aun ha en si otra natura de mal 2 que mas de grieve 
sanan los homes desta que de la llaga; et por ende los antiguos posieron 
esta ferida por mas estraña que la de la muerte, porque esa non es mas 
de una vez, et esta es de cada dia. Otrosí deben guardar mucho los del 
pueblo que non descubran poridat de su rey, ca esto es cosa de que 
nascen dos males; el uno deshonra et el otro daño; et deshonra muy 
grande face al rey quien descubre su poridat, porque semeja que non 
precia nada lo que le dixo nin tiene que es cosa que deba guardar; et sin 
esto muestra que mas ama al otro á quien la descubre, que al señor on
de lo supo fiándose en él: et daño viene ende otrosi porque de tal cosa 
le podrie descobrir por quel vernie daño ó muerte, 6 alguno de los 
otros males que diximos, d menguarle mucho en su honra ó en sus fe
chos. E t por ende todas estas cosas que diximos en esta ley que tañen 
á la persona del rey, aquellos que las fecíesen á sabiendas farlen traycion, 
como quier que algunas hi ha que son mayores que las otras , et deben 
haber tal pena por cada una dellas como desuso diximos en las leyes 
que fablan en estas razones. 

T I T U L O X I V . 

Q U A L D E B E S E E R E L P U E B L O E N G U A R D A R A L R E Y E N SU M U G E R 

E T E N SUS F I J A S , E T E N L A S O T R A S SUS P A R I E N T A S , E T E N L A S 

D U E Ñ A S , E T E N L A S D O N C E L L A S E T E N L A S O T R A S M U G E R E S 

Q U E A N D A N C U T I A N A M E N T E C O N E L L A E N SU C A S A , 

C^osas han los homes que maguer son fuera de sus cuerpos, de guisa 
son ayuntadas á ellos que también deben seer guardadas como sus cuer
pos mismos. Onde pues que en el título ante deste fablamos quál debe 
seer el pueblo en guardar la persona del rey, queremos aquí mostrar co
mo le deben guardar en su muger et en sus tijas, et en sus parientas, 
et en las dueñas, et en las doncellas et en las otras muger es que andan 
con ella, porque non podrie el rey seer bien guardado, si á ellas non 
guardasen; et mostraremos como se debe facer esta guarda: et qué pro 
viene quando es bien fecha, et qué daño quando non se face como de
be: et qué pena merescen los que yerran en ella. 

i non llega á otro sinon á aquel á quien 2 que mas de grave sanan. Esc. 5. 6. 
fiere, mas esta llega á aquel á quien la tiene Tol. B. R . 3. 4. 
Ct á su linage. Tel. 
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LEY I. 

Cómo el pueblo debe guardar al rey en su muger la reyna. 
Otras cosas hi ha sin las que diximos en las leyes del título ante 

deste, de que se deben los del pueblo mucho guardar de las non facer al 
rey, ca maguer non tangán en su cuerpo mismo por vista ̂  táñenle por 
obra. E t esto serie quando alguno quisiese consejar d facer á la muger 
del rey cosa en que feciese tuerto á su marido, et por que ella valiese 
menos de su cuerpo, ca de atal cosa como esta nasce deshonra en dos 
maneras; la una quanto á Dios et la otra quanto al mundo; ca segunt 
Dios aquella quel fuere dada derechamente por ley para seerle ella sola 
compañera á semejante del casamiento que él fizo en el paraiso de un 
home et de una muger, tornarlo hian los que esto feciesen á desordena
miento , faciéndola seer comunal dándose á otro asi como á su marido; 
et el casamiento que fuera fecho lealmente, que segunt establecimiento 
de santa eglesia es llamado legítimo, tornarie á seer desleal: et quanto 
al mundo le farien una de las mayores deshonras que podiesen seer en 
facerle tuerto en aquella cosa que él ternie apartadamientre para sí en 
que naturalmieníe ninguna cosa viva non quiere 1 aparcero. E t demás 
de todo esto farien á ella perder la honra que ante habie, llegándola al 
peor denuesto que muger puede haber: et aun á los fijos que delia nas-
ciesen farien muy grant mal, metiéndolos siempre en dubda, et facién
dolos siempre 2 vergonzar del fecho de su madre. Onde por todas estas 
razones la posieron ios antiguos por una de las mayores trayciones que 
pueda seer fecha al rey, et mandaron que los que la feciesen ó la conse
jasen á facer que hobiesen tal pena como si matasen al rey mismo. E t 
en todas las otras cosas deben guardar et honrar á la reyna como al 
rey; ca non podrien facer á él complidamente las cinco cosas que desu
so diximos, si á ella non guardasen: et qui se atreviese á facer contra 
ella alguna de las cosas que desuso son defendidas que non deben facer 
contra el rey, lo uno por honra dél , porque ambos son como una cosa, 
et lo al porque los fijos que deilos nascen son luego señalados por seño
res et deben heredar los regnos; por ende farien trayeion conoscida los 
que lo feciesen, et deben haber tal pena como si lo hobiesen fecho con
tra el rey mismo. 

1 aparceria.Tol.Esc. 3.4. 5 . B . R . 3.4. 3. 4. 5. 6. 7. B. R . 2. 3. 4. 
2 haber vergüenza del fecho. Esc. 1. 2 . 
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LEY II. 

Cómo el pueblo debe guardar al rey en sus jijas et en las otras 
sus parientas, 

Nescedat et falsedat son dos cosas muy malas: ca nescedat es enten
der las cosas como non son: et falsedat es obrar dellas sin derecho. E t 
pues que cada una dellas es muy mala por sí, quanto mas quando se 
ayuntan en uno, ca non puede seer quél que las ha non sea tenido por 
nescio et por falso, et por ende podrie seer que algunos queriendo usar 
de la falsedat porníen ante si el desentendimiento mostrando quel mal 
que querien facer que lo non entendien. E t esto serie quando algunos to-
viesen que guardando al rey en fecho de su muger que non le hablen á 
guardar en sus fijas nin en las otras sus parientas: et tal nescedat como 
esta serie mucho estraña, porque aquellos que á su linage del rey se atre* 
viesen á facerles deshonra, bien debien entender que non honraban nin 
guardaban á él. E t porque tal fecho como este se movrie mas de atre
vimiento 1 de falsedat que de desentendimiento, establescieron los anti
guos de España que qualquier que deshonrase 2 fija de rey, 6 su herma
na d otra su parienta faciéndole facer maldat de su cuerpo 3 porque le 
tirarle buena fama, et le darie mal precio et le farie perder casamiento, 
por ende debe morir también como si la matase: et si non le podieren 
fallar debe perder lo que hobiere et seer echado del regno para siempre: 
et los que consejasen tal cosa como esta, débenles sacar los ojos et to
marles quanto que hobieren: pero esto se entiende 4 de aquellos que an-
dodiesen en casa de la reyna ó que el rey dexase en algunt logar: mas 
por las otras que estodiesen á otra parte debe el rey escarmentar á ios 
que tal cosa fecieren segunt el fecho fuere, porque estos non facen tan 
grant aleve como los otros por razón de la casa de la reyna. E t si algu
no 5 con grant atrevimiento de locura pasase por fuerza á alguna dellas 

1 et de falsedat. B. R . 2 . 3 que hobiese tal pena como sí la mata-
2 fija del rey non seyendo ella casada se; ca asi como el que la matase la farie per-

fac iéndo le facer maldat de su cuerpo, que der la vida, otrosi el que la ficiese facer mal-
sea por ello traydor; et si esto ficiese á otra dat de su cuerpo Ja tolleria buena fama, et 
su fija que sea casada, ó á su hermana 6 á la daria mal prez, et la faria perder casa-
otra su parienta, que hobiese tal pena como miento, et debe morir por ello también CO
SÍ la matase; ca asi como el que la matase mo si la matase: et sinon le podieren fallar, 
le farie perder la vida, otrosi el que la ficie- Esc. 3. 4. 5. 6. T o l , B . R . 3. 
se facer maldat de su cuerpo, le tollerie buc- 4 de aquellas que andudiesen en casa de 
na fama, et le darie mal precio, et facerle hi la reyna, ó que el rey las dexase en algunt 
ha perder casamiento, porque debe morir lugar. B . R . 3. 4. 
t ambién como si la matase: et si non le pu- 5 coa grant atrevencia de locura. Esc. 4. 
diesen fallar. B . R . 4. 
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en qual logar quier que fuese, este farie traycion conoscida por que de
be morir si lo podieren haber j et si non, seer echado del regno para 
siempre et demás perder todo lo que hobiere. 

L E Y I I I . 

Cómo dche el puehlo guardar al rey en las dueñas, et en las doncellas 
et en las otras mugeres qiie andan en casa de la reyna. 

Cámara llamaron antiguamente á la casa de la reyna; ca bien asi co
mo en la cámara han á seer las cosas que hi ponen encobiertas et guar
dadas, asi las dueñas et las doncellas que andan en casa de la reyna de
ben seer 1 apartadas et guardadas de vista et de baldonamiento de malos 
homes et de malas mugeres, et esto por tres razones; la primera por 
honra et por guarda del rey et de la reyna, la segunda por honra dellas 
mismas, la tercera por honra de sus parientes. Onde qualquier que allí 
se atreviese á facer con alguna dellas cosas por que le feciese ganar mala 
fama de su cuerpo, farie aleve conoscida por que debe morir si le falla
ren en el fecho 6 andando en ello; et si non, débenlo echar del regno 
si fuere home honrado, et fincar por enemigo de sus parientes; et si fue
re home de menor guisa debe luego morir por ello, ó quando quier 
que le fallaren j et si nol fallaren, debe perder lo que hobiere. 

L E Y I V . 

Cómo el puehlo dehe guardar al rey en las amas, et en las cohijeras et 
en las otras mugeres que fueren en casa de la reyna. 

Mugeres otras de muchas maneras conviene que anden siempre en 
casa de la reyna; las unas que viven hi continuadamente para facer ser
vicio , et las otras que vienen hi de otras partes por cosas que non pue
den escusar, asi como por pedir algo, ó por querellarse de algún tuerto 
que les hobiesen fecho. E t destas ha dellas que son de orden, asi como 
monjas ó freylas de qualquier religión que sean, et otras que son segla
res; et sin estas andan hi otras que son siervas, asi como mugeres de otra 
ley. Onde también estas como todas las otras que hi veniesen por qual 
razón quier, es tenudo el pueblo de las guardar por guarda del rey, de 
manera que ninguno non se atreva de haber afacimiento con ellas por 
que las fagan malas mugeres: ca qualquier que yoguiese con alguna de
llas en casa de la reyna^ farie aleve conoscida, como quier que non se-

1 amparadas et guardadas. Esc. 1 . 4 . 
T O M O I I . R 
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ríe tan grande como las que en estas otras leyes diximos, de guisa que 
si fuere home honrado et le fallaren en el fecho, que lo deben matar, et 
si non, ha de seer echado del regno: et si fuere de menor guisa debe 
morir por ende do quier que lo fallen, et si non lo podieren haber, ha 
de perder la meitad de lo que hobiere. Mas si aquella con quien feciese 
el yerro fuese ama que diese la teta á alguno de los fijos del rey, 6 co-
bijera que sirviese á la reyna cutianamente guardándole sus paños d sus 
arcas, 1 farie traycion conoscida el que con ella yoguicse en casa de la 
reyna: et lo del ama defendieron los sabios antiguos, porque si tal cosa 
feciesen en quanto diese la leche al niño, podríe seer que vernie por ello 
á grant enfermedat 6 á muerte. Mas lo de la cobijera encarecieron tanto 
los españoles leales, que lo posieron como por egual de la señora; et 
esto por dos razones: la primera porque ella es mas cutianamente pr i 
vada de la señora et sabe mas de sus fechos et sus poridades que las 
otras, et por ende la podrie mas aina meter á facer maldat, et gela en-
cobride mejor; et la otra porque podrie seer que alguna cobijera 2 or-
gullosa queriendo facer maldat con alguno, que vestrie los paños et 
pornie las tocas de la señora por parescer mejor, et los que la viesen 
sospecharían que era ella misma, et ganarle por ello mal precio non ha
biendo culpa. Onde por todas estas razones qualquier que yoguiese con 
alguna destas debe morir por ello et perder la meitad de lo que hobie
re; et si non le podieren fallar, debe ser echado del regno et perder 
todo lo suyo. 

T I T U L O X V . 

Q U A L D E B E S E E R E L P U E B L O E N G U A R D A R A L R E Y E N SUS F I J O S . 

I) ebdo de ayuntamiento damor han los homes con sus mugeres; mas 
debdo de ayuntamiento de linage, este han derechamente con sus lijos 
mas que non con los otros parientes. Onde pues que en el título ante 
deste mostramos quál debe seer el pueblo en guardar al rey en su muger 
et en sus fijas, et en las otras mugeres que andan con ellas, queremos aquí 
decir quál conviene que sea en guardarle en sus fijos et en los otros sus 
parientes; et mostraremos cómo debe seer fecha esta guarda: et por qué 
razones: et en que cosas: et qué bien viene della quando bien se face: et 
qué daño quando non es fecha como debe: et qué pena merescen los 
que yerran en ella. 

i farie muy grant yerro el que con ella y u g ú l e s e . B . R . 4. 2 argullosa. T o l . Esc. 3. 



T I T U L O X V . 

v 
L E Y I . 

Cómo dehc el pueblo guardar á los fijos del rey. 
A s i como el pueblo es tenudo de conoscer, et de amar, et de te

mer , et de honrar et de guardar al rey por Dios cuyo logar tiene en 
tierra, et otrosí naturalmente porque es señor et por los otros debdos 
que diximos, asi son tenudos de facer todas estas cosas á sus fijos por 
razón del: ca segunt los sabios antiguos mostraron, el padre et el fijo 
asi son como una persona, pues que del es engendrado et rescibe su 
forma, et esle naturalmente ayuda et esfuerzo en su vida, et después de 
su muerte es su remembranza porque finca en su logar. Onde por to
das estas razones los deben honrar et guardar asi como á él de muerte, 
et de ferida et de todas las otras cosas de que les podiese 1 venir des
honra, ó daño d mal de aquellos que desuso diximos de quel rey mis
mo debe seer guardado, et mayormente aquel que debe seer rey. E t esto 
por dos razonesj la primera por el padre que es señor, et la otra por el 
señorio del regno para que Dios lo escogió quando quiso que nasciese 
primeramente que los otros sus hermanos 5 et por ende en todas las co
sas le deben guardar á este asi como á su padre \ et quien fuese contra él, 
debe haber tal pena como si al padre mismo lo hobiese fecho segunt 
desuso diximos, fueras ende si él quisiese matar> d ferir, ó prender d 
desheredar á su padre; 2 ca estonce que quier que feciesen los vasallos 
por razón de defender al rey su señor, non caerien por ende en esta pena 
sobredicha, et esto es por quel señorio natural debe seer guardado sobre 
todas cosas. E t eso mismo decimos de los otros fijos si alguna destas 
cosas desuso dichas quisiesen facer contra el rey su padre d contra su 
hermano el mayor: otro tal decimos si el hermano mayor d alguno de 
los otros fijos del rey 3 feciesen alguna destas cosas sobredichas contra la 
reyna su madre, fueras ende si ella hobiese fecho tal yerro quel rey mis
mo 6 ellos gelo hobiesen de caloñar: ca sobre tal razón como esta qual-
quier que al rey ayudase faciéndolo por su mandado, non habrie culpa 
nin cayerie en la pena desuso dicha. 4 E t quien en otra manera matase 
á sabiendas, 6 feríese d prisiese alguno de los otros fijos del rey, farie 
traycion et debe morir por ello: et si non lo podieren fallar, ha de per
der todo lo que hobiere 5 et seer desheredado para siempre. 

1 venir vergüenza ó deshonra. Esc. 5. 4 Desde aquí hasta el fin de la ley falta 
2 ca estonce qualquier que lo feciese por en el c ó d . B. R . 4. 

defender al rey su s e ñ o r , non caerla porten- 5 et ser desterrado para siempre. Esc. 0.4. 
de en esta meña sobredicha. Esc. 1 . B . R . 3. et seer echado de la tierra para 

3 quisiesen facer alguna destas cosas. Esc ,4. siempre. Esc. i . T o l . 
T O M O I I . R 3 
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L E Y I I . 

Cómo el Jijo mayor del rey ha adelantamiento et mayoría sobre los otros 
sus hermanos. ; 

Mayoría en nascer primero es muy grant señal de amor que mues
tra Dios á los fijos de los reyes, á aquellos que la da entre los otros sus 
hermanos que nascen después del: ca aquel á quien esta honra quier fa
cer , bien da á entender quel adelanta et le pone sobre los otros por que 
lo deben obedescer et guardar asi como á padre et á señor. E t que esto 
sea verdat pruébase por tres razones, la primera naturalmente, la segun
da por ley, la tercera por costumbre; ca segunt natura, pues que el pa
dre et la madre cobdician haber linage que herede lo suyo, 1 aquel que 
primero nasce et llega mas aína para complir lo que ellos desean, por 
derecho debe seer mas amado dellos, et él lo debe haber: et segunt ley, 
se prueba por lo que dixo nuestro señor Dios á Abrahan quando le 
mando como probándolo, que tomase su fijo Isac el primero, que mu
cho amaba, et le degollase por amor deij et esto le dixo por dos razo
nes; la una porque aquel era el fijo que él amaba asi como á sí mesmo 
por lo que desuso diximos, la otra porque Dios le habie escogido por 
santo quando quiso que nasciese primero, et por eso le mando que de 
aquel le feciese sacrificio; ca segunt él dixo á Moysen en la vieja ley, 2 
todo másenlo que nasciese primeramente serie llamado cosa santa de 
Dios. E t que los hermanos le deben tener en logar de padre se muestra 
porque él ha mas dias que ellos, et veno primero al mundo; et que! 
han de obedescer como á señor se prueba por las palabras que dixo Isac 
á Jacob su fijo quando le dio la bendición cuidando que era el mayor; 
tu serás señor de tus hermanos, 3 et ante tí se tornarán los fijos de tu 
padre, et al que bendixieres será bendicho, et al que maldixieres cayerle 
ha la maldición: onde por todas estas palabras se da á entender que el 
fijo mayor ha poder sobre los otros sus hermanos, asi como padre et 
señor, et que ellos en aquel logar le deben tener. Otrosí segunt antigua 
costumbre, como quier que los padres comunalmente habiendo pleclat 
de los otros fijos, non quisieron que el mayor lo hobiese todo, mas que 
cada uno dellos hobiese su parte; pero con todo eso los homes sabios et 
entendudos catando el pro comunal de todos, et conosciendo que esta 

1 aquel que primero nascc , allega mas aína mozo que nasciese. Esc. 1.6. 
para complir lo que ellos deseaban, et aquel g et ante tí se encorvarán los fijos de tu 
por derecho. B. R . 4, madre, et al que bendixieres. Esc. 3. 4. 5. 

2 todo maslo. Esc. 3. 4. 7. B. R . 2 . todo T o l . B . R . 3. 4. 
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partición non se podrie facer en los regnos que destroidos non fuesen, 
segunt nuestro señor lesu Cristo dixo, que todo regno partido astragado 
serie, tovieron por derecho qnel señorío del regno non lo hobiese sinon 
el fijo mayor después de la muerte de su padre. E t esto usaron siempre 
en todas las tierras del mundo do el señorío hobieron por linage, et ma
yormente en España: 1 ca por escusar muchos males que acaescieron et 
podrienaun seer fechos, posieron que el señorío del regno heredasen siem
pre aquellos que veniesen por liña derecha, et por ende establescieron 
que si fijo varón hi non hobiese, la fija mayor heredase el regno, et aun 
mandaron que si el fijo mayor moriese ante que heredase, 3 si dexase fi
jo ó fija que hobiese de su muger legítima, que aquel d aquella lo ho
biese, et non otro ninguno j pero si todos estos fallesciesen, debe here
dar el regno el mas propinco pariente que hi hobiere seyendo home 
para ello et non habiendo fecho cosa por que lo debiese perder. 3 O n 
de por todas estas cosas es el pueblo tenudo de guardar el fijo mayor 
del rey, ca de otra guisa non podrie seer el rey complidamente guarda
do , si ellos asi non guardasen al regno: et por ende qualquier que con
tra esto feciese, farie trayeion conoscida et debe haber tal pena como 
desuso es dicha de aquellos que desconoscen señorío al rey. 

L E Y I I I . 

Cómo dehen seer escogidos los guardadores del rey niño st su padre non 
hobiere dexado quien lo guarde* 

Aviene muchas vegadas que quando el rey muere finca niño el fijo 
mayor que ha de heredar, et los mayores del regno contienden sobre el 
quien lo guardará fasta que sea de edat, et desto nascen muchos malesj 
ca las mas vegadas aquellos quel cobdician guardar mas lo facen por ga
nar 4 algo del 6 por apoderarse de sus enemigos, que non por guarda 5 
del niño nin del regno.6 E t desto levantan grandes guerras, et robos et 
daños que se tornan en grant destroimiento de la tierra, lo uno 7 por la 
niñeza del rey que entienden que non gelo podrá vedar, et lo al por el 

1 ca por esquivar muchos males. Esc. 5.6. pueblo de guardar; ca de otra guisa non po-
T o l . B . R . 2 . g. 4. drie seer el rey complidamientre guardado. 

2 si dexare fijo l e g í t i m o v a r ó n , que aquel Esc. 3. 4. 5. T o l . B, R . 2 . 3. 4. 
lo hobiese; pero si fincare otro fijo varón del 4 algo con é l . Esc. 3. 4, 5. 5. T o l . B. 
rey, que aquel lo herede et non el nieto: et R . 3. 4. 
si el fijo mayor non dexase fijo et dexase fija, 5 del rey nin del re-^no. Esc. i . 3. 4. e. 
aquella lo haya; pero si fincare fija del rey, 6. 7. T o l . B. R . 2 . 3. 4! 
aquella lo herede et non la nieta; pero si to- 6 E t desto se levantan. Esc. c. 6. 7. T o l . 
dos estos fallesciesen, B. R . 4. B. R . 2 . 3. 4. 

3 Onde todas estas cosas es tenudo el 7 por'la mlngua del rey. Esc. 6. 
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desacuerdo qae es entrellos, que los unos punan de facer mal á los otros 
quanto pueden, E t por ende los sabios antiguos de España que cataron 
todas las cosas muy lealmente et las sopieron guardar, por tirar todos 
estos males que habernos dicho establescieron 1 que quando el rey fuese 
niño, si el padre hobiese dexado homes señalados que le guardasen 
mandándolo por palabra o por carta, que aquellos hobiesen la guarda 
del, et todos los del regno fuesen tenidos de los obedescer en la manera 
quel rey lo hobiese mandado; mas si el rey finado desto non hobiese 
fecho mandamiento ninguno, estonce debense ayuntar alli do el rey 
fuere todos los mayores del regno, asi como los perlados, et los ricos-
homes et otros homes buenos et honrados de las villas; et desque fueren 
ayuntados deben jurar sobre los santos evangelios 2 que anden primera
mente en servicio de Dios, et en honra et en guarda del señor que han 
et á pro comunal de la tierra et del regno: et segunt esto que escojan 
tales homes en cuyo poder lo metan que lo guarden bien et lealmente, 
et que hayan en sí ocho cosas; la primera que teman á Dios, la segunda 
que amen al rey, la tercera que vengan de buen linage, la quarta que 
sean sus naturales, la quinta sus vasallos, la sexta que sean de buen seso, 
la setena que hayan buena fama, la ochava que sean átales que non cob-
dicien de heredar lo suyo cuidando que han derecho en ello después de 
su muerte. E t estos guardadores deben seer uno, ó tres d cinco et non 
mas, porque si alguna vegada desacuerdo hobiese entrellos, aquello en 
que la mayor parte se acordase fuese valedero. E t deben jurar que guar
den al rey su vida et su salud, et que fagan et alleguen su pro et honra 
del et de su tierra en todas las maneras que podieren, et las cosas que 
fuesen á su mal et á su daño que las desvien et las tuelgan en todas ma
neras, et quel señorío guarden que sea bueno et sea uno, et que non lo 
dexen partir nin enagenar en ninguna manera, mas que lo acrescienten 
quanto podieren con derecho, et que lo tengan en paz et en justicia fasta 
quel rey sea de edat3 de veinte años, et si fuere fija la que lo hobiere 
de heredar, fasta que sea casada, et que todas estas cosas farán et guar
darán bien et lealmente asi como desuso son dichas. E t después que esto 
hobieren jurado deben meter al rey en su guarda de manera que faga 
con consejo dellos todos los grandes fechos que hobiere de facer, et cu
tianamente deben tener tales homes con él quel sepan mostrar aquellas 
cosas por que sea bien acostumbrado et de buenas mañas, asi como de-

i que quando fincase el rey n i ñ o . Esc. 3. munal. Esc. 4. T o l . B. R . 3. 4. 
4. 5. T o l . B. R . 3. 4. 3 de diez et seis a ñ o s ; et si fuere fija la 

• 2 que caten primeramente servicio de que lo hobiere de heredar, fasta que sea d« 
Dios et honra del señor que han á pro co- la dicha edat, ó sea casada. B . R . 4. Esc. Ü. 
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suso son dichas en las leyes que fablan en esta razón. E t todas estas co
sas sobredichas decimos que deben guardar et facer si acaesciese que el 
rey perdiese el seso fasta que tornase en su memoria d finase; pero si 
aveniese que al rey niño fincase madre, ella ha de seer el primero et el 
mayoral guardador sobre todos los otros, porque naturalmente ella lo 
debe amar mas que otra cosa por la laceria et el afán que levó trayén-
dolo en su cuerpo et desi criándolo; et ellos débenla obedescer como á 
señora, et facer su mandamiento en todas las cosas que fueren á pro del 
rey et del regnoj mas esta guarda debe haber en quanto non casare et 
quisiere estar con el niño. Onde los del pueblo que non quisiesen estos 
guardadores escoger asi como sobredicho es, ó después que fuesen esco
gidos non los quisiesen obedescer non faciendo ellos por qué , farien 
trayeion conoscida, porque darien á entender que non amaban guardar 
al rey nin al regno: et por ende deben haber tal pena, que si fueren bo
rnes honrados han de seer echados de la tierra para siempre; et si otros 
fueren, deben morir por ello. Otrosi decimos que quando alguno de los 
guardadores errase en alguna de las cosas que es tenudo de facer en guar
da del rey et de la tierra, que debe haber pena segunt el yerro que fe
dere. 

L E Y I V . 

Qué cosa es tenido de facer et de guardar el rey nuevo por el rey finado. 
Habiendo el rey niño la edat que dice la ley ante desta, d seyendo 

tamaño quando comenzase á regnar que podiese gobernar el regno, te-
nudo es por derecho et por bienestanza de facer estas cosas por el rey 
finado, asi como dar alimosnas por su alma, et facer decir misas et 
otras oraciones rogando á Dios quel haya merced: et otrosi en pagar 
sus debdas^ et en complir sus mandas, et en facer algo á los suyos que 
lo hobieren meester que non finquen desamparados: et otrosi en facer 
guardar su fama, asi que los que en su vida non dixieron mal del, non 
lo digan en su muerte; ca pues que 1 non tiene daño al finado nin pro 
al que lo dice, muéstrase por atrevido el decidor, et tórnase 4 en daño 
del rey niño, por que non lo debe sofrir en ninguna manera. E t segunt 
justicia et derecho como querrie que feciesen á él después de su muerte, 
asi lo debe él facer por el alma del finado, pues que finca en su lugar et 
hereda sus bienes: ca derecho es que como gana la honra et el pro de 
aquel i quien hereda, que asi tome la carga et el embargo de lo quél 
habie de facer. E t faciéndolo asi, estarle ha mucho bien, que quantos lo 

K non viene dapño al finado. B. R . 4. 6. j . T e l . B. R . 2 . 3. 4. 
2 en deshonra del rey n i ñ o . Esc. 3. 4. 5. 
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oyeren lo preciarán mas por ende, et lo ternán por mas leal, et demás 
habrá siempre buena fiuza que asi farán por él quando finare los que 
heredaren lo suyo; pero esto debe seer fecho de manera que non men
gue el señorio asi como vendiendo 6 enagenando los bienes del, que 
son como raiz del regno, mas puédelo facer de las otras cosas muebles 
que toviere. Onde el rey que esto non ficiese mostrarse hie 1 por cob-
dicioso et por desmesurado, et aun por torticero, que son cosas quel es
tañen mal en este mundo, et por quel darie Dios pena en el otro, co
mo aquel .que debiera guardar egualdat á todos et non la guardó á sí 
mismo. Mas si el rey fuese tan niño que non podiese esto facer , débenlo 
por él complir aquellos quel tovieren en guarda: et si ellos maliciosa
mente non io compliesen, deben haber por pena, que si alguna cosa to-
viesen del rey, finado, asi como oficio, 6 heredamiento ó tierra, que lo 
deben perder; et si non tovieren nada del, desquel rey fuere criado han 
de sallir de la tierra por tanto tiempo quanto él et su corte 2 fallaren 
por derecho. 

L E Y V . 

Cómo el rey et todos los del regno deben guardar que el señorio sea siempre 
uno y et non lo enagenen nin lo departan. 

Fuero et establescimiento fecieron antiguamente en España que el 
señorio del rey nunca fuese departido 3 nin enagenado:4 et esto por tres 
razones; la una por facer lealtad 5 contra su señor mostrando que ama
ban su honra et su pro; la segunda por honra de sí mismos, porque 
quanto mayor fuese el señorio et la su tierra, tanto serien ellos mas pre
ciados et honrados; la tercera por guarda del rey et de sí mismos, porque 
quanto el señorio fuere mayor, tanto podrien ellos mejor guardar al rey 
et á si mismos. E t por ende posieron que quando el rey fuere finado et 
el otro nuevo entrare en su logar, que luego jurase si fuese de edat6 de 
catorce años ó dende arriba, que nunca en toda su vida departiese el se
ñorio nin lo enagenase: et si non fuese desta edat, que feciesen la jura 
por él aquellos que diximos en la ley ante desta que lo han de guardar, 
et él que la otorgase después quando fuese de la edat sobredicha: et to
dos los que se acertasen hi con él que jurasen de guardar dos cosas; la 

1 por cruo et por desmesurado. Esc. 3. de sí mismos, porque quanto mayor fuese el 
4. 5. 6. 7. T o l . B . R . 2. 3. 4. s e ñ o r i o , tanto podrien ellos mejor guardar al 

2 vieren que cumple. B . 11. 4. .rey et á sí mesmos. Et por ende posieron. 
3 nin menguado. Esc. 1 . B, R . 1 . Esc. 1. 2. 
4 et esto por dos razones; la una por facer 5 á su señor . Esc. 4. 

lealtad contra su señor mostrando que ama- 6 de catorce años complidos ó dende ar-
ban su honra et su pro; la segunda por honra riba. B. R . 4. 
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una aquello que tañe á él mismo, asi como su vida, et su salud, eí su 
honra et su pro; la otra de guardar siempre quel señorio sea uno, et que 
nunca en dicho nin en fecho consientan nin fagan por que se enagene 
nin se departa. E t desto deben facer homenage los mas honrados homes 
del regno que hi fueren, asi como los perlados, et los ricos homes^ et 
los caballeros fijosdalgo et los homes buenos de las cibdades et de las 
villas:1 et estos mismos deben venir á facello facer á los otros 2 que non 
se hi acertasen, fueras ende si algunos hobiesen enfermedat ó otro tal 
embargo por que non podiesen hi seer, ca estonce débenlo rescebir de-
llos aquellos quel rey enviare señaladamente para esto. E t porque to
dos non podrien venir al rey nin serie guisado para facer homenage, dé
benlo facer 3 en toda villa en esta manera: primeramente ayuntándose 
todo el conceio á pregón ferido, et después dando homes señalados que 
lo fagan por todos los otros, también homes como mugeres, grandes et 
pequeños, asi por los que estonce 4 son vivos como por los otros que 
han de venir; et este homenage se debe tomar ementando hi que el que 
lo non toviese, cayese por ello en tal pena como si feciese la mayor tray-
don que podiese seer fecha, et desque el homenage desta guisa fuere fe
cho debe el pueblo todo alzar las manos et otorgallo^ Pero este home
nage que decimos non se entiende sinon de aquellos logares que son del 
rey; mas de los otros que los homes hobiesen por heredamiento en ei 
su señorio, los señores mismos lo deben venir á facer por sí et por los 
suyos segunt que diximos desuso en las otras leyes. E t aun por mayor 
guarda del señorio establescieron los sabios antiguos que quando el rey 
quisiere dar heredamientos á algunos, que non lo podiese facer de dere
cho á menos 5 que non toviese hi aquellas cosas que pertenescen al se
ñorio y asi como que fagan dellos guerra et paz por su mandado, et quel 
vayan en hueste, et que corra hi su moneda et gela den ende quando 
gela dieren en los otros logares de su señorio, 6 et que le finque hi jus
ticia enteramente, et las alzadas de los pleytos et mineras si las hi ho-
biere. E t maguer el previllejo del donadio non dixiese que tenia el rey 
estas cosas sobredichas para sí, non debe por eso entender aquel á quien 
lo da que gana derecho en ellas; et esto porque son de atal natura, que 
ninguno non las puede ganar 7 nin usar derechamente dellas, fueras 

1 et esto mismo deben venir á facer los 5 que non retoviese hi aquellas cosas, 
otros que se non acertaren h i , fueras ende. Esc. 1 . 3. 4. 7. T o l . B . R . 3. 4. que non re-
Esc. 3. 4. 5. 6. X o l . B. R . 2 . 3. 4. toviese en sí aquellas cosas. Esc. 6. que non 

2 que ahi non se acaescieron, fueras en- se toviesen hi aquellas cosas. Esc. 5. 
de. Esc. 1. ^ 5 ct que le finque hi justiciado la el menor 

3 en cada vil la. Esc. 1 . 3. 4. 5. 6. 7. señor non compliere, et las alzadas. B . R . 4. 
T o l . B. R . 2. 3. 4. ^ n;n usar derechamiente el s e ñ o r i o de-

4 son venidos como por los otros. Esc, 4. lias, fueras ende si el rey. Esc. 5. 
T O M O I I . S 
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ende si el rey gelas otorgase todas 6 algunas dellas en el previllejo del 
donadío, et aun estonce non las puede haber nin debe usar dellas sinon 
solamente en la vida de aquel rey que geias otorgó 1 et confirmo. E t por 
ende en todas estas cosas que dichas habernos debe el pueblo guardar 
que el señorío 2 sea todavía uno > et non consienta en ninguna manera 
que se enagene nin se departa: ca los que lo feciesen errarien en muchas 
maneras, primeramente contra Dios departiendo lo que él ayuntara, et 
despreciando et teniendo en v i l lo que les él diera por honra, ct yendo 
contra la palabra que él dixo por Isaías profeta, non enagenarás tu hon
ra nin la darás á otri: et aun contra sí mismos errarien si consejasen al 
rey et le diesen carrera para esto facer, d non lo destorbasen quanto po-
diesen que non fuese fecho: et los que asi lo non feciesen 3 caerien en 
traycion et deben haber tal pena como aquellos á quien place et guisan 
que su señor sea desheredado. 

XEY v i . 

Qudl dehe seer el pizblo m guardar á los parientes del rey. 
De una sangre son llamados aquellos que han parentesco entre sí, 

como quier que non pueden seer todos eguales en las honras et en las 
buenas andancias deste mundo. E t por ende non tan solamente debe el 
pueblo guardar al rey en sus fijos et en sus fijas ̂  mas aun en los otros 
sus parientes por honra del et por la alleganza del linage que con él han: 
onde qualquier que matase, d feríese ó deshonrase alguno deilos sin 
mandado del rey, debe haber pena por su alvedrio, 4 ó á bien vista de 
su corte segunt qual home fuere el su pariente et el facedor del yerro, 
et el tiempo et el logar en que lo feciese. 

1 ó del otro que gelas quisiere otorgar et nin se ganan por tiempo. E t por ende. B. R.4, 
confirmar. E t por ende. Esc. 1. 3. 4. 5. 6. 2 sea todo uno. Esc. 3. 4. 
T o l . B. R . 2. 3. ó del otro que gelas quisiese 3 caerien en grant yerro al rey et al reg-
otorgar et confirmar de cabo, et que corra hi no. , , Y concluye la ley en el c ó d . B. R . 4." 
su moneda et las otras cosas que á s e ñ o r í o 4 á bien vista de su corte. Esc. 1. 4. 6. 
real pertenescen et non se pueden del apar- B . R . 4, et á bien vista de su corte. Esc. 3. 
tar, ca tales cosas non pasan por previlleio 5. 7. B . R . 2. 
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Q U E F A B L A C O M O E L P U E B L O D E B E G U A R D A R A L R E Y E N SUS O F I C I A L E S , 

E T E N SU C O R T E E T A LOS Q U E V I N I E R E N A E L L A . 

CjTuardada non podrie seer la cosa complidamente segunt que convie
ne , sí non fuesen guardadas aquellas otras que la guardan: onde pues 
que en los títulos ante deste habernos dicho quál debe el pueblo seer en 
guardar al rey en aquellas cosas que son acercadas á él por linage, que
remos aqui decir cómo debe otrosi guardar los otros que son cerca v i 
viendo con él cutianamente por oficios que tienen con quel han de ser
vir 5 et mostraremos en qué manera el pueblo debe guardar al rey en 
sus oficiales: et por qué razones: et qué pro viene ende quando es fe
cha como debe: et quál daño quando asi non se face: et qué pena me-
rescen los que yerran en ella: et después diremos de la corte cómo debe 
seer guardada, et los que vienen á ella. 

L E Y I . 

En qué manera elpuehlo debe guardar al rey en sus oficiales, 
Conoscer et guardar debe el pueblo al rey en sus oficiales por la 

honra et el bien que les face, et por los oficios que tienen dél cutiana
mente en que le han de servir asi como mostramos en el título que d i 
ce: Quál debe el rey seer á sus oficiales: ca los unos han de guardar su 
alma et los otros su cuerpo, et los otros le han de ayudar de consejo et 
de obra cómo mantenga su gente bien et derechamente. E t pues que to
das estas cosas 1 tornan á guarda et á pro del pueblo, derecho es otros! 
que ellos sean por él guardados, et por ende ninguno non debe seer 
atrevido á deshonrallos de dicho nin de fecho, ca el que lo feciese erra
rle muy gravemente, porque el tuerto et la deshonra que les fuese fecha 
non tañe á ellos tan solamente, mas al rey en cuyo servicio et guarda 
-están, et merescen por ende grant pena. E t porque las personas de los 
oficiales del rey 3 et de los que errasen contra ellos non podrien seer 
siempre de una natura nin estarien en un estado, por ende non les po
demos poner cierta pena 5 mas los que lo feclesen de palabra ó de fecho 
deben haber pena 3 segunt que el rey con su corte fallaren por razón et 
por derecho, catando primeramente estas seis cosas; la primera qué ho-
me es el facedor del yerro, la segunda quál es el oficial á quien fue fe-

1 tañen á guarda. Esc. 6. toman á guarda. B . R . 2 . 3. 
Esc. 5. 7. T o l . B . R 2. 3. ' NT EL 0 F 8T CI 

2 nm los que. Esc. 3. 4. 5. 6. 7. T e l . corte. B. R . 2 . 4. ' 
T O M O I I . 

S 2 
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cho, la tercera qué yerro ó qué tuerto es el quel fizo, la quarta sobre 
qué 6 en qual manera fue fecho, la quinta el logar do lo fizo, 1 la sexta 
el tiempo en que fue fecho. 

L E Y I I . 

Cómo dehen seer guardados todos los que fueren en la corte del rey 
6 vinieren a ella. 

Conoscídos, et guardados et honrados deben seer los oficiales del rey, 
asi como habemos mostrado en la ley ante desta; mas agora queremos 
decir segunt fuero antiguo de España como deben seer guardados 2 co
munalmente el pueblo et todos los otros que son en su corte ó vienen 
á ella, maguer non tengan oficios j ca pues que la su venida es por veer 
al rey, d por servirle, 6 alcanzar derecho por él , d por recabdar algu
nas cosas de su pro que non pueden en otro logar facer, derecho es 
que sean honrados por honra del rey et guardados 3 porque viven en 
su seguranza: ca muy guisada cosa es de seer segura et guardada la corte 
mas que todos los otros logares, pues que della4 salle seguranza et guar
da para toda la otra tierra: et esto debe seer en dos maneras; la una á los 
que están en ella 5 cutianamente, et la otra á los que vienen 6 et sallen 
dende: ca á los que hi son non se debe ninguno atrever á matarlos, nin 
á prenderlos, nin á ferirlos nin á deshonrarlos de dicho, nin de fecho 
nin por consejo, ante los deben guardar por la honra et la seguranza 
del rey. Pero por estas muertes, et feridas et deshonras deben haber 
pena los facedores dellas segunt los logares do fueren fechas mas cerca 
del rey d mas lueñe; ca si alguno matase ó feríese delante el rey, farie 
trayeion por quel deben luego matar, ó quando quier que lo fallen, et 
demás ha de perder la meitad de quanto hobiere. E t tanto estrañaron 
esto los antiguos de España,7 que tovieron que facie aleve el que sacaba 
arma ante el rey para ferir á otro, maguer non lo feríese, ó si le dixiese 
palabra de denuesto de guisa que el otro hobiese de pelear con él , fue
ras ende si el denuesto fuese en razón de repto: mas el que matase ó fe-
riese en las casas ó en el corral do el rey posase, como quier que non 

1 Ja sesma el tiempo. Esc. 6. R . 2 . 3. 4 . 
z comunalmiente del pueblo todos los 7 que tovieron que el que sacaba arma 

otros que son en su corte. Esc. 3. 5. 6. T o l . delante del rey para ferir á otro, maguer non 
B . R . 3. 4 . lo firiese, o si le dixiere paiabra de denuesto 

3̂  porque vienen en su seguranza. Esc. 4. de guisa quel otro hobiese á pelear con é l , 
6. Tol . B . R . 3, 4 . fueras ende si el denuesto fuese en razón de 

4 nasce seguranza. Esc. 4. riepto , que merescie morir por ello: mas el 
5 comunalmientrc. Esc. 5. 6. que matase. B . R . 4. 
ó ó se van dende. Esc. 3. 4. 5. 6. 7. B. 
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fuese el atrevimiento tan grande como si lo hobiese fecho estando él 
delante5 con todo eso dixieron 1 que facie traycion por dos razones; la 
una por la grant deshonra que face al rey 2 menoscabándole et volvién
dole su corte, et la otra por el peligro que le podrie ende venir; ca tal 
podrie seer la vuelta, 3 que habrie él mismo á departirla, et podrie hi 
prender muerte ó deshonra en su cuerpo: et por ende tovieron por de
recho que si lo podiesen luego haber ai que lo feciese, que moriese por 
ello, et si non quando quier que lo fallasen. 

L E Y I I I . 

Que jpena dchen haber los que volvieren pelea en el logar do el rey fuere^ 
et los que mataren ójirieren a otros d tres mijeros d derredor. 

Volviendo alguno pelea á sabiendas en villa ó en logar do el rey 
estodiese, farie muy grant atrevimiento; et segunt establescimiento de 
los antiguos debe rescebir muy grant pena por ello; ca tovieron por 
derecho que los que lo feciesen et todos los que estodiesen apercébidos 
para ayudarlos, si en la vuelta hobiese fétidas de que moriese alguno, 
que lo matasen por ello bien asi como si lo hobiese fecho delance del 
rey: et esto fecieron porque tanto podrie crescer aquella vuelta que lle
garle á peligro de muerte 6 de deshonra del rey et de todos los homes 
buenos et honrados que con el rey fuesen: et por ende á tal fecho como 
este de que tanto mal podrie venir, todos son tenudos de venir luego 
á tollerlo 4 et apartarlo, bien asi como farien al fuego que encendiese ia 
villa d las casas en que morasen. E t aun tanto estrañaron la pelea que 
mandaron que los que andan cutianamente con el rey por la compaña 
que han 5 de consuno que es como hermandat, que 6 si á sobresabien-
das matase uno á otro 7 torticeramente, si fuese de los mayores que le 
diesen muerte segunt alvedrio del rey, et si non moriese de la ferida, 
que aquel que lo feríese que fuese echado del regno: et si el matador 
fuese de los menores que lo metiesen vivo so el muerto, et non mo-
riendo de la ferida quel cortasen la mano. Otrosí mandaron que si un 
home honrado matase á otro á tres mijeros á derredor del lugar do 
el rey fuese, que es una legua, que moriese por ello, et non morienüo 

1 que facia muy grant maldat por dos 4 et departirlo, bien asi. Esc. q. 4. e, 
maneras. B. R . 4. 6. 7. T o l . B. R . 2. 3. O T O 

2 menospreciando! et volviendol su cor- 5 de so uno. Esc. 3. 4. 6. T o l . B , B . 2 . g. 4. 
te. Esc. 3. 4. 5. 6. T o l . B . R . 3, 4. 6 si á sobrevientas matase uno á otro. 

8 q u c e n t r a r i a é l m e s m o á departirla. E s c . i . Esc. 4. 
quc^habria é l mismo á ir á departirla. Esc. 3. 7 consejeramente, si fuese de los mavo-
£. 6. T o l . B . R . 2. 3. reS! Esc. lt 5. 6. ' 
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de la ferida, 1 quel cortasen la mano: et estas penas han de rescebir se-
gunt alvedrio del rey: et aun posieron que los que salliesen del logar 
do el rey fuese para tornar hi ese día maguer pasasen los tres mijeros, 
que qualquier que matase 6 feríese alguno dellos, que hobiese pena se
gún t alvedrio del rey, catando aquellas seis cosas que ya diximos, fue
ras ende si fuese su enemigo dado por juicio; pero qualquier que matase 
d feríese en algunos destos logares que dicho habemos en esta ley et en 
la que es ante della, faciéndolo por mandado del rey, ó defendiéndose * 
tornando sobre sí queriéndolo otro matar á tuerto, 3 non cayerie en 
esta pena; mas este defendimiento se debe facer sobre tal razón si el 
otro sacase el arma viniendo contra él para matarlo, d lo hobiese ferido 
primeramente, et aun estonce non le debe dar mas de una ferida por 
otra, porque non semeje que lo face adrede por le matar, sinon por de
fenderse non podiendo mas, fueras ende si se sentiese ferido de muerte. 
E t aun establescieron mas, que non tan solamente fuesen guardados los 
cuerpos de los que veniesen á la corte asi como diximos, mas todo lo 
suyo que troxiesen; ca qualquier que les hi tomase alguna cosa por fuerza, 
si fuese de los homes mas honrados mandaron que fuese echado de la 
tierra por ende, et si de los otros que moriese por ello; et quien lo fur-
tase que hobiese tal pena como si lo robase en otro logar; mas quien 
deshonrase á otro de palabra en algunos destos logares sobredichos, man
daron que hobiese pena segunt alvedrio del rey por qual fuese la des
honra et el facedor della, et aquel á quien la feciese et el logar en que 
fuese fecha. 

LEY IV. 

Cómo deben seer guardados los que vinieren d la corte del rey 
ó se fueren della. 

Vienen los homes á la corte del rey ó se van della por alguna de 
las razones que dice en la ley ante desta; pero algunos dellos vienen de 
su grado et otros por premia; et los que vienen por premia son aque
llos que llama el rey por sus cartas ó por sus mandaderos en razón de 
emplazamiento, ó de otra cosa de aquellas que desuso habemos dicho á 
que deben venir por mandado del rey. Onde decimos que todos estos 
deben venir seguros ellos et sus cosas, et ninguno non se debe atrever 
á matarlos, nin á ferirlos, nin á prenderlos, nin á deshonrarlos nin á 
tomarles ninguna cosa de lo suyo por fuerza, et esta seguranza deben 

1 que le echertclel regno; ct estas penas. 3 non caerle en esta pena. E t cstables-
» • R . 4- ' eieron mas, que non tan solamente. B . R . 4. 

a ó tornando sobre sí. Esc. \ . 2. 
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haber del día que sallieren de sus casas para ir a la corte fasta que l le
guen á ella, 1 et desi al torno fasta que sean en sus logares 2 andando 
todavía jornadas comunales, asi que por mucho andar non perdiesen 
los cuerpos d lo que troxiesen, et otrosi que por pequeñas jornadas non 
detardasen tanto que hobiese á parescer que lo facien con engaño. Onde 
quien les feciese mal en alguna de las maneras desuso dichas, 3 farie ale
ve porque quebrantarle seguranza del rey por cuyo mandado veniesen; 
et si el que esto feciese fuese de los homes honrados debe pechar do
blado quanto daño feciere, et seer echado de la tierra por quanto tiem
po el rey toviere por bien, et si fuere de los menores debe morir por 
ello. Pero si algunos de los que hobiesen á venir por mandado del rey, 
como dicho habernos, hobiesen enemigos dados por juicio, ó otros ho
mes de quien se temiesen 4 por desaíiacion, ó por menaza d por otra 
cosa que les hobiesen fecha, que entendiesen que hablen razón de lo ca
loñar, debengelo facer saber ; et si non podiesen ó si non osasen, d é -
benio decir á los jueces, d á los alcalles d á los otros homes del logar 
que toviesen algunos portiellos, d á homes señalados del rey si los hi 
hobiere, que gelo digan et los aperciban dello, de guisa que se puedan 
guardar de quebrantar la seguranza del rey, porque non cayan en la 
pena sobredicha; mas si alguno después quel apercebiesen matase á so-
bresabiendas á qualquier de los que veniesen á la corte del rey, 5 por el 
atrevimiento que face debe morir por ello; et si el que feríese fuese de 
los homes honrados, et non moriese de la ferida el otro á quien él ho
biese ferido, debe seer echado de la tierra; et si fuere de los otros de
ben le cortar la mano; et si alguna cosa le tomare de lo suyo, halo de 
pechar doblado: 6 mas si estos non se temiesen nin quisiesen apercebir 
á los otros de quien hobiesen miedo en la manera que dicho habemos, 
si por aventura los otros non sabiendo que iban á la corte del rey ma
tasen d feriesen á alguno destos, si lo ficíeren en el camino deben ha
ber pena como quien quebranta camino; et si en otro logar deben ha
ber pena segunt el fuero de aquella tierra en que lo fecieren. Otrosi de
cimos que ios que veniesen á la corte del rey de su grado non seyendo 
llamados, que los non debe ninguno matar, nin ferir, nin robar nin fa
cer otro mal; ca el que lo feciese meresceria muy grant pena, porque si 
todos los caminos de la tierra deben seer guardados et seguros por hon-

1 et desi á la tornada fasta que lleguen á 4 por desafianza. Esc. 6. T o l . B . R . 3. 
sus lugares. B. R . 2. 5 por el quebrantamiento que face. Esc.4. 

2 andando cada día jornada comunal, asi 6 m?.s si estos que se temiesen non qui-
que. liac. 4 . siesen apercebir á los otros. E s c 1. g. 5. 5. 

3 fane grant yerro por que quebrantarle. T o l . B . R . 2 . 3. 4. mas si estos se detoviesen 
4' que non quisiesen apercebir á los otros. JEsc.4. 
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ra del rey, mucho mas lo deben seer aquellos que vienen á su corte: 
onde quien los quebrantase farie muy grant yerro por que merescerie pe
na segunt alvedrio del rey, catadas primeramente las seis cosas que de
saso son dichas; 1 pero habiendo algunos enemigos 3 quel fuesen dados 
por juicio, si los matase 6 si los feríese, non cayerie en esta pena, fue
ras ende si lo feciese en los tres mijeros acerca del logar do el rey fuese; 
ca también de ida como de venida deben seer seguros en ellos maguer 
non sean llamados, et esto por honra del rey et de su corte. 

T I T U L O X V I I . 

Q U E F A B L A Q U A L D E B E EL P U E B L O S E E R EN G U A R D A R A L R E Y EN SUS 

COSAS M U E B L E S ET R A I C E S Q U E P E R T E N E S C E N A EL 

P A R A SU M A N T E N I M I E N T O . 

B i e n e s son llamados aquellas cosas de que los homes se sirven et se 
ayudan; et estas son en dos maneras, las unas muebles et las otras rai
ces: et como quier que todos los homes deben seer muy guardados en 
esto, mucho mas lo deben seer los reyes. Onde pues que en el título 
ante deste diximos quál debe el pueblo seer en guardar al rey en sus 
oficiales et en su corte, queremos aqui decir como le han de guardar en 
sus cosas muebles et raices que pertenescen al rey señaladamente para su 
mantenimiento, et mostraremos por que las llaman asi: et cómo deben 
seer guardadas: et que pro viene ende quando las guardan como deben: 
et que daño quando non es asi: et que pena merescen, los que pasan con. 
tra esta guarda. 

LEY i . 

Cómo debe el rey seer guardado en sus cosas, quier sean muebles 6 raices^ 
et por qué las llaman asi, 

Complidamente non podrie el rey seer guardado, si todas sus cosas 
non fuesen guardadas por honra del: onde sin todas aquellas que habe
rnos dichas, aun hi ha otras que queremos agora decir en quel debe el 
pueblo guardar; et estas son aquellas que llaman muebles ó raices: et 
las muebles se entienden por aquellas que viven et se mueven por sí na
turalmente , otrosí por las otras que maguer non son vivas que se non 
pueden por sí mover, pero muévenlas: et raices son las heredades et las 
labores que se non pueden mover en ninguna destas maneras que d i -

i pero íaabiendo alguno enemigos que le 2 que fuesen dados por homecieliosj si 
fuesen dados por juicio. Esc. 6. Tol. B. R . 3. los matase. Esc. 4. 
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chas habernos. E t destas heredades que son raices las unas son quita
mente del rey, asi como cilleros ó bodegas 6 otras tierras de labores de 
qual manera quier que sean que hobiese heredado 6 comprado ó gana
do apartadamente para si : et otras hi ha que pertenescen al regno, asi 
como villas 6 castiellos, 6 los honores que los reyes dan á sus ricosho-
mes por tierra. Onde en todas estas cosas debe el pueblo guardar al rey 
de manera que ninguno non sea osado de tomar por fuerza, nin de fur-
tar nin de encobrir ninguna dellas; ca si á todo home es deshonra fur-
tarle lo suyo ó forzargelo, quanto mas quien lo face á su rey que es su 
señor; et demás que es cosa muy.desaguisada en facer los del regno al 
rey aquello de que ellos quieren seer guardados por él; et aun sin to
do esto el daño que á él feciesen non serie solamente suyo, mas de to
dos aquellos á quien el rey es temido de facer bien: ca pues que él ha 
mucho de complir et de dar en muchas maneras, meester ha otrosi que 
haya de muchas partes de que lo pueda facer, et que le ayuden los bo
rnes á ello et non le destorben. Onde por todas estas razones qualquier 
que á sabiendas tomase por fuerza 6 furtase las cosas muebles del rey, 
segunt fuero antiguo de España 1 farie aleve conoscida: et si fuese ho
me honrado et le tomasen en el fecho debe morir por ello, et sinon ha 
de pechar 2 doce atanco como aquello que t o m ó : et si non hobiere de 
que lo pechar debe seer echado del regno por toda su vida; et si fuere 
de los otros debe seer en la prisión del rey, et servirle por ello tanto 
tiempo fasta que sea entregado de aquello que le tomo. Pero como quier 
que diximos que farie aleve el que furtase ó robase el haber del rey, tan
to podrie seer el furto ó el robo, et en tal manera et en tal sazón fe
cho 3 que se tornarie en traycion conoscida; et por ende el que lo fe-
ciese debe haber pena por el alvedrio del rey segunt qual home fuese, 
et el robo et el furto que feciere, et la manera et la sazón en que lo ho
biere fecho. E t esto que decimos se entiende del mueble, mas si fuese 
raiz lo que encobriese ó enagenase alguno tomándolo para sí 6 para otro 
sin mandado del rey, ó consentiese que lo tomase alguno podiéndolo 
él vedar, si fuese el que lo feciese de los homes mas honrados debe 
perder la honor que toviere del rey, et demás hánle de tomar de la su 
heredar otro tanto como aquello que encobrió 6 enagenó, ó consentió á 

1 farie maldat conoscida, et si le toma- po fasta que sea entregado de aquello que to
sen en el fecho debe morir por ello, et sinon mó con el once tanto. Pero como quier que 
h'j. de pechar once tanto como aquello que dexirnos que farie maldat conoscida el que 
tomo; et si non hobiere de que lo pechar , si furtase ó robase. B. R . 4. 
fuere home honrado debe seer echado del 2 dos tanto. Esc. 1. 6. 
regno por el tiempo que el rey alvedriare, 3 que el que lo ficiese caerle en grant 
et si fuere de los otros ha de seer en la pri- yerro et farie maldat conoscida; et por ende 
sion del rey, et servirle por ello tanto tiem- el que lo ficiese debe haber pena. B . R . 4. 

T O M O I I . T 
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otro que lo tomase, et si non hobiere de que lo pechar, debenlo echar 
del regno por quanto tiempo el rey toviere por bien: et si fuere otro 
home et toviere de que lo pechar hánle de tomar otro tanto de lo suyo, 
et debe seer metido en prisión fasta tiempo señalado segunt el rey to
viere por bien,1 et si non hobiere de que lo pechar debe morir por ello. 
E t como quier que diximos desuso que los que encobriesen ó enagena-
sen alguna heredat del rey que deben haber pena asi como sobredicho 
es, con todo eso non deben entender aquellos que la tovieren que han 
derecho en ella, nin que les debe fincar por esta razón nin por tiempo 
que la hobiesen tenido, porque las cosas que pertenescen al rey ó al reg
no non se pueden enagenar por ninguna destas razones. 

LEY II. 

JEn quaí manera pueden sacar los que yerran et se meten en las casas 
ó en los cilleros del rey, et en qudl manera non, 

3 Mátense los homes algunas vegadas en las casas et en los cille
ros del rey por miedo que han por yerros que fecieron, cuidando hi 
guarescen et en esto tovieron por bien los antiguos que guardase el 
pueblo al rey de manera que ninguno non se atreviese á sacarlos ende 
por fuerza, sinon si acaesciese que algunos dellos hobiesen fecho tray-
cion d aleve, ca á tales homes como estos non los debe mamparar casa 
del rey nin otro logar; mas después que fueren hi3 entrados, aquellos 
que veniesen en pos dellos debenlo decir á las justicias que los saquen 
dende, et que los tengan guardados fasta que sepan si son en culpa de 
aquel fecho; ca pues que ellos han á complir la justicia fallándolos en el 
yerro, á ellos conviene de sacarlos ende et non á otri. Pero tan honra
dos homes podrien seer que maguer fallasen las justicias en verdat que 
eran en culpa de aquel yerro et que meresciesen la pena, que non los de
ben por eso justiciar ellos, mas debenlo enviar á decir al rey que man
de como tiene por bien que fagan: et aun por los otros yerros que non 
fuesen traycion nin aleve, ninguno non se debe atrever á sacarlos en
de, mas los que hobieren la querella dellos debenlo decir al home del 
rey que toviese aquella su casa, et el débelos facer alcanzar derecho de
llos. Onde quien de otra guisa se atreviese á sacarlos dende por fuerza, 

i ct si non hobiere de que lo pechar sir- con todo non deben entender aquellos que la 
va tanto tiempo fasta quel rey sea entregado toviesen que han derecho en ella aunque les 
de lo que le tomó con al tanto Et como debe fincar por esta razón," Y concluye 1» 
quier que deximos desuso que los que encu- ley en el cód. B. R . 4. 
briesen ó enagenasen alguna heredat del rey 2 Acogensc los homes. B. R . 2 . 
que deben haber pena asi como sobredicho es, 3 «neerrados. Esc. 3. 4. Tol . B. R* 3. 4. 
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segutit fuero antiguo de España debe morir por ello: et esto por dos 
razones que son amas á deshonra del reyj la una en quebrantarle sus 
casas, et la otra en atreverse á facer hi justicia, lo que non conviene á 
otro sinon al rey: mas si fuesen homes encartados ó enemigos conosci-
dos del rey los que se encerrasen h i , quien los sacase ende non caerle 
por ello en la pena sobredicha; pero esto se entiende non seyendo el 
rey en las casas, ca si el rey hi fuese, ninguno non se debe atrever á sa
carlos ende sin su mandado por ninguna cosa que hobiesen fecho. 

T I T U L O X V I I I . 

QUE FABLA DE QUAL DEBE SEER EL PUEBLO EN GUARDAR, ET E N 
BASTECER, ET EN DEFENDER ET EN DAR LOS CASTIELLOS ET LAS 

FORTALEZAS DEL REY ET DEL REGNO. 

uardar los castiellos et las fortalezas, et darlos á aquellos cuyos son 
et á los que gelos dieron, es cosa que deben los homes en todas guisas 
facer. Onde pues que en el título ante deste fablamos de qual debe seer el 
pueblo en guardar al rey en las cosas que son llamadas muebles 6 raices 
que pertenescen á él señaladamente para su mantenimiento, queremos 
aqui mostrar como el rey debe seer guardado en sus villas, et en sus cas
tiellos et en las otras fortalezas que pertenescen á él et al regno: et mos
traremos como deben los del pueblo facer esta guarda: et por qué razo
nes : et quáles deben seer los alcaydes que han de tener los castiellos: et 
como los deben rescebir: et qué es lo que deben facer para guarda et am-
paranza dellos: et cómo se deben dar et emplazar los castiellos, et á quien. 
E t sobre todo diremos de las fortalezas que dan los reyes en iieldat en
tre sí, et de los otros castiellos que cobran d ganan los naturales del rey 
en su conquista de como se deben dar segunt fuero 1 antiguo de España: 
et en cada ley deste título diremos la pena que deben haber los que de 
©tra guisa guardasen, ó diesen, ó retoviesen para sí ó enagenasen los cas
tiellos del rey et las otras fortalezas que pertenescen á él et al regno. 

L E Y I . 

Cómo dehe el puehlo guardar al rey en sus castiellos et en sus fortalezas, 
et qué pena merescen los que yerran en esta guarda. 

liz segunt lenguage de España es llamada toda cosa que non es 
: asi como diximos en las leyes del título ante deste j mas como 

Rai2 
mueblv 

TOMO II. T 2 
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quier que en ellas mostramos de los heredamientos dcsta manera que son 
quitamente del tey, queremos agora aqui decir de los otros que maguer 
son suyos por señorio, pertenescen al regno de derecho, et estas son las 
villas, et los castiellos et las otras fortalezas de su tierra i ca bien asi co
mo los heredamientos sobredichos le ayudan en darle ahondo para su 
mantenimiento; otrosi las fortalezas sobredichas le dan esfuerzo et po
der para guarda et amparamiento de sí mismo et de todos sus pueblos; 
et por ende el pueblo debe mucho guardar al rey en ellas. E t esta guar
da es en dos maneras; la una que pertenesce á todos comunalmente, et 
la otra á homes señalados: et la que pertenesce á todos es que non le 
fuerzen, nin le furten ni l tomen por engaño ninguna de sus fortalezas, 
nin consientan á otro que lo faga, ca los que lo faciesen farien tray-
cion conoscida por que deben morir et perder quanto hobieren; et esta 
pena 1 posieron los antiguos egual de muerte del señor, porque tal po-
drie seer el castiello quel feciesen perder, que podrie por hi seer el rey-
muerto , d deshonrado d perdidoso de la tierra et de lo que hobiese: et 
esta mesma pena deben haber los que lo consintiesen ó lo consejasen. 
E t esta manera de guarda tañe á todos comunalmente, mas la otra que 
es de homes señalados se parte en dos maneras; la una de aquellos 
á quien el rey da los castiellos por heredamiento, et la otra á quien los 
da por tenencia; ca aquellos que los han por heredamiento, débenlos 
tener labrados et bastecidos de homes et de armas, et de todas las co
sas que les fueren meester de guisa que por culpa dellos non se pier
dan , nin venga dellos daño nin mal al rey nin al regno, nin los 
deben enagenar en ninguna manera en vida nin en muerte á homes 
de fuera de su señorio, nin á otros de quien podiese venir 2 guerra 
nin daño al regno; ante segunt fuero antiguo de España si los qui
siesen vender ó camiary débenlo primeramente facer saber al rey, et 
queriendo él dar tanto por ellos en haber d en camio como otro de la 
tierra diese, halos de haber: ca maguer en la carta d en el previllejo del 
donadlo dixiese que gelo daba para facer su voluntad dello como de lo 
suyo, non se entiende por eso que aquel cuyo es el heredamiento deba 
ende facer cosa por quel rey nin el regno finquen desheredados, nin que 
resciban daño nin mal de aquello que le dio para facer bien, ante se en
tiende que le debe con ello guardar et facer servicio. E t por ende el que 
perdiese el castiello ó lo enagenase á sabiendas á quien feciese daño d 
guerra al rey d al regno del , farie trayeion conoscida por que debe per
der todo el heredamiento que hobiere et seer echado de la tierra para 

1 posieron los homes en egual de muerte 2 mal nin daño. Esc. 3. grant daño al 
del señor. Esc. ú rey nin al regno. Esc. 4. 
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siempre jamas, et el castiello debe tornar 1 al señorío del regno como de 
primero. E t la otra manera de guarda es de aquellos á quien da el rey 
los castiellos que los tengan por e l , ca estos son tenudos mas que todos 
los otros de guardarlos, teniéndolos bastecidos de homes et de armas, 
et de todas las otras cosas que les fueren meester de manera que por su 
culpa non se puedan perder 5 ca si el pueblo es tenudo por naturaleza de 
guardar al rey en ellos asi como desuso diximos, et los otros á quien los 
da por heredamiento porque non venga dellos daño nin mal á los reyes 
de quien los ellos heredaron, quanto mas estos átales á quien los da el 
rey señaladamente non por otra razón sinon porque gelos guarden de 
manera que gelos puedan dar sin embargo ninguno quando los pediere. 
Onde qualquier dellos que por su culpa perdiese el castiello que toviese 
desta manera, farie trayeion conoscida por que debe haber tal pena co
mo si matase su señor; esta misma pena deben haber todos aquellos que 
fuesen ayudadores et conseiadores dello. 

L E Y I I . 

Cómo deben seer dados et rescehidos los castiellos, et en qué manera. 

Lealtad es cosa que enderesza los homes en todos sus fechos, por
que fagan siempre todo lo mejor; et por ende los españoles que toda
vía usaron della mas que otros homes, veyendo el grant peligro que 
podrie acaescer á sus señores et á ellos mismos si las fortalezas del reg
no se perdiesen, posieron quatro cosas por que fuesen meior guardadas: 
la primera de como rescibiesen los castiellos et por quién: la segunda de 
como los guardasen: la tercera de como los defendiesen et los acorriesen 
quando meester fuese: la quarta de como gelos diesen quando los pe
diesen d gelos hobiesen i dar por derecho. E t en el rescebir, que es la 
primera, deben guardar que los castiellos que fueren del rey que los res-
ciban antéi seyendo hi aquel que ha de dar el castiello et el otro que lo 
ha de rescebir j et otrosí deben seer rescebidos por su mandado et señala
damente por su portero: et el portero ha de seer natural 2 del rey, et 
conoscido por nombre et por la tierra onde es natural, et que él mis
mo gelo dé por su mano quel faga entrega de aquel castiello quel man
da dar al que lo ha de rescebir: et sobre todo esto débele poner plazo 
a que lo resciba segunt el rey entendiere que será guisado, asi que aquel 
que lo ha de rescebir se pueda aguisar para venir tomarle, et el que lo 
tiene non faga grant costa en esperándole, ca de aquel plazo adelante es 

i al rey como de primero. Esc. i . a del regno. Esc. I . 
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rescebidor es temido de pagar las costas al otro que le tenie sínon qui
siere venir á rescebírlo; pero ante debe seer entregado del castiello que 
las pague. E t estas costas deben seer pagadas por alvedrio del rey, 1 6 
por asmamiento de homes buenos en quien se avengan amas las partes: 
et aun quando el portero llegare al castiello, por su mano lo debe res-
cebir aquel que lo ha de tener, entregándole del ante testigos, et cono
ciendo el que lo rescibe hi antelios que es pagado de la entrega que el 
portero le hobo de facer por mandado del rey de aquel castiello. E t esto 
fecieron los antiguos guardando honra de su señor et leakad de sí mis
mos , porque ninguno por carta falsa que feciese non le diesen el castiello, 
nin otrosi maguer alguno dixiese que era portero, que nol entregasen 
por él sinon por el otro conoscido que el rey le hobiese dado por su 
mano asi como sobredicho es. 

L E Y I I I . 

JPor qué razones tovteron por hien los antiguos que las entregas de los 
casthllos fuesen fechas por mano de portero, et qué pena deben haber, 

los que non fuesen d rescebirlos al plazo que les pos i eren. 

2 Posieron los antiguos et tovieron por bien que la entrega de los 
casticllos fuese fecha por mano de porteros et non por otro oficial, por
que ellos están siempre á la puerta del rey et conoscen mas los homes 
que entran et salen et los otros del regno á quien van muchas veces con 
cartas et con mandados \ et son ellos otrosi mas conoscidos de las gentes, 
porque ellos son tenudos 3 de ir facerles entregar et emendar los tuer
tos 4 que resciben: et por eso tovieron por bien que las entregas de 
los castiellos fuesen fechas otrosi por ellos. E t porque los rescebidores 
non fuesen perezosos en rescebir los castiellos después que los porte
ros 5 les hobiesen dado para ello asi como sobredicho e3_, tovieron por 
derecho que si al plazo que les posiesen non lo fuesen á rescebir, non 
mostrando excusa derecha por que lo non podieron facer, que si el cas
tiello perdiese después del plazo aquel que lo tenie por non lo tener 
bastecido de homes, et de armas et de viandas, estando á fiuza que 
el otro gelo vernie rescebir al dia que con el posiera, que la culpa fuese 
del otro que lo debiera rescebir. et lo podiera facer et non quiso nin se 
envió escusar i et por ende debe haber tal pena como quien face perder 

1 ó por asignamiento de homes buenos. q de Irles facer las entregas. Esc. 6. Tol. 
B. R . 4. B. R . 3. 

2 Quisieron los antiguos. Esc. 5. 6. Tol . 4 et las forcias que resciben. Esc. 3. 
B. R . 3. 4. 5 les hobiesen dado plazo para ello. B .R. 2. 
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castiello de su seííor; mas si él se enviase excusar mostrando razones 
derechas por que non podiera venir rescebir el castiello al plazo que le 
habien puesto, et el otro que lo toviere lo desamparase ó non lo tovie-
se bastecido de guisa que lo hobiese de perder, estonce serie él culpado, 
et debe haber tal pena por ende como quien pierde castiello de su se
ñor : 1 et debe haber mayor pena que el otro por dos razones: la una 
porque teniendo el castiello lo perdió, et la otra porque aventuro su 
lealtad en fiuza de otri que non era su señor. E t como quier que amos 
estos yerros sobredichos sean de trayeion, con todo eso non son las pe
nas eguales, porque en mayor culpa es aquel quel perdió teniéndolo, 
quel otro que non lo tenia et lo íizo perder: et por esto los que han á 
dar los castiellos non los deben desamparar nin menguar ninguna cosa 2 
del bastimento dellos, maguer non los vengan rescebir al plazo que les 
fue puesto, nin se envien escusar aquellos que los hablen á tomar, fue
ras ende si fueren castiellos emplazados asi como dice adelante en las 
leyes que fablan dellos. 

LEY IV. 

Qudntas maneras son de castiellos que se pueden rescehir sin portero^ 
et por qué razones. 

Castiellos et fortalezas hi ha que se pueden rescebir sin portero segunt 
fuero antiguo de España; et estos son en quatro maneras: la primera es 
quando el rey fuese 3 en conquista ó en hueste, et le diesen algunt cas
tiello tan á sohora que non podiese haber portero señalado que diese lue
go para rescebir lo j ca estonce qualquier á quien lo el rey mandase resce
bir , puédelo facer sin portero por razón del tiempo apresurado; pero 
tal castiello como este asi lo debe guardar el que lo toviere como sil ho-
biere portero entregado del, et si lo perdiese por su culpa esa misma 
pena debe haber: mas después que por sí lo ha rescebido debe luego 
que el rey veniere decirle que lo mande tomar, et si el rey quisiere que 
le tenga dende adelante, débele dar su portero quel entregue del. L a se
gunda manera es quando alguno dixiese al rey 4 que le tomarle castiello 
muy mal labrado, ó otro logar tan flaco que non se atreviese á guardar
le, temiéndose de cayer en peligro de trayeion si se perdiese, ca atal 
como este non debe seer entregado por mano de portero, pues que él 
mismo conosce el peligro en que podrie cayer si lo toviese j ca mucho 

i et face mayor yerro que el otro por 3 en corrida ó en hueste. B. R . 2 . 
dos razones. B. R . 4. 4 quél non tomarle castiello muy mal 

a del bastecimiento dellos. Esc. I . 6. labrado. B. R . 4. 
B. R . 2. 3. 4. 
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es cosa que deben los reyes guardar de non dar carrera á sus vasallos 
por que cayan en yerro. Onde qualquier que mostrase al rey verdade
ramente el peligro en que podrie cayer por la flaqueza de tal castiello, 
asi como sobredicho es, si el rey después gelo mandase tomar por por
tero contra su voluntad et por fuerza, maguer lo perdiese non caerie 
por ende en pena de traycion, porque le dixiera la verdat et non gela 
quisiera creer, et gelo ficiera tomar como por manera de premia: mas 
si el posiese ante sí tal razón como esta mintrosamente seyendo el logar 
atal que se podiese amparar, estonce si lo perdiese cayerie en pena de 
traycion. L a tercera manera es de los castiellos quel rey tomase 1 en 
peños d por entregas de malfetrias que algunos hobiesen fechas que fue
sen tenudos de emendar: et como quier que estos átales se pueden rescebir 
sin portero si el rey quisiere porque non son suyos quitamiento, con todo 
esto los que los tovieren asi son tenudos de los guardar como si porteros 
gelos hobiesen entregados: et átales castiellos como estos han de seer 
muy guardados, porque muy aina podrie seer que aquellos de quien el 
rey los hobiese habido se trabajarien de los cobrar: onde quien los per
diese por su culpa podiendolos guardar, cayerie en pena de traycion. L a 
quarta manera de castiellos que se han de rescebir por mandado del rey 
es de aquellos que él da á algunos por heredat2 en quel han de acoger 
et de apoderar en tiempos señalados por reconoscimiento de señorío se-
gunt el fuero antiguo de España, et átales como estos puede, el rey 
mandar rescebir sin portero si quisiere ó por él: et á tal apoderamiento 
como este llaman en algunas tierras potestad: et ha de seer fecho desta 
guisa, que aquel que toviere el castiello debe sacar dél toda su compa
ña , et rescebir en la fortaleza los homes del rey, et poner la su seña en 
la mas alta torre que hi hobiere, et el pregonero del rey ha de pregonar 
manifiestamente como aquel logar es real: et deben hi estar los homes 
del rey tantos días quantos fueren puestos en el paramiento que fue fe
cho quando el castiello fue dado, despendiendo de lo que fallaren en él 
non á malfacer, mas para gobernarse: et si non fallasen hi lo que les 
fuese meester, hánles los señores del castiello á pagar la despensa que 
hi federen. Onde qualquier que desta guisa non quisiese dar poder al 
rey en el castiello que desta manera hobiese rescebído, 3 face traycion 
porque deshereda su señor que heredo á él alzándose con lo que perte-
nesce á su señorío, et por ende si el rey lo podiese prender en é l , pué -

1 por entregas ó por malfetrias ó en pe- enviare, et apoderarlos en tiempos señála
nos de algunos fechos que fueren tenudos de dos. B. R. 4. 
emendar. Esc. 5. 3 fane grant yerro # porque deshereda á 

2 en que han de coger los que el rey hi su señor. JB. R . 4. 
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lo matar si quisiere con derecho, et sinon 1 debe seer desheredado de 
aquel logar para siempre, fueras ende si el rey le quisiere facer tan grant 
merced que gelo quisiese tornar, et esto mas por merced que por dere
cho; pero ante le debe dar el otro todas las costas et las misiones que 
hobiese fechas sobrestá razón; ca non tovieron por derecho los antiguos 
que por la rebeldía que desta guisa fecicse maguer el rey le quisiese des
pués facer merced, 2 que todo fuese quito que non hobiese alguna pena. 
Pero ante quel rey le tome el castielio nin pase contra él en ninguna 
manera de las sobredichas, débelo afrontar en tres maneras: la primera 
hale de enviar 3 su mandadero ó su carta con conseid de su corte que le 
venga facer emienda: la segunda si veniere el mismo débegelo deman
dar por su corte: la tercera si por todo esto non quisiese venir, débelo 
facer reptar nueve dias, et tres dias et un dia; et si á todos estos plazos 
non veniese él nin otro por é l , dende adelante débele dar la pena so
bredicha ; mas si por aventura veniese ante que el plazo del repto pasa
se et pidiese merced al rey que le dieáe plazo en que se podiese aconse
jar para facerle emienda, débegelo dar de treinta dias tomando dél pr i 
meramente fiadores et homenage, 6 otro recabdo el mayor que podiere 
que non bastezca el castielio nin faga otra cosa por que se le parase 
peor; pero si el rey entendiese que el plazo demandaba engañosamente 
d después que gelo hobiese otorgado feciese alguna cosa que fuese con
tra lo que hobiese prometido, dende adelante non ha el rey por que 
atenderle mas nin dexar de facer contra éi asi como dicho es. 

LEY v . 

JPor qtiáles razones los que han de rescehir los castiellos pueden dar 
otros que los resciban jpor ellos. 

Usaron quatro cosas los antiguos de España que tovieron que era 
razón que por qualquicr dellas ios que Jian de rescebir los castiellos pue
dan dar otros que los resciban por ellos: la primera es quando el rey 
quisiese dar castielio á alguno que non hobiese edat complida, et fuese 
de buen logar por merescimiento de su padre d de su linage, d por 
merced que quisiese á él mismo facer: la segunda cosa es quando aquel 
que lo hobiese de rescebir fuese enfermo de manera que non lo podiese 
ir tomar: la tercera si fuese enemistado de guisa que non lo podiese ir 
rescebir sin peligro de muerte: la quarta quando fuese acusado d repta-

1 debe seer desterrado de aquel lugar. B . R . 3. 4. 
' I' 4' , , R 8 su mandadero con su carta. B. R . 2 su 

2 que de todo fuese quito. Esc. 3. 6. T o l . mandado ó su carta. B. R . 4. 
T O M O I I . v 
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do sobre tal cosa que él por sí mismo se hoblese de defender en juicio. 
Ca por qualquier destas razones el que hobiere de rescebir castiello pue
de enviar otro que lo resciba por él 5 pero este que lo hobiere de rescebir 
debe catar que envíe tal home en su logar que pueda et sepa facer en 
guarda del castiello todas aquellas cosas que él era tenudo de guardar et 
de facer; ca si él tal home non enviase, et el castiello se perdiese, caye-
rie él por ende en pena de traycion. 

LEY VI. 

Quáks Mhm sesr los alcaydes de ¡os castiellos, et qué es ¡o qiie dehen 
facer por sus cuerpos en guarda dellos. 

Tener castiello de señor segunt fuero antiguo de España es cosa 
en que yace muy grant peligro? ca pues que ha de caer el que lo tovie-
re si lo perdiere por su culpa en traycion que es puesta como en egual 
de muerte del señor, mucho deben todos los que los tovieren seer aper-
cebidos en guardarlos de manera que non cayan en ella. Et por ende 
pues que en las leyes ante desta habemos dicho de cómo los deben res
cebir et por quién, queremos hoy mas decir de como los deben guardar 
et en qué manera: et para esta guarda seer fecha complidamente deben 
hi seer catadas cinco cosas: la primera que sean los alcaydes tales como 
conviene para guarda de castiello: la segunda que fagan ellos mismos 
lo que deben en guarda dellos: la tercera 1 que tengan hi complimiento 
de homes: la quarta de vianda: la quinta de armas. Et de cada una 
destas queremos mostrar como se deben facer; et por ende decimos que 
todo alcayde que toviere castiello de señor debe seer de buen linage 2 de 
padre et de madre; ca si lo fuere siempre habrá vergüenza de facer del 
castiello cosa que le esté mal nin por que sea denostado él nin los que 
dél descendieren: otrosí debe seq' leal porque todavía sepa guardar que! 
rey nin el regno non sean desheredados del castiello que toviere: et aun 
ha meester que sea esforzado porque non dubde de se parar á los peli
gros que al castiello venieren: et sabidor conviene que sea porque sepa 
facer et guisar las cosas que convinieren á guarda et á defendimiento del 
castiello. Otrosí non debe seer mucho escaso porque hayan sabor los 
homes de fincar de mejor miente con él; ca asi como serie mal de seer 
muy desgastador de las cosas que fuesen meester para guarda del castie
llo, otrosí lo serie de non saber partir con los homes lo que toviese 

1 que pongan hi complimiento de homes. 2 de padre et de abuelo, ca si lo fuere. 
Esc. 3.4. B. R . 4. 
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quando meester les fuese: et non debe seer muy pobre porque non ha
ya cobdicia de querer enriquecer de aquello quel dieren para la tenen
cia del castiello. E t demás de todo esto debe seer muy acucioso en guar
dar bien el castiello que toviere, et non se partir del en tiempo de peli
gro , et si acaesciese que gelo cercasen ó geio combatiesen, débelo am
parar fasta la muerte,1 et por le tormentar, d ferir ó matar la muger ó 
los fijos, d otros homes qualesquier que amase, nin por ser él preso ó 
tormentado, 6 ferido de muerte d amenazado de matar, nin por otra 
razón que seer podiese de mal d de bien que le feciesen ó le prome
tiesen de facer, non debe dar el castiello, nin mandar que lo den, ca si 
lo feciese, caerle por ende 3 en pena de traycion como quien trae cas
tiello de su señor. 

L E Y V I I . 

Quál debe seer el alcayde que finca en el castiello por mano del mayor 
mando él va á alguna parte, et qué es lo que deben facer él et los otros 

que fincan hu 

Escusar non puede el alcayde que non vaya algunas vegadas del 
castiello que tiene á otras partes por cosas quel acaescen j pero esto non 
debe facer en tiempo que entendiese que el castiello se podiese perder 
por su ida; mas quando desta guisa que dicho es hobiese de i r , debe se-
gunt fuero de España dexar otro en su logar por alcayde que sea fi-
dalgo derechamente 3 de parte de padre et de madre, et que non haya 
fecho traycion nin aleve, nin venga de linage de homes que la hayan 
fecho, et que sea home con quien haya debdo de parentesco ó de grant 
amor de manera que haya razón de fiar el castiello en él asi como en 
si mismo; et á tal como este debe dexar en su logar, et darle las llaves 
del castiello et facer quel fagan homenage quantos hi fueren asi como 
á él mismo lo habien fecho, para guardar el castiello bien et lealmente 
en todas cosas fasta que él venga. E t debe otrosi mandar á aquel que 
dexase en su logar que si acaesciese que él moriese en qual manera quíer 
ó fuese preso, que entregase del castiello al señor cada que lo demanda
se asi como él era tenudo de lo facer: otrosi que cumpla todas las otras 
cosas en tenencia et en guarda del castiello, asi como él las debie com-
plir; et de todas estas cosas debe de tomar homenage dél que las faga 
et las guarde so pena de traycion. E t si por aventura acaesciese que tal 

1 et por veer tormentar ó ferir. Esc. 3. Tol . B. R . g. 
4. 5. 6. Tol. B. R . 3 4. 3 de padre et de abuelo, et que non ha-

2 en pena de tal traycion. Esc, 3. 4. <í. 7a fecho. B. R . 4. Esc. 8. 
T O M O I I . Y ^ 
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alcayde como este 1 viese ferir ó prender al otro quel dexó en su logar, 
con todo eso non debe dar el castíello a los enemigos maguer él gelo 
mandase, nin aun al mismo mientre fuese en poder dellosí ca si lo fe-
ciese farie atal traycion como quien da castiello de su señor, et debe 
haber esa misma pena. Et como quier que en todo tiempo debe dar el 
castiello al alcayde quel dexó en su lugar quando gelo pediere, pero 
con todo eso non lo debe facer en sazón que se podiese perder, ca asi 
como el otro quel dexó en su lugar era tenudo de dar el castiello á su 
señor, en esta manera lo es él. Et la lealtad de España por tan extraña 
cosa tovieron desheredamiento de señor que non tan solamente defen
dieron 2 al alcayde que toviese el castiello que lo non diese por manda
do del otro que estodiese de fuera, mas aun que si amos fuesen aveni
dos para darlo, que los otros que fuesen en el castiello non gel5 dexa-
sen facer en ninguna manera 5 ca como quier que los que estodieren en 
el castiello sean tenudos de obedecer al alcayde en todas cosas, en tal 
como esta non lo deben facer, pues que por ella caerien en pena de 
traycion. 

L E Y V I I I . 

JB/ i que manera deben facer alcayde qiiando el que tiene el castiello mué" 
re sin lengíia. 

Estando el alcayde en el castiello si acaesciese que moriese sin len
gua de guisa que non podiese dexar otro de su mano, debe fincar en 
su lugar el mas propinco pariente que en el castiello hobiere si fuere de 
edat et tal home que sea para ello, et si tal hi non fallaren deben fa
cer 3 alcayde al mejor home que en el castiello fuere para tenerlo j pero 
todavía deben mucho catar que sea leal et amigo del señor del castiello. 
Et tal alcayde como este es tenudo de facer, et de guardar et de com-
plir todas las cosas en guarda del castiello asi como dichas son desuso: 
et si errase en alguna dellas cayerie en la pena sobredicha. Et aun mas 
posieron en el fuero antiguo de España, que si alguno que hobiere sei-
do alcayde después que non toviese el castiello feciese el mismo fecho 
por que lo perdiese el señor cuyo fuese, 4 d consentiese á otri que lo fe
ciese, pues que él sabia las entradas et las salidas et las otras cosas por 
que el castiello se podiese perder, ó aguisare que se perdiese por hi , to
vieron por derecho que cayese en pena de traycion también como si 
fuese alcayde. 

1 viese prender ó ferir ó matar al otro. 3 alcayd. B. R . 1. 
Esc. 3. 4. 5. 6. T o l . B . R . 3. 4. 4 0 consejase á otrie que lo feciese. 

a al alcayat. Esc. 3." Y asi siempre. B. R . 4. 
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L E Y I X . 

Que d alcayde debe meter en el castiello tantos homes et tales con que 
lo pueda bien guardar et mantener. 

Meter debe el alcayde en el castiello caballeros, et escuderos et ba
llesteros et otros homes darmas quantos entendiere quel convienen, ó 
segunt la postura que hobiere con el señor de quien lo toviere: et debe 
mucho catar que aquellos que hi metiere sí fueren íijosdalgo que non 
haya fecho ninguno dellos traycion nin aleve, nin venga de linage de 
traydores: et estos átales debe apoderar sobre los otros homes que es-
todieren en el castiello, por que le guarden de manera que por el pueda 
complir su derecho del. Et los ballesteros que son homes que cumplen 
mucho á guarda et á defendimiento del castiello, debe catar el alcayde 
que sean átales que sepan bien facer 1 su meester, et que haya hi dellos 
que sepan adobar las ballestas et las saetas, et todas las otras cosas que 
convienen á ballestería. Et los otros homes darmas que hi fueren debe 
catar que sean homes conoscidos et recios para ayudar bien et defender 
el castiello quando meester fuere: et si sopierea que entrellos alguno ho-
biese fecho traycion, non lo debe hi tener, ó si veniese de homes que la 
hobiesen fecho. Et otrosi las velas et las sobrevelas á que llaman 3 mon
taraces , 4 et las rondas que andan de fuera al pie del castiello, et las ata
layas que ponen de dia, et las escuchas de noche, todos estos ha meester 
que guarde el alcayde quanto mas podiere que sean leales, faciéndoles 
bien et non les menguando aquello que les debe dar: et halos de ca-
miar á menudo de manera 5 que non estén todavía en un lugar. Et el 
que fallare que non face bien aquello que debe en el lugar do lo posie-
re, debe facer justicia del asi como de home que le quiere facer tray-
dor; pero los antiguos usaron á despeñar á los que fallaban dormiendo 
en la sazón que debien velar pues que tres vegadas los habían desper
tados , castigándolos que lo non feciesen. 6 Et el alcayde que tales ho
mes non catase para guardar el castiello si por aquello se perdiese, cae
rle por ende en pena de traycion, porque serie la culpa suya en non fa
cer lo que habie de complir en guarda de aquel lugar. 

1 su oficio. Esc. 4. 5- 4 et las robdas. Tol. B. R . 3. 
2, que ha entrellos alguno que hobiesc 5 que no estén cada dia en un lugar, 

techo traycion. Esc. 3. 4. 5. 6. Tol. B. R . Esc. 4. 
3* 3-4- 6 et el acayat que tales homes non tovie-

3 ( montarazones. Esc. 1. montaraics. Esc. xe para guardar el castiello. Esc. 4. 
o. vientaraces. Tol . 
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L E Y X . 

E n m i manera deben seer bastecidos los castiellos de vianda et de ¡as 
otras cosas que son meester por razón de guerra. 

Vianda es cosa sin que los homes non pueden vevir, et por ende 
ha meester que la hayan siempre j ca si en los otros logares non la pue
den escusar, mucho menos lo pueden facer en los castiellos en que han 
á estar como encerrados guardándolos, asi que non deben sallir á nin
guna parte sin mandamiento del alcayde suyo, et aun sin todo esto po-
drie acaescer que maguer los mandase sallir, que lo non podrien facer 
seyendo cercados d muy guerreados de los enemigos, et por ende ha 
meester que en todo tiempo tenga el castielio bastecido, de vianda, et 
mayormente de agua que es cosa que pueden menos escusar que las 
otras: et si la hi hobieren que la sepan guardar et despender mesurada
mente por que non les fallesca: et deben buscar et facer todas las cosas 
que podieren por que la hayan 5 ca asi como el castielio non se puede 
defender sin homes, otrosi non podrien ellos vevir nin guardarle si non 
hobiesen con que se gobernar. Et por ende la primera cosa de que se 
debe bastecer es agua, ca non tan solamiente la han meester para beber, 
mas para otras cosas muchas que non pueden los homes escusar: et pues 
que por mengua desta podrien los homes mas aina venir á muerte que 
por otra cosa, por ende la deben mucho guardar que les non fallesca} 
ca maguer el agua es muy baldonada et rafez entre los homes, non es 
ninguna cosa mas cara que ella quando la non pueden haber, et por 
ende debe seer muy guardada. Otrosi se deben bastecer de pan de aque
llo que entendieren que mas se podria tener segunt el ayre de aquella 
tierra; eso mismo deben facer de carnes et de pescados, et non deben 
olvidar la sal, nin el olio, nin las legumes nin las otras cosas que cum
plen mucho para bastecimiento del castielio. Otrosi deben seer aperce-
bidos de haber molinos d muelas de mano, et carbón, et leña et todas 
las otras cosas á que llaman preseas sin las que non se pueden bien 
ayudar de la vianda maguer la hayan: et el vestir et el calzar de los ho
mes que es cosa que non pueden escusar porque les ayuda á vevir et 
seer apuestos: et para facer bien, ante debe seer el castielio bastecido de 
todo esto que dicho habemos que la priesa venga. Et por ende todo lo 
que dieren al alcayde para el castielio, débelo meter en él también en 
esto que dicho habemos como en las otras cosas que fueren hi meester; 
ca si desta guisa non lo feciese et el castielio se perdiese por mengua de 
alguna destas cosas, cayerie por ende en tal pena de traycion como 
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quien toma haber para guardar castiello de su señor et non lo metió 
en él por que se hobo de perder. 

L E Y X I . 

Cómo deben seer bastecidos los castiellos de armas. 

Armas muchas ha meester que haya siempre en los castiellos para 
seer guardados et defendidos quando meester fuere, ca maguer sean bas
tecidos de homes et de viandas, si non hobieren bastimento de armas 
non serie todo nada, porque con ellas los han los homes á defender: 
et sin todas las que el señor dexare hi en su almacén, debe siempre el 
alcayde tener hi las suyas para mostrar que ha sabor de guardar su leal
tad , et debe hi tener todas aquellas cosas que son meester para ado
barlas et enderezarlas de guisa que se ayuden dellas quando meester 
fuere; ca el arma de que el home non se puede ayudar 1 mas face em
bargo que pro, Et sobre todo esto debe mucho guardar que los que hi 
estodieren que las non furten nin las mengüen en ninguna manera 2 
por que non las hayan quando las hobieren meester, ante debe facer 
grant escarmiento de los que lo feciesen; ca si grant pena debe haber el 
que furta á otro cosa por quel face menguar en lo suyo, quanto mas el 
que va á furtar aquello por que face á otro menguar en su lealtad et ca-
yer en pena de traycion. Et por ende todas las armas del castiello tam
bién las del señor 3 como las que toviese hi el alcayde, deben seer muy 
guardadas non tan solamente en non las dexar furtar nin enagenar 
asi como diximos, mas aun en non las dexar dañar nin perder, fueras 
ende aquellas que se perdiesen en defendimiento, 4 ó en amparando el 
castiello; pero esto non debe seer fecho 5 como en manera de alabamien
to, ó despreciándolas, ó en faciendo con ellas aquello que les tornase á 
pro et á guarda dellos et del logar. Onde el alcayde que desta guisa non 
toviese bastecido el castiello de armas ó malmetiese las que toviese en 
él, por que el castiello se hobiese á perder, cayerie por ende en pena 
de traycion et maguer el castiello non se perdiese debe pechar dobla
das todas las armas que por su culpa se perdiesen. 

1 mas face daño que pro. Esc. i . 5 en manera de abaldonamíento despre-
2 por que las hayan. Esc. 4. dándolas, et non faciendo con ellas. Esc. 
3 como las suyas que hobiese h¡ el a l - 3. 5. 6. B. R . 4. en manera de aviltamiento, 

cayde. B. R . 4. despreciándolo, et non faciendo con ellas. 
4 et amparamlento del castiello. Esc. Esc. 4. 

1. 4. 5. 6. 
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L E Y X I I . 

Como se deben guardar los castiellos con esfuerzo et con ardimiento, 

Sabidores fueron macho los antiguos de España para guardar su 
lealtad, et por ende catando todas las cosas por que los castiellos fuesen 
mejor guardados de manera que los señores non los perdiesen, et ca
tando todo aquello por que esto se feciese meior, posieron que aquellos 
que estodiesen en los castiellos feciesen dos cosas: la una defenderlos 
con ardimiento et con esfuerzo^ et la otra con sabidoria et con cordura: 
et la que ha de seer con ardideza et con esfuerzo es que deben defender 
el castiello muy ardidamente firiendo et matando los enemigos lo mas 
de recio que podieren, de manera que los non dexen llegar á él , ca en 
esto 1 non deben popar á padre nin á fijo, nin á señor que ante hobie-
sen habido, nin á otro home del mundo que del otro cabo fuese que 
viesen que el castiello les quisiese facer perder; porque mucho serie cosa 
sin razón et contra derecho de guardar home á aquel 2 quel feciese 
traydor, Otrosi deben haber grant esfuerzo en sofrir todo miedo et to
do trabajo que les hi avenga, también en velar como en sofriendo sed, 
et fambre, et frió et todo otro trabajo que hi prisiesen, ca pues que el 
castiello non han á dar sinon á su señor, meester es que tomen esfuerzo 
en sí porque lo puedan facer et non cayan por su culpa en pena de 
traycion: et por ende muerte nin otro peligro que es pasadero, non 
deben tanto temer como la mala fama que es cosa que fincarie para 
siempre á ellos et á su linage, si non feciesen lo que debiesen en guar
da del castiello. Et por eso tovieron por bien los antiguos que quando 
los alcaydes viesen armar engeños, d facer cavas, d otra manera de com
batir contra los castiellos, que deben esto mostrar á los que hi fueren 
con ellos como non desmayen j ca maguer natural cosa es de haber los 
homes miedo de la muerte pero pues que saben que por ello han de 
pasar, ante deben querer morir faciendo lealtad et derecho, et dar á los 
homes razón verdadera de los loar después de su fin mucho mas que 
quando eran vivos, et dexar otrosi á su linage buen prez et buena fama, 
et carrera abierta por que los señores con quien vivieren hayan debdo 
de les facer bien et honra et de se fiar siempre en ellos, que mostrar 
luego cobardia por que sean tenudos por malos, et desi rescebir por en
de muy cruas penas como traydores, 3 d si estorcieren venir á denuesto 

i non deben parar mientes á padre. Esc, 2 quel quisiese facer traydor. Esc, 3. 4. 
1.4. 6. 7. B. R . 2 . non deben catar al pa- 5. 6. Tel. B. R, 3, 4. 
dre. EÍC. 5. 3 ósiacaesciescvenirádenuesto.Esc. 1.5. 
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ó á deshonra de si, et dexar su linage mal enfamado para siempre. Et 
por ende los antiguos poníen siempre en los castiellos homes señalados 1 
que pedricasen et sopiesen mostrar estas cosas á los que hi estodiesen en 
manera 2 que escogiesen esfuerzo para facer bien, et que se sopiesen guar
dar de cayer en pena de traycionj et los alcaydes son tenudos de facer 
esto mas que los otros homes. 

LEY X I I I . 

Que en defender et guardar los castiellos ha meester cordura et sahidoria, 

Sabidoria grande et seso ha meester en defender los castiellos, ca 
maguer el esfuerzo et el ardimiento son muy nobles en sí, pero en las 
demás cosas ha meester que sean ayudados por seso et por cordura, por
que aquello que los homes cobdician de seer vencedores non les torne en 
ser vencidos. Et maguer en todos los fechos de guerra es esto mucho 
meester, señaladamente conviene á los que han á defender los castiellos 
de los enemigos, porque mas vegadas gelos toman por sabidoria et por 
arte que por fuerza. 3 Et atal ardimiento' podrien mostrar los de dentro 
en saHiendo á los de fuera, que si lo non feciesen con sabidoria et con 
seso 4 que el castiello fuese en salvo, que se podrie por hi perder 5 et 
por eso fue puesto en España que después quel castiello fuese cercado, 
ninguno non abriese la puerta 5 para facer espolonada sin mandado del 
alcayde; ca el que lo feciese, si el castiello se perdiese por ello, tincarie 
por traydor et debe morir por ende la mas crua muerte quel puedan 
dar 6 et perder la meitad de lo que hobiere j et maguer el castiello non 
se perdiese, debe morir por ello porque sallió de mandado de su al
cayde en tiempo peligroso. Mas del alcayde tovieron por bien que lo 
non probase en ninguna manera, ca si lo feciese, maguer fuese muerto 
d preso non podrie seer quito de la traycion si entonce el castiello se 
perdiese, porque pues que él es dado para guardalle, non se debe partir 
del sin mandado del rey ó del otro señor de quien lo toviere; et el 
mandamiento qu€ sea cierto de manera que se pueda averiguar por tes
tigos 7 que sean creedores. Otrosi debe haber sabidoria para tener armas, 

1 que blasonasen et sopiesen. Esc. i . que hi perder; et por eso fue puesto. Esc. 5. 6. 
publicasen et sopiesen. Esc. 5. Tol. B. R . 3. 4, 

2 que cogiesen' esfuerzo. Esc. 1 . 3. 6. 7. 4 de tal manera quel castiello quedase a 
B . R . 2. que tomasen esfuerzo. Tol. B. R . 3. 4. recabdo, en otra guisa podríase perder. Esc.i . 

3 et aun sin esto porque tal esfuerzo ct 5 para facer rebato sin mandado. Esc. 1. 
tal ardideza podrían mostrar los de dentro 6 et perder lo que hobiere. B. R, 4. 
en saliendo á los de fuera, que si lo non fi- 7 que sean creederos. Esc. 3. 4, ó. Tol. 
ciesen con sabiduría et con seso por que el B. R . 2 . 4. 
castiello fincase en salvo, que se podrie por 

T O M O I I . X 
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et piedras et las otras cosas quel fueren meester con que defienda el cas-
tiello de guisa que non haya á derribar de los muros nin de las torres 
ninguna cosa en defendiéndose; ca si lo feciese et el castiello se perdiese 
por aquello que él derribase, non se podrie escusar de la pena sobredi
cha. Otrosi debe guardar las armas que las non despienda sinon quando 
fuere 1 meester, asi como sobredicho es. 

L E Y X I V . 

Cómo el alcayde del castiello debe usar de sabidoria. 
Engeñoso et sabidor seyendo el alcayde, es cosa que se le torna en 

grant pro para guarda de su castiello; ca muy grant derecho es quel bo
rne do tiene su lealtad que meta hi todo su seso para guardalla. Et por 
ende si él sopiere facer engeños 6 otras cosas con que pueda defender el 
castiello que toviere, debe usar de su sabidoria non tan solamente en 
tiempo de guerra mas aun estando en paz, porque se pueda acorrer 
della quando le fuere meester, et non se ha de tener en caro nin tomar 
vergüenza en facerlo: ca mucho le serie mayor 2 si el castiello se per
diese por mengua de obra dél nin labor que por sus manos podiese fa
cer quel escusase de non caer en pena de traycion. Et aun decimos mas, 
que si él non fuese sabidor destas cosas, que debe seer 3 anviso de haber 
algunt home consigo que lo sea para facer contrastar los engeños de los 
enemigos, ó para ayudarse de los que él feciese facer de dentro si mees
ter le fuese. Et debe otrosi el alcayde seer sesudo et sabidor él et los bo
rnes que toviere en el castiello para saber encobrir la mengua que ho-
bieren, 6 el daño que rescebieren de los de fuera, en manera que ellos 
ganen esfuerzo, et los enemigos4 non fallen razón para atreverse á ellos 
nin sepan su mala andancia: et los que desta guisa lo facen guardan hi 
aquella lealtad que son tenudos de guardar, et demás facen cosa por que 
deben haber de los señores honra et bien señalado. 

L E Y X V . 

Cómo los castiellos deben ser acorridos labrándolos. 

Entendimiento et seso son dos cosas que facen á los homes mucho 
guardar lealtad; ca el entendimiento les da sabidoria para facerla, et el 
seso para guardalla. E t por ende los antiguos de España que hobieron 

i muy grant meester. B. R . 3. 4. 3 avisado. Esc. 1. enviso. B. R . 2. 4. 
1 s¡ el castiello perdiese , que ninguna obra 4 non fallen carrera para atreverse. Tol. 

nin labor que por sus manos. Tol. B. R . 3.4. B. R . 3. 
Esc. 3. 8. 
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en sí estas dos cosas cataron aquello por que su señor fuese guardado de 
desheredamiento, et ellos de malestancia et el regno de daño: et catan
do esto non les semeio que ahondaba para guardar complidamente los 
castiellos en basteciéndolos de homes, et de armas et de las otras cosas 
que diximos en las leyes ante desta j mas aun tovieron que deben seer 
acorridos en tiempo de guerra 1 quando los viesen cercar 6 combatir: et 
este acorro debe seer fecho en dos maneras; la una de labor et la otra de 
homes et de las otras cosas que en los castiellos meester fueren. Et la 
primera que es de labor debe seer fecha en esta guisa, que si en el cas-
tiello hobiese de ante derribado alguna cosa ó cayese de nuevo, que de
ben los homes que hi estodieren acorrer lo mas aina que podieren la
brándolo por quel castiello non se pierda por hi. Et como quier que 
estas labores deben seer fechas en tiempo de paz; pero si el señor non las 
feciese por mengua de seso d por otros embargos grandes que hobiese, 
con todo eso aquejlos que los castiellos tovieren deben luego acorrer á 
labrarlos en aquellos lugares que entendieren que es meester. Et desto 
non se debe ninguno escusar por linage nin por bondat que haya en sí, 
que non ayude en ello en todas las guisas que podiere; ca lealtad es mas 
cara cosa que linage nin otra bondat que el home pueda haber: onde 
quien esto non quisiese asi facer, si el castiello se perdiese por hi, caerie 
en pena de traycion de que non se podrie salvar por ninguna manera. 

LEY XVI. 

E n qué manera dehen acorrer los alcaydes en tiempo de guerra á los 
castiellos que tovieren del rey. 

Acorrer deben los alcaydes á los castiellos que tovieren del rey si se 
non acertaren hi et fueren á otra parte en tiempo de guerra d de otro 
peligro; ca todas las otras cosas deben posponer et dexar para acorrer á 
su lealtad. Et por eso luego que lo sopieren deben venir con homes ̂  et 
con armas, et con conducho et con todas las otras cosas que entendie
ren que les serán hi meester, porque los que estodieren en los castiellos 
non los hayan á desamparar et á perder por fambre 6 por otra mengua; 
pero si alguno dellos entendiese que por razón de traer el conducho tar-
darie tanto que el castiello serie en peligro de se perder, entonce todas 
las cosas debe posponer et venirle á acorrer quanto mas podiere. Et si 
los castiellos que toviere fueren mas de uno, debe primeramente acorrer 
al que entendiere que lo ha mas meester; mas si por aventura todos es-

1 quando los viniesen cercar. Esc. 5. 6. T o l , B . R . 2. 
TOMO II. X 2 
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todiesen en igual.peligro, debe primero acorrer á aquel de quien enten
diese que mayor daño podrie venir si se perdiese í et si toviere tanta com
paña 1 con que á salvo del castiello se atreva á lidiar con los quei tovic-
ren cercado, débelo facer, et si non debe puñar en todas las maneras 
que podiere de entrar en él de noche ó de dia por guardar su lealtad et 
dar el castiello á su señor. Et si en acorriéndole en qualquier destas gui
sas fuere muerto d preso, maguer el castiello se perdiese non cayerie 
en pena de traycion, pues que él feciera su derecho en acorriéndolo et 
dexando hi alcayde et todas las otras cosas que dichas son; pero si non 
lo acorriese desta manera, si el castiello se perdiese por mengua del non 
faciendo esto que diximos, cayerie por ende en pena de traycion como 
quien pierde castiello de su señor por su culpa. 

L E Y X V I I . 

Cómo ¡os homes del pueblo deben acorrer d los castielhs quando ¿os ene~ 
migos los cercasen ó los combatiesen. 

Acorridos deben seer los castiellos non tan solamiente de los alcaydes 
que los tovieren, mas aun de los otros del regno que lo sopiesen et es-
todiesen en logar que lo podiesen facer: et esto debe seer fecho por las 
tres razones que diximos en el comienzo de la tercera ley ante desta: et 
quando asi non lo feciesen farien tan grant yerro como quien podrie 
guardar su señor de desheredamiento et non quiere. Et aun mas lo en
carecieron los antiguos de desheredamiento de señor, ca mandaron que 
si los enemigos tomasen algunt logar fuerte que non fuese castiello para 
poblarlo ó guerrear del, quel deben luego acorrer á destorbárgelo quan-
to podieren por que lo non cumplan \ et como quier que los que lo non 
feciesen non caerien en pena de traycion como por el castiello, serie el 
yerro tan grande por que se non podrien escusar de yacer en grant 
culpa; ca tan fuerte podrie seer aquel logar que poblarien los enemigos, 
que se podrie por hi perder toda la tierra 6 grant partida della, et fincar 
el rey 2 desheredado; ó tan grande podrie seer el poder que hi entrarie, 
por que el rey podrie venir á peligro de muerte, 3 6 de prisión d de 
otra grant deshonra j ca pues que las cosas son aparejadas para facer da
ño, non pueden poner los homes medida fasta quanto puede llegar. Et 
por ende los que tal cosa podiesen estorbar et non quisiesen, deben ha
ber muy grant pena; pero los antiguos non les posieron cierta pena, 

1 con que fuera del castiello. Esc. i . 3 ó de prisión, ó de otra grant ferida ó 
2 bien deservido; et tan grande podrie deshonra. Esc. 3. 

seer. Tol. 13. R . 3. 
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mas tovieron por bien que el rey gela podicse poner con alvedrio de su 
corte. 

L E Y X V I I I . 

Enmqué manera deben seer dados los castiellos d los señores cuyos fueren 
para guardar los homes la su lealtad. 

Dicho habernos en las leyes ante desta las tres maneras de co'mo se 
deben los castiellos rescebir, et guardar et defender segunt lo posieron 
antiguamente en España; mas agora queremos mostrar de cómo esta-
blescieron que fuesen dados á sus señores: et esto se departe otrosí en 
dos maneras; la primera quando los señores gelos pidiesen, la segunda 
quando ellos los hobiesen á dar por sí maguer non gelos pidiesen. On
de de la primeta decimos que quando el rey quisiere demandar el su 
castiello al que io toviere del, que le debe enviar su mandadero ó su 
carta que gelo venga dar; et él debe luego venir que el mandado oyese 
sin ninguna tardanza á cumplirlo: et el que así non lo feciese, non se 
podrie escusar de pena de traycion sinon por dos cosas: la primera por 
seer el castiello en peligro de se perder, la segunda si fuese él mismo 
preso, 6 enfermo 6 ferido de manera que non podiese venir. Et tanto 
encarecieron los de España fecho de castiello, que tovieron que por nin
guna de las otras cosas por que se podrien escusar los homes de venir, 
que non se escusaban por ellas aquellos que los castiellos toviesen, mas 
que se debien aventurar á todo por dar los castiellos á sus señores, et to
vieron que era mucho mejor de prender muerte en viniéndolos á dar, 
que caer en pena de traycion non lo queriendo facer. Pero si acaesciese 
que el rey por olvídanza enviase mandar por qual manera quier que 
diese el castiello allá ante que veniese antél, tovieron por bien que esto 
non fuese fecho en ninguna guisa por guardar el peligro que podrie 
acaescer por falsedat de mandadero ó de carta, mas quando fuere antél 
si el rey gclo pediese, debel demandar portero á quien lo dé. E t des
pués que el rey gelo metiere por mano, débele preguntar el que tosiere 
el castiello si será pagado del dándole aquel castiello 1 connombrando á 
aquel portero que le él da; 3 et desque el rey respondiere que sí, debe 
decir á los que hi estodieren ante él que sean ende testigos, et irse en
tonce con el portero et entregalle el castiello de manera quel pueda l i 
bremente rescebir et dar al que lo hobiere de tener; pero este portero 
non le debe rescebir fasta que sea delante el alcayde quel ha de tomar, ó 

x connombrado á aquel portero. Esc. 8. tumbre de España tres vegadas, et desque el 
B. R . 3. como mandó á aquel portero. Esc. 6. rey respondiere á cada una dellas que $í, 

2 et esta pregunta debe facer segunt eos- B. JEL 4. Esc. 8. 
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aquel á quien él diere por mano que lo resciba por é l . Et quando lo en
tregaren al portero débenle dar con él todas las armas del almacén del 
rey et las otras que les él mandara comprar, ó el precio que les diera 
por ellas si las non hobieren compradas. Et esto mismo decimos que 
deben facer de todas las otras cosas que deben dar con el castiello, saca
das las que hobiesen despendido 1 en guerra del castiello, ca aquellas non 
gelas debe el rey demandar, a ante las debe pechar et emendar aquellas 
que ellos hi hobiesen metido de lo suyo por falta de lo que les el rey 
hobiera á dar: ca asi como el rey debe haber querella dellos por el mal 
ó el daño que hobiesen fecho en el castiello et facérgelo emendar et pe
char , asi les debe gradescer el bien que en él fecieren, et pecharles et 
emendarles lo que hi metieran de lo suyo, et demás facerles honra et 
algo señaladamente por ello. Onde quien desta guisa que dicho habe
rnos non diese el castiello á su señor quando gelo demandase farie tal 
traycion como aquel que se alza con castiello de su señor, que la posie-
ron por egual de la muerte: et aun adelantáronla los de España en sus 
reptos, que quando alguno repta á otro de traycion, primero dice como 
quien trae castiello et mata señor: et esto fecieron 3 teniendo que posr 
desheredamiento del castiello podrie morir ó perder quanto hobiese, ó 
rescebir grant deshonra en su cuerpo. 

L E Y X I X . 

JPor qtw razones non está mal al alcaydc en non dar el castiello por 
mandado de su señor maguer haya rescebido •portero dék 

Maguer en la ley ante desta habemos dicho que non dar castiello al 
señor quando lo demandare es una de las mayores trayciones que seer 
puedan; pero dos cosas hi ha por que non caerle en ella el que lo fecie-
se, ante tovieron los antiguos de España que farie lealtad: et la una es 
quando alguno troxiese con traycion et falsamente mandaderia d carta 
asi como dice en la ley ante desta, al que tovicse el castiello que gelo 
diese: et la otra es quando aquel que toviese el castiello entendiese quel 
otro quel habie de rescebir tenie tan poca compaña que non lo podrie 
con ella guardar, et que se podrie el castiello por hi perder: ca por 
guardar su lealtad tovieron por derecho que non gelo diese seyendo en 
tiempo peligroso por que el castiello se podiese perder, maguer el rey 

1 en guarda del castiello. Esc. 3. 5. 6. 8. Tol. B. R . 3. ante les debe pechar et emendar 
Tol . B. R. 0. 4. i aquellos que las hobiesen hi metidas. Esc. 4. 

2 ante les debe pechar et emendar aquello 3 temiendo que por desheredamiento, 
que ellos hi hobiesen metido. Esc. 3. 5. 6. 8. Tol . B. IL 2. 3. 
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gelo hobiese mandado asi como dicho es, á menos del enviar aperce-
bir primeramente dello Pero esto non tovieron por bien que se feciese 
por palabra de aquel que toviese el castiello nin del portero quel habie 
de resccbir, porque podrie seer que serien amos de una fabla; mas debe 
el quel castiello tiene llamar homes buenos de quien faga testigos, et 
mostrarles la razón por que non lo da, et enviar eso mismo decir al rey 
por su carta: et si sobresto le enviare el rey otra vez su carta en que gelo 
mande dar, debe compiir su mandado en todas guisas; ca dende ade
lante que quier que acaezca del castiello non le está mal en darlo pues 
que ha rescebido portero, et su señor tiene por bien en todas guisas que 
lo dé. 

LEY XX. 

E n qué manera dehm los alcaydss emplazar los castiellos qiiando los 
señores son en culpa non gelos queriendo tomar. 

Segunda manera hi ha que fue puesta antiguamente en España para 
dar los castiellos maguer non los pida el señor, asi como ementamos en 
la tercera ley ante desta; et esto es quando los emplazan: et porque esto 
es como desamparamiento de los castiellos, cataron los antiguos manera 
por que los señores non fuesen 1 desheredados dellos, nin cayesen en 
blasmo nin en pena los que los dexasen. Et por ende tovieron por bien 
que los podiesen emplazar aquellos que los toviesen: et estos emplaza-* 
mientos pueden seer sobre quatro razones, et las dos dellas vienen por 
culpa del señor, et las otras dos por culpa del vasallo; et las del señor 
son estas: la primera non queriendo tomar el castiello á aquel que lo to
viese, sabiendo verdaderamente que lo non podrie tener; ca este serie 
el mayor mal que señor podrie facer á vasallo quando le diese carrera 
para facer cosa por que cayese en trayeion; et por ende tovieron por 
bien que el vasallo quando esto entendiese hobiese poder de emplazar 
el castiello á su señor. Et la segunda razón es quando el señor non qui
siese dar para tenencia del castiello lo que hobiese puesto con él, que
riéndole facer despender lo suyo; ca esta es cosa que está mal al señor 
quando quiere por tal engaño como este facer perder al vasallo lo que 
ha: et por ende tovieron por bien que por tal razón como esta podiese 
otrosi el vasallo emplazar el castiello á su señor. Et porque la razón 
primera de aquel que non podiese tener el castiello es mas peligrosa que 
la otra, por eso tovieron por derecho quel emplazamiento fuese mas 
cuitoso; et posieron que fuese fecho desta manera, que aquel que toviese 

1 desapoderados dellos. Esc. 5. 
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el castiello venicse al rey et le dixiese en su porldat como non le podie 
tener en ninguna manera, mostrándole derechas razones et convenientes 
por que lo non podie facer; et si entonce non le quisiese mandar resce-
bir el castiello, débegelo decir otra vez ante algunos de aquellos que en
tendiere que son mas de su conseio asi como la primera vez fizo i et si 
por todo esto non le quisiese dar quien lo rescebiese, debegelo decir la 
tercera vez por su corte ante los mas homes et mejores que hi podiere 
fallar de quien faga testigos, et pedirle merced antellos que gelo mande 
tomar, mostrando las razones sobredichas por que non lo podie tener: 
et si aun por todo esto non le quisiese mandar rescebir el castiello, pué-
degelo luego emplazar que lo mande tomar á nueve dias: et si por 
aventura fuese 1 enfermo d hobiese otro embargo derecho por que non 
podiese venir á decirlo, enviando alguno que sea fidalgo derechamente 
que lo diga por él, tanto vale como si él mismo lo dixiese. 

L E Y X X I . 

Qué debe aun facer el alcayde después que hohiere emplazado 
el castiello. 

Afrontado habiendo el alcayde al rey que le tomase el castiello asi 
como dice en la ley ante desta, si non le diese luego quien lo rescibiese, 
nin enviase á tomarle fasta nueve dias, debe el que le tiene estar en él * 
tercer dia después deste plazo. Et si non enviase aun quien lo resciba, 
debe llamar homes buenos, caballeros et homes de orden, et labradores 
de los mejores que fueren en el castiello si los hi hobiere, et si non de 
los otros que podiere haber de los otros logares que fueren mas acerca, 
et débeles decir como pasó aquel fecho con su señor en razón de aquel 
castiello, et mostrarles otrosi lo que hi dexare de lo que le dieron para 
guarda del que non habie despendido, asi como diximos en las leyes 
ante desta, et otrosi lo que dexa en él de lo suyo: et si por aventura 
ninguna otra cosa en el castiello non fincare, señaladamente hi debe dexar 
á lo menos can, et gato, et gallo, et cedazo, et artesa^ et olla et algunas 
otras preseas de casa para mostrar que lo toviera siempre bastecido, et que 
todo se despendiera en guarda del castiello, sinon estas cosas señaladas 
que hi fincaran \ pero esto debe seer fecho verdaderamente et sin enga
ño. Et después que esto hobiere fecho debe sacar ende ante sí toda su 
compaña, et sallir el postrimero de todos, et cerrar las puertas del cas
tiello con su mano ante los testigos que diximos, et dar la llave al rey, 

i enfermo ó viejo, ó hobiese otro c m - % fasta tercero dia. Esc. i . B . R . 3. 
bargo derecho. Esc. 4. 
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si fuere acerca et en lugar que lo pueda facer en salvo, et esto por señal 
del castielío quel hobiera á dar si gelo quisiera haber tomado: et si esto 
non podiere facer temiéndose que le tomarien la llave en el camino por 
que se podrie perder el castielío, debe esta razón mostrar á los quehi 
estodieren, et echar la llave sobre el muro dentro en él antelios todos. 
Et después que todo esto fuere fecho, si hobiere villa fuera del castielío, 
debe facer repicar las campanas, et allegar el conceio et mostralles co
mo lo dexa et por que razones: et si villa hi non hobiere, débelo facer 
en dos ó tres lugares poblados de aquellos que fueren mas acerca del 
castielío en que haya iglesia et conceio, porque los homes sepan como 
el castielío finca desamparado, et puedan hi tomar conseio ante que su 
señor lo pierda. Et emplazando el castielío desta guisa, et faciendo todas 
estas cosas asi como dichas son, maguer el castielío se perdiese después 
desto non caerie en yerro nin en pena ninguna el que lo toviese, por
que la culpa serie del señor et non del. 

L E Y X X I I . 

Cómo el alcayde puede emplazar el castielío non le queriendo dar el señor 
lo que le hable ¿z dar por la tenencia del. 

1 Tardando el señor al vasallo aquello que le hobiese de dar por la 
tenencia del castielío, non gelo queriendo dar por facerle despender lo 
suyo asi como dice en la ley ante desta, puédegelo emplazar et dexar 
en esta misma guisa que dixirnos del otro, fueras ende que los plazos 
deben seer mas luengos porque non es tamaño peligro deste como del 
otro, quanto es menos pérdida del haber que de lealtad; pero este debe 
decir al rey primeramente en su poridat como non puede tener el cas
tielío , mostrándole razones verdaderas por qué non puede asi como di
jimos del otro, et pidiendol merced que gelo mande tomar. Et si por la 
primera vez non gelo quisiese mandar rescebir, débegelo decir otro día 
ante algunos de su conseio en esa misma manera: et si aun por eso non 
gelo mandase tomar, débegelo afrontar al tercer dia ante su corte: et 
después desto debe decírgelo cada dia una vegada fasta nueve dias. Et si 
por todo esto non le quisiere dar quien lo rescebiese, débegelo empla
zar para treinta dias: et si á cabo de los treinta dias non le diese por 
mano quien lo rescebiese nin enviase después, debe aun tener el castie
lío 2 demás desos nueve dias et después tercer dia: et complidos todos es
tos plazos puédele dexar el castielío en la manera que diximos del otro. 

1 Non dando el señor. Esc. 5. Tardando 2 demás deso nueve dias. Esc. 8. 
el rey al vasallo. T o i . 

T O M O I I . T 
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L E Y X X I I I . 

Qué es lo me debe seer guardado qiiando los alcaydes emplazan los cas~ 
tiellos como non deben» 

Culpado es mucho el señor quando face contra el vasallo cosa por 
que le ha de emplazar el castiello que tiene del segunt las dos maneras 
que diximos en las leyes ante desta; mas otras dos hi ha que facen los 
vasallos algunas vegadas contra los señores, que tovieron los antiguos 
que era mas que culpa, porque la una 1 es Uanamiente aleve, et la otra 
traycion conoscida: ca sin falla grande alevosia face el que quiere dexar 
el castiello á su señor podiéndogelo bien tener por sabor de levar algo 
del, faciéndole entendiente que non gelo ternie otro tan bien como él, 
ó encarecléndogelo de manera quel señor non lo podiese complir; et 
esto quier fuese verdatquier fuese mentira, solamente que por tal en-
tencion lo faga. Pero esto non seyendo en tiempo de peligro por que el 
castiello se podiese perder: ca entonce el vasallo en ninguna manera non 
lo podrie facer, et si lo feciese et el castiello se perdiese por ello, farie 
traycion, por que debe haber tal pena como quien face perder castiello á 
su señor. Pero si fuese en tiempo de paz et gelo quisiese dexar, aunque 
lo feciese con este engaño asi como sobredicho es, non lo puede facer á 
menos de gelo emplazar primeramente en la manera que diximos en la 
ley ante desta de aquel que debe haber mas luengos plazos quando em
plazare el castiello; mas el otro que lo emplazase porque lo perdiese el 
señor, este farie grande error, et esto serie quando él sóplese alguna razón 
por que el castiello se podrie perder , de que el señor non fuese sabidos 
ca maguer gelo quisiese dexar sobre aquella entencion, non lo puede facer 
á menos de gelo emplazar complidamente asi como desuso diximos; et 
después que asi lo hobiere emplazado, puédelo dexar en la manera que 
desuso diximos et mostramos; pero con todo eso es traydor en sise, ma
guer non gelo sepa ninguno, porque lo face en mala entencion: asi que 
quando le fuere sabido debe haber tal pena como quien da carrera por 
que su señor perdiese el castiello de que él era tenedor: et non tan sola
mente es traydor por perderse el castiello teniéndolo él como sobredi
cho es, mas aun lo serie perdiéndolo otro que después lo toviese, por 
aquella razón que él encobriera falsamente. 

i es muy grant yerro, et k otra traycion conoscida: ca sin fulla grant yerro face. B . R . 4. 
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L E Y X X I V . 

Cómo se deben emplazar et dar los castiellos qiw son dados 1 en fialdat. 

Trabajarse deben mucho los que tovieren castiellos de señor de sa
ber las maneras en como los han de dar quando gelos demandaren, d 
emplazar quando á dexar los hobieren asi como diximos en las leyes 
ante desta; pero porque hi ha otras maneras de que non habernos Tabla
do, querérnoslas agora mostrar j et estas son dos: et la primera es de los 
castiellos de fialdades que ponen los reyes entre sí por razón de amor, ó 
de posturas que hayan prometido d jurado de se tener unos á otros; la 
segunda de los castiellos que conquieren los que son en su seño rio del 
rey. Et de los castiellos de fialdades decimos que se han á rescebir por 
portero, et tener segunt las posturas que entre los reyes fueren puestas; 
mas non se deben dar desta guisa segunt fuero de España: ca si por 
aventura acaesciese que aquel rey, cuyo vasallo et natural fuese el que 
toviese el castieüo, errase contra el otro rey non le guardando los piey-
tos que con él hobiese puestos, et aquel rey que toviese, que rescebiese 
tuerto, le demandase el castiello que gelo diese segunt los pleytos que 
eran entre él et el otro rey, non gelo debe dar aquel que lo toviere catan
do el vasallage et la naturaleza que ha con su señor por non le deshere
dar del, mas débelo dar á su señor natural maguer el pleyto et la pos
tura digan de otra guisa; pero esto non debe facer sinon quando el se
ñor cuyo natural fuese gelo pidiese muy afincadamente, deciéndole d 
faciéndole decir mal por ello; et esto non una vez nin dos, mas fasta 
nueve dias, deciéndogelo cada dia por corte d en logar que io oyaa 
muchos, que de aquel plazo en adelante quanto lo tov iei e que será tray-
dor por ello fasta que geio dé 5 et pasados los nueve dias débele empla
zar el castiello complidamente en la manera que sobredicha es. Et este 
emplazamiento debe facer por tres razones; la primera por catar que lo 
dé en guisa á su señor que non le esté mal; la segunda porque lo pueda 
facer saber al otro rey á quien feciera homenage, porque non semeje 
que lo face á furto, et que pueda hi tomar conseio; la tercera porque 
pueda 2 seer lo suyo en salvo por el homenage que ha fecho á amos los 
reyes. 

i en fieldat. B. R. 3. 4." Y así siena- 2 lo suyo sacar á salvo. EÜC. 3. 4. 5. 6, 
pre. T o l . B. R. 3. 

T O M O I I . y 2 
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L E Y X X V . 

Por quáles razones defendieron los antiguos que non repase el rey 
á su natural. 

Voluntad habiendo el rey de decir mal á su natural si non le diese 
el castiello que toviese en fialdat fasta nueve dias asi como dice en la ley-
ante desta, non tovieron por bien los antiguos que le reptase él por sí 
mismo, mas que le diese un caballero que lo dixiese por él: et esto fe-
cleron por dos razones; la una por quel señor non perdiese el castiello 
non gelo queriendo dar el que lo tenie por miedo de non seer quito de 
la traycion maguer lo diese, et la otra por honra del rey, porque si 
aquel que toviese el castiello lo diese á su señor, et pidiese después que 
le feciese emienda del mal que le habie dicho, conviene por fuerza de 
derecho que aquel que gelo dixiera le dixiese que pues dádolo habia que 
era bueno et leal. Et porque esta palabra es tanto como desmentirse^ 
por ende non tovieron por bien los antiguos de España que el rey lo 
dixiese, mas aquel á quien su señor natural demandase el castiello tan 
afincadamente débegelo dar en todas guisas, habiéndogelo emplazado 
asi como sobredicho es, pero mostrando todavia que es mucho agravia
do del. Et desta guisa faciendo non yace en culpa á su señor nin al otro 
rey, pues que con tiempo gelo fizo saber: et qaando el castiello hobiere 
á dar, debe tomar portero á quien lo dé asi como lo rescebid. 

L E Y X X V I . 

Cómo debe facer el qiie toviese el castiello de fialdat después que lo ho-
hiese dado á su señor. 

Dando el castiello de fialdat á su señor natural el que lo toviese asi 
como dice en la ley ante desta, 1 si el otro gelo pidiere débese escusar 
dél con buena razón, si la podiere fallar et gela copiere, mas si por 
aventura aquel rey que gelo pide non gela quisiese caber, et le deman
dase el castiello tan afincadamente que le reptase por ello, deciéndole d 
faciéndole decir que era traydor porque lo diera al otro habiéndolo á él 
a dar, estonce debe ir á aquel rey et mostrarle que fizo su derecho en 
dar el castiello á su señor natural por non le desheredar, a et decirle 
otros! que por quel fizo homenage que se mete en su poder et en su 

1 si el otro rey gelo pediere. Esc. 3.4. su cuerpo quel fizo el homenage en su poder 
5« o» et en su merced. Esc. *. 4, 5. ó. 7. 8. Xol. 

2 ct decirle otrosi que por aquello melé B. R. 2- 3. 4. 
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merced: et faciendo desta guisa guardará su derecho tan bien al un rey 
como al otro, por que ninguno non le pueda decir mal con razón. 

L E Y X X V I I . 

Cómo el qiie toviere castiello en fialdat non lo debe dar á otro rey maguer 
gelo mande su señor. 

Mandando el señor natural al que tiene el castiello del en fialdat que 
lo diese al otro rey con quien habie la postura, esto aun non tovieron 
por bien los antiguos que lo feciese á menos de gelo emplazar compli-
damiente asi como sobredicho es; et maguer todos los plazos sean pa
sados, con todo eso non lo debe dar al otro rey, mas al portero de su 
señor que le diera señaladamente para esto. Et débelo asi facer, porque 
si su señor mandare dar el castiello al otro rey, 1 non haya en él blasmo 
que le puedan reptar después porque lo dio. 

L E Y X X V I I I . 

Cómo debe facer del castiello de fialdat el que lo tiene et ha debdo de 
naturaleza 6 de v as allage con el un rey et non con el otro. 

Acordándose amos los reyes de dar el castiello de fialdat á tal home 
que hobiese debdo de naturaleza ó de vasallage con el un rey et non con 
el otro, si después desto el rey cuyo fuere el castiello errase al otro ó le 
quebrantase los pleytos que habie con él, et por aquesta razón aquel rey 
que rescebiese el tuerto demandase el castiello á aquel que era su natural 
ó su vasallo, con todo eso non gelo debe dar á menos de gelo afron
tar por su corte al rey cuyo es el castiello á tres plazos de treinta en 
treinta dias. Et si á estos plazos non quisiere facer emienda, débele guer
rear tanto de aquel castiello fasta quel faga emendar el daño que fizo á 
su señor, 6 quel mande entregar de aquel castiello que le demanda j ca 
de otra manera non gelo debe dar, pues que se fio en él non seyendo 
su vasallo nin su natural: et si de otra guisa diese el castiello, farie cosa 
que le estarle mal et por que valdrie siempre menos. 

s non caya él en blasmo. Esc. 5. 6. 7. 8. B . R . a. 4. 
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LEY XXIX. 

Como deben facer 1 los castilleros de Jialdat que tienen los castiellos, et non 
son vasallos nin naturales del un rey nin del otro. 

Acaesciendo que algunos que toviesen los castiellos en fialdades non 
fuesen vasallos nin naturales del un rey nin del otro, mas que fuesen to
mados por avenencia de amas las partes, cada uno destos bien puede 
dar el castiello que toviere á aquel rey que rescebiese tuerto j pero débe
los afrontar á amos primero si lo podiere facer, et después emplazaile á 
aquel que con derecho lo debe haber, ca estonce puede facer esto que 
habemos dicho sin malestanza: mas el que fuese su vasallo d su natural, 
decimos que lo non puede facer maguer dixiese 2 que se desnaturaba del; 
ca por derecho non se puede ninguno desnaturar de su señor, si él ante 
nol face por que. Onde los que emplazasen ó diesen los castiellos de 
fialdades que toviesen asi como sobredicho es en esta ley et en las otras 
sobredichas, non caerien en blasmo por que les podiesen decir mal con 
razón: et los que de otra guisa lo feciesen caerien por ende en pena 
de trayeion, como aquellos que desheredan a su señor natural 6 dan 
castiello como non deben. 

LEY XXX. 

Por me. razones pueden tomar con derecho los castiellos de fialdades 
á los que los tovieren. 

Guardados deben seer mucho los castiellos que son puestos en fial
dades de que fablamos en la ley ante desta, non tan solamente de aque
llos que los tovieren, mas aun de los reyes por quien los tienen: ca bien 
asi como ellos son temidos de los guardar et de los defender de los ene
migos, bien asi lo son de sí mismos j ca non los deben tomar por nin-
gunt engaño nin por fuerza, nin consentir á otro que lo faga; ca si lo 
feciesen, serie la culpa suya et non de los que los toviesen. Pero tres ra
zones hi ha por que tovieron los antiguos que gelos podritn tomar con 
derecho: la primera quando los reyes fuesen avenidos para tollerlos á 
aquellos que los toviesen et darlos á otros, et les diesen porteros que 
los fuesen rescebir et homes señalados á quien los entregasen. Onde si 
aquellos que los tovieren estonce non los quisiesen dar, bien gelos pue
den los reyes mandar tomar por fuerza ó furtar en otra manera qual-

i de los castiellos de íialdad aquellos que los Tol. B. R. 3. 4. 
tienen et non son vasallos. Esc. 2 . 3. 4. 5. 8. 2 que se desapoderaba dél. Esc. 4. 
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quier, et mayormiente aquel en cuyo señorío fueren: et quando los asi 
tomasen farien derecho, et los que los perdiesen íincarien por traydores, 
porque non los quisieran dar quando gelos demandaban, et deben ha
ber tal pena como aquellos que reviellan con los castiellos á sus señores 
debiéndogelos dar con derecho et por pleyto, por que merescen perder 
los cuerpos et quanto han. L a segunda razón es quando dixiesen que los 
darien et tomasen plazo para ello, et entre tanto basteciesen los castie
llos de homes, et de armas et de vianda, metiendo hi mas de aquello 
que hi debien meter por guarda del, 6 de lo que les el rey diera para 
tener en su bastimiento j ca por tal razón otrosí bien gelos pueden to
mar , porque se muestra que los bastecen por non gelos dar 6 por facer
les deilos guerra. L a tercera quando los que toviesen los castiellos roba
sen manifiestamente la tierra de su señor, ó feciesen otro daño en ella 
nin aun á sus enemigos si los hobicsen, si después non quisiesen facer 
dello emienda asi como el rey fallase por derecho; ca estonce bien gelos 
podrie tomar por tal razón como esta, et facer entregar de lo suyo todo 
el daño que hobiesen fecho doblado; et esto es porque los que tovieren 
los castiellos de fialdat non deben facer deilos otra cosa sínon guardarlos 
para complir deilos aquello por que los metieron 1 en su fianza; pero 
ante que los castiellos les manden tomar deben enviar decir á aquellos 
que los tovieren que gelos den, et fagan emienda del daño que deilos 
hobiesen fecho j et si esto del día que lo sopieren fasta nueve días non 
lo quisieren facer, dende adelante puedengelos tomar asi como sobredi
cho es. Onde por todas estas tres razones fallaron los antiguos que pue
den tomar los señores los castiellos de íialdades á los que deilos los to
vieren sin ninguna malestancía, et non por otra ninguna: onde qual-
quíer señor que de otra manera los tomase, farie 2 grant yerro, como 
aquel que quiere meter á su vasallo sin derecho en yerro de traycion. 

LEY XXXI. 

JPor quáks razones se pueden los reyes tomar los castiellos los tinos a los 
otros qiie hablan metido en fialdat, et por quáles maguer se los tomen 

se los han de tornar. 

Tomarse pueden los reyes unos á otros segunt uso antiguo de E s 
paña los castiellos que se hobieren metido en fialdat, et esto por dos ra
zones et non mas j la una es quando el uno deilos quebrantase al otro 

i «n su íiuza. Esc. 3. a muy grant aleve. Esc. 1. 3. 4. 5. 5. Tol. B. R. 3. 
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la postura que hobieseti de so uno por que los habieii puestos1 en mano 
del fiel, et aquel á quien fuese quebrantada lo afrontase al otro envián-
dogelo mostrar 2 por su corte treinta dias 3 et aun tres mas 5 ca s i á n in
guno destos plazos non gelo quisiese emendar, si dende adelante 4 to
mare aquellos castiellos por quai manera quier, fincarien por suyos. L a 
segunda quando se levantare atal guerra entrellos que se hobiesen á guer
rear el uno al otro manifiestamente j ca estonce el que tomare el castie-
11o de fialdat al otro serie suyo quitamente, pues que el amor hi non 
fuese sobre que eran las fialdades puestas. Mas si acaesciese que amos los 
reyes 5 se acercasen á tomar el castiello al que lo toviese en fialdat de-
llos por alguna de las tres razones que dice en la tercera ley ante desta, 
tovieron por bien los antiguos que diesen luego tal home que lo toviese 
por ellos, et sóplese guardar á cada uno su derecho segunt los pleytos 
que de so uno to viesen. E t si ganase el castiello aquel en cuyo señorío 
es, débelo luego facer saber al otro rey, por que se puedan amos acordar 
para darlo á tal home que lo tenga por ellos asi como sobredicho e s ; 
mas si por aventura lo tomase el otro, en cuya tierra non fuese, 6 non 
gelo debe tomar para sí, mas darlo luego á aquel rey cuyo es: et d e s ! 
dar amos home señalado que lo tenga por ellos en la manera que desu
so mostramos. E t todos los sabios antiguos de España se acordaron e n 
esto que por ninguna otra razón non puedan tomar los reyes los cas
tiellos puestos en fialdades unos á otros que los non hayan luego á tor
nar para seer guardadas las posturas que entre sí ponen, sinon por las 
dos que mostramos en el comenzamiento desta ley: et el rey que de 
otra guisa los tomase, sin el pleyto que quebrantarle al otro por que ca-
yerie e n la pena de dicho et de fecho que en él fuese puesta, farie mal-
estanza por que cayerie en blasmo de la gente como quien mengua en 
su verdat. 

LEY XXXII. 

Como se dehen dar los castiellos al rey que fueren ganados 6 cobrados en 
sus conquistas por sus vasallos ó por sus naturales. 

Naturaleza et vasallage son los mayores debdos que home puede 
haber con señor; ca la naturaleza le tiene siempre atado para amarle e C 
non ir contra él , et el vasallage para servirle lealmente. E t por ende los 

1 en mano de fieles. Esc. 3. 4. 5. 6, 8. R. 3. 4. Esc. 5. 6. Tol . 
Tol . B. R , 3. 4. 5 se acertasen á tomar el castiello. Esc. 

2 por su carta treyenta dias. Esc. 5. 5. 6. Tol. B. R . 2 . 3. 4. 
3 et nueve dias et aun tres de mas. 6 non lo debe tener para sí. Esc. £ .6 . 8. 

Esc. 3. 4. 5. 6. 8. Tol. B. R . 3. 4. Tol. B. R . a. 3.4. 
4 pudiese tomar aquellos castiellos. B. 



T I T U L O X V I I I , I / / 
antiguos de España que cataron mucho estas cosas posieron de como los 
reyes deben seer guardados et servidos de sus naturales et de sus vasa
llos: et sobresto mostraron de amas estas ayuntadas en uno que fuerza 
habien ó cada una por sí. E t como quier que esto mucho catasen de 
como le deben guardar en su vida, et en su salud et en su honra et en 
todas las otras cosas que dichas habernos, tovieron que le debien esto 
mucho facer en aquello que tangiese á su desheredamiento d á mengua 
de su señorío. E t por todas estas razones fallaron por derecho que sus 
naturales non quisiesen otro castiello nin otra fortaleza en la tierra sinon 
su lealtad et su verdat, 1 6 aquellas cosas que los reyes les diesen et ga
nasen o' feciesen de nuevo por su placer ó con su mandado. E t esto fe-
cieron por seer siempre bien avenidos con sus señores guardando su 
lealtad contra ellos complidamente, de manera que non le hobiesen á 
errar atreviéndose en sus fortalezas, nin otrosí los señores non hobiesen 
de facerles mal por el daño d el pesar que rescebiesen dellos. E t por es
ta fianza que hobieron en los señores fueles otorgado a que las cosas de 
los nobles homes fuesen guardadas como castíellos, pues que la segu
ranza del señor tomaron por fortaleza, et ninguno non las osase que
brantar nin forzar por poder que hobiese: et qualquier que se atreviese 
de facerlo debe haber pena por qual fuere el yerro á bien vista del rey 
et de la corte. E t por esta misma razón posieron que todo su vasallo, 
aunque non fuese su natural, que quando quier que ganase villa ó cas
tiello ó otra fortaleza en su conquista, ó do quier que la podiese ganar 
que gela diese por razón de señorío, et sí non que fuese traydor por 
ello, et que hobiese tal pena como aquel que deshereda su señor; mas si 
él esto ganase non seyendo vasallo del rey, tovieron por derecho que 
lo diese al otro señor cuyo vasallo fuese; pero esto á pieyto que lo de al 
rey, et si desto non fuese bíen seguro quel mismo gelo diese. E t esto fe-
cieron porque non desheredase al rey cuyo natural fuese; et otrosí por
que guardase á aquel su señor de yerro, de manera que non. hobiese de 
errar contra el rey que es mayor señor: et el que contra esto feciese fa-
rie tal traycion por que merescerie haber la pena sobredicha. E t aun po-
sieron mas que si alguno que fuese su natural et su vasallo hobiese cas
tiello de su heredamiento d por donación de señor ó por compra, d 
por otra manera qualquier, et lo perdiese por su culpa et después lo co
brase, que sí el rey gelo pidiese, que fuese tenudo de gelo dar pues que 
lo ganara seyendo su vasallo et su natural; pero si ante que el castiello 

1 o aquello que los reyes les diesen. Ése. fuesen guardadas. Esc. 4. que las casas de los 
g. 4. 5. 6. 8.T0I. B. R . 3. 4, nobles homes fuesen guardadas. To l .B .R . 2.4. 

2 que las cosas de los grandes señores Esc. 8. 
TOMO II. v 
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cobrase, teniendo que lo habrie, se despediese del rey por haber escusa 
de non gelo.dar por razón de vasallage, tal engaño como este non to-
vieron por bien los antiguos que valiese, et por tollerlo posieron que 
quando el rey sopiese que por tal engaño fuera fecho que cada que él 
gelo demandase que fuese temido de gelo dar maguer fuese vasallo de 
otro: et el que non lo feciese debe haber la pena sobredicha. Mas si es
te atal fuese su natural et non su vasallo, maguer cobrase tal castiello 
como este que fuese ante suyo, non serie tenudo de gelo dar, como 
quier que por derecho le debe dar todos los otros que después ganare 
por razón de la naturaleza que ha con é l , et si lo non feciese debe ha
ber aquella misma pena. E t si por aventura fuese vasallo de un rey et 
natural de otro, et ganase algunt castiello en la conquista de aquel cuyo 
natural fuese, si gelo demandase estonce su señor non gelo debe dar, 
nin tomar al rey cuyo natural es en ninguna manera, fueras ende si le 
hobiese ante fecho cosa por que con derecho se le podiese desnaturar: 
onde quien errare en alguna destas cosas meresce haber la pena que de
suso diximos. E t posieron aun mas, que si alguno engañosamente se 
despediese ó se desnaturase del rey habiendo fablado ó puesto de ganar 
algunt castiello ó fortaleza que fuese en señorio ó en conquista de aquql 
cuyo vasallo 6 natural era, que por se partir dél desta guisa o se desna
turar dél , si lo ganase después mandaron que gelo diese bien asi co
mo si fuese su vasallo: et esto fecieron porque el engaño non destor-
vase la lealtad, ct que ninguno non se partiese nin se desnaturase de su 
señor sinon por grant razón et muy derecha que le fuese primeramente 
mostrada en su poridat , et después afrontada por corte fasta tres veces: 
et quien de otra guisa lo feciese nol valdrie nada, et caerle en la pena 
que dicha es. 

T I T U L O X I X . 

QUAL DEBE SEER EL PUEBLO E N GUARDAR A L REY DE SUS ENEMIGOS. 

C!omplida non puede seer la guarda que el pueblo feciese al rey 1 si 
del daño que le podrie venir de sus enemigos non le guardasen: onde 
pues que en el titulo ante deste fablamos de como el pueblo debe guar
dar al rey en sus cosas muebles et raices 2 de qualquier natura que sean, 
queremos aqui decir de como debe guardar á él et al regho de sus ene
migos ; et mostraremos qué cosa es enemistad, et quántas maneras son 
de enemigos: et co'mo debe el pueblo guardar al rey et á la tierra dellos: 

1 si el daño quel podrie venir de sus ene- 2 de qual manera quier que sean. Esc. 5. 
migos non fuese estorvado: onde. Esc. 1. Tol . B. R . j . 
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et q u é pena deben haber los de l a t ierra 1 que se le most rasen p o r e n e -
m i g o s : et c o m o debe e l p u e b l o ven i r en hueste para defender a l r e y et 
a l r e g n o , 2 et para astragar á sus e n e m i g o s : et q u é pena merescen los 
d e l p u e b l o q u a n d o asi n o n l o feciesen. 

LEY I. 

Quf cosa es enemistad, et quantas maneras son de enemigos. 

E n e m i s t a d es malquerenc ia c o n m a l a v o l u n t a d que ha h o m e c o n t r a 
su e n e m i g o 3 p o r r a z ó n de la deshonra ó d e l tuerto que f izo á él 6 á los 
suyos , asi c o m o mos t ra remos en l a setena P a r t i d a deste l i b r o en las l e 
yes que fablan d e l s igni f icamiento de las palabras : et son dos maneras 
de e n e m i g o s ; los unos de la t i e r ra , et los otros de fuera: et los de l a 
t ierra s o n aquel los que m o r a n ó v i v e n cut ianamente en e l l a : et estos s o n 
mas d a ñ o s o s que los de fuera, po rque s o n c o m o de casa et n o n se p u e 
de h o m e b i e n guardar dc l los 4 p o r q u e h a n semejanza de b i e n , et facen 
algunas vegadas m u y grandes males et grandes d a ñ o s á los que m a l qu ie 
r en . E t p o r ende d i x o e l Sab io que n i n g u n a pest i lencia n o n es mas fuer
te para empescer a l h o m e que e l e n e m i g o de casa p o r q u e é l sabe t o d o 
su f echo , et p u é d e l e estorvar mas de l i ge ro . E t los otros enemigos de 
fuera s o n aquel los que h a n guerra c o n e l r ey pa lad inamente . 

LEY 11. 

Cómo dehe el puehlo guardar a l rey de sus enemigos* 

G u a r d a de tres maneras d i x i m o s desuso que debe e l p u e b l o facer a l 
r ey 5 et á todos aquel los que son sus vasallos d sus naturales: la p r i m e 
ra d e l m i s m o ; 6 l a segunda de los d a ñ o s o s ; et destas dos habernos m o s 
t rado en q u é manera deben seer fechas segunt fuero an t iguo de E s p a 
ñ a : mas agora queremos mostrar et deci r de l a tercera que es de los 
enemigos . C a p o r guardar a l r ey en sí que n o n feciese cosa que l e s to -
diese m a l d se le tornase en d a ñ o , n i n p o r guardal le 7 del los m i s m o s 
que n o n feciesen cosa con t ra é l 8 que les estodiese m a l , t o d o aquesto n o n 

1 que esforzasen los enemigos. Esc. i . Esc. 5. 6. y . 8. Tol. B. R. 2.3. 4. 
2 etparacontrastarásu&énemigos. Esc. 5. 6 Ja segunda dellos mismos. Esc. 4. 8. 

et para extrañar á sus enemigos. Tol. B. R . 3. B, R . 2. 3. 4. la segunda de los encsos. Esc. 
3 por razón de ley ó de deshonra. Esc. 2. 3. Tol . 

3. 4. 5, 6. 8. B. R . 3. 4. por razón de aleve 7 de los enemigos que non feciesen. 
ó deshonra. Tol. Esc, 5. Tol . 

4 por que en semejanza de bien facen á 8 que fuese sin derecho, todo aquesto 
las vegadas. Esc. 3. 5. 6. Tol. B. R . 3. 4. non les ahondarle. Esc. 3. 4. 5. 6. Tol . 

5 et todos aquellos que son sus vasallos. B. R . 3. 
TOMO IX. Z 2 
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abondar ic sí n o n le guardasen de los e n e m i g o s , p o r q u e esta guarda e n 
c ier ra todas las otras: et esto es p o r q u e si algunas veces errase e l f ac i en 
d o cosa desaguisada que fuese á su v e r g ü e n z a ó á su d a ñ o , p u é d e s e e n -
dereszar et emendar m u y b i e n : et s i el los con t ra e l feciesen cosa que 
n o n d e b i e n , p u é d e l o cast igar , d sofrir d pe rdonar si qu i s i e re , p o r q u e 
é l es s e ñ o r et el los vasa l los , et s o n todos c o m o u n a cosa ; mas e l m a l 6 
e l d a ñ o que e l r ey rescebiese de los enemigos p o r m e n g u a de guarda de 
los s u y o s , esto serie peo r que los otros et mas d a ñ o s o et c o n m a y o r 
v e r g ü e n z a ; l o u n o p o r q u e serie mas s a b i d o , l o a l p o r q u e l o farien c o n 
m a y o r c rueza : et s in t o d o esto acaescerle hie o t ra cosa m u y desaguisada, 
que ganar ien ellos et l a t ierra d o n d e fueren ma la fama para s i e m p r e , l o 
que serie tan m a l o c o m o muerte d p e o r ; ca de u n a parte fincarle su se
ñ o r d e s h o n r a d o , et de l a o t ra el los denos tados , et malandantes et p e r 
d idosos dexando sus enemigos apoderar et enriquecer de l o s u y o . E t 
p o r ende los e s p a ñ o l e s catando su leal tad et q u e r i é n d o s e guardar desta 
v e r g ü e n z a , t o v i e r o n p o r b i e n et qu i s i e ron que todos fuesen m u y a c u 
ciosos en guardar á su r ey , c a en gua rdando á é l guardan á sí m i s m o s 
et á l a t ierra o n d e s o n . E t esta guarda se debe facer e n quat ro maneras: 
l a p r i m e r a gua rdando su cue rpo cu t i anamente , et las otras tres son á 
t i empos s e ñ a l a d o s así c o m o en huestes, ca la u n a se face q u a n d o a l g u n o 
se a lza den t ro en la t ie r ra m i s m a d e l r e y ; et l a o t r a q u a n d o los e n e m i 
gos entrasen en e l l a ; et l a tercera q u a n d o e l r ey entrase e n l a t ierra de 
los enemigos . E t cut ianamente deben los vasallos guardar a l r e y , et n o n 
dexar l legar n i n g u n t h o m e á é l 1 que sea su e n e m i g o c o n o s c i d o de 
q u i e n entendiesen q u e l p o d r i e v e n i r m a l e n a lguna manera . E t c o m o 
qu ie r que a lgunos sean puestos s e ñ a l a d a m e n t e para guardal le e l c u e r p o 
c o m o desuso es d i c h o , c o n t o d o eso n o n s o n escusados los o t ros que 
n o n le guarde cada u n o segunt su estado quanto p o d i e r e ; ca así c o m o 
é l debe t o d a v í a guardar á todos c o n justicia et c o n derecho , asi son e l los 
t emidos de guardar á é l s iempre c o n lealtad et c o n verdat . E t p o r ende 
n i n g u n o n o n se puede escusar n i n debe dec iendo que n o n es é l puesto 
para aquel la g u a r d a , que s i v iere su s e ñ o r fe r i r , ó matar ó deshonrar , 
que n o n faga h i t o d o su poder para desv iar lo 3 que n o n sea, et c a l o ñ a r l o 
quan to mas p o d i e r e : et e l que asi n o n l o feciese s eyendo su vasa l lo d su 
na tu r a l , farie t r aye ion conosc ida p o r que merescerie haber ta l pena c o 
m o h o m e que puede desviar ó c a l o ñ a r muer te o deshonra de su s e ñ o r 
et n o n l o face. 

i que sea de su enemigo conoscido. a que non sea deshonrado. ct caloñarlo. 
Tol . B. R . 4. ToL 
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LEY n i . 

Cómo debe elpuehlo guardar la tierra 3 et venir en hueste contra los qus 
se alzaren en ella. 

R e g n o es l l a m a d o l a t ierra que h a r e y p o r s e ñ o r , et é l ha o t r o s í 
n o m b r e rey p o r los fechos que ha de facer e n e l la m a n t e n i é n d o l a c o n 
justicia et c o n d e r e c h o : et p o r ende , segunt d i x i e r o n los sabios a n 
t iguos s o n c o m o a l m a et cue rpo que maguer sean en sí depa r t i dos , e l 
ayun tamien to les face seer una cosa. O n d e maguer e l p u e b l o guardase 
a l r ey en todas las cosas sobredichas , si e l r egno n o n guardase de lo s 
males que h i p o d r i e n v e n i r , n o n serie l a guarda c o m p l i d a : et la p r ime-» 
ra guarda destas que se c o n v i e n e á facer es q u a n d o a l g u n o se alzase en 
e l r egno para v o l v e l l o o facer h i o t ro d a ñ o ; ca á tal fecho c o m o este de
b e n todos ven i r l o mas a ina que p o d i e r e n p o r muchas r azones ; p r i m e 
ramente para guardar a l r ey su s e ñ o r de d a ñ o et de v e r g ü e n z a que nas -
ce de ta l l evantamiento c o m o este; ca e n l a guerra que le v iene de los 
enemigos de fuera n o n ha m a r a v i l l a n i n g u n a , p o r q u e n o n h a n c o n é l 
d e b d o de naturaleza n i n de s e ñ o r í o , mas de l a que se levanta de lo s 
suyos m i s m o s , desta nasce m a y o r deshonra c o m o en querer los v a s a 
l l o s 1 egualarse c o n e l s e ñ o r et contender c o n é l a o rgu l losamente et c o n 
sobe rb i a , et es o t ro s i m a y o r p e l i g r o , p o r q u e ta l l evan tamien to c o m o 
este s iempre se mueve c o n grant falsedat et s e ñ a l a d a m e n t e para facer 
m a l . E t p o r eso d i x i e r o n los sabios ant iguos que e n e l m u n d o n o n h a -
b ie m a y o r pest i lencia que rescebir h o m e d a ñ o de aquel en q u i e n se fia, 
n i n mas pe l ig rosa guerra que de los enemigos de q u i e n n o n se gua rda , 
que n o n son conosc idos m o s t r á n d o s e p o r a m i g o s asi c o m o desuso d i -
x i m o s , 3 et á e l r ey v iene o t ros i grant d a ñ o p o r q u e l nasce guerra de los 
suyos m i s m o s , que los ha asi c o m o fijos et c r i ados ; et v iene o t ros i d e 
pa r t imien to de l a t ierra de aquel los que l a deben ayuntar , et d e s t r u i m i e n 
to de aquellos que l a deben g u a r d a r , p o r q u e saben l a manera de facer h í 
m a l , mas que los o t ros que n o n son ende natura les : et p o r ende es asi 
c o m o l a p o n z o ñ a , que si l uego que es dada 4 n o n acor ren a l h o m e , v a 
derechamente a l c o r a z ó n et m á t a l o . E t p o r eso los ant iguos l l a m a r o n á 
ta l guerra c o m o esta l i d de den t ro d e l c u e r p o : et s i n t o d o esto v iene en
de m u y grant d a ñ o po rque se levanta b l a s m o , n o n tan solamente á los 

1 alzarse central sénior, et contender mos que le son asi como fijos et criados. Esc 
con él. B. R. 3. 3. 4. 5. 6. g. Xol . B. R . 3. 4. 

2 argullosamente. Esc. 6. Tol. B. R . 4. 4 non la torna el home, va derechamente. 
3 et al regno viene otrosi muy grant da- Esc. 3. 4. 

fio por quel nasce guerra de los suyos mis-
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que l o facen, mas aun á todos los de la t i e r r a , si l uego que l o saben n o n 
mues t ran que les pesa y e n d o luego a l fecho et v e d á n d o l o m u y e n l á m e n 
te 1 po rque tan grant n e m i g a c o m o esta n o n se e n c i e n d a , n i n e l rey res-
c iba p o r ende m e n g u a e n su poder n i n en su honran n i n o t r o s í a l r egno 
pueda ende ven i r grant d a ñ o 6 d e s t r o i m i e n t o , n i n que los ma los a t re
v i é n d o s e tomasen ende e x e m p l o pa ra facer o t ro t a l : et p o r eso debe seer 
l uego amatado de manera que s o l a m i e í i t e f u m o n o n salga ende que pue
da ennegrescer l a fama buena de los de la t ierra. E t p o r todas estas r a 
zones deben todos v e n i r luego que l o sopieren á tal hueste c o m o esta 
n o n a tend iendo m a n d a d o de l r e y ; ca tal l evan tamien to c o m o este p o r 
tan e s t r a ñ a cosa l o t o v i e r o n los ant iguos que m a n d a r o n que n i n g u n o n o n 
se pediese escusar p o r h o n r a de l i n a g e , n i n p o r p r i v a n z a que hobiese c o n 
e l r ey , n i n p o r p rev i l l e jo n i n p o r seer de o r d e n , si n o n fuese 2 h o m e 
encerrado en claustra ó los que fincasen pa ra decir las horas , que t o d o s 
n o n veniesen h i para ayudar c o n sus m a n o s , ó c o n sus c o m p a ñ a s d c o n 
sus haberes. E t tan grant sabor h o b i e r o n de l o vedar que m a n d a r o n , 
que si t o d o l o a l fallesciese, las mugeres veniesen para ayudar á destroir ta i 
fecho c o m o este; ca pues que e l m a l et e l d a ñ o t a ñ e á t o d o s , n o n t o v i e 
r o n p o r derecho que n i n g u n o se podiese escusar, que todos n o n veniesen 
á d e r r a iga l l o : onde los que tal l evan tamien to c o m o este facen son t r a y -
dores et deben m o r i r p o r e l lo et perder t o d o quanto hob ie ren . O t r o s í 
los que á ta l hueste c o m o esta n o n quis ieren ven i r d se fuesen del la s i n 
m a n d a d o , po rque semeia que les n o n pesa de ta l fecho , 3 deben haber l a 
pena que sobredicha es; ca derecho c o n o s c i d o es 4 que los facedores de 
t a l fecho c o m o este, et sus conseiadores de ta l m a l egualmente sean 
penados. P e r o n o n caerien en pena los que n o n podiesen v e n i r m o s 
t r ando escusa de recha , asi c o m o aquellos que son de m e n o r edat de c a 
torce a ñ o s d de m a y o r de setenta, ó enfermos 6 feridos de manera que 
n o n podiesen v e n i r , d si fuesen embargados p o r m u y grandes nieves d 
avenidas de r ios que n o n podiesen pasar p o r n i n g u n a gu i sa ; mas de l a 
hueste n o n serie n i n g u n o escusado para venirse d e l l a , si n o n fuese e n 
fe rmo ó l l agado tan gravemente que n o n podiese t omar armas. P e r o á 
l o que dice desuso de los viejos que deben seer escusados, n o n se e n -

1 por que fuego de tan grant nemiga. yerro por ello, puede et debe el rey darles 
3S«c. 3. 4. 5. 6. 8. Tol . B. R . 3. 4. pena por ende en los cuerpos et en los bienes 

2 home honrado encerrado en claustra. segunt fuere la su merced; ca derecho conos-
Tol . cido es que los facedores del mal et los con-

3 et caen «n grant yerro por ello, puede seiadores egualmente. Esc. 8. 
et debe el rey darles pena por ende en los 4 que los facedores del mal et los conse-
cuerpos et en los bienes segunt fuere la su íadores egualmente. Esc. 3. 4. 6. B, R . 2. 
merced. Pero non caerien en ella los que que los facedores del mal et los consentido-
non podiesen venir. B. R . 4. ct caen en grant res egualmente. Esc. 5. Tol. B. R. 3. 
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t iende de aquel los que fuesen tan sabidores que podiesen ayudar p o r su 
seso 6 p o r su conseio á los de l a hueste, ca una de las cosas d e l m u n d o 
en que mas son meester estas dos es en fecho da rmas : et p o r esta r a z ó n 
los ant iguos facien e n g e ñ o s et maestrias para levar cons igo en las hues 
tes los viejos que n o n p o d i e n cavalgar para poderse ayudar de su seso 
et de su conseio . 

LEY IV. 

Cómo M e el puehlo venir en hueste quando los enemigos de fuera entra
sen en la tierra para facer daño en ella de pasada. 

G u e r r e a n los homes e n dos maneras ; ca 6 l o facen p o r defender l o 
suyo d p o r conque r i r l o a g e n o , et cada u n a destas ha meester que se f a 
ga c o n huestes et c o n p o d e r i o de h o m e s et de a rmas ; ca pues que l a 
cosa se face p o r vencer los enemigos quan to mas poderosamente es fe
cha , tanto mas a ina viene á acabamien to : et p o r ende maguer en l a l e y 
ante desta mos t ramos de una manera de hueste que se face q u a n d o a l 
g u n o se levanta en la t i e r ra , n o n queremos p o r eso o l v i d a r que n o n fa -
b i e m o s e n las otras de que feciemos emiente e n l a p r i m e r a l e y deste t í 
t u l o . E t la una dellas es q u a n d o los enemigos d e l r e y entrasen en su 
r e g n o p o r fuerza : et esto p o d r i e acaescer en tres guisas: l a u n a dellas es 
q u a n d o los enemigos entran p o r facer d a ñ o e n i a t ierra de pasada; et 
l a o t ra a t r e v i é n d o s e tanto que cercasen v i l l a d cas t i e l lo ; l a tercera q u a n 
d o quisiesen l id i a r c o n e l r ey den t ro en su r egno á d i a s e ñ a l a d o . E t á 
cada u n a destas es tenudo e l p u e b l o de ven i r para guardar su r ey de 
d a ñ o de sus e n e m i g o s : et s i n esto gua rdan á sí mesmos et á la t ierra 
o n d e son . M a s á la p r i m e r a que es q u a n d o ent ran e n l a t ierra para facer 
d a ñ o de pasada, po rque es mas arrebatosa que las ot ras , deben luego 
acorrer todos los que l o sopieren para d e f e n d é r g e l a et p u ñ a r en echarlos 
d e l l a : et m a y o r m i e n t e aquel los que fueren mas ce rca , ca pues que e l fe
c h o los l l a m a , n o n h a n meester otros mandaderos n i n cartas que los l l a 
m e n . E t los que l o asi n o n feciesen mos t ra r i en que n o n les pesaba c o n 
deshonra de su s e ñ o r , n i n hab len sabor de guardal le d e l l a , n i n o t r o s í 
c o n e l d a ñ o de su regno d o n d e s o n naturales: et p o r ende deben haber 
ta l pena que p ie rdan a m o r d e l r ey á q u i e n n o n qu i s ie ron a c o r r e r , et 
sean echados d e l regno á q u i e n n o n h o b i e r o n sabor de amparar . E t esto 
fue puesto ant iguamente en E s p a ñ a , p o r q u e s i en grant c u l p a y a c e n los 
que n o n quieren ayudar a l rey q u a n d o entra á ganar a lgo en la t ierra 
de los enemigos , quanto e n m a y o r caen los que n o n quieren v e n i r á 
amparar l o suyo quando los enemigos en t ran á facer d a ñ o e n l a suya. 
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P e r o si p o r m e n g u a de su acorro fuese el r ey m u e r t o , o f e r l d o , o p r e 
so 1 o desheredado, deben haber todos los que n o n le aco r r i e ron tai p e 
na c o m o aquel los p o r cuya c u l p a su s e ñ o r cayo en a l g u n o destos males 
sobredichos de que le pod ie ran guardar et n o n qu i s i e ron ^ pe ro esto 
n o n se entiende hab iendo escusa derecha p o r que n o n pod iesen v e n i r 
segunt d ice e n l a l e y ante desta. 

LEY v. 

Cómo dehe el pueblo venir en hueste quando los enemigos de fuera cerca-' 
sen alguna villa 6 castiello en la tierra del rey. 

D e s h o n r a m u y grande d i x i m o s en la l ey ante desta que serie á t o 
dos los de l a t ierra q u a n d o los enemigos entrasen e n ella para co r re r l a 
ó para facer o t ro d a ñ o de pasada , si n o n veniesen luego á defenderla, 
mas m u y m a y o r les serie quando los dexasen cercar v i l l a 6 castiello j ca 
esto serie y a c o m o manera 2 de sesegamiento para querer fincar en l a 
t ierra cu idando de l a ganar} ca asi c o m o se mos t ra r ien en esto los ene
m i g o s p o r esforzados, asi se mos t ra r ien los de la t ierra 3 p o r cobardes 
et p o r flacos, s i l uego que l o sopiesen n o n veniesen todos á levantal los 
e n d e , d facer h i t o d o su poder p o r que su s e ñ o r n o n fuese desheredado 
dexando sus enemigos heredar en su tierra. E t p o r ende á ta l hueste c o 
m o esta t o v i e r o n p o r b i e n los ant iguos que todos fuesen temidos de v e 
n i r , maguer n o n fuesen l l a m a d o s , t a m b i é n c o m o si los l l a m a s e n ; et es
to es po rque e l fecho et la naturaleza que h a n c o n la t ierra los l l a m a , et 
o t ro s i e l s e ñ o r í o de l r egno á qu i en son tenudos de guardar , ca de o t ra 
mane ra n o n p o d r i e 4 e l rey seer b i en guardado . O n d e los que á tal hueste 
n o n quisiesen ven i r n o n habiendo escusa derecha asi c o m o sobred icho 
e s , s i e l castiello se perdiere et e l los fueren homes h o n r a d o s , deben seer 
echados de l regno et seer desheredados de quanto h a n po rque semeja 
que les p l u g o de l desheredamiento de su s e ñ o r : et si fueren de m e n o r 
guisa deben m o r i r p o r ende et perder quanto hob ie ren \ pe ro si e l r ey 
rescebiese h i a lgunos de los males que d i x i m o s en l a l e y ante desta, d e 
b e n haber esa mesma pena que en el la d ice . 

1 ó deshonrado deben haber. Esc. 1 . 4 . lo sopiesen. Esc. 3, 4 . 
2 de segurumiento. Esc. 3. 4 el rey et el regno seer bien guardados. 
3 por torbados et por fracos, si luego que B. R . 4 
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LEY VI. 

Cómo dehe venir el pueblo en hueste quando los enemigos de fuera entra
sen en la tierra por lidiar con el rey á dia señalado. 

A l g u n a s veces acaesce que tan grande es e l p o d e r de los enemigos 
que se a t reven á entrar en e l r egno para dar batal la a l rey et á todos los 
de su t i e r r a : et p o r q u e esto facen a t r e v i é n d o s e en su, esfuerzo et e n l a 
flaqueza d e l l o s , p o r eso es m a y o r deshonra a l rey et á todos los de 
l a t i e r r á que e n las otras entradas que dichas h a b e m o s : p o r eso todos l o s 
de su s e ñ o r í o deben ven i r luego que l o sopieren en l a manera que d ice 
e n la l e y que fabla quando a lgunos se levantan en e l r egno . E t á tal hues* 
te c o m o esta t o v i e r o n p o r b i e n los ant iguos que acorriesen n o n tan sola-
mien te los que fuesen naturales de la t i e r ra , mas aun todos los otros que 
e n e l la morasen et armas podiesen t o m a r : et esto han asi de facer p o r 
que esta deshonra t a ñ e a l r ey su s e ñ o r p r i m e r o , et desi á todos los o t ros 
c o m u n a l m e n t e j ca seyendo h i é l rey , s i p o r aventura fuese m u e r t o , d 
preso 6 v e n c i d o , todos los mejores de la t ierra se pe rde r i en 1 h i l u e g o , 
p o r q u e si ende a l g u n o escapase c o n avoleza^ n o n valdr ie nada para d e 
fender e l r egno . E t si acaesciese que l rey n o n fuese en aquel la batalla p o r 
seer n i ñ o , 6 p o r enfermedat manifiesta que hobiese , d p o r q u e sus vasa
l lo s n o n ge lo consentiesen en n i n g u n a guisa p o r guardal le de p e l i g r o , 
c o n t o d o eso tales homes se p o d r i e n h i perder que si los de la tierra n o n 
los veniesen luego á acor re r , que el r e y m i s m o d e s p u é s n o n l a p o d r i e 
tan b i e n defender n i n los otros que fincasen c o n é l : et p o d r i e p o r ende 
t o d o v e n i r á p e l i g r o de p e r d i m i e n t o . E t p o r q u e l a pe rd ida serie c o m u 
n a l de todos c o m o d i x i m o s desuso , p o r ende n o n se debe n i n g u n o es-
cusar desta hueste ; ca e l que l o feciese farie t r a y c i o n a l r ey et a l r e g n o , 
et denostarle á su l inage para s i e m p r e , p o r que debe haber ta l pena e n 
e l cuerpo et en l o que h o b i e r e , c o m o aquel que dexa su s e ñ o r caer en 
p e l i g r o de t o d o m a l , et a l r egno d o n d e es na tura l ó d o m o r a en p e r d i 
c i ó n p o r mengua de su acor ro que pod i e r a facer et n o n fizo: pero n o n 
se entiende esto daquel los que hobiesen escusa de recha , asi c o m o desuso 
es d i c h o en l a l e y que fabla d e l a levantamiento . 

1 hi con él , porque si ende alguno. Esc. 3. 4. 5. 5. Tol . B. R , 2. 3. 5. 

TOMO II. 
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LEY VII. 

Cómo el pueblo dehe venir en hueste quarido el rey su señor entrase en 
tierra de enemigos -para facer mal de pasada. 

E n t r a r puede e l r ey en hueste en tierra de los enemigos para facer
les guerra en aquellas tres maneras mismas que d i x i m o s en las k y ; c a n ^ 
te desta que los enemigos p o d r i e n entrar en la s u y a : et c o m o quier 
que e l pueb lo sea t enudo d e v e n i r á estas huestes m u c h o apresurada-
mien te asi c o m o desuso d i x i m o s , p o r q u e s o n á guarda de su s e ñ o r et 
de su t ie r ra , n o n deben ot ros i estar que n o n v a y a n en estas otras para 
h o n r a r asi et quebrantar á sus enemigos . E t p o r ende los an t iguos de 
E s p a ñ a que ca taron todas estas cosas m u y c o n r a z ó n , n o n t o v i e r o n que 
m e n o r guarda habie meester e l r ey q u a n d o entrase en la t ierra de los 
e n e m i g o s , que si e l los entrasen e n l a s u y a ; ca en l a su t ierra maguer 
fuese m a y o r e l poder de los enemigos que e l s u y o , si n o n se atreviese á 
l i d i a r c o n el los habrie v i l l a s , et castiellos et fortalezas á que se p o d r i e aco
g e r , et a rmas , et v iandas et las otras cosas q u e l fuesen meester , l o que 
n o n pod r i e haber en t ierra de los e n e m i g o s : et o t ros i sabe mejor é l et 
los suyos e l fecho de su tierra que de la agena- E t p o r ende q u a n d o e l 
r e y quisiere entrar e n l a tierra de los enemigos para facerles m a l c o m o 
de pasada, d é b e l o ante facer saber á los suyos á aquel los que toviere 
p o r b ien que v a y a n c o n é l , p o n i é n d o l e s p l a z o e n que se puedan g u i 
sar para ven i r l e servir tanto t i e m p o quan to entendiere que conv iene á 
aque l fecho et l o p u e d a n el los 1 sofrir. E t p o r esto los ant iguos n o n 
p o s i e r o n * p l a z o de a turamiento s e ñ a l a d o á tal hueste c o m o esta, p o r 
que p o d r i e seer de pocos dias d de m u c h o s segunt los fechos acaesciesen; 
mas t o v i e r o n p o r b i e n que aquel los que e l rey l lamase et posiese p l a z o 
s e ñ a l a d o para v e n i r , et n o n veniesen p o d i é n d o l o facer n o n hab iendo es
cusa derecha asi c o m o dice en estas otras l eyes , que perdiesen su b i e n 
fecho de l r ey po rque n o n le qu i s i e ron servir , et fuesen echados de la t ierra 
p o r q u e n o n le qu i s i e ron h o n r a r : et á los otros que c o n él entrasen et se 
veniesen de l a hueste 3 pos ie ron m a y o r p e n a , p o r q u e esto serie y a c o 
m o t raye ion en desamparar su s e ñ o r en t ierra de los enemigos . E t tanto 
l o t o v i e r o n p o r e s t r a ñ a cosa que solamiente p o r e l desmandamien to t o 
v i e r o n p o r b ien que fuesen echados de l a t i e r r a ; mas si e l r ey rescebiese 

1 complir. Et por esto. B. R . Í>. 4. eran temidos de servir, pusieron mayor pe-
2 plazo de acorrimiento señaladamente. na porque esto serie trayeion en desampa-

Esc. 1. 5. plazo de ataiamiento señalado. rar su señor en tierra de los enemigos." Y 
Esc. 4. concluye la ley en los cód. B. -R. 4. Esc. 8. 

3 ante que se cumpliese el tiempo que 
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h i d a ñ o asi c o m o de muerte ó deshonra , pos ie ronlcs tal pena segunt e l 
n i a l que h i hobiese rescebido , pues que p o r e l desamparamiento de l los 
l o rescebiera. 

LEY VIII. 

Cómo el pueblo debe venir en hueste quando el rey quisiere cercar villa. 
6 castiello de sus enemigos. 

C e r c a r que r i endo el r ey v i l l a d cast iel lo en t ierra de sus enemigos 
p o r que hobiese á l l amar sus pueblos que l veniesen en hueste, d é b e -
ge lo ante facer saber et poner les p l a z o á que v e n g a n guisados darmas , 
et de viandas et de las otras cosas que c o n v e n g a n á aquel fecho. E s o 
m i s m o serie q u a n d o hobiese fecho l a cerca et enviase p o r el los que le 
v e n í e s e n a y u d a r : et para esto s o n temidos de ven i r aquel los p o r que e l 
r e y enviare p o r muchas razones : p r imeramen te p o r facer m a n d a m i e n t o 
de su s e ñ o r j l a o t ra p o r guardarle de d a ñ o de sus e n e m i g o s , et p o r 
honra r et acrescentar su tierra et heredar á sí m i s m o s , ca t o d o esto avie
ne 1 q u a n d o ganan tierra d e l í o s . O n d e los que i ta l hueste c o m o esta 
n o n veniesen n o n hab iendo escusa derecha asi c o m o y a d i x i m o s , s o l a -
mien te p o r e l desmandamien to deben seer echados d e l r e g n o , et s i se 
fuesen de la cerca s in m a n d a d o d e l r e y , 2 si e l r ey n o n podiese p o r m e n 
gua de l los ganar aquel l o g a r , t o v i e r o n p o r b i e n los ant iguos que p e r 
diesen la mei tad de sus heredades, p o r q u e p o r su cu lpa fue e l rey des 
heredado de l a heredat que pod ie ra haber de sus e n e m i g o s : et si e l r e y 
fuese h i m u e r t o , ó ferido d deshonrado deben haber tal pena segunt e l 
m a l 6 l a deshonra que h i rescebiere, asi c o m o en l a l ey ante desta d i 
x i m o s . 

LEY IX. 

Cómo debe el pueblo venir en hueste quando el rey hobiese de haber batalla 
con sus enemigos dentro en la tierra dellos. 

D e n t r o en la t ierra de sus enemigos p o d r i e e l r ey entrar p o r haber 
batalla c o n el los á d ia s e ñ a l a d o j et á ta l hueste c o m o esta t o v i e r o n p o r 
b i e n los ant iguos que veniesen todos los que l o sopiesen , t a m b i é n los 
que n o n hobiesen seido l l amados c o m o los que l o fuesen, b i e n asi c o 
m o á levantamiento de l r e g n o , ó á la o t ra hueste q u a n d o los enemigos 
entrasen para haber batalla c o n e l r e y den t ro en su tierra j et en esto 

1 quando gana tierra dellos. Esc. 5. 8. deben servir, farien traycion conoscida." Y 
Tol . B. R . 2. 3. 4 . concluye la ley en los cód. B. R . 4. Esc. 8. 

2 non habiendo servido el tiempo que 
TOMO II. AA 2 
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n o n t o v i e r o n que debie haber tardanza n i n o t ro p l a z o s i n o n aque l que 
fuese puesto et s e ñ a l a d o p o r los que hobiesen á haber l a batal la . E t los 
e s p a ñ o l e s que fueron s iempre m u y sabidores de guerra et m u c h o usa 
dos en fecho da rmas , maguer que en tend ie ron que l a o t ra batal la que 
diesen a l rey su s e ñ o r den t ro e n e l r egno s u y o era m u y p e l i g r o s a , m u y 
mas t o v i e r o n aun que l o era es ta , p o r q u e s i en l a o t ra hueste 1 n o n le 
vuyasen luego matar 6 p rende r , poderse h ie acoger en la su t ierra m i s 
m a á a lgunt logar d o habrie g u a r i m i e n t o : o t ros i los que c o n é l fuesen 
fal lar ien l o que hobiesen meester , et se le p o d r i e n d e s p u é s l legar sus 
gentes c o n que se vengar le j2 mas e l que fuese v e n c i d o den t ro e n l a tier
r a de los enemigos m u y du ro p o d r i e seer que escapase é l n i n los suyos 
de muer te ó de p r i s i ó n ; ca aunque se podiese acoger á a lgunt logar n o n 
fallarie h i n i n g u n a cosa de l o que le fuese meester , et mengua r l e h i e n 
cada d i a sus gentes 3 et crescerie e l pode r de los enemigos . E t ca tando 
todos estos pe l ig ros m a n d a r o n que veniesen todos á tal huecte c o m o es
t a , et que n i n g u n o n o n se podiese ende escusar s i n o n p o r aquellas r a 
zones que dichas s o n : et esto fecieron p o r honra r su s e ñ o r et gua rda l lo 
e n t a m a ñ o p e l i g r o c o m o este de sus e n e m i g o s , et p o r haber acuerdo de 
las cosas que hobiesen á facer p o r q u e m e i o r las pod iesen acabar ante 
q u e e n l a batal la entrasen; ca t oda l i d ha ta l natura que pues que los b o 
rnes s o n vuel tos en e l l a , cada u n o p u n a e n facer l o mejor que p u e d e , et 
salle e l fecho d e l seso del los et t o r n a t o d o a l p o d e r de D i o s : et av iene 
asi que c o m o quier que se puedan d e s p u é s vengar d e l d a ñ o que h i t o 
m a n 4 n u n c a b i e n se a c a b a r á l a v e r g ü e n z a que h i resciben p o r su m a l r e -
c a b d o . E t p o r todas estas razones deben v e n i r todos á tal hueste c o m o 
esta luego que l o s o p i e r e n , et e l que n o n l o feciese, p o r so lo e l desman
d a m i e n t o de n o n v e n i r , pos i e ron que si fuese h o m e h o n r a d o que p e r 
diese a m o r d e l rey et fuese echado d e l r e g n o , et s i fuese o t ro h o m e que 
l o echasen p o r ende de la t ierra et perdiese la me i t ad de l o que hobiese . 
E t los que se fuesen de tal hueste c o m o esta s in m a n d a d o d e l r ey 5 ante 
que se feciese l a ba ta l l a , seyendo homes nobles deben seer echados de l a 
t ierra para s iempre et perder l a me i t ad de l o que h o b i e r e n , et si fueren 
ot ros homes deben m o r i r p o r e l l o , po rque p o d r i e acaescer que p o r c u l p a 
de l a su i da d e l l o s , n o n ir ie e l rey á la ba ta l l a , et fincarle c o n v e r g ü e n z a 
et d e s h o n r a d o , ó si fuese á e l la p o d r i e h i seer malandante j et t o d o e s 
to vern ie p o r cu lpa del los . M a s á aquel los que fogiesen de l a bata l la 

1 non le viesen luego matar. Esc. g. non Esc. i . 
le viniesen luego matar. Esc. 4. non le hubia- 4 nunca se bien cobra la vergüenza que 
sen luego matar. Esc. 5. 8. B. R . 3. hi reciben. Esc. 6. 7. 8. B. R . 2. 3. 4. 

2 mas si fuese vencido. Esc. 1. 5 farien traycion conoscida." Y conclu-
3 et cacria en poder de los enemigos. ye la ley en los cód. B. R . 4 . Esc. 8. 
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desque las haces fuesen paradas fasta que fuese acabada o se fuesen para 
los e n e m i g o s , á estos d i e r o n p o r t raydores c o n o s c i d o s , et deben m o r i r 
p o r ende et perder quanto h o b i e r e n : et aun p o r seer mas s e ñ a l a d o s de 
la t r a y c i o n que f e c i e r o n , m a n d a r o n que les derr ibasen las casas. E t tan
to t o v i e r o n p o r e s t r a ñ a cosa desamparar s e ñ o r en batal la que hobiese 
c o n sus enemigos quier en su tierra ó en l a d e l l o s , que pos i e ron que 
las mugeres n i n los fijos n o n acogiesen á estos á ta les en las casas, n i n 
morasen c o n e l los dende adelante p o r la fama et la n o m b r a d l a m a l a 
que p o r el los ganan . 

T I T U L O X X . 

QUAL DEBE SEER EL PUEBLO A LA TIERRA ONDE SON NATURALES. 

I N í o d r e s c e r , et acrescentar et facer l inage son tres virtudes que puso 
A r i s t ó t e l e s et los otros sabios p o r semejanza a l a l m a que l l a m a n criade
r a , et segunt asemejaron a l pueb lo en sus obras , queremos vos l o a q u í 
m o s t r a r , ca y a de las otras dos naturas d e l a l m a fablamos desuso e n es
te l i b r o segunt l o ellos o t ros i depa r t i e ron de que d i e r o n semejanza de 
la razonable á D i o s , 1 et de la sentidera a l r ey . E t p o r ende d e c i m o s 
que asi c o m o esta a l m a cr iadera 2 ob ra estas tres vi r tudes na tura lmente 
p o r debdo de a m o r que ha para facerlas: que o t ros i es t enudo e l p u e 
b l o á semejante desto de obrar p o r a m o r que h a n á la t ierra o n d e son 
naturales en n o d r e c i é n d o l a et a c r e s c e n t á n d o l a , et faciendo linage e n el la 
que la p u e b l e ; et en cada una destas deben obrar segunt que c o n v i e n e , 
ca do t ra guisa n o n p o d r i e n mostrar a m o r verdadero á la t ierra do m o 
r a n . E t c o m o quier que los sabios en sus l ib ros pos i e ron p r imeramen te 
l a v i r t u d que es d e l nodrescer , et d e s p u é s la d e l acrescentar, et desi l a d e l 
engendra r , nos catando e l o r d e n a m i e n t o deste nuestro l i b r o 3 m u d a m o s 
aquel la manera et fablamos p r i m e r o de l a v i r t u d que es para facer l i n a -
ge d o n d e v i enen las otras: et d e s p u é s d i r e m o s en las leyes deste t í t u l o 
de l a que es para c r i a r : 4 et desi d e l acrescentador: et sobre t o d o d i r e 
m o s de q u é cosas debe e l p u e b l o estar apercebido et guisado para gua r 
dar su t ierra et apoderarse de sus enemigos . 

1 et de la sentidor al rey. Esc. 3. 4. 5. Tol . B. R . 2. 3. 4. 
6. 7. Tol . B. R . 2 . 3. 4. 3 emendamos aquella manera. Esc. 4. 

2 obra destas tres virtudes. Esc. 5. 8. 4 et de*! del acrecentar. Esc. 2. 3. 4. 5. 
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LEY t i 

Cómo el pueblo dehe puñar de facer llnage para poblar la fierra, 

Acrescen ta r et amuch iguar et fenchir l a t ierra fue e l p r i m e r o m a n 
d a m i e n t o que D i o s m a n d ó a l p r i m e r o h o m e et muger d e s p u é s que los 
h o b o fechos. E t esto fizo porque e n t e n d i ó que esta es la p r i m e r a n a t u 
raleza et la m a y o r que los homes pueden haber c o n la t ierra en que h a n 
de v e v i r , ca maguer es m u y grande la o t ra que ganan c o n el la p o r 
c r i anza que les es asi c o m o ama que los g o b i e r n a , et o t ros i la que t o 
m a n m o r a n d o en la t ierra ap rend iendo et usando en el la las cosas que 
h a n de facer, et se les face asi c o m o a y o et maestro que les e n s e ñ a l o que 
h a n á deprender , c o n t o d o eso p o r m a y o r t o v i e r o n los sabios ant iguos 
que fablaron en todas las cosas m u y c o n r a z ó n , aquel la naturaleza que 
desuso d i x i m o s que los homes h a n c o n la t ierra p o r nascer en e l l a , ca 
esta les es asi c o m o madre de que sallen a l m u n d o et v i enen a seer h o 
mes. E t p o r ende e l p u e b l o debe m u c h o p u ñ a r de haber todas estas n a 
turalezas c o n la t ierra en que ha sabor de v e v i r , et m a y o r m e n t e que el 
l inage que del los veniere que nasca en e l l a , ca esto les fará que l a a m e n , 
et que h a y a n sabor de haber en e l la las otras dos naturalezas que desuso 
d i x i m o s . E t para facer este l inage conv iene que caten muchas cosas p o r 
que cresca et a m u c h i g u e ; et la p r i m e r a es que casen luego que sean de 
edat para e l l o , ca desto v ienen m u c h o s b ienes , l o u n o que facen manda -
m i e n t o de D i o s , asi c o m o desuso m o s t r a m o s , et o t ros i que v i v e n s in 
pecado p o r que ganan e l su a m o r et les acrescienta su l i nage ; et d e m á s 
resciben en su v i d a placer et ayuda de los que de l los descenden , de que 
les nasce 1 esfuerzo et p o d e r ; et l o que les es mas t o m a n grant c o n o r t e 
p o r q u e dexan otros en su logar que son semejantes de s í , et que s o n 
c o m o una cosa c o n e l los et en q u i e n ha de fincar l o s u y o , et c o m p l i r 
d e s p u é s de su muerte l o que eran el los temidos de facer. E t s in t o d o 
aquesto h i ha otra grant p r o , que q u a n d o los homes casan t emprano s i 
fina a lguno d e l l o s , el que finca puede casar d e s p u é s , asi que fará fijos c o n 
s a z ó n , l o que n o n p o d r i e n tan b ien facer los que tarde casasen. 

i esforcio et poder. Esc. 3. 
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LEY II. 

J)z qiiáks cosas se dehen los homes guardar que non sean embargados 
por ellas de facer linage. 

A p e r c e b i d o s deben los homes seer en sus casamientos para catar 
que casen de manera que p u e d a n facer l inage para pob l a r l a t i e r ra , asi 
c o m o dice en la l ey ante desta: et para esto pode r facer h a meester que 
se guarden de las cosas que en esta l e y dice que ge lo p o d r i e n embargar: 
et esto serie seyendo la muge r et e l m a r i d o 1 m u y n i ñ o s d m u y viejos, 
p o r q u e á los unos embargar ie m e n g u a de edat , et á los otros fa l lesci-
m i e ñ t o de dias. O t r o s i debe seer m u y guardado que n o n sea e l casa
m i e n t o m u y des igua l , asi c o m o casando e l m o z o c o n l a m u y v ie ja , et 
e l viejo c o n l a m u y m o z a , ca s in l a m a l a parescencia que h i serie, aver -
n i e n ende dos males : e l u n o que n o n habr ien a m o r entre s i , e l o t ro 
que n o n p o d r i e n facer l inage p o r l a desigualdat de t i empos . E s o m i s m o 
d i x e r o n de los que fuesen embargados de c o m p l i s i o n ó de enfermedat, 
p o r que n o n podiesen facer l i nage ; ca estos á ta les maguer casasen c o n 
s a z ó n perder ien su t i e m p o po rque n o n habrie n i n g u n o del los aque l lo 
que conv iene a l casamiento. P o r ende los ant iguos en tendiendo que 
estas cosas embargan m u c h o para facer l i n a g e , 2 e s q u i v á r o n l a s et b u s 
c a r o n otras p o r que mejor p o d r i e seer fecho asi c o m o aquella que de
suso d i x i m o s de casar c o n t i e m p o , et la o t ra que fuesen amos sanos 
et de buena c o m p l i s i o n ; et o t ros i que fuesen amos fermosos s i p o -
diese seer, ó a l menos l a m u g e r , et sobre t o d o que se quisiesen b i e n , 
ca esto es cosa 3 que vence todas las otras. E t s i n todas estas cata-^ 
r o n aun otra cosa de que viene grant p e l i g r o j esto fue que e l m a r i 
d o n o n se allegase á l a muge r en tal s a z ó n 4 que p o r c u l p a d e l padre 6 
p o r enfermedat de la madre nasciesen los fijos ocasionados que entonce 
fuesen fechos, d enfermos de manera que mejor les fuese l a muerte que 
l a v i d a . E t c o m o quier que todas estas cosas cataron b i e n los ant iguos 
et fab laron en ellas segunt natura co rpo ra lmen te c o m o h o m e s que eran 
m u y sabidores; los santos que establescieron l a fe c a t ó l i c a , ten iendo que l 
fecho de l a l m a debie p r i m e r o seer catado que é l d e l c u e r p o , establescie
r o n que los casamientos fuesen fechos s in p e c a d o , 5 de manera que p l o -

x rnuy mancebos ó muy viejos. Esc. 5. dre, ó por enfermedat nasciesen los fijos, 
2 estrañáronlo et buscaron otras Esc. r. B. R. 4. Esc. 8. 
3 de que nascen todas las otras. Esc. 4. 5 de manera que pluguiese á Dios que el 
4 que por culpa del padre ó de la ma- linage que dellos nasciese. B. R . 3. 4. 
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giese á D i o s , et e l l inage que de l los nasciese podiese v e v i r h o n r a d a -
mien te entre los h o m e s , et heredar los bienes de sus padres et de sus pa
rientes s in e m b a r g o , asi c o m o mos t r amos en las leyes que fablan en es
tas razones. O n d e e l p u e b l o que face desta manera su l i n a g e , c u m p l e l o 
que D i o s m a n d o et m u é s t r a s e p o r a m i g o et p o r na tura l de la t ierra e n 
que m o r a : et los que asi n o n l o feciesen errar ien con t r a D i o s , et darles 
h ie pena p o r ende , et mostrarse h i e n o t ros i p o r enemigos de l a t ierra 
d o m o r a n á q u i e n eran tenudos de a m a r , p o r que n o n deben e n e l la 
haber e l b i en n i n l a h o n r a que los otros . 

LEY III. 

Como el piishlo dehe criar su linage, et acostumbrarlo hien et saherse 
servir dél. 

M u c h i g u a r n o n se puede e l p u e b l o en l a t ierra solamiente p o r facer 
fijos, si los que h o b i e r e n fecho n o n los sopieren criar et guardar p o r que 
v e n g a n á acabamiento de seer homes . E t c o m o quier que todos h a y a n 
v o l u n t a d desto p o r na tura et p o r r a z ó n ; p e r o m u c h o c o n v i e n e que sean 
sabidores de l o facer; ca maguer e l h o m e quiera la cosa et l a pueda f a 
c e r , si n o n hobiere sabidor ia en facer la , n u n c a b i e n puede v e n i r á a c a 
b a m i e n t o de l la . E t p o r ende los sabios que fablaron en l a c r i anza de las 
cosas, m o s t r a r o n que para facerse c o m p l i d a m c n t e , deben h i seer catadas 
tres razones ; la una es que viene p o r na tu ra , et las dos p o r seso: et l a 
na tu ra l es que ame h o m e la cosa que c r i a : et las dos que son p o r seso, 
l a una es que l a cosa que criare que la sepa guardar de guisa que l a a d u z -
ga á c r i anza acabada, et la otra que se sepa aprovechar de l l a . E t s i e n 
todas las cosas 1 esto m a n d a r o n gua rda r , quanto mas en los fijos que h a n , 
ca s i qua lquier otra cosa que e l h o m e faga ama p o r q u e es su fechura, 
quan to mas debe amar su fijo que es fecho de su cue rpo m i s m o segunt 
natura c o n grant a m o r , et finca d e s p u é s d é l en su r e m e m b r a n z a . E t p o r 
que esta natura da á los padres de amar á los fijos mas que á o t ra cosa, 
esta amistad los aduce á criar los c o n grant p i eda t , d á n d o l e s aquellas c o 
sas que ent ienden que les s e r á n buenas , et p o r que mas aina et mejor se 
c r i a r á n , et d á l e s o t ros i seso para guardal los que v e n g a n á c r i anza c o m -
p l i d a , et á seer homes acabados n o n tan so lamiente e n sus cuerpos n i n 
e n sus m i e m b r o s , mas aun en costumbres et en maneras , m o s t r á n d o l e s 
aquellas cosas que deben facer. E t pues que gelas mos t ra ren c o n v i e n e 
que se sepan servir d e l l o s , ca asi c o m o es r a z ó n et na tura l derecho que 

i mandaron esto catar quanto mas. B. R . 3. 4. 
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los fijos sepan á los padres obedescer et se rv i r ; o t r o s í es que los padres 
sepan servirse et ayudarse d e l l o s , po rque do t ra guisa n o n se mos t ra r i en 
que les habien a m o r ve rdade ro , n i n se les tornar ie en p r o l a c r ianza n i n 
l a guarda que en ellos hobiesen fecha; et d e m á s es cosa m u y sin r a z ó n 
et que paresce m a l q u a n d o e l h o m e n o n se sabe servir de l o s u y o , et 
mas de los fijos que s o n suyos qui tamente mas que otra cosa para ser
virse de l los á su v o l u n t a d . O n d e aquel la gente se m o s t r a r á p o r amador 
de la t ierra en que m o r a , que desta guisa sopiere a m a r , et c r i a r , et 
servir et ayudarse de sus fijos. 

LEY IV. 

Que el pueblo se debe trabajar de criar los frutos de la tierra et las otras 
cosas de que se ha de gobernar. 

C r i a r debe e l pueb lo c o n m u y grant femencia los frutos de l a t ierra 
l a b r á n d o l a 1 et e n d e r e s z á n d o l a para haberlos d e l l a , ca desta c r ianza se 
ha de mantener i a otra de que fabla la l e y ante desta, et de l l a se gob ie r 
nan et se a y u d a n ellos et todas las otras cosas v i v a s , et mansas et bravas; 
et p o r ende todos se deben trabajar que la t ierra d o m o r a r e n sea b i e n 
l ab rada , et n i n g u n o desto c o n derecho n o n se puede escusar n i n debe: 
ca los unos l o han de facer p o r sus m a n o s , et los otros que n o n l o s o -
p ieren o n o n les conv in ie re deben mandar c o m o se faga. E t á todos co
m u n a l m e n t e debe placer et c o b d í c i a r que l a t ierra sea l abrada , ca des
que l o fuere se rá ahondada de todas las cosas que les fuere meester, p o r 
que b i en asi c o m o á todos place c o n su v i d a , asi les debe placer c o n 
aquellas cosas3 p o r que la han de man tene r : et n o n tan solamiente d e c i 
m o s esto p o r las heredades de que h a n los f ru tos , mas aun de las casas 
en que m o r a n et d o t ienen l o s u y o , et de los otros edificios de que se 
ayudan para mantenerse: ca todo esto deben labrar en manera que l a 
tierra sea p o r e l l o mas apuesta, et el los h a y a n ende sabor et p r o . E t esta 
es una de las cosas 3 p o r que grant asesegamiento et naturaleza t o m a n 
los homes c o n la t ie r ra , l o que les conv iene m u c h o de facer, et de b u s 
car todas aquellas carreras que pod ie ren et sopieren 4 p o r que fagan en 
el la p r o et n o n anden v a l d i o s : ca asi c o m o los que son raigados et ase-
segados en la tierra han r a z ó n naturalmiente de l a amar et de facer h i 
b k n , orrosi los sobejanos et los va ld ios h a n p o r fuerza de seerle e n e m i 
gos faciendo en e l la m a l : et d e m á s es cosa m u y s i n r a z ó n que los que 

1 et adrezándola para haberlos della. Esc.4. leza. Tel . B. R . 3. 
2 por que se han de mantener. B R . 4. 4 por que hayan en ella pro et non anden 
3 porque grand aseguramiento et natura- valdios. Esc 4. 
TOMO 11. B B 
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s o n á d a ñ o de la t ierra se ayuden de los bienes de l la . E t p o r esto esta-
b lesc ie ron los sabios ant iguos que fecieron los derechos , que tales c o m o 
estos , á que d i c e n en la t in validos mendicantes, de que n o n viene n ingu^ 
n a p r o á l a t i e r ra , que n o n tan solamiente fuesen echados d e l l a , mas 
a u n que si s eyendo sanos de sus m i e m b r o s p id iesen p o r D i o s , que n o n 
les diesen l i m o s n a , p o r q u e se escarmentasen et tornasen á facer b i en v e -
v i e n d o de su trabajo. 

XEY V. 

Qué departimiento ha entre labor et ohra* 

L a b o r et o b r a c o m o quier que sean fechos p o r m a e s t r í a , d e p a r t i 
m i e n t o ha entrel las: ca l abor es d icha aquel la cosa que los homes facen 
trabajando en dos maneras j l a una p o r r a z ó n de l a fechura , l a o t ra p o r 
r a z ó n d e l t i e m p o , asi c o m o aquel los que labran p o r p a n d p o r v i n o , et 
guardan sus ganados , d que facen otras cosas semejantes destas en que 
resciben trabajo et andan fuera p o r los montes 6 p o r los c ampos d o h a n 
p o r fuerza á sofrir f r ió d calentura segunt e l t i e m p o que face. E t obras 
s o n aquellas que los homes facen estando e n casas 6 e n logares c o b i e r -
t o s , asi c o m o los que labran o r o et p l a t a , 1 et facen m o n e d a s , d armas 
6 armaduras , d los ot ros meesteres que s o n de muchas maneras que se 
o b r a n desta gu i sa ; ca maguer el los trabajan p o r sus cue rpos , n o n se apo
dera e l t i e m p o tanto del los para facerles d a ñ o c o m o á los ot ros que a n 
d a n de fuera: et p o r ende á estos l l a m a n menestrales, et á los otros l a 
bradores . P e r o porque estas cosas se han de facer p o r m a e s t r í a et p o r arte, 
c o n v i e n e que los que las federen guarden tres cosas: l a p r i m e r a que las 
fagan lealmiente et daque l lo que conv iene n o n c a m i a n d o las cosas de 
que las facen n i n las falsando; l a segunda que las fagan c o m p i i d a s n o n 
escat imando n i n m e n g u a n d o en el las ; la tercera que sean acuciosos en 
facerlas, t rabajando,3 et a l ineando et faciendo t o d o su pode r po rque las 
fagan aina et b i e n , s a b i é n d o s e aprovechar d e los t i empos que íes a y u d a n 
á tacerlas. 

LEY VI. 

Cómo el pueblo se debe apoderar de la tierra, et enseñorarse de las cosas 
que son en ella para acrescentarla. 

A c r e s c e n t a n d o et c r i ando e l pueb lo su l i n a g e , et l ab rando la t ierra 
et s i r v i é n d o s e de l la asi c o m o d i x i m o s e n las leyes ante desta , son dos 
cosas p o r que se a m u c h i g u a l a gente et se pueb la l a t ierra segunt D i o s 

i ó facen imágenes ó armas. B. R . 3, 2 ct afanando et faciendo. Esc. 3. 5. 6. 8. Tol . B. R . 3.4. 
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m a n d o j mas aun h i ha o t ra cosa que deben facer los homes para seer e l 
m a n d a m i e n t o c o r a p l i d o , et esto es que se apoderen et sepan seer s e ñ o 
res de l la . E t este apoderamien to v iene en dos guisas; la una es p o r arte 
et la o t ra p o r fuerza: 1 ca p o r seso deben los homes conoscer la t ierra 
et saber para que será mas p r o v e c h o s a , a et adobar la et endereszarla p o r 
maestria segunt aqueso, et n o n la deben despreciar dec iendo que n o n es 
b u e n a ; ca si l o n o n fuere para una c o s a , seerlo ha para o t ra asi c o m o 
desuso d i x i m o s en algunas leyes deste l i b r o . E t eso m i s m o deben facer 
de las animal ias que en e l la s o n : ca p o r en tend imien to deben conoscer 
q u á l e s s e r á n provechosas et que se p o d r á n mas a í n a amansar c o n maes
tr ia et p o r arte para poderse ayudar et servir dellas en las cosas que las 
hob i e r en meester: et o t r o s í de las que fueren b ravas , hab iendo sabidor ia 
para prenderlas et saberlas meter en su p r o . E t faciendo esto se apodera
r á n de l a t i e r ra , et servirse h a n de las cosas que son en e l l a , t a m b i é n de 
las bestias c o m o de las aves et de los pescados segunt m a n d a m i e n t o de 
D i o s . 

L E Y V I I . 

Cómo el pueblo debe apoderarse de la tierra por fuerza. 

A p o d e r a r s e debe e l p u e b l o p o r fuerza de la t ierra q u a n d o n o n l o 
pediese facer p o r m a e s t r í a d p o r ar te ; ca entonce se debe aventurar á 
vencer las cosas p o r esfuerzo et p o r for ta leza , así c o m o quebrantando 
las grandes p e ñ a s , 3 et foradando los grandes m o n t e s , et a l l anando los 
logares altos et a lzando los baxos , 4 et ma tando las animalias bravas et 
fuertes a v e n t u r á n d o s e c o n ellas para adoc i r su p r o : et po rque todas es
tas cosas n o n se pueden facer s in p o r f í a , p o r ende tal con t ienda c o m o 
esta es l l amada guerra. O n d e aquel pueb lo es amador de su tierra que ha 
en sí sabidor ia et esfuerzo para apoderarse dei la faciendo estas cosas s o 
bred ichas : et si esto deben facer con t r a todas las cosas que d i x i m o s c o n 
q u i e n h a n de con tende r , quanto mas con t ra los homes quando fueren 
sus enemigos et quis ieren guerrear c o n ellos para facerles fuerza q u e r i é n 
doles to l le r su t ierra d facerles m a l en e l la . E t para esto facer b i en c o n 
v iene a l pueb lo que haya las dos cosas que desuso d i x i m o s , sabidor ia et 
esfuerzo, po rque sepa b i e n defender l o suyo et ganar l o de los e n e m i 
gos. E t p o r ende dec imos que e l pueb lo que esto n o n feciese errarie en 
muchas guisas, p r imeramente que pasarie m a n d a d o de D i o s , et desi que 

1 ca por eso deben los homes conoscer Esc. 8. 
la tierra. B. R. 3. 4. 4 et tomando las animalias bravas et fucr-

2 et labrarla et endereszarla. Esc. 6. Tol . tes, et aventurarse con ellas para aducirlas á 
B. R . 3. 4. su pro. Esc. ^ 

3 et cortando los grandes montes. B. R.4. 
TOMO II. BB 2 
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se mostrar le p o r de m a l seso et de flacos corazones n o n s a b i é n d o s e guar
dar de sus e n e m i g o s , d á n d o l e s carrera p o r que se apoderasen dc l io s 
m i s m o s et de su t i e r r a : et s in l a pena que D i o s les da r i e , n o n serie 1 
m e n o r pena l a que de los enemigos les vern ie q u a n d o les feciesen p e r 
der l a tierra á d a ñ o et deshonra de sí. E t ta l p u e b l o c o m o este n o n debe 
seer l l a m a d o a m i g o de su t ie r ra , mas e n e m i g o m o r t a l , c o m o aquel que 
l o suyo quiere para sus e n e m i g o s , et seer v e n c i d o ante que v e n c e r , et 
quiere seer s ie rvo ante que l ib re . 

LEY VIII. 

Z)e qué cosas ha de estar el pueblo apercehido et guisado para guardar 
su tierra et apoderarse de sus enemigos. 

A p o d e r a d o seyendo e l pueb lo jen su t ierra es cosa que se les to rna 
en p r o et en h o n r a : ca m u y grant p r o les v iene e n d e , p o r q u e q u a n d o 
sus enemigos los en t ienden que son poderosos n o n se a t reven a c o m e 
terlos n i n á facerles d a ñ o : et h o n r a grande les es q u a n d o e s t á n aperce-
b idos et apoderados de manera que t ienen en su m a n o la guerra et l a 
paz para facer q u a l dellas entendieren que es mas á su p r o . M a s para 
esto ha meester que e s t é n apercebidos et guisados de quat ro cosas: l a 
p r i m e r a que tengan sus castiellos b i e n labrados et bastecidos; l a segunda 
que h a y a n buena cabal ler ia et buena gente de á p i e ; l a tercera c o m p l i -
m i e n t o de caballos et de armas para e l l o s ; l a quarta a h o n d o de v i a n d a , 
p o r q u e s in esto n o n se puede l o a l mantener . E t s in t o d o esto d e 
b e n p u ñ a r quanto p o d i e r e n c o m o hayan haber apartado de que fagan * 
las mis iones que hob ie r en de facer en t i e m p o de gue r r a , de guisa que 
n o n h a y a n de echar p e c h o a l p u e b l o , que es cosa que les gravesce m u 
c h o en toda s a z ó n et m a y o r m i e n t e en e l t i e m p o que h a n de guerrear. 
O n d e e l pueb lo que desta guisa estodiere apercebido et guisado c o m -
p l i r á la palabra que nuestro s e ñ o r l e su C r i s t o d i x o e n e l e v a n g e l i o , que 
q u a n d o e l h o m e fuerte et b i en a r m a d o guarda su casa, en paz es tá t o d o 
l o que tiene. E t d e m á s los que asi l o federen p o d r á n c o m p l i d a m e n t e 
guardar leal tad á su s e ñ o r , et s e r á n tenidos p o r de buen seso, et t emer 
les h a n sus e n e m i g o s , et s e r án apoderados de su t i e r ra , et mostrarse h a n 
p o r amigos d e l l a ; et los que esto n o n feciesen caerien e n t o d o l o c o n 
t rar io de que rescebir ian d a ñ o , et grant pesar et grant v e r g ü e n z a . 

i pequeña la que de los enemigos. Esc. 3. 2 las provisiones que hobieren de facer. 
4. 5. ó. Tol. B. R . 2. 3. Esc. i . 
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DE LOS CABALLEROS ET DE LAS COSAS QUE LES CONVIENE 
DE FACER. 

J ) e f e n s o r e s 1 s o n u n o de los tres estados p o r que D i o s quiso que se 
mantuviese el m u n d o : ca b ien asi c o m o los que ruegan á D i o s p o r el 
p u e b l o s o n d ichos oradores? et o t ros i los que labran l a t ierra et facen e n 
el la aquellas cosas p o r que los homes h a n de v e v i r et de mantenerse * 
son d ichos labradores j et o t ros i los que han á defender á todos son d i 
chos defensores : p o r ende los homes que tal obra h a n de facer t o v i e r o n 
p o r b i e n los ant iguos que fuesen m u c h o escogidos , et esto fue p o r q u e 
en defender yacen tres cosas, esfuerzo, et h o n r a et p o d e r l o . O n d e pues 
que en el t í t u l o ante deste mos t ramos qua l debe e l pueb lo seer á la t ier
ra d o m o f e , faciendo i inage que la pueble et l a b r á n d o l a para haber los 
frutos d e i l a , et e n s e ñ o r á n d o s e de las cosas que en e l la fueren , et de fen 
d i é n d o l a 3 et c r e s c i é n d o l a de l o de los enemigos que es cosa que c o n 
v iene á todos c o m u n a l m e n t e ; pero c o n t odo eso á los que mas pe r t e -
nesce s o n los caballeros á q u i e n los ant iguos dec ian defensores, l o u n o 
p o r q u e s o n mas h o n r a d o s , et l o a l po rque s e ñ a l a d a m e n t e son estables-
cidos para defender la tierra 4 et acrescentarla. E t p o r ende queremos 
a q u í fablar d e l l o s , et mostrar p o r q u é son asi l l a m a d o s : et c o m o deben 
seer escogidos : et q u á l e s deben seer en sí m i s m o s : et q u i é n los debe f a 
c e r , et á q u i é n : et c o m o deben seer fechos: et c ó m o se deben mantener : 
et q u á l e s cosas son tenudos de gua rda r : et q u é es l o que deben facer: et 
c o m o deben seer honrados pues que s o n cabal leros : et p o r q u á l e s cosas 
pueden perder aquel la h o n r a . 

LEY I. 

Por qué razón la cahalkria et los caballeros hohieron asi nombre. 

C a b a l l e r í a fue l l a m a d a ant iguamente la c o m p a ñ a de los nobles h o 
mes que fueron puestos para defender las t ierras: et p o r eso le p o s i e r o n 
n o m b r e en l a t í n militia, que quiere tanto deci r c o m o c o m p a ñ a s d e h o 
mes d u r o s , et fuertes et escogidos para sofrir males , trabajando et l a z -
r ando p o r p r o de todos c o m u n a l m e n t e . 5 E t p o r ende h o b o este n o m 
bre de cuento de m i l i : ca ant iguamente de m i l homes escogien u n o pa ra 

1 es uno de los tres estados. Esc. i . 4. Esc. 8. 
2 ^ son dichos labradores ó gobernadores; 4 ampararla. B. R . 4. Esc. 8. 

otrosí. Esc. 1. son dichos gobernadores; et 5 Et otrosi hobo este nombre. Esc. 3. 4. 
otrosi. Esc. 3. 4. 5. ó. 7. Tol, B. R . 2. 3. 5. 6. 8. Tol. B. R . 3. 4. 

3 et amparándola de los enemigos. B. R.4. 
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facerle caba l l e ro ; mas e n E s p a í í a l l a m a n c a b a l l e r í a n o n p o r r a z ó n que 
a n d a n cava lgando en caba l los , mas p o r q u e b i e n asi c o m o los que andan 
á caba l lo v a n mas honradamien te que en ot ra bes t ia , o t ros i los que s o n 
escogidos para caballeros son mas honrados que todos los ot ros defenso
res. O n d e asi c o m o e l n o m b r e de l a c a b a l l e r í a fue t o m a d o de c o m p a ñ a 
de homes escogidos para defender , o t ros i fue t o m a d o e l n o m b r e de c a 
ba l l e ro de caba l l e r í a . 

LEY 11. 

Cómo dehcn seer escogidos los cahalkros. 

M i l es 1 e l mas h o n r a d o cuento que puede seer; ca b i e n asi c o m o 
d iez es e l mas h o n r a d o cuento de los que se c o m i e n z a n en u n o 4 et e l 
c ien to entre los d i e z , asi entre lo s centenarios es e l m a y o r et e l mas h o n 
r ado m i l , p o r q u e todos los otros se encierran en é l : et de af l i adelante 
n o n puede haber o t ro cuen to n o m b r e s e ñ a l a d o p o r s í , et ha de tornarse 
p o r fuerza á seer n o m b r a d o p o r los otros que d i x i m o s que se encier ran 
e n e l m i l l a r . E t p o r esta r a z ó n escogien ant iguamente de m i l h o m e s 
u n o para facerle cabal lero asi c o m o d i x i m o s en l a l e y ante desta: et e n 
e s c o g i é n d o l o s cataban que fuesen homes que hobiesen en sí tres cosas: 
l a p r i m e r a que fuesen lazradores pa ra sofrir l a grant laceria et los t r aba 
jos que en las guerras et en las l ides les acaescieren; la segunda que fue
sen usados á ferir p o r q u e sopiesen mejor et mas aina matar et vencer sus 
e n e m i g o s , et n o n cansasen l igeramente f a c i é n d o l o ; l a tercera que fuesen 
crueles para n o n haber piadat de robar l o de los e n e m i g o s , n i n de ferir , 
n i n de ma ta r , n i n o t ros i que n o n desmayasen aina p o r g o l p e que e l los 
rescebiesen n i n que diesen á otros. E t p o r estas razones ant iguamente para 
facer caballeros escogien de los venadores de m o n t e , que son homes que 
sufren grande lacer ia , et ca rp in te ros , et ferreros et pedre ros , p o r q u e 
usan m u c h o á ferir et son fuertes de m a n o s : et-otrosi de los carniceros 3 
p o r r a z ó n que usan matar las cosas vivas et esparcer l a sangre de l las : et 
a u n cataban ot ra cosa e n e s c o g i é n d o l o s que fuesen b i e n faccionados de 
m i e m b r o s para seer r ec ios , et fuertes et l igeros . E t esta mane ra de esco
ger usaron los ant iguos m u y grant t i e m p o ; mas po rque d e s p u é s v i e r o n 
muchas vegadas que estos á ta les n o n hab iendo v e r g ü e n z a o l v i d a b a n t o 
das estas cosas sobredichas , et e n logar de vencer sus enemigos v é n d e n 
se e l l o s , t o v i e r o n p o r b ien los sabidores destas cosas que catasen homes 
para esto que hobiesen natura lmiente en sí v e r g ü e n z a . E t sobresto d i x o 

1 el mas honrado nombre de cuento. R . 4. 
JEsc. 5. 6. Tol. B. R . 3. 3 por razón que son cruos en malar. 

2 et el ciento de los dieces. Esc. 5. B. Esc. 6. 8. Tol. B. R . 3. 
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u n sabio que habie n o m b r e V e g e c i o que fabld de la o r d e n de caba l l e r í a , 
que la v e r g ü e n z a v ieda a l cabal lero que n o n fuya de l a ba t a l l a , et p o r 
ende el la le face seer vencedo r ; ca m u c h o t o v i e r o n que era mejor e l b o 
rne flaco et sofr idor que e l fuerte et l ige ro para fo i r . E t p o r esto sobre 
todas las otras cosas cataron que fuesen homes de buen l i n a g e , p o r q u e 
se guardasen de facer cosa p o r que podiesen caer en v e r g ü e n z a : et p o r 
que estos fueron escogidos 1 de buenos logares et a l g o , que quiere tanto 
deci r en lenguage de E s p a ñ a c o m o b i e n , p o r eso los l l a m a r o n fijosdal-
g o , que muestra atanto c o m o fijos de b i e n . E t en a lgunos otros logares 
los l l a m a r o n gent i les , et t o m a r o n este n o m b r e de gent i leza que m u e s 
tra atanto c o m o nob leza de b o n d a t , p o r q u e los gentiles fueron nobles 
homes et b u e n o s , et v e v i e r o n mas ordenadamente que las otras gentes. 
E t esta gent i leza aviene en tres maneras ; l a una p o r l i n a g e , l a segunda 
p o r saber, et l a tercera p o r b o n d a t a de a rmas , et de cos tumbres et de ma
neras, E t c o m o quier que estos que la ganan p o r su sab idor ia d p o r su 
b o n d a t son c o n derecho l l amados nobles et gent i les , m a y o r miente l o 
s o n aquellos que la h a n p o r l inage an t iguamien te , et facen buena v i d a 
p o r q u e les v iene de l u e ñ e c o m o p o r heredat : et p o r ende 3 son mas e n 
cargados de facer b i en et guardarse de y e r r o et de males tanza ; ca n o n 
tan solamiente quando l o facen resciben d a ñ o et v e r g ü e n z a ellos m i s 
m o s , mas aun aquellos onde ellos v i enen . E t p o r ende los l i josdalgo 4 
deben seer escogidos que vengan de derecho l inage 5 de padre et de 
abuelo fasta en e l quarto g rado á que l l a m a n v isabuelos : et esto t o v i e 
r o n p o r b ien los an t iguos , po rque daquel t i e m p o adelante n o n se p u e 
d e n acordar los h o m e s ; pe ro quanto dende adelante mas de l u e ñ e v i e 
n e n de buen l i n a g e , tanto mas crescen e n su h o n r a et e n su fidalguia. 

LEY 111. 

Cómo los fijos dalgo deben guardar la nobleza de la fidalguia. 

F i d a l g u i a segunt d i x i m o s en la l ey ante desta es n o b l e z a que viene 
á los homes p o r l inage ; et p o r ende deben m u c h o guardar los que h a n 
derecho en e l l a que n o n la d a ñ e n n i n la m e n g ü e n : ca pues que e l l inage 
face que la hayan los homes asi c o m o herenc ia , n o n debe querer e l í i -
da lgo que él h a y a de seer de tan ma la ventura que l o que e n los ot ros se 
c o m e n z ó et h e r e d a r o n , m e n g ü e d se acabe en é l , et esto serie q u a n d o él 

1 de buenos linages et algo. Esc. 4. 4 son aquellos que vienen de derecho 11-
2 de costumbres et de maneras. Esc. I. nage de padre et de abuelo: et esto. B. R 4 

2. 3. 4. 5. 6. Tol. B. R . 3. 4. Esc. 8. " 
3 son mas entrabajados para facer bien.- 5 de padre et de madre fasta en el quar-

•E^- *• to grado. B. R . 2 . 1 
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menguase en l o que los otros acrescentaron casando c o n v i l l a n a d e l v i 
l l a n o c o n fijadalgo. P e r o l a m a y o r parte de l a fidalguia ganan los b o 
rnes p o r l a h o n r a de los padres 5 ca maguer l a madre sea v i l l a n a et t i pa
dre rijodalgo, í i j o d a l g o es e l fijo que del los nasciere et p o r fidalgo se 
puede c o n t a r , mas n o n p o r n o b l e ; mas si nasciere de fijadalgo et de v i 
l l a n o , n o n t o v i e r o n p o r derecho que fuese con tado p o r í i j o d a l g o , p o r 
que s iempre los homes e l n o m b r e d e l padre 1 paran s iempre adelante 
quando a lguna cosa le quis ieren decir j n i n o t ros i la madre n u n c a le se
r ie ementada que a denuesto n o n se tornase de l fijo et d e l l a , po rque e l 
m a y o r denuesto que l a cosa hon rada puede haber es q u a n d o se m e z c l a 
tanto c o n l a v i l que p ie rde su n o m b r e et gana e l de l a o t ra . 

L E Y I V . 

Cómo los caballeros dehen haber en st quatro virtudes principales. 

B o n d a d e s son l lamadas las buenas costumbres que los homes h a n 
natura lmiente en sí á que l l a m a n e n l a t i n zñrtutes; et entre todas s o n 
quatro las m a y o r e s , asi c o p i o c o r d u r a , et fo r t a l eza , et mesura et j u s t i 
c ia . E t c o m o quier que todo h o m e que h a y a v o l u n t a d de seer bueno 
debe trabajarse de haber las , . t a m b i é n los oradores que d i x i m o s c o m o los 
ot ros que han de gobernar las tierras p o r sus labores et p o r sus trabajos; 
c o n todo aquesto n o n h i ha n i n g u n o s á qu i en mas convenga que á los 
defensores, po rque e l los han á defender la ig le s i a , et los reyes et á t o 
dos los o t ros ; ca la c o r d u r a les fará que l o sepan facer á su p r o et s in su 
d a ñ o ; et l a fortaleza que es t én firmes en l o que fecieren et que n o n sean 
c a m i a d i z o s ; et la mesara que o b r e n de las cosas c o m o deben et n o n p a 
sen á m a s ; et l a justicia que la fagan dercchamiente . E t p o r ende los a n 
t iguos p o r r e m e m b r a n z a desto fecieron facer á los caballeros armas de 
quat ro maneras; las unas que vistan et c a l z e n , et las otras que c i ñ a n , et 
las otras que paren ante s í , et las otras c o n que fieran: et c o m o quier 
que estas sean en muchas maneras^ pero todas t o rnan en d o s , las unas 
para defender e l cue rpo que son dichas a rmaduras , et las otras armas 
que son para ferir. E t po rque los defensores n o n hab r i en todos c o m u 
na lmente estas armas, et aunque las hobiesen n o n p o d r i e n s iempre traer
las , t o v i e r o n p o r b i e n los ant iguos de facer una en que se mostrasen t o 
das estas cosas p o r semejanza, et esta fue l a espada; ca b i en asi c o m o las 
armas que e l h o m e viste para defenderse muestran c o r d u r a , que es v i r 
t u d que l guarda de todos los males que le p o d r i e n aveni r p o r su c u l p a , 

i pornan siempre adelante. Esc. 3. 4. pornan primeramente adelante. Esc.5. 8. í o l . B. R.2.3.4» 
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otros i muestra eso m i s m o e l m a n g o de l a espada que e l h o m e tiene e n 
cerrado en su p u ñ o ; ca en quanto asi l o t o v i e r c , en su p o d e r es de a l 
z a r l a , 6 de baxa r l a , 6 de ferir c o n el la o' de l a dexar. E t o t r o s í c o m o e n 
las armas que e l defendedor para ante sí para defenderse muestra fo r t a 
l e z a , que es v i r t u d que face á h o m e estar firme á los pe l ig ros que le 
av i enen , asi en la manzana es toda la fortaleza de la espada, ca en e l la 
se sufre e l m a n g o , et e l arriaz et e l fierro: 1 et b i e n c o m o las armaduras 
que e l h o m e c i ñ e s o n medianeras entre las armas que viste et las armas 
c o n que fiere, et son asi c o m o l a v i r t u d de la mesura entre las cosas que 
se facen ademas ó de menos de l o que d e b e n , b i e n á esa semejanza es 
puesto e l arr iaz entre e l m a n g o et e l fierro d e l l a : et b i en o t ros i c o m o 
las armas que e l h o m e tiene en las manos endereszadas para ferir c o n 
ellas a l l i d o c o n v i e n e , muestran, justicia que ha en sí derecho et egualdat , 
o t ros i l o muestra e l fierro de la espada que es derecho et a g u d o , et taja 
egualmente de amas partes. E t p o r todas estas razones establescieron los 
ant iguos que la t roxiesen s i empre /cons igo los nobles defensores, et que 
c o n e l la rescebiesen honra de caba l l e r í a et n o n c o n otra a r m a , p o r q u e 
s iempre les veniese emiente destas quat ro v i r tudes que deben haber en 
s í , ca s in ellas n o n p o d r i e n c o m p l i d a m e n t e mantener 2 e l pueb lo d e l 
defendimiento para que son puestos. 

LEY v . 

Que ¡os caballeros deben seer entendiidos. 

A u n h i ha otras bondades s in las que d i x i m o s en la l e y ante desta 
que deben haber en sí los cabal le ros , et esto es que sean en t cndudos ; ca 
en tend imien to es la cosa d e l m u n d o que mas enderesza al h o m e para 
seer c o m p l i d o en sus fechos, 3 n i n que mas le e s t r aña de las otras c r i a 
turas. E t p o r ende los caballeros que h a n á defender á sí et á los o t ros 
segunt d i c h o habemos , deben seer en tendudos ; ca si l o n o n fuesen e r r a -
r i en en las cosas que hobiesen á defender , po rque e l desentendimiento 
les farie que n o n mostrasen su poder con t ra aquel los que l o hobiesen de 
mos t r a r , et de la o t ra parte que feciesen m a l á los que fuesen tenudos 
de guardar : et o t ros i les farie seer cruos con t ra la cosa que debiesen h a 
ber p iadat , et p iadosos en l o que debien seer crueles: et aun les farie fa
cer o t ro ye r ro m a y o r que se tornar le e n desleal tad; ca facerles hie amar 

1 et bien como las armas que el home ci- demiento. Esc. 4. el estado del defendemien-
fíe, son medianeras entre las armaduras que to para que son puestos. Esc. 5. 6. 8. Tol . 
viste et las armas con que fiere. Esc. 3. 4. 5. B. R . 2 . 3. 4. 
6. 8. Tol. R ' 2 - 3. 4. 3 nin que mas le estrema de las otrais 

2 el estado de la caballería et el defen- criaturas. Esc. 6. 8. Tol. B. R . 3. 4. 
TOMO U . QQ 
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á los que hobiesen á querer m a l , et desamar á los que hob iesen de que
rer b i e n ; et aun les farie seer esforzados d o n o n l o debiesen seer, et c o 
bardes d o deb ien haber esfuerzo^ et cobd ic ia r l o que n o n deb ien haber 1 
et o l v i d a r l o que deb ien c o b d i c i a r : et desta guisa les farie errar e l des
en t end imien to en todas las cosas que hob iesen de facer. 

LEY VI. 

Que ks caballeros dehen seer salidores f ara saber obrar de su 
entendimiento. 

E n t e n d u d o s seyendo los caballeros asi c o m o d i x i m o s en l a l e y ante 
desta , c o m o quier que v a l d r i e n p o r e l l o m a s , c o n t o d o eso n o n les ter-
nie p r o si n o n l o sopiesen meter en o b r a : ca maguer e l en t end imien to 
les mostrase que deb ien haber p o d e r para defenderse , si sab idor ia n o n 
hobiesen para saberlo facer, n o n les va ld r ie nada ; ca l a o b r a aduce a l 
h o m e á acabamiento de l o que ent iende , et es asi c o m o espeio e n que 
se muestra su v o l u n t a d et e l su pode r q u á l es. E t p o r ende conv iene que 
los caballeros sean sabidorcs et ciertos para saber obrar de l o que en ten
d ieren , ca en otra m a n e r a n o n p o d r i e n seer c o m p l i d a m i e n t e buenos d e 
fensores. 

LEY VII. 

Que los caballeros deben seer bien acostumbrados. 

U s a n d o los í i j o s d a l g o dos cosas cont rar ias , les facen que l l eguen p o r 
ellas á acabamiento de las buenas cos tumbres : et esto es que de una parte 
sean fuertes et b r a v o s , et de o t ra parte mansos et h o m i l d o s o s : ca asi. c o 
m o les es tá b i en de haber palabras fuertes et bravas para espantar los 
enemigos et arredrarlos de sí q u a n d o fueren en t re l los , b i e n de aquel la 
mane ra las deben haber 2 mansas et homi ldosas para falagar et alegrar á 
aquel los que c o n e l los fueren, et seer les de buen gasaiado en sus p a l a 
bras et en sus fechos: ca natura l cosa es que e l que usa 3 de su bonda t 
a l l í d o n o n le c o n v i e n e , que le fallezca d e s p u é s a l l i d o mas l a hobiere 
meester. 

1 et olvidar loque se les debía membrar, R. 3. 4. 
et tomar lo que non debían cobdiciar. Esc. 5. 3 de fortaleza et de braveza allí do non 

2 en casa mansas. Esc. 6. 8. Tol . B . le conviene. B. R...}. Esc. 8. 
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LEY V I H . 

Que los caballeros deben seer arteros et mañosos. 

A r t e r o s et m a ñ o s o s deben seer los cabal leros : et estas s o n dos cosas 
que les conv iene m u c h o , p o r q u e b i en asi 1 c o m o las maneras los facen 
sabidores de aque l lo que h a n de facer p o r sus m a n o s , o t ros i e l arteria 
les face buscar carreras para saber acabar mejor et mas en salvo l o que 
quieren . E t p o r ende se acuerdan b ien estas dos cosas en u n o j ca las ma
ñas les facen que se sepan armar b i e n et apuestamlente , et o t ros i a y u 
darse et ferir c o n toda a r m a , et seer l igeros et b i en cabalgantes; et e l ar
teria les muestra c o m o sepan vencer c o n pocos á m u c h o s , 3 et c o m o es
tuerzan de los grandes pe l ig ros q u a n d o e n el los cayeren . 

LEY IX. 

Que los caballeros deben seer muy leales. 

L e a l e s conv iene que sean en todas guisas los cabal le ros ; ca esta es 
bonda t en que se acaban et se encierran todas las otras 3 buenas c o s t u m 
bres , 4 et e l la es asi c o m o madre de todas. E t c o m o quier que todos los 
h o m e s l a deben haber , s e ñ a l a d a m e n t e c o n v i e n e m u c h o á estos que l a 
h a y a n p o r tres razones segunt los ant iguos d i x i e r o n : l a p r i m e r a es p o r 
que son puestos para guarda et á defendimien to de t o d o s , et n o n p o -
d r i e n seer buenos guardadores los que leales n o n fuesen: l a segunda p o r 
guardar h o n r a de su l inage , l a que n o n guardar ien q u a n d o en l a leal tad 
errasen: la tercera p o r n o n facer ellos cosa p o r que cayan en v e r g ü e n z a , 
en la que caerien mas que p o r o t ra cosa si leales n o n fuesen. E t p o r e n 
de ha meester que h a y a n lealtad en las voluntades et que sepan obrar 
d e l l a ; ca de otra manera n o n p o d r i e seer 5 que n o n feciesen tuerto á h o ^ 
mes que nunca ge lo meresc ie ron , et d a ñ o á sí m i s m o s et á todas las c o 
sas c o n que h a n d e b d o , 6 m e t i é n d o s e á p e l i g r o et á m u e r t e , et y e n d o 
con t ra sus vo lun tades , et dexando t o d o l o de que habr ien sabor , et f a 
c i endo aque l lo que n o n quer ien facer p o d i é n d o l o excusar 1 et t o d o esto 
facen p o r n o n menguar en su lea l tad : et p o r ende ha meester que l a en
t iendan b i en q u á l es, et sepan obrar de l l a c o m o conv iene . 

1 como las mañas los facen. Esc. 5. 6* 8. 5 que non errasen en ello, porque mu-
B. R . 2. 4. chas vegadas acaescc que por guardar lealtad 

2 et como escapen de los grandes peli- á su señor et aquellos á quien la han de te-
gros. B. R . 3. ner facen tuert0i Esc. g. 4i 5> ,5. 3̂  ^ 

3 bondades et buenas costumbres. Esc. 8. R . 3. 4. 
4 et bondades, et ella es. B. R . 4. Ó metiéndose apeligro de muerte. Esc. 2.5. 

TOMO U . CC2 
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LEY X. 

Cómo los caballeros deben seer sahidores de conoscer bien los caballos 
et las armas que troxieren si son buenas ó non. 

C a b a l l o s , et armaduras et armas son cosas que c o n v i e n e m u c h o á 
lo s cabal leros de las haber buenas , cada u n a segunt su na tu ra : ca pues 
que c o n estas h a n de facer los fechos darmas que es su meester , c o n v i e 
ne que sean á ta les de que se puedan b i e n ayudar . E t entre todas a q u e 
llas cosas de que ellos h a n de seer sabidores esta es l a mas s e ñ a l a d a c o 
noscer e l c a b a l l o , ca p o r seer e l cabal lo grande et f e r m o s o , s i fuese de 
malas costumbres et n o n fuese sabidor e l cabal lero para conoscer esto, 
aven i r l e h i e n ende dos ma le s ; e l u n o que perderle quan to p o r é l diese, 
et l o a l que p o d r í a p o r é l caer e n pe l i g ro de muer te d de o c a s i ó n ; et 
esto m i s m o le avernie s i n o n fuesen las armaduras buenas , et b i e n f e 
chas et c o n r a z ó n . E t p o r ende segunt los ant iguos m o s t r a r o n , para seer 
los caballos buenos d e b e n haber en si tres cosas: la p r i m e r a seer de f e r -
m o s a c o l o r , l a segunda de buenos co razones , l a tercera haber m i e m b r o s 
convenientes que r e spondan á estas d o s : et aun sobre t o d o esto q u i e n 
b i e n los quisiere conoscer ha de catar que v e n g a n de b u e n l i n a g e , ca 
esta es la a n i m a l i a d e l m u n d o que mas responde á su natura. E t aun l o s 
ant iguos que fablaron e n esta r a z ó n t o v i e r o n que s in todas estas s a b i d o -
rias deben a u n haber los caballeros e n sí tres cosas para facer buenos los 
caba l los ; l a p r i m e r a saberlos mantener en sus b o n d a d e s , l a segunda s i 
a lguna m a l a cos tumbre hobiesen to l l e r los d e l l a , l a tercera guarescerlos 
de las enfermedades que hobiesen. E t en las armaduras deben o t ros i h a 
ber sabidor ia e n tres maneras : l a p r i m e r a s i es bueno e l f i e r ro , d e l fuste 
6 e l c u e r o ; l a otra de q u é las facen para conoscer s i son fuertes; la t e r 
cera que sean l igeras : eso m i s m o es de las armas para ferir que han de 
seer b i en fechas, et fuertes et l igeras : et quan to mas conosc ie ren los c a 
bal leros estas cosas et las usaren, tanto mas et mejor se a y u d a r á n dellas 
et las t o r n a r á n á su p r o . 

LEY XI. 

Quién ha poder de facer caballeros et quién non. 

F e c h o s n o n pueden seer los caballeros p o r m a n o de h o m e que cabal le
r o n o n sea, ca los sabios antiguos que todas las cosas o r d e n a r o n c o n r a z ó n , 
n o n t o v i e r o n que era cosa c o n guisa n i n que podiese seer c o n derecho 
dar u n h o m e á o t ro l o que n o n hobiese. E t b i en asi c o m o las ordenes 1 

i de clérigos non las podrie ninguno dar. Esc. I . 
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de los oradores n o n las puede n i n g u n o dar s i n o n e l que las h a , o t ro tal 
n o n ha pode r n i n g u n o de facer cabal lero s i n o n e l que l o e s : pero a l g u » 
nos h i h o b o que t o v i e r o n que e l rey d su fijo e l heredero maguer caba 
l leros n o n fuesen, que b i e n l o p o d r i e n facer p o r r a z ó n d e l r e g n o , p o r 
que el los son cabeza de l a c a b a l l e r í a , et t o d o e l pode r de l la se encierra 
en el su m a n d a m i e n t o : et p o r eso l o usaron et l o usan en algunas t i e r 
ras. 1 M a s segunt r a z ó n verdadera et derecha n i n g u n o n o n puede seer 
cabal lero de m a n o d e l que l o n o n fuere: et tanto encarescieron los a n t i 
guos o r d e n de c a b a l l e r í a , que t o v i e r o n que los emperadores n i n los r e 
yes n o n deben seer consagrados n i n co ronados fasta que caballeros fue
sen. E t aun d i x i e r o n m a s , que n i n g u n o n o n puede facer cabal lero á sí 
m i s m o p o r h o n r a que hobiese : et c o m o quier que en a lgunos logares l o 
facen los reyes * mas p o r cos tumbre que p o r d e r e c h o , c o n t o d o aqueso 
n o n t o v i e r o n p o r b ien los sabios ant iguos que l o feciesen: ca d ign ida t , 
n i n o r d e n n i n regla n o n puede n i n g u n o 3 tomar para s í , si o t ro n o n gela 
da . E t p o r ende ha meester que en l a c a b a l l e r í a haya dos personas , aque l 
que l a da et aque l que la rescibe. O t r o s i t o v i e r o n que muger p o r h o n r a 
que hobiese , maguer fuese emperad r i z d r eyna p o r h e r e d a m i e n t o , que 
n o n p o d r i e facer cabal lero p o r sus m a n o s , c o m o quier que p o d r i e rogar 
d manda r á a lgunos de su s e ñ o r í o que los feciesen á aquel los que h o b i e -
sen derecho de los facer. E t aun d i x i e r o n que h o m e desmemor i ado n i n 
e l que fuese de m e n o r edat4 de catorce a ñ o s que n o n debie n i n g u n o de -
l í o s esto facer, p o r q u e la caba l l e r í a es tan nob l e et tan honrada cosa que 
debe entender e l que la d a q u é es l o que face en d a r l a , l o que estos n o n 
p o d r i e n facer. O t r o s i c l é r i g o n i n h o m e de r e l i g i ó n n o n t o v i e r o n que 
p o d r i e n facer cabal leros , p o r q u e serie cosa m u y s in r a z ó n de e n t r e m e 
terse de fecho de caba l l e r í a aquel los que n o n h o b i e r o n n i n han pode r de 
meter h i las manos para obrar de l la . P e r o si a l g u n o fuese cabal lero p r i 
m e r a m e n t e , et d e s p u é s le acaesciese que hobiese de seer maestre de o r 
d e n de c a b a l l e r í a que mantoviese fecho da rmas , n o n fue á ta l c o m o este 
de fend ido de los facer. E t n o n t o v i e r o n o t ros i p o r b i en que n i n g u n t h o 
m e feciese caballeros á aquel los que p o r r a z ó n n i n p o r derecho n o n pue
d e n n i n l o deben seer segunt adelante se muestra en las leyes deste t i 
t u l o . 

1 señaladamente en España. Mas segunt 3 tomar por sí. Esc. l i 3. 5. To l . B. 
xazon. B; R. 4. Esc. 8. R . 3. 4. 

2 asi como en España mas por costum- 4 de doce años. Esc. 5. 
brc. B. R . 4. Esc. 8. 
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LEY XII. 

Quaks non dehen seer caballeros. 

F a l l e s c i m i e n t o para n o n se p o d e r facer b i e n las ,cosas es en dos ma
neras: l a una p o r f echo , et la o t ra p o r r a z ó n 5 et l a de fecho es q u a n d o 
los homes n o n h a n c o m p l i m i e n t o de l o que h a n meester para facerlas; 
et la que viene p o r r a z ó n es q u a n d o n o n h a n derecho p o r que las d e 
b a n facer. E t c o m o quier que esto avenga en todas cosas, s e ñ a l a d a m e n 
te cae m u c h o en fecho de c a b a l l e r í a , p o r q u e b i e n asi c o m o r a z ó n tuel le 
qu€ d u e ñ a n o n pueda facer cabal lero n i n h o m e de r e l i g i ó n , p o r q u e n o n 
h a n de meter las m a n o s en las l i d e s , n i n o t ros i e l que es l o c o 6 s in edat, 
p o r q u e n o n h a n c o m p l i m i e n t o de seso para entender l o que facen; o t r o s i 
l o tuelle e l derecho que n o n sea cabal lero h o m e m u y p o b r e , si n o l d i e 
re p r imeramien t e consejo e l que l o face p o r que pueda b i e n v i v i r : ca 
n o n t o v i e r o n los ant iguos que era cosa guisada, que h o n r a de c a b a l l e r í a 
que es establescida para dar et facer b i e n , fuese puesta en h o m e que h á 
blese á mend iga r c o n e l la n i n de facer v i d a de shonrada , n i n o t ro s i que 
hobiese de furtar d de facer cosa p o r que meresciese de haber l a pena 
que es puesta con t ra los viles malfechores. O t r o s i n o n debe seer fecho 
cabal lero e l que fuese m e n g u a d o de su persona ó de sus m i e m b r o s , de 
mane ra que se n o n podiese en guerra ayudar de las armas. 1 E t aun d e 
c i m o s que n o n debe seer caballero h o m e que p o r su persona andodiese 
faciendo mercador ias : et n o n deben o t ros i facer cabal lero a l que fuese 
conosc idamien te t r a y d o r , ó a levoso d dado en j u i c i o p o r t a l , n i n h o m e 
que fuese juzgado para muerte p o r y e r r o que hobiese f echo , s i p r i m e r o 
n o l fuese pe rdonada n o n tan solamiente l a p e n a , mas aun l a c u l p a . E t 
n o n debe seer cabal lero el que u n a vegada hobiese rescebido c a b a l l e r í a 
p o r escarn io : et esto p o d r i e seer e n tres maneras ; la p r i m e r a q u a n d o e l 
q u e l feciese caballero n o n hobiese pode r de l o facer, l a segunda q u a n d o 
e l que la rescebiere n o n fuese h o m e para e l l o p o r algunas de las razones 
que d i x i m o s , l a tercera quando a l g u n o que hobiese derecho de seer c a 
ba l l e ro rescebiese á sabiendas caba l l e r í a p o r escarn io : ca maguer aque l 
que gela diese hobiese poder de l o facer, n o n l o p o d r i e seer e l que asi 
l a rescebiese po rque l a rescebid c o m o n o n debiera. E t p o r ende fue es -
tablescido ant iguamiente p o r derecho que l que quisiese escarnecer tan 
nob l e cosa c o m o la c a b a l l e r í a , que fincase escarnido de l la de manera que 
n u n c a la podiese haber . O t r o s i p o s i e r o n que n i n g u n o n o n rescebiese * 

J Et aun dlxieron que non debe. B. R . 4. Esc. 8. a orden de caballería. Esc. 3. 
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h o n r a de c a b a l l e r í a p o r p r ec io de haber n i n de o t ra cosa que diese p o r 
e l l a , que fuese c o m o en manera de c o m p r a : ca b i en asi c o m o e l l inage 
n o n se puede c o m p r a r , o t ros i l a h o n r a que v iene p o r nob l eza n o n l a 
puede la persona haber , si e l la n o n fuere atal que l a merezca p o r l i n a -
g e , d p o r seso d p o r bonda t que haya en sí. 

LEY XIII. 

Qué cosas dehen facer los escuderos ante que resciban caballería* 

L i m p i e z a face parescer b i e n las cosas á los que las v e e n , b i en asi co -
n i o e l apostura las face estar apuestamiente cada una p o r su r a z ó n . E t 
p o r ende t o v i e r o n p o r b ien los ant iguos que los caballeros fuesen fechos 
l i m p i a m i c n t e : ca b i e n asi c o m o la l i m p i e z a deben haber den t ro e n sí 
m i s m o s en sus bondades et en sus costumbres en la manera que d i c h o 
h a b e m o s , o t ros i la deben haber defuera en sus vestiduras et en las armas 
que t r o x i e r e n ; ca maguer e l su meester es fuerte et c ruo asi c o m o de fe-
r i r et de ma ta r , c o n t odo eso las sus vo luntades n o n pueden o l v i d a r 
que n o n se paguen naturalmiente de las cosas fermosas et apuestas, et 
m a y o r miente q u a n d o las el los t r o x i e r e n , p o r q u e de una parte les d a n 
a legr ia et c o n o r t e , et de la o t ra les facen acometer mas denodadamien te 
fecho da rmas , p o r q u e saben que p o r e l l o 1 s e r á n mejor c o n o s c i d o s , et 
que les ternan todos mas mientes á l o que fecieren. O n d e p o r esta r a z ó n 
n o n les embarga l a l i m p i e d u m b r e et la apostura á l a fortaleza n i n á la 
crueldat que deben habe r , et d e m á s que es s ignif icanza segunt que de* 
suso d i x i m o s l a o b r a que paresce defuera á l o que t ienen den t ro en las 
voluntades . E t p o r ende m a n d a r o n los ant iguos que e l escudero que 
fuese de n o b l e l inage u n d i a ante que resciba caba l l e r í a que debe tener 
v i g i l i a : et ese d i a que la toviere desdel m e d i o d i a en adelante han le los 
escuderos á b a ñ a r et á lavar l a cabeza c o n sus m a n o s , et echarle e n e l 
mas apuesto l echo que pod ie ren haber , et a l i i l o h a n de vestir et de c a l 
zar los caballeros de los mejores p a ñ o s que t o v i e r e n : et desque este a i i m -
p i a m i e n t o le hob i e r en fecho a l c u e r p o , hanle de facer o t ro quanto a l a l 
m a , l e v á n d o l e á la iglesia 3 en que ha de conoscer que ha de rescebir 
trabajo ve l ando et p i d i e n d o merced á D i o s que l pe rdone sus pecados et 
que le guie po rque faga l o mejor en aquel la o r d e n que quiere rescebir, 
en manera que pueda defender su l e y et facer las otras cosas segunt le 
c o n v i e n e , et que é l le sea guarda et defendedor á los pe l ig ros et á los 
embargos , et á l o a l que l serie con t ra r io á es to: et d é b e s e l e ven i r emiente 

1 serán mas conoscidos. Esc. i . 3. 4. 5. 6. 8. 2 en que ha de comenzar á recebir trábalo 
Tol . E . R . 2. 3. 4. Esc. 3. 5. 6. Xol . JB. &: 2. 3. 4. 
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que c o m o quier que D i o s es pode roso sobre todas las cosas et puede 
most ra r su p o d e r en ellas quando et c o m o quis iere , que s e ñ a l a d a m e n t e 
l o es en fecho da rmas ; ca en su m a n o es l a v i d a et la muerte para dar la 
et t o l l e r l a , et facer q u e l flaco sea fuerte et e l fuerte flaco. E t en quan to 
esta o r a c i ó n feciere h a de estar los h inojos f incados , et t o d o l o a l e n 
p i e mien t r a sofrir l o p o d i e r e : ca l a v i g i l i a de los caballeros noveles n o n 
fue establescida para juegos n i n para otras cosas s i n o n para rogar á D i o s 
e l los et los ot ros que h i fueren que los guie 1 et los a d e ^ ñ e c o m o á b o 
rnes que ent ran en carrera de muer te . 

L E Y X I V . 

Cómo han di seer Jechos los caballeros. 

E s p a d a es a rma que muestra aquellas quat ro s i g n i í i c a n z a s que y a 
habernos d ichas : et p o r q u e e l que ha de seer caballero debe haber en sí 
p o r derecho aquellas quat ro v i r tudes , establescieron los ant iguos que res-
cebiesen c o n ella o'rden de caba l l e r í a et n o n c o n ot ra a r m a : et esto ha 
de seer fecho en tal manera que pasada la v i g i l i a luego que fuere de d i a , 
debe p r imeramien te o i r su misa et rogar á D i o s que le guie sus fechos 
para su s e rv i c io : et d e s p u é s ha de veni r e l que l ha de facer caba l l e ro , et 
preguntar le si quiere rescebir o r d e n de c a b a l l e r í a , et si d ixere que sí h a 
le de preguntar si l a m a n t e r n á asi c o m o se debe man tene r : et d e s p u é s 
que gelo o to rgare , debele calzar las espuelas > d mandar á a lgunt cabal lero 
que gelas ca lze : et esto ha de seer segunt q u a l h o m e fuere ó el logar que 
to viere. E t f ácen lo desta guisa p o r mostrar a que asi c o m o a l caba l lo 
p o n e n las espuelas de diestro et de siniestro para facerle cor re r derecho , 
que asi debe é l facer sus fechos endereszadamiente de mane ra que n o n 
tuerza á n i n g u n a parte. E t desi hale de ceñ i r e l espada sobre e l b r i a l que 
vestiere asi que la c in ta n o n sea m u y floxa , mas que se le l legue a l cuer 
p o ; et esto es po r s i g n í í i c a n z a que las quat ro vir tudes que d i x i m o s 3 de
be s iempre 4 haberlas caronadas asi. P e r o ant iguamente establescieron 
que á los nobles h o m e s feciesen caballeros seyendo armados de todas 
sus armaduras , b i en asi c o m o quando hobiesen á l i d i a r , mas las cabe
zas n o n t o v i e r o n p o r b i e n que las toviesen cobier tas , po rque los que asi 
las traen n o n l o facen s i n o n p o r dos razones : la una p o r encobr i r a l g u 
n a cosa que en ellas hobiese que les paresciese m a l , ca p o r t a l cosa b i e n 

1 ct los aiiñe. Esc. 3. 4. 5. 6. 8. Tol. B. cer sus cosas derecho enderezadamiente de 
R . 3. 4. manera. Esc. 5. 

2 que asi como el caballero pone las es- 3 debe siempre tener tornadas á sí. Esc. 5.6. 
puelas de diestro et de siniestro para facer 4 carenarlas á sí. B. R . 2. tenerlas acaro» 
correr el caballo derecho, que asi debe él fa- nadas á sí. B. R . 3. 4. 
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las pueden encobr i r de a lguna cober tura que sea fermosa et apuesta: l a 
otra manera p o r que cubren la cabeza es quando el h o m e face a lguna 
cosa desaguisada de que ha v e r g ü e n z a : et esto n o n conv iene en n i n g u 
na manera á los nove les , ca pues que ellos h a n de rescebir tan nob le et tan 
honrada cosa c o m o l a c a b a l l e r í a , n o n es derecho que entren en el la c o n 
ma la v e r g ü e n z a n i n c o n m i e d o . E t desque e l espada le hobiere c e ñ i d a , 
debela sacar de la v a y n a et pone rge la en l a m a n o dies t ra , et facerle j u 
rar estas tres cosas: la p r i m e r a que n o n rezele m o r i r p o r su l e y si mees-
ter fuere: la segunda p o r su s e ñ o r n a t u r a l : l a tercera p o r su t i e r ra : et 
quando esto hobiere jurado d é b e l e dar una pescozada po rque estas c o 
sas sobredichas le v e n g a n emien t e , d i c i é n d o l e que D i o s le guie a l su 
serv ic io et le dexe c o m p l i r l o que a l l i p r o m e t i ó : 1 et d e s p u é s desto 2 
hale de besar e n seña l de fe et de paz et de h e r m a n d a d que debe seer 
guardada entre los caballeros. E s o m i s m o han de facer todos los o t ros 
caballeros que fueren en aquel l o g a r , n o n tan solamiente en aquel la s a 
z ó n , mas en t odo aquel a ñ o d o qaier que é l venga nuevamente : et p o r 
esta r a z ó n n o n se h a n á buscar m a l los caballeros unos á otros á menos 
de echar en tierra la fe que a l l i p r o m e t i e r o n , d e s a f i á n d o s e p r imeramen te 
segunt se muest ra d o fabla de los desafiamientos. 

LEY XV. 

Cómo han de desceñir el espada al novel después que fuere fecho 
caballero. 

D e s c e ñ i r e l espada es l a p r i m e r a cosa que deben facer d e s p u é s que! 
caballero n o v e l fuere fecho; et p o r ende ha de seer m u y catado qu i en es 
e l que gcla ha de d e s c e ñ i r : et esto n o n debe seer fecho s i n o n p o r m a n o 
de h o m e 3 que haya en si a lguna destas tres cosas; 6 que sea su s e ñ o r 
natural que l o faga p o r e l de bdo que han de so u n o ; ó h o m e h o n r a d o 
que l o feciese p o r sabor de facerle h o n r a ; 6 cabal lero que fuese m u y 
bueno en armas que l o feciese p o r su b o n d a t : et en esto se aco rda ron 
mas los ant iguos que en las otras d o s , po rque t o v i e r o n que era b u e n 
c o m i e n z o para l o que l n o v e l era t enudo de facer , * pe ro q u a l dellas 
quier que sea, vale et es m u y buena. E t á este que le d e s c i ñ e e l espada 
l lamante p a d r i n o ; ca b ien asi c o m o los padr inos a l bau t i smo a y u d a n á 
conf i rmar et á o torgar á su afijado c o m o sea c r i s t i ano ; o t ros i e l que es 

1 M Aquí concluye la ley en los códices 3 que haya en sí estas tres cosas. Esc 1 . 4. 
R' ŝc' 8; , 4 pero qualquier dellas que haya, vale. 
2 h:inle de besar la mano en señal de fe. B. R. 3. 4. Esc. 8. 

Esc, Í; 
TOMO II. DD 
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p a d r i n o de l caballero n o v e l descinendole e l espada c o n f i r m a et o t o r g a 
l a c a b a l l e r í a que ha rescebida. 

LEY XVI. 

Qué dehdo han los noveles con los que los facen caballeros et con los -pa
drinos que les des ciñen las espadas. 

D e b d o h a n los caballeros noveles n o n tan solamiente c o n aquel los 
que los f acen , mas a u n c o n los padr inos que les d e s c i ñ e n las espadas; 
ca b i en asi c o m o s o n tenudos de obedescer et de honra r á los que les 
d a n la o'rden de c a b a l l e r í a , o t r o s í l o son á los padr inos que s o n c o n f i r 
madores de l la . E t p o r ende establescieron los ant iguos que e l cabal lero 
n u n c a fuese con t ra aque l de q u i e n hobiese rescebido c a b a l l e r í a , fueras 
si l o feciese c o n su s e ñ o r na tu ra l : et aun entonce quando con t ra é l fuese 
que se guardase quanto podiese d e l ferir n i n de l matar c o n sus manos , 
s i n o n viese que é l quer ie matar 6 ferir su s e ñ o r . O t r o s i n o n h a de seer 
e n fecho n i n en conse io de n i n g u n a cosa que fuese su d a ñ o , mas h a l o 
á destorvar quanto pod ie re que n o n sea, et si n o n apercebir le d e l l o , 
fueras ende si fuere cosa que se tornase e n d a ñ o de su s e ñ o r s i ge lo fe^ 
ciese saber, 6 d é l m i s m o 6 de su padre s i l o hobiese , d de su fijo, d de 
de su h e r m a n o ó de o t ro su pariente de q u i e n é l fuese t enudo de d e 
m a n d a r su muerte j pe ro esto se entiende si p o r e l d e s e n g a ñ a m i e n t o 
que aquel feciese podiese ven i r á a lguno destos sobredichos muerte d 
desheredamiento ó deshonra ; ca p o r otras cosas destas en fuera n o n debe 
dexar de l apercebir . E t s in t o d o aquesto d é b e l e ayudar con t r a t o d o h o -
m e que l quisiese malfacer s i non con t ra estos sobred ichos , 6 con t r a o t ro 
h o m e c o n qu i en hobiese puesto é l 6 su padre p l e y t o de a m i s t a d ; ca e n 
quan to e l a m o r durare debe guardar que n o n sea con t r a aque l c o n 
qu i en l o h a n : et eso m i s m o dec imos que debe guardar fasta tres a ñ o s a i 
q u e l hobiese d e s c e ñ i d o el espada ; pero a lgunos h i h o b o que d i x i e r o n 
que esto debe seer fecho fasta siete a ñ o s . E t p o r ende los caballeros n o 
veles pues que tan grant debdo h a n c o n los que les d e s c i ñ e n las espadas, 
deben catar ante que a l fecho vengan q u i e n son aquel los á q u i e n h a n de 
rogar que sean sus padr inos para d e s c e ñ i r g e l a s . 

LEY XVII. 

Qué cosa han de catar los caballeros quando cabalgaren. 

Mantene r se d e b e n los caballeros segunt d i x i e r o n los sabios a n t i 
guos e n manera que ellos fagan buena v i d a et d e n b u e n e n x e m p l o á 
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los o t r o s : et p o r ende posieronles entonce maneras ciertas 1 de c o m o 
viviesen t a m b i é n en su cabalgar , c o m o quando comiesen ó bebiesen , ó 
quando hobiesen á d o r m i r 5 et o r d e n á r o n l o desta g u i s a , que quando h o -
biesen de cabalgar p o r v i l l a que n o n cabalgasen s i n o n en caballos q u i e n 
los podiese habe r ; et esto fecieron po rque v a n en ellos mas honrados que 
en n i n g u n a ot ra cabalgadura ; et o t ros i po rque usasen e l cabalgar que es 
cosa que pertenesce m u c h o á los caba l le ros , et po rque andan en ios c a 
bal los mas lozanos et mas a legres , et a f é y t a n l o s p o r ende mejor et mas 
á su guisa. E t aun m a n d a r o n que quando hobiesen de cabalgar fuera de 
a lguna v i l l a en t i e m p o de guerra que fuesen 2 en sus caballos a rmados 
en manera que si acaesciese p o d í e s e n facer d a ñ o á sus enemigos et gua r 
darse de l o rescebir del los . O t r o s i establescieron que quando cabalgasen 
n o n levasen otros en pos de s í : et esto fecieron po rque n o n tol l iesen l a 
vis ta a l que fuese en l a s i e l l a , et p o r q u e n o n semeiase que l ieva t roxa ; 
ca estas son cosas que peor parescen a i cabal lero que á o t ro h o m e , p o r 
que son enatias et desapuestas. E t o t ros i pos i e ron que quando caba lga 
sen p o r v i l l a que t roxiesen t o d a v í a 3 mantos , fueras ende si feclese ta l 
t i e m p o que gelo destorvase: et sobre t o d o establescieron que el c a b a 
l l e ro quando cabalgase que levase ' t o d a v í a e l espada c i ^ t o , que es asi 
c o m o h á b i t o de caba l l e r í a . 

LEY x v u r . 

E n qué manera se deben vestir los caballeros. 

P a ñ o s de colores s e ñ a l a d o s establescieron los ant iguos que t roxiesen 
vestidos los caballeros noveles mien t ra que fuesen mancebos , asi c o m o 
bermejos , ó jaldes, 6 verdes 6 c á r d e n o s p o r q u e les diesen a l e g r í a ; mas 
p r i e t o s , ó pardos ó de o t ra c o l o r fea que les feciese entristecer n o n t o -
v i e r o n p o r b i e n que los vestiesen: et esto fecieron porque las vestiduras 
fuesen mas apuestas, et ellos andudresen alegres et les cresciesen los c o 
razones para seer mas esforzados. E t c o m o quier que las vestiduras fue
sen de tajos de muchas maneras segunt eran departidas las costumbres 
et los usos de las tierras; pero e l m a n t o acos tumbraban á traer todos 
desta gu i sa , que l o facien grande et l u e n g o que les cobr ie fasta los pies, 
et sobraba tanto p a ñ o de la una parte ec de la otra 4 sobre l h o m b r o 
diestro po rque p o d r i e n h i facer u n n u d o \ et facienlo de manera que 
p o d r i e n meter et sacar la cabeza s in n i n g u n t e m b a r g o , et l l a m á b a n l o 

•1 de como usasen también en su cabal- Tol . B. R . 2. 3. 4. 
gar. Esc. 3. 4. g mantas. Esc. 1. mantones Esc. 4. 

2 en sus caballos et armados. Esc. 5.0.7. 8. 4 sobrel hombro siniestro. JB. R. 4. Esc. 8. 
TOMO II. DD 3 
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m a n t o caballeroso. E t este n o m b r e le decien p o r q u e n o n l o hable o t r o 
h o m e á traer desta guisa s i non e l l o s : et e l m a n t o fue fecho desta m a n e 
ra p o r most ranza que los caballeros deben seer cobier tos de h u m i l d a t 
para obedescer á sus m a y o r a l e s : et e l n u d o le fecieron p o r q u e es c o m o 
manera de a tamiento de r e l i g i ó n que les muestra que sean obedientes 
n o n tan solamiente á sus s e ñ o r e s , mas aun á sus cabd i e l l o s : et p o r esta 
r a z ó n sobredicha tenien e l m a n t o t a m b i é n quando c o m i e n d bebien , 
c o m o quando seien ó a n d a b a n , d cabalgaban. E t todas las otras v e s t i 
duras t ra ien l impias et m u c h o apuestas cada u n o segunt e l uso de sus 
lugares : et esto facien p o r q u e qu ien quier que los viese los podiese c o -
noscer entre las otras gentes para saberlos honrar . E s o m i s m o estables-
c i e r o n t a m b i é n de las armaduras c o m o de las armas que t rox i e sen , que 
fuesen fermosas et m u c h o apuestas. 

IÍEY XIX. 

Que ¡os caballeros deben seer mesurados m comer, et en beber 
et en dormir. 

C o m e r , beber et d o r m i r s o n cosas naturales s i n que l o s homes 
n o n pueden v e v i r , p e r o destas deben usar e n tres maneras : l a u n a c o n 
t i e m p o ; la o t r a c o n mesura ; l a o t ra apuestamiente. E t p o r ende los c a 
bal leros eran m u c h o acos tumbrados ant iguamente á facer es to ; ca b i en 
asi c o m o en t i e m p o de paz c o m i e n á s a z ó n s e ñ a l a d a de manera que p e 
diesen comer dos veces a l d i a , et de manjares buenos et b i e n adobados , 
et c o n cosas que les sopiesen b i e n , o t ros i q u a n d o hab len á guerrear c o 
m i e n una vez en l a m a ñ a n a et p o c o , et e l m a y o r c o m e r facienlo en 
l a tarde , et esto era p o r q u e n o n hobiesen fambre n i n grant s ed , et por 
que s i fuesen feridos guaresciesen mas a ina ; et en aquel la s a z ó n d á b a n l e s 
á c o m e r viandas gruesas p o r q u e comiesen dellas p o c o et les ahondase 
m u c h o , et les feciese las carnes recias et duras, O t r o s i les daban á beber 
v i n o flaco 1 et m u c h o aguado de manera que n o n les torbase e l e n t e n 
d i m i e n t o n i n e l seso; et q u a n d o facien. las grandes calenturas d á b a n l e s 
u n p o c o de vinagre c o n m u c h a dagua po rque les tirase la sed et n o n de-
xase acender la calentura en el los po rque hobiesen de enfe rmar : et b e -
b i e n i o o t ros i entre d i a quando hab len grant sabor de beber 2 po rque les 
acrescentase la v i d a et la s a lud , et n o n gela tolliese c o m i e n d o ó b e b i e n 
d o ademas. E t aun s i n todo esto fal laban h i o t ra grant p r o que m e n -

1 ó mucho aguado. Tol . B. R . a. 3. ber les acrescentase la vida. Esc. 3.4. 5.5.8. 
2 ó agua solamiente; et esto les facien Tol. JB. B.. 3. 4. 

usar los antiguos porque el comer et el be-
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guaban en l a costa cutiana p o r q u e podiesen mejor c o m p l i r á los fechos 
grandes , que es cosa que conv iene m u c h o á los que han de guerrear . 
O t r o s i los acos tumbraban que n o n fuesen d o r m i d o r e s 1 po rque nuce 
m u c h o á los que los grandes fechos han de facer, et s e ñ a l a d a m e n t e á los 
caballeros quando son en gue r r a : et p o r eso asi c o m o les consent ien e n 
t i e m p o de paz que troxiesen ropas muel les et blandas para su yace r , asi 
n o n quer ien que en l a guerra yoguiesen s i n o n en p o c a r o p a 2 et d u r a , 
et en sus perpuntes , et facienlo po rque do rmiesen menos et se acostum
brasen á sofrir l a ce r i a , ca tenien que n i n g u n t v i c i o que haber podiesen 
n o n era tan bueno c o m o seer vencedores . 

L E Y XX. 

Cómo ante los caballeros deben leer las hestorias de los grandes fechos 
de armas qiiando comieren. 

A p u e s t a m i e n t e t o v i e r o n p o r b i e n los ant iguos que feciesen los c a 
bal leros estas cosas que dichas habemos e n l a l e y ante desta: et p o r e n 
de o r d e n a r o n que asi c o m o en t i e m p o de guerra a p r e n d í a n fecho da r -
mas 3 p o r vista et p o r p rueba , que o t ros i e n t i e m p o de paz l o ap r i s i e -
sen p o r o í d a et p o r e n t e n d i m i e n t o : et p o r eso acos tumbraban los c a b a 
l leros quando c o m i e n que les leyesen las hestorias de los grandes fechos 
de armas que los otros f ede ran , et los sesos et los esfuerzos que h o b i e r o n 
para saber vencer et acabar l o que quer ien. E t a l l i d o n o n hab ien tales 
escripturas 4 facienselo retraer á los caballeros buenos et ancianos que 
se en e l l o acer ta ron: et s in t o d o esto a u n facien mas 5 que los juglares 
n o n dixiesen 6 antel los o t ros cantares s i n o n de gesta, ó que"fabiasen 
de fecho darmas. E t eso m e s m o facien que quando n o n podiesen d o r 
m i r , cada u n o en su posada se facie leer 7 et retraer estas cosas s o b r e d i 
chas: et esto era p o r q u e o y é n d o l a s les crescian los co razones , et esforzá* 
banse faciendo b ien quer iendo llegar á l o que los ot ros federan ó pasa 
ra p o r el los . 

1 porque vence mucho. Esc. i. g que non consentían que los joglares 
2 et en duro. Esc. 4. dixesen ante ellos otras cantigas sinon de 
S por Justaópor prueba. E s c . i . B . B-.4. gesta. Esc. g. 4. 5. 6. 7. 8. Tol . B. R . 3. 4. 
4 facúngelo departir á los caballeros 6 antellos otras cánticas sinon de justa ó 

buenos et ancianos que se en ello acaescieran. que fabiasen en fecHo darmas. Esc. 1 . 
* *• 7 et contar todas estas cosas. Esc. l . 
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L E Y X X I . 

Qué cosas son temidos de guardar ¡os caballeros. 

S e ñ a l a d a s cosas o r d e n a r o n los sabios ant iguos que guardasen los c a 
bal leros de manera que n o n errasen en e l las , et s o n aquellas que dichas 
habernos que juran q u a n d o resciben o r d e n de c a b a l l e r í a , asi c o m o n o n 
se excusar de tomar muerte p o r su l e y si meester fuere, n i n seer en c o n -
seio p o r n i n g u n a manera para m e n g u a r l a , mas acrescentarla l o mas que 
p e d i e r e n : o t ros i que n o n d u b d a r á n de m o r i r p o r su s e ñ o r na tura l n o n 
tan solamiente desv iando su m a l et su d a ñ o , mas acrescentando 1 su 
t ierra et su h o n r a quan to mas p e d i e r e n et sop i e r en : eso m i s m o f a r á a 
p o r p r o c o m u n a l de su tierra. E t po rque fuesen tenudos de guardar es
to et n o n errar en e l l o en n i n g u n a m a n e r a , facienles ant iguamente dos 
cosas: la una que los s e ñ a l a b a n en los brazos diestros c o n fierro c a l i e n 
te de seña l que n i n g u n o o t ro h o m e n o n l a habie de traer s i n o n e l los : 
et l a otra que escrebien sus nombres et e l l inage onde v e n i e n , et los l o 
gares onde eran naturales en e l l i b r o en que estaban escriptos todos los 
nombres de los otros cabal leros : et facienlo asi po rque quando errasen 
en estas cosas sobredichas fuesen conosc idos et n o n se pod iesen excusar 
de rescebir l a pena que meresciesen segunt e l y e r r o que hobiesen fecho: 
et desto se hablen de guardar en tal manera que n o n fuesen con t ra e l lo 
en d i c h o , n i n en palabra que d ix i e sen , n i n en fecho n i n en ob ra que fe-
c iesen , n i n en conseio que diesen á o t ro . O t r o s i acos tumbraban m u c h o 
de guardar p l e y t o et homenage que feciesen, ó palabra f i rmada que p o -
siesen c o n o t ro de guisa que n o n l a mentiesen n i n fuesen con t ra e l l a : et 
guardaban aun que á caballero 6 d u e ñ a que viesen en cui ta de pob reza 
ó p o r tuerto que hobiesen rescebido de que n o n podiesen haber de re 
c h o , que p u ñ a s e n c o n todo su poder en ayuda l los c o m o saliesen de 
aquel la c u i t a : et p o r esta r a z ó n l i d i aban muchas vegadas p o r defender 
e l derecho de estos á ta les . E t o t ros i habien a guardar todas aquellas c o 
sas que derechamente les eran dadas en e n c o m i e n d a , d e f e n d i é n d o l a s asi 
c o m o l o s u y o : et s in t o d o esto guardaban que caballos n i n a rmas , que 
s o n cosas que c o n v i e n e n m u c h o á los caballeros de las traer s iempre 
c o n s i g o , que n o n las e m p e ñ a s e n n i n las malmet iesen s in m a n d a d o de sus 
s e ñ o r e s , ó p o r grant cui ta manifiesta que hob ie sen , á que n i n g u n t aco r 
r o n o n podiesen haber : et o t ros i que las n o n jugasen en n i n g u n a m a n e 
ra . 3 E t tenien aun que debien seer guardados de facer el los p o r sí furto 

i su pro et su honra. EÉC. 4. 5. 6.8.T0I. podieren. Esc. 1. 
B. R . 3. 4. su honra et fama c¡uanto mas 2 ante el que vendiere ó empeñare ca-
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n í n e n g a ñ o , n i n consejar á o t ro que l o feciese: et entre todos los o t ros 
furtos seiialadamente en los caballos et en las armas de sus c o m p a n a i 
quando estodiesen en hueste. 

LEY XXII. ; 

Qué cosas dehen facer et guardar los caballeros en dicho et en fecho, 

Pacederas son á los caballeros cosas s e ñ a l a d a s que p o r n i n g u n a m a 
nera n o n deben dexa r : et estas son en dos guisas, las unas en d i c h o , et 
las otras en f echo : et las de palabras son que n o n sean v i l l anos n i n des
mesurados en l o que d i x i e r e n , n i n soberbios s i n o n en aquel los l o g a 
res d o les conv in ie re asi c o m o en fecho d a r m a s , 1 d o h a n de esforzar 
los sus co razones , et darles v o l u n t a d de facer b ien n o m b r a n d o á sí et 
emen tando á el los que fagan l o m e j o r , t r a b á n d o l e s en l o que entendie
r e n que y e r r a n d n o n facen c o m o d e b e n : et aun p o r q u e se esforzasen 
mas tenien p o r cosa guisada que los que hobiesen amigas que las e m e n 
tasen en las l i des , po rque les cresciesen mas los corazones et hobiesen 
m a y o r v e r g ü e n z a de errar. O t r o s i tenien p o r b i e n que se guardasen de 
m e n t i r en sus palabras , fueras ende en aquellas cosas en que se hobiese 
á tornar la men t i r a en a lgunt grant b i e n , asi c o m o desv iando d a ñ o que 
p o d r i e acaescer si n o n ment iesen : o t ros i t r ayendo a lguna p r o m e t i e n d o 
asesegamiento entre los homes que fuesen m o v i d o s á facer a lgunt g ran t 
m a l , d p o n i e n d o paz d acuerdo entre aquel los que se desamasen ó en 
o t ra cosa p o r q u e aquella men t i r a toll iese m a l et troxiese b ien . O t r o s i 
las palabras que dixiesen ju rando d faciendo homenage 6 p r o m e t i e n d o 
de tener a lguna cosa , que las guardasen asi c o m o d i x i m o s en la l ey a n 
te desta. D e fecho o t ros i dec imos que deben seer leales et firmes en l o 
que fec ie ren : ca la lealtad les fará guardar de y e r r o et l a firmedum-
bre 2 que n o n sean m o v i d o s de u n o á a l , que es cosa que n o n c o n v i e n e 
á los defendedores ;3 ca n o n s o n tan dubdados p o r e l l o los que l o facen. 
E t o t ros i deben t a m b i é n sus p a ñ o s c o m o las armaduras et armas que t r o -
x ieren facerlas fermosas et apuestas, et á p r o de s i , de manera que p a 
rezcan b i en á los que las v i e r e n , et sean el los conosc idos p o r e l l a s , así 
que se ap rovechen de cada u n a segunt aque l lo para que fue fecha. E t 

bailo ó armas en quanto estudiere en la hues- Et tenien aun que deben seer guardados de 
te , peche docientos maravedís al alguacil del facer ellos por sí furto. B. R . 4 . 
rey; et el que lo comprare 6 tomare á peños i do han de esforzar los suyos, et darles 
debe perder el prescio que dio, et débcnle voluntad. Esc. 6. 8. B. R . 3. 4 . 
tomar lo que compró 6 tomó á peños segunt 2 que non sean movedizos de lo uno a lo 
se contiene en la ley nueva que comienza: Or- al. Esc. 6. 8. Tol. B. R . 3. 4 . 
deramos que los vasallos del rey, que es en 3 ca no son tales nin tan dubdosos para 
el titulo Cúno han servir los vasallos del rey. ello los que lo facen. Esc. 5. 
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o t ro s i deberi seer de buena barata, ca si l o n o n fuesen t o d o su gu i sa -
m i e n t o n o n les va ld r ie nada ; et serien á ta les los que esto feciesen, segunt 
los sabios antiguos d i x i e r o n , c o m o e l á r b o l s in cor teza que paresce m a l 
et secase a í n a . E t aun deben punar quanto pod i e r en en seer m a ñ o s o s et 
l igeros asi c o m o d i x i m o s , que son dos cosas de que se pueden ayudar 
en muchos logares ; et sobre todas cosas que sean b i e n m a n d a d o s , ca 
maguer todas las otras cosas les a y u d a n á seer vencedores d e l pode r de 
D i o s en a y u s o , esta es aquel la que l o acaba t odo . 

LEY XXIII. 

E n qué manera deben seer honrados los caballeros. 

H o n r a d o s deben seer m u c h o los caba l le ros , et esto p o r tres r a z o 
nes ; l a una p o r n o b l e z a de su l i n a g e ; la o t ra p o r su b o n d a t ; l a tercera 
p o r la p r o que del los v i e n e : et p o r ende los reyes los deben hon ra r c o 
m o á aquellos c o n q u i e n han de facer su o b r a , guardando et h o n r a n d o á 
sí m i s m o s c o n ellos et acrescentando su pode r et su h o n r a : et todos los 
otros comuna lmen te los deben honra r p o r q u e les son asi c o m o escudo 
et de fend imien to , et se han de parar á todos los pe l ig ros que acaescie-
ren para defenderlos. O n d e asi c o m o e l los se meten á pe l ig ros de m u 
chas guisas para facer estas cosas sobredichas , asi deben seer honrados 
en muchas maneras , de guisa que n i n g u n o n o n debe estar en la iglesia 
anteilos quando estodiesen á las horas s i n o n los per lados et los ot ros 
c l é r i g o s 1 que las d i x i e s e n , 6 los reyes d los otros grandes s e ñ o r e s á que 
el los hobiesen de obedescer et de s e rv i r : n i n o t ros i n i n g u n o n o n debe 
i r á ofrescer n i n á t omar la paz ante que e l l o s ; n i n a l c o m e r n o n debe 
asentarse c o n ellos escudero n i n o t ro n i n g u n o , s i n o n cabal lero d h o m e 
que l o meresciese p o r su h o n r a ó p o r su b o n d a t ; n i n o t ros i n i n g u n o 
n o n se debe ba ldonar c o n ellos en palabras que n o n fuese cabal lero d 
o t ro h o m e h o n r a d o . O t r o s i deben seer honrados en sus casas, ca n i n 
g u n o n o n gelas debe quebrantar s i n o n p o r m a n d a d o d e l r ey d p o r r a 
z ó n de justicia p o r cosa que ellos hobiesen m e r e s c i d o ; % n i n les deben 
o t ros i 3 prender los caballos n i n las armas f a l l á n d o l e s a lguna otra cosa 
m u e b l e 6 ra iz en que puedan facer l a p r e n d a : et aunque n o n fallasen 

1 que las dixiesen á los reyes ó á los la ley vieja que comienza: H a n prívillcios, 
grandes señores. B. R. 4 . que fue tomada del ordenamiento de Náxara, 

2 ante han privilleios et franquezas los nin les deben otrosí prendar los caballos 
fijosdalgo que por debdas que deban non nin las armas fallándoles otra cosa mueble ó 
sean prendados Jos sus palacios de sus mora- raiz. B, R . 4. 
das, nin los caballos, nin las muías de su 3 prendar los caballos. Esc. 3. 5. 6. 8. 
cuerpo, nin las armas segunt se contiene en Tol. B. R . 1. 3. 
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otra cosa en que l a feciesen, n o n les deben tomar los caballos de sus 
cue rpos , n i n descenderlos de las otras bestias en que cabalgasen, n i n e n 
trarles e n las casas á prender estando h i e l los 6 sus mugeres. P e r o cosas 
h i ha s e ñ a l a d a s sobre que les pueden pone r p l a z o á que salgan de las 
casas po rque puedan facer l a entrega en ellas d en l o que h i fuere: et 
aun los ant iguos tanto encarecieron la h o n r a de los cabal leros , que n o n 
tan solamente dexaban de facer l a p renda d o estaban ellos ó sus m u g e -
res , mas aun d o fallaban sus mantos d sus escudos: et s in esto les facien 
ot ra h o n r a , que d o quier que los homes se fallaban c o n el los se les h o -
m i i l a b a n , et h o y en d ia eso h a n aun p o r cos tumbre en E s p a ñ a de dec i r 
á los homes buenos et honrados h o m i l l a m o s n o s . E t aun ha otra h o n r a 
e l que es caba l l e ro , que d e s p u é s que l o fuese puede l legar á h o n r a de 
emperador d de rey , et ante n o n l o p o d r i e seer, b i e n asi c o m o n o n p o -
dr ie seer n i n g u n t c l é r i g o o b i s p o , si p r imeramen te n o n fuese o rdenado 
de preste misacantano. 

LEY XXIV. 

Cómo los caballeros han honras apartadas sohre los otros homes 
por razón de la caballería, 

C o n o s c i d a s et apartadas honras h a n los caballeros sobre los o t ros 
h o m e s n o n tan solamente en las cosas que d i x i m o s en la l ey ante desta, 
mas aun en otras que aqui d i r e m o s : et esto es q u a n d o el cabal lero es to -
diese sobre a lgunt p l e y t o de que espere haber ju ic io 1 e l ó su personero , 
que si acaesciere que dexe de pone r a lguna d e f e n s i ó n ante sí p o r que po-
diese vencer 6 defenderse de l a demanda que le feciesen, que maguer 
ante que esta d e f e n s i ó n fuese puesta diesen ju ic io con t ra é l , que b i e n la 
p o d r i e d e s p u é s p o n e r , et p r o b á n d o l a n o n le empescerie e l j u i c i o , l o que 
o t ro h o m e n o n podr i e facer s i n o n si fuese de m e n o r edat de veinte et 
c i n c o a ñ o s . O t r o s í q u a n d o acaesciese que a lgunt cabal lero fuese acusado 
en ju ic io de a lgunt ye r ro que hobiese f echo , maguer fallasen con t ra él 
seña les 6 sospechas p o r que f a l l ándo la s con t ra o t ro h o m e merescerie seer 
t o r m e n t a d o , n o n deben meter á é l á t o r m e n t o , fueras ende p o r fecho 
de t r aye ion 2 que tañiese á e l rey c u y o natural d vasallo fuese, 6 a l r e g -
n o d o morase p o r r a z ó n de a lguna naturaleza que h i hobiese. E t aun 
dec imos que maguer le fuese p r o b a d o , que n o n le deben dar 3 av i l tada 
muer te asi c o m o r a s t r á n d o l o , ó e n f o r c á n d o l o 4 d d e s t o r p á n d o l o , mas 

•i ¿1 o su procurador. Esc. i . 3 pena de aviltada muerte, asi como. 
2 que tanxiese al rey ó al regno, porque Esc. 6. Tol. pena desavlltadamientrc, asi co

la trayeion es yerro muy grande que es mu- mo. Esc. 5. 
cho de extrañar. Et aun decimos. B. R . 4. 4 ó despedazándolo, mas hanle á desca-
^50' h- bezar. Esc. 3. 4. 6. 8. Tol. B. R . 3. 4. 

TOMO II. EE 
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hanle de descabezar p o r d e r e c h o , d matal le de fambre q u a n d o quisiesen 
con t ra él mostrar grant crueza p o r a lgunt grant m a l que hobiese fecho, 
E t aun tanto t o v i e r o n los ant iguos de E s p a ñ a que facien m a l los caba 
l leros de se meter á furtar ó á robar l o a g e n o , d á facer aleve ó t r a y -
c i o n , que son fechos que facen los homes vi les de c o r a z ó n et de b o n -
da t , que m a n d a r o n que los d e s p e ñ a s e n de logar a l to po rque se d e s m e m 
brasen , 1 ó los afondasen en l a m a r ó en las otras aguas 2 po rque n o n 
paresciesen, ó los diesen á c o m e r á las bestias í ie ras . E t a u n s in t o d o 
esto han o t r o p rev i l l e jo los cabal leros , que mient re estodieren e n hueste 
ó fueren en mandader ia d e l r ey d en o t r o logar qualquier d o e s t é n seña-
ladamiente en su o f ic io d servic io p o r su m a n d a d o , que t o d o aque l t i e m 
p o que asi es todieren fuera de sus casas p o r algunas destas razones s o 
bredichas n o n puedan ellos n i n sus mugeres perder n i n g u n a cosa p o r 
t i e m p o : et si a lguno razonase que habie ganado a lguna cosa del los p o r 
r a z ó n d e l t i e m p o s o b r e d i c h o , p u é d e n l a demandar p o r manera de res t i 
t u c i ó n desde e l d ia que tornaren á sus casas fasta quatro a ñ o s , mas si en 
este p l a z o n o n l a demandasen , dende adelante n o n l o p o d r i e n facer. 
O t r o s i dec imos que h a n previ l le jo de o t ra mane ra , que pueden facer tes
tamento d m a n d a en l a guisa que ellos qu i s i e ren , maguer h i n o n sean 
guardadas todas aquellas cosas que deben seer puestas en los testamentos 
de los otros h o m e s , asi c o m o se muestra e n las leyes d e l t í t u l o que fabla 
en esta r a z ó n en la sexta P a r t i d a deste nuestro l i b r o . 

L E Y X X V . 

Por qiiáles razones et en qué manera pueden toller al caballero 
la caballería. 

P e r d e r los cabal leros p o r su c u l p a h o n r a de caba l l e r í a 3 es l a m a y o r 
v i l t anza que pueden rescebir : pe ro segunt los ant iguos fa l la ron p o r d e 
r e c h o , esto pod r i e acaescer en dos maneras; la una es q u a n d o les tuel len 
tan solamiente o r d e n de caba l l e r í a et n o n les d a n otra pena en los cuer
p o s , et l a o t ra q u a n d o facen tales yerros p o r que merescen muer t e : ca 
entonce ante les deben tol ler l a d rden de caballeria que los maten . E t 
las razones p o r que les pueden tol ler l a caballeria son estas, asi c o m o 
q u a n d o e l cabal lero estodiese p o r mandado de su s e ñ o r en hueste 4 d en 
f rontera , et vendiese d malmetiese e l cabal lo d las a rmas , d las perdiese 
á los dados , d las diese á las malas mugeres , d las e m p e ñ a s e en taberna, 

i ó los afogasen en la mar. Esc. I. 4. 8. 3 es la mayor avíltacion. Esc. 1 . 3. 
B. R. 2. 4. 4 ó en fortaleza et vendiese. Esc. 4. 

i porgue peresciesen. B . R . 4. 
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d furtase 6 feciese furtar á sus c o m p a ñ e r o s las suyas , o si á sabiendas fe-
ciese cabal lero á h o m e que n o n l o debiese seer, ó si usase p ú b l i c a m i e n t e 
é l m i s m o de m e r c a d o r i a , 1 d obrase de algunc v i l meester de manos p o r 
ganar d ineros n o n seyendo ca t ivo . E t las otras razones p o r que han de 
perder h o n r a de caba l l e r í a ante que los maten son estas; q u a n d o e l c a 
bal lero fuyese de l a ba ta l la , d desamparase su s e ñ o r d castiello d a lgunt 
o t r o logar que toviese p o r su m a n d a d o , d le viese prender d matar et 
n o n l o acorr iese, d n o n le diese su caba l lo si e l suyo le matasen, d n o n 
le sacase de p r i s i ó n p o d i e n d o l o facer p o r quantas maneras pod iese : ca 
maguer justicia ha de prender p o r estas razones d p o r otras quaiesquier 
que fuesen aleve d t r a y e i o n , pe ro ante le deben desfacer que l o maten. 
E t l a manera de c o m o le deben to l ler l a caba l l e r í a es esta, que debe 
m a n d a r e l rey á u n escudero que le calze las espuelas et le c iña e l espa
d a , et que le cor te c o n u n c o c h i l l o l a c in ta de l a parte de las espaldas, 
et o t ros i que taje las correas de las espuelas t e n i é n d o l a s calzadas: et des 
p u é s que esto le hob ie ren fecho n o n debe seer l l a m a d o c a b a l l e r o , et 
p ie rde l a h o n r a et los pr iv i l l e jos de la c a b a l l e r í a , et d e m á s n o n debe 
seer rescebido en n ingun t of ic io de rey n i n de c o n c e j o , n i n puede a c u 
sar n i n reptar á n i n g ú n cabal lero . 

T I T U L O X X I I . 

DE LOS ADALIDES, ET DE LOS ALMOGAVARES, ET DE LOS A^MOCADENES 
ET DE LOS PEONES. 

( g u a l e s conv iene que sean los caballeros 2 en la gue r r a , et q u é cosas de
ben facer et guardar mos t ramos en e l t í t u l o ante deste i agora queremos 
aqui decir de los adal ides , et de los a l m o g á v a r e s et de ios peones que 
s o n m u c h o meester 3 en fecho de guerra. E t fablaremos p r imeramien te 
de los adalides q u á l e s deben seer en s í : et p o r q u é son asi l l a m a d o s : et 
de q u á l e s cosas deben seer sabidores: et e d m o deben seer escogidos : et 
q u i é n los puede facer: et e d m o deben seer fechos: et q u á l es e l poder de 
ios adalides. E t desi most raremos q u á l e s deben seer 4 los almocadenes: 
et c ó m o deben seer fechos: et q u é peones deben escoger para traer c o n 
s igo en las guerras. 

1 o usase de algunt vil.meester. Esc. 5.5. 4 los almogávares, et cómo deben seer 
2 et como han á ser fechos et qué cosas fechos, et cómo deben escoger peones para 

deben facer. B. R . 4. Esc. 8. traer consigo. Esc. 1.7. 
3 en tiempo de guerra. Esc. 1. 4. 

TOMO II. EE 2 
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LEY I. 

Qudles cosas dche el adalid haber en s't, et quál debe seer. 

Q u a t r o cosas d i x i e r o n los ant iguos que deben haber en sí los a d a l i 
des ; l a p r i m e r a s ab ido r i a , la segunda esfuerzo, la tercera b u e n seso n a 
tura l , l a quarta lealtad. E t sabidores deben seer para guiar las huestes et 
saberlas guardar de los malos pasos1 et pe l i g ro s : et o t ros i deben seer sa
b idores 2 p o r d o h a n de pasar las huestes et las cabalgadas, t a m b i é n las 
paladinas c o m o las que facen ascondidamente , g u i á n d o l a s á tales logares 
d o fallen agua , et l e ñ a et y e r b a , 3 et d o puedan todos posar de so u n o . 
O t r o s i deben saber los logares que son buenos para echar celadas t a m 
b i é n de peones c o m o de cabal leros , et de c ó m o deben 4 estar ca l l ando en 
e l las , ó sallir ende q u a n d o l o hobiesen meester: et o t ros i les conv iene 
que sepan m u y b ien l a tierra que h a n de c o r r e r , et o n d e h a n de enviar 
las algaras; et esto p o r q u e l o puedan mas aina et mejor facer, et sall ir 
e n salvo c o n l o que r o b a r e n : et o t ros i c ó m o sepan pone r atalayas et es
cuchas , t a m b i é n las manifiestas c o m o las otras 5 que l l a m a n e s c u s a ñ a s , 6 
et traer barrunte de sus enemigos para haber s iempre sabidor ia de l los : 
et quando desta guisa n o n l o podiesen saber , d é b e n s e trabajar c o m o se
p a n tomar algunos de los daque l logar á q u i qu ie ren facer gue r r a , p o r 
que p o r ellos puedan saber ciertamente c ó m o e s t á n los e n e m i g o s , et en 
que manera los deben ellos guerrear. E t una de las cosas que m u c h o 
deben catar es que sepan q u é v i a n d a han de l levar los que fueren en las 
huestes et en las cabalgadas, et para quantos d ias , et que l a sepan facer 7 
a longar si meester fuere. E t p o r ende los ant iguos que eran m u y sab i 
dores de guerra tan grande era e l sabor que hab len de facer m a l á sus 
e n e m i g o s , que l l evaban sus v iandas troxadas 8 en arguenas ó e n talegas 
quando iban en cabalgadas, et n o n quer ien l levar otras bestias, et esto 
fac ían p o r ir mas a ina et encobier tamente : et quanto mas honrados eran, 
tanto mas se preciaban et se tenien p o r mejores en saber sofrir afán et 
pasar c o n p o c o en t i e m p o de guer ra : et esto facien p o r vencer sus ene
m i g o s , s e m e j á n d o l e s que p rec io n i n sabor deste m u n d o n o n era m a y o r 
que estej et po rque su v ianda levaban asi c o m o sobred icho es, l a l l a m a -

1 ct peligrosos. B. R . 2. 3. 4. Esc. 8. 5 a que llaman escuchas escondidas, et 
2 do han de posar las huestes. Esc. X. 3. traer mandamiento de sus enemigos. Esc. l , 

6. Tol . B. R . 2. 3. 4. 6 et traer barrunte con sus enemigos. B. 
3 por o puedan todos pasar de so uno, R . 2. 3. 4. Esc. 8. 

Esc. 1. 4. 5. 8. 7 et alongar. Esc. 5. 6. 7. et alargar. To!. 
4 ellos estar zelando á salir ende quando 8 en árganas ó en talegas. Esc. 1.4. 6» 

lo hobieren mester. Esc. 4. B. R . 2. 
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r o n d e s p u é s s iempre talegas. O n d e de todas estas cosas que en esta l e y 
dex imos deben seer m u y sabidores los adalides para saberlas el los most ra r 
á los otros homes c o m o las sepan. E t p o r q u e en aquel lo que á ellos c o n 
viene de facer les deben los homes seer m u y m a n d a d o s , t a m b i é n reyes 
c o m o emperadores et todos los otros que en las guerras fueren et p o r 
el los se hob i e r en á g u i a r , p o r ende e l su acabdi l lamien to es m u y g r a n 
d e , et los que n o n les quisiesen seer b i en mandados deben haber tal p e 
na q u a l fallase e l rey que meresciesen segunt el d a ñ o que rescebiesen los 
de la cabalgada p o r aquellos que se les desmandaran. E t esforzados et de 
buen c o r a z ó n ha meester que sean, de manera 1 que n o n se espierdan 
n i n desmayen p o r los pe l ig ros quando les acaescieren, asi c o m o de errar 
e l logar d o cu idaban i r , t í sal l i r á o t ro mas p e l i g r o s o , ó c o m o q u a n d o 
les diesen salto grant poder de los enemigos á sobrevienta et el los r e 
viesen poca gente c o n s i g o , ó q u a n d o les acaesciesen otras cosas s eme
jantes destas; ante deben haber buenos corazones et recios para esforzar 
et conor ta r á sí m i s m o s et á los o t r o s , et meter h i las manos et a y u d a r 
les b i e n c o n ellas quando meester fuere: ca n o n es derecho que ellos p o 
p e n sus cuerpos pues que los otros aventuran los suyos y e n d o en su 
gu iamien to 5 et n o n tan solamente deben haber e l esfuerzo de fecho , mas 
aun de pa lab ra , de manera que sepan á los ot ros esforzar et conor t a r 
c o n e l l a : ca palabra verdadera es de los ant iguos que muchas vegadas 
vence e l buen esfuerzo la malandanc ia . E t b u e n seso natural deben haber 
po rque sepan obrar de todas estas cosas que d e x i m o s , t a m b i é n de la sab i -
d o r i a c o m o d e l esfuerzo, de cada una en su l o g a r : et que sepan avenir los 
homes q u a n d o estodieren 2 desvar iados , et par t i r c o n el los l o que h o -
b iesen , et honra r et servir los homes buenos que andodiesen en las hues» 
tes ó en las cabalgadas que ellos guiasen. M a s sobre todas las otras cosas 
conviene que sean leales, de manera que sepan 3 amar su l ey , et su se
ñ o r natural et l a c o m p a ñ a que g u i a n , et que a m o r , n i n malquerenc ia 
n i n c o b d i c i a n o n les mueva á facer cosa que cont ra esto sea: ca pues que 
ellos l i á n d o s e 4 en su fialdat se me ten en poder de sus enemigos et en 
logares d o n u n c a en t r a ron , si el los leales n o n fuesen, m a y o r serie su 
t r aye ion et mas d a ñ o s a que de o t r o h o m e , po rque t o d o e l m a l que q u i 
siesen p o d r i e n facer en e l los . E t p o r ende ant iguamiente fueron cata
das todas estas quatro cosas que las hobiese en sí e l a d a l i d , et p o r eso 
los l l aman adal ides , que quiere tanto decir 5 c o m o guardadores , p o r q u e 

1 que non se espargan nin desmayen. 3 amar á su rey et á su señor natural. 
Esc. 4. que non se espanten nin desmayen. Esc. I. Tol. B. R . 4. 
B. R. 2. 4. Esc. 8. 4 en su lealtad. Esc. 5. 6, 8. 

2 desavenidos et partir con ellos. Esc. 3. 5 como guiadores. Esc. 3. 4. 6.7. 8. Tol . 
4- 5- o. 8. Toi. B. R . 3. 4. g. fc. 3. 4. 
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e l los deben haber en sí todas estas cosas sobredichas para saber b i e n guiar 
las huestes et las cabalgadas en t i e m p o de guerra . 

L E Y 11. 

Cómo deben seer escogidos 4 tos adalides, et quién los puede facer. 

A n t i g u a m e n t e p o s i e r o n los sabidores de guerra cierta manera de 
c o m o fuesen fechos ios ada l ides , et en q u á l guisa los honrasen los s e ñ o 
res , et sobre q u é cosas les diesen pode r j et nos q u e r é r n o s l o mostrar e n 
estas l eyes , p o r q u e es cosa que conv iene m u c h o á fecho de guerra. On-» 
de dec imos que q u a n d o el rey ó a l g ú n o t r o s e ñ o r quis ieren facer ada l i d , 
que deben l l amar doce adalides de los mas sabidores que p o d i e r e n fallar, 
et estos que juren que d i r á n v e r d a t , si aque l que qu ie ren alzar ada l id ha 
e n sí las quat ro cosas que d i x i m o s e n l a l ey ante desta: et si e l los sobre 
su jura d i x i e r e n que s í , d é b e n l o entonce facer ada l id . E t si tantos a d a l i 
des n o n pod ie ren fallar que diesen este t e s t i m o n i o , han de t omar los que 
mengua ren de los doce dotros homes que sean sabidores de guerra et 
de su facienda d e l : et dando estos tes t imonios c o n los otros v a l e n tanto 
c o m o si fueren adalides todos . E t desta guisa debe seer escogido et n o n 
d o t r a , n i n él n o n se puede facer p o r sí m i s m o maguer fuese para e l l o , 
n i n l o puede facer s i n o n emperador ó r e y ó o t ro 3 en v o z d e l l o s : et 
qua lqu ie r o t ro que se atreviese á facerlo s i n o n aquel los que en esta l ey 
d i c e , d si a lguno p o r sí m i s m o tomase p o d e r í o para seer ada l id maguer 
fuese para e l l o , debe m o r i r p o r ende , t a m b i é n e l u n o c o m o el o t ro , 
po rque se a t rev ie ron á l o que les n o n c o n v i e n e : et si p o r aventura n o n 
los pod iesen fa l la r , h a n de perder t odo l o que hob ie ren . 

LEY III. 

Cómo deben facer adalid) et qué le debe dar el que lo federe, et qué poder 
ha et qué honra gana desque fuere adalid. 

A l z a r que r i endo á a l g ú n h o m e p o r a d a l i d , d é b e n l e hon ra r en esta 
gu i sa : e l que l o hobie re á facer le ha de dar que v i s t a , et u n a espada, 
et cabal lo et armas de fuste et de fierro segunt la cos tumbre de l a t ierra: 
et debe mandar á u n r i c o h o m e s e ñ o r de caballeros que l c iña la espada, 
pe ro pescozada n o n le debe d a r : et desque gela hobiere c in ta han de 
pone r u n escudo en tierra a l lanado l o que es de parte de den t ro con t r a 
a r r i b a , et debe pone r desuso los pies e l que hobiere de seer a d a l i d , et 

i los adaliles. Esc. 3. Tol. B. R . 2. 2 en vez dellos. B. R . 1. 2. 3. 4. 
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desi hale de sacar el espada de la vayna el rey d el quel ficiere, et p o -
nergela desnuda en la mano, et deben estonce alzarlo en el escudo lo 
mas que podieren los doce que dieron testimonio por é l ; et t en iéndo lo 
ellos asi alzado dében lo tornar de cara contra oriente, et ha de facer con 
el espada dos maneras de taiar, la una alzando el brazo con ella arriba et 
t i rándola contra ayuso, et la otra de travieso en manera de cruz diciendo 
asi, yo fulan desafio en el nombre de Dios á todos los enemigos de la 
fe et de m i ó señor el rey et de su tierra: esto mesmo debe facer et decir 
tornándose á las otras tres partes del mundo. E t después desto ha de 
meter él mesmo el espada en la vayna, et ponerle el rey una seña en la 
mano si lo él alzare adalid, et decirle asi: o torgóte que seas adalid de 
aqui adelante; et si otro lo ficiere en voz del rey, debel ese poner la se
ña en la mano diciendol asi: y o te otorgo en nombre del rey que seas 
adalid: et dende adelante puede traer armas, et caballo et seña , et asen
tarse á comer con los caballeros quandol acaesciere: 1 et aquel quel des
honrare ha de haber pena segunt que por caballero por honra del rey. 
E t después que fuere fecho adalid honradamente asi como sobredicho es, 
ha poder de cabdiliar los homes honrados, et á los caballeros por p a 
labra, et á los almogávares de caballo, et á los peones de fecho ferien-
dolos et castigándolos que n o n vayan á logar n in en manera 4 que res-
ciban daño . 

IrEY IV. 

Por qudks razones dehen seer Jechos los adalides honradamente, et qiié 
•poder han, et qué pena merescen si non facen bien lo que han 

de facer. 

Honradamente establescieron los antiguos que fuesen fechos los ada
lides segunt en la ley ante desta diximos: et esto fecieron por muchas 
razones, lo uno por los grandes fechos que facen con ellos, et lo al por 
los grandes peligros á que se meten, et otrosi por el poderlo que han 
de judgar muchas cosas, lo que otros homes non podrien facer j ca ellos 
judgan á los de las cabalgadas sobre las cosas que acaescen en ellas, et 
han de seer entre aquellos que partieren lo que ganaren, et facer ende-
reszar de lo que perdieren: et ellos han poder de mandar á los a l m o g á 
vares de caballo, et á los peones de poner de dia atalayas et descobrido-
res, et de noche escuchas et rondas, et han de ordenar las algaras, et 
otrosi las celadas como se fagan cada una dellas segunt debe: et ellos 
han poder de facer almocadenes á los peones segunt dice en la ley que 

i et quien le denostare ha de haber pe- z que fagan daño nin lo reciban. EÍC. «. na. Esc. i . * - a 
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fabla en esta razón. E t por ende deben seer entendudos et de buen seso 
para escoger quáles homes convienen para todas estas cosas sobredichas: 
et si desta guisa non io fecieren deben rescebir pena en los cuerpos et en 
los haberes segunt el mal que veniere por el yerro que hobiesen fecho; 
pero si e l yerro non veniese por culpa de los adalides, mas de los que 
ellos h i posiesen, deben los otros que se les desmandaron haber la pena 
sobredicha. 

LEY v. 

Quáks deben seer los almocadenes, 

Almocadenes l laman agora á los que antiguamente solien llamar 
cabdieüos de las peonadas, et estos son muy provechosos en las guer
ras ; ca en logar pueden entrar los peones 1 et cosas acometer que non 
lo podrien facer los de caballo. E t por ende quando hobicre h i algunt 
p e ó n que quiera seer almocaden, ha de facer desta guisa: venir pr ime
ramente á los adalides, et mostrarles por quáles razones tiene que me-
resce de lo seer, et estonce ellos deben llamar doce almocadenes, et fa
cerles jurar que digan verdat si aquel que quiere seer almocaden es h o -
me que ha en sí estas quatro cosas: la primera que sea sabidor de guerra 
et de guiar los que con él fueren; la segunda que sea esforzado para 
acometer los fechos et esforzar los suyos; la tercera que sea l igero, ca 
esta es cosa que conviene mucho al p e ó n para poder aina alcanzar lo 
que á tomar hobiese, et otrosi para saber guarescer quandol fuese grant 
meester; la quarta es 2 que debe seer leal para seer amigo de su señor et 
de las compañas que acabdillare, ca esto conviene que haya en todas 
guisas el que fuere cabdiello de peones. E t dando ellos testimonio que 
ha en «í estas quatro cosas, debenlo levar al rey ó i otro cabdiello que 
hobiere en la hueste d en la cabalgada, deciendo de como es bueno para 
seer almocaden: et desque gelo otorgare hale de dar que vista de nuevo 
segunt la costumbre de la tierra, et hale de dar una lanza con p e n d ó n 
pequeño que sea fecho como posadero, et este p e n d ó n ha de seer de 
qual señal quisiere, porque sea por el conoscido et mejor guardado 3 de 
sus c o m p a ñ e r o s , et otrosi porque sepan quando face bien ó mal. 

i et cosas comenzar. Esc. 5. 6. de las compañas. Esc. 5. 
a que debe seer leal á su señor, et amigo 3 de sus compañones. Tol . 
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L E Y V I . 

2 2 5 

Cómo dehe seer Jecho el almocaden, et qiié pena debe haber si non usare 
bien de su oficio. 

Jurado habiendo los doce almocadenes por el que quisiesen facer al-
mocaden asi como dice en la ley ante desta, han ellos mesmos á tomar 
dos lanzas et facerlo subir en ellas de píes sobre las astas t omándo la s 
cerca, de manera que non se quebranten n in caya é l , et alzarlo quatro 
veces alto de tierra á las quatro partes del mundo , et ha de decir á cada 
una dellas aquellas palabras que desuso diximos que debe decir el ada
l i d : et mientre que las dixiere ha de tener su lanza con su p e n d ó n en la 
mano , siempre endereszando el fierro della contra la parte do él toviese 
la cara. E t maguer alguno fuese atal que meresciese seer adalid, non l o 
deben facer á menos de seer algunt tiempo a lmogávar de caballo; ca se-
gunt dixieron los antiguos las cosas que han de ir á bien siempre han de 
sobir de un grado á otro mejor, asi como facen del buen peón buen 
almocaden, et del buen almocaden buen a lmogávar de caballo, et de 
aquel el buen adalid. E t desta manera debe seer fecho el almocaden, et 
quien de otra manera lo feciere debe perder e l logar que toviere solo 
por atreverse á facello: et demás desto hay otra pena, que si algunt da 
ñ o veniese por culpa de aquel almocaden mal fecho, que debe haber 
pena el que lo feciera segunt aquel daño fuese. E t si fuere fecho en la 
manera que sobredicha es que se debe facer, non habrie culpa ninguna 
el que lo ficiera almocaden si algunt yerro íiciese, mas él mesmo debe 
lazrar 1 por él segunt su fecho. E s o mesmo decimos si se le desmanda
sen sus c o m p a ñ a s , que deben haber pena segunt el daño que veniese 
por su desmandamiento; pero esto se entiende si el almocaden non gelo 
podiese vedar} ca él pod i éndo lo vedar, la culpa et la pena suya debe 
seer. 

L E Y V I I . 

Quáles deben seer los peones para la guerra, et cómo deben 
estar guisados. 

L a frontera de España es de natura caliente, et las cosas que nascen 
en ella son mas gruesas et de mas fuerte complision que las de la tierra 
vieja: et por ende los peones que andan con los adalides et con los a l 
mocadenes en fecho de guerra, ha meester que sean afechos et acostum-

1 por ello segunt su fecho. B. R . 2. 3. 4. Esc. 8. 
TOMO JXm FF 
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brados et criados al ayre et á los trabajos de la tierra; et si tales non 
fuesen non podrien h i luengo tiempo vevir sanos, maguer fuesen 1 ar
didos et valientes: et por ende los adalides et los almocadenes deben 
mucho catar que lieven consigo peones en las cabalgadas et en los otros 
fechos de guerra que sean usados de facer destas cosas que desuso d i x i -
mos , et demás que sean ligeros et ardidos, et bien faccionados de sus 
miembros para poder sofrir el afán de la guerra, et que anden siempre 
guisados de buenas lanzas et dardos, 2 et cuchillos puña l e s ; et otrosi de
ben traer consigo peones que sepan tirar bien de ballesta, et que trayan 
los aguisamientos que pertenescen á fecho de ballestería ; ca estos homes 
átales cumplen mucho á fecho de guerra; et quando átales fueren deben 
los adalides et los almocadenes amarlos mucho et honrarlos de dicho 
et de fecho, partiendo bien con ellos las ganancias que ficieren de so 
u n o , asi como adelante se muestra. E t si por aventura tales peones c o 
m o sobredicho es non pudieren haber, ante deben ellos querer entrar 
en tierra de los enemigos con pocos peones et buenos, que con muchos 
et malos. 

T I T U L O X X I I I . 

D E L A G U E R R A E T DE LAS COSAS NECESARIAS QUE P E R T E N E S C E N 
A E L L A . 

C j u e r r a es cosa que ha en s í3 dos naturas, la una de m a l , la otra de 
b ien: et como quier que cada una destas sean departidas en sí 4 segunt 
sus fechos, pero quanto en el nombre et en la manera de como se fa
cen, todo es como una cosa, ca el guerrear maguer haya en sí mane
ra 5 de destroir et de meter departimiento et enemistad entre los homes, 
pero con todo eso quando es fecho como debe, aduce después paz, de 
que viene asosegamiento, et folgura et amistad: et por ende dixieron 
los sabios antiguos que era bien de sofrir los homes los trabajos et los 
peligros de la guerra por llegar después por ello á buena paz et fo lgu
ra ; et pues que el mal que ha en ella aduce b ien , et por aquella sospe
cha se mueven los homes á facerla, deben siempre los que la quieren 
comenzar 6 seer mucho anvisos ante que la comiencen. Onde pues que 
en el t í tulo ante deste fablamos apartadamente de los caballeros, et de 
los adalides et de las cosas que son tenudos de guardar et de facer, que-

1 ardides et valientes. Esc. 4. 5. Tol . 4 segund son fechas. Tol . 
B. R . 3. 4. 5 de destroir et de matar, et meter de-

2 et cuchiellos et puñales. Esc. 1. 7. partimiento. Esc. 4, 
& R« 4- 6 seer mucho avisados ante que la co-

3 dos maneras. Esc. 1.5. 8.T0I. B.R .2.4. mienzen. Esc. 1. 
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remos agora aqui mostrar en las leyes deste tí tulo de la guerra que con
viene que fagan también ellos como los otros, catando pro de su tierra 
en dos maneras; la una sabiéndola guardar et defender de sus enemi
gos; et la otra acrescentándola , ganando de lo suyo dellos: et mostra
remos primeramente qué cosa es guerra: et quántas maneras son della: 
et por qué razones se debe home mover á facerla: et de qué cosas de
ben estar apercebidos et guisados los que la quisieren facer: et quáles de
ben seer los que fueren escogidos para seer cabdiellos de la guerra: et 
qué es lo que deben facer et guardar: et como se deben acabdellar to 
dos los otros del pueblo por ellos: et qué pro nasce del acabdcllamien-
to : et desi mostraremos quántas maneras son de haces: et c ó m o se de
ben 1 partir quando hobieren de entrar en facienda 6 en batalla; et otro
sí de c ó m o deben seer apercebidos los cabdiellos en acabdellar las hues
tes quando van de un logar á otro , d quando las aposentan, ó quando 
quieren cercar vi l la ó castiello; et sobre todo diremos de las cabalgadas, 
et de las celadas,3 et de las algaras et de todas las otras naturas de guer
ra que los homes facen. 

L E Y I. 

Qué cosa es guerra et quántas maneras son dellas. 

L o s sabios antiguos que fablaron en fecho de guerra, dixieron que 
guerra 3 es extrañamiento de paz et movimiento 4 de las cosas quedas, 
et destruimiento de las compuestas: et aun dixieron que guerra es cosa 
de que se levanta muerte et captiverio á los homes, et daño et pérd ida , 
et destruimiento de las cosas. E t son quatro maneras de guerra: la p r i 
mera llaman en \mw justa, que quiere tanto decir en romance como 
derechurera; et esta es quando home la face por cobrar lo suyo de ios 
enemigos, d por amparar á sí mismo et á sus cosas dellos: la segunda 
manera llaman Injusta > que quiere tanto decir como guerra que se mue
ve con soberbia et sin derecho: la tercera llaman civilis, que quiere tan
to decir como guerra que se levanta entre los moradores de algunt l o 
gar en manera de bandos, d en el.regno por desacuerdo que ha la gen
te entre sí: la quarta llaman plus quam civilis, que quiere tanto decir co
mo guerra en que combaten non tan solamente los cibdadanos de a l 
gunt logar, mas aun los parientes unos con otros por r azón de bando, ' 
asi como fue entre Cesar et P o m p e y o , que eran suegro et yerno, en la 

^ i parar quando hobieren de entrar en fa- 3 es destruimiento de paz. Esc. 5. es es-
cienda. Esc. 6. 8. B. R . 2. 3. 4. tremamiento de paz. Esc. 6. 

2 et de las aguijadas et de todas las otras 4 de las cosas quedadas. Esc. 1. 3 , 9 . 4 . 
naturas de guerras. Esc. i. 5. 6. 8. B. R. 4 , 

TOMO II. FF2 
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qual guerra los romanos guerreaban los padres contra los fijos, et los 
hermanos contra los hermanos, teniéndose los unos con Cesar et los 
otros con Pompeyo . 

LEY II. 

For qiié razones se mueven los homes á facer guerra. 

M o v e r guerra es cosa en que deben mucho parar mientes los que 
la quieren facer ante que la comienzen porque la fagan con r a z ó n et con 
derecho, ca desto vienen grandes tres bienes: el primero que ayuda 
Dios mas por ende á los que asi la facen; el segundo porque ellos se 
esfuerzan mas en sí mesmos por el derecho que tienen: el tercero porque 
los que lo oyen si son amigos ayudán los de mejor voluntad, et si ene
migos recelanse mas dellos. E t este derecho segunt mostraron los sabios 
sobre que la guerra se debie facer, es sobre tres razones: la primera por 
acrescentar los pueblos su fe et para destroir los que la quisieren con 
trallar ; la segunda por su señor quer iéndole servir, et honrar et guardar 
lealmente 5 la tercera para amparar i sí mesmos, et acrescentar et honrar 
la tierra onde son. 1 E t esta guerra se debe facer en dos maneras: la una 
de los enemigos que son de dentro del regno que facen mal en la tierra 
robando et forzando á los homes lo suyo sin derecho; ca contra estos 
deben seer los reyes, et aquellos que han de judgar et complir la justicia 
por ellos et comunalmente todo el pueblo para derraygarlos et redrar-
los de s í : porque según dixieron los sabios tales son los malfechores en 
el regno, como la p o n z o ñ a en el cuerpo del home, que mientre h i está 
non puede seer sano; et por ende conviene que guerreen, con tales h o 
mes como estos corr iéndolos et faciéndoles quanto mal podieren, fas
ta que los echen del regno 6 los maten, asi como desuso diximos en las 
leyes de los títulos que fablañ en esta r a z ó n , porque los homes que m o 
rasen en la tierra puedan vivir en paz. M a s la segunda manera de guerra 
de que agora queremos fablar, es de aquella que deben facer contra los 
enemigos que son fuera del regno que les quieren tomar por fuerza su 
tierra d empararles la que con derecho deben haber: et desta queremos 
mostrar en qual manera la deben facer segunt dixieron los sabios ant i
guos que lo sopieron naturalmente, et los otros caballeros que fueron sa-
bidores della por obra et por uso de luengo tiempo. 

i et aquesta guarda se debe facer. Esc. 6. 8. Tol. B. R . i. 
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LEY III. 

JDe qiié cosas 4 ^ m estar apercehidos et guisados los qtie quisieren 
haber guerra. 

Apercebimiento grande et en muchas maneras debe haber el pueblo 
quando quisiere guerrear con sus enemigos, et non tan solamente de 
homes, et de caballos, et de armas et de.conducho, mas aun de enge-
ños et de ferramientas et de todas las otras cosas que han meester, tam
bién para acometer como para defenderse, ca algunas hi ha dellas que 
convienen á los unos fechos et otras á los otros. E t por ende deben 
seer apercebidos ante de tiempo para haber todas estas cosas de m a 
nera que non hayan mengua dellas, ca si les fallesciesen quando las 
hobiesen meester, fincarien perdidosos et sin p r o , et con deseo de lo 
que cobdiciaran haber, et demás serien tenudos por de poco recabdo. 
E t apercebimiento deben otrosi haber para saber todavía fecho de sus 
enemigos, et guardarse 1 todavía que los otros non puedan haber sabi-
doria Sellos, et por este logar guardarán á sí mesmos et á sus cosas, et 
p o d r á n quando quisieren guerrear á su p r o , et mostrarse han h i por de 
buen seso; et quando asi non lo feciesen, venirles hie todo el contrario, 
ca fincarien maltrechos et perdidosos, et serie la guerra á su d a ñ o , et de-
mas serien tenudos por de mal recabdo. 

LEY IV. 

Qudles deben seer escogidos por cabdiellos de la guerra ̂  et por qudles 
razones. 

Cabdiellos tienen logar de grant honra , ca sin ellos non se puede 
facer ninguna cosa acordadamente, et esto es en todos fechos, t ambién 
en los pequeños como en los grandes: pero porque en las mayores c o 
sas et mas peligrosas debe esto mas seer catado, por ende queremos 
aqui fablar quales deben tomar por cabdiellos, et mostrar segunt d ix ie -
ron los antiguos por quales razones 2 debe esto seer fecho: onde deci
mos que por una destas tres cosas deben los homes seer tomados por 
cabdiellos: la primera por linage, que es cosa que face ennoblecer al 
home , et seer honrado et tenido en caro, por quel pueden tomar por 
cabdiello maguer non tenga grant logar n in sea muy sabidor; la segun
da es por razón de poderlo asi como emperadores 6 reyes, ó los otros 

1 quanlo mas podieren que los otros. 2 deben seer estos fechos. Esc. 1. 
Esc. 2. 3. 4. 5. 6. 8. Tol. B. R . 3. 4. 
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señores que tienen grandes logares et honrados, ca maguer este non 
fuese de muy buen linage nin muy sabidor, solamente por el señorío 
et por el poder que ha , él mismo es cabdiello: mas el tercero que viene 
por sabiduria, 1 ha mayor honra por fuerza que estos* otros dos que d i -
x imos , porque también aquel que lo es por linage como el otro que lo 
gana por poderio, si sabidores non son , conviene en todas guisas que 
tornen á seso et á consejo de aquellos que lo saben facer. E t por en
de en fecho de guerra debe esto seer muy catado, que también los 
homes altos como los de grant linage por que se mandan et se cabdie-
l l a n , que hayan uso et sabiduria de cabdellar 5 ca los que de otra guisa 
lo feciesen, á tal estado podrien traer su fecho que poderio nin linage 
n o n les valdrie nada; ca natural r azón es quel home á aquel logar vaya 
buscar la cosa que cobdicia, do sabe que la fallará ó la p o d r á haber. 

LEY v. 

Qué cosas dehm haber en S Í los cabdiellos. 

Esfuerzo, et maestria et seso son tres cosas que conviene en todas 
guisas que hayan los que bien quisieren guerrear j ca por el esfuerzo se
r á n cometedores, et por la sabiduria maestros de facer la guerra, guar
dando á sí et faciendo daño á sus enemigos; et el seso les fará que obren 
bien de cada una destas en el tiempo et en el logar que conveniere. E t 
por ende los antiguos que fablaron en fecho de guerra tovieron que co 
m o quier que esto debiesen haber todos comunalmente, que mas con
viene á los cabdiellos que á los otros homes, pues que ellos han poder 
de acabdeilar; ca estos deben seer esforzados para acometer las cosas pe
ligrosas , et costumbrados de fecho de armas en saberlas traer et obrar 
bien con ellas: et sabidores et maestros de fecho de guerra ha meester 
que sean, non tan solamente en sofrir los trabajos et ios peligros que 
della vienen, mas aun que sepan mostrar á los otros homes como lo 
han de ficer, et en qué manera se deben acabdeilar et usarlos á ello ante 
que el fecho comienzen, porque quando en él fueren sean apercebidos 
et sabidores de como han de facer. E t por ende los antiguos tanto tovie
ron por bien que los homes fuesen acabdellados, que non tan solamen
te les semejo que lo debien seer por palabras que el cabdiello les dixiesc, 
mas aun por señales que les feciese; et esto íicieron porque los enemigos 
non entendiesen lo que ellos dec ían , n in tomasen ende apercebimiento? 

1 ha mayor fuerza que estas otras dos. B. R . 4. Esc. 8. 
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ca una de las cosas porque mas aina pueden los homes facer mal á sus 
enemigos es en facer sus fechos encobiertamente. E t otrosí cataron so
bre todo que el cabdiello hobiese buen seso natural porque sopiese guar
dar la vergüenza allí do conviene, et el esfuerzo et la sabidoria, cada 
una en su logar, porque el seso es sobre t odo , et sabe cada una destas co
sas adocir all i do ha meester, ca él face al esfuerzo acometer aquello que 
entiende que se puede acabar; et face otrosí á la sabiduría obrar allí do 
debe5 et face al uso camiar de una manera en otra, segunt conviene á 
los fechos j et face otrosí á la vergüenza entender el logar 1 do ha de seer 
guardada. E t porque el seso es sobre todo línage et poder, por eso los 
cabdíellos lo han mas meester que otros homes; ca sí cada un home lo 
ha de haber para acabdellar á sí mesmo estando en paz, quanto mas lo ha 
meester quien está en guerra, et ha de acabdellar á sí et á otros muchos. 
E t aun dixieron ios antiguos que el cabdiello debe haber dos cosas que 
semejan contrarias: la una que fuese fablador, 3 et la otra callado; ca 
bien razonado et de buena palabra debe seer para saber fablar con las 
gentes, et apercebírlas et mostrarles lo que han de facer ante que v e n 
gan al fecho: otrosí debe haber buena palabra et recia para darles c o -
norte et esfuerzo quando en el fecho fueren. E t callado debe seer en 
manera que non sea cutianamente fablador por que hobiese su palabra 
á envilescer entre los homes; n ín debe otrosí alabarse mucho de lo que 
ficiere, n ín contarlo de otra manera que non fuese, ca en alabándose 
el mesmo á s í , pierde la honra del fecho et envi lécelo , et en re t rayén
dolo como non es, fallanlo por mintroso, et non le creen después en 
las otras cosas en quel debien creer. Onde el cabdiello por quien se 
deben acabdellar todos los de las huestes, conviene que haya en sí 
todas estas cosas sobredichas: et sí el emperador, ó el rey ó el otro se
ñor cuyo fuere el fecho hobíere en sí todas estas cosas sobredichas, será 
mejor, et sinon tales homes debe escoger para esto que las hayan, et 
por que él mismo se mande et todos los otros; ca el fecho de guerra es 
todo lleno de peligros et de desaventuras, et demás el yerro que hi 
aviene non se puede después bien emendar; et por ende non se debe 
traer sinon por seso et por grant acabdellamiento. 

i o ha de seer catada. Esc. 5. 6. Tol. 2 la otra callador. Esc. 1. Tol . B. R . 2. 
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LEY VI. 

Cómo los cabdkllos deben seer anvisos de lo que hohkren de facer ante 
que al fecho vengan. 

Cuidar es una de las naturales tosas que en si han los homes; ca 
bien como el comer, n in el beber n ín el dormir non pueden excusar en 
sus sazones, otrosi pensar en las cosas non puede seer excusado. E t por 
ende los sabios antiguos que fablaron en todo muy con r a z ó n , dixieron 
que pues el pensamiento era cosa que se non podie excusar que debien 
los homes usar de él quanto mas podieren en aquello que fuese á su 
pro et non á daño . E t como quier que esto deba seer catado en todos 
los fechos que los homes ficieren, mucho mas conviene en los de las 
guerras que son llenos de peligros et de miedos; et por ende los cab-
diellos deben seer apercebidos que los cuidados que hobieren en que ha
ya algunt miedo, que piensen en ellos ante que al fecho vengan, et fa
c iéndolo asi t omarán apercebimiento en aquello que hobieren á facer 
por que lo fagan mejor et mas endereszadamente, de guisa que se guar
den de rescebir daño et de caer en ve rgüenza , que son dos cosas de que 
se deben los homes mucho guardar en toda sazón , et mas en tiempo de 
guerra; ca el pensamiento que viene en uno con el fecho es d a ñ o s o , por
que lo uno destorva á lo a l , et demás los que asi lo facen muéstranse 
por de mal recabdo en non cuidar lo que han de facer ante que al fe
cho vengan. E t por ende los cabdiellos deben seer anvisos, asi como de
suso diximos para cuidar en las cosas ante que en ellas sean, et el mie 
do et el peligro 1 que yace en los fechos, catarlo et temerlo quando 
están de vagar, et olvidarlo quando fueren en el fecho; ca el pensa
miento que estonce les aduxiese á remembranza el miedo d el peligro 
que les podrie acaescer, les destorvarie de manera que non podrien facer 
ningunt buen fecho, et non sacarien ende otro pro sinon que fincarien 
por malandantes et ganarien 3 precio de medrosos: et por ende en 
aquella sazón non deben al pensar sinon en las cosas que les dieren es
fuerzo para acabar su fecho por que puedan ganar honra et prez. 

i que yace encerrado en los fechos. Esc. 1.4. 5. 6. Tol. 2 prez de medrosos. B. R , 2, 
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LEY VII. 

Cómo los cabdiellos deben siempre catar su mejoría. 

Embargar home á sus enemigos quando hobiere i lidiar con ellos, es 
una de las cosas del mundo segunt dixieron los sabios antiguos que mas 
cumple en fecho de armas; ca esta es carrera para desbaratarlos et vencer
los sin grant su daño . E t por ende el cabdiello para facer esto debe siem
pre catar su mejor ía , asi que quando él estudiere con poca compaña et 
los enemigos fueren muchos, et entendiere que non se les pod rá ir en su 
salvo, ha de desviar que non lidie con ellos, que cate algunt logar atal 
en que les pueda facer d a ñ o , asi que la gravedumbre del logar 1 sea c o 
mo egualeza á la muchedumbre dellos: et si fuere tanta su compaña co
m o la de la otra parte, aun con todo eso non debe dexar de catar su 
mejor ía , de manera que si el sol les diere de cara, que aguise si pudiere 
como dé á los otros, et si non que sea partido entre ellos, asi que toda
vía venga á los suyos de la parte siniestra et á los enemigos de la dies
tra. E s o mesmo decimos que debe guardar si íiciere grant viento que 
les dé en las caras que les embargue la fabla, d que aduga polvo que les 
faga daño embargándoles la vista d encubriéndoles las señales de las ar
mas porque se non puedan conoscer. E t aun debe otrosi mucho catar 
que si los enemigos troxieren peones et ellos n o n , que dé alguna part i
da de sus caballeros que los embarguen, porque la peonada haya que 
ver con aquellos, et non vengan vueltos en uno con su caballería. Otrosi 
deben seer mucho apercebidos que si fueren á logar do hobiere peones 
de la otra parte et ellos non los troxieren, que non vayan á ellos4 á bar
rera, n in á cabo de sierra n in á mal paso, mas que puñe de los sacar á 
llano quanto podiere; ca bien asi como los peones han mejoría de los 
caballeros por las sierras et por los graves pasos, asi la han los caballe
ros de los peones en el llano por los caballos et por las armas que han 
de mejor ía , et por el logar que non es embargoso. E t por ende los cab
diellos en estas cosas sobredichas et en las otras semejantes dellas deben 
siempre catar su mejor ía , porque puedan vencer sus enemigos sin su 
daño lo mas que pudieren. 

1 sea como egualanza. Esc. 6. Tol . B. 2 á barreras nin cabo de sierra. Esc. 5. 6. 8. 
R . a. 3. Tol . B. R . 2. 3. 4 

TOMO II. GG 
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LEY VIII. 

Qudles cosas debm facer los cahdkllos que sepan et usen los homes 
en Jecho de guerra. 

U s o et arte son dos cosas que facen á todo home seer sabidor de lo 
que quiere facer: et si aquesto debe seer muy guardado en los yerros 
que los homes facen que son emendaderos, quanto mas lo debe seer en 
fecho de armas et de guerra en que non se pueden emendar muy de l i 
gero las faltas que h i avienen; et por ende conviene que los cabdiellos 
fagan á aquellos que se han de acabdellar por ellos facer estas dos cosasj 
la una que sean arteros et sabidores en fecho de armas, et la otra que 
usen dellas. E t la sabiduría que deben haber es que paren mientes en las 
armas con que mayor daño les facen los enemigos, et sepan ellos facer 
armaduras contra aquellas con que se defiendan, porque non resciban 
ligeramente muerte n in daño delios: otrosi las armas que ellos troxieren 
que las fagan de la guisa que entendieren que mayor daño p o d r á n facer 
con ellas á aquellos con quien guerrean. E t porque sepan los homes 
que departimiento ha entre armaduras et armas, decimos asi, que todo 
aquello que visteis ó ponen sobre sí para defender su cuerpo es dicho 
armaduras, et todo lo al que es para ferir ha nombre armas, como de
suso deximos en el t í tulo de los caballeros. Otrosi deben seer sabidores 
que también las armas como las armaduras que troxieren que las sepan 
mandar facer fuertes, et ligeras et apuestas: ca la fortaleza de las arma
duras los amparará mejor et p o d r á n mas sofrir; et con las armas que 
fuesen fuertes p o d r á n facer mayor daño et mas aina, et la apostura les 
fará parescer mejor con ellas et seer mas temidos de sus enemigos, et la 
ligereza que las puedan mas sofrir et ayudarse mejor dellas, también de 
las que traen para amparanza como de las con que han de ferir j ca se^ 
meja 1 cosa mucho enatia que el que trae armas 6 armaduras para defen
derse de muerte d de prisión de o t r i , que él sea muerto d preso por 
embargamiento dellas. E t por ende non tan solamiente conviene á los 
caballeros de seer sabidores para traer tales armaduras et armas como di
cho habernos, mas aun que sepan armarse dellas bien et aina, de guisa 
que ellos se apoderen de las armas, et non sean ellas apoderadas dellos. 
E s o mesmo decimos de los caballos que los deben probar ante de co
mo facen, et se dexan enfrenar, et ensellar et armar, porque quando al 
fecho venieren tengan todas sus cosas prestas et ciertas, porque non ca-

i mucho vana cosa que el que trae armas. B. R . 4. 
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yan en falla quando meester les fuere. E t deben seer sabidores de saber 
cabalgar en caballo et decender del aina, et también á la parte diestra 
como á la siniestra; ca esta es cosa que se torna en grant p ro , porque 
en tal priesa podrie alguno caer, que si non hobiese quien le ayudase d 
el non sóplese cabalgar podrie seer muerto 6 preso. E t otrosí deben sa
ber ferir con las armas que troxieren en la manera que entendieren que 
mas aina p o d r á n matar d toller sus enemigos. E t todas estas cosas de
ben ellos usar por sí , et los cabdiellos facer que las fagan, porque el uso 
les face seer sabidores de todo esto que dicho habemos, et demás face 
las cosas graves tener por ligeras, et sobre todo face á los homes ciertos 
de las cosas que han meester et deben facer, et aun demás que sean me
jor mandados á sus cabdiellos. E t por ende los que estas cosas non usa
sen, sin el daño que rescebirien por su culpa, débeles el rey dar tal pena 
segunt el mal que veniere por el yerro que ellos federen. 

LEY IX. 

E n qudntas maneras se debe facer el acahdellamiento, 

Acabdellar 1 segunt dixieron los antiguos que fueron sabidores de 
armas et de fecho de guerra, se debe facer en dos maneras; la una de 
dicho, la otra de fecho. E t la de palabra es que el cabdiello mande á 
los suyos que tengan bien poridat, porque los fechos que quisiesen facer 
non los sepan los de la otra parte, mas que ellos punen en haber sabi-
doria de los otros segunt en algunas leyes desuso deximos; ca asi como 
es grant traycion mesturar los homes lo que saben, et cosa de que viene 
grant d a ñ o , otrosi los que se trabajan de haber sabiduría de sus enemi
gos facen lealtad et viéneles ende grant pro. E t debe otrosi mandar á 
los homes que usen facer aina las cosas que les mandare, et que en p o 
cas palabras entiendan lo que les dixiere como si fuese grant r a z ó n : et 
las señales otrosi que con ellos posiere que las conozcan et fagan por 
ellas como si gelo dixiese de palabra: ca estas son dos cosas de que debe 
el cabdiello mucho usar et los quél acabdellare, porque puedan facer sus 
fechos aina et encobiertamente; et si por aventura acaesciese que esto so-
piesen los enemigos, débelo camiar en otra manera, porque todavía el 
arte et la sabiduría del vencer en su poder la haya, et non la dé á los 
otros. E t debe otrosi mandar á los suyos que non fablen sinon quando 
gelo él mandare; et esto por dos cosas, la una porque el ruido de las 
muchas palabras face que los homes non se entiendan unos á otros, et 

1 segunt mostraron los que fueron sabidores de armas. Esc. 6. 8. Tol . B. R . 3. 4. 
TOMO II. GG 2 
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la otra porque los que han mucha vierba non pueden facer tanto con 
sus manos como los que están callando: et esto es porque una grant par
tida de la saña pierden por las palabras que dicen. Ot ros í débelos tener 
castigados que quando fueren en algunt fecho de grant afruenta, si non 
se pedieren tener de fablar, que digan pocas palabras et tales que non 
enflaquezcan los suyos, mas que tomen esfuerzo 5 et aun sin todo esto 
les debe todavía mostrar que non sean entre si referteros n in mezcladores, 
ca esto es cosa que torna en grant daño en toda s a z ó n , et mayormente 
en tiempo de guerra, porque tal podrie seer la mezcla ó el bo l l i c io , que 
farie que todo el fecho que cuidasen facer, se perderle por h i . Onde el 
cabdiello que bien quisiere por su palabra acabdellar, debe mandar que 
se fagan et se guarden todas estas cosas sobredichas j et si alguna por él 
menguase, del yerro ó del d a ñ o que por h i veniese t o d á la culpa serie 
suya, et meresce tal pena como fuese el mal que los homes rescebiesen 
por mengua de lo qué l habie de mandar. 

L E Y X . 

Cómo los homes de guerra deben seer sofridores et Jeridores, 

Sofridores et ferldores segunt los antiguos dixieron deben seer los 
caballeros et los otros que guerrean desque fueren vueltos en las lides 
con los enemigos, para facer lo que les conviene en fecho de caballería; 
ca maguer fuesen ferldores et les sopiesen facer d a ñ o , si sofridores non 
fuesen de manera que non desmayasen por las fétidas que dellos resci-
biesen nin por los otros grandes peligros que les h i aveniesen, non p o -
drien vencer, ante convernie por fuerza que fuesen vencidos. E t otrosí 
maguer fuesen muy sofridores en todas estas cosas que deximos, si non 
fuesen ferldores de guisa que por sus feridas sopiesen facer daño á sus 
enemigos, non les valdrie el sofrir nada que muertos d vencidos n o n 
fuesen. E t por ende conviene en todas guisas que hayan en sí estas dos 
cosas et que sean apercebidos todavía de usar dellas en uno , ca la una 
sin la otra non les valdrie nada. 

L E Y X I . 

Qué bienes vienen del acabdellamienfo. 

Acabdellamiento segunt dixieron los antiguos es la primera cosa 
que los homes 1 deben facer en tiempo de guerra Í ca si este es fecho co-

1 deben saber en fecho de guerra. Esc. g. 6. Tol . 
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mo debe nascen ende tres bienes: el primero que los face ser unos; el 
segundo que los face seer vencedores et llegar á lo que quieren; el ter
cero que los face tener por bienandantes et por de buen seso. E t por 
ende ios unos lo llamaron l lave, et los otros freno et los otros maestro: 
et estos nombres le posieron muy con r a z ó n ; ca bien asi como la llave 
abre los logares cerrados et da entrada para llegar los homes á lo que 
demandan, otrosi el acabdellamiento quando es bien fecho face á los ho
mes entrar á do quieren et acabar lo que cobdician: et freno hobo nom
bre muy con r a z ó n ; ca bien asi como el freno face á la bestia que non 
vaya sinon por do quiere aquel1 que la cabalga, otrosi el buen acabde
llamiento enderesza los homes, et fácelos que non tuerzan nin sobrelle
ven en la guerra, mas que vayan segunt conviene al fecho que quieren 
facer: et maestro fue llamado porque en él yace toda la maestria de co'-
m o los homes deben vencer sus enemigos et fincar ellos honrados; ca 
bien asi como el navio que va por la mar , maguer se mueva con velas 
ó viento 6 con remos, non pueden llegar los que en él van do quieren, 
et han á peligrar muchas vegadas si el maestro que tiene el gobierno non 
los endereszare; otrosi los que quieren guerrear non pueden acabar su 
voluntad, et son vencidos et desbaratados muchas veces quando n o n 
son bien acabdellados; et demás por el buen acabdellamiento vencen 
muchas vegadas los pocos á los muchos, et face cobrar otrosi et vencer 
á los que son vencidos. E t por todas estas razones tovieron por bien los 
antiguos de adelantar et de honrar el acabdellamiento entre todas las 
otras cosas que se deben facer en la guerra, et íicieron dél como rey á 
quien toviesen mientes et obedesciesen, et posieron grandes penas á qui 
quier que contra él fuese segunt la cosa en que se desmandase, asi como 
se muestra en las leyes que fablan en esta razón . 

LEY XII. 

Cómo los grandes homes deben traer en las huestes señas por que sean 
conoscidos. 

Señales conoscidas posieron antiguamente que troxiesen los grandes 
homes en sus fechos, et mayormente en los de guerra porque es fecho 
de grant peligro en que conviene que hayan los homes mayor acabde
llamiento asi como desuso deximos; ca non tan solamente se han de 
acabdellar por palabra 6 por mandamiento de los cabdiellos, mas aun 
por señales; et estas son de muchas maneras. E t las unas posieron en las 

x que en ella cabalga. Esc. 5. 6. 8. Tol . B. R . 3. 4» 
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armaduras que traíen sobre sí ó sobre sus caballos, departidas unas de 
otras porque fuesen conoscidosj et las otras posieron en las cabezas, asi 
como en los yelmos1 o en los capillos, porque mas ciertamente los p u 
diesen conoscer en las grandes priesas quando lidiasen; mas las mayores 
señales 3 et las mas conoscientes son las señas d los pendones: et todo 
esto ficieron por dos razones; la una porque mejor guardasen los caba
lleros á sus señores , la otra porque fuesen conoscidos quáles facien bien 
d m a l : et estas señas ó pendones son de muchas maneras asi como ade
lante se muestra, 

L E Y X I I I . 

Qudntas maneras son de señas mayores y et qtiién las dehe traer 
et por qiié razones. 

Estandarte llaman á.la seña quadrada 3 et sin fierros; et esta non la 
debe otro traer sinon emperador ó rey, 4 porque asi como ellos non son 
partidos, asi non deben seer partidos los regnos onde son señores. Otras 
h i ha que son quadradas 5 et ferradas en cabo á que llaman cabdales, et 
este nombre han porque non las debe otro traer sinon cabdiellos por 
razón del acabdellamiento que deben facer. Pero non deben seer dadas 
sinon á quien hobiere cient caballeros por vasallos ó dende arriba: et 
otrosi las pueden traer concejos de cibdades d de vi l las: et esto por ra 
z ó n que los pueblos se deben acabdellar por ellos, porque non han 
otro cabdiello sinon el señor mayor , que se entiende por el rey ó el que 
pusiese por su mano. E s o mismo pueden facer los conventos de las ó r 
denes de caballería, ca maguer ellos hayan cabdiellos á quien han de 
obedescer segunt su orden, porque non debe quanto á lo temporal ha
ber ninguno dellos cosa extremada unos de otros, por eso non pueden 
haber seña sinon todos en uno. 

6 L E Y X I V . 

Qué cosas son pendones et qtiántas maneras son dellos» 
Pendones posaderos son llamados aquellos que son anchos contra 

el asta 7 et agudos facia los cabos, 8 et l lévanlos en las huestes los que 

1 ó en las capellinas. Tol . 6 En los cód. B. R . i . 2. 4. Esc. 1. 2. 8. 
2 et las mas conoscidas. Esc. 5. 8. Tol . To l . esta ley forma una sola con la antece-

B. R . 4. dente; y en el cód. Esc. 6. se nota: Esta 
g et sin farpas. Esc. 5. 6. B. R . 4. et sin ley y la de suso es todo una ley." 

ferpas. Esc. 8. B. R . 3. 7 et angostos facia los cabos. Tol. 
4 porque asi como ellas non son partí- 8 et llámanlos asi porque por ellos se 

das, asi non deben. Esc. 6. 8. Tol. B. R . 4. guian en las huestes los que van á tomar las 
5 et farpadas en cabo. Esc. 4.6. B. R . 4. posadas, et saber otrosi. Esc. 5. 6. 8. Tol . 

et ferpadas en cabo. Esc. 8. B. K . 3. B. R . 3. 4. 
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van á tomar las posadas, et sabe otrosí cada compaña do ha de posar. E t 
tales pendones como estos pueden traer 1 los maestros de las órdenes de 
caballería, et aun los comendadores do ellos non fuesen: otrosí los pue
den traer los que hobíeren de cíent caballeros en ayuso fasta cincuenta; 
mas dende fasta diez ordenaron los antiguos que troxíese el cabdiello 
dellos otra señal quadrada que es mas luenga que ancha bien el tercio 
el asta ayuso, et non es ferrada; et á esta llaman en algunos logares a 
bandera. Otra señal h i ha que es angosta et luenga contra fuera et partida 
en dos ramos, et tal como esta establescieron los antiguos que la troxe-
sen los oficiales mayores del rey, porque sopiesen los homes que logar 
tenie cada uno dellos en la corte 3 et do hablen á posar en la hueste: esa 
mesma señal tovieron por bien que troxesen los que fuesen señores de 
diez caballeros fasta cinco; pero que fuese mas pequeña que la de los 
oficiales, 4 L o s guardadores de las huestes et de las cabalgadas á que l l a 
man adalides, pueden otrosí traer señas cabdales sí gelas diere el rey, mas 
non de otra guisa, et esto porque non han compaña cierta de que sean 
señores por que merescan haber seña, sinon asi como se les acaesce por 
ventura una vez mas et otra vez menos. E t el almirante mayor de la 
mar debe llevar en la galea en que fuere 5 el estandal del rey, una señal 
cabdal en la popa de la galea de señal de sus armas, et todos los otros 6 
pendones que troxiere en ella puédelos aun traer de su señal, porque to
das las otras galeas que se han de cabdellar por él conozcan la suya en 
que él va. Mas en todos los otros navios 7 de la flota no debe traer señal 
sinon del rey ó del señor que m a n d ó facer el armada, fueras que el co -
mitre de cada galea puede llevar en ella un p e n d ó n de su señal, por que 
se acabdielle su compaña et sepa quál face bien ó mal. 

LEY XV. 

Que ninguno non traya seña continuadamente sinon emperador 6 rey y 
et que nunca se pare seña tendida contra el rey de aqtiel 

á qiúen la él dio. 

Traer puede qualquier destos sobredichos las señas que dichas habe
rnos en las huestes ó en las guerras; mas con todo eso non la debe traer 

1 los maestres. B. R . 4. 5 el estándar del rey et Una seña cabdal 
2 venera. Esc. 4. 6. vanera. B. R . 3. va- en la popa. Esc. 6. 8. Tol. B. R. 3. 4. 

ñera, et en España pendón caballeril ó pu- 6 pendones menores que troxiere. Esc. 3. 
nal. Otra seña!. B. R . 4. Esc. 8. 5. 8. Tol. B. R . 2. 3. 4. 

3 et do hablen de ir 6 de posar en la hues- 7 de la hueste non debe traer otra señal 
te. Esc. 3. 4'I5' 6. 8. Tol. B. R . 2. 3. 4. sinon del rey ó del señor mayoral que man-

4 Los guiadores de las huestes. Ése. 3. 4. dó. Esc. 3. 4. 5. 6. 8. Tol. B. R . 2. 3. 4. 
5. 6. B. R . i . 
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otro ninguno cutianamente sinon emperador 6 rey, porque son cabdie-
llos de cada dia: otrosí por honra de los imperios et de los regnos que 
han de mantener, et aun porque sean conoscidos por do fueren; ca por 
estas razones pueden traer consigo seña 6 p e n d ó n cada que cabalgaren, 
también en tiempo de paz como de guerra. E t ninguno de todos estos 
que diximos 1 non la deben traer sinon aquellos á quien la ellos diesen 
de comienzo, dándoles con ella aquel poder et faciéndoles aquellas hon
ras que desuso son dichas. E t por esta r azón establescieron los antiguos 
que qualquier á quien el rey hobiese dado seña que nunca se parase con
tra é l , n in la tendiese contra la suya, n in p e n d ó n n in otra señal n ingu
na de aquellas que hobiese habido de l , ó aquellos de quien él descendie
se de su linage del rey ó del mismo: ca qualquier que lo fedese posie-
ron que facie traycion conoszuda por que debe seer echado del regno 
solamente por extenderla á vista de la del rey i et esto tovieron que era 
m u y estraña cosa que aquello que los reyes daban á sus vasallos por fa
cerles honra, que los deshonrasen ellos después con e l lo , parándoseles 
en contrario con el bien que dellos rescebieron. 

L E Y X V I . 

Quántas maneras hay de haces y et cómo se deben parar quando han ds 
entrar en facienda 6 en batalla. 

Nombres departidos pusieron los antiguos que sopieron et usaron 
fecho de armas, á las compañas de las huestes segunt se paraban quando 
eran acerca de sus enemigos: ca á los que estaban tendidos parados unos 
cabo dotros llamaban haz, et á los que se paraban como en manera de 
corro redondo llamaban muela, et cuño llamaban á los que iban todos 
en uno et facien la delantera aguda et ancha la zaga^ et muro á los que 
estaban todos ayuntados en uno en manera de quadra. E t otra manera 
m habie á que llamaban cerca que era fecha en manera de corral : 2 et 
alas decien á otras haces á que llaman en E spaña acitaras: et tropel l l a 
maron ayuntamiento de homes quando estaban en c o m p a ñ a s , maguer 
sean pocos ó muchos en qual manera quier 3 que sean partidos. E t estos 
nombres les pusieron segunt la obra et la pro que de cada una destas 
nascie: ca las haces tendidas fueron fechas porque parescen mejor en ellas 
los caballeros et se muestran por mas de lo que son, que es cosa que face 
á la mala gente tomar mayor espanto et vencerse mas ainaj et aun h i ha 

1 non la debe traer nin haber. Esc. 3. la otra de las haces, á que llaman en Espa-
2 et alas decían á otras haces pequeñas ña citaras. Esc. 5. 6. 8. Tol . B. R . 3. 4. 

(jue ponien de costado de la una parte et de 3 que sean parados. Esc. 3. 4. 6. 
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otra r a z ó n por que lo ficieron, porque si la una c o m p a ñ a fuese menor 
que la otra et quisiesen ferir en medio 1 que los pudiesen ferir en derre
dor , lo que non podrien facer en otra manera si non fuese tendida el 
haz; et por ende los antiguos ponien átales haces como estas tendidas 
unas en pos otras por mostrar mas su poder , et porque si la una haz 
fuese cansada ó desbaratada, la otra que estudíese folgada la pudiese 
acorrer. E t la muela facien otrosi porque si los enemigos los cercasen en 
derredor que los fallasen todavia de cara contra ellos defendiéndose. E t 
la otra manera que llaman cuño fue asacada porque quando las haces de 
los enemigos fuesen fuertes et espesas, que las pudiesen romper et de
partir et vencer mas aina; et desta guisa vencien con los pocos á los mu
chos: et este cuño debe seer fecho desta manera, poniendo pr imera-
miente delante tres caballeros, et á espaldas dellos seis, et en pos los 
seis doce, et en pos estos veinte et quatro, et asi dob lándo los et acres-
c iéndolos todavia segunt fuere la c o m p a ñ a : pero si la gente fuese poca 
bien podrien facer la delantera de uno , et desi doblarla de dos, et den-
de de quatro segunt la manera que desuso deximos. E t el muro fecieron 
para quando 2 veniesen los enemigos que pudiesen meter todo lo suyo 
en medio para tenerlo en salvo, porque non gelo pudiesen desbara
tar 3 n in forzar: et esto usaban quando los reyes hablen haber batalla 
unos con otros, que dexaban los unos para guardar la compaña del ras
tro de la hueste, asi como sobredicho es, et los otros iban á lidiar. E t 
corral d cerca facien para guardar sus reyes que estudiesen en salvo: et 
esto facien de homes de pie que los paraban en tres haces unos en pos 
otros, et atábanlos á los pies porque non se pudiesen i r , et facienles te
ner los cuentos de las lanzas fincados en tierra, et las cuchiellas enderes-
zadas contra los enemigos; et ponien ante ellos piedras ó dardos, ó ba
llestas , 6 arcos ó armas con que pudiesen tirar et defenderse de lueñe: 
et esto facien por tener honrado su señor que los enemigos non pudie
sen llegar á él n in facerle m a l ; et que si los suyos venciesen que sol non 
semejase que él se moviera de un logar n in mos t ra rá que los tenia en 
nada: et si fuesen vencidos que fallasen cobro et esfuerzo al l i do él estu
díese porque pudiesen ellos después vencer. E t alas d citaras posieron 
porque si acaesciese que las haces 4 se allegasen mucho unas de otras, 
que non pudiesen los enemigos de travieso entrar en ellos j et otrosi 
porque quando las haces se ayuntasen, pudiesen venir mas aina los de 
las alas para ferir los enemigos de travieso ó á tomarles las espaldas. E t 

1 que los podieseti ceñir en derredor. 3 nin furtar. B. R . 2. 
Esc. 6. 8. Tol. B. R. 4. 4 se alongasen mucho. Esc. I. 3 . 6. 8. 

2 viesen los enemigos. B. R . 3. 4. Esc. 8. To l . B. R . 2. 3. 4. 
TOMO U . HH 
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las comparías de los tropeles fueren fechas et puestas para facer derra
mar las huestes; et o t ros í para rescebir los que veniesen 1 derramados et 
feriendo los que veniesen de travieso ó t omándo le s las espaldas de m a 
nera que los desbaratasen. E t todas estas cosas sobredichas deben saber 
los cabdiellos por dos razones: la una por facerlas ellos et ayudarse dellas 
quando meester les fuese; et la otra para saberlas desfacer quando los 
enemigos las usasen. E t en -cada una destas maneras de compañas debe 
e l cabdiello mayor poner otros que sean esforzados et sabidores para 
mandar facer et guardar todas estas cosas asi como sobredichas son , et 
débense todos acabdellar por los quél pusiere, bien asi como por él 
mismo. E t qualesquier que se les desmandasen 2 non queriendo ir en haz 
de qual manera quier que fuese destas que dichas habernos, o después 
que estudiesen en ella se derramasen, toda cosa que les ficiesen t ambién 
los otros cabdiellos como el mayor , asi como ferirlos ó matarlos, 6 fa
cerles o decirles otra cosa qualquier por escarmiento, non cayen por 
ende en pena n inguna, nin se pueden por ende llamar á deshonra de 
láquellos á qui lo feciesen, n in deben haber enemistad dellos n in de sus 
parientes, pues que es fecho por mandado de aquel que tiene el logar 
de señor , et por pro comunal de todos. M a s si por aventura los cabdie
llos fuesen átales que non escarmentasen esto asi como sobredicho es, 
deben ellos haber tal pena como merescie aquel 6 aquellos que derrama
sen ó non quisiesen estar acabdellados: pero si otro daño mayor veniese 
por aquel derramamiento, deben haber tal pena los derramadores et los 
que non geio vedasen, como el mal ó el daño que e l rey fallase que 
fuera el que veniese por ellos, 

L E Y X V I I . 

Cómo dehcn seer apercehidos los cabdiellos en acahdeUar la hueste quando 
van de un logar á otro. 

Y e n d o las huestes de un logar á otro deben seer m u y guardados 
segunt los antiguos mostraron, porque muchas veces acaesce que all i 
son venzudos ó desbaratados de los enemigos sinon se saben guardar: 3 
et esto tañe en muchas maneras, asi como quando los de la hueste se 
parten 4 por muchos cabos; otrosí quando pasan por tales logares que 
non pueden ir en haces nin en tropeles, et hase de facer el rastro luen-

1 derramados fírléndolos de travieso, 6 3 et esto aviene en muchas maneras, 
tomándoles. Esc. 3.4.5. 6. 8.T0I. 8. B. R.3.4. Esc. 3. 4. 5. 6. 8. Tol. B . R . 2. 3. 4. 

2 non queriendo entrar en haz. Esc. 3. 4 por muchos caminos. Esc. 3. 4- 5. 81 
4. 5. 6. 8. Tol. B. R . 3. 4. Tol . B. R . 3. 4. 
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go, et si se quisieren esperar embarganse de guisa que non pueden pa
sar, et demás cansan las bestias con las cargas et mueren muchas dellas 
ó se d a ñ a n , que es cosa que se torna en grant menoscabo de la hueste, 
et aun han de pasar á las veces por tan fuertes pasos que pocos homes 
podrien desbaratar á muchos: et sin todo aquesto acaesceles que pasan á 
las vegadas acerca de los logares do son los enemigos, por que ha mees-
ter que los cabdiellos sean sabidores de guardar que non resciban daño 
las huestes en estos logares sobredichos. E t por ende deben ordenar que 
ante que la hueste mueva como vaya el rastro todo por un logar , et 
n o n se parta por muchos, et si lo ficieren que gelo vieden muy cruel
mente en los cuerpos: et otrosi deben poner quales vayan en la zaga et 
en la delantera j pero siempre deben dexar mas poder en la zaga, p o r 
que si los enemigos vienen á ella mas de grave se les face á los homes 
de tornar á acorrerla que non á la delantera que les es en su camino do 
han de ir . E t aun han de catar si el rastro se alongare que pongan quien 
l o guarde en tantos logares como entendieren que lo ha meester po r 
que non se hayan á detener, n in cansen n in mueran las bestias. E t 
otrosi quando hobieren á pasar por fuertes logares, asi como por malos 
barrancos 1 6 tremedales que non pueden desviar, deben facer ir de
lante tantos homes que los adoben porque puedan pasar sin embargo, 
et dar quien los guarde porque non resciban daño . Mas si el paso fuese 
fuerte asi como so peña d en tal angostura que pocos homes la pudie
sen tener á muchos, deben enviar adelante tantos homes et tales que se 
apoderen de aquel logar ante que los enemigos lo tomen, porque la 
hueste pueda pasar en salvo. E t quando les acaesciere que pasen cabo de 
algunt logar do los enemigos fueren, deben allí facer estar queda la de
lantera fasta que llegue tanta gente de peones et de caballeros que pue
dan guardar el rastro fasta que venga la zaga, et sea toda la hueste pasa
da en salvo. E t todas estas cosas deben saber los cabdiellos et seer m u 
cho apercebudos en ellas para guardarse del daño que les podrie venir 
de los enemigos. 

L E Y XVIII. 

Como dehen seer los cabdiellos apercehldos en acahdellar la hueste quando 
los enemigos los saltearen en alguna parte. 

Salteando los enemigos en alguna parte de la hueste deben los cab
diellos seer m u y apercebudos por non dexar ir allá tanta gente que fa
ga grant mengua en los otros logares, porque podrie seer que lo farien 

1 ó tremadales. Esc. 3. 4. 5. 6. 
TOMO II. HH 3 



2^4 P A R T I D A I I . 
con arteria parAa ferir allí do entendiesen que mayor d a ñ o podrien facer. 
E t para ir siempre apercebudos de guardarse en todas las cosas que d i 
chas son, deben facer dos cosas: la una dar caballeros que vayan toda
vía adelante á diestro et á siniestro, á que llaman descobridores, p o r 
que 1 si los enemigos venieren aperciban á la hueste porque non resciban 
d a ñ o j et la otra que en yendo la hueste vayan todavía los caballeros 
armados et apercebidos porque si los enemigos venieren á ellos á sohora 
que se puedan amparar et non se hayan mucho á detener en a rmándose , 
n in en puñar mucho en se acabdellar; 2 ca todo home honrado debe en
tender que pues el enemigo viene para facerle m a l , no l dará vagar para 
poderse armar n in para haber 3 luego consejo de como se acabdielle: 
et demás semeja grant locura que las armas que fueron fechas para 
ayudarse home dellas en los logares de miedo , que hayan ve rgüenza los 
caballeros n in los otros homes de las traer. E t yendo en estas maneras 
que habemos dicho apercebudos et acabdellados los de la hueste, non 
podrien rescebir d a ñ o de los enemigos si non fuese el poder dellos gran
de ademas , en lo que los de la hueste non habrien culpa. Onde los que 
se desmandasen á los cabdiellos en manera que por culpa dellos rescebie-
sen daño los de la hueste, d si los cabdiellos en lo que hobieren de fa
cer errasen, debe haber pena cada uno dellos segunt dixiemos en la ter
cera ley ante desta. 

L E Y XIX. 

Cómo debe el cahdkllo catar logar convenible en que fose la hueste* 

Aposentar huestes es muy grant maes t r ía , et ha mecster de seer 
muy sabldor el cabdiello que lo ha de facer: et para esto debe siempre 
traer homes consigo que sepan bien la tierra, á que llaman agora adal i 
des, que solían antiguamente haber nombre 4 guardadores j et estos de
ben ir siempre en la delantera con los que levaren la seña 6 el p e n d ó n 
del rey d del mayor cabdiello de la hueste en pos que han de ir los otros. 
E t desque llegaren al logar do ha de posar la hueste, debe aquel 5 que 
la ha de posar, catar que si la gente fuere mucha que los non faga 
posar de guisa que hayan grant angostura, et si poca que non es-
ten alongados unos de otros, ca esta es cosa por que podrien aina res
cebir grant daño de los enemigos: mas débelos facer posar todos en 
uno , et enfortalescer la hueste io mas que podiere: et por esto l lama-

1 si los enemigos vieren. Esc. 6. Tol, 4 guiadores. Esc. 6. 8. Tol . B. R . 2. 3. 4. 
2 ca todo home cuerdo. Esc. 3. 4. 5. 6. 8. 5 que la ha de aposentar. Esc. 3. 5. 6. 8. 

Tol . B. R. 2. 3. 4. Tol . B. R . 2. s . 4. 
3 luengo conseio. Esc. 2. 3. 5. 6. 8. Tol . 
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ron antiguamente en latín á la hueste castra, que quier tanto decir c o 
m o posada fuerte et ordenadamente fecha para defenderse de los enemi
gos ; et por ende los antiguos quando traien muchos carros o carretas 
pon ían los aderredor de las huestes, et facien dellos como m u r o , et 
quando non los tenien habien palos agudos et ferrados en que habie sor
tijas de fierro, et fincábanlos et t rabábanlos con cuerdas, et cercaban con 
ellos toda la hueste aderredor; et tan fuertes las facían et tan ordenada
mente ponien las tiendas que los enemigos non las p o d í e n ligeramente 
quebrantar j et facíen aun otra cosa que quando los palos non tenien que 
pusiesen derredor de la hueste, ponien las tiendas unas cerca dotras, 
et de manera las trababan que ningunt home de caballo n in de pie non 
las podrie quebrantar. E t esto facien los cabdíellos con muy grant sa-
bidor ía que hablen, entendiendo que los de la hueste que trabajaban mu
cho de día que pudiesen de noche dormir et folgar seguramente. E t ca
taban aun mas los que la hueste aposentaban que non la pusiesen en l o 
gar que fuese so otero d sierra alta, porque los enemigos se apoderasen 
de aquel logar alto para facerles d a ñ o , et se acogiesen á su salvo j et que 
n o n fuese puesta en tremedal n in en logar quel pudiese aguaducho facer 
m a l , et fuese siempre cerca de agua, et de leña et de yerba, que son 
cosas que ha mucho meester la hueste et que non puede excusar: ca bien 
asi como es de catar el logar do quieren facer alguna buena v i l l a , que sea 
sano et fuerte , et ahondado de agua et de las otras cosas que fueren mees
ter , así lo deben facer para posar la hueste 1 fallando logar convenible 
para e l l o , et sí non deben escoger el mejor que pudieren haber, segunt 
el logar que fuere. 

L E Y X X . 

Cómo dehe seer aposentada la hueste. 

Aposentada debe seer la hueste segunt la faycion del logar fuere, 
luenga d quadrada 6 redonda, et poner las tiendas del señor en medios 
et las de los oficiales quel han de servir enderredor dellas, que estén co
m o en manera de alcázar: et todas las puertas de las tiendas deben estar 
facía las del señor, et deben dexar en derredor destas plaza en que desca
balguen los que venieren ver al rey, et donde se alleguen sí algunt reba
to acaescíere en la hueste; et después destas tiendas deben posar todos 
los otros de la hueste, que es asi como la puebla de la v i l l a ; et aderre
dor desto deben poner las tiendas de los cabdíellos et de los otros b o 
rnes honrados que cerquen la hueste, como en manera de muro con 

1 en logar que sea sano et convenible para ello. Esc. 4. 
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torres: et si la hueste fuere redonda deben dexar una carrera ancha de 
parte de dentro en derredor entre las tiendas de los homes honrados et 
las otras de los pueblos; et si fuere luenga deben dexar una calle en m e 
dio toda derecha; et si fuere quadrada deben dexar dos ó fasta qua-
t ro , las unas en luengo et las otras en travieso. E t todas estas carre
ras debe el cabdiello señalar de manera que entiendan los de la hueste 
como han de posar, et que ellos mesmos se acabdillen segunt la señal 
que les pusiere: et non debe descender él n in sus caballeros fasta que 
llegue la zaga, ante les debe mandar estar 1 en derredor de la hueste 
que la guarden, poniendo atalayas á todas partes et homes que descu
bran la tierra en derredor de manera que non resciban d a ñ o de sus ene
migos 2 en posando: et si otras guardas fueren puestas al rastro asi como 
en las costaneras, deben esperar fasta que llegue la zaga, porque m u 
chas vegadas acaesce que los enemigos quando entienden que la hueste 
es pasada vienen á ferir en los que la l ievan, cuidando que los que están 
aposentados non los acorrerán, 

L E Y XXI. 

Cómo el cabdiello dehe facer carcavear la hueste si la morada fuere 
luenga y et poner gente que guarde la hueste, 

Carcavear debe el cabdiello la hueste en derredor quando sopiere 
que ha de facer luenga morada en algunt logar; lo uno porque non res
ciban d a ñ o de los enemigos, et lo al porque non pierdan sus bestias n i n 
les furten sus cosas. Otros i debe dar tantos caballeros et peones que la 
guarden de noche, segunt entendiere que es el poder de los enemigos, 
et conveniere al logar do estudieren posados; et t ambién estas guardas 
como las que pusieren de dia 3 hanlas á temprar de guisa que puedan so-
frir el trabajo. E t todas estas cosas que deximos débeniás facer et saber los 
cabdiellos et mandar á los otros como las fagan: et el que n o n lo q u i 
siere facer, seyendo de los mayores homes, débele el rey dar tal pena se
gunt fuese la cosa en que se desmandase: et si fuere de los otros toda 
cosa quel cabdiello feciese en manera de escarmiento no l debe seer aca-
loñada segunt adelante se muestra; mas si el yerro fuere por culpa del 
cabdiello, debe el rey dalle pena segunt el daño que veniere por su me-
rescimiento. 

1 en derecho de la hueste. B. R . 4. 3 hanlas de compartir de guisa. Esc. 3. 
2 en pasando Esc. 8. 4. 5. 6. 8. Tol . B. R . 3. 4. 
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LEY XXII. 

Cómo dehm guardar los de la hueste las recuas que van por las cosas v 
que hobieren meester. 

L e ñ a et agua, et yerba et paja son cosas que los de la hueste non 
pueden excusar, et otrosí de enviar recuas para traerles aquello que h o 
bieren meester. E t por ende los cabdiellos que hobieren á guardar et guiar 
los que fueren por estas cosas, deben seer sabidores para levar la c o m 
paña ayuntados todos en u n o , non desparcidos n in derramados, con 
zaga et con delantera, segunt fuere el logar por do hobieren á pasar, et 
deben seer todavia apercebidos para haber sabidoria de los enemigos; ca 
desque lo sopieren all i do los enemigos les cuidaren facer daño lo p o 
d r á n rescebir dellos. E t débenles facer ir armados porque si á sohora 
veniesen los enemigos que se pudiesen mejor defender j pero aun con 
todo esto non deben dexar de traer homes que descubran la tierra et 
que los sepan guiar por aquellos logares que mas derechos et mejores 
fueren, guardándolos de los malos pasos et de los logares do entendie
ren que podrien rescebir d a ñ o . E t quando los enemigos 1 venieren d é 
belos el cabdiello conortar et esforzar en dos guisas; la una de palabra 
deciendo que non son los enemigos tantos como parescen, nin tan bue
nos como ellos, 6 otras razones semejantes destas con que les dé conor-
te et esfuerzo: la otra de esfuerzo conor t ándo los et poniendo et m a n 
dando á cada uno como esté apercebudo, et mostrando lo que deben 
facer si á ellos venieren; et si poca c o m p a ñ a fuere et traxere muchas 
bestias sin cargas, debe facer sobir los homes sobrellas por mostrar que 
son muchos, et desi mandarles que fagan todas las otras cosas que en
tendiere por que les p o d r á dar conorte et esfuerzo para vencer. E t c o 
mo quier que los cabdiellos deben esto facer en todo logar, mucho mas 
cae en guardando los que van por estas cosas sobredichas do se acogen 
gentes menudas et de poco esfuerzo, porque á tales como estos deben los 
cabdiellos mas esforzar que á otros; ca segunt dixieron los antiguos que 
usaron fecho darmas, atal es la palabra et el esfuerzo del buen cabdiello 
á su gente quando ha miedo , como la del físico al enfermo quando cui
da morir. E s o mesmo deben facer á los que fueren por leña et por yer 
ba et por paja; et aun mas conviene que fagan que mientre la cogieren 
que estén armados los caballeros que los guardan, et pongan sus atala
yas que descubran tierra et los puedan apercebir ante que los enemigos 

I vieren. Esc. 5. 6. Tol . 
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vengan á ellos á deshora: et aun sin todo esto débenles mandar que los 
homes fagan todos sus haces en uno et los carguen. 1 E t ot ros í los de
ben guardar de daño en veniendo á la hueste, que Ies serie mayor ver 
güenza que de otra guisa, porque semejarle que lo rescibien non catan
do ninguna cosa por sabor de tornarse á las posadas: et por eso los de
be el cabdiello mas guardar al torno que á la ida , porque á la ida van 
como mas medrosos, et á la tornada vienen como mas seguros. O n d e 
los que non se quisiesen acabdellar deben haber tal pena como en esta 
otra ley deximos, et si los cabdiellos errasen en lo que ellos hobiesen de 
facer, deben haber pena segunt en esta mesma ley dice. 

L E Y X X I I I . 

Cómo debe posar la hueste quando quisiere cercar villa b castkllo 
de los enemigos. 

Cercando la hueste vi l la o castiello sobre que quieran estar fasta que 
la tomen, debe el señor mayor ó el otro cabdiello que fuere h i por él 
facer tomar las posadas en derredor de aquel logar que quieren cercar, 
si tanta compaña tovieren con que lo puedan bien facer en su salvo: et 
si toda non la pudieren cercar 2 deben posar á compañas ante las puer
tas porque les tuelgan entrada et salida; et sinon todos en uno en el l o 
gar do entendieren que mayor d a ñ o p o d r á n facer á los de dentro. C a 
cerca non quiere al decir sinon cosa que cieñe en derredor; et la que asi 
non es fecha non la l laman sinon albergada:3 pero deben asentar la hues
te en tal logar que se hayan todavía ante á acercar á los enemigos p a 
ra apoderarse dellos 6 facerles m a l , que non meterla primeramente tan 
adentro que hayan después á tirarla afuera, ca desto les vernie v e r g ü e n 
za et daño . E t luego que asosegada fuere la hueste deben facer entre sí 
et los de dentro 4 cárcava todo en derredor porque los de la v i l la non 
les puedan dar rebato, nin ellos non puedan irlos combatir sin manda
miento de sus cabdiellos. E t si el albergada fuere á una parte d á ma§ 
n o n seyendo la vil la cercada, deben facer ante aquellas posadas cárcavas 
entre sí et los de la v i l l a : pero también estos como los que toda en 
derredor la cercasen deben facer otra cárcava contra fuera. E t esto fa
l laron los antiguos porque muchas vegadas han acuerdo los de dentro 
con otros sus amigos de fuera que les vengan á acorrer j et t ambién los 

1 otrosí porque non vengan derramados 2 deben pasar las compañas. Esc. 5. Tol . 
et se faga el rastro malo de guardar; et que 3 pero deben apostar la hueste. Esc. 3. 
non reciban otrosí daño en veniendo á la pero deben aposentar la hueste. Esc.5.Ó.8.T0I. 
hueste. Esc. 5. 6. 8. Tol. B. R . 3. 4. 4 cava en derredor. Esc. I. 
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unos como los otros , de guisa podrien ferir en la hueste aunque los 
otros fuesen menos que ellos, que si non fuesen bien guardados podrien 
seer venzudos ó maltrechos, lo que serie cosa que parescerie muy mal sin el 
daño que ende vernie, que aquellos que tienen logares de vencedores fue
sen venzudos por su culpa. E t aun en estas cárcavas fallaron otras proes 
que los enemigos se tienen por mas cuitados por ellas, pues que non pue
den entrar nin salir, n in haber las cosas que les son meester, et los de la 
hueste están mas en salvo et pueden mejor guardar sus cosas que non 
las pierdan nin gelas furten: et aun sin todo esto que quando los ene
migos les diesen rebatos á sohora que se pudiesen armar de su vagar et 
haber acuerdo para defenderse. E t aun demás desto avieneles ende otra 
gran p ro , que quando carcavados fuesen asi como sobredicho es, non 
habrán á tener otras guardas sinon atalayas de dia et escuchas de noche, 
et p o d r á n mas seguramente dormir et foigar, et sofrir mejor el trabajo 
que hobieren; ca segunt los sabios mostraron, maguer el home gana 
prez et honra en vencer sus enemigos et aducillos á lo que él quisiere, 
mucho lo gana mayor quando lo sabe facer de manera que él sea guar
dado de daño et lo faga á ellos. E t por ende non tan solamente m a n 
daban los antiguos que se carcavasen, mas aun que si fuesen en logar do 
hobiese madera, que íiciesen 1 palancas et la cercasen toda en derredor, 
et cadahalsos en derecho de las saliidas de la hueste que asi fuesen c o n 
tra los de dentro 2 como contra la vi l la . E t aun facien otra cosa en tal 
que los de fuera fuesen mas esforzados et los de dentro cogiesen mayor 
espanto, que las heredades de los que estaban cercados partien á los de 
la hueste et gelas facien labrar á vista de los enemigos: et esto facien por 
dar voluntad á los suyos para facer bien, et meter miedo á los de den
tro para traerlos mas aina á lo que quisiesen. E t todas estas cosas deben 
saber los cabdiellos, et mandarlas facer cada una en su logar asi como 
conviene; et sobre todo deben catar que ninguno non sea osado de der
ramar n in de ir á los enemigos sinon quando gelo mandaren en aquella 
guisa que mayor d a ñ o les p o d r á n facer: et los que asi non lo íicieren, 
toda cosa que los cabdiellos les ficiesen por escarmiento, non les debe 
seer caloñado segunt dice en la ley sobredicha: et por el yerro que los 
cabdiellos ficiesen deben haber pena segunt en esa mesma ley dice. 

r palenques. Esc. 5. 6. T o l . 2 como contra los de fuera. B. R . 4. Esc. 8. 

TOMO ir. 11 
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L E Y X X I V . 

Cómo los reyes et los otros grandes señores dehen tener siempre ahondo 
de engeños, et de armas, et de ferramientas et de todas las otras maneras 
de armas qiie hobieren meester, también para guerrear como para der

ribar las torres et los muros de las villas et de los castiellos 
que cercasen* 

Engenos , et armas et ferramientas de todas naturas deben los reyes 
tener guardadas en sus vil las, et mayormente en aquellas que están en 
frontera, para levarlas consigo quando hobieren á cercar algunos l o 
gares, ó para facer ma l dotra guisa á sus enemigos; ca este es tesoro que 
se torna en grant pro , l o uno porque aquellos que las han se muestran 
en ello por mas poderosos, l o al porque se honran por ellas a p o d e r á n 
dose de sus enemigos: ca muchas veces aviene que mas aina se prenden 
por sabidoria et por arte que non por otro esfuerzo n in por muchedum
bre de gente: et por eso deben traer ahondamiento de todas estas cosas, 
t ambién de los engeños que tiran piedras por contrapeso c o m o de los 
otros que las tiran por cuerdas de mano: otrosí ballestas muchas et ar
cos et todas las otras cosas que tiran saetas, et aun fondas daquellas que 
se tiran con mano et de las otras que se tiran con fustes; ca todas estas 
cosas son mucho meester para combatir los enemigos desque fueren 1 
embargados. E t aun otros engeños h i ha que deben estonce facer para 
derribar las torres et los muros, et para entrarlos por fuerza: et estos son 
de muchas maneras, asi como castiellos de madera, et gatas, 2 et b o z o -
nes3 et carzos tras que se han de parar los ballesteros para tirar en salvo 
á ios de dentro: otrosi cavas 4 et carretas cubiertas que facen para der
ribar los muros. E t sin esto han de traer otras ferramientas muchas para 
facerles d a ñ o , asi como picos, et azadones, et azadas et palancas de fier
ro pequeñas et grandes que son para derribar las torres et los muros: et 
otrosi segures et segurones para cortar los árboles et las v iñas , et guada
ñas et foces para tajar los panes et todas las otras cosas que pudieren ha
ber d entendieren que con ellas les podrien facer d a ñ o porque mas aina 
los conquieran. E t si sopieren ante que muevan que en el logar do quie
ren ir non ha ahondo de madera con que puedan todas estas cosas s o 
bredichas facer, débenla levar consigo, d desque fueren allá ir por ella 
al logar do entendieren que la p o d r á n mas acerca fallar. E t en esto n o n 

1 embarrados. Esc. 5. 6. 8. B. R . 4. 3 et carzas. Esc. 1. et carretas. Esc. 2. et 
2 et bacines. Esc. i . et bacinas. Esc. 4. sarzos. Esc. 5. 6. Tol . B. R . 3. 4. 

bazones. Esc. 5. 6. 4 et carreras cubiertas. Esc. 6. B. R . 4. 
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deben rezelar trabajo nin costa que fagan, pues que por ello pueden aca
bar lo que quieren. 1 E t todas estas maneras de engeños et de ferramien-
tas que dichas habernos deben los cabdiellos mayores dar á otros que las 
guarden et las tengan prestas, et las den á homes que sepan obrar con 
ellas quando meester fuere: et estos cabdiellos que las hobieren de guar
dar deben seer cuerdos et leales, et que sepan leer, et cscrebir et contar, 
et sinon haber homes consigo que sean sabidores dello porque sepan 
rescebir las cosas con recabdo et darlas otrosi. Onde si yerro aviniese por 
culpa de los que estas cosas han á guardar, deben haber pena por a lve-
drio del rey segunt el daño que veniere por el yerro que í icieren: eso 
mesmo decimos si veniese por culpa de los cabdiellos que lo hobiesen 
de mandar. 

LEY XXV, 

Cómo los cabdiellos de la hueste deben catar todas aquellas cosas Con qm 
mayor daño podrán facer á los enemigos et sin costa et sin daño del •pue

blo, et en quántas maneras lo podrán mejor facer. 

Ferramientas, nin engeños n in armas, maguer las levasen los h o 
mes en las huestes asi como deximos en la ley ante desta, non les ternie 
pro si non sopiesen facer daño con ellas á sus enemigos, ante les vernien 
ende dos males, el uno que les costarie mucho en haberlas, et el otro 
que serie muy grande embargo en facerlas levar. E t por ende los ant i
guos que usaron mucho las guerras et eran bien sabidores de las facer, ca
taron todas aquellas cosas que mayor d a ñ o podrien tener á los con quien 
guerreasen, et con que mas aina los podrien aducir á lo que quisiesen: 
et estableciéronlas por leyes et por fuero porque fuesen mejor guarda
das, et facienlas leer á los caballeros et á los homes ante que entrasen en 
las guerras porque sopiesen como hablen á obrar quando en ellas fuesen. 
E t señaladamente una de las cosas del mundo que ellos mucho mas ca
taban era esta, que quando á sus enemigos podien vencer con guerra i i - . 
gera, que non se metien á facer aquella en que les yacie peligro, asi c o 
m o pod iéndo los conquerir solamente por les toller los frutos et las v ian
das, et dexar de lo facer et irlos combatir, d otra cosa semejante destaj 
et ténienlo por b ien , porque lo uno les era en salvo et lo al en grant pe
ligro» E t aun cataban mucho al que quando á sus enemigos 2 d a ñ o les 
hablen á tener, que gelo ficiesen primero en aquellas cosas en que m a 
yor gelo podrien facer, asi como si los panes et los frutos les hobiesen 

i ca mayor cosi es la pro que hi viene ñeras. Esc. 4. c;. 8. Tol. B. R . g. 4. 
que la misión que hí meten, pues que por 2 daño hablen de facer, que gelo ficle-
ello acaban lo que quieren. Et todas estas ma- sen. R . 4. Esc. 8. 

TOMO II. H 2 
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á tajar, que les tollesen los de mas acerca porque non se pudiesen dellos 
ayudar: ca desto vienen dos proes, lo uno que tuellen á sus enemigos 
aquello de que mas aina se podrien valer, lo al que les finca á ellos lo 
otro en salvo para acorrerse dello quando quisieren: et eso mesmo es 
del agua; ca esta es la cosa del mundo que ante les deben toller cada 
que pudieren, porque muy menos pueden los homes sofrir la sed que 
la f ámbre : eso mesmo deben facer en todas las otras cosas: ca aquellas 
les deben ante facer perder que entendieren que mayor mengua les fa-
rán . Otras cosas usaban aun mucho los antiguos que eran mucho prove
chosas, que con aquello facien d a ñ o á sus enemigos que entendien que 
convenie para ello et con que mas los podrien nocir , asi como toller les 
el agua de los pozos 1 por caños , et desviarles los rios á otra parte por 
acequias, d quebrantarles los engeños que toviesen de dentro con otros 
que sopiesen ellos facer que tirasen de lueñe et mas ciertamente. 

L E Y X X V I . 

Cómo non dehsnponer engeños stnon á villa 6 á casttello pequeño. 

Guardábanse mucho los antiguos de poner engeños sinon á castiello 
ó á vi l la pequeña , porque en tales logares facen mayor d a ñ o derribando 
los muros, et las torres et aun las casas, et matando los homes, lo que 
non podrien facer en las villas grandes: ca estas de lleve nunca se t o 
man a sinon por fambre, d por furto, d por cavas, d por feridas 3 de 
bozones con que derribasen los muros , d por castiellos de madera que 
llegasen á las torres con que las entrasen por fuerza, 6 por combatidos 
tan afincadamente que los subiesen por escaleras: pero también los me
nores logares que dixiemos como estos non se pueden tomar por n i n 
guno destos combatimientos sobredichos , á menos de seer los de fuera 4 
muchos et mejores que los de dentro. Onde ha meester que en todas 
estas cosas que deximos en esta ley et en la que es ante della que sean 
sabidores dellas los cabdiellos que las mandaren facer, et los homes que 
sean otrosí á ellos bien mandados; ca de otra guisa non podie seer que 
non veniese ende uno de dos daños j 6 que se perderle por h i el fecho 
que cuidasen facer , d que en logar de facer daño rescebirlo h len: et por 
ende la pena de los cabdiellos et de los otros homes que errasen en a l 
guna destas cosas sobredichas, serie atal como sobredicho es. 

1 por cavas. Esc. 3. 4.5. 8. Tol. B . R . 2 . 3.4. 3 de lanzones. Tol . de azadones. Esc. 5. 
2 sinon por sed ó por fambre. B. R . a. 4 muchos mas et mejores. Esc. 3. B. R. 2 . 
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LEY XXVII. 

Qué departimimto ha entre batalla, et facienda et l id , et qiiántas ma
neras hi ha otras para guerrear. 

Combat i r segant los antiguos mostraron tanto quier decir como co-
metimiento que facen amas las partes la una contra la otraj et esto pue
de seer en dos maneras, la una quando son amas eguales, et puna cada 
una de vencer; et la otra quando la una es mas flaca et puna de defen
derse de la mas fuerte. E t por ende en las tierras do se fabla el lenguage 
latino dicen combatir á todo fecho de armas, también quando lidian en 
campo como quando combaten vil la d castiello, d lidian1 uno con otro: 
mas antiguamente los de España mudaron este nombre en muchas m a 
neras segunt los fechos de armas eran et ios homes que los facien. E t por 
ende el combatir que deximos tovieron que n o n convenie para decirlo 
sobre otra cosa sinon quando combatien alguna fortaleza que queden 
tomar:4 et el invair es dicho 3 quando los embargan de manera que por 
ninguna parte non han por do sallir, de guisa que los han después á en
trar por fuerza: et por eso á cada una l lamaron su nombre, porque los 
que lo oyesen, maguer non fuesen en el fecho, sopiesen por el nombre 
en que manera fuera. E t l i d llamaron quando se combatien en campo 
uno por otro , ó dende adelante quantos quier que fuesen, ó non hobie-
sen cabdiellos de la una parte n in de la otra que troxiesen seña cabdal: 
et ese mesmo nombre pusieron quando se ayuntaban rebatosamente de 
la una parte et de la otra caballeros armados 4 que non uvian parar ha 
ces n in tener señas. E t facienda llamaron do ha cabdiellos de amas las 
partes en que face cada uno su poder 5 teniendo su seña, et parando haz 
et acabdellando sus compañas . E t batalla pusieron nombre do ha reyes 
de amas las partes, et tienen estandartes et señas, et paran sus haces con 
delantera, et con costaneras et con zaga; mas señaladamente pusieron 
este nombre porque los emperadores et los reyes quando se hablen de 
ayuntar unos con otros para l idiar , solien facer tañer trompas 6 et bater 
atambores, lo que non era dado á otros homes. Otra manera hi ha aun 
de lidiar á que llamaron torneo, et esto es 7 quando posa la hueste cabo 

1 uno por otro. Esc. 5. 6, Tol. señas. Esc. 4. que non venían parar haces nia 
2 Et el embarrar es dicho quando los tender señas. B. R . 4. Esc. 8. 

embarran de manera. Tol. B. R. 3. 4. Esc. 8. 5 tendiendo su seña. Esc. 4. 5. 6. 8. ToJ. 
3 quando los embarran de manera. Esc. 3. 6 et añafiles et atambores et dar voces, 

4. 5. 6. lo que non era dado. B. R . 2. 
4 que non hayan á partir haces. Esc. 1 . 7 quando pasa la hueste por cabo de la 

que non uviaban pasar haces. Esc- 2. que non villa- Esc. 4. 8. B. R . 2. quando pasa la hues-
oviaban parar hace« nin tender señas. Esc. 3. te frente cerca de la villa. Esc. 3. 
porque non uyaron parar haces nin tender 
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la vi l la o el castiello de los enemigos 6 lo tienen cercado, et salen á l i 
diar los de dentro con los de Fuera, et to'rnanse á alvergar cada unos á su 
logar: eso mesmo es quando las huestes posan en tiendas unas cerca de 
otras, et salen los caballeros de amas las partes para facer armas á t ro
peles ó á compañas . Pero non tengan los homes que este torneo se e n 
tiende por los torneamientos que usan los homes en algunas tierras nori 
para matarse, mas para facerse á las armas que las non o lv iden , porque 
sepan co'mo han á facer con ellas en los fechos verdaderos et peligrosos. 
E t espolonada llaman á otra manera de l i d , que es quando los de la 
hueste tienen algunt logar de los enemigos cercado 1 o posan cabo del , 
et los de dentro los acometen de guisa porque los de fuera 2 han por 
fuerza á derramar con ellos: et porque esto debe seer fecho de recio et 
mucho aina, por eso lo llaman espolonada. Onde en todas maneras de 
lidiar que dichas habemos han meester que sean muy sabidores los cab-
diellos de acabdellar los homes en cada una segunt conviene al fecho 
que quieren facer; ca dotra manera en logar de vencer podrien seer ven
cidos , et all i do cuidasen ganar perderien. E t otrosi los de la hueste de
ben seer muy mandados et bien acabdellados de non derranchar nin i r 
á ningunt logar sin mandado de sus cabdiellos; ca segunt los sabios an
tiguos mostraron, tres males grandes h i yacen en esto á los que lo facen, 
primeramente que salen de mandado de sus mayorales que es muy loco 
atrevimiento et gran avoleza, porque se muestra que lo facen por non 
atreverse á facer bien con los buenos, d por non poder sofrir miedo en 
que semejan á los malos , et lo al por el d a ñ o et el mal que podrie v e 
nir á los de la hueste por el su desmandamiento j et el tercero mal que 
ende vernie serie la pena que ellos deben rescebir por el yerro que facen 
d los cabdiellos por r azón dellos si non gelo vedasen j ca segunt los an
tiguos dixeron mayor miedo deben haber los de la hueste de la pena que 
atienden rescebir del señor en la manera que sobredicha es por los y e r 
ros que ficieren, que non el peligro n in la muerte que los enemigos les 
podrien dar. 

L E Y X X V I I I . 

Cómo deben ios homes seer acabdellados en las cabalgadas^ ei quántas 
maneras son deltas, 

3 Guerrerias h i ha otras de muchas maneras sin las que deximos en 
las leyes ante desta en que pueden los homes facer mal á sus enemigos, 

1 ó pasan cabo dél. Esc. i . a. & 4. 8. B. B. R . 4. han por forcia á derramar faz á ellos» 
R . 2. Esc. 3. 

2 han á derranchar con ellos. Esc. t. 2. 8. 3 Guerras h{ ha. Esc. 1. 2. 3. 5. B. R . 2. 
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en que se acaesce que lidian algunas vegadas, et otrosí en que ha mees-
ter de seer bien sabidores de facerlas et muy acabdellados en ellas. E t 
porque los nombres que han sean sabidos et conoscan los que en ellas 
fueren lo que han de facer, querérnoslo decir en este l ibro segunt los 
antiguos lo mostraron, que llamaron á algunas dellas cabalgadas, asi co
mo quando se parten algunas compañas sin hueste para ir apresurada
mente á correr algunt logar ó facer d a ñ o á sus enemigos, d quando se 
apartan de la hueste después que es movida para eso mesmo. E t estas 
cabalgadas son en dos maneras; ca las unas se facen concejeramente, et 
las otras en cobierto: et aquellas son concejeras do va tan grant poder de 
gente que se atreven á armar tiendas et facer fuegos mientre en la ca
balgada andan ó á la salida della, et en esta han á ir m u y acabdellados 
porque non sean descobiertos en la entrada et puedan mejor acabar su 
fecho: ca después que lo hobieren acabado bien se pueden mostrar se
gunt deximos, si fuesen tantos et tales que se atrevan á lidiar con los 
que á ellos vinieren: et la otra que se face encobiertamente es quando 
los que van en la cabalgada son tan poca compaña et han tal fecho de 
facer que non quieren seer descobiertos mientre en la tierra de los ene
migos fueren. E t este nombre de cabalgada pusieron porque han de ca 
balgar apriesa, et non deben levar en ella cosa que les embargue para ir 
aína á facer su fecho: ca bien asi como á los de las huestes que son fe
chas poderosamente non conviene de ir apriesa sinon á paso, destruyen
do los enemigos et met iéndoles miedo, asi conviene á los de la cabalga
da non ir de vagar, et deben andar mas de noche que de d ia , et han de 
traer tales homes que les sepan guiar por los logares encobiertos porque 
non sean vistos de los enemigos: et por esa mesma razón deben posar 
en los logares baxos, et t ambién en yendo como en posando deben ha
ber atalayas de dia et descobridores, et de noche escuchas et roldas por
que non sean á sohora desbaratados. E t todas estas cosas que dichas ha
bernos han meester de saber los cabdiellos, porque sepan á los homes 
que con ellos fueren en las cabalgadas tener muy acabdellados; ca m u 
chas vegadas all i do quer rán fablar les converná de seer callados: et 
quando quisieren comer, d beber d dormir non gelo dexar facer j et esto 
porque non vengan á peligro de seer descobiertos, por que puedan seer 
desbaratados, d presos ó muertos. E t sin estas cabalgadas que dexiemos 
hay otras que llaman dobles, et esto es quando los de la cabalgada han 
fecho su presa, et ante que lleguen con ella al logar onde sallieron tor
nan otra vez á tierra de ios enemigos á facerles d a ñ o : et por ende la lla
man los mal latinados riedrocabalgada. E t los antiguos asacaron esta ma
nera de guerra porque fallaron que era mas dañosa que las otras, por 
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r azón que las gentes están mas seguras, et resciben por ende mayor d a ñ o 
que de otra guisa. Onde los cabdiellos que en todas estas maneras de 
cabalgadas non sopíesen bien acabdellar á los que con ellos fueren, si 
algunt d a ñ o les veniese por culpa dellos, deben haber pena segunt de»-
xiemos en las otras leyes; eso mesmo serie de los que se les desmandasen. 

L E Y XXIX. 

Cómo deben facer las algaras et las corrediíras, et qtié cosas deben seer 
guardadas en ellas. 

Algaras * et correrías son otras maneras de guerreria que fallaron 
los antiguos que eran muy provechosas para facer d a ñ o á los enemigos; 
ca el algara es para correr la tierra et robar lo que h i fallaren: et esta se 
debe facer segunt deximos en la ley que fabla 8 de las atalayas corr ien
do los logares de los enemigos, et robando primeramente lo que mas 
acerca dellos fallaren: et desto vienen dos bienes, el uno que les facen 
d a ñ o , el otro que se muestran en ello por mas esforzados. Pero en fecho 
destas algaras han de catar tres cosas: la una que los que corren sepan bien 
la tierra por do han de correr; otrosi por do han de tornar á sus c o m 
p a ñ a s , et que lleven buenas bestias et que sean ligeramente armados: ca si 
esto non ficiesen, en tal logar podrien echar el algara que serien h i todos 
desbaratados, et si n o n lo fuesen de ida , serlo hien de tornada quando 
n o n sopiesen do se hablen de acoger: la segunda cosa es que caten do 
echen el algara, et que guisen que muevan de tal logar que puedan h i 
llegar los que la facen ante que les cansen los caballos ; ca dotra guisa ve
nirles hie ende dos males, lo uno que non podrien bien robar, lo al que 
podrien por ello aina seer desbaratados, ó á lo menos perderien lo que 
hobiesen tomado; la tercera cosa es que sea el algara muy bien guarda
da , dándo le buena compaña que vaya siempre en pos ella á que se pue
dan acoger aina con la presa que tomaren, d en que hayan ayuda et co
bro si desbaratados fuesen fallándolos los enemigos esparzudos et roban
do . E t la corredura es quando algunos homes salen de algunt logar, et 
toman talegas para correr la tierra de los enemigos, et tórnanse á alver-
gar al logar onde salieron: et esta se debe facer et acabdellar en la m a 
nera quel algara: et por ende es dicha corredura, porque los que van 
en ella han de ir aina et venir quanto mas podieren, porque non resci-
ban d a ñ o de los enemigos: et porque esta non se face sinon de poca 
c o m p a ñ a , por eso han de ir á furto et non paladinamente como los del 
algara. 

i ct correduras. Esc. 5. 6. 8. T o l . B . R . 2. 3. 4. % de las talas. B . R . 4. Esc. 6, 8. 
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LEY XXX. 

, Qué cosas deben catar los que se meten en las celadas. 

Celada es otra manera de guerra que los antiguos asacaron por facer 
daño á sus enemigos; et en esta deben seer catadas tres cosas; la pr ime
ra á qual logar la echan si ha hi grant poder ó n o n , o si son homes 
que usen de guerra 6 otra cosa; la segunda razón es que caten en qual 
logar meten la celada si es cerca ó lueñe dall i do quieren facer el d a ñ o , et 
quesea en logar celado, ca por eso ha este nombre. E t señaladamente 
deben catar que el logar do yoguieren sea tal de que puedan aina salir, 
et esto por tres razones: la una que non sea el logar embargoso 1 p o r 
que quando los enemigos sacasen á celada pudiesen aína recodir della: 
et la otra que si tan poderosos fuesen los enemigos que veniesen á la 
celada á ellos, que podiesen aina salir della et pararse en otro logar que 
fuese mas sin su daño . L a tercera cosa que deben otrosi mucho catar es 
que sean bien sabidores de guerra los que han á traer los enemigos á la 
celada en saberlos sacar et facerles cosas por que les hayan á adocir á ella: 
et aun deben seer sabidores los que los sacaren de non los levar dere
chamente á la celada, mas pasarlos allende della de guisa que non la 
vean porque puedan entrar entre los enemigos et el logar onde salieren 
para facerles mayor d a ñ o : et los que yoguieren en la celada deben y a 
cer muy callados et tener todavía sus atalayas en logares encobiertos do 
non puedan ellos seer vistos et puedan veer los otros quando venieren. 
Onde también en estas celadas como en las algaras et en las correduras 
que desuso deximos, deben seer muy sabidores los cabdiellos, et m a n 
dar facer todas estas cosas sobredichas et las otras que entendieren que 
convienen al fecho que quieren facer; et los que se hobieren por ellos 
de acabdellar debénles seer muy mandados: et los que asi non lo íicie-
sen también los cabdiellos como los otros deben haber la pena que so
bredicha es en estas otras leyes. 

db-v 1 »ns si i i j ; . <i:uii:..-- ,. t?o£L . . - . ^ • • • • . - • i , . - • V 
I porque quando los enemigos salteasen lada non podiesen aína recodir della. Esc. 5. 

la celada non podiesen aina recodir della. porque quando los enemigos cercasen la cc-
T o l . porque quando los enemigos sacasen ce- lada podiesen ajna recordir della. B . R . 41 

TOMO II. K K 
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T I T U L O X X I V . 

QUE FABLA DE L A GUERRA QUE SE FACE POR MAR. 

M ar es iogar señalado en que pueden los homes guerrear á sus ene
migos : onde pues que en los títulos ante deste habernos fablado de la 
guerra que ios homes facen por tierra, queremos aquí decir desta otra 
que facen por mar, et mostraremos qué guerra es aquesta: et en q u á n -
tas maneras se debe facer: et de qué cosas han de estar guisados los que 
quieren guerrear por mar: et quáles homes son aquellos que son h i 
meester: et como se deben acabdeiiar: et quáles navios son meester para 
facer esta guerra: et de q u é cosas deben seer bastecidos: et qué pena 
merescen los que en alguna dellas errasen. 

LEY 1. 

Qué cosa es la guerra de la mar y et cjuantas maneras son della, et de que 
cosas han de estar guisados los que la quieren facer. 

L a guerra de la mar es como cosa desesperada et de mayor peligro 
que la de la tierra por las grandes desaventuras que pueden h i acaescer: 
et tal guerra como esta se face en dos maneras: la primera es flota de 
galeas et de navios armados et poderosos de gente, bien asi como la 
grant hueste que se face por tierra: la segunda es armada de algunas ga
leas, d de leños corrientes d de naves armadas 1 en corso. E t los que 
desta guerra se quisieren trabajar deben haber en sí quatro cosas: la p r i 
mera que aquellos que la hobieren de facer sean sabidores de conoscer la 
mar et los vientos: la segunda que tengan navios tantos et tales, et asi 
guisados de homes et de armas et de las otras cosas que hobieren mees
ter segunt que conviene al fecho que quisieren facer: et la tercera que 
non se den vagar n in tardanza á las cosas; ca bien asi como la mar non 
es vagarosa en sus fechos, mas fácelos aina, asi los que andan en ella de
ben seer acuciosos et apresurados en lo que hobieren de facer, porque 
quando tiempo hobieren non lo pierdan, mas que lo metan en su pro: 
la quarta cosa es que sean mucho acabdellados, ca si los de la tierra lo 
deben seer que pueden ir por sus pies d en bestias á qual parte les p l o -
guiere et quando quisieren, quanto mas los de la mar que ir n in estar 
non es en su mano como aquellos que han por pies et por cabalgadu-

1 en curso. Esc. i . 5. 6. Tol . B. R . 2. 3. 4. en coso. Esc. 3. 4. 
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ra los navios que son de madera ^ et los vientos por freno, de que non 
han poder de decender cada que quisieren, n in dexarse caer de aquellas 
cabalgaduras en que van y n in desviarse n in fuir para guarescer maguer 
sean en peligro de muerte. E t por todas estas razones debe el su acab-
dellamiento seer atal que cada uno sepa lo que ha de facer quando ve-
niere al fecho, et non gelo hayan á decir muchas vegadas: et por ende 
los antiguos que fablaron en las guerras de la mar también como en las 
de la tierra non pusieron otra pena á los que en tal fecho se desmanda
sen, sinon que perdiesen las cabezas: et esto íicieron entendiendo que 
el daño que podrie venir por el desmandamiento serie mayor et mas 
peligroso que el de la tierra: et por eso posieron sus cabdiellos sobre 
toda cosa, segunt que se muestra en este t í tu lo . 

LEY ir. 

Quáks homes son meesfer para armamiento de los navios guando Qui
sieren guerrear» 

H o m e s de muchas maneras son meester en los navios quando q u i 
sieren guerrear por mar, asi como almirante, que es guiador et mayoral 
de la armada 5 et comitres que, ha de haber en cada galea, que son como 
cabdiellos 5 et otrosi1 naucheres, que son sabidores de los vientos et de 
los puertos para guiar los navios5 et marineros, que son homes que los 
l ian de servir et de obedescer j et sobresalientes, que es su oficio señala
damente de lidiarj et otros, muchos asi como adelante se muestra en las 
leyes deste t í tulo. 

LEY III. 

Quál deht seer el almirante de la mar% et como dehe seer fecho 
et .qué poder ha. 

A l m i r a l es dicho aquel que es cabdiello de todos los que van en los 
navios para facer guerra sobre mar; et ha tan grand poder quando va 
en la flota que es asi como hueste mayor , ó en el otro armamiento me
nor que se face en logar de cabalgada, como si el rey mesmo h i fuese; 
et sin esto debe judgar todas aquellas cosas que deximos en las leyes que 
fablan de su oficio* E t por este poderlo que ha tan grande debe ante seér 
mucho escogido el que quisieren facer a lmira l , catando que haya en sí 
todas estas cosas; primeramente que sea de buen linage a para tener ver
g ü e n z a , et desi que sea sabidor de fecho de la mar et de la tierra po r -

1 nocheros. Esc. 3. 4.6. naucheles.Esc. 8. 2 para temer vergüenza. Esc. 3. 4. 6. 
nocheres. B» K . 3. B> R. 2. 3. 4. 

TOMO II, K K Z 
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que sepa lo que conviene de facer en cada una dellas, et que sea de grane 
esfuerzo j ca esta es cosa quel conviene mucho para cometer et facer da
ñ o á sus enemigos, et otrosi para apoderarse de la gente que troxiere, 
que son homes que han siempre meester justicia et grant acabdella-
miento: et otrosi debe seer mucho granado porque sepa bien partir l o 
que hobiere con aquellos quel han de ayudar et de servir. E t como 
quier que todos los homes hayan placer et sabor naturalmente quan-
do les facen bien et les dan buena parte de lo que ganan, mucho l o 
han mayor los de la mar ; lo uno por la grant cuita que sufren en ella, 
l o al porque son en logar que non pueden haber la cosa sinon ! por 
mano de l : et sobre todo le conviene que sea leal de guisa que sepa 
amar.et guardar al señor et á los que van con e l , 4 et eso mesmo de 
non facer cosa que ma l le esté. E t el que desta guisa fuere escogido pa 
ra ser a lmira l , quandol quisieren facer debe tener vegilla en la eglesia co
m o si hobiese de seer caballero; et otro dia debe venir antel rey vestido 
de ricos paños de seda, et hale de meter una sortija en la mano diestra 
por señal de la honra quel face, et otrosí una espada desnuda por el p o 
der quel da , et en la siniestra mano un estandal de la seña de las armas 
del rey por señal del acabdeilamiento quel otorga. E t estando asi debel 
prometer que non esquivará muerte por amparar la fe et por acrescer la 
honra et el derecho de su señor , et por pro comunal de su tierra, et que 
guardará et fará lealmente todas las cosas que hobiere de facer segunt su 
poder: et desque todo esto fuere acabado dende adelante ha poderlo de 
almirante en todas las cosas segunt dicho es. 

L E Y I V . 

Qudks dehen seer los comitres, et cómo deben seef fechos et qué 
poder han» 

Comltres son llamados otra manera de homes que son cabdiellos de 
mar so el almirante: et asi como cada uno dellos ha poder de acabde-
llar los de su navio, bien puede otrosi librar las contiendas que acaes-
cieren entrellos: pero si non se pagaren de su juicio puédense alzar al a l -
m i r a l , mas non se pueden alzar al rey sinon quando él mismo fuese en 
la flota, ó quando la ficiesen en tal manera que este dia se tornasen á al
bergar do el fuese. M a s estos comitres non deben seer puestos sinon por 
el rey mesmo 6 por su mandado: et por ende el almiral non les puede 
dar pena en los cuerpos n in en cosa que sea raiz , si él non gelo m a n -

I por mano del señor. Esc. 6. 8. B. R . 3. 4. a et a sí mismo ; et non debe facer cosa. Esc. 3. ¿f. 
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dase, como quier que los pueda prender et facerles emendar del haber 
mueble las cosas que hobiesen de pechar segunt su fuero d la postura 
que hobiesen puesta en aquella flota d armada. E t porque ellos son jue
ces de los pleytos et cabdiellos de las compañas que en los navios traen, 
deben seer mucho escogidos de manera que hayan en sí aquellas cosas que 
deximos del almirante; ca pero que él es cabdiello sobre todos eiJos 
tanto ha de facer cada uno de los comitres en su navio como el almiral 
en toda la flota d el armada en que fuese. E t la manera en que deben seer 
fechos los comitres es esta: que quando alguno toviere que es para ello 
que ha de venir primeramente al rey si h i fuere, et sinon al a lmira l , et 
decirle las cosas por que lo quiere seer: et entonce el rey d el almirante 
por su mandado debe llamar doce homes sabidores de la mar et que co-
noscan á aquel home, et facerles jurar que digan verdat si ha en sí to 
das aquellas cosas que deximos por que lo meresca seer: et dando atal 
testimonio, débelo vestir de paños bermejos et ponerle en la mano un 
p e n d ó n de señal de las armas del rey, et meterlo en la galea tañ iendo 
trompas et añafiles, et ponerle en aquel logar do debe seer, et otorgarle 
que sea dende adelante comitre. E t después que desta guisa fuere fecho, 
ha pode r ío de acabdellar et de judgar en la manera que desuso de-
xiemos: et si dende adelante errase en razón del acabdellamiento des
m a n d á n d o s e al almirante d faciendo bando contra él con los otros c o 
mitres d con algunos del armada, debe morir por ello. Mas sí errase en 
los juicios que diese, debe haber pena segunt el fuero; et si menoscabase 
d perdiese por su culpa algunas cosas de la galea, débelas pechar dobla
das: et él es tenudo de dar recabdo 1 de todos los que en su navio fue
ren si ficieren algunt yerro: pero si se le desmandasen m o s t r á n d o l o a l 
almirante, si les fuere probado deben morir por ello. 

LEY v. 

Quáks dehen seer los * mucheres > et como dehen seer fechos et qiii 
poder han. 

Naucheres son llamados aquellos por cuyo seso se guian los navios 
por la mar: et porque estos son como adalides en tierra, por ende 
quando los quisieren rescebir para aquel oficio, débenlos catar que sean 
tales que hayan en sí quatro cosas: la primera que sean sabidores de 

1 de todas las cosas que en su navio fue- probado debe morir por ello. Tol. 
ren, et si ficiesen algunt yerro los que con él 2 nocheros. Esc. 4. 6. nocheres. B . R . g. 
fueren, ó alguno dellos seyendole desmanda- nocheles. Esc. 1. nauteles Esc. 3. naucheles. 
do et mostrándolo al almirante, si le fuere Esc. 8. 
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conocer todo el fecho de la mar en quáles logares es queda et en quales 
corriente, et que conoscan los vientos 1 et el camiamiento dellos, et se
pan toda otra marinería . E t otrosí deben saber las islas et los puertos et 
las aguas dulces que h i son , et las entradas et las salidas para guiar su 
navio en salvo, et levar lo suyo do quisieren, et guardarse otrosí de res* 
cebir daño en los logares peligrosos et de temencia: la segunda que 
sean esforzados para sofrir los peligros de la mar et e l miedo de los 
enemigos otrosí para acometerlos ardidamiente quando meester les 
fuere: la tercera que sean de buen entendimiento para entender bien las 
cosas que hobieren de facer, et para saber otrosí consejar derechamente 
al rey, et al almirante et al comitre quando les demandaren consejo; la 
quarta que sean leales de manera que amen et guarden la honra et la 
pro de su señor et de todos los otros que han de guiar. E t al que falla
ren por tal si fuere acerca de la mar , débenle meter en el navio en que 
ha de i r , et ponerle en la mano 2 el espada ó el t i m ó n , et otorgalle que 
dende adelante que sea naucher. E t si después deso por su engaño d por 
culpa de su mal guiamíeí i to se perdiese el navio d rescibiesen grant d a 
ñ o ios que en él fuesen, debe él morir por ello. 

LEY vi, 

Quáles deben seer los proeres ef los sobresalientes, et los que han di 
guardar las armas, et las viandas 3 et la otra sarcia de los navios, 

4 Proeres son llamados aquellos que van en la proa de la galea que 
es la delantera j et porque de su oficio es seer en las primeras feridas 
quando l id ian , por ende deben haber en sí tres cosas: la primera que 
sean esforzados; la segunda ligeros; la tercera usados de fecho de mar. 
E t sin estos hay otros que llaman alieres que van cerca dellos en las cos
taneras que son así como alas en el nav io , et por ende les dicen este 
nombre; et estos han de seer escogidos para acorrer et servir allí do 
meester fuere segunt les mandare el naucher d el comitre: et por esto 
que han de facer deben seer átales que hayan en sí las tres cosas que de-
xiemos de los proeres. E t sobresalientes llaman otrosí á los homes que 
son puestos ademas en los navios, asi como ballesteros et otros homes 
de armas: et estos non han de facer otros oficios sinon defender á los 
que fueren en su navio lidiando con sus enemigos: et han de seer esfor-

1 et el camiamiento de los tiempos. Esc. 3 et la otra sortia de los navios. Esc 1. 
3. 4. 6. 8. B. R . 3. 4. 4. B. R . 2. et las otras sarcinas de los na-

2 el espadiella ó el timón. Esc. 6. B . R . 3. vios. B. R . 4. Esc. 8. 
la espadilla ó el timón. Esc. B. R . 4. el 4 Proeles. Esc. 1. 3.8. B. R . 4. Proeros. 
espada et el timón. Tol. Esc. 3. Esc. 4. 5. 6. 
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zados, recios et ligeros 1 lo mas que ellos pudieren, et quanto mas usa
dos fuesen de la mar tanto será mejor. E t sin todos aquestos que habemos 
dicho ha meester otros marineros para servir la vela et facer las otras co
sas que les mandaren los naucheres, asi como echar las ancoras et tirar
las, 2 et atar el navio en el puerto: et estos han de seer sabidores 3 de 
mar iner ía , et ligeros et bien mandados. Otros homes deben poner para 
guardar las armas et las viandas: et estos deben seer leales para saberlo 
facer derechamente et sin cobdicia, et darlas all i do mandare el mayoral 
del navio: eso mesmo decimos de aquellos que han á guardar 4 la sarcia 
del navio. E t todos estos que deximos deben seer mucho acabdellados et 
bien mandados: et los que contra esto ficiesen deben haber pena segunt 
el yerro que Hcieren. 

LEY VII. 

Qiidks deben seer los mayores et los menores navios para gtierrear, 
et como deben seer aparejados. 

Navios para andar sobre mar son de muchas guisas: et por ende 
pusieron á cada uno de aquellos su nombre segunt la faycion en que es fe
cho ;5 ca á los mayores que van á dos vientos l iámanlos 6 carracas, et des-
tos hi ha de dos mastes et de uno; et otros menores que son desta mane» 
ra et dícenles nombres por que sean conoszudos, asi como carracones, et 
buzos, et taridas, et cocas, et leños , et haloques et barcas. Mas en España 
non dicen á otros navios sinon á aquellos que han velas 7 et r imos; ca 
estos son fechos señaladamente para guerrear con ellos; et por eso les 
pusieron velas et mastes como á los otros para facer grant viage sobre 
mar, et r imos, et espadas et timones para ir quando les fallesciere el vien« 
to , ó para salir ó entrar en los puertos d en los rencones de la mar , et 
para alcanzar á los que se les fuyesen et para fuir de los que los seguda-
sen; ca bien asi como el ave non podrie ir por el ayre si non hobiese 
alas con que volase, n in quando descendiese en tierra non se podrie 
mover si non hobiese piernas nin pies sobre que se sofriese; otrosí estos 
navios que son guerreros non podrien ir sobre mar á viento, si non ho
biese n velas en que lo rescibiesen, et otrosi rimos con que lo ficiesen 

1 lo masque los pudieren haber. Esc. 5. viento llaman naves, et destas hi ha de dos 
6. 8. B. R . 4. mastes et de uno. Esc. 5. £>. ca á los mayores 

2 et aquedar los navios en el puerto.Tol. que van á viento llaman naves et canacas, ct 
3 de maroma et ligeros. B. R . 4. destas hay de dos mastes et de uno. B. R , 4. 
4 la sarcina del navio. B. R . 4. Esc. 8. Esc. 8. 
5 ca á los mayores que van á viento lia- 6 naos , et destos hay de dos mastelcs ct 

man naves, et destas hi ha de dos mastes et de uno. Esc. 1. 
de uno. Tol. ca á ios mayores que non han 7 et remos. B. R . 4. 
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mover quando les fallesciese: et por eso es grande el poder destos na 
vios átales porque se ayudan del viento quando lo han, 6 de los rimos 
quando les es meester, et muchas vegadas de todo. E t á estos llaman ga
leas grandes, et otras hay menores á que dicen galeotas, 1 et taridas, et 
saetias et zabras, et otros pequeños que son h i que han estas faciones por 
servicio de los mayores de que se ayudan á las vegadas los que quieren 
guerrear á furto, porque puedan en ellos ir masencobiertamente, et mo
verlos aina de un logar á otro. E t por ende estos navios quien ios quisie
re haber para facer con ellos guerra debe catar tres cosas: la primera que 
quando los mandare facer que sea la madera para ellos 2 cortada en la 
sazón que debe, et non se dañe aina: la segunda que sean fechos de 
buena forma, et fuertes et ligeros segunt conviene á lo que han de facer: 
la tercera que hayan sus aparejos todos á que llaman 3 sarcia, et son es
tos, árboles , et antenas, et velas, et timones, et espadas, et áncoras et 
Cuerdas de todas maneras: et destas cada una dellas ha su nombre segunt 
el servicio que face. 

L E Y VI I I . 

£ n qué manera Jicieron ios antiguos semejante de los navios 
á los caballos. 

Cabalgaduras son los navios á los que andan sobre mar, asi como 
los caballos á los que andan por tierra j ca bien asi como el caballo que 
es luengo, et delgado et bien fecho, es ligero et mas corredor que! que 
es grueso et redondo, otrosi el navio que es fecho desta manera 4 es 
mas corriente que el o t ro; et de los rimos íicieron semejante á las pier
nas et á los pies de los caballos que han de seer luengos et derechos: et 
esta es cosa que conviene mucho otrosi á los rimos de los navios, ca asi 
como el caballo non se podrie mover sin ellos, otrosi el navio non se mo
verle sin rimos quando el viento fallesciese: et á la siella semejaron el en-
tablamiento do van asentados5 los rimadores, que non debe seer mas pe
sado de la una parte que de la otra porque vaya el navio egual: et otro
si posieron la vela por semejanza de las espuelas; ca .asi como el caballo 
maguer que haya buenos pies non corre t ambién como quando le dan 
de las espuelas, otrosi el navio maguer que haya buenos rimos non 
puede ir tanto con ellos como quando le íiere el viento en la vela et 
le face ir por fuerza: et el t i m ó n ó el espadilla ficieron semejante al freno 

1 et carridas, et saetias et gavias ct otras 3 sortija. Esc. 3. 4. 6. 
pequeñas. Esc. 4. 4 es mas corredor. Esc. 6. B . R . 2 . 

2 cogida en sazón que dure et non se da- 5 los remadores. B, R . 4, 
fie aina. B. R . 3. 4. Esc. 8. 
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del caballo, porque asi como non se puede mover á diestro n in á s i 
niestro sin é l , asi el navio non se puede endereszar nin revolver sin 
estos á qual parte le quisieren levar: et sin aquesto las cuerdas que son 
para atar el navio son asi como el cabestro 1 et las hazquias con que atan 
el caballo: et sin todo esto asi como no l pueden facer estar quedo quan-
do sin las sueltas es, en esa mesma manera fueron sacadas las áncoras 
para facer estar quedo el navio. Onde todas estas cosas deben los cab-
diellos de los navios tener bien aparejadas en guisa que tengan de cada 
una dellas ante de mas que de menos j ca la mengua que por esto vinie
se, en tal logar podrie acaescer que todo el fecho se podrie perder por 
ende, 2 por que la culpa et la pena serie dellos segunt el daño que por 
ello viniese. Otros i deben tener sus homes bien mandados de guisa que 
les den todas estas cosas quando las hobieren meester: et si asi non lo 
íicieíien han de haber pena segunt el daño que h i viniese por el su des
mandamiento. 

LEY IX. 

Cómo dehen seer guisados los navios de homes, et de armas et de vianda. 

Bastimento ha de haber en los navios bien asi como en los cas-
tiellos, et non tan solamente de homes et de sarcias asi como en es
tas leyes deximos, mas aun de armas et de viandaj ca sin esto non 
podrien vevir n in guerrear. E t por ende ha meester que hayan para 
defenderse lorigas, et lorigones, et perpuntes, et corazas, et escudos, et 
yelmos, et <:apiellos de í i e r ro , et otros guarnimientos de cuero que 
son buenos para sofrir golpes de piedra; E t para ferir á manteniente de
ben haber cuchiellos, puña les , et serraniles, et. espadas, et hachas, et 
porras, et lanzas, et bastas con garabatos de fierro para trabar á los ho
mes et derriballosj 3 et aun otros con cadenas para prender los navios 
que non se vayan: et para tirar han de haber ballestas de estribera, et de 
dos pies et de torno, et dardos, et piedras, et saetas quantas mas levar 
pudieren, et terrazos con cal para cegar á los enemigos, et otros con 
xabon para facerles caer, et sin todo esto fuego de alquitrán para que
mar los navios: et de todas estas armas deben siempre tener de mas por
que non les fallescan. E t otrosi deben traer mucha vianda, asi como 
vizcocho^ que es pan muy ligero de traer porque se cuece dos veces et 
dura mas que otro et non se daña : et deben levar carne salada, et l e 
gumbre et queso, que son cosas que muy poco dello gobierna mucho á 

1 et las fazquias. B. R. 2. 3. 4. Esc. 8. 3 et aun trovos con cadenas. Esc. 5. et 
2 porque lo non amparara, et la pena. aun arrogues con cadenas. Esc. (5. 

Esc. 3. , _ . . • i 
TOMO II. LL 
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los homes, et ajos et cebollas para guardallos de corrompimiento del 
ayre de la mar et de las aguas dañadas que beben. Ot ros í deben levar 
agua dulce la mas que podieren, ca esta es meester mucho 1 porque se 
pierde et desgasta de muchas guisas, et demás que es cosa que non pue
den excusar los bornes 5 ca muchas vegadas quando non cuidan la fallan 
menos, por que han de morir quando les failesce ó venir á peligro de 
muerte. E t vinagre deben otrosí levar, que es cosa que les cumple m u 
cho en sus comeres et para beber c o n el agua quando hobieren grant 
sed: ca la sidra et el v ino como quier que los homes lo amen mucho, 
son cosas que embargan el seso, lo que non conviene en ninguna m a 
nera á los que han de guerrear sobre mar. E t por ende los antiguos de 
fendieron que non troxesen estos beberes átales en las grandes guerras, 
t ambién de mar como de tierra, n in otros que embargasen el seso á los 
homes; ca esta es la cosa del mundo que mas nuce á todos los fochos 
que han de facer, et mayormente á los grandes. Pero quando los non 
pudiesen excusar débense ayudar dellos de guisa que les non fagan d a ñ o 
bebiendo, dellos poco o echando en ellos mucha agua: ca asi como es 
bien de beber los homes para vevir con e l l o , asi es grant avoleza de 
cobdiciar vevir para beber. Onde de todas estas cosas sobredichas deben 
seer sabidores los cabdiellos de los navios en tres maneras, la primera 
de haberlas con tiempo ante que vengan al fecho ; et la segunda de guar
darlas et non las despender sinon con recabdo; et la tercera de obrar con 
ellas segunt conviene et quando les fuere meester. E t los que desta g u i 
sa non l o ficiesen, si por su culpa se perdiesen los navios^2 i serien por 
ende traydores tan bien como si perdiesen u n castiello, et deben perder 
los cuerpos et lo que hobieren. 

L E Y X , 

Cómo los qns se aventuran á la guerra de mar deben seer honrados et 
guardados qiiando bien Jíderen , et escarmentados quando jicieren 

el contrario. 

3 Ardimente m u y grande facen aquellos que aventuran sus cuer
pos andando en guerra por tierra segunt que deximos desuso, mas m u 
cho es mayor de los otros que guerrean por mar: ca en la guerra de la 
tierra non es peligro sinon de los enemigos tan solamente, mas en la 

1 porque se despiende et se desgasta. por ello pena segunt alvedrío del rey en los 
Tol. B. R . 2. cuerpos et en lo que hobieren. B. R. 4. Esc. 8. 

2 caen en grant yerro, et deben haber 3 Ardimento. B. R . 4. 
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de la mar es de esos mesmos, et demás del agua et de los vientos. E t 
aun sin esto hay otro peligro, que el que cae del caballo non puede de-
cender mas de fasta tierra, et si fuere armado 1 non se fará ma l , mas el 
que cae del navio por fuerza ha de ir fasta en fondón de la mar, et quan-
to es mas armado tanto mas aina decende et se pierde. E t otrosi los de 
la tierra si combaten vi l la 6 castieilo, puédense tirar á una parte d á 
otra, mas los de la mar non lo pueden facer: ca después que los navios 
se acercan unos con oíros et desque se traban, non se pueden desviar los 
que están en ellos á ninguna parte, por que por fuerza ha de seer la l id á 
manteniente con todas las armas que aduxeren: et por ende están á grant 
peligro de los enemigos, ca non ha entrellos sinon las manos et las ar
mas con que se fieren: et otrosi de parte de la mar non ha sinon una 
tabla entrellos et el agua, et á los vientos et á la tempestad son descu
biertos de todas partes. E t sin todo aquesto el comer et el beber hanlo 
todo por medida et muy poco , et non de las cosas que quieren, mas de 
aquellas con que puedan solamente vevir asi como desuso deximos: et 
si aquello les fallesce non han á que se tornen, lo que non contece á los 
que guerrean por tierra; ca si les menguan las viandas de las talegas, 
pueden ir á otra parte á buscarlas, et' si las non fallaren, comerien de las 
yerbas d de las sus bestias mesmas que aduxeren; et aun demás de to 
dos estos peligros et lacerias que deximos, han aun otro muy grande, 
que non les dan logar en el navio en que folgadamente puedan estar 
n in dormir . E t por todas estas razones que habernos dicho deben los 
que se aventuran de guerrear por mar seer esforzados et acuciosos para 
saber estorcer de los peligros de la mar et de los enemigos: et quando 
átales fueren deben seer honrados et guardados, et otrosi les deben dar 
sus soldadas et su parte de las ganancias que ficieren de los enemigos; et 
escarmentar los que errasen en el armada segunt qual fuere el yerro , et 
el logar et el tiempo en que fuere fecho. 

T I T U L O X X V . 

QUE P A B L A DE LAS EMIENDAS QUE L L A M A N E N ESPAÑA E R E C H A S . 

mendar se deben las cosas de que los homes resciben d a ñ o , et como 
quier que convenga mucho en toda s a z ó n , señaladamente conviene mas 
en tiempo de guerra. Onde pues que en los títulos ante deste fablamos 
de aquello que deben los homes guardar et facer también en la guerra que 

1 non se fará tamaño mal como sí esto- B. R . 4. Esc. 8. 
viese desarmado, mas el <jue cae del navio. 

TOMO U , L L 2 
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se face por tierra como en la que se face por mar; queremos aquí decir 
de las emle ndas que los homes deben haber por los daños que en ellas 
resciben: et mostraremos que quier decir emienda, á que dicen en E s 
paña erecha: et de quántas maneras es: et por qué razones se debe fa
cer: et c ó m o debe seer fecha: et quién la puede facer: et á quá les : et en 
qué tiempo. 

LEY I. 

Qué quiere decir emienda, et por qué razones la deben facer et en quántas 
maneras. 

Erecha llaman en España á las emiendas que los homes han de 
rescebir por los daños que resciben en las guerras j et t o m ó este nombre 
de una palabra á que dicen erigen, que quiere tanto decir como levan
tar la cosa que c a y ó : et desto tomaron entendimiento los que andan en 
guerra para llamar erechas á las emiendas que dan á los homes de l o 
que ganan por los daños que en ella rescebieron en los cuerpos ó en lo 
suyo. E t destas erechas vienen muchos bienes, et facen á los homes 
haber mayor sabor de cobdiciar los fechos de guerra, non teniendo que 
caerán en pobreza por los daños que en ella rescebieren: et otrosi de 
comenzarlos de grado et facerlos mas esforzadamente, et tuélleles pesar 
et tristeza, que es cosa que tiene grant d a ñ o á los corazones de los h o 
mes que andan en guerra. E t nos queremos primeramente fablar de las 
erechas de los cuerpos de los homes porque son mas honrados, et des
pués fablaremos de las otras segunt los sabios antiguos lo departieron. 

LEY II. 

Cómo dehen seer fechas las emiendas de los daños que los homes resciben 
m sus cuerpos. 

H o m e es la mas honrada cosa que fizo D ios en este m u n d o : et bien 
así como los sus fechos son adelantados entre todos los otros, otrosi to-
vieron por bien los antiguos de fablar primeramente de lo que á ellos 
pertenesce: et por ende pusieron que las erechas que pertenescen á sus 
cuerpos fuesen ante fechas que las otras: et estas pueden seer en quatro 
guisas; et las tres son por v ida , asi como cativar, ó seer ferido de guisa 
que pudiese sanar a ina , 6 fincar lisiado por todav ía , et la quarta quan-
do lo matan los enemigos. Onde por todas estas razones tov íe ron por 
derecho que si alguno de los que fuesen en cabalgadas ó en otra mane
ra de guerra de las que deximos cat ívasen, que diesen otro por él de los 
que ellos toviesen presos segunt qual home fuese caballero 6 p e ó n : et si 
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non lo hobiesen, ! quel diesen tanto de la cabalgada de que pudiese otro 
comprar que diese por si para salir de cativo: et si fuere ferido de m a 
nera que non perdiese miembro, si la ferida fuese en la cabeza de guisa 
que non se pudiese encobrir con los cabellos, quel diesen doce marave
d í s ; et por ferida de la cabeza de la qual le sacasen hueso diez marave
d í s ; et por otra ferida de que non le sacasen hueso cinco maraved ís ; et 
por ferida del cuerpo que pasase de una parte á otra diez maraved í s ; et 
por ferida de brazo d de pierna que pasase de un cabo á otro cinco ma
ravedís ; et por ferida que non pasase la meitad desto que deximos de 
ferida que pasa, et por quebrantadura de pierna d de brazo de que non 
fincase 2 lisiado, por cada una diez maravedís . Mas si acaesciese que a l 
guno fuese ferido de guisa que fincase lisiado, asi como si perdiese ojo, 
d nar iz , o mano d pie, por cada uno destos debe haber cient mará • e-
dis; et por la oreja quarenta maraved ís : et si perdiere el brazo fasta 
el cobdo, ó la pierna fasta la rodilla ó dende arriba, debe haber ciento 
et veinte maravedís : et quien perdiere el polgar de la mano debe haber 
cincuenta maravedís ; et por el dedo segundo, que es cabo del pulgar, 
quarenta maravedís ; et por el tercero treinta; et por el quarto veinte; 
et por el quinto diez; et por los quatro dedos, si acaesciere que gelos 
corten en uno , ochenta maravedís si el pulgar le fincare: et si perdiere 
de los dientes delanteros de los quatro de suso d de los quatro de yuso, 
por cada uno dellos debe haber quarenta maravedís : et por otra ferida 
de que fuese lisiado, asi como quebrantado d fadrubado, debe haber 
cient maravedís . 

LEY III, 

jPor qtidfes razones deben facer erechas por los que matan 
en las cabalgadas, 

Resciben muerte muchos homes en las cabalgadas habiendo v o l u n 
tad de facer servicio á D i o s , et de amparar la tierra onde son, et de 
honrar su rey que es su señor natural: et por ende tovieron por bien 
los antiguos que el que así muriese, si fuese caballero, que diese toda 
la cabalgada por razón del ciento et cincuenta maraved í s : et si fuese 
p e ó n , la meitad destos: et destos maravedís que diesen por su alma 
quanto él mandase en aquellas cosas que tovíese por b ien , si muriese 
con lengua et hobíese fecho testamento, et si non la tercera parte, et lo 
al que fincase á sus herederos. E t esto mandaron entendiendo que era 

1 que diesen tanto de la cabalgada que 2 lisiado por siempre doce maravedís, 
podiesen otro comprar que diesen por él pa- B. R . 3. 4. Esc. 8. 
ra salir de cativo. Esc. 4. 
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muy derecha r a z ó n ; ca si los que resciben menores danos en sus cuer
pos han emiendas, mucho mas las deben haber estos que mueren por 
las razones sobredichas. E t los que asi rescibicren muerte, como quier 
que los cuerpos mueran, non tovieron por bien los antiguos que m u 
riese el bien que í icieran, et por derecho á estos átales mas los deben 
llamar pasados que muertos: ca cierta cosa es que el que muere en ser
vicio de Dios et por la fe, que pasa desta vida et va á para í so : otrosi el 
que muere por defendimiento de su tierra ó por su señor natural face 
lealtad, et miidase de las cosas que se camian cada d ía , et pasa á ganar 
nombradia firme para sí et para su linage por siempre* 

L E Y I V . 

Coma dehen apreciar las bestias et las armas de la hueste et de la cabal-
gada ante qiie se vayan del logar do han d salir, porqite sepan cómo han 

de facer la emienda. 

Bestias., et armas et otras cosas pierden los homes en las guerras de 
que han á haber emienda, et señaladamente de lo que ganaren de los > 
enemigos. E t porque cobdicia face á los homes demandar á las vegadas 
mas de lo que valen las cosas que pierden, por ende tovieron por bien 
los antiguos que ante que la hueste ó la cabalgada moviese del logar on
de hobiesen á salir, que fuesen apreciadas las armas et las bestias que l e 
vasen: et esto pusieron non tan solamente porque cada uno hobiese 
emienda de lo que hobiese perdido, mas aun porque los perdidosos non 
agraviasen á los otros demandando por las cosas mas de lo que valiesen: 
et para esto facer tovieron por bien que escogiesen los mas sabldores ho 
mes et los mas leales que fallasen entre s í , et estos que fuesen apreciado» 
res jurando primeramente por D ios que guardarán á cada uno su dere
cho , también á aquellos cuyas son las cosas que aprecian como á los otros 
que han á facer las erechas por ellos. E t desque hobieren desta guisa 
jurado deben apreciar las cosas, et las bestias et las armas, et facerlas es-
crebir quántas son las que cada uno l leva, et quán to vale cada una por 
s í : et quando tornaren de la hueste d de la cabalgada debe seer fecha la 
emienda de lo que ganasen segunt el apreciamiento destos sobredichos 
daquello que fallaren en verdat que perdieron por ocasión et sin culpa 
daquellos cuyo era. 
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L E Y V . 

Cómo deben facer las erechas del daño que los homes resciben en sus 
cosas qiiando non las hobiescn apreciadas. 

T a m a ñ a seyendo la hueste que pudiese rescebir gran tardanza apre
ciando et escrebiendo las cosas asi como dice en la ley ante desta, si la 
cabalgada quisiese salir en poridat ó tan apresuradamente que esto non 
ficiesen nin pudiesen facer, tovieron por bien los antiguos, porque se 
non estorbasen los fechos de la guerra pues que guisados estudiesen, que 
el cabalgador que perdiese el caballo ó otra bestia de siella después que 
saliere en cabalgada por qualquier destas guisas, si gela mataren, o l fu-
xeré que la non pueda tomar, d se le muriere d gela furtaren, debele 
la cabalgada dar tanto por ella quanto costo, si la muerte ó la pérd ida 
fue en aquel año que la compro , et del año en adelante débenle dar 
quanto la íiciere por su jura et de dos caballeros de los de la cabalgada, 
quier sean fijosdaigo d otros. E t qui perdiere bestia mular d caballar de 
carga 1 d caballo muriendosele ó ma tándoge la , hanle de dar por ella 
quanto jurare fasta veinte maravedís ; et por bestia asnar c inco: et si ca
ballo fuere d bestia de siella, et.perdiere ojo por ferida, d le tajaren la 
cola d hobiere otra lision de que non pueda guarir, débela tomar la ca 
balgada et pecharla á aquel cuya era segunt la manera que desuso dex i -
mos: et si hobiere ferida de que pueda guarescer, fágala guardar el cab-
diello d el adalid fasta treinta dias; et si sanare á aquel p lazo , denla á sa 
d u e ñ o , et si non péchengela los de la cabalgada et fagan della lo que qui* 
sieren: esto decimos si la mostrare al cabdieilo d ai adalid fasta tercer 
dia: eso mesmo decimos de todas las otras bestias de qual manera quier 
que sean. Otrosi quien perdiere armas en cabalgada d en algara, o ha
biendo batalla, d guerra, d facienda d l i d , 2 péchengelas de lo que ga
naren por quanto jurare el que las perdid con dos caballeros de los que 
fueren en aquel fecho: ca si de otra guisa las perdiese por su culpa, non 
es derecho quel fagan emienda delías. Otros i las armas et el caballo del 
que cativaren d mataren los enemigos, si se perdiere allí do lo mataren ó 
lo cativaren, débengelo otrosi 3 pechar los de la cabalgada á él d á sus 
herederos. E t demás decimos que si á alguno se muriere su caballo d 
gelo mataren, quel debe dar la cabalgada alguna bestia de siella en que 

1 ó gamello muñéndosele. Esc. 6. oca- 3 erechar los de la cabalgada. Esc. 6. 8, 
mello muriendosele. B. R . 4. Esc. 3. 8. B. JEL 3. 4. 

2 eréchengelas. Esc. 6. 8. B. iC. 3. 4. 
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venga de aquellas que ganaren 1 et quel pechen la suya: et si fuere en
fermo ó ferido, hanle de dar el aloguero de la bestia en que veniere, si 
non hobieren alguna ganada quel den en que venga. 

T I T U L O X X V I . 

QUE P A B L A DE L A P A R T E QUE LOS HOMES D E B E N H A B E R D E LO QUE 
G A N A R E N E N LAS G U E R R A S . 

G r a n a n c l a es cosa que naturalmente cobdician facer todos los homes, et 
mucho mas los que guerrean, lo uno por la costa que h i facen, lo a l 
porque se aventuran á grandes peligros por ello. Onde pues que en el 
t í tulo ante deste habernos fablado de las emiendas que los homes deben 
haber por los daños que en las guerras resciben, queremos aqui decir de 
la parte que deben haber de lo que en ellas ganaren; et mostraremos 
q u é quiere decir pa r t i c ión : et á qué tiene p r o : et en qüé manera debe 
seer fecha: et cada uno quánto debe haber: et por qué r a z ó n : et q u á n d o 
debe esto seer fecho: et por quáles homes: et qué bien viene quando 
se face como debe: et qué daño quando asi non lo feciesen. 

L E Y I . 

Qué quiere decir partición > et á qué tiene pro et como se debe facer. 

Par t ic ión tanto quiere decir como dar á cada uno su derecho de la 
cosa que se parte; et nasce grant pro della , ca seyendo partidos dere
chamente los bienes que ganan, vienen ende dos proes, el uno que los 
guarda que non cayan a en desacuerdo, 3 et el otro que les face seer pa
gados de lo que han , 4 que es segunt los sabios dixeron la mas sabrosa 
cosa et mas folgada que el home en este mundo puede haber. E t si en 
todas las otras ganancias que los homes facen debe esto seer muy cata
do , quanto mas en lo que ganan en las guerras do sufren muchos tra
bajos et se aventuran á muy grandes peligros, lo que les da razón de te
ner que por cada una dellas deben haber buena parte et con grant de
recho. E t por ende antiguamente fue puesto por aquellos que usaban 
las guerras et eran sabidores dellas, en quál manera se partiesen todas las 
cosas que hi ganasen segunt los homes fuesen et los fechos que ficiesen: 

1 fasta que le erechen la suya. Esc. 6. 8. que les dan, que es segund los sabios. Tol. 
B. R . 0 .4 . - 4 que es segund los sabios antigos dixie-

2 en desacordura. Esc. 4. . ron la mas sabrosa et folgada vida que el ho-
3 lo al que les face seer pagados de lo me «n este mundo,. Esc. 5. 6.8. JB. K . 3. 
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et por ende posieron que quando venciesen batalla, que mandase el rey 
ó el otro cabdiello que hi fuese, ayuntar todo lo que en el campo y o -
guiese, et desque lo hobiesen llegado que non partiesen dello ninguna 
cosa fasta que tornasen los que fueran en el alcance seguiendo los enemi
gos. E t esto íicieron por dos razones: la una porque los homes hobie
sen sabor de facer mal á los con quien guerreasen, et de segudarlos, non 
se temiendo que rescebirien pé rd ida , n in daño nin mengua de lo que de
bien haber si hobiesen fincado: la otra razón por que los deben esperar 
es porque por el segudamiento que aquellos ficieron, rescebieron los que 
fincaron honra et p ro ; et por ende tovieron por derecho que los honra
sen espe rándo los : et los que de otra guisa robasen, 6 tomasen ó partie
sen algunas cosas quantas quier que fuesen ante que estos sobredichos 
que fueron en el alcance tornasen, deben haber tal pena como adelan
te se muestra. Pero si aquellos que dexiemos que segudaren los enemi
gos , rescebiesen 1 alguna desbarata por avoleza de corazón d por m e n 
gua de seso non se sabiendo acabdellar, non deben haber parte de lo 
que los otros hobiesen ganado; ca pues ellos fallescieron en seso et en 
esfuerzo, que son las dos cosas del mundo que son mas meester en 
guerra, tovieron por bien los antiguos que fallesciesen otrosí en aquella 
parte de la ganancia que esperaban haber. 

LEY II. 

Cómo se deben los homes guardar de non seer muy cobdicíosos 
en las guerras. 

D a ñ o s de muchas maneras vienen á los homes por la grant cobd i -
c ia , et mayormente á los que andan en guerra, ca estos si se non sa
ben della guardar caen en muerte, ó en deshonra d en perdimiento de 
lo que han, et á las vegadas en todo: et sin el daño que les ende viene, 
fincan por ende muy deshonrados, porque lo resciben mos t rándose por 
viles, queriendo ante ganar otras riquezas del mundo que non vencer 
sus enemigos, que es la mayor honra que seer pueda: et aun sin todo 
esto nasce ende otro grant m a l , que tanto se dexan vencer á la cobdicia 
que muchas vegadas la saña que debien mostrar contra sus enemigos tór-
nanla en sí mesmos, tol l iéndose unos á otros lo que tienen por fuerza, 
et feriándose et m a t á n d o s e , cobdiciando ganar de qual manera quier, 
non catando derecho nin razón. E t por ende los caballeros antiguos que 
fueron de nobles corazones defendiéronlo muy afincadamente por los 

1 algún desbarato. Esc- 5. <5. B. R . 3. 4. alguna desbaratada. Tol. 
TOMO II. . MM 
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grandes males que sintieron que desto venien en tres maneras: la p r i 
mera en desmandarse á sus mayorales et salirles de acabdellamiento: la 
segunda en querer seer vencidos de sus enemigos por su culpa hab ién
dolos ellos ya vencidos 5 ca muchas vegadas aviene que por el desacuer
do que veen los enemigos entre aquellos que andan robando el campo, 
tornan á ellos et los vencen 5 et non tan solamente pierden aquello que 
cuidaban ganar, mas aun l^s cuerpos et lo al que traen: et la tercera 
porque algunas vegadas aquellos que iban segudando los enemigos pier
den la ganancia que podrien haber por el yerro que los otros facien que 
fincaban robando: et esto era cosa muy sin razón que los buenos per
diesen por los malos; et demás podrie acaescer que por aquel robar se
rien ellos venzudos, et el rey ó el señor que hobiesen serie h i muerto ó 
preso. Onde por todas estas razones sobredichas establescieron que quan-
do algunos venciesen batalla, o facienda, d l i d , ó torneo, d entrasen a l 
guna fortaleza por fuerza d por furto, ó navio de los enemigos, que n i n 
guno non se parase á robar fasta que hobiesen acabado aquel fecho, de 
manera que ellos fincasen vencedores et honrados, et los enemigos bien 
vencidos et quebrantados. Pero tovieron por guisado que los que segu-
dasen el alcance quando hobiesen venzudo sus enemigos, que lo ficie-
sen todavía cuerdamente de guisa que los que fuyesen non lós viesen ir 
en pos de sí muy desacabdeliados porque tornasen á ellos et los hobiesen 
á desbaratar 6 echarlos en alguna celada en que les avernie eso mesmo; 
mas esto que deximos de segudar el alcance non se entiende de los cab-
diellos; ca non tovieron por guisado que ellos se partiesen del campo 
que habían ganado de sus enemigos, mas que estudiesen h i quedos guar
dando su honra fasta que llegasen los que fueran en el alcance, et que 
sopiesen logar cierto á que hablan á tornar; et si por aventura veniesen 
desbaratados, que fallasen cobro et esfuerzo en ellos. 

LEY III. 

Cómo ¡os homes non se deben parar á robar qiiando entraren villa , 6 cas* 
tiello 6 otra fortaleza, et qiié pena deben haber los qite lo Jeciesen. 

Entrando algunos por fuerza v i l l a , d castiello d otra fortaleza, non se 
deben parar á robar, ca en esto yacen muy grandes peligros á los que 
lo facen, porque los homes se han á esparcer entrando por las casas de 
los que h i moran, de que siempre son mas sabidores los de aquel logar 
que ios otros que h i vienen de fuera. E t demás andando asi non se pue
den veer n in acorrer unos á otros, asi como farien en campo ó en otro 
logar descobierto: et por esto son muchas veces vencidos, et muertos et 
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presos: et aun viene ende otro mal que facen perder al señor por su 
culpa aquel logar de que podrie seer heredado; et ellos pierden otrosí 
el bien que podrien haber: et por todas estas razones non se debe n i n 
guno parar á robar fasta que sean bien apoderados de todas las fortale
zas : otrosí mandaron que aquellos que entran en los navios sobre mar, 
que non se parasen á robar ninguna cosa fasta que todo el navio hobie-
sen ganado. Onde qualesquier que ficiesen contra lo que en esta ley d i 
ce et en la de ante della, et se parasen vilmente por su cobdicia á robar 
en algunos destos fechos que deximos, si fueren de los mas honrados 
homes deben perder todo el bienfecho que del rey toviesen et non ha
ber parte en aquella ganancia, et si fueren de los otros deben pechar do
blado lo que tomaren et non haber parte de la ganancia; mas si non 
hobiesen de que lo pechar deben seer presos fasta que el rey 6 el otro 
señor de la cabalgada les d é la pena que entendiere que merescen. Pero 
si acaesciese que por culpa de su robar fuesen ellos venzudos, d el rey 
d el otro señor que h i hobiese, fuese muerto 6 preso, deben haber tal 
pena como si ellos mesmos lo ficiesen. Esta mesma pena decimos que 
deben haber los que en lidiando con los enemigos en alguna de las m a 
neras sobredichas ante que los hobiesen venzudos, tomasen alguna cosa et 
se fuesen luego con ella; ca los antiguos atanto tovieron este fecho por 
malo que posieron que maguer pechasen doblado aquello que hobiesen 
furtado d robado, que non los perdonasen por ende de todo, mas que 
los metiesen una vez por la hueste ó por la cabalgada en que lo ficieran 
caballeros á aviesas en una yegua d asno et la cola en la mano; et esta 
pena les posieron por deshonrallos porque non sopieron sofrir miedo 
por r azón de cobdicia, n in quisieron seer buenos, Pero si el rey ó los 
otros señores hobiesen fecho postura en que posiesen mayores penas que 
estas, aquellas deben valer; ca segunt los tiempos ó los fechos acaescen 
asi pueden los señores toller , et crescer et menguar en las cosas que en
tendieren 1 que aduran pro et toldran d a ñ o . 

L E Y I V . 

JPor qtié razones deben dar al rey su derecho de lo que ganaren 
en las guerras. 

Apuestas razones et ciertas fallaron los sabios antiguos por que los 
homes diesen al rey con derecho su parte de lo que ganasen en las 
guerras: et por ende establescieron quel diesen el quinto de lo que ga-

1 qüe traefán pro. Ése . 5. 
T O M O I I . M M 2 
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nasen por cinco razones: la primera por reconoscimiento de señorío 1 que 
es mayor con ellos et son como una cosa, el por cabeza et ellos por 
cuerpo: la segunda por debdo de naturaleza que han con e l : la tercera 
por gradcscimiento del bienfecho que del resciben: la quarta porque es 
tenudo de los defender: la quinta por ayuda de las misiones que ha fe
chas ó podria facer. E t este derecho del quinto non lo puede otri h a 
ber sinon el rey, ca á el pertenesce tan solamente por las razones sobre
dichas ; et maguer lo quisiese dar á alguno por heredamiento para s iem
pre non lo puede facer porque es cosa que tañe al señorío del regno * 
solamente: mas queriendo facer merced á alguno, puédele otorgar que 
haya la pro que saliere del quinto fasta tiempo señalado d para en su 
vida de aquel rey que gelo otorgase. Otros deréchos h i ha aun que de
ben dar al rey de las cosas mayores et mas honradas que ganasen de los 
enemigos, et esto señaladamente por facerle honra: et sin todo esto d é -
benle aun dar otros derechos de lo que ganasen por r azón que les da éi 
con que lo ganen asi como se muestra en las leyes deste t í tu lo . 

LEY v. 

De qiiáks cosas dehen dar su derecho a l rey de lo que ganasen 
en las guerras. 

E l quinto tovieron por derecho los antiguos que diesen al rey de 
todas las cosas muebles que ganasen los homes en las guerras de qual 
manera quier que fuesen vivas ó muertas: et pusieron aun que quando el 
rey venciese batalla, que hobiese el cabdiello mayor de la otra parte si fue
se h i preso con sus mugeres una 6 mas, segunt de qual ley fuese, et con 
sus fijos que all i troxese, et con los homes que señaladamente fuesen pa 
ra su servicio de cada d ia , et con todas las otras cosas muebles que h i 
fuesen falladas et pertenesciesen á él mismo: otrosi debe haber las villas, 
et los castiellos et las fortalezas en qual manera quier que las ganen,3 et 
las cosas honradas de los reyes, et si el rey h i non hobiese, las de los 
mas honrados homes que fuesen en aquellos logares que ganasen: eso 
mesmo serie de los navios que hobiesen tomado de los enemigos. E t 
aun tovieron por bien que todo preso que sacasen de almoneda por m i l i 
maravedís ó dende arr iba, que l o hobiese el rey 4 dando por él cient 

r que es mayor sobre ellos et son con é l 2 señaladamente. Esc. 3.4. 5. 6. T o l . 
como una cosa. Esc. 5. 6. 8. B. R . 3. 4. que 3 et las casas honradas. B. R . 4. 
es mayor que ellos et son como una cosa. 4 dando por él los mili maravedís. B . 
Esc. 3. 4. R . 4. dando por él los maravedís. Esc. 8. 
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maraved í s : et aun otro qualquier maguer non valiese tanto, podiendo 
el rey haber por el v i l l a , 6 castiello ó otra fortaleza, d rescebir tal ser
vicio por él que acabase su fecho: et esto debe seer dando ante tan
to por él como lo que valiese. E t esto sobredicho non se entiende tan 
solamente de la ganancia que íiciesen quando el rey venciese batalla, 
mas aun si lo ganasen en facienda, d en l i d , d en cabalgada, 6 en tor
neo , ó en espolonada, ó en algara d en celada, d en entrando villas 
d castieilos por fuerza d por furto, d navios de los enemigos por mar d 
en otra manera qualquier que pudiese seer de guerra. E t si por aventu
ra el rey non se acertase en aquel fecho en que hobiese habido a l 
guna destas ganancias sobredichas, el cabdiello mayor que h i fuese en 
su logar las debe recabdar por él habiéndogelo mandado señaladamente 
que lo ficiese. E t aun tovieron por bien que si el rey diese talegas d a l 
guno otro que estudíese en su logar á los que fuesen en las cabalgadas, 
que de quanto ganasen diesen al rey la meitad. E t si algunt ricohome 
que toviese tierra del enviase sus caballeros en cabalgada dándoles el se
ñ o r talegas para ir en ella, et rescibiendo ellos del rey su despensa para 
cada d i a , tovieron por bien que de aquello que ganasen que diesen al r i 
cohome la meitad porque eran sus vasallos et movieron con sus talegas; 
et él debe dar la meitad al rey de todo lo que dellos rescebiese porque 
del rescebid aquello con que cumplid á ellos. 

LEY vi. 

JEn qué manera deben dar al rey su derecho de lo qiie ganasen 
en las guerras. 

Departimiento ficieron los antiguos en q u é manera deben dar los 
homes al rey estos derechos que deximos de lo que ganasen en guerra, 
et pusieron asi: que quando el rey venciese batalla porque esto non po-
drie seer á menos de se acertar él mesmo en ella, quel diesen el quinto 
de todas las cosas muebles que ganasen ante que sacasen ende las here-
chas nin ficiesen otra pa r t i c ión , nin metiesen ninguna cosa en almone
da : et este quinto se debe dar en esta manera, tomando uno de cinco. 
E t si algunos hobiesen tomado presos d alguna de las otras cosas mayo
res que pertenescen al rey por razón de honra asi como ya deximos, si-
non gelo levasen luego que lo hobiesen tomado, d non lo diesen al 
home que estudíese en su logar para recabdar por él estas cosas, deben 
haber tal pena como aquellos que non conoscen los derechos que le de
ben facer, n in entienden las razones por que conviene que lo fagan, n in 
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saben la manera en quel deben guardar. E t por ende la pena que estos 
átales deben haber en los cuerpos et en los haberes ha de seer segunt el 
rey fallare por su consejo, catando las cosas que fueren tomadas, et los 
homes que lo ficieron, et el tiempo et el logar en que fue fecho. Pero si 
fuere batalla en que el rey non se acertase por su cuerpo, et la venciesen 
los suyos, 1 deben fincar primeramente las herechas para refacer los da
ños que hobiesen rescebidos et lo que hobiesen de haber las guardas que 
guardasen la presa que non se 'perdiese n in la furtasen: et otrosi las 
escuchas et las atalayas que fuesen puestas para guardar la hueste ó la ca
balgada j et después de todo esto deben dar al rey su quinto de lo que 
fuese vendido en almoneda. Mas esto non se entiende de las cosas mayo
res que pertenescen á él mesmo por razón de honra asi como desuso de-
ximos , ca estas cosas non se deben almonedear, mas hánlas de dar al rey 2 
los que las tovieron, et él facerles gualardon por ellas segunt entendiere 
que conviene: et eso mesmo decimos de lo que fuese ganado en facien-
4a, ó en l i d , ó en cabalgada do va algunt cabdiello para su mandado. 

LEY VII. 

Un qué manera deben dar al rey el quinto quando la cabalgada sale del 
logar do es el rey y 6 dotro en que non fuese. 

Saliendo la cabalgada del logar do el rey fuese, débenle dar el quin
to primeramente por honra d é l , et desi pagar las herechas et todas las 
otras cosas que pertenescen a fuero de cabalgada segunt adelante diremos: 
mas si saliere del logar do él non fuese, deben primero pagar todas es
tas cosas que deximos, et después el quinto, Otrosi decimos que si la 
riedrocabalgada saliese de algunt logar, et ante que tornase á él viniese 
á otro do estodiese el rey, que hi le deben dar el quinto ante que otra 
cosa saquen dende n in partan. Otrosi tovieron por derecho los antiguos 
que ficieron los fueros de E s p a ñ a , que quando alguno que fuese vasallo 
del rey, ó moviese de su tierra, ó ficiese algunos de los vencimientos so
bredichos en logar que le pertenesciese por razón de su conquista, 6 que 
se acogiese á alguno de los logares de su señorío con la ganancia que fi
ciese, que por qualquier destas razones fuese tenudo de dar al rey su 
quinto et todas las otras cosas mayores que dichas son que debe ha
ber por honra: et aun dixeron mas sobre esta r azón los antiguos, que si 
aquel que venciese d acabase algunt grant fecho de armas fuese vasallo 
ó natural de un rey et viniese á tierra de otro , et ante que se tornase 

1 deben sacar primeramente las herechas. a los que las tomaren. Esc. 3. 4. 5. <5. 8. 
B. R . 3. 4. üsc. 3. 4. 5. 6. 8. 
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$uyo de aquel en cuyo regno entrase, moviese para ir facer algunos des-
tos fechos que desuso deximos, et tomase talegas de su tierra, quel debe 
dar el quinto de todo lo que ganare por r azón del señorío onde m o v i ó , 
ct las talegas que dende hobo sacadas. 

LEY VIII. 

De quáks cosas qtte son ganadas en la guerra non dehen dar 
derecho al rey. 

Ganancias facen los homes en guerras de muchas cosas de que non 
deben dar derecho al rey, asi como lo que ganan en torneo que debe 
seer todo suyo del que lo ganare, fueras si fuese h i preso tal home por 
que el rey pudiese acabar su fecho: pero este débe lo haber el rey dando 
grant gualardon et bueno á los que gelo diesen. E t eso mesmo decimos 
de lo que ganaren en espolonada seyendo fecha por mandado del cab-
d ie l lo ; otrosi de lo que fuese ganado en apellido yendo en pos los 
enemigos si les tollesen lo que levasen non habiendo trasnochado en su 
poder , 1 n in otrosi de los que se redimiesen á justa duno por o t ro , fue
ras ende si fuese h i preso cabdiello segunt dexiemos: nin de aquellas co
sas que les él quitase por su previllejo en que nombrase cada una por sí; 
n in de los otros tales que les él otorgase por su palabra segunt la postu
ra que hobiesen fecha entre sí prometiendo de dar algo por D i o s , ó por 
sacar cativos 6 por facer algunt otro bien que se les tornase en pro de 
su fecho. E t eso mesmo decimos de lo que ganasen en hueste ó en ca
balgada , o en otra manera qualquier de guerra en que les otorgase el rey a 
por su palabra que fuese real la ganancia que en aquel fecho ficiesen: 
et esta palabra como quier que se entiende en todas las cosas que perte-
nescen al rey et al regno, quanto en fecho de guerra ha su entendimien
to apartado, ca en este logar tanto muestra como si el rey mesmo dixie-
se que todas las cosas muebles que cada uno h i ganase que fuesen suyas 
quitamente: et esta palabra non la puede otri decir sinon el rey mesmo 
por su boca, ó por su carta en que lo mandase, 6 si dixese á otro 3 que 
lo pudiese decir por él. E t aun sin todas aquestas cosas que dichas ha
bernos pueden los homes facer otra ganancia de que non deben dar de
recho al rey, asi como quando los enemigos entrasen en su tierra á dar
le batalla et lo venciesen; ca estonce lo que cada uno ganase debe seer 
suyo, sinon tan solamente el rey de la otra parte si fuese h i preso, ca 
este el rey lo debe haber et dar grant gualardon por é l : otrosi quando 

justa 
1 nin otrosí de los que se remidiesen á a por palabra real la ganancia. Esc. t;. 
ta de uno por otro. Esc. 6. Tol. JB. R . 4. 3 que lo fuese á decir por él. B. R . 4, Esc. 8. 
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acaesciese que alguno cativasen en qual manera quier de guerra, et los 
otros de la cabalgada diesen por él algunt cativo de los que ellos troxe-
sen presos 6 dineros para comprar lo; de tal cativo, n in de los marave
dís que diesen de que lo comprasen non deben dar al rey quinto 1 n in 
s é p t i m o , n in diezmo n in otro derecho ninguno. Otras ganancias h i ha 
aun de que non deben dar derecho al rey, asi como de lo que ganan • 
los atalayadores, et las escuchas, et los barruntes et los que van tomar 
lengua de los enemigos, ca de lo que cada uno destos ganare en facien
do su oficio, non debe dar dello quinto n in otro derecho ninguno. 

L E Y I X . 

Cómo debe seer fecha la partición de manera qtte cada uno haya 
su derecho. 

Dadas al rey todas las cosas quel pertenescen de derecho segunt de-
ximos en las leyes ante desta, lo al que fincare debe seer partido entre 
los homes de manera que cada uno haya lo quel conviene: et esto por 
tres razones: la primera porque íícieron esfuerzo en ganarlo: la segunda 
porque ficieron lealtad en guardallo: la tercera porque fueron sesudos 3 en 
partirlo. E t por ende los antiguos de Es paña posieron que sin aquel de
recho que cada uno debia haber en su parte de la ganancia que liciesen, 
que han primeramente de haber enmienda et herechas de los daños que 
hobiesen rescebidos, asi como desuso es dicho en e l t í tulo que fabla en 
esta r a z ó n : et á esto se movieron por dos razones: la una por piedat do
l iéndose de los males que los homes hobiesen priso; et la otra por dar
les gualardon del bien que hobiesen fecho. 

LEY X. 

Cómo los atalayeros et los escuchas deben por su oficio haber parte de lo 
que ganaren en las cabalgadas. 

Atalayeros son llamados aquellos homes que son puestos para guar
dar las huestes de dia veyendo los enemigos de lueñe quando venieren, 
de guisa que puedan apercebir á los suyos que se guarden de manera 
que non resciban d a ñ o : et estos hanlo de facer paladinamente: mas 
otros hi ha que han de atalayar en excuso de manera que non parezcan; 
et por ende son llamados 4 excusoneros: et esta es manera de guerreria 

1 nin sesmo nin diezmo. Esc. 5. 6. 3 en empararlo. Tol. 
2 losatalayeros.B.R^. las atalayas. Esc.4, 4 excuseros. B. R . 2. excusamos. B. R . 3. 

Tol. los atalaeros B. R . 3. Esc. 8. excusados B. R . 4. excúsanos. Esc. 8. 
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que tiene grant p r o , ca por h i saben sin mostrarse quantos son los ene
migos que van et que vienen, et en qué manera: et eso mesmo decimos 
de las escuchas que son guardas para de noche; ca lo que facen las ata
layas por vista, eso han ellos de facer por oida. E t como quicr que sea 
muy peligroso el oficio de las atalayas porque han á estar todo el dia 
catando á cada parte, que es meester grieve et mucho enojoso, et sin esto 
que han á sofrir lacerios de los tiempos quan fuertes quier que sean, mu
cho mas lo es de las escuchas, ca estos han de guardar á si mesmos et á 
los otros con quien son, et aviene muchas vegadas que si lo non saben 
bien facer que los prenden ó los matan los enemigos, et son los de su 
parte por ende desbaratados. E t porque de estos átales es su oficio muy 
peligroso que los han de matar si lo non ficieren como conviene, por 
ende deben ante seer pagados que la par t ic ión se faga, et sin aquello que 
les deben dar segunt la postura que con ellos hobiesen fecha, ha de seer 
suyo todo lo que les veniere á mano en quanto estudieren faciendo su 
oficio. 

L E Y X I . 

Qué gnalardon deben haher los barruntes et los qtie van tomar lengua. 
de los enemigos. 

Barruntes son llamados aquellos homes que envían para andar con 
los enemigos et saber su fecho dellos, porque aperciban á aquellos que 
los envian que se puedan guardar de manera que les sepan facer d a ñ o 
et non lo resciban: et estos deben catar sabiduria et arte para saber ver
daderamente fecho de los enemigos porque á los suyos puedan dar cer-
tedumbre dellos: ca esta es cosa que conviene mucho á ios que están en 
guerra. Otros h i ha que van tomar lengua: et esto es quando los homes 
quieren ir en hueste ó en cabalgada, et non saben fecho de los enemi
gos ciertamente, et envian algunos homes que tomen home d mugef el 
primero que fallaren porque puedan haber sabiduria dellos. E t como 
quier que también los barruntes que deximos como estos es su oficio de 
dar sabiduria á los suyos de los enemigos, con todo esto ha departi
miento entrellos; ca los barruntes la han de dar por s í , et los otros por 
los que prisieren. E t porque esto non se puede facer sin grant peligro, 
pusieron los antiguos que fuesen pagados de aquello que con ellos h o 
biesen puesto ante que la part ición iiciesen; et sin esto todo lo que ga
nasen yendo á aquel fecho debe seer suyo quitamente; ca derecho es que 
asi como quando esto non ficiesen lealmente deben rescebir muerte por 
e l lo , otrosi es mucho guisada cosa que hayan gualardon quando bien lo 
iiciesen, 

TOMO II. Njg-
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LEY XII. 

Qué gualardon deben haber los guardadores de la hueste, et los quadrí-
lleros cómo deben seer Jechos et quáles deben seer en sí. 

Guardadores deben seer puestos en las huestes et en las cabalgadas 
para guardar todas las cosas que h i ganaren de los enemigos que non se 
pierdan j nin las roben nin las furten: et estos deben escoger que sean 
átales que lo sepan facer lealmente, faciéndoles jurar primero que lo 
guarden bien et que non fagan en ello engaño por cobdicia que hayan; 
et porque han de guardar estas cosas por eso les llaman 1 guardas. E t 
como quier que esto que ellos han de facer se torna en grant pro de los 
que la ganancia ficieron, tanto es grande el trabajo que en ello llevan, 
que tovieron por bien los antiguos que fuesen ante pagados que la par
t ición íiciesen. Otros oficiales hi ha que llaman quadrü le ros , et estos han 
de seer tomados faciendo quatro partes de la hueste ó de la cabalgada, 
et escogiendo 2 de cada quarto un home bueno que sea tal que sepa te
mer i D i o s et haber en sí vergüenza. E t sin todo esto tovieron por bien 
los antiguos que cada uno destos quadrilleros hobiesen en sí tres cosas; 
la primera que fuesen leales, la segunda de buen entendimiento, la ter
cera sofridos: ca la lealtad les guardará que la cobdicia non les faga er
rar , et el buen entendimiento les fará que sepan dar á cada uno su de
recho , et la sufrencia que non se ensañen nin se quejen por las muchas 
razones et de muchas guisas que les dirán los homes desmesuradamente. 
E t por esto son llamados quadrilleros, porque cada uno dellos han de 
saber las herechas 3 que cayeren en los de su quadriella: et segunt aque
l l o la parte que deben haber de lo que fincare: et por ende han de to 
mar la jura dellos luego que los hobiercn escogidos que estas cosas so
bredichas fagan bien et lealmente. E t porque el oficio destos et de los 
guardadores que deximos es muy trabajoso, por eso deben seer pagados 
de aquello que les prometieron de dar ante que la part ición se faga: et 
si alguno dellos errase faciendo á sabiendas furto ó engaño en su oficio, 
debc-lo pechar tres doblado, et esto de guisa que la par t ic ión non se em
bargue por el lo: et si non hobiere de que lo pechar, dében lo matar c o 
m o á home que face falsedat contra aquellos que se fian en él. 

1 guardadores. B. R . 2. 3 que caen en los de su quarto. B. R . 2. 
2 de cada quutro un home bueno. B, R . 3. 4. Esc. 3. 5. 8. 

S- 4- Esc. 3. ó. 
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L E Y XIII. 

De lo que deben facer los qtie van en cabalgada qiiando se les olvida de 
poner cosa cierta que diesen á los atalayeros, et d las escuchas 

et d los otros oficiales, 

Contece algunas vegadas que los que van en hueste d en cabalgada 
olvidándoseles non ponen cierta cosa que den á los a ta láyelos , n in á las 
escuchas, nin á los barruntes, n in á los que van tomar lengua, n in á las 
guardas nin á los quadrilleros: et por tolier contienda que podrie acaes-
cer sobre esta r a z ó n , tovieron por bien los antiguos que quando esto 
acaesciese, que los de la cabalgada escogiesen homes buenos en quien se 
fiasen, et que fuesen átales que hobiesen en sí las tres cosas que deximos 
en la ley ante desta de los quadrilleros: et por esto deben seer tres ó 
c inco , porque si acuerdo nasciese entre ellos, en lo que se acordaren los 
mas aquello vala: et luego que los hobieren escogidos débenles tomar 
la jura que fagan esto bien et lealmente. E t desque esto hobieren fecho, 
l o que ellos mandaren que les den debe valer tan bien como si todos l o 
hobiesen puesto comunalmente, et el que lo contrallare ó non quisiese 
por ello estar 1 debe haber tal pena como quien desdice juicio de señor 
d mandamiento de cabdiello. 

L E Y XIV. 

Que los vencedores de la lid 6 de la facknda non deben robar el campo 
fasta qiie sean todos ayuntados, et lo lleguen todo en uno et lo partan, 

et de lo qiie deben dar á su cabdiello. 

Facienda d l i d si acaesciese que alguno la venza, debe guardar que 
non roben el campo fasta que torne el alcanze, asi como dice en la ley 
que fabla de la batalla que el rey vence: et el que de otra guisa lo ficiese 
debe haber tal pena como hi dice. Mas después que hobieren venzudos 
los enemigos, todo lo que ganaren debe seer ayuntado por las razones 
que en esa ley son dichas: et si el cabdiello que hobieren fuere señor 
por naturaleza de linage d por heredamiento maguer non sea rey, d é -
benle dar a el sép t imo de todo lo que ganaren. Mas si lo fuese por na
turaleza de buen fecho, d si lo hobiesen ellos de su voluntad escogido 
por cabdiello, á este atal han de dar el d iezmo: ca los antiguos non to 
vieron por bien que otro home hobiese quinto sinon el rey d á quien él 

1 debe haber pena segunt alvedrio del do hi el rey. B. R . 4. Esc. 8. 
rey, ó del cabdiello que hi fuere non están- % el sesmo. Esc. 5. ó. 8. B. R . 4. 
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lo diese, asi como es dicho en la ley que fabla en esta razón . E t esto 
decimos si el señor ó el cabdiello saliere de su heredat ó de otra que 
non sea del rey quando fuere á aquella facienda 6 l i d : mas si él saliese 
de tierra del rey 6 por su mandado, ó por alguna destas cosas que de-
xiemos, entonce deben dar a l rey su quinto de todo lo que ganaren se-
gunt desuso mostramos. 

Cómo non d ó m rohar el campo de las cosas que hl estudieren et ganaren. 

R o b a r non deben los homcs el campo desque venzudos hobiesen 
los enemigos en batalla, nín en facienda n in en l i d : et esto pusieron los 
antiguos porque non se perdiesen las cosas que h i fuesen ganadas et 
pudiesen mejor venir á par t ic ión. E t non tan solamente lo pusieron por 
el dia en que fuese vencida, mas aun fasta nueve dias, et que aquel l o 
gar do estudiesen en este plazo n in ellos nin otros1 non se entremetiesen 
á robarlo; mas que allegasen las cosas vivas, et las otras que las aduxe-
sen á m o n t ó n j¡eí qualquier que hobiese tomado algunas dellas si gelas 
Gonosciesen fasta aquel plazo sobredicho, que las tomasen do quier que 
fuesen falladas et gelas íiciesen pechar con el dob lo : pero esto se entien
de si los que este techo ficiesen non hobieáen alguna excusa derecha por 
que non pudieran facer la par t ic ión en aqueste plazo sobredicho. Mas si 
por aventura acaesciese que tornasen los enemigos al campo et venciesen 
á aquellos que primeramente fueron vencedores de manera que los echa
sen ende, et levándolos vencidos sobreveniesen otros que cobrasen lo 
que ellos habien perdido, estos que la postrimera vegada hobiesen ven
cido los enemigos deben haber toda la ganancia que los otros desam
pararon en el cariipo quando fueron vencidos , et non son tenudos de 
les dar dello parte por r azón de la primera ganancia que íicieranj et esto 
porque ellos l o ganaron de nuevo do losi otros lo habien perdudo, fue^ 
ras ende si aquellos que los vencieron la primera vez tornasen en ayuda 
de los otros que los vencieran la segunda, ca estonce deben haber; su 
parte por razón de la ayuda que les iicieron. Pero si aquellos que ven-!-
deran los enemigos la primera vez non quisiesen seguir el alcanze, et 
veniesen algunos de otra parte et desbaratasen á los que fuesen fuyendo, 
aquellos que estonce los desbarataron deben haber la ganancia, et non 
han de dar parte á los que primero los hobiesen venzudos pues que non 
quisieron en pos ellos ir. Mas esto se entiende si fuesen tantos los veiir 
cedores que pudiesen seguir el alcance et non quisiesen; ca seyendo pO" 

i non se atreviesen á robarlo. Esc. 6. B. R- 3. 
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eos que non se atreviesen á ir en pos ellos, d tan cansados que non lo 
pudiesen facer, estos átales non deben perder su parte de lo que los otros 
ganasen: et esto por dos razones, la una porque ellos los vencieron pri
meramente, et la otra porque por el su vencimiento los vencieron los 
otros veyéndolos ir feridos ó cansados. Mas si fuese que los pocos ven
ciesen á los muchos mas por manera de espanto que por esfuerzo, et 
aquellos en fuyendo veniesen otros que los desbaratasen non los fallan
do feridos n in cansados, estos segundos deben haber la ganancia et non 
dar parte á los primeros, fueras ende si algunos de los que los hobiesen 
vencidos primeramente siguiesen todavía el alcance; ca estonce aquellos 
deben haber parte de la ganancia, mas non los otros que fincasen en el 
campo. E t todas estas cosas son quando la batalla, d la facienda d la l id 
fuese contra los enemigos de la fe, d del rey d del regno. 

LEY XVI. 

Cómo non deben adocir ninguna cosa a partición de lo qiis se ganare 
en las asonadas. 

Asonada tanto quiere decir como ayuntamiento que facen las gen
tes unas contra otras para facerse m a l : et asi como aquellas que son fe
chas contra los enemigos de la fe, d del rey d del regno son á pro et á 
honra , otros! aquellas que se facen entre los de la tierra son á deshonra 
et á d a ñ o : et esto por muchas razones; primeramente porque facen grant 
pesar á Dios tollendo aquellos que serien para facerle servicio contra los 
enemigos de la su fe, faciendo que se maten unos con otros: et deshonra 
facen otrosi grande á su señor non queriendo rescebir emienda por él 
del tuerto que rescibieron, et se la quisieron tomar por sí mesmos, atre
viéndose mas en su osadia d en su poder que non en la justicia que por 
el rey han de haber. E t sin todo esto facen otrosi grant d a ñ o en la tierra 
tomando lo de su señor que ellos deben guardar, et de otros muchos que 
non les merescieron m a l , por que los facen andar pobres et malandan
tes: et tal cosa como esta tanto pesa á Dios et lo extrañaron los santos 
padres, que la justicia espiritual de santa eglesia dio por descomulgados 
á los que esto íiciesen; et los antiguos quanto á la pena temporal pus i é 
ronles que perdiesen amor del rey et que los echasen del regno, extra
ñándolos del por e l ext rañamiento que ellos hi metieron faciendo hi el 
d a ñ o que debien facer en la tierra de los enemigos. E t sin todo esto to-f 
vieron por derecho que pechasen de lo suyo á siete doblo la maifetria 
que feciesen: et si el rey fuese á ellos d otro por su mandado et non l o 
quisiesen dexar, que los pudiesen matar d prender , et tollerles quanto 
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que hobiesen como á enemigos conoszudos del rey et del regno onde 
son naturales ó en que moran, et esto sin calonia ninguna de homecil lo 
n in de pecho. E t otrosi que de sus bienes que les fallaren en mueble que 
pagasen las malfetrias que hobiesen fecho asi como sobredicho es; et si 
esto non compliese, que pudiesen luego vender de las heredades que 
hobieren tanto de que ficiesen las entregas, et los que las comprasen que 
las hobiesen seguras del rey et de los del regno, et todo lo al que fin
case que fuese regalengo. E t porque tovieron este fecho los antiguos por 
m u y ex t raño , pusieron que si acaesciese alguna vez que los de las aso
nadas l i d i a senque non fuese ninguno osado de robar n in de partir en
tre sí ninguna cosa de lo que en el campo yoguiese; ca pues que non 
lo ganaron derechamente non tovieron por derecho que lo partiesen; 
et pusieron por pena que el que lo íiciese que lo tornase con siete tanto. 

L E Y X V I I . 

Que en las asonadas non debe prender un home d otro por levarlo á su 
prisión y nin matarlo después que fuere preso nin estremarlo. 

Atrever non se debe ninguno de prender á otro en asonada para 
levarle á su pr is ión: et maguer lo toviese en su poder en el campo, non 
le ha de cortar la cabeza, nin degollar nin le facer perder miembro nin
guno sinon en feriándole micntre se defendiese, n in aun después que l o 
hobiese muerto non tovieron por bien 1 que lo estemase n in le tollese 
ninguno de sus miembros: et los que contra esto feciesen, tovieron por 
derecho que si mayores con mayores 6 eguales con eguales fuesen face-
dores deste a cstemamiento, que rescebiese otro tal en su cuerpo el que 
lo hobiese fecho; et si fueren de los menores que muriesen por e l lo , et 
si non ios pudieren haber, que perdiesen quanto hobieren: et estas pe
nas posieron á los que lidiasen, lo uno porque se atrevieran á lidiar con
tra defendimiento del rey, et lo al porque se atrevieran á cortar m i e m 
b ro , lo que ninguno non debe facer sinon el que toviere logar de justi
cia. E t si acaesciese que alguno prisiese á otro que fuese í ida lgo , no l de
be meter en fierros, nin en cárcel nin en cepo, n in darle otras malas 
prisiones nin deshonradas, fueras ende si fuese su enemigo conoscido 
dado por juicio: et aun i este nol debe dar prisión de que muera por 
achaque della, nin debe servirse del metiendol á facer labor n in otra cosa 
quel non convenga. Mas si el preso non fuese su enemigo, debel dexar 
ir sobre su homenage tomandol pleyto que no l venga mal del por ra -

i que lo estremase. B. R . 4. 2 estremanalento. B. R . 4 . 
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zon quel p r i só : et si esto non quisiese facer, puedel tener encerrado fasta 
nueve dias no l dando otra mala prisión. Mas en este plazo no l debe sa
car á señorío de otro rey, n in le facer redemir n in darle pena ninguna 
por que lo faga, nin ferirlo n in matarlo en ninguna manera por saña 
n in por enemistad que con él hobiese en ante n in estonce desquel ho-
biese preso, et no l debe apremiar quel faga pleyto que non se querelle 
del al rey, ó al que su logar toviese, d al fuero de la tierra: ca atal pleyto 
n o l valdrie porque gelo íiciera facer teniendol en su pr is ión. E t el plazo 
sobredicho de los nueve dias establescieron los antiguos, porque en ese 
comedio pudiese el que fuese preso d sus parientes facerlo saber al rey: 
et si después que lo sopiere le enviare su mandadero d su carta en que 
mande que lo suelte, d gelo mandare por su palabra, debe luego seer 
fecho j et después que por el rey lo dexare, él lo debe facer segurar por
que no l venga mal daquel n in de sus parientes al quel tovo preso n in á 
los suyos por esta razón . E t esto es porque fue quito por mandado del 
rey ; mas si aquel quel prisiera quisiese quitar al preso por ruego del 
mismo ó de sus parientes, si la seguranza hobiere meester, dellos la 
debe haber; ca non es derecho de la demandar después al rey pues que 
primero por él non la quiso tomar; fueras ende si ellos le quebrantasen 
el pleyto que con él hobiesen puesto, ca entonce 1 bien gelo p o d r í a n 
demandar: et si algunos de los que toviesen presos non los quisiesen por 
su mandado quitar, si á ellos mesmos pudiesen tomar débenlos meter 
en prisión tantos meses quantos dias ellos tovieron presos á los otros 
sobre su defendimiento. E t aun sobre todo esto mandaron que los que 
robasen alguna cosa del campo, que lo pechasen con novenas: et la 
parte que estos átales deben haber de l o que ganaren en las asonadas, es 
que les deben tomar tanto de lo suyo de que puedan entregar las m a l -
fetrias que ficierony ó matarlos d echarlos del regno asi como desuso es 
dicho. 

L E Y XVIII. 

Qué derecho deben haher los homes de lo que ganan en torneo í 6 en espo
lonada, 6 en torneamiento 3 6 en lid 6 en justa. 

Torneo que se volviese entre dos huestes que estudíese una cabo de 
otra, ó de los que toviesen cercadas villas d castiellos con aquellos que 
fuesen de dentro, tovieron por bien los antiguos que lo que cada uno h i 
ganase que lo hobiese quitamente: et esto por dos razones; la primera 
porque lo facen por mandado de sus cabdiellos, la segunda porque aven-

1 bien gela podrían demandar. B. R . 3. 
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turan sus cuerpos á peligro de muerte por facer bondat yendo solos ó 
con pocos, mas que los otros que van en esfuerzo de grandes companas: 
et por ende non han de dar parte á o t r i , n in quinto al rey n in otro de
recho , fueras ende aquellas cosas señaladas que dice en la ley que fabla en 
esta razón . E s o mesmo serie de lo que fuese ganado en espolonada 1 si 
n o n acaesciese que por ella fuese tomada la vi l la d castielloj ca esto de
be seer del rey con el cabdiello et con todas las otras cosas quel perte-
nescen por razón de su honra segunt en las leyes desuso es dicho. M a s 
del torneamiento que se face por razón de usar las armas, non para ma
tarse n in por otra enemistad conoszuda que los homes hobiesen unos 
con otros, en tal como este todo lo que h i ganase cada uno debe seer 
suyo , e t n o n ha de partir con ninguno n in dar quinto nin derecho dello 
al rey nin á otro señor que haya: et aun si acaesciese que algunt caba
llero fuese h i preso, bien puede levar aquel que lo prisd tamaña contia 
de haber segunt la postura que ante hobiesen puesto que aquel tornea
miento comenzasen. E t si aveniese que algunos2 se remidiesen de justar 
uno por otro tan solamente de lanzas, el que derribase habrie el caballo 
del derribado de aquella manera quel fallase armado d por armar: et 
desto non han de dar parte nin derecho ninguno.3 Mas si por aventura 
fuese que lidiasen 4 á prueba uno con otro ó mas por r azón de riepto, 
deben los vencedores haber para sí todas las cosas que ganaren de los 
vencidos, et non deben dello dar parte n in derecho á n inguno, fueras 
ende si aquello que troxesen los venzudos todo ó alguna partida dello 
fuese de otri . 

L E Y X I X . 

Cómo deben partir lo qiie fallaren en villa ó en casñello que sea entrado 
por fuerza ó por furto. 

V i l l a s d castiellos se ganan en las guerras de muchas guisas, ca los 
unos se toman por fuerza de combatir, et los otros por furto. E t nos 
queremos decir c ó m o debe seer partido lo que ganaren en cada uno de-
llos segunt los sabios antiguos lo departieron: et por ende decimos que 
quando ganasen vi l la ó castiello por fuerza de combatir d por furto, que 
non se deben parar los homes á robar ninguna cosa fasta que toda la 
vi l la ó el castiello hayan ganado et sean apoderados de todas las fortale
zas asi como ya es dicho j et los que contra esto íiciesen deben haber tal 

1 sínon si acaesciese. Esc. 3. 5.6. 8. B. R . 4. Esc. 6. 8. B» R . 3. 4. 
2 se arrelnetiesen de justar. Esc. 3. se en- 3 Aquí concluye la ley en los cód. B. R . 4. 

tremetiesen de justar. Esc. 4. se removiesen Esc. 8. 
de justar. B. R . 2. se redimiesen de justar. 4 aprueba uno por otro. B, R . 3. Esc. 5. 5. 
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pena como desuso deximos de los que se paran á robar el campo. E t 
después desto la primera cosa que deben facer es de dar al rey aquel l o 
gar que ganaren, si se acertare h i , apoderandol de todas las fortalezas, et 
sinon al cabdiello que h i fuese en su logar. E t si por aventura n o n se 
acaesciese h i , n in otro cabdiello por su mandado, mas algunos por sí 
aventurándose lo ganasen, deben ellos entre sí escoger homes señalados 
á quien lo den en voz del rey que lo tengan: et ellos han á ayudarles et 
guardarlo fasta que el rey envié quien lo resciba por é l : et después deso 
deben allegar todas las cosas muebles, et dar primeramente al rey aque
llas que él debe haber por razón de honra et de mayor ía asi como es d i 
cho en las leyes que fablan en esta r a z ó n , et desi dar luego sus gualar-
dones á aquellos que primeramente entrasen la vi l la 6 el castiello por 
fuerza de combatir d por furto en la manera que es puesto allí do fabla 
desto; et otrosí á aquellos que los guiaron á aquel logar por que l o h o -
bieron de haber; ca á estos deben dar gualardon segunt la postura que 
con ellos ficieron, et si postura non hobiesen fecho, débenles dar gua
lardon segunt conviene al servicio que ficieron; et esto ha de seer en-al-
vedrio de homes bonos et comunales de los que se acertasen h i en aquel 
fecho; et si ellos non se aveniesen, débe lo facer complir el rey segunt 
entendiere que lo merescieron. E t después que estos gualardones hobiesen 
pagados, deben sacar lo que han de haber las guardas, et los quadril le-
ros et los otros oficiales que convienen á aquello segunt que deximos en 
las leyes que fablan en esta r a z ó n ; pero esto se entiende si los hobiesen 
puestos señaladamente en aquel fecho, et estonce deben dar al rey su 
quinto de todas las cosas muebles que ganasen, fueras ende daquellas 
que fuesen tajadas con tisera d cosidas con aguja: et esto pusieron los 
antiguos por nobleza del rey, porque tovieron quel non convenie de 
vestir paños que para otri fuesen comenzados d fechos, et lo al que fin
care debe seer partido segunt adelante mostraremos. M a s si acaesciese 
que las villas ó las fortalezas n o n fuesen entradas por fuerza d por furto, 
mas se diesen por fambre d por premia á tal pleyto que fuesen todos ca
tivos á merced del rey, estonce puede él dellos et de sus haberes facer 
lo que quisiere, dando á los que fuesen con él parte segunt las c o m p a 
ñas que troxesen, d teniéndolos para sí para ayuda de las despensas que 
hobiese fechas: et si hobiesen á salir con los cuerpos et dexar los habe
res, debe seer partido lo que hi fallaren en esta guisa, que haya el rey su 
meatad et toda la hueste la otra meatad: mas si pleytesia fuese puesta 
que saliesen con los cuerpos et con los haberes, esta debe seer guardada 
firmemente en todas guisas en la manera que fuese fecha; et qualquier 
que la quebrantase, si fuese de los mayores homes, debe seer echado de 

TOMO i i . 0 0 
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la tierra, et si de los otros morir por e l lo , ó perder quanto que hobiese 
si non lo fallasen. 

L E Y X X . 

Qué deben facer de las cosas que ganaren en guerra después que hohieren 
dado sus dereclws al rey et á los oficiales9 ante que lleguen 

á la partición comunaL 

Cabalgada sencilla d doble, á que llaman riedrocabalgada, et cela
da , et algara et corredura, son maneras de guerrerias en que ganan á las 
vegadas aígo los homes que las facen: et por ende queremos nos decir 
segunt los antiguos l o mostraron en qué guisa ficiesen quando lo q u i 
siesen partir, porque non les nasciese después sobrello contienda en la 
par t ic ión, E t por ende pusieron que todas las cosas que fuesen ganadas 
en qualquier deseas maneras sobredichas de guerra, que después que fue
sen aduchas á m o n t ó n , que dando al rey sus derechos en la manera que 
sobredicha es, et pagando las erechas et las otras cosas que han á haber 
los oficiales segunt otrosi mostramos, de todo lo al que fincare deben 
seer apoderados los quadrilleros, porque puedan facer sin embargo la 
pa r t i c ión : et ellos hanlo todo de levar al almoneda, et tomar los Hado-
res daqueilos que lo compraren faciendo escrebir por quanto se vende 
cada cosa. E t después que ende rescebieren el prescio han á dar á cada 
uno su parte segunt le conviniere asi como diremos adelante: et á los que 
alguna cosa sacaren del almoneda débenge lo contar en su parte; et si 
valiese mas de lo que debie haber, halo de tornar, et si de menos, d é 
bengelo compl i r : et los que desta guisa non l o ficiesen deben pechar á 
tres duplo lo que tomaren, el un tercio para el rey porque pasaron su 
mandado, et el segundo á los quadrilleros porque los despreciaron, et 
el tercero á la cabalgada á qui facieron el d a ñ o . 

L E Y X X I . 

Cómo deben partir la ganancia que ficieren los que se ecliaren en celada-
sobre alguna vi l la , 6 castiello ó camino, qukr sea una compaña 

6 dos, 

Destorbo grande viene i los homes en lo que quieren facer quando 
contienden los unos con los otros señaladamente sobre una cosa: et c o 
mo quier que en todo tiempo viene desto gran d a ñ o , mucho mayor lo 
es quando los homes son en guerra, E t por ende los antiguos, porque 
tovieron que era una de las cosas que mas valie en guerra toller la c o n 
tienda entre los suyos et tornalla sobre los enemigos, establescieron asi, 
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que quando alguna cosa les acaesciese guerreando sobre que hobiesen 
á contender, que catasen carrera de derecho con que lo partiesen, po r 
que non tan solamente pudiesen la par t ic ión de lo que ganasen facer de
rechamente, mas aun que la ganancia que podrien facer non se les es
torbase contendiendo sobrella. Onde sobre esto pusieron que si acaesciese 
que dos compañas yoguiesen en celada, non sabiendo la una de la otra, 
sobre alguna vi l la ó castiello que quisiesen correr para ganar algo dellos, 
6 sobre algunt camino por do cuidasen que pasarle aquella ganancia que 
cuidaban facer, et después en corriendo cada compaña andudiesen por 
sí et non se ayuntasen en uno , que lo que cada una ganase fuese suyo 
et non diese parte á la otra, maguer fuesen ámas de un señor 6 movie 
sen de un logar, sinon si hobiese h i ante tal postura dellos d de los que-
los enviasen, que todo lo que ganasen viniese á par t ic ión de so uno.1 
Pero porque movieron por mandado de un señor d de un logar, tenu-
dos son de tornar á facer la par t ic ión cada una por sí al l i 2 do fue la-
muebda: et esto pusieron por guardar quel señor 6 el logar onde m o 
vieron non perdiesen sus derechos. M a s si por aventura acaesciese que 
en to rnándose amas estas compañas ó la una dellas non pudiesen tornar á 
aquel logar onde salieron porque fuese perdido, o cercado, d por llenas 
de r ios, d por nieves grandes que gelo destorbasen, d sabiendo que los 
enemigos les tenien las carreras d los pasos por do hablen á i r , d porque 
el. rey, d el señor d el cabdiello que hobiesen les mandasen ir á otro l o 
gar, d por otro embargo semejante destos que hobiesen comunalmentej 
toda aquella c o m p a ñ a que troxiesen la presa estonce deben ir si pudieren 
á aquel logar que les mandaron d al otro mas conveniente que fallasen, 
et all i dar su derecho al rey d al otro señor que los hobiese enviado, d 
al logar onde movieron segunt dicho es en las leyes desuso, et lo al par
tirlo entre s i : et esto porque non perdiesen su ganancia por r azón de 
non poder tornar al logar onde movieron. 

LEY XXII. 

Cómo dehen facer quando dos compañas yoguleren en celada et hobiesen 
sahidoria la una de la otra. 

Yaciendo dos compañas en celada que se viesen d hobiesen sabidoria 
de s í , et fuese la una mayor que la otra, et les enviasen decir como eran 
mas que non ellos, et que querien correr primero et que non les e m 
bargasen la ganancia que cuidaban facer, mas que corriesen quando ellos 

i Pero si movieron de un lugar ó por i o fue la movida. Esc. 5. 6. Tol . 
mandado de un señor, tenudos son. Esc. 4. 
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en uno o después que ellos hobiesen cor r ido , estonce la menor c o m 
paña debe facer una dellas j et si escogieren de correr con ellos 6 dexar-
les correr, et ellos n o n corrieren, deben lo que ganaren partirlo con 
ellos, bien asi como si amas corriesen de consuno. M a s si la menor com
paña acordase que corriese la mayor primero et ellos después , lo que 
cada uno ganase debe seer suyo: et si fuesen acordados que corriesen en 
una sazón cada uno á su parte, seyendo la vi l la 6 el logar tal por que 
lo pudiesen facer á su p ro , todo lo que ganasen debe seer ayuntado et 
partillo todos entre si tornando á facer la par t ic ión á aquellos logares 
onde salieron, et dando sus derechos al rey et partiendo lo al como so
bredicho es. E t los que ficiesen contra lo que en esta ley dice deben por 
pena perder su parte de la ganancia que hobiesen fecho, et demás si 
otro destorbo nasciese dellos al rey ó i la otra c o m p a ñ a , deben rescebir 
pena por ello segunt el rey entendiere que merescen, catando el fecho, 
et ios facedores, et el logar et el t iempo. 

L E Y X X I I I . 

Cómo dehen partir h que ganaren qiidndo dos cabalgadas o maŝ  o 
riedrocabalgadas se fallaren en uno. 

Fa l l ándose dos cabalgadas o mas en uno que quisiesen entrar á l o 
gar señalado en tierra de los enemigos, si se acordaren de facer todos 
una ida , lo que ganaren dében lo partir entre sí comunalmente; et esto 
es porque se facen como una compaña . M a s si fuere tal logar en que 
cada una de aquellas compañas por sí puedan ganar algo non faciendo 
destorbo la una á la otra, lo que ganaren sea suyo et non da rán parte á 
los otros. Pero si entendiesen que aquel logar era tal que la una c o m 
paña destorbarie á la otra en tal manera que non podrien acabar aquel 
fecho que querien facer, estonce deben saber qual c o m p a ñ a de aquellas 
fue primero sabidora de aquel fecho, et aquella deben dexar entrar: et 
la que fincare debe ir buscar do faga su p r o , et esperar fasta que salga la 
primera, et desi entrar ellos si quisieren. M as si acaesciese que amas 
aquellas compañas fuesen sabidoras de aquel fecho en una sazón , aque
l la que ante se guisase et moviese pr imero , esa debe ante entrar, fueras 
ende si lo ficiese maliciosamente por destorbar á la otra: et esto serie 
quando aquella que moviese primero fuese menor c o m p a ñ a et lo ficiese 
mas por estorbar á la otra que por facer daño á los enemigos: et estos 
átales por su atrevimiento deben haber pena por alvedrio del rey segunt 
entendiere que merescen por el destorbo que íicieron á él et á la c o m 
paña de la otra cabalgada. E t si acaesciese que alguna destas c o m p a ñ a s 
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non pudiese tornar con lo que ganaran á los logares do hobiesen á dar 
su derecho por algunos de los embargos que dice en la ley que fabla de 
las celadas, estonce deben facer segunt en esa ley dice: et eso mesmo 
decimos de las riedrocabalgadas. 

L E Y X X I V . 

Qué quiere decir apellido, et cómo dehenpartir lo que ganarm 
en tiempo de paz. 

A p e l l i d o quiere tanto decir como voz de llamamiento que facen los 
homes 1 para ayuntarse et defender lo suyo quando resciben d a ñ o ó 
fuerza: et esto se face por muchas señales, asi como por voces de h o 
mes, d de c o m p a ñ a s , o de trompas, d de añaíiles,. o de c ü e r n o s , d de 
atambores, ó por otra señal qualquier que faga sueno 6 mostranza que 
oyan ó vean de lueñe , asi como atalayas ó almenaras segUnt los homes 
lo ponen d lo usan entre sí. Pero estos apellidos son en dos maneras, 
los unos que se facen en tiempo de paz, et los otros en guerra: et nos 
queremos fablar en cada uno deilos segunt los antiguos lo mostraron, 
et primeramente de aquellos que en paz son fechos. Onde decimos que 
t ambién en los unos apellidos como en los otros todos aquellos que los 
oyeren deben salir luego 2 para ellos asi de pie como de caballo , et i r 
en pos aquellos quel daño les facen: et por ende los que en tiempo de 
paz salieren en apellido debenlo seguir fasta que cobren lo suyo que 
perdieron: et después que lo hobieren cobrado non deben seguir á aqué
llos que gelo levaron para facerles mal . M as si los levadores quisiesen 
porfiar en lo levar d emparárge lo teniendo que facen derecho, estonce 
los que gelo van toller deben mostrar que con derecha r a z ó n gelo quie
ren tomar dando fiadores ó peños que estarán á fuero, 6 á ;derecho d á 
mandamiento del rey. E t si sobresto los otros non gelo quisieren aun 
dexar emparándoge lo por fuerza con armas, estonce si gelo tolleren 6 
les ficieren d a ñ o los que van en pos lo suyo, non caen por ello en pena 
n in en caloña alguna. Pero quanto quier que les tomasen demás de lo 
que levaban de lo suyo, non lo debe haber ninguno para sí n in meterlo 
en par t i c ión : et esto es porque quando los otros veniesen á emienda 
para complirles de derecho hábergelo hien á tornar; ca los robos et las 
prendas que desta guisa se facen, como quier que se fagan con armas, á 
se maten 6 se íiery.n muchas veces los homes yendo en apellidos, d les 
tuellen de lo que les fallan demás de lo que l ievan, que es todo esto 

I para ayudarse et defender. Esc. 5. 8. B. R . 3. 2 para allá asi de pie. B. R . 3. 4. Esc. 8. 
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manera de guerra; pero porque facen los homes esto por demandar su 
derecho ó por defenderlo, non deben haber ninguna cosa de lo que h i 
ganaren por suyo quitamente n in meterlo á part ición como si lo gana
sen en guerra de los enemigos. M a s esto non se entiende daqueilos á 
qui el rey mandase tomar 6 prender lo ageno por razón de justicia: ca 
vasallo 6 natural non debe contrastar á su señor sobre tales fechos como 
estos, sinon demandandol quel tenga á derecho, et con homildat pe-
diendol merced; et los que de otra guisa ficiesen caerien en tal pena se-
gunt el atrevimiento que hobiesen fecho. 

L E Y X X V . 

Cómo dchc seer partido lo que ganaren en el apellido qiie fuere Jecho 
en tiempo de guerra. 

Guerreando los homes con los enemigos de la fe, 6 del rey su se
ño r ó de la tierra onde son naturales, acaesce muchas veces que salen 
en apellido para defender lo suyo: et como quier que esto han de facer 
con derecho, pero en tal manera conviene que lo fagan, que aquellos 
logares onde salieren que los dexen con recabdo porque los enemigos 
n o n gelos puedan tomar, n in facer hi mayor d a ñ o de aquel que han res* 
cebido en pos que van en apellido. E t convien otrosi que vayan aper-
cebudos et que se guarden allá do fueren quanto mas pudieren de cela
da 6 de otro engaño que les pudiesen facer los enemigos, por que se 
hobiesen ellos á perder et aquellos logares onde saliesen; ca los ant i
guos estas dos cosas entre todas las otras mandaron guardad á los que 
estudiesen en guerra, la primera que se sopiesen guardar de d a ñ o de los 
enemigos, la segunda que estudiesen aguisados et apercebidos para po -
dergelo facer. Onde si aquellos que el apellido sopiesen bien seguir a l 
canzasen los enemigos et les tollesen lo que llevasen, todo lo que les to
masen demás de la presa que les hobiesen tomado, debe seer suyo et par
tirlo entre sí comunalmente segunt lo que se ganase en la cabalgada, pa
gando sus erechas primeramente de los daños que hobiesen rescebidos, 
et desi dando al rey sus derechos segunt dicho es en las otras leyes. E t 
como quier que aquellos yendo en apellido primeramente alcanzasen, 
et toviesen por esta r azón que debien haber mayor parte de la ganancia 
que los otros que veniesen en pos ellos, non tovieron por derecho los 
antiguos que asi fuese; mas cataron cosa egual et derecha para los que 
fuesen primero et para los que veniesen en pos ellos; et por ende p u 
sieron asi, que los que enante fuesen alcanzando et tornasen la cabeza 
en pos si tres vegadas, que quantos viesen que venien cerca ellos quanto 
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fasta una legua que son tres m i l i pasos, que estos hobiesen parte de la 
ganancia llegando hi con ellos luego quel fecho fuese acabado: et esto 
Scieron por dos razones, la una porque non fincó por ellos en facer to
do su poder para alcanzar, et la otra porque muchas vegadas aviene que 
los que primero llegan son desbaratados, et los que vienen en pos de-
llos cobran et vencen el fecho. Mas los otros que tardasen por avoleza 
de sí d por facer mal á los que fuesen primero non deben haber parte 
daquello que los primeros ganasen, mas deben pechar la pena que fuese 
puesta por non salir en apellido, et demás el d a ñ o que los primeros ho
biesen rescebido por non seer acorridos dellos; et esto segunt el alvedrio 
de homes bonos, d del rey si dellos se agraviasen. Pero esto n o n se 
entiende sinon de los homes menores d medianos; mas si fuesen de los 
mayores et se querellasen al rey dellos los quel daño rescibieran, dében lo 
pechar segunt sobredicho es, et demás desto seer echados de tierra por 
quanto tiempo el rey toviese por b ien: et esto posieron los antiguos 
porque el peligro que viene de los mayores paresce peor et es mas da
ñoso que el de los otros. Pero de una guisa podrie seer por que estos 
como quier que fuesen en culpa, non caerien en la pena sobredicha, et 
esto serie como quando los que alcanzasen pr imero , et los otros que 
llegasen cabo dellos fuesen muertos, ó presos 6 desbaratados, et los que 
veniesen á postremas cobrasen todo el fecho et desbaratasen los enemigos. 

LEY XXVI. 

Cómo deben facer los que fueren en apellido de lo que tollieren á los me" 
migos antes que lo metan en su poder ó después. 

Tol l endo los que fuesen en apellido la presa á los enemigos asi co
mo es dicho en las leyes desuso, todo aquello que les tollesen debe seer 
tornado á sus d u e ñ o s , dando á cada uno su parte asi como lo habian 
ante que les fuese tomado: et esto por dos razones; la una porque es 
pro comunal de todos á que son tenudos de i r , porque aquello que 
acaesce un dia á uno puede otro dia acaescer á otros; la otra porque tan 
grande podrie seer el daño que habrien rescebido los seguidores del a l 
cance, que quando las erechas fuesen sacadas non fincarle nada á aque
llos 1 á quien lo robaran primeramente, et aun habrien h i á poner mas 
de lo suyo. Pero si algunt daño hobiesen rescebido los alcanzadores, do* 
bengelo pechar aquellos que cobraron por ellos lo que hablen perdido, 
fueras si la presa que tornasen fuese de aquellos mismos que siguiesen 

1 á quien lo recibieran primeramente. Esc. 3.4.^. Tol . 
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el apell ido; ca estos como lo siguen por facer su p r o , otrosi deben ha 
ber el daño que h i rescibiesen. Pero de lo que deximos que se debe tor
nar á sus dueños de la presa que hobiesen tollido á los enemigos, non 
se entiende de aquello que hobiese trasnochado en su poder una noche 1 
ó un día metudo en pos muro de alguna su fortaleza d dentro en hues
te , porque aquel dia n in aquella noche n o n lo pudiesen cobrar los que 
fuesen en pos dellos; ca por qualquier destas razones ganan el señorío 
aquellos que lo l levan , et p ié rdenlo los otros cuyo era. E t por ende 
quien dende en adelante lo ganare debe seer por derecho suyo, pues 
que lo saca de poder de los enemigos, fueras ende si los seguidores del 
apellido lo ficiesen engañosamente dexándogelo levar et meter en su 
poder, non lo queriendo seguir n in tol lérgelo como debiesen. E t por 
esta r azón maguer después lo ganasen, non tovieron los antiguos por 
bien que fuese suyo n i n lo pudiesen partir , n in aun que les fuese fecha 
emienda de los daños que hobiesen rescebido, mas diéronles aun por 
pena que pechasen aquello que pudieran toller á los enemigos et non 
quisieron. Otrosi fue puesto antiguamente por derecho que si los que s i 
guiesen el apellido tollesen á los enemigos homes que levasen presos 
dotra ley que non fuesen ante cativos, que non ganasen ningunt dere
cho en ellos, mas que los tornasen á aquel logar onde los hablen levado 
6 los dexasen ir por do quisiesen quitamente: et si después que desta 
guisa los hobiesen dexado se quisiesen ir para los enemigos ante que fin
car con ellos, dende adelante quienquier que los prisiese deben seer sus 
cativos, tan bien como si los hobiese de guerra. E s o mesmo serie quan-
do los enemigos toviesen átales homes como estos presos en su salvo, et 
los soltasen habiendo piadat dellos porque sopiesen que eran de su ley, 
et aquellos después que fuesen sueltos non quisiesen tornar al logar onde 
los aduxieran p u d i é n d o l o facer. 

L E Y X X V I I . 

Cómo dehen seer partidas las cosas que ganaren en guerra segunt la 
quantidad de los homes, et de las bestias et de las armas. 

Tov ie ron por bien los antiguos porque las particiones de l o que 
ganasen en las guerras fuesen fechas derechamente, et hobiese cada uno 
lo quel conviene segunt lo habernos ya mostrado en las otras leyes, que 
también lo que se ganase en batalla, d en facienda, ó en l i d , d en ca
balgada, ó en riedrocabalgada, o en celada, ó en corredura, d en algara, 

1 ó al dia metido en pos muro. B. R. 3. 4. Esc. 6. 8. 
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d en seguiendo apel l ido, d entrando v i l l a , d castiello d otra fortaleza, 
que dando al rey sus derechos en la manera que dicha habernos por to
das aquellas razones que en las otras leyes son mostradas que gelos de
ben dar i et complidas otrosí las erechas de los que han rescebido el 
d a ñ o , et pagadas las guardas, et las escuchas et las atalayas, et o t ros í los 
quadrilleros et las promesas que fuesen fechas á D ios et á pro comunal 
de los que los fechos sobredichos ficiesen en las guerras, et los barrun
tes et los que van á tomar lenguas segunt con ellos lo hobiesen puestoj 
todo lo al que fincare debe venir á par t ic ión et seér partido dtsta guisa, 
dando á cada uno su parte segunt troxere homes, et armas et bestias. 
Pero deben seer contados los homes en esta manera, veyendolos por 
ojo etí nombrando á cada uno por su nombre, et pasando todos so una 
lanza que tengan dos homes en las manos, porque non podiese en ello 
venir yerro grande, E t esto pusieron los antiguos que eran sabidores de 
guerra, porque asi como quando algunos salien de vi l la d de castiello d 
de otra fortaleza habien á salir por puertas señaladas para ir en hueste d 
en cabalgada porque.los pudiesen contar para saber quien era cada uno, 
d donde, d cuyo d que levaba, que,asi los pudiesen contar pasando so la 
lanza; et esto facien por cinco razones: la primera por saber quantos 
eran: la segunda por saber como iban guisados: la tercera por saber ca
da uno que parte habie de haber de lo que ganasen: la quarta porque si 
algunos menguasen por muerte, d por ferida, d por enfermedat 1 d por 
alguna cosa á que los enviasen los de la hueste d de la cabalgada, d los 
que mal quisiesen facer para tornarse á sus tierras, d para ir apercebir d 
ayudar á los enemigos, que luego fuese sabido quales eran et quantos, 
et esto para seer sabidores quantos eran los que fincaban et para estar 
apercebidos para guardarse de los enemigos: la quinta r azón es porque 
si algunos extraños viniesen entre ellos que fuesen luego conoszudos por
que pudiesen guardarse de su d a ñ o , et para non dexarles levar parte enga
ñosamente de lo que ellos hobiesen ganado queriéndoles facer creyente 
que eran de su compaña . E t por ende á semejante desto en la hueste d en 
la cabalgada do non ha puerta de labor pusieron dos homes como en 
manera de paredes d de pilares, et la lanza suso atravesada en logar de 
cumbre, et tovieron por bien que todos saliesen por allí como por 
puerta asi como sobredicho es. Pero esta lanza para seer contados los de 
caballo débenla tener dos cabalgantes, et para los peones dos homes á 
pie; et posieron por pena que el que desta guisa non quisiese seer contado 
que non hobiese parte de la ganancia que ficiesen, fueras ende si fuese 

1 ó por alguna cosa que les aviniese á á los que mal quisiesen facer. Esc. 7. To l . 
los de la hueste^ ó á los de la cabalgada, ó 

TOMO II . PP 
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home tan honrado ó quel hobiesen t amaño amor los de la hueste ó de 
la cabalgada que non quisiesen que perdiese su parte por n o n seer c o n 
tado con los otros pasando so la lanza* 

X E Y X X V I I I . 

Tor qiié ha Hombre cahalkria la parte qtie ios homes Hevan de lo que 
ganan en ¡as guerras, et m qué manera debe seer dada. 

Par t i c ión segunt deximos en la ley ante desta debe seer fecha por 
como troxeren homes , et armas , et armaduras et bestias los que fueren en 
la hueste 6 en la cabalgada: et esto ficieron los antiguos porque los homes 
fuesen mejor guisados , et hobiesen sabor de levar mas complidamente las 
cosas que hobiesen meester para guerrear á los enemigos. E t por ende 
porque semejase mas fecho de guerra pusieron nombre cabalieria á la 
parte que á cada uno copiese de la ganancia que hobiesen fecha, et o r 
d e n á r o n l o de esta guisa, que el que levase caballo, et espada et lanza 
que hobiese una cabalieria, et por loriga de caballo o t ra , et por loriga 
eomplida de almohar una cabalieria; et por bráfoneras complidas que 
se cingan media cabalieria, por l o r i g o n , et escudo et capiello de fierro 
una cabalieria; por lor igon que llegase la manga fasta el cobdo c o n 
bráfoneras una cabalieria, por camisote et perpunte una cabalieria, et 
e l que levase guardacos con perpunte et capiello de fierro una ca
balieria. E t lo r igon es dicho el que llega la manga fastal cobdo et 
n o n pasa mas adelante fasta la mano , et camisote e l que llega fasta la 
mano et guardacos el que non tiene mangas. E t el que troxiere fojas 
con capiello de fierro una cabalieria; et e l que troxiere fojas c o m p l i 
das 1 con mangas de loriga una cabalieria; ballestero de caballo con su 
ballesta con cuerda et avancüerda , e t con su cinto et su carcax con cient 
saetas 6 dende arriba una caballería; et por/sus armas et su caballo se
gunt sobredicho es; et el ballestero de pie por su ballesta con todo su 
compl imiento , asi c o m o desuso es dicho una caballería: et el p e ó n que 
levare * lanza con dardo 6 con porra media cabalieria; por caballo 6 por 
otra bestia de siella ó por acémila media caballería; por bestia asnal me
dia peonia. Otros í decimos quel cabdiello debe haber doble cabalieria 
demás de los otros derechos que deximós en las otras leyes: et el ada
l i d que los guiare et el que levare la seña deben haber dobles caballerías. 
Pero si tantos fuesen los adalides que se tornase en grant daño de la 
hueste et de la cabalgada, si dobles caballerías levasen, estonce non las 

1 con mangas de loriga fasta el cobdo, 6. 7. 8. Tol , 
ct con faldas de loriga una cabalieria Esc. 5. a lanza con escudo ó con porra. B. R . 4. 
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deben haber sinon sencillas, fueras ende si l o hobiesen ante en postura 
que las levasen dobladas. E t pusieron asi que qualquier que contra esto 
que en esta ley dice ficiese, que lo que demás levase de lo que en ella 
manda, que lo pechase doblado et que non hobiese parte en aquella ga
nancia : et eso mesmo serie si lo negase, mas si lo furtase debe haber 
pena de l ad rón segunt adelante dice. 

LEY X X I X . 

Qué derechos dehen dar a l rey de lo que ganaren en guerra sobre mar. 

F l o t a ó armada faciendo el rey para guerrear los enemigos sobre 
mar , dando él los navios con todos sus aparejos et las armas, et pagan
do la vianda et la soldada de los homes, todo lo que ganaren debe seer 
del r ey , et non han los que fueren en ella de haber parte, fueras ende 
aquello que les él quisiese dar por facerles merced: et si el rey diese los 
cuerpos de los navios con los guisamientos que les pertenescen et las ar
mas et la vianda, et los otros pagasen las soldadas de los homes, debe 
el rey haber las tres partes et ellos la quarta. M a s si él diese los navios 
con sus guisamientos et con las armas, et los que ficiesen el armada p a 
gasen los homes et la vianda, estonce el rey debe haber la meytad et 
la otra meytad ellos: otrosí quando el rey diese los navios con sus g u i 
samientos tan solamente, et ios otros las armas et las viandas, et paga
sen las soldadas á los homes, debe él haber la quarta parte et ellos las 
tres. E s o mesmo decimos que serie quando algunos ficiesen el armada 
en qualquier destas maneras sobredichas, que deben haber toda la ga
nancia para sí ó las tres partes, d la meytad ó el quarto^ asi como de
suso es dicho: et esto tovieron por derecho los antiguos porque non 
podie seer fecha el armada sin estas quatro cosas, que son los homes, 
et ios cuerpos de los navios, et las armas et la vianda: por ende p u 
sieron que quien diese todo esto que hobiese toda la ganancia; et qui 
diese alguna partida de ello que hobiese otrosí su parte segunt aquello. 
Pero sin todo esto debe haber el rey el quinto por r azón de señorío, 
fueras ende si él íiciese la flota 1 d la corsaria real, asi como dice en las 
leyes que fablan desto. Ot ros í le han á dar todas aquellas cosas que de
be haber por razón de honra et de m a y o r í a , así como dice en las leyes 
que fablan de la guerra que se face por tierra. E t todo esto que d ix íe -
mos debe seer guardado quando los homes que ficiesen la flota 6 el ar
mada non hobiesen postura con el rey señaladamente ó toviesen su pre-

i ó la correría real. B. R . 4. ó la cursarla real. Tol. 
TOMO TU P P 2 
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villejoj ca estonce segunt las posturas fueron fechas ó el previllejo d i -
xere, debe seer guardado, fueras ende si fuese fecho engañosamente ó á 
d a ñ o del rey , ca engaño que sea fecho contra señor en ninguna sazoa 
non debe valer 5 porque bien asi como el que se face contra otro home 
es como falsedat, otrosi el que es fecho contra señor es manera de aleve; 
et por ende el que lo ficiere debe haber pena segunt tal fecho como es
te ; et los que le negaren sus derechos ó gelos encubrieren han de haber 
otrosi tal pena, como dice en las leyes que fablan de las ganancias que 
se facen en la guerra que es fecha por tierra. 

LEY xxx . 

Cómo deben partir entre sí lo que ganaren los de la flota 6 del armada. 

Partir deben entre sí los que fueren en flota o en armada 1 d en otra 
cosa sobre mar para guerrear los enemigos aquello que les cayere 2 en 
su q u i ñ ó n de la ganancia que ficieren, dando primeramente al rey sus 
derechos que debe haber por razón de señorio et de m a y o r í a , asi como 
dice en la ley ante desta. Otrosi deben dar al almirante después desto ei 
s é p t i m o , porque es cabdiello mayor dellos so el rey: et la otra merced 
que les ficieren los señores que haya cada uno su parte segunt la postu
ra que hobiesen fecho con ellos ante que entrasen en el armada. E t c o 
m o quier que antiguamente non fuese acostumbrado de dar á estos cor 
sarios las emiendas de los daños que hobiesen rescebído en guerreando 
por r azón que iban asoldados, nos catando la laceria et los muchos tra
bajos que llevan et los grandes peligros á que se aventuran segunt mos
tramos en algunas leyes deste l ib ro , et habiendo voluntad que ellos se 
metan mas de recio á servir á D ios et á los señores que los envian, non 
rezelando tanto muerte nin feridas, nin otro peligro que les veniese 
sabiendo que habrien emienda et gualardon por ei loj et otrosi porque 
vayan mejor guisados de armas que conviene mucho para tales fechos, 
tenemos por bien que los que hi fuesen muertos ó presos, d rescibiesen 
feridas en sus cuerpos, también de las que pudiesen guarescer como de 
las otras onde fincasen lisiados, que hayan sus emiendas de la ganancia 
que hobieren fecha en la manera que dicen las otras leyes que fablan de 
las erechas que deben rescebir los que guerrearen por tierra. E s o mes-
m o decimos si perdiesen hi armas algunas que fuesen suyas j pero si el 
armada íiciere el rey, el emienda de las armas que se h i perdiesen debe 
seer fecha primeramente á é l , fueras ende de aquellas que se menosca-

1 ó en curso sobre mar. B. R . 4. Esc. 5. 2 en su quinto de la ganancia. Esc. 4. 
ó en corso sobre mar. Esc. 8. 
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basen en lidiando 6 hobiesen con cuita de tormenta á echar en la mar: 
mas si ellos ficieren el armada por s í , non se debe facer la emienda de 
los daños que rescebiesen et de las armas que hobiesen perdido, sinon 
segunt la postura que pusiesen entre sí d con aquellos que los enviasen 
en ella. Mas si la ganancia que hobiesen á facer les otorgase el rey en 
ante que fuese real porque el fecho de la mar es mas peligroso que el 
de la tierra, et si se parasen á robar podrien caer en peligro porque se 
perderle todo , por ende tenemos por bien que lo que cada uno ganare 
que lo alleguen et lo partan por los homes segunt fueren et troxeren ar
mas , en esta manera j dando tanto á los cdmkres et á los naucheles, c o 
m o dice en las leyes de la guerra que se face por tierra que deben haber 
los adalides; et á los proeles et á los sobresalientes como á los a l m o g á 
vares de caballo; et á los ballesteros como á los almocadenes; et á l o s 
galeotes como á los otros peones. E t en esta ganancia que partiesen que 
asi fuese fecha real, deben seer contados los cuerpos de los navios, et las 
armas, et el conducho et todas las otras cosas que ganaren de los ene
migos : pero esto non se entiende sinon después que fuesen aduchas al 
logar onde movieron en que debe seer fecha el almoneda dellas. E t si 
por aventura descendiesen á tierra para guerrear los enemigos et ganasen 
alguna cosa dellos, d entrasen vi l la d castiello, todo lo que h i ganaren 
debe seer partido asi como desuso es dicho de la ganancia que facen 
guerreando por tierra: et para esto facer lealmente deben escoger qua-
tro homes bonos de los de la flota ó del armada con consejo del a l m i 
rante d de los cómi t res , si el h i non fuere, et facerlos quadrilleros, así 
como dice desuso en la ley que fabla dellos: et estos han de partir la 
ganancia en la manera que sobredicha es. 

LEY XXXI. 

Cómo dehen seer partidas las cosas que tollieren d los enemigos 
sobre mar, 

1 Corsarios facen muchas veces grandes daños sobre mar matando los 
homes et p rend iéndo los et robándoles lo que traen, porque aviene que 
salen navios en pos ellos como en apellido et les tuellen lo que llevan: 
onde los antiguos de España tovieron por bien que quando algunos roba
sen á los que aduxesen algunas cosas sobre mar seguradamente á la tierra 
del rey, d levasen á otra par te 2 que non fuese el señor io de los enemigos, 
quanto desta guisa les toíliesen que fuese tornado á los dueños pr ime-

l Cursarios. B . R . 3. Esc. 8. Cosarios. B . R . 4. a que fuese señorío de los enemigos. Esc. 3.4. 
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ros , fueras ende si los enemigos lo hobiesen metido en su salvo et gelo 
tollesen después los otros por fuerza; ca estonce debe seer suyo si n o n 
fuesen asoldadados, et partirlo entre sí en la manera que dixiemos de l o 
que ganan los que siguen los apellidos por tierra: mas si á soldada estu-
diesen debe seer todo del señor de quien la tomasen: otrosi decimos 
que en esta mesma manera deben facer de lo que les tollesen demás de 
la presa que hobiesen levado. Mas si acaesciese que en pos de aquellos 
corsarios que hobiesen robado non salliesen en apellido et fallasense en 
la mar con otros que gelo tolliesen ante que lo hobiesen metido en su 
salvo, et fuesen de señorio daquel rey do fuere fecho el r o b o , deben facer 
de lo que les tollieren bien asi como deximos de los que fuesen en ape
l l i do en pos el los: mas si fuesen dotro rey si gelo non quisiesen dar d é -
bengelo caloñar como á enemigos. E t sin todo esto tovieron por dere
cho que los que levasen algunas cosas sin mandamiento del rey á tierra 
de sus enemigos, quier fuesen cristianos d moros , quien quier que gelo 
tollese que fuese suyo, et que lo pudiesen partir entre si como aquello 
que se gana derechamente en guerra, et mayormente si lo ficiesen c o n 
tra defendimiento del rey, ca estonce debenlos matar ó prender,1 d facer 
quanto mal pudieren. E t todas las cosas que deximos también en esta 
ley como en la otras ante della de las que ganaren ios homes sobre mar 
de que se debe facer pa r t i c ión , han de seer aduchas al almoneda et ven
didas en ella, asi como dexiemos de las que se ganan por tierra: et qual-
quier que dotra guisa las vendiese ó las encobriese, ha de haber tal pena 
como en aquellas leyes dice. 

L E Y X X X I I . 

Qué cosa es almoneda 9 et cómo se deben vender en ella ¡as cosas qttt 
ganaren en guerra. 

A l m o n e d a es dicha el mercado de las cósas que son ganadas en 
guerra et apreciadas por dineros cada una q-ianto vale: et esto ficieron 
los antiguos por tres razones: la primera porque ali i faesen las cosas pu
jadas quanto mas podiesen, de manera que los que las ganaron hobiesen 
ende pro et sabor de ir ganar mas: la segunda porque los señores n o n 
perdiesen su derecho: la tercera porque non pudiese seer fecho en ellas 
engaño nin furto vendiéndolas ascondidamente. E t porque esto se guar
dase bien pusieron los antiguos que fuese fecha desta manera: et esto es 
que la fagan concejeramente en logar do puedan los homes veer las cosas 

l ó deshonrar et facer quanto mal pudieren. B. R . 4. 
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ó llegar a ellas, et aun tañerlas si quisieren, et apreciarlas cada uno quan-
to l semejare, et pujarlas otrosi como se atreviere. E t el recabdo que h ¡ 
debe haber por seer esto bien guardado, es que sean h i los quadrilleros 
quando esto federen, et que tomen fiadores de aquellos que alguna c o 
sa sacaren della porque paguen aquello que compraren luego de mano 
ó fasta tercer d í a , ó á lo mas á nueve dias: empero si hobiere h i a l 
gunos de la cabalgada que quieran sacar del almoneda alguna cosa en 
precio de la parte que deben haber, débengela dar asi como dice en la 
ley que fabla de los quadrilleros. E t si por aventura los fiadores non 
pagasen á este plazo sobredicho ó enante, puédenlos preyndar los qua
drilleros sin caloña et sin juicio n inguno; et non lo deben ellos dexar 
de facer, n in los otros defenderles los peños por honrados n in por p o 
derosos que sean, ante gelos deben dar luego et sin vergüenza ninguna: 
et esta preynda pueden facer en sus casas et en lo suyo do quier que lo 
fallen: et si al non les fallasen puedenles tomar las bestias en que cabal
garen et aun los paños que vestieren, asi como mantos et garnachas et 
capas et otros paños que desta guisa sean. Pero esto deben facer de ma
nera que non finquen desnudos del todo si homes honrados fueren; et 
si otros homes débenlos desnudar et tomar quanto les fallaren: et si otra 
cosa non les fallasen débenles prender los cuerpos et meter en cárcel 6 
en mano de los fiadores que los fiaron: et estos hanlos de tener bien 
guardados fasta que paguen lo que deben doblado por los plazos que 
pasaron et se tovieron en caro de non querer pagar. E t por ende pusie
r o n este plazo tan pequeño los antiguos para facer las pagas, porque en
tendieron que en fecho de guerra non habie meester tardanza ninguna 
de haber los homes su parte de la ganancia que hobiesen fecha, porque 
les embargasen las voluntades de ir otra vegada á las otras cosas que ho
biesen meester por que non lo quisiesen facer maguer pudiesen. Otros i 
los honrados homes et poderosos que por su poderlo 6 por su honra 
quisiesen contrallar de facer estas pagas pasados los plazos, deben pa 
gar doblado aquello que deben: et demás desto quantos dias pasasen de 
all i adelante deben pechar las misiones que ficiesen, t ambién los que 
lo hobiesen de recabdar como los otros que lo hobiesen de haber: et si 
alguno desdeñosamente se toviese por deshonrado por la prenda quel fi
ciesen quel habie merescida por su culpa, la pena que dieron los ant i
guos á tales como estos fue que demás desto que deximos que deben 
pechar, que non hobiesen parte ninguna de la ganancia que ficiesen. 
E t por ende los emperadores et los reyes en el tiempo antiguo ellos 
mesmos sacaban algunas cosas del almoneda, et á sabiendas non las que-
rien pagar á los plazos sobredichos, et consentien que los prendasen 
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porque los otros non hobiesen vergüenza n in se toviesen por deshonra
dos quando atal fecho les acaesciese, 

L E Y XXXIII. 

Quáles cosas deben facer los corredores en fecho de la almoneda. 
Corredores son llamados aquellos homes que andan en las a l m o 

nedas et venden las cosas pregonando quanto es lo que dan por ellas: 
et porque andan corriendo de la una parte á la otra mostrando las co
sas que venden, por eso son llamados corredores. E t estos deben seer 
átales que las sepan almonedear de manera que crescan todas las cosas en 
prescio, et amochiguen la valia dellas á pro de aquellos que las ganaron, 
et non las den nin las prometan i dar, n in las fagan escrebir fasta que 
lleguen al postrimero prescio que por ellas prometieren de dar: et aque
l lo que hobieren prometido por ellas^ dében lo decir muchas vegadas á 
grandes voces quanto es, et esto de manera que todos lo o y a n : et des
que non hobiere h i quien responda á quererlas pujar, débenlas facer es
crebir et non ante: et del prescio que dieren de lo que asi fuere almone
deado , deben los corredores haber parte segunt la postura que hobieren 
con aquellos que gelo dieron á almonedear. E t por ende si el corredor 
tomase mas de aquello que hobiesen puesto de le dar, débe lo pechar do» 
b l ado , et non seer corredor por ese a ñ o : et si otra vegada en tal le fa
l laren, dében lo matar por e l lo , porque la primera podrie seer por nes-
ciedat d con cuita, et la segunda por uso ma lo : mas si falsedat ficiese á 
sobresabiendas en algunas de aquellas cosas que hobiese de almonedear 
furtándolas d faciéndolas haber á alguno por menos de lo que valiesen 
en manera que se tornasen á d a ñ o de los de la cabalgada, debe morir 
por ello. 

L E Y XXXIV. 

Quáles deben seer et qué deben facer los escribanos de las 
almonedas. 

Fialdat grande deben haber los escribanos que hobieren de escrebir 
las cosas de la almoneda: et por ende estos deben haber en si dos cosas: 
la primera que sean leales para guardar comunalmente de engaño et de 
perdida á todos los de la cabalgada; et otrosi á los compradores non 
escrebiendo por miedo , nin por amor n in por malquerencia sinon la 
verdat: la segunda deben haber sabidoria para saber escrebir todas las co
sas que vendieren quáles son, et c ó m o han nombre: et si fueren homes 
ó mugeres, qué saben facer et de qué logares son , porque 1 n o n vendan 

1 non vengan. B. R , 4. 
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engañosamente los de paz por los de guerra: et otrosí deben escrebir 
los nombres de los compradores, et quál es la cosa que venden ó que 
compran, et por quanto, et el logar do fuere el almoneda, et el mes, et 
el dia et la era. E t desto deben dar carta al comprador sellada con el 
sello que fuere fecho para esto del rey ó del que estudiere en su logar, 
porque pueda levar seguramente la cosa que comprare et facer della sin 
embargo ninguno como de lo suyo. E t estos escribanos deben haber por 
su trabajo segunt aquello que hobieren puesto con los de la cabalgada, ó 
fuere costumbrado en la tierra: et si engaño 6 falsedat íiciescn en las co
sas que habernos dicho que pertenescen á su o í ic io , deben morir por 
ello > et menoscabo que veniese á los otros por razón dellos débenlo pe
char doblado. E t también destos como de los corredores quando los pu
sieren para facer esto, debenles facer jurar que faga cada uno dellos su 
oficio bien et lealmente, et dotra guisa non los deben rescebir para ello. 

T I T U L O X X V I I . 

D E L O S G U A L A R D O N E S . 

. O i e n por bien et mal por mal rescibiendo los homes segunt su meres-
cimiento, es justicia complida que face mantener las cosas en buen esta
d o : et como quier que esto sea meester en todos fechos, señaladamente 
conviene mucho en los de la guerra. Onde pues que en los títulos ante 
deste fablamos de las emiendas que los homes deben rescebir por los 
daftos que toman en las guerras, et de la parte que deben haber de lo 
que h i ganaren, queremos aqui decir de los gualardones que les deben 
seer dados por los buenos fechos que ficieren guerreando; et mostrare
mos qué cosa es gu alar don : et quien lo debe facer: et á q u i é n : et en qué 
tiempo: et á qué tiene p ro : et de quántas maneras es: et sobre qué cosas 
debe seer fecho. 

L E Y R 

Qué cosa es gualardon, et quién lo dehe facer et á qtiién dehe seer Jecho. 

Gualardon es bienfecho que debe seer dado francamente á los que 
fueren buenos en la guerra por razón de algunt grant fecho señalado 
que íiciesen en ella. E t débelo dar el rey, d el señor d el cabdiello de la 
hueste á los que lo merescen, 1 d á sus fijos si los padres non fuesen v i -

1 ó á ÍUS fijos ó á sus nietos, si los padres non fueren vivos. B. R . s¡. 
TOMO II. QQ 
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vos; et debe seer atal el gualardon et dado en tal tiempo que se pue da 
aprovechar del aquel á quien lo dieren. 

L E Y II . 

Qué pro nasce del gualardon. 

Departieron los sabios que la natura es vertud que está encerrada 
dentro en las cosas, et face á cada uno obrar asi como conviene segunt 
el ordenamiento que D i o s puso en ellas. E t esto es en el home en dos 
maneras: la una de lo que vee d siente defuera, asi como pesarle et ha 
ber miedo de aquello que entiende quel p o d r á venir d a ñ o , et placerle 
de lo que asma quel verná bien: mas lo que está de dentro en él mismo 
es quando obra de la bondat que ha en s í , non por miedo n in por amor 
que haya de ninguna cosa, mas señaladamente por facer bien. E t por 
ende como quier que merescen buenos gualardones los que deximos que 
se acabdiellan bien en fecho de guerra por sus mayorales, d que facen 
fechos señalados en las guerras atendiendo de haber bien de aquellos á 
quien sirven, ó rezelándose de haber pena si mal íiciesen_, mucho mas 
tovieron los sabios antiguos que lo merescen los que son bien acabde-
Uados et facen los grandes fechos por sí mesmos, non por miedo de 
pena n in por cobdicia de gualardon que esperen haber, mas por facer 
lo mejor por bondat que han en sí naturalmente. E t por eso á tales co
m o estos pusieron gualardones señalados , porque ellos señalaban á sí 
faciendo lealtad et dexaban buena señal á los que dellos venien j bien asi 
como dieron penas ciertas á los que contra esto ficiesen por el yerro et 
la falsedat que facien, porque ellos non tan solamente fincaban amanee-
Hados , mas aun los que dellos venien: ca dar gualardon á los que bien 
facen es cosa que conviene mucho á todos los homes en que ha bondat, 
et mayormente á los grandes señores que han poder de lo facer, porque 
en gualardonar los buenos fechos muéstrase por conoscedor el que lo 
face, 1 et otrosí por justiciero del rey; ca la justicia non es tan solamen
te en escarmentar los malos, mas aun en dar gualardon por los bienes: 
et demás desto nasce ende otra p r o , que da voluntad á los buenos para 
seer todavía mejores et á los malos para emendarse: et quando asi non 
se ficiese vernie ende todo el contrario. E t como quier que de muchas 
maneras sean los buenos fechos por que merescen gualardon aquellos 
que los facen, señaladamente lo deben haber por los que son fechos en 
las guerras: et por ende antiguamente los nobles homes de E s p a ñ a que 

i et otrosí por justiciero; ca la justicia. B. 3. 4. Esc. 5. 6. 8. 
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sopieron mucho de guerra como que vivieron siempre en ella, pusieron 
señalados gualardones á los que h i bien fíciesen asi como adelante se 
muestra. 

L E Y I I I . 

Qnántas maneras son de gualardones. 

L o s gualardones que merescen los que son bien acabdellados et fa
cen los grandes fechos en las guerras son en dos maneras: la una es so
bre bondades ciertas que los homes facen segunt los fechos que les acaes-
cen , la otra por alvedrio de aquellos que los han de gualardonar. E t esta 
primera que es de ios gualardones ciertos se departe en tres maneras: la 
primera quando el home rescibe gualardon sin perdida que haya fecho, 
la segunda quando gelo dan por perdida que rescibe, la tercera quandol 
gualardonan el bien que face mas de razón . E t nos fablaremos en las le
yes deste t í tulo de cada uno segunt lo ellos departieron: et primeramen
te de los gualardones que son ciertos, et desi la pena que deben haber 
los que esto pudiesen facer et non quisiesen. 

L E Y I V . 

D e los gualardones qué los homes han de rescehir sin pérdida 
que hayan fecha. 

Ciertos gualardones posieron los antiguos á los que ficiesen fechos 
buenos et señalados en las guerras asi como deximos desuso, et mayor 
mente á aquellos ¥ que se toviesen en lealtad. E t estos gualardones son 
en tres maneras segunt dice en la ley ante desta: el primero dellos es 
quando non resciben los homes perdida nin pasan por muy grant pe l i 
gro , asi como quando fuese alguno bien mandado en guerra á su señor 
et le serviese en ella lealmente \ ca tal servicio como este debegelo el señor 
gualardonar et gradescérgelo de su palabra, et faciendol bien de manera 
que se tenga por ayudado et por amado de l ; bien como quando íiciere el 
contrario desto débe lo castigar et sacarle dello si pudiere, et si non par
tirlo de s i : ca segunt dixeron los sabios antiguos, en el mundo n o n ha 
tan mal enemigo como el de casa, et por ende lo debe alongar de sí el 
home quanto mas pudiere, de manera quel vasallo non haya de errar 
n in el señor non resciba d a ñ o del. Mas si el servicio fuese en algunt fe
cho de armas que hobíese con sus enemigos en que le ayudase con sus 
manos á vencer et á honrarse dellos, asi como derribando la seña del 

I que se tornasen en lealtad. Esc. 5. 6. 8. B. R . 3. 4. 
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cabdiello de la otra parte por que los que con él fuesen hobiesen de seer 
vencidos, debel doblar todo el bienfecho que antel facie: et si esto n o n 
ficiese habiendo él poder de lo facer, debel toller el señor todo el b ien
fecho que dé l habie, et quitarlo de sí deshonradamente por quel m o s t r ó 
que non habie sabor 1 de honrarle de sus enemigos. M a s sil matase el 
caballo por que hobiese de seer preso este cabdiello sobredicho, o l prisiese 
por su mano o l matase, a atal como este debel su señor heredar ó facer 
otro bien de su haber porque pueda siempre vevir honradamente, et de-
mas darle las armas et el caballo de aquel que priso ó que m a t ó ; asi c o 
m o tovieron por bien que aquel que esto non ficiese p o d i é n d o l o facer, 
que non tan solamente lo quitase de si et le tollese su bienfecho, mas aun 
heredamiento si gelo hobiese él dado ó otro home alguno de su linage, 
porque se mos t ró que non hobo sabor que él fuese heredero de l o de 
sus enemigos. E t si por aventura heredado non lo hobiese, debe fincar 
dende adelante por su enemigo demandandol primeramente por corte 
et p r o b á n d o g e l o : et si fuese este servicio en acorriendo á su señor dan
do! el caballo s i l hobiesen muerto el suyo , ó sacandol luego de mano 
de los enemigos, ó después de otra pr i s ión en que yoguiese, este debe 
haber gualardon seña lado , asi como.de heredamiento ó de otro bienfe
cho porque viva siempre honrado, asi como dexiemos desuso, et los 
que del viniesen; bien asi como quando esto non ficiese fincarle por 
traydor, et debe mori r por ello como aquel que pudiera guardar á su 
señor de muerte ó de pr is ión et non quiso: et si n o l pudiesen haber para 
facer dél justicia, debe perder quanto ha , et nunca haber bienfecho los 
que dél vinieren daquel á quien fizo el yerro et cuyo vasallo era, n in de 
los de su linage. i 

L E Y V . 

JDe los gualardones que Jacen á los homes por pérdidas que rescthen 
en tas guerras. 

Pérd idas facen los homes en las guerras por que merescen haber 
gualardones con que l o cobren. E t como quier que esto sea como en 
manera de egualdat como en rescebir gualardon por p é r d i d a , todavía 
ent iéndese que debe seer mas et mejor que lo que perd ió porque la pér
dida fue en guerra, ca de otra guisa non serie gualardon: et esto aver-
nie quando alguno perdiese el caballo ó otra bestia andando en guerra 
en servicio de su s eño r , non muriendo n in gelo matando en fecho de 
armas, mas por enfermedat ó por ocasión quel veniese, ca á tal como 

l de vengarle de sus enemigos. Esc. 4. 
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este segunt fuero antiguo de España débenge lo pechar tan bueno 6 me
jor. Mas si gelo matasen en fecho de armas ayudando á honrar á su se
ño r ó á vencer á sus enemigos, debel pechar aquel cuyo vasallo él fuere 
otro que vala tanto et medio , ó darle haber para compral lo: et si lo 
perdiere amparando á su señor , debel dar otro por él que vala dos tan
to. E s o mesmo serie de las armas de su cuerpo que en tales fechos co 
m o estos perdiese: et si cayere en cativo, debe el señor guisar por todas 
las maneras que pudiere que salga ende;1 ca muy grant facerio le serie si 
dexase mucho al vasallo yacer en pr is ión en poder de los enemigos, que 
á él hobiese sacado della 6 quel hobiese servido lealmente contra ellos 
buscandol su honra et guardandol de su d a ñ o . Pero con todo esto si 
D i o s le diese ventura que acabase en honra et en guarda de su señor a l 
guno de los fechos que desuso deximos, como quier quel pechase lo que 
pe rd ió segunt dicho es, con todo eso non debe perder los otros gualar-
dones que debe haber segunt deximos en la ley ante desta, bien como 
rescebirie las penas que en ella dice si non lo ficiese. Mas si en qualquier 
destos fechos que en estas leyes deximos acaesciese que hobiese á perder 
miembro que fuese en desfeamiento de su figura ó en menguamiento 
de su obra , debel su señor facer por ello bien señalado con que pueda 
guarescer en su vida de guisa que non ande pobre: ca muy grant dere
cho es quel tuelga la pobreza en este mundo , pues que la vergüenza 
que por él rescebió no l puede toller. Pero sil matasen en alguno destos 
fechos que dixiemos, el gualardon que el señor le debie dar ha de seer 
dado á sus fijos et á su muger, et si n o n los hobiere, al otro mas p r o -
p í n c o pariente que dél fincase: et si muriese con lengua, d enante que 
en aquel fecho entrase pusiese con su señor que por qualquier destos fe
chos le diese señalado gualardon, en aquella manera lo debe el señor 
después complir que la postura fue d el testamento quel muerto fizo. 
E t los señores que en estas cosaá que deximos errasen á sus vasallos, sin 
la grant malestanza que farien, puédenge lo ellos mesmos si visquieren de
mandar ó los que dellos vinieren por corte de rey, asi como las cosas 
que son servidas et merescidas et non pagadas nin gualardonadas segunt 
deben seer por merescimiento 6 por postura. E t como quier que tales 
gualardones deben facer los señores á sus vasallos; pero esto non se en^-
tiende sinon de aquellos que han de que lo cumplan: mas por eso non 
fincan los otros excusados de non facer lo mas que pudieren en gualar^ 
donar estos servicios sobredichos. Mas la demanda que desuso deximos 
que pueden facer los vasallos á los señores , non se entiende contra aque-

I ca muy grant falscdat serie. Esc. 5. 
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líos que quieren dar gualardon et non pueden, mas contra los otros que 
pueden et non quieren. 

L E Y V I . 

D s los gualardones qtis son mas de razón. 

Sobre razón h i ha gualardones que pueden seer fechos á los homes 
quando facen servicios señalados á sus señores en guerra asi como de
suso deximos: mas estos non los puede otro facer sinon emperador ó 
rey, 6 otro señor á quien convenga et haya poder de facer todas estas 
cosas en su señorío , asi como dar heredamiento complidamente et ca-
miar los homes de un estado en otro segunt tovieren por bien. E t por 
ende quando alguno ficiese al rey los servicios que desuso deximos que 
facen los vasallos á los otros señores , puede el gualardonárge lo como 
los otros: et demás á los quel ayudaren á seer heredado de lo de sus 
enemigos puédenlos heredar de mayores heredamientos et de mejores, 
et franqueallos también en las heredades que son de los otros en su se
ñor ío como en las de su regalengo. E t otrosí,1 á los quel honrasen de 
sus enemigos matando el cabdiello de la otra parte d prendiendol , p u é 
deles ciar honra de fijosdalgo á los que lo non fueren por linage: et al 
que fuese siervo de otri puédelo el facer librea et si fuere pechero q u i 
tarlo de pecho, non tan solamente en lo suyo mas aun en lo de los 
otros segunt desuso deximos. a E t ha otrosi poder de guardar de mal 
estado et poner en bueno á aquellos quel su cuerpo del rey mismo guar* 
dasen de daño de sus enemigos sacándolo de su poder si lo toviesen pre
so o l quisiesen prender, o l desviasen el golpe 6 se parasen antel quan
do lo quisiesen ferir, o l diesen el caballo sil matasen el suyo: ca á tales 
como estos, porque sacaron á él de mal estado, puédelos él poner en 
estado de los mayores most rándoles honra et faciéndoles bien en caba
llería, d en casamiento d en otra cosa que entiendan los homes que han 
complidamente su amor. E t segunt esto decimos del que alzase la su se
ña si los enemigos la hobiesen abaxada, 6 la tomasen por fuerza al que 
i a hobiese tollida al alférez de su señor el rey ; ca á tal como este por 
derecho puéde lo él alzar entre los de su linage en bien et en honra por 
este fecho señaladamente : ca los sabios antiguos que todas las cosas car 
taron tovieron por bien et por muy derecha razón que tales fechos c o 
mo estos fuesen gualardonados á los homes que los ficiesen, maguer ho
biesen h i algunos dellos que lo non meresciesen por linage n in por otra 
'bondat.que en ellos hobiese. E t esto fecieron por tres razones: la p r i -

i á los que io emparasen da sus enemí- 2 Et otrosi ha poder de quitax de mal 
gos. B. R. 3. estado. Esc. 3. 4. 
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era porque conosciesen los homes señorío natural que es sobre las otras 
cosas, et lo sopiesen honrar aventurándose á darle la honra de sus ene
migos , et guardandol otrosí de daño dellos: la segunda razón fue falla
da porque se esforzasen á facer lo mejor met iéndose á los grandes pe l i 
gros por guardar bondat et honra: la tercera porque sopiesen acabdellar 
á si mesmos guardándose de facer cosas que les estudiesen ma l , sofrien
do afán et miedo para facer lo mejor. Mas si otros homes honrados et 
de buen linage ficiesen alguna destas cosas sobredichas, débeles el rey 
facer gualardon por ende en tres maneras; la primera loándoles el bien
fecho que í ic ieron: la segunda gradesciéndoles de su palabra el servicio 
que por ellos rescibió; ca estas son cosas que alegran et esfuerzan los 
corazones nobles para facer todavía lo mejor: la tercera g u a l a r d o n á n d o -
gelo de fecho acrescentándoles en su bienfacer et en su honra. E t por 
ende tovieron otrosí por derecho que qualesquier que en estas cosas so
bredichas errasen contra sus señores ,1 que sin el avoleza que farien mos
t rándose por malos et por viles de c o r a z ó n , solamente 2 por la traycion 
que les h i cabrie en non querer honrar et guardar 3 al señor natural n in 
su rey, que perdiesen ellos los cuerpos et lo que hobiesen como traydo-
res: et si acaesciese que el rey fuese muerto ó preso, que fuesen sus ca
sas derribadas et yermas para siempre, et los que dellos descendiesen de
rechamente que fuesen echados de tierra por todav ía , lo uno 4 por ver
güenza del mal que ficieron aquellos de quien ellos venien, et lo al por 
escarmiento que los que lo oyesen se guardasen de facer otro tal. Pero 
esto non se entiende de los fijos que hobiesen fechos ante que errasen, 
mas de los que después ficiesen seyendo ellos de tan malaventura que 
fincasen vivos ; ca los derechos que fallaron los antiguos de E s p a ñ a en 
todas las cosas allí do pusieron pena á los fijos por razón del padre, 
siempre guardaron esto que non hobiesen pena los que ante hablen 
quel fecho malo ficiesen, fueras ende si fuesen aparceros con él en el 
yerro: et á los otros que metieron en la pena fue porque los ficiera des
pués que estaba 5 p o z o ñ a d o del mal que habie fecho temiéndose que en 
alguna sazón recudirien á aquello mismo. P o r ende mandaron que fue
sen destroidos de guisa que nunca ellos pudiesen facer m a l , nin la tierra 
fincase por ellos denostada, et los otros que lo oyesen tomasen ende es
carmiento : como quier que segunt la ley de los emperadores los fijos de 
los tales homes non deben haber esta pena, segunt adelante se muestra 
en la setena Partida en las leyes que fablan en esta razón . 

1 que sin la alevosía que farien. Esc. 4. 3 el señorío natural. Esc. 5. 6. B. R , g. 8. 
2 por el grant yerro que les hi cabrie. 4 por venganza del mal. B. R . 4. Esc. 8. 
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L E Y V I I . 

Qué gualardon deben haher los que por fuerza entran villa, 6 castiello 
ó otra fortaleza de los enemigos. 

Combatiendo algunos v i l l a , ó castiello 6 otra fortaleza, aquellos 
que primeramente la entrasen farien dos cosas; la primera grant esfuer
zo , como atreverse seyendo pocos á tomar á muchos la fortaleza de que 
eran apoderados, et prenderlos ó matarlos dentro en e l la : la segunda 
lealtad conoszuda, como en ayudar á su señor que sea honrado sobre 
sus enemigos et acrescentarle en el heredamiento dellos que es cosa de 
quel viene pro et honra. E t por ende pusieron antiguamente quel que 
entrase primero por fuerza alguno destos logares sobredichos, que h o -
biese del rey m i l i maravedís et una de las mejores casas que h i hobiese 
que non fuese alcázar d casas de morada del señor de aquel logar , con e l 
heredamiento de aquel cuyas eran; et si non lo h i hobiese, quel diesen 
con ellas heredat con que pudiese bien vevi r : et el segundo que entrase 
tovieron por bien que le diesen quinientos maravedís et las otras casas 
mejores so aquellas que deximos et el heredamiento segunt aquello: et 
al tercero pusiéronle la meytad del haber que al segundo et otras casas 
con heredat segunt esa r azón : et demás desío les otorgaron que cada 
uno destos tres hobiesen 1 senos presos los mejores que ellos pudiesen 
prender, sacado el señor de aquel logar, et su muger et sus fijos si los 
hobiese: et otrosi que hobiesen todo lo que ellos podiesen robar por sí 
mesmos que non fuesen cosas que muy señaladamente pertenesciesen al 
rey. Pero quando alguna destas cosas ganasen, débeles el rey dar algo 
por ellas non por razón de compra , mas por gualardon del servicio que 
dellos rescibid. Mas si algunos destos que dexiemos después que comen
zasen tal fecho como este non lo pudiesen acabar, et acaesciese que to 
dos ó algunos dellos fuesen hi presos, debe el rey guisar por qual m a 
nera mejor lo pudiere facer, como salgan de aquella pris ión. M a s si a l 
guno dellos muriese en entrando aquel logar, tovieron por derecho que 
el gualardon que él debiera haber que lo hobiese su muger et sus fijos, 
et si non los otros mas propíneos parientes que dél fincasen. Pero si él 
muriese con lengua, débenlo dar alli do él hobiese mandado; et si non 
muriese hi et perdiese algunt miembro, tovieron por derecho que le fi-
ciesen bien demás desto sobredicho de manera que pudiese vevir honra
damente. Mas si los que esto ficiesen fuesen homes honrados, débeles el 

i sendos presos. Esc. 3. 5. 8. B. R . 3. 4. 
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rey dar grandes heredamientos et buenos, et acrescerlos en otro bien se-
gunt entendiere que les conviene et lo él pudiere facer. 

L E Y V I I I . 

Qué gualardon dehen haber los qiis furtan Dilla, 6 castkllo ó otra for~ 
talsza de los enemigos. 

Furtando algunos v i l l a , ó castiello ó otra fortaleza, facen otrosi muy 
grant esfuerzo porque esto non se puede facer sinon de noche et muy 
encob ie r t amen té , et las mas vegadas con muy fuertes tiempos et por 
peligrosos logares. E t por ende este oficio es de m u y grant peligro, 
porque aquellos que lo facen non veen ciertamente el desrorvo que les 
h i yace en los de dentro nin el ayuda que tienen en los de fuera: et de-
mas que non pueden seer muchos aquellos que lo acometen, n in ir tan 
armados como los otros para acometer n in para defenderse. E t esto es 
porque tal fecho como este se debe facer muy encobier tamenté et sin 
roido yendo los que allá fueren muy paso porque non los oyan , et ha 
biendo señales ciertas entre sí por que se entiendan unos á otros sin pa 
labra que se digan. E t por ende á estos que asi lo facen, maguer se me
ten á todos estos peligros que dexiemos, porque es el fecho ascendido, 
non tovieron por bien los antiguos que por eso les diesen gualardon de 
haber conoszudo luego de mano, asi como á los otros que deximos en la 
ley ante desta que lo facen paladinamente et á vista de todos. Mas por el 
grant peligro á que se meten aventurándose á todas estas cosas que de
ximos pusieron que hobiesen el gualardon en todo lo al que los otros 
que ganan por fuerza las fortalezas, segunt dice en la ley ante desta. 

L E Y I X . 

Qué gualardon dehen haber los que entraren por fuerza los navios 
de los enemigos, 

1 Aventura quiere tanto decir como cosas que han de venir ; et por
que esto non es cierto en los fechos del mundo et mayormente en los 
de la mar , por ende se aventuran á muy grandes peligros los que guer
rean sobrella, ca muchas vegadas cuidan ir á un logar et han por fuerza 
de ir i o t ro , et do tienen sus fechos como por acabados, las mas veces 
guisaseles asi que failescen en ellos. E t esto les aviene porque la ventura 
es mas cierta de seer ante á su daño que á su p ro , et por ende á tales c o -

í Ventura. B. R . 3. Esc. 5. 8. 
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m o estos que se meten á todos estos peligros que dexíemos en las leyes 
que fabkn de la guerra qu se face sobre mar, non les pusieron los ant i
guos cierto gualardon quando entrasen navios por fuerza, sinon segunt 
se aveniesen con aquel que feciese la flota ó el armada, Pero si la postu
ra non h i fuese, deben haber gualardon del cabdieilo con quien fuesen, 
segunt entendiese que merescien por la laceria que hobiesen sofrido, ó 
por el esfuerzo que hobiesen mostrado en cometer aquel fecho, ó por 
la grant bondat que hobiesen fecho en saberlo bien acabar: et en esto 
tovieron que les daban mayor gualardon catando estas tres cosas, que si 
gelo diesen en otra guisa señaladamente. E t si acaesciese que aquellos 
fechos que hobiesen comenzado non los pudiesen acabar et muriesen h i , 
tovieron por bien que aquel gualardon que ellos debrien haber que fue
se dado segunt dice en las leyes ante desta de los que entran por fuerza 
d por furto vi l la ó castiello de los enemigos: et si algunos dellos per
diesen h i miembros, débenles facer b ien , asi como en estas leyes manda, 
et si cayesen en cativo otro tal. E t si por aventura acaesciese que h o 
biesen de salir á tierra do tomasen por fuerza ó por furto v i l l a , ó cas
tiello 6 otra fortaleza, ó venciesen h i alguna l i d , deben haber por cada 
una dellas tal gualardon como dice en estas otras leyes que habernos d i 
chas que fablan en estas razones. 

L E Y X. 

JEn qué manera deben gualardonar por alvedrio los buenos fechos 
que los homes Jiciesen. 

A l v e d r i o quier tanto decir como asmamiento que deben los homes 
haber sobre las cosas que son dubdosas et non ciertas, porque cada una 
venga á su derecho asi como conviene: et por ende quando los homes 
facen algunos fechos en las guerras por que merescen haber gualardones, 
que quiere tanto decir como don egual de su merescimiento, et el fecho 
viene en dubda si es atal ó non como dice aquel que lo demanda, debe 
estonce el cabdieilo haber su consejo et alvedriar sobre aquello, catando 
qual es aquel home quel demanda el gualardon, et el fecho que fizo, et 
el logar et el tiempo en que lo hobo de facer, et segunt aquello deben-
gelo gualardonar. E t eso mesmo decimos que deben facer los otros se
ñores que vasallos hobiesen, cada uno segunt su poder ; et otrosi los 
concejos, ca á todos pertenesce gualardonar los buenos fechos que los 
homes íieieren, et mayormiente los que fueren fechos en las guerras, ca
da uno segunt su poder. 
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DE COMO DEBEN SEER CASTIGADOS ET ESCARMENTADOS LOS HOMES 
QUE ANDAN EN LAS GUERRAS TOR LOS YERROS QUE FICIEREN. 

erran los homes en muchas, maneras quando andan en guerra; et 
porque los yerros que hi facen son mas peligrosos que los que son fe
chos en otros logares, porque non se pueden bien emendar; por ende 
pusieron los antiguos que hobiesen mayor escarmiento, ca de otra g u i 
sa non seria la justicia derecha como desuso diximos, si los malos non 
hobiesen escarmiento del mal que ficiesen, asi como los buenos gualar-
dones por el bien. E t sin todo esto son muy dañosos los yerros que los 
homes facen en las guerras; ca asaz ahonda á los que en ellas andan de 
haberse de guardar del daño de los enemigos, quanto mas del que les 
viniese por culpa de los suyos mesmos. Onde pues que en las leyes del 
t í tulo ante deste se muestra quáles gualardones deben los homes haber 
por los buenos fechos que facen en las guerras; queremos agora decir 
en este de como se deben castigar et escarmentar los que errasen en ellas: 
et primeramente diremos que cosa es castigo et escarmiento: et á qué 
tiene p ro : et por qué razones debe seer fecho: et quién lo ha de facer: 
et en qué t iempo: et qué pena merescen los que embargasen la justicia 
que non se ficiese, d que non guardasen las posturas que hobiesen pues
to entre sí. 

LEY i . 

Qué cosa es castigo et escarmiento, et a qué tiene pro, et por qué razones 
se debe facer en la guerra et quién lo ka de facer. 

Castigo es ligero amonestamiento de palabra 6 de ferida de palo 
que face el cabdiello contra algunos quando le fuesen desmandados, d 
non fuesen sabidores de las cosas que se han de guardar en la guerra: 
et escarmiento es pena que manda dar el cabdiello contra los que erra
sen como en manera de juicio. E t las razones por que esto se debe facer 
son doce: la primera si diesen sabiduría á los enemigos de los suyos: la 
segunda si se fuesen para ellos: la tercera si viniesen con ellos á facer 
mal á los suyos: la quarta si non se quisiesen acabdellar: la quinta si me
tiesen desacuerdo entre la gente: la sexta si volviesen pelea: la setena si 
se feriesen, ose matasen ó se deshonrasen unos a' otros por palabra d 
por fecho: la ochava si se furtasen ó se tomasen por fuerza ó por enca
ñ o lo que toviesen unos á otros: la novena si non guardasen la vianda 
ó la despendiesen ante de t iempo: la decena si non ayudasen á facer 
justicia: la oncena si la embargasen al que la hobiese de facer: la doce-

TOMO II. RR 2 
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na si quebrantasen las posturas que hobiesen puestas entre sí o con otros. 
E t sobre cada uno destos yerros mostraremos en las leyes deste t í tulo 
que pena merescen los que lo facen segunt los antiguos lo posieron. 

L E Y 11. 
Que pena dehen haber los que diesen sabí doria d los enemigos 3 6 se fuesen 

•para ellos 6 les ayudasen á facer mal á los suyos. 

Pena muy grande pusieron los antiguos á aquellos que descubrien 
á los enemigos fecho de los de su parte: et esto ticieron con grant de
recho , porque este mal se levanta de grant deslealtad et es traycion c o -
noscida: ca bien asi como lo seria, si lo ficiesen en uno so lo , quanto 
mas si fuese fecho en muchos 5 ca algunas veces acaesce que por tales fe
chos como estos son muertos, ó presos ó desbaratados los de las huestes 
6 los de las cabalgadas: et aun podria h i avenir otra cosa que seria peor; 
que se acertarle h i el rey ó su fijo el que hobiese de seer heredero, 6 algunt 
señor de aquellos en que se farie la traycion complidamente. Onde para 
guardarse deste d a ñ o , et para saber quales eran los que en tal culpa ca
yesen, pusieron los antiguos, t ambién en la hueste do el rey era, como 
en la que non fuese, ó en cabalgada ó en otra manera de guerra, que 
los cabdiellos ó los adalides supiesen ciertamente por escrito ó por 
otra manera quantas compañas h i habia, et quantos homes eran en cada 
c o m p a ñ a , faciéndolos á todos entrar so una lanza, segunt habemos ya 
dicho en otra ley que fabla de la part ic ión. E t esto ücieron porque si 
fallasen que alguno de su compaña era ido á los enemigos, et sopiesen 
que les habie llevado sabidoria dellos, que luego que le cogiesen en ma
l lo que lo matasen de cruel muerte por e l lo , ras t rándolo et desmen-
b rándo lo en manera que todos los que l o oyesen tomasen ende escar
miento para non facer otro tal : esta mesma pena tovieron por derecho 
que hobiesen los que fallasen que venien de parte de los enemigos para 
tomar barrunte: et otrosi los que fuesen sabidores también de los que 
iban de su parte á dar sabidoria, como de los que venien de la otra á 
tomarla, si luego que lo sopiesen non apercibiesen dello al rey o al cab-
diello que fuese h i en su logar. Otrosi pusieron que si fallasen de su par
te 6 de otra algunos que se iban á los enemigos, de que entendiesen que 
les podria venir d a ñ o , et yendo los prisiesen, que los toviesen presos 
fasta que acabasen su fecho, et después deso que les diesen pena por a l -
vedr ío del rey 6 del cabdiello mayor con consejo de homes buenos de 
la hueste ó de la cabalgada, segunt fuese el mal que entendiesen que les 
podria venir de lo que aquellos querían facer. Pero si en p rend iéndo los 
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se quisiesen defender, et los matasen ó los firiesen, non tovieron por de
recho que hobi^se h i homic id io , nin cayesen en caloña los que lo ficie-
sen; mas si por aventura non los pudiesen tomar, deben perder la mey-
tad de todo quanto que hobiesen en el regno, et nunca seer h i cabidos 
como homes que facen 1 traycion part iéndose de los suyos en guerra, á 
quien debien ayudar, et yéndose á los enemigos para destorvalos. E t de 
los otros que se fuesen para los enemigos et viniesen con ellos para 
facer mal á aquellos con quien ante estaban, esto tovieron otrosí por tan 
extraña cosa que pusieron que luego que los cogiesen en mano que les 
cortasen las cabezas si fuesen fijosdalgo, et si de los otros que les diesen 
la mas crua muerte que pudiesen, et si non los podieren haber que per
diesen quanto que hobiesen, et nunca fuesen cabidos en el regno; ca 
maguer tuerto ó fuerza hobiesen rescebido en alguna manera de los de 
su parte en quanto estoviesen en tierra de los enemigos, non se deben 
por eso partir de la hueste ó de la cabalgada con quien hobiesen Ido, si 
el fecho non fuese de aquellos mismos que el tuerto les ficiesen; n in aun 
desos non se deben partir si les prometiesen que les complir ian de dere
cho luego que lleguen á aquel logar onde movie ron , o á otro que sea 
en salvo et non en tierra de los enemigos. M a s si el rey este tuerto 
les ficiere mientra estodieren en guerra, non se deben partir dél si fue
ren sus vasallos d hobiesen su soldada rescebido que non gela sirvan ante, 
afrontándole tres veces por su corte si les quiere emendar aquello, et si 
non se lo quiere emendar puédense partir d é l , desnaturándose primero, 
asi como diximos en otro logar: et con todo esto non deben ir á logar 
do sean en su muerte, n in en su deshonra nin en su desheredamiento, 
n in deben otrosi ir á homes de otra ley para les ayudar contra la suyaj 
ca esto fue tenido antiguamente por tan grant mal que los que lo facien 
dábanlos por departidos de la fe, et por descomulgados, et por i raydo
res del señor con que iban, et de la tierra donde eran naturales, et man
dábanlos matar de cruas muertes asi como á homes viles, echándolos á 
la bestias que los desmembrasen, ó matándolos de fambre ó echándolos 
en fondón de las aguas que los comiesen los pescados porque nunca pa-
resciese ninguna cosa dellos. E t si acaesciese que los que esto feciesen non 
Jos pudiesen haber para complir en ellos la justicia sobredicha, maguer 
fuesen ricoshomes et honrados, si muriesen en otra tierra, non los der-
ben traer á soterrar á aquella contra quien fueron, ca non tovo por bien 
santa eglesia que fuesen soterrados en sagrado, ante mandaron que si los 
fallaren h i metidos que sacasen ende sus huesos et los esparciesen por los 

1 grant maldat partiéndose de los suyos. Tol. B. R . 4. 
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campos o los quemasen; et los sus bienes dellos mandaron que fuesen 
metidos en regalengo por siempre, porque asi como ellos quisieron el 
regno desfacer, que asi fuesen ellos desfechos, et el regno acrescentado 
de lo suyo, 

LEY III. 

Qué bienes nascen del acabdellamienfo, et qiié males qiiando se face como 
non debe, et qué cosas pueden facer los cabdiellos contra aquellos 

qiie se les desmandaren. 

Acabdellamiento es cosa que debe seer mucho guardada en todos 
los fechos de guerra asi como desuso deximos en algunas leyes. E t como 
quier que desto vengan todos los bienes que en estas leyes dice,1 aun h i 
ha otros que queremos aqui mostrar: el primero es que facen mas aina 
sus fechos: el segundo mas con recabdo: el tercero mas poderosamente; 
et los que asi no lo saben facer viéneles ende todo el contrario: et por 
ende tovieron por bien los antiguos que los que en las guerras anduvie
sen fuesen mucho acabdellados et á mandado de sus mayorales. E t m a 
guer que todo el acabdellamiento que desuso deximos es de muchas ma
neras, porque se encierra todo en tres, querérnoslo aqui mostrar asi que 
los cabdiellos las entiendan et las sepan mostrar á los otros: la primera 
es que non sean desdeñosos en entrar aina en el acabdellamiento quan-
do gelo mandaren: la segunda que non se arrebaten a de salir dél sin 
su mandamiento: la tercera que non sean perezosos en non ir aina do 
tovieren por. bien los cabdiellos; ca por cada una destas tres si non fue
sen fechas como debiesen, poderse hie por ende perder todo el fecho. 
E t por ende fue puesto antiguamente que el que derranchase que lo pu
diese el cabdiello amenazar ó maltraer de su palabra no l deciendo cosas 
á sabiendas de que entendiese que podrie seer enlamado: et puede otrosí 
ferir a él o al caballo con palo ó con asta de lanza, asi que se muestre 
que la feridaes mas por castigo que por sana nin por malquerencia que él 
hobiese de que se quisiese del vengar: et si por aventura fuese porfiado 
que non lo quisiese dexar, puedel matar el caballo et ferirle el cuerpo, 
et si muerte 6 lision le veniese por ende, non ha el cabdiello por que 
pechar por ello caloña nin deshonra, n in de seer enemigo de sus parien
tes. Pero si acaesciere que alguno por cosa quel fagan no l puedan vedar 
que non derranche, aunque otro mal non veniese á los suyos por ello, 
solamente porque se desmando debe seer preso del rey ó del cabdiello: 
et mientre aquel fecho durare traello á quamaña prisión quisiere et á 

1 aun hi ha tres que queremos. Esc. 5. 6. 2 de salir del acabdellamiento: la ter-
B. R . 3. cera. Esc. 5. 
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quanta deshonra, asi como en grandes fierros o en cormas, yendo caba
llero en asno ó de p ie , levándolo con cadena á la garganta» 6 a t ándo lo 
con una soga á la cola de alguna bestia d al ataharre. E t todas estas pe* 
ñas de avi l tamíento pusieron á los honrados homes por la grant v i l -
tanza que tovieron que facien en derramar sin mandado de sus mayora
les por non saber sofrir miedo; ca esta vergüenza tovieron que les era 
peor que muerte: et aun pusieron sobrestá razón que si el rey les q u i 
siese facer merced en non darles estas prisiones sobredichas, que los 
echase del regno por quanto tiempo toviese que era cosa guisada. M a s si 
el derranchamiento ficiesen los menores débenlos matar por e l lo : et p u 
sieron aun mas, que si el rey los quisiese perdonar que lo non pudiese 
facer sinon si fincasen por sus siervos. Pero si destos derramamientos 
nasciese algunt d a ñ o al rey d á la hueste, d á la cabalgada d á los que en 
ella fuesen, puédeles dar pena demás de aquesto que deximos, asi como 
es dicho en las leyes que fablan del acabdellamiento. 

LEY IV. 

Que j>ena dehen haher ¡os. que metieren desacuerdo en las compañas 
con que vienen á la guerra. 

Desacuerdo es cosa de que vienen muchos d a ñ o s , ca bien así como 
el acuerdo ayunta las cosas et las mantiene, otrosi el desacuerdo las de
parte et las destruye, et mayormente quando es fecho á mala parte, asi 
como tollendo el bien et aduciendo el m a l : et como quier que en to
dos los fechos tenga esto grant d a ñ o , muy mayor lo tiene en los fechos 
de la guerra, porque alli deben seer los homes mas acordados por guar
dar a si de daño et facerlo á los enemigos. E t por ende antiguamente 
fue puesto que qualesquier que metiesen desacuerdo en hueste d en ca
balgada, d en otra cosa en que fuesen los homes en fecho de guerra, 
desque les fuese probado, que segunt el mal que ellos queden facer que 
tai pena hobiesen asi como quando lo feciesen con voluntad que aquel 
fecho non se acabase; ca estonce deben seer presos por el aleve que fa
cen et sacarles los ojos porque nunca vean con ellos lo que cobdiciaban 
veer: et aunque esto les hayan fecho non los deben dexar, ante los han 
de tener presos fasta que acaben su fecho. E t esto se entiende de los h o 
mes medianos et menores: mas si fuesen de los mayores deben seer me
tidos en muy fuertes prisiones mientra aquel fecho durare, asi que aun 
quando el rey les quisiere facer merced, que los eche del regno por quan
to tiempo el toviere por bien: et esto fue escogido por derecho, porque 
el desacuerdo de estos átales non tañe tan solamente al señor ío , mas á 
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todos aquellos que en aquel fecho son. E t desta guisa debe seer escar
mentado todo desacuerdo que alguno metiere entre la c o m p a ñ a con 
quien fuese, segunt el daño que fallasen en verdat que él querie facer. 

LEY v. 

Como dehen seer escarmentados los que volviesen pelea entre los suyos 
en tiempo de guerra de qiie ñasciese muerte, b Jerida 6 deshonra. 

? Pelea et vuelta fue cosa que extrañaron mucho los antiguos, et 
mayormente en fecho de guerra: et esto ficieron por dos males que en 
ello entendieron: el primero avoleza en dexar de facer el bien que c o 
menzaran para valer mas, et tornar á facer mal para valer menos: el se
gundo falsedat en non querer acabar aquel fecho por que van , dando la 
honra del á los enemigos, et la deshonra á sí mesmos. E t por ende es-r 
tablescieron que todo aquel que sacase armas en hueste 6 en cabalgada 
para tal fecho como este, que gelas tollesen, et fuese recabdado mientre 
aquel fecho durase, et de alli adelante que non hobiese parte en la ganan
cia que los otros ficiesen. Mas si deshonrase de dicho d de fecho que ho 
biese doble pena que si lo ficiese en otro logar, salvo ende en corte de 
rey : et si acaesciese que diese ferida de que fincase lisiado, quel cortasen 
aquel miembro con que gela diera, asi como pie ó mano: et si m u 
riese della que lo soterrasen so el muerto, fueras ende si ficiese algunos 
destos fechos en defendiendo su cuerpo d acabdellando 6 castigando su 
c o m p a ñ a . E t esto non se entiende de los mayores, ca estos quando tal 
cosa ficiesen deben seer presos et metidos en prisión para siempre: s pe
ro si amor les quisiesen facer puédenlos echar del regno para todavía. 
M a s si el rey se h i acertase, en qualquier manera quel escarmentase, 
puéde lo facer con derecho: et si non se acertase h i , tovieron por bien 
que fuesen recabdados los que estos ficiesen, et que les diese el rey pena 
por su alvedrio segunt quales homes fuesen los facedores del daño et eí 
que lo rescebiese, et el logar et el tiempo en que fuese fecho, et catando 
sobre todo el mal que ende viniera 6 podrie venir. 

1 Pelea ó vuelta fue cosa que escarmen- Mas sí el rey se acertase do esto acaesciese, 
taron mucho los antiguos. Esc. 4. 8. B. R . 4 . quant crudamente quier que los escarmenta-

2 pero si amor les quisiese facer puede- se, p u é d e l o facer coa derecho. B. R.4 . Esc. 8. 
los el rey echar fuera del reguo por todavía . 
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LEY vr. 

Cómo deben seer escarmentados los qiie Jtirtaren algo en tiempo de guerra 
á sus compañeros. 

Cruamente deben seer escarmentados los que furtan, et mayormente 
lo deben seer aquellos que lo facen en tiempo de guerra en que deben 
seer todos unos para facer á los enemigos daño et guardar á sí de l lo : et 
por ende los que en aquel tiempo furtan facen muy grand falsedat, por
que los homes andan seguros non habiendo casas, nin arcas n in otras 
cosas en que guarden lo suyo sinon en la lealtad que se deben guardar 
unos á otros. Onde por todas estas razones establescieron los antiguos 
que los que furtasen en guerra unos á otros, et mayormiente andando 
en tierra de los enemigos, que si gelo pudiesen probar con dos homes 
de la cabalgada que fuesen de buen testimonio, si aquel que lo ficiese 
fuese de los menores que lo pechase doblado et lo señalasen cortandol 
las orejas ó la mano con que lo tomase: et esto ficieron por dar escar
miento á los otros que se guardasen de facer atal, et porque si aquel fur-
tador furtase otra vegada, quel furto et la señal le fuesen testimonios 
para darle muerte; pero si este furto ficiesen los mayores, deben pechar 
por ello quatro tanto, et non haber parte de ninguna ganancia que se 
íiciese en aquella hueste: mas si la segunda vegada lo ficiesen, porque 
lo tomarien por uso, tovieron por bien que lo pechasen asi como sobre
dicho es, et demás que fuesen echados de la tierra do moraban por quan-
to tiempo el rey toviere por bien. E t si el furto fuese de la vianda que 
troxesen para gobernar á sí et á sus bestias á que llaman talegas, m a n 
daron que si el que lo ficiese fuese de los menores , que lo pechase á qua
tro duplo et demás quel cortasen las orejas, fueras ende si lo ficiese con 
grant cuita de fambre, et aquello que furtase fuese tan poco que l o c o 
miese luego; et esto por la primera vez ; mas si lo ficiese la segunda, 
que lo matasen de fambre: et si fuese de los mayores, que pechase por 
la primera vegada el que lo ficiese dos atanto que por otro furto que 
hobiese fecho en tal logar como este; mas si lo ficiese la segunda, que 
lo pechase como dicho es, et demás que fuese echado de la tierra. E t 
como quier que los antiguos tovieron por bien que los que átales furtos 
ficiesen fuesen escarmentados cor tándoles las orejas et las manos; nos, 
teniendo que lisiar home es fuerte cosa, fueras ende por tal fecho que 
lo non pudiesen excusar, semeyonos mas derecha razón de los mandar 
señalar en las caras con un fierro caliente, asi como es dicho en el t í tulo 
que fabla de los furtos, porque quando otra vegada lo ficiesen fuesen 

TOMO X X . SS 
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conoszudos por e l lo , et el segundo furto et la señal fuesen testimonios 
para escarmentarlos dándoles muerte. Otrosi usaban los antiguos quel 
que furtaba á los otros vianda á que llaman talegas, que lo soterraban fasta 
la cinta, et aquel á quien fuera fecho el furto tirábale una lanza de nue
ve pasadas, et s i l acertaba al otro 6 le mataba non habie por ello home-
ciello nin caloña ninguna; et si no l acertaba era el otro quito del furto. 
M a s nos entendiendo que en tal uso como este non habie complimiento 
de justicia porque era la primera vez , et el que perdiera las talegas non 
las cobraba, et otrosi que podrien matar h i tal home que traerle grant 
mengua á la hueste 6 á la cabalgada, por todas estas razones nos semejo 
que era mas derecho escarmiento el que desuso es dicho que este que 
ellos usaban. 

L E Y V I I . 

Cómo dehen seer escarmentados los que Jurtaren 6 roharen algo d sus 
compañeros en tiempo de guerra. 

Forzar et robar lo ageno es cosa que se torna en d a ñ o de aquellos 
contra quien es fecho, et en malestanza de los que lo; facen: et por ende 
tovieron por bien los antiguos que los que esto feciesen que les fuese 
m u y escarmentado, et mayormente á los que se atreviesen á facerlo en 
guerra: et esto por dos razones, la primera porque lo facen mas pa la
dinamente que el furto, et la segunda porque toda su voluntad que de
ben meter en forzar et en robar los enemigos tdrnanla entre sí faciendo 
lo contrario. E t por ende fue puesto que el que robase d forzase alguna 
cosa, que tornase lo que robara d forzara á su d u e ñ o , et demás que pe
chase dos tanto que por lo del furto: et si fuese de los menores que non 
hobiese de que lo pechar, quel cortasen la mano con que ficiera la fuer
za d el robo: et esto por la primera vez , et por la segunda quel mata
sen. Mas si fuese de los mayores, que pechase dos tanto que los otros, 
et fuese echado de la tierra por la primera vegada; et sil perdonasen et 
lo ficiese la segunda, que lo matasen por e l lo : et si el cabdiello d el 
adalid ficiese esto, que pechase dos atanto que los otros mayorales que 
habemos dicho que han de pechar, et demás quel cabdiello fuese echado 
de la tierra, et el adalid metido en pr i s ión , et esto por la primera vez: 
mas si esto les perdonasen et lo ficiesen la segunda, que el cabdiello 
fuese metido en p r i s ión , et el adalid que lo matasen. E t ese mesmo escar
miento pusieron que debe haber quien hobiese parte de la cosa forzada 
ó robada, 6 la encobriese. 
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LEY VIII. 

323 

Como dehen seer escarmentados los que fickren engaños d otros 
en tiempo de guerra, 

E n g á ñ a n s e los homes unos á otros muchas vegadas cuidando facer su 
p r o ; et esta cobdicia les ciega de guisa que non les dexa veer la verdat de 
como es su daño aquello que cuidan que es su pro. E t por ende tal cosa 
como esta tovieron los antiguos que era mucho de escarmentar, et m a 
yormente á aquellos que la íiciesen en guerra, lo uno porque es falsedat, 
et lo al por quel engaño que debien facer á los enemigos facen lo á sí 
mesmos: et este engaño o' se face ante que partan las cosas que han ga
nado 6 después en par t iéndolas : et el que se face ante de la part ición es 
como si pleyteasen algunt preso que hobiese de seer del rey ante quel 
metiesen en el almoneda, o l diesen por otro cativo porque hobiesen mas 
por él daquello que deben haber por quel rey perdiese su derecho ó me
noscabase en e l lo , 6 si camiasen algunas de sus cosas por otras mejores 
de las de la cabalgada porque se tornase comunalmente en daño de to
dos. Onde porque tales engaños como estos que se facen contra señor son 
como en manera de aleve, tovieron por derecho que quien se atreviese 
á facerlos que hobiese atal pena cpe él mesmo fuese tenudo de adocir al 
almoneda aquello que engañosamente pleytease 6 camiase uno por al 
asi como sobredicho es, et demás por la osadia que pechase otro tanto 
al rey, et que perdiese su parte de aquella ganancia; et si adocir non lo 
podiese, que pechase el doblo de todo aquesto: et si non hobiese de que 
lo pechar, que fuese su cuerpo metido en poder del rey para escarmen
tarlo segunt entendiere que era derecho, catando todas aquellas cosas 
por alvedrio que son dichas en algunas otras leyes deste l ibro. Pero si 
el cabdiello ó el adalid lo íiciesen, porque son mayorales, et pueden et 
son tenudos mas que los otros de guardar los derechos del rey, tovieron 
por bien que si amos lo ficiesen ó alguno dellos, que perdiese su parte 
de aquella ganancia et que pechase quatro tanto: et si n o n hobiese de 
que lo pechar et fuese el cabdiello el que este engaño ficicsc, que per
diese la tierra 6 el bienfecho que del rey hobiese, et el adalid fuese me
tido en pris ión del rey por quanto tiempo toviere por bien. M a s si fue
se el preso de los que non fuesen de la almoneda nin de r end i c ión , mas 
de aquellos que habemos dicho por que el rey podrie acabar su fecho, 
tovieron por bien que hobiese por escarmiento tal pena el que esto í i -
ciese segunt el daño ó la pérdida que rescebiese el rey por é l : et si aques
te engaño ficiesen en alguna de aquellas cosas que pertenescen al rey por 
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r azón de honra d de m a y o r í a , asi como desuso deximos en la ley que 
fabla en qué manera deben dar sus derechos ai rey de lo que ganaren 
en las guerras, deben haber tal pena los que lo ficieren como en ella d i 
ce. Mas si este engaño ficiesen en las cosas que pertenescen á los de la 
cabalgada, tovieron por bien que lo pechasen doblado segunt lo apre
ciaren los quadrilleros j et si en ellos hobiere sospecha, que lo aprecia
sen dos homes bonos de la cabalgada que toviesen que fuesen sin sospe
cha. Otrosi mandaron que si alguno ficiese engaño en la pa r t i c ión , asi 
como en facerse escrebir dos veces camiándose el nombre, ó faciendo 
escrebir mas homes, 6 bestias ó armas que non troxese, por levar mas 
que debia, et otrosi si metiese en la cuenta mas raciones ó caballerías de 
las que eran, 6 sí toviese alguna cosa de las que ganasen et non la des
cubriese a l día de la par t ic ión , que fuese tenudo de tornar el encaño 
que hobiese fecho con otro tanto de lo suyo, et perder su parte de la 
ganancia, et demás seer echado por malo de aquella compaña do anda
ba: et sí cabdielio, ó adalid ó quadriliero ficiese alguna destas cosas, que 
hobiese la pena sobredicha, et demás nunca toviese honra de cabdielio, 
n in de adalid nin de quadriliero en ningunt logar. 

L E Y I X . 

Cómo deben seer escarmentados los qtie comen sus talegas ante de tiempo. 

Comiendo alguno sus talegas ante de su t iempo, ó perdiéndolas por 
las non saber guardar, es cosa de que viene grant d a ñ o non tan sola
mente á los que lo facen , mas aun á aquellos en cuya compaña andan: 
ca muchas veces acaesce que se tornan los homes por e l lo , et dexan el 
fecho á que v a n , et mátanlos los enemigos, et p rénden los et han sabi-
doria por ellos de los otros en cuya compaña iban. Onde por excusar 
estos daños fue puesto antiguamente que aduxesen todos las talegas á un 
logar et que las partiesen con aquellos que hobieren comidas las suyas 6 
perdidas: et esto que lo ficiesen fasta dos vegadas, porque la primera po-
drie seer que lo farien por non saber las costumbres de las cabalgadas, la 
segunda por ayuntarse á ellos algunas compañas con quien las hobiesen 
á comer mas aína que non habrien meester, ó non poniendo hí la guar
da que debien. Mas los que esto ficiesen la tercera vegada mandaron que 
los prendiesen porque non fuesen descubiertos por ellos, et que los l e 
vasen todavía presos fasta que acabasen su fecho, et que non les diesen 
á comer ninguna cosa sinon pan et agua, et desto tan poco por que pu
diesen solamente sostener su vida et que non muriesen de fambre nin 
de sed, et aun que esto non fuese ninguno tenudo de gelo dar como 
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por premia á los que lo ficiesen, mas de su grado habiendo piadat de-
l los ; ca este escarmiento tovieron por bien que complie asaz, lo uno 
porque les yacie h i pena de los cuerpos yaciendo presos et sufriendo 
fambre et sed, et lo al vergüenza porque saben los homes que les avie
ne por su nesciedat et por su glotonia. 

LEY X. 

Qué escarmiento deben haber los que non ayudasen 6 embargasen la jus
ticia en el tiempo de guerra á los que la hoblesen de facer. 

A y u d a r deben todos aquellos que fueren en las huestes d en las ca
balgadas á facer justicia et complir la á los que fueren puestos en ellas 
para facerla por el rey mismo, ó por el cabdiello que esto viese en su lo
gar d por los que ellos hoblesen puesto entre sí \ ca al rey deben todos 
comunalmente ayudar como á su señor por aquellas razones que ya d i 
chas habemos en algunas leyes deste l i b r o , et al cabdiello que h i fuere 
por é l , porque tiene su logar et ha de complir su mandamiento, et aun 
porque le han ellos de obedescer, et otrosi al adalid en aquellas cosas 
que pertenescen á su oficio; ca en esto guardan al rey su señorío et su 
derecho, et facen en ello pro de sí mesmos en ayudar á aquellos que 
han de escarmentar los males que entre ellos se ficicren. E t por ende ios 
que esto non quisieren facer, segunt las leyes antiguas deben seer echa
dos de la hueste d de la cabalgada si fueren de los menores, et si de los 
mayores, deben perder todo el bienfecho que del rey hobiesen. M a s si 
por aventura algunos fuesen tan locos ó tan atrevidos que esta justicia 
quisiesen embargar, deben haber esa mesma pena que diximos de los 
otros, et demás perder todo quanto al l i truxiesen. 

LEY XI. 

Cómo deben seer escarmentados los que non guardasen las posturas que 
hoblesen puestas entre si et con los otros que anduviesen en guerra. 

Posturas ponen entre sí los que andan en guerra; et esto se puede 
facer en dos maneras, la una sobre los fechos que acaescen entre sí mes
mos , et la otra con los enemigos; et cada una destas es mucho de guar
dar; ca la que ellos mesmos ponen unos con otros de su grado et sin 
premia ninguna bien se entiende que non lo facen sinon por su pro et 
porque puedan mejor acabar su fecho. E t por ende debe seer mucho te
nida seyendo todavía guardados los derechos del rey et de los otros se
ñ o r e s ; ca ninguno non puede contra esto facer postura ninguna, si non 



^ 2 6 P A R T I D A IT. 
la íiciere por su mandado: et quien quier que la quebrantase debe ha 
ber tal pena por escarmiento segunt la postura que hobiesen entre sí; 
mas si la non hobiesen puesta, hángela á dar por alvedrio del rey. E t 
la que ponen con los enemigos, quier sea de paz 6 de guerra, debe 
otrosi seer mucho guardada, fueras ende si fuese contra fe, d á daño del 
rey 6 del regno; et esto por dos razones, la una por guardar su lealtad, 
la otra porque aquellos que lo oyeren hayan mayor sabor de avenirse 
con ellos, et facer lo que quisieren teniendo que les estarán en lo que 
con ellos pusieren. E t por ende debe seer mucho escarmentado el que 
tal postura quebrantase, asi que non le han de menguar nada de la pena 
que en ella fuere puesta; et si non la h i hobiese, débele seer dada por 
alvedrio del rey, catadas todas las cosas que dichas son. 

T I T U L O X X I X . 

DE LOS CATIVOS ET DE SUS COSAS. 

I N Í a t u r a l m e n t e se deben los homes doler de los de su ley quando caen 
en cativo en poder de los enemigos, porque ellos son desapoderados de 
la libertad que es la mas cara cosa que home puede haber en este m u n 
do. Onde pues que en los títulos ante deste fablamos de la guerra et de 
todas las cosas que h i deben seer guardadas, queremos aqui decir de los 
homes que cativan en ella segunt los sabios antiguos lo departieron: et 
primeramente qué quier decir cativo: et como deben seer quitos: et des
pués quáles son tenudos de los quitar: et otrosi como deben seer guar
dadas sus cosas mientre yoguieren en cativo: et por quáles razones non 
se deben perder por tiempo los bienes de los cativos: et otrosi quáles 
cosas non deben valer maguer las fagan los homes mientre yoguieren en 
pris ión de los enemigos: et qué derecho han los fijos que los homes 
facen yaciendo en cativo en los bienes de sus padres et de sus madres: 
et otrosi c ó m o et en quál tiempo pueden usar los herederos daquellos 
que yacen en cativo: et que aquellos que cativan por su culpa ó por su 
yerro non deben haber las franquezas que han los otros cativos: et otrosi 
como los logares que pierden los cristianos et después los cobran deben 
haber aquellos derechos que primero habien: et qué derecho han en los 
cativos aquellos que los fian d pagan algo por ellos: et por quáles razo
nes los que sacan otros de cativo non les deben demandar aquello que 
pagan por ellos. 
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L E Y I . 

Qué quiere decir cativo, et qué departimiento ha entre preso et cativo. 

Cativos et presos c ó m o quier que una cosa sean quanto en manera 
de prendimiento, con todo eso grant departimiento ha entre ellos se-
gunt las cosas que después les acaescen; ca presos son llamados aquellos 
que non resciben otro mal en sus cuerpos sinon es quanto en manera 
daquella pris ión en que los tienen, ó si llevan alguna cosa dellos por 
r azón de costa que hayan fecha teniéndolos presos, ó por daños que 
dellos hayan rescebido queriendo ende haber emienda. Pero con todo 
esto non los deben luego matar á sohora después que los tovieren en 
su p r i s ión , n in darles pena n in facer otra cosa por que mueran, fueras 
ende si fuesen presos por r azón de justicia: ca de otra guisa non tovie-
ron por bien et por derecho los antiguos que después que el home to -
viesen preso quel matasen n in diesen grant tormento por que hobiese 
de mor i r , n i l pudiesen vender n in servirse del como de siervo, n in le 
deshonrasen la muger delante, nin apartasen á ella del n in á sus fijos 
para venderlos par t iéndolos unos dotros; pero esto se entiende de Jos 
presos de una ley, asi como quando fuese guerra entre cristianos. Mas 
cativos son llamados por derecho aquellos que caen en prisión de bo
rnes de otra creencia; ca estos los matan después que los tienen presos 
por despreciamiento que han á la su ley, ó los tormentan de muy cruas 
penas, d se sirven dellos como de siervos met iéndolos á tales servicios 
que querr ían ante la muerte que la v ida : et sin todo esto non son seño
res de lo que han pechándo lo á aquellos que les facen todos estos males, 
ó los venden quando quieren. E t aun facen mayor crueza, que parten 
lo que Dios a y u n t ó , asi como marido de muger que se face por ley et 
por casamiento, et otrosí estreman el ayuntamiento natural, asi como 
fijos de padres ó de madres, d hermanos de hermanos 6 de los otros pa
rientes que son como una sangre, et otrosi los amigos que es muy fuer
te cosa departir unos de otros; ca bien como el ayuntamiento del amor 
pasa et vence el linage et todas las otras cosas, asi es mayor la cuita et 
el pesar quando se departen. Onde por todas estas cuitas et por otras 
muchas que sufren son llamados con derecho cativos, porque esta es la 
mayor malandancia que los homes pueden haber en este mundo. 



^ 2 8 P A R T I D A I I . 

L E Y I I . 

Cómo deben seer quitos los que yoguieren en cativo. 

Quitar deben los homes á los que yacen en cativo por quatro razo
nes: la primera porque place mucho á D i o s de haber home dolor de su 
cristiano, ca segunt él dixo asil debe home amar como á sí mesmo quan-
to en la fe: la segunda por mostrar h i piedad natural que deben los h o 
mes haber daquellos que mal resciben, porque son de una natura et de 
una forma: la tercera por razón de haber gualardon de Dios et de los 
homes quandol fuere meester \ ca bien asi como él querrie seer acorrido 
si yoguiese en cativerio, otrosi debe él acorrer al que en él fuese: la 
quarta por facer daño á sus enemigos cobrando los que tienen presos de 
su parte sacándolos de su poder; ca esta es cosa en que yace pro et hon
ra á los que lo facen, et los otros resciben en ello pérd ida et mengua. E t 
por ende todos deben acorrer á tal cuita como esta et dar hi de lo suyo 
de grado, parando mientes en todas las razones que desuso son dichas, 
et non se deben agraviar de lo que h i dieren; ca el haber pasa segunt el 
m u n d o , et piérdese et non finca dél otra remembranza sinon quando 
es bien empleado. E t sin todo esto deben los h o m é s mucho parar mien
tes et temer la palabra que dixo nuestro S e ñ o r , que el dia del juicio da
rle gualardon á los quel vieran en cárcel et le acorrieran, et pena á los 
otros que non lo quisieran facer. 

L E Y III . 

Quaks homes son temidos de sacar de cativo d los que yacen en él. 
Sacar los homes de cativo es cosa que place mucho á D ios porque 

es obra de piedad et de merced, et está bien en este mundo á los que 
lo facen segunt mostramos en esta otra ley. E t los debdos que fallaron 
los antiguos por que los homes son tenudos para facer esto son en c i n 
co maneras: la primera por ayuntamiento de fe asi como en la l^y so
bredicha es mostrado; la segunda por ayuntamiento de linage; la ter
cera por postura; la quarta por señorio ó por vasallage; la quinta por 
amor de voluntad: ca en estas cinco cosas se encierran todos los debdos 
que han los homes unos con otros para acorrerse quando fueren cuita
dos. E t por ende quando acaesciese que el fijo alongase maliciosamente 1 

x de sacar de cativo á su padre, ó á la padre ó al pariente mas propinco, el otro 
madre, ó al pariente mas propinco ó á otro quando saliere puede desheredar á qualquier 
tal como este, quando saliesen pueden des- de los quel non quisieron sacar. Esc. 2. ó, 
heredar á qualquier de aquellos que non lo B. R . 1. 2. Tol. 
quisieron sacar. Esc. 5. de sacar de cativo al 
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de sacar de cativo al padre, ó el pariente mas propinco al otro tal como 
este, quando saliere puede desheredar á qualquíer dellos que non lo 
quisieron sacar: et esto por dos razones: la una porque se muestran 
por cobdiciosos dando á entender que por qual manera quier habrien 
sabor de heredar lo suyo de los que yacen cativos: la otra porque facen 
grant crueza non se doliendo de su linage que está en servidumbre et en 
peligro de muerte. E s o mesmo decimos de los que fuesen adebdados por 
postura, asi como marido et muger; ca maguer son dos personas, fácense 
como una quanto en ayuntamiento natural: et por ende el que al otro 
viese yacer en tamaña cuita como cautiverio et nol quisiese sacar, el que 
saliese puede desheredar al otro de los derechos que debie haber por r a 
z ó n del casamiento. Ot ro tal seria del que hobiese debdo con otro por 
postura porü jando l que pudiese heredar lo suyo segunt se muestra en el 
t í tulo de los por í i jamientos ; ca maguer este non es fijo natural1 el por -
fijamiento gelo face seer con derecho para sacarle de cativo pues quel 
tiene mientes para heredar lo suyo: et si lo non ficíere puedel deshere
dar por ello. E t del señor et del vasallo decimos que estos son muy te-
nudos de sacar de cativo unos á otros j ca el vasallo non tan solamente 
es tenudo de lo sacar por su haber, mas aun debe aventurar el cuerpo á 
muerte d á pris ión para sacarlo: et si lo pudiese facer et non quisiese, 8 
sin la traycion que farie por que debe mor i r , quando el señor saliese 
puede con derecho tomarle todo lo que hobiere: et el señor otrosí que 
non quisiese sacar su vasallo de cativo en que cayese en su servicio, po~ 
d i é n d o i o facer en manera que non fuese muy grant su d a ñ o , asi como 
perdiendo todo lo que hobiese ó grant partida del lo , ó menguando 3 
en la tierra de su señor io , sin el aleve que en ello farie puede aquel v a 
sallo quando saliere partirse de l , desnaturándosele por esta r a z ó n , et ir 
á otro señor , et facerle guerra et seer en su desheredamiento sin malaes-
tanza de sí. E t el amigo otrosí que con otro hobiese grant amor de v o -
luntat et non le quisiese ayudar en aquello que él pudiese porque saliese 
de cativo, quando ende saliere puedel decir mal ante el rey, mostran-
d o l que vale por ello menos: et demás que si alguna cosa hobiese á ha
ber de lo suyo débelo perder. Pero si qualquíer de la manera de los ca
tivos que d e x í m o s , por mengua de non haber quien los sacase muriese 
en la p r i s ión , debe entonce el rey d el que estudiere en su logar tomar 
quanto hobiere et mandarlo meter en carta á escribano p ú b l i c o , et v e n 
derlo en almoneda con consejo del obispo ó del que tovíese sus veces: 

1 el paramiento gelo face seer cotí dere* 3 en la honra de su s e ñ o r í o , sin la mal-
cho. Esc. 6. B. R . 2. 3. 4. dat que ello farie. Esc. 5. 6. B . R . 3. 4. 

2 sin «1 gr^nt yerro cjue farie. B , R . 4. 
TOMO I I . TT 
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et el préselo que dello hobieren darlo para sacar otros cativos, porque 
los sus bienes non sean heredados daquellos que los dexaron mori r en 
cativo pod iéndo los sacar et non quisieron. 

L E Y I V . 

Cómo deben seer guardados los bienes de tos cathoSy et quién los debe 
guardar et en qué manera. 

Guardados deben seer mucho todos los bienes de los cativos m í e n -
tre ellos en cativerio fueren, asi que ninguno non gelos tome por fuer
za n in por engaño n in en ninguna otra manera ^ fueras ende si los to
mase para tornarlos en pro dellos; ca el que de otra guisa lo ficiese de
be pechar doblado lo que ende levare sin la pena que ha de haber de 
forzador si lo tomo por fuerza, ó de engañador si lo t o m ó por engaño . 
E t estos bienes como quier que todos los homes sean tenudos de los 
guardar, mayormente conviene á sus parientes mas propincos j pero es
to se entiende seyendo homes de buen recabdo et sin sospecha que n o n 
hayan cobdicia de su muerte por razón de heredar sus bienes, ó que 
hayan sabor que yagan mucho en cativo porque se aprovechen ellos de 
l o suyo. E t si tales parientes non h i hobiere, estonce debe dar el rey ó 
qui estudiese en su logar otros homes buenos que los tomen et los guar
den de manera que n o n se pierdan n in se menoscaben: et si estos pa 
rientes propincos sobredichos falsedat ficiesen en non querer dar á los 
cativos su derecho, 6 tomando mas para si de lo que debiesen, debenlo 
pechar doblado et demás perder el derecho que debien haber en here
dar lo suyo: mas si fuesen extraños debenlo pechar senciello et otro 
tanto de lo suyo. E t la manera en que han de rescebir estos bienes tam
bién los parientes como los otros es esta; que los resciban por escripto 
et ante testigos, et nombrando quantas son las cosas que resciben et 
quales, porque puedan dar cuenta et recabdo quando gelo demanda
ren qué íicieron dellas. Otros í 1 deben facer endereszar los heredamientos 
que fueren raiz , labrándolos et a l iñándolos porque hayan ende pro sus 
d u e ñ o s , et lo al que fuere mueble otrosi p o n i é n d o l o en recabdo en tal 
manera que se aprovechen dello los cuitados que yacen en cativo: et 
los que de otra guisa los dexasen perder non los a l iñando , deben 
pechar otro tanto de l o suyo quanto fuese aquello que por su culpa se 
perd ió . E t si de lo que ende levasen non diesen cuenta derecha, a de-

1 deben facer adereszar. B . R . 4. Esc, 5, 6, S. B . R . 3. 4. 
2 deben pechar doblado el menoscubo> 
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ben pechar el menoscabo, et demás haber pena segunt fuese el fecho por 
furto, d por fuerza 6 por engaño . 

LEY V. 

Por qiiáks razones non se dehen perder por tiempo los bienes et los dere
chos de los cativos. 

T i e m p o tovieron por razón los antiguos que non pasase á daño de 
aquellos que yoguiesen en cativo por que perdiesen sus bienes et los de
rechos que debien haber. E t por ende ninguno non los puede ganar 
mientre ellos asi yoguieren, maguer alguno dellos fuese tenedor quan-
to tiempo qu ien ca si yaciendo en cativo non valdrie vendida, n in ca-
m i o 1 n in donación que ficiesen á d a ñ o de sí segunt en este t í tulo se 
muestra, quanto menos debe valer lo que alguno quisiese levar de lo 
suyo por tiempo. E t por ende si el cativo después que saliese de la pri
s ión fallase alguna de sus cosas en poderlo de otri que dixese que la ha
ble ganada por t iempo, bien la podrie demandar fasta quatro años et 
haberla por derecho: et estos años se deben comenzar á contar desdel 
tercero dia que llegare á sus casas fasta quatro años acabados. M a s si en 
este tiempo non las demandase, dende adelante non lo podie facer con 
derecho, fueras ende si el cativo fuese de menor edat de veinte y cinco 
a ñ o s ; ca este atal bien lo puede demandar et veerlo fasta que haya edat 
compl ida , et aun después quatro años : et si en este tiempo non lo de
mandase non lo podrie después facer, porque se muestra que lo perde
rle por su pereza, d menospreciando 3 su derecho ó non lo sabiendo 
demandar. 

LEY v i . 

Qiídles cosas non deben valer mientre los homes yoguieren en cativo 
maguer las fagan. 

V a l e r non debe testamento n in manda que ficiesen los homes de-
mientra que yoguiesen en cativo; et esto es porque en quanto en él y a 
cen en poder de los enemigos son sus siervos: et por ende testamento, 
n in manda nin otra cosa que fagan non debe valer | ca si ellos poderio 
libre hobiesen de lo facer tantas premias les farien sus señores que non 
establescerien á otros por herederos sinon á los que ellos mandasen. 
Onde por todas las razones sobredichas mandaron los antiguos que non 
valiese ninguna cosa que ficiesen mientra yoguiesen en cativo, fueras 

1 nin donadio que ficiesen. B. R . 3 . Esc. 5. 6. B. R . 3. 
2 su fecho ó non io subiendo demandar. 
TOMO II. TT 2 
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ende en dos maneras: la primera serie quando aquellos que los toviesen 
presos les quisiesen facer atanto de amor que dexasen venir á ellos a l 
gunos de sus parientes o otros homes ante quien pudiesen facer su tes
tamento 6 su manda sin premia ninguna: la segunda razón es quando 
ellos non pudiesen facer su testamento libremente asi como sobredicho 
es, et enviasen decir á su parientes con alguno en quien se fiasen como 
ficiesen de lo suyo vend iéndo lo ó e m p e ñ á n d o l o para sacar á ellos de 
cativo, ó para complir sus debdas ó sus mandas; ca lo que estos átales 
ficiesen por su mandado et en su nombre , debe valer t ambién como si 
ellos mesmos lo ficiesen. Pero si probado les fuere que engaño hobieseti 
fecho en alguna de sus cosas, si fuese en haber d en heredat, d é b e n l o 
pechar doblado et otro tanto de lo suyo: et si non hobiesen de qué ^ de-
beti morir por e l lo : et esto porque mostraron cobdicia et falsedat en 
los bienes de aquellos que se fiaban en su lealtad: et otrosí porque fue
r o n cruos en lo que debien seer piadosos. Mas si acaesciese que algunos 
dellos hobiesen fecho manda ó testamento ante que cativasen, et mur ie 
sen después yaciendo en cativo, 6 si saliesen dende et non l o revoca
sen 1 d lo mudasen en otra manera, valdrie: et esto serie porque quan* 
do lo ficieron eran en su libre poder. 

]LEY V U » 

Que derechos han los fijos que nascen de los homes mientra yoguiereft 
en cativo en los bienes de los padres 6 de las madres. 

Preñada seyendo la muger quando la cativasen maguer pariese en 
tierra de los enemigos, quando quier que saliese de poder dellos, el fijo 
d la fija que allá nasciese debe seer rescebido en los bienes quel pertenes-
cen de su padre ó de su madre, et haber en salvo su derecho en todas las 
cosas bien asi como si fuese nascido en su casa dellos. E t si por aven
tura acaesciese que cativasen marido et muger en uno , et yaciendo en 
cativo se empreñase ella de su mar ido, si después desto saliesen de p o 
der de los enemigos amos de so uno , et el fijo ó la fija con ellos, debe 
haber su derecho en todas cosas también como si fuese engendrado et 
nascido en tierra de cristianos: et si el fijo saliere de cativo con el uno 
tan solamente con el padre ó con la madre, en los bienes de aquel con 
quien viene es heredero et le fincan en salvo todos sus derechos en ellos: 
mas en los bienes de aquel que finca en cativo non ha que veer, fueras 
ende si después deso saliese el otro de poder de los enemigos et lo c o -

x ó lo mandasen en otra manera. Esc. 5. B. R . 3. 
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nosciesen que era su fijo. Otra manera hi ha aun por que tovieron por 
bien los antiguos que pudiese el fijo heredar los bienes de su padre; et 
esto serie quando acaesciese quel que yoguiese en cativo fuese desfiuza-
do que nol querien sacar ende aquellos que eran tenudos de lo facer, et 
él con cuita de salir de aquella prisión hobiese fijo dalguna muger de 
aquella ley quel prometiese sacallo della, si después de la promesa lo 
sacase et saliese ella con é l , et el fijo ó la fija con la madre o sin ella, si 
aquel que salió de la prisión seyendo en su poder lo conosciese por su 
fijo ó por su fija, et le tornase de su ley et mostrase que sus herederos 
non lo quisieran sacar de-cativo pudiéndolo facer, et que por razón de 
aquel saliera de cativo , estonce el que lo saco debe heredar $us bienes et 
non los Otros, 

LEY vm. 
Cómo et m qiié ttempo pueden usar los herederos de los bienes de aquellos 

que yogui eren en cativo» 

A menudo acaesce que mueren los homes yaciendo en cativerio, et 
por ende establescieron los antiguos que quando lo sopiesen ciertamen
te aquellos que Con derecho deben heredar lo suyo, que dende adelante 
pueden usar de todos sus bienes et de sus derechos j también como farie 
el finado si fuese vivo et salido de cativerio. E t esto ficieron por rázon 
derecha; ca bien asi como los herederos son tenudos de pagar las deb-
das et las mandas para quitar sus almas de aquellos de quien heredan, 
asi es derecho que se aprovechen de sus bienes et usen dellos asi como 
ellos farien si vivos fuesen: pero esto se entiende non seyendo en culpa 
por los dexar morir en cativerio pudiéndolos quitar et non queriendo 
asi como deximos en estas otras leyes. 

t E Y I X . 

Cómo aquellos que cátivanpor su culpa ó por su yerro non dehen haber 
tas franquezas que los otros cativos. 

Partiéndose algunos cristianos de sus señores ó de la tierra onde 
fuesen naturales para ir ayudar á homes de otra ley, et en morando allá 
se desaviniesen con aquellos á quien ayudaban asi que los hobiesen á 
cativar ellos mesmos 6 algunos otros con quien hobiesen guerra, non 
tovieron por bien los antiguos que estos átales hobiesen aquellas fran
quezas que los otros Cativos sobredichos deben haber en sus cosas, se-
gunt desuso deximos; nin aun si alguna cosa de las suyas se enagenasen 
por tiempo estando ellos en cativo ó muriendo allá, non tovieron por 
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derecho que las pudiesen después cobrar por aquella r a z ó n , ante las de
ben perder también como si ellos mesmos estudiesen delante et las p u 
diesen demandar et non quisiesen. Otro tal serie de aquellos que sin 
mandado del rey ó de sus señores morasen luengamente con los moros 
de su grado, maguer non los cativasen: et aun tanto ext rañaron los 
buenos cristianos antiguos tal fecho como este, que mandaron que si al-
gunt cristiano fuese preso estando en servicio de los moros, quel pudie
sen vender en almoneda también como si fuese m o r o , solamente que 
lo vendiesen á cristianos et non á homes de otra ley. E t otrosi tovieron 
por derecho que aquellos que se pudiesen defender de los enemigos et 
non quisiesen et se dexasen cativar, que non hobiesen las franquezas que 
han los otros cativos, segunt en estas otras leyes decimos: atal mes ma
ní en te mandaron de aquellos que sobre su homenage saliesen de cativo 
para tornar á dia señalado á complir los pleytos que hobiesen puestos 
con sus señores , et p o d i é n d o l o facer non quisiesen. 

L E Y X , 

Como ¡os logares que ganan los enemigos, // después los cobran aquellos 
cuyos Jiieren deben seer tornados al primer estado* 

Imperios et regnos et otras tierras caen muchas vegadas en poder 
de los enemigos, perd iéndolos aquellos 1 que dende son naturales, et 
veniendo en mano de otros extraños que camian los nombres de los l o 
gares et departen los t é r m i n o s , et usan de los derechos de otra manera 
que antes eran: et después acaesce que á tiempo tornan en poder de 
aquellos cuyos fueron primero. E t por ende los antiguos llamaron cati
vos á aquellos logares en quanto eran desapoderados dellos aquellos c u 
yos debien seer por derecho: et tovieron por razón que después que los 
cobrasen d saliesen de aquel cativerlo, que fuesen tornados al primer 
estado derechamente asi como de ante estaban, et si quisiesen que p u 
diesen demandar el señor io , et todos sus té rminos et los otros derechos, 
et cobrarlos como primeramente los hablen, et que tiempo ninguno 
non pasase contra ellos para facerles perder su derecho. E t esto se en
tiende de los señores mayores porque non menguasen nin se desficiesen 
de todo; mas de los menores, si después que los hobiesen cobrados aque
llos cuyos debien seer, si fasta quatro años non quisiesen demandar los 
derechos que pertenesciesen á aquellos sus logares, puédenlos perder 
por t iempo, fueras ende si aquel que lo hobiese á demandar non fuese 

i que ende son señoras, et viniendo. B. R . 4. Esc. 8. 
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de edat; ca este en quanto non lo fuese, et aun después fasta quatro 
años en salvo finca su derecho para demandarlo si quisiere. E s o mesmo 
serie si alguna cibdat, o vi l la ó otro logar que fuese perdudo et cobra
do asi como desuso dexiemos, quisiesen demandar sus té rminos et sus 
derechos fasta quatro a ñ o s , et su señor non gelo consentiese; ca mientra 
el señor non quisiese non lo podrien facer n in correrle tiempo contra 
ellos pues que por fuerza de mandamiento lo hobiesen á dexar: mas 
después quando al señor ploguiese bien lo podrien demandar. 

L E Y X I , 

Qué derecho han en los cativos aquellos que los fian 6 pagan por ellos, 
1 Quando un home á otro quitare de cativo maguer diese por él 

cierta quantia de maravedis d alguna otra cosa de lo suyo, non se ha 
por eso de servir del como de siervo, mas puéde lo tener guardado c o 
m o en manera de peños por razón de aquello que por él p a g ó , et el 
otro no l debe salir de su poder fasta quel faga pagamiento o l sirva por 
ello cinco años á lo menos en aquellas cosas que le mandare que sean 
guisadas de facer segunt qual home fuere. E t si por aventura ante que 
cumpliese este servicio d le hobiese fecha paga de aquello por que l o 
quitara, fuyese de su poder, si después lo fallase et pudiese averiguar por 
carta d por testigos antel señor 6 el juez de aquel logar como lo habie 
sacado de cativo, et que le non serviera n i l pagara lo que por éi habie 
dado, estonce aquel ante quien lo mostrase debel prender et meterlo en 
poder de aquel que lo vino demandar, et él puede levar de él las mis io
nes que hobiese fecho en b u s c á n d o l o , et servirse d é l , ó facerle pagar l o 
que hobiese dado por quitarlo asi como sobredicho es. 

L E Y XII. 

-Por ¿¡nales razones los que sacan á otros de cativo non les dehen deman* 
dar lo que pagaren por ellos. 

Ciertas razones mostraron los antiguos por que home que sacase á 
otro de cativo pagando algunt prescio por él non gelo podrie después 
.demandar n in servirse dé l en ninguna manera: et estas son c inco: la 
primera como si el que lo quitase lo ficiese señaladamente por amor de 
D i o s ; ca este non debe haber otro gualardon sinon de aquel: la segun
da por razón de piadat que viene por debdo de naturaleza, asi como 
quando el padre saca al fijo de cativo d á alguno de los otros que descien
den dél por liña derecha, 6 el lijo al padre ó á la madre, d á alguno de los 

i Sacando un home á otro de captivo. vo. B . R . 3. Esc. 8. 
B. R. 4. Quitando un home ú otro de captí-
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otros que suben por el la : la tercera es por razón de debdo de casamien
to , asi como si home o muger sacase uno á otro de cativo et se casasen 
después en u n o , 6 si quitase el marido á la muger ó ella á é l : la quarta 
es por razón de yerro que nasce de maldat} et esto serie como si alguno 
sacase muger de cativo et después yoguiese con ella ó consentiese á otro 
de lo facer: la quinta es por razón que nasce de sospecha, et esto serie 
como si el que quitase á alguno de cativo no l demandase en su vida 
quel pagase aquello que habie pagado pcít el . E t esto se debe entender 
fasta un año después que lo hobiese sacado: ca si él muriese después de 
aquel plazo et el otro non gelo hobiese ante demandado en juicio nin 
fuera de é l , et después lo quisiese demandar á sus herederos, non lo p o -
drie facer n i l serien ellos tenudos de le responder por e l lo ; ca pues que 
hobo tiempo para demandarle lo que habie pagado por él et non quiso, 
bien se entiende que fue su voluntad de nunca gelo demandar. 

T I T U L O X X X . 

QUE F A B L A DE LOS A L F A Q U E Q U E S . 

ê los que cativan et de las cosas dellos fablamos complidamente en 
las leyes del t í tulo ante deste: et agora queremos decir en este de los 
alfaqueques que son trujamanes et fieles para pleytearlos et sacarlos de 
cativo: et mostraremos qué quier decir alfaqueque: et qué cosas debe 
haber en sí aquel que escogen para este of ic io: et como debe seer esco
gido et fecho, et qui lo puede facer: et qué cosas deben guardar et fa
cer los alfaqueques: et qué gualardon deben haber quando bien ficieren 
su oficio, et qué pena quando andudiesen mal en él. 

L E Y t i 

Qué quiere decir alfaqueques, et qué cosas dehen haber en sí. 

Alfaqueques tanto quiere decir en arábigo como homes de buena 
verdat que son puestos para sacar los cativos j et estos segunt los anti
guos mostraron deben haber en sí seis cosas; la primera que sean ver
daderos onde llevan el nombre; la segunda sin cobdicia j la tercera que 
sean sabidores también del lenguage daquella tierra á que v a n , como 
del de la suya; la quarta 1 que non sean malquistos; la quinta que sean 
esforzados j la sexta que hayan algo de suyo. C a de la primera que dexi-

1 que non sean malquerientes. E g c 3. que non s í a n malqueridos. B . R . 4. Esc. 8. 
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mos que hayan en sí verdat, esta es cosa que conviene mucho á lo que 
ellos han de facer, porque si verdaderos non fuesen, farien daño á amas 
las partes, también al que quiere salir de cativo como al otro que le 
tiene en su poder, porque cada uno está sobre esperanza de la verdat 
que creen que aquel les trae. E t si fueren sin cobdicia catarán pr ime
ramente la pro de los cativos que la su ganancia: et si sabidores fuesen 
de los lenguages, en tenderán lo que dixeren amas las partes, et sabrán 
responder á ello et decir otrosi á cada uno lo que le conviene: et m a l 
queridos non deben seer, ca si lo fuesen contra los cativos, d á sus pa
rientes ó á sus amigos, mucho aina podrian guisar que los farien matar 
et sofrir grandes penas, ó á lo menos yacer grant tiempo en la pris ión: 
et esfuerzo conviene otrosi que hayan por non dubdar de ir á aquel l o 
gar do quier que los cativos sean, non rezelando malos pasos n in pe l i 
gro de mar n in de tierra, veniéndoles emiente de todos los bienes que 
yacen en sacar los homes de cativo, asi como deximos en algunas l e 
yes del t í tulo ante deste. A l g o conviene otrosi que hayan de l o suyo, 
l o uno porque hayan miedo de facer m a l , l o otro porque si lo íiciesen 
et se fuesen, que fallasen aquellos que han de facer la justicia á que se 
tornen para emendar los tuertos que los cativos rescibiesen. E t sobre 
todas estas cosas que deximos conviene que sean de buena poridat, ca si 
tales non fuesen, non podrien bien guardar su verdat asi como desuso 
deximos. 

L E Y I I . 

Cómo deben seer escogidos et fechos los alfaqueques, et quién los jpuede 
facer. 

Escogidos mucho afincadamente deben seer los alfaqueques, pues 
que tan piadosa obra han de facer como sacar los cativos: et non tan 
solamente los deben escoger que hayan en sí aquellas cosas que deximos 
en esta ley, mas aun que vengan de linage bien afamado. E t este esco
gimiento ha de seer por doce homes buenos que tome el rey, d el que 
estudiere en su logar, d los mayorales de aquel concejo do moraren 
aquellos que hobieren á seer alfaqueques: et estos han de seer sabidores 
del fecho de los otros, porque puedan jurar sobre santos evangelios en 
mano del rey 6 del que fue puesto en su logar, que aquellos que esco
gen para esto han en sí todas las cosas que deximos en la ley ante desta. 
E t después que desta guisa fuesen escogidos deben ellos otrosi jurar que 
sean leales en fecho de los cativos, allegando su pro et arredrando su 
d a ñ o quanto ellos pudieren, et que por amor n in malquerencia que ho-
biesen á alguno non dexasen de facer esto, n in por don que les diesen 

TOMO I I . v v 
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nin les prometiesen á dar. E t después que esta jura hobiesen fecho d é 
beles el rey otorgar ó el que estudiere en su logar, ó los mayorales de 
aquel concejo do moraren ó do los ficieren, que dende adelante sean al-
faqueques, et darles carta abierta con sello de aquel que gelo otorgare, et 
p e n d ó n de señal del rey, porque puedan ir seguramente á lo que hobie-
ren de facer. E t desta guisa deben seer fechos los alfaqueques; et el que 
de otra manera los ficiese, ó los que tomasen poder por sí mesmos para 
seerlo, yerran gravemente, por que deben haber pena segunt alvedrio 
del rey, t ambién el uno como el otro. 

L E Y I I I . 

Quá cosas dehen gttardar los alfaqueques después que fueren Jechos, et 
qué gu alar don dehen haber quando bien federen su oficio, et qiié pena 

quando mal lo federen. 

Faciendo el alfaqueque bien et derechamente su oficio gana h i amor 
de D i o s et de los homes: et por ende deben guardar todas las cosas que 
aqui diremos: primeramente que lleven el p e n d ó n alzado por do quier 
que vayan por honra del señor que gelo d io , et porque sean conoszu-
dos de qual tierra son; et otrosi que vayan todavia por el camino mayor 
et mas derecho et non fuera de l , de guisa que en él mesmo alverguen si 
la noche no les tomase en poblado: et otrosi quando entraren en vi l la d 
en castiello, t ambién en la tierra de los de su parte como en la de los 
enemigos, que caten posada en que puedan alvergar en salvo con todo 
lo que troxeren, porque si aquel logar fuese corrido non gelo pudiesen 
aina tomar, porque los cativos fuesen perdidosos de aquello por que 
los hobiesen de quitar, et ellos en sospecha que se perdiera por su c u l 
pa. E t aun decimos que cada que hobieren de ir á la tierra de los ene
migos deben facer carta en que sea escripto todo lo que l levan, et quan-
to es et cuyo , et débenla seellar con sus seellos et dexarla en guarda del 
judgador mayor del logar, porque si acaesciese que muriese alguno de-
llos d los robasen en los caminos, puedan saber ciertamente quanto es 
lo que llevan et cuyo. E t otrosi deben ir apercebidos que quando se en
contraren con cabalgada de los de su parte que se desvien del camino los 
que hobiesen sacado de cativo que fuesen de la ley de sus enemigos: et 
esto deben facer porque aquellos enemigos que ellos traen consigo non 
puedan saber á qual parte va la cabalgada para apercebir los suyos. E t 
sin esto se deben guardar de non levar ningunas cosas de la una parte á 
la otra como en manera de mercadur ía , sinon tan solamente aquellas 
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que fueren para sacar los cativos. E t mas cosas deben aun guardar, que 
si algunt alfaqueque sacare de su grado cativo que sea de su ley por ha
ber ó por otra cosa que d é por é l , no l señalando plazo á que lo pague, 
maguer el otro non lo pudiese tan aina pagar, que no l torne por esto á 
poder de los enemigos, mas quel atienda fasta que gelo pueda dar: pero 
esto se entiende non lo faciendo maliciosamente el que hobiese sacado 
de cativo, asi como teniendo de que gelo pagar et non lo quisiese facer; 
ca si esto pudiese seer probado, estonce bien lo podrie tornar al logar 
onde lo hobiese sacado: et eso mesmo serie del cativo que el alfaqueque 
sacase á plazo cierto, et podiendo pagar non quisiese. Onde asi como 
los alfaqueques que estas cosas guardasen asi como sobredicho es, deben 
haber buen gualardon por e l lo , otrosi los que lo non ficiesen deben ha
ber tal pena segunt quel fecho fuese: et esto serie como si ellos ficiesen 
a lgún menoscabo en el haber de los cativos que lo pechasen á tres do 
blo , et si gelo ficiesen rescebir en los cuerpos, asi como de muerte ó de 
l i s ion , que otro tal hobiesen ellos en los suyos: et eso mesmo serie si 
maliciosamente alongasen de sacarlos de cativo; ca si lo' ficiesen, otro 
tanto tiempo deben ellos yacer presos quanto fue el alongamiento que 
ellos ficieron á los cativos. Otrosi decimos que quando los alfaqueques 
fueren buenos faciendo lo que deben bien et lealmente, que les deben 
dar buen gualardon el rey ó el concejo de aquel logar do usasen de este 
oficio: et demás desto deben seer mucho honrados et guardados, por 
que andan en obra de piedat et á pro comunal de todos. 

T I T U L O X X X I . 

DE LOS ESTUDIOS E N QUE SE A P R E N D E N LOS SABERES, ET DE LOS M A E S 
TROS ET DE LOS ESCOLARES. 

e c ó m o el rey et el pueblo deben amar et guardar la tierra en que 
viven pob lándo la et amparándo la de los enemigos, dexiemos asaz com-
plidamente en los títulos ante deste. E t porque de los homes sabios los 
regnos et las tierras se aprovechan, et se guardan et se guian por el con
sejo dellos, por ende queremos en la fin^desta Partida fablar de los es
tudios, et de los maestros et de los escolares que se trabajan de amostrar 
et de aprender los saberes: et diremos primeramente qué cosa es estu
dio : et quántas maneras son d é l : et por cuyo mandado debe seer fecho: 
et que maestros deben seer los que tienen las escuelas en los estudios: et 
en qué logar deben seer establescidos: et qué previllejo et qué honra de
ben haber los maestros et los escolares que leen et aprenden h i cutiana-

TOMO U . V V 2 
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mente: ct después fablaremos de los estacionarlos que tienen los libros, 
et de todos los homes et cosas que pertenescen á estudio general. 

L E Y %é 
Qué cosa es estudio, et quántas maneras son del> et por cuyo mandado 

debe seer fecho. 

Estudio es ayuntamiento de maestros et de escolares que es fecho 
en algunt logar con voluntad et con entendimiento de aprender los sa
beres : et son dos maneras de l ; la una es á que dicen estudio general en 
que ha maestros de las artes, asi como de gramát ica , et de lógica , et de 
retorica, et de ar ismét ica , et de geomet r í a , et de música et de astrono
mía , et otrosí en que ha maestros de decretos et señores de leyes: et este 
estudio debe seer establescido por mandado de papa, d de emperador d 
de rey. L a segunda manera es á que dicen estudio particular, que quier 
tanto decir como quando algunt maestro amuestra en alguna vi l la apar
tadamente á pocos escolares; et tal como este puede mandar facer per
lado d concejo de algunt logar. 

L E Y I I . 

E n qué logar dehe seer estahlescido el estudio, et cómo dehen seer seguros 
los maestros et los escolares que hi vinieren d leer et aprender. 

D e buen ayre et de fermosas salidas debe seer la vi l la do quieren 
establescer el estudio, porque los maestros que muestran los saberes et 
los escolares que los aprenden vivan sanos, et 1 en él puedan folgar et 
rescebir placer á la tarde quando se levantaren cansados del estudio: et 
otrosí debe seer ahondada de pan , et de v ino et de buenas posadas en 
que puedan morar et pasar su tiempo sin grant costa, E t otrosí decimos 
que los cibdadanos de aquel logar do fuere fecho el estudio deben m u 
cho honrar et guardar los maestros, et los escolares et todas sus cosas; 
et los mensageros que venieren á ellos de sus logares non los debe n i n 
guno peyndrar n in embargar por debdas que sus padres debiesen nin los 
otros de las tierras onde ellos fuesen naturales: et aun decimos que por 
enemistad n in por malquerencia que algunt home hobiese contra los 
escolares ó á sus padres non les deben facer deshonra, n in tuerto n in 
fuerza. E t por ende mandamos que los maestros, et escolares, et sus 
mensageros et todas sus cosas sean seguros et atreguados en veniendo á 

t en ella. Esc. 4. 
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los estudios, et en estando en ellos et en yéndose para sus tierras: et esta 
seguranza les otorgamos por todos los logares de nuestro señor ío , et 
qualquier que contra esto ficiese, t omándo les por fuerza 6 robándoles 
lo suyo, débegelo pechar quatro doblado, et sil firiere, o l deshonrare 
o l matare, debe seer escarmentado cruamente como home que quebran
ta nuestra tregua et nuestra seguranza. E t si por aventura los judgado-
res ante quien fuese fecha aquesta querella fuesen negligentes en facerles 
derecho asi como sobredicho es, dében lo pechar de lo suyo et seer echa
dos de los oficios por enfamados: et si maliciosamente se movieren con
tra los escolares non queriendo facer justicia de los que los deshonrasen, 
ó feriesen ó matasen, estonce los oficiales que esto ficiesen deben seer 
escarmentados por alvedrio del rey. 

L E Y I I I . 

Qudntos maestros á lo menos deben estar en el estudio general, et á que 
•plazo les debe seer pagado su salario. 

Para seer el estudio general compl ido quantas son las ciencias tan
tos deben seer los maestros que las muestren, asi que cada una dellas 
haya h i un maestro á lo menos: pero si de todas las ciencias non p u 
diesen haber maestros, ahonda que haya de gramát ica , et de lógica , et 
de retorica, et de leyes et de decretos. E t los salarios de los maestros de
ben seer establescidos por el rey, señalando ciertamente á cada uno quan-
to haya segunt la ciencia que mostrare et segunt que fuere sabidor della: 
et aquel salario que hobiere á haber cada uno dellós débengelo pagar en 
tres veces; la primera parte le deben dar luego que comenzare el estu
d i o , et la segunda por la pascua de R e s u r r e c c i ó n , et la tercera por la 
fiesta de sant lohan Bautista. 

L E Y I V . 

i i« qué manera deben los maestros mostrar los saberes d los escolares. 

B i e n et lealmente deben los maestros mostrar sus saberes á los esco
lares leyéndoles los libros et faciéndogelos entender lo mejor que ellos 
pudieren: et desque comenzaren á leer deben continuar el estudio toda
vía fasta que hayan acabados los libros que comenzaron, et en quanto 
fueren sanos non deben mandar á otros que lean en su logar dellos, fue
ras ende si alguno dellos mandase á otro leer alguna vez por facerle 
honra et non por razón de se excusar él del trabajo de leer. E t si por 
aventura alguno de los maestros enfermase después que hobiese comen-
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zado el estudio de manera que la enfermedat fuese tan grande d tan 
luenga que non pudiese leer en ninguna manera, mandamos quel den 
el salario también como si leyese todo el a ñ o : et si acaesciese que m u 
riese de la enfermedat, sus herederos deben haber el salario t ambién co
m o si hobiese leído todo el año . 

LEY v . 

E n qué logares dehen seer ordenadas las escuelas de los maestros. 

Las escuelas del estudio general deben seer en logar apartado de la 
v i l l a , las unas cerca de las otras, porque los escolares que hobieren sabor 
de aprender aina puedan tomar dos liciones 6 mas si quisieren en diver
sas horas del d ia , et puedan los unos preguntar á los otros en las cosas 
que dubdaren: pero deben las unas escuelas seer tanto arredradas de las 
otras ^ que los maestros non se embarguen oyendo los unos lo que leen 
los otros. Ot ros í decimos que los escolares deben guardar que las posa
das et las casas en que moraren los unos non las lueguen los otros en 
quanto en ellas moraren et hobieren voluntad de morar en ellas: pero 
sí entendiese un escolar que en la casa en que morase el otro non habie 
voluntad de fincar mas de fasta el plazo á que la él habie logada, si él 
hobiere sabor de la haber, débelo preguntar al otro que la tiene si ha 
voluntad de fincar en ella del plazo adelante; et sil dixere que n o n , es
tonce puédela logar et tomar para sí et non de otra guisa. 

LEY v i . 

Como los maestros et escolares pueden facer ayuntamiento et hermandad 
entre s i , et escoger tino que los castigue. 

Ayuntamiento et1 confradias de muchos homes defendieron los an
tiguos que non se ficiesen en las villas n in en los regnos, porque dellas 
se levanta siempre mas mal que bien: pero tenemos por derecho que 
los maestros et los escolares puedan esto facer en estudio general, po r 
que ellos se ayuntan con entencion de facer b ien, et son extraños et de 
logares departidos: onde conviene que se ayuden todos á derecho quando 
les fuere meester en las cosas que fueren á pro de sus estudios ó amparan-
za de sí mesmos et de lo suyo. Otros í pueden establescer de sí mesmos 
un mayoral sobre todos á que llaman en latín rector, que quier tanto 
decir como regidor del estudio, á que obedescan en las cosas que fue-

i cofradías- B. R . 4. Esc. 8. 
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ren convenibles, et guisadas et derechas. E t el rector debe castigar et 
apremiar á los escolares que non levanten bandos nin peleas con los bo
rnes de los logares do ficieren los estudios n in entre sí mismos, et que 
se guarden en todas guisas que non fagan deshonra n in tuerto á n ingu
n o , et defenderles que non anden de noche, mas que finquen asosega
dos en sus posadas, et punen de estudiar, et de aprender et de facer vida 
honesta et buena: ca los estudios para eso fueron establescidos, et non 
para andar de noche nin de dia armados, trabajándose de pelear ó de 
facer otras locuras 6 maldades á daño de sí et á destorbo de los logares 
do v iven : et si contra esto veniesen, estonce el nuestro juez los debe 
castigar et endereszar de manera que se quiten de mal et fagan bien. 

LEY VII. 

Qudks jueces pueden apremiar d los escolares. 

L o s maestros que muestran las ciencias en los estudios pueden jud-
gar sus escolares en los pleytos et en las demandas que hobieren unos 
contra otros, et en las otras que algunos homes les ficiesen que non fue
sen sobre pleyto de sangre; et non les deben demandar n in traer á j u i 
cio ante otro alcalle sin su placer dellos. Pero si les ficieren demanda 
delante su maestro, en su escogencia es de responder á ella ante é l , ó 
delante del obispo del logar o delante del juez del fuero qual mas q u i 
siere: mas si el escolar hobiere demanda contra otro que non sea esco
lar , estonce debe demandar derecho ante juez que pueda apremiar al 
demandado. Ot ros í decimos que si el escolar que es demandado ante el 
juez del fuero non alegare su previllejo deciendo que non debe respon
der sinon ante su maestro d antel obispo asi como sobredicho es, si res
pondiere llanamente á la demanda, pierde el previllejo que habie quan-
to en aquella cosa sobre que r e s p o n d i ó , et debe el pleyto ir adelante 
fasta que sea acabado por aquel juez ante quien lo c o m e n z ó . M a s si por 
aventura el escolar se quisiese ayudar de su previllejo ante que respon
diese á la demanda deciendo que non querie n in debie responder sinon 
ante su maestro ó delante el obispo, et le apremiasen et le ficiesen res
ponder á la demanda amidos, estonce el que habie la demanda contra 
él debe perder por ende todo el derecho que habie en la cosa que le de
mandaba, et el juez que asi lo apremiase debe haber pena por ende por 
alvedrio del rey, fueras ende en pleyto de justicia de sangre que fuese 
movido contra escolar que fuese lego. 
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L E Y V I I I . 

Qiié honras deben haber los maestros, et señaladamente los de las leyes. 

L a ciencia de las leyes es como fuente de justicia, et aprovéchase 
della el mundo mas que de las otras ciencias: et por ende los empera
dores que íicieron las leyes otorgaron previllejo á los maestros dellas en 
quatro maneras: la primera es que luego que son maestros han honra de 
maestros et de caballeros, et l lámanlos señores de leyes: la segunda es que 
cada que el maestro de derecho venga ante algunt juez que esté judgan-
d o , débese levantar á é l , et sainarle et rescebirle á seer consigo; et si e l 
judgador contra esto ficiese, ponel la ley por pena que le peche tres l i 
bras de o ro : la tercera es que los porteros de los emperadores, et de los 
reyes et de los principes non les deben tener puerta cerrada n in embar
garles que non entren ante ellos quando meester les fuere, fueras ende á 
las sazones que estudiesen en grandes poridades, et aun estonce d é b e n -
gelo decir como están tales maestros á la puerta, et preguntarles si los 
manda acoger ó n o n : la quarta es que los que son sotiles et entendudos, 
et que saben bien mostrar este saber, et son bien razonados et de buenas 
maneras, et que han veinte años tenido escuelas de las leyes, deben ha
ber honra de condes. E t pues que las leyes et los emperadores los q u i 
sieron tanto honrar, guisado es que los reyes los deban mantener en 
aquella misma honra: et por ende tenemos por bien que los maestros 
sobredichos hayan en todo nuestro señorío las honras que desuso dex i -
mos , asi como la ley antigua lo m a n d ó . Otrosi decimos que los maes
tros sobredichos et los otros que muestran sus saberes en los estudios d 
en la tierra do moran de nuestro señor ío , que deben seer quitos de pe
cho , et non son tenudos de ir en hueste n in en cabalgada, n in de tomar 
otro oficio sin su placer. 

L E Y I X . 

Cómo deben probar al escolar que quiere seer maestro ante quel otorguen 
licencia. 

1 Dec ípu lo debe ante seer el escolar que quisiere haber honra de maes
tro : et quando hobiere bien deprendido el saber debe venir ante los ma
yorales de los estudios que han poder de le otorgar licencia para esto: 
et deben catar en poridat ante que gela otorguen si aquel que gela de
manda es home de buena fama et de buenas maneras. Otrosi le deben 

i Discípulo. B. R . 3. 4. 
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dar algunas liciones de los libros de aquella ciencia de que quiere seer 
maestro: et si ha buen entendimiento del texto et de la glosa de aquella 
ciencia ^ et buena manera et desembargada lengua para mostralla, et res
ponde bien á las qüestiones et á las preguntas que le ficieren, débenle 
después otorgar públ icamente honra para seer maestro, tomando la jura 
del que muestre bien et lealmiente la su ciencia, et que non dio n in 
p r o m e t i ó á dar ninguna cosa á aquellos quel otorgan la l icencia, n in á 
otros por ellos porque le otorgasen poder de seer maestro. 

• 

LEY X. 

Cómo todos los escolares del estudio deben haber un mensagero d que lia" 
man bedel, et qudl es su oficio. 

L a universidat de los escolares debe haber un mensagero que llaman 
en latki bidellus: et su oficio deste atal es de andar por las escuelas pre
gonando las fiestas por mandado del mayoral del estudio; et si acaesciese 
que algunos quisiesen vender libros ó comprar, debengelo decir, et desi 
debe él andar pregonando eí deciendo que quién quiere tales libros que 
vaya á tal estación en que son puestos: et desque sopiere quáles quieren 
vender et quáles comprar, debe traer la trujamania entrellos bien et leal
miente. Otrosi pregone este bedel de como los escolares se ayunten en 
un logar para veer et ordenar algunas cosas de su pro comunaimiente? 
ó para facer examinar á los escolares que quieren seer maestros, 

LEY XI. 

Cómo los estudios generales deben haber estacionarios que tengan tiendas 
de libros para enxemplarios* 

Estacionarios ha meester que haya en cada estudio general para seer 
compl ido , et que tenga en sus estaciones libros buenos, et legibles et 
verdaderos de texto et de glosa que los loguen los escolares para en-
xemplarios, para facer por ellos libros de nuevo ó para emendar los que 
tovieren cscriptos; et tal tienda d estación como esta non la debe n i n 
guno tener sin otorgamiento del rector del estudio; et el rector ante que 

' le dé licencia para esto debe facer examinar primeramiente los libros da-
quel que quier tener la estación para saber si son buenos, et legibles et 
verdaderos: et al que fallase que non tenie átales libros non le debe 
consentir que sea estacionario nin los logue á los escolares, i menos de 
non seer bien emendados primeramente. Otrosi debe apreciar el rector 
con consejo de los del estudio quán to debe rescebir el estacionario por 
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cada quaderno que prestare á los escolares para escreblr ó para emendar 
sus libros: et debe otrosí rescebir buenos fiadores del que guardará bien 
et lealmente todos los libros que á él fueren dados para vender, et que 
non fará engaño. 

AQUI SE A C A B A L A SEGUNDA P A R T I D A DESTE L I B R O . 
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AQUI SE COMIENZA L A TERCERA PARTIDA 
Q U E F A B L A D E L A J U S T I C I A , D E C O M O SE H A D E F A C E R O R D E 

N A D A M E N T E E N T O D O L O G A R 1 P O R P A L A B R A D E JUICIO E T 

P O R O B R A D E F E C H O . 

izo nuestro señor D i o s todas las cosas m u y complidamente por el 
su grande saber, et después que las hobo fechas mantovo á cada una en 
su estado: et en esto mos t ró quál es la su grant bondat et justicia, et en 
quá l manera la deben mantener los que la han de facer en la tierra; ca 
bien asi como quando la él quiso facer hobo saber, et querer et poder 
para la facer, otrosi los que la justicia han de facer por él han menester 
que hayan en sí estas tres cosas: primeramente voluntat de la querer et 
de la amar de c o r a z ó n , parando mientes en los bienes et en las proes 
que en ella yacen; la segunda que la sepan facer como conviene et los 
fechos la demandaren, los unos con piedat et los otros con recidumbre; 
la tercera que hayan esfuerzo et poder para complir la contra los que la 
quieren toiler ó embargar. Onde pues que en la primera Partida deste 
l ibro habemos fablado de la justicia espiritual que face al home ganar 
amor de D ios por voluntat, et es la primera espada por que se mantie
ne el mundo; et otrosi en la segunda Partida mostramos de los grandes 
señores que la han de mantener generalmente en todas las cosas con for
taleza et con poder, que es la otra espada temporal que fue puesta c o n 
tra aquellos que la quisiesen embargar d destroir por fuerza errando con^ 
tra Dios soberbiosamente, ó contra el señor temporal d contra la tierra 
onde son naturales: queremos en esta tercera Partida decir de la justicia 
que se debe facer ordenadamente por seso et por sabiduría , en deman
dando et en defendiendo cada uno en juicio lo que cree que sea de su 
derecho ante los grandes señores ó los oficiales que han de judgar por 
ellos: et desi fablaremos de todas las personas et de todas las cosas que 
son meester para acabamiento de juicio. C a segunt dixieron los sabios 
antiguos dos tiempos han de catar los grandes señores en que han de es
tar guisados et apercibidos para saber obrar en cada uno dellos segunt 
conviene, el uno en tiempo de guerra de armas et de gente contra los 
enemigos de fuera fuertes et poderosos, et el otro en tiempo de paz de 
leyes *' et de fueros derechos contra los de dentro torticeros et soberbio
sos, de manera que siempre ellos sean vencedores, lo uno con esfuerzo 
et con armas, et lo al con derecho et con justicia. E t sobre todo mos-

i por palabra ct por fecho. Tol. a. 2 et de fueros ct de derechos. Tol. 1. 2. B . R . 2. Esc.i.4. 
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traremos del derecho et de la justicia por que se gana ó se pierde el se
ñ o r í o , ó la posesión 6 la servidumbre en las cosas, et de las labores 
nuevas d viejas et de los edificios c ó m o se pueden perder d ganar non 
los labrando nin los manteniendo como deben. 

T I T U L O I . 

D E L A J U S T I C I A . 

Justicia es una de las cosas por que mejor 1 et mas endereszadamente se 
mantiene el mundo , et es asi como fuente onde manan todos los dere
chos : et non tan solamente ha logar la justicia en los pleytos que son 
entre los demandadores et los demandados en juicio, mas aun entre t o 
das las otras cosas que avienen entre los homes, quier se fagan por obra 
d se digan por palabra. E t porque 3 en el proemio desta tercera Partida 
fablamos en general de la justicia, queremos decir en este titulo della 
ciertamente, et mostrar qué cosa es justicia en sí: et qué pro viene de-
l i a : et por qué ha ansi nombre: et quántas son 3 las razones de los sus 
mandamientos por que se deba obrar. 

L E Y I . 

Qué cosa es justicia. 

Raigada vertud es la justicia segunt dixeron los sabios, que dura 
siempre 4 en las voluntades de los homes justos, et da et comparte á ca
da uno egualmente su derecho. E t como quier que los homes mueren; 
pero ella quanto en sí nunca desfallece, ante finca siempre en los cora
zones de los vivos que son derechureros et buenos: et maguer diga la 
Escriptura que el home justo cae en yerro siete veces en el d ia , p o r q u é l 
non puede obrar todavía lo que debie por la flaqueza de la natura que 
es en é l , con todo eso^la su voluntad debe seer aparejada siempre en fa
cer bien et complir los mandamientos de la justicia. E t porque ella es 
tan buena en sí que comprehende todas las otras vertudes principales asi 
como dixeron los sabios, por ende la asemejaron á la fuente perenal que 
ha en sí tres cosas: la primera que asi como el agua que della sale nasce 
contra oriente, asi la justicia cata siempre contra do nasce el sol verda
dero que es D ios j et por eso llamaron los santos en las escripturas á 

1 et mas ordenadamiente. Tol. i . mientos. Tol. 2. las raices de los sus manda-
2 en el comienzo. Tol. Z. 2. Esc. z. 2.4. mientos. Tol. I. Esc. 1. 2. 3. 4. 
3 las razones et raices de los sus manda* 4 en los coraioiies de los homes justos. Esc. 2. 
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nuestro seiíor lesa Cris to sol de justicia: la segunda que asi como el agua 
de tal fuente corre siempre, et han los homes mayor sabor de beber de-
l ia porque sabe mejor et es mas sana que otra, otrosí la justicia siempre 
es en sí que nunca se destaja n in mengua, et resciben en ella mayor sa
bor los que la demandan et la han meester mas que en otra cosa: la 
tercera que asi como el agua desta fuente es caliente en invierno et fria 
en verano, et la bondad della es contraria á la maldat de los tiempos, 
asi el derecho que sale de la justicia tuelle et contrasta todas las cosas 
malas et desaguisadas que los homes facen. 

L E Y I I . 

Qué pro vierte de la justicia. 

P r o muy grande es el que nasce de la justicia, ca aquel que la ha en 
sí fácele vevir cuerdamente, et sin malestanza et sin yerro , et con me
sura, et aun face pro á los otrosj ca si son buenos, por ella se facen me
jores rescibiendo gualardones por los bienes que ficieron, et otrosí los 
malos por ella han de seer buenos rezelándose de la pena que les man
da dar por sus maldades: et ella es vertud por que se mantiene el m u n 
do faciendo á cada uno vevir en paz segunt sú estado á sabor de sí et te
niéndose por ahondado de lo que ha. E t por ende la deben todos amar 
asi como á padre et á madre que los cria et los mantiene, et obedescerla 
como á buen señor á quien non deben salir de mandado, et guardarla 
como á su v ida , pues que sin ella non pueden vevir bien. 

L E Y I I I . 

Qué quiere decir justicia et qudntos son los matidamientos della. 

Segunt departieron los sabios antiguos justicia tanto quiere decir co
m o cosa en que se encierran todos los derechos de qual natura quier que 
sean. E t los mandamientos de la justicia et del derecho son tres; el p r i 
mero es que home viva honestamente quanto en sí j el segundo que non 
faga mal n in daíío á o t r i : el tercero que dé su derecho á cada uno : et 
aquel que cumple estos tres mandamientos face lo que debe á D i o s , et á 
sí mismo et á los homes con quien v ive , et cumple et mantiene la justicia, 
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T I T U L O I L 

DEL DEMANDADOR ET DE LAS COSAS QUE HA DE CATAR. 

. Víovimiento de los fechos segunt razón natural es la primera cosa que 
tira las otras á sí : et por ende pues que en el t í tulo ante deste fablamos 
de la justicia, queremos aqui decir del demandador que la viene pedir; 
ca él es la primera persona por cuya razón se mueven los pleytos sobre 
que después ha de venir el juicio. E t por eso queremos primeramente 
fablar d e l , et mostrar qué cosa es demandador: et como debe catar quien 
es aquel á quien quiere facer su demanda: et qué cosa es aquella que 
quiere demandar: et ante quién debe facer su demanda, et el tiempo en 
que la quiere facer: et qué derecho d qué recabdo ha por sí para aver i 
guar aquello que quiere demandar: et en q u é manera debe facer su de
manda. Onde catando todas estas cosas el demandador sabrá mostrar e£ 
demandar su derecho como debe ante aquellos que han poderlo de fa
cer la justicia dello, 

LEY 1. 

cosa es demandador. 

Demandador derechurero es aquel que face demanda en juicio para 
alcanzar derecho, quier por r a z ó n de debda, ó de tuerto que ha resce-
bido en el tiempo pasado de que non hobo justicia, d de lo quel facen 
en aquel en que es tá , tomandol 6 embargandol aquello de que es tene
dor ó en que ha algunt derecho. E s o mismo decimos 1 de lo quél tiene 
que debe haber en el tiempo que es por venir de quel semeja que! facen 
cosa por que adelante le puede seer embargado d perderlo todo. 

LEY II. 

Cómo el demandador debe catar á quien face su demanda. 
Demanda queriendo facer un home á otro en juicio, debe catar 

ante que la comienze quién es aquel contra quien la face, ca por aven
tura tal home serie contra quien non la podrie facer sobre todas cosas; 
ca si fuese padre ó abuelo que lo toviese en su poderlo, non puede m o 
ver demanda contra él por el debdo de la naturaleza et del señorío que 
ha sobre é l , et otrosí porque vive con él de so uno : et eso mismo deci
mos de los que estodiesen en poder de los que los hobiesen porfijado, 

i de lo que atiende que ha de haber. Tol. a. 
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que les son otrosí como en logar de padres. Pero razones hí ha por que 
también contra el abuelo como contra el padre natural en cuyo pode r ío 
estodíese, et aun contra aquel que lo hobíese porfijado podr íe el que es-
todíese en su poder mover demanda en juicio sobre cosas que fuesen su
yas quitamiente, asi como de aquellas ganancias que los caballeros facen 
de las soldadas que les dan sus señores por el servicio que dellos resci-
ben , ó de lo que ganan en guerra por r azón de su trabajo. E t esto fi-
cieron los antiguos por honra de la caballería, et porque los homes h o -
biesen sabor de la mantener et de non olvidar fecho de armas, enten
diendo 1 que sin el precio et la honra que ende han, que les vienen de-
llas pro et bien. E s o mesmo posieron de l o que los maestros ganan en 
las escuelas por los saberes que muestran á los homes que les facen seer 
mas entendidos, de que viene grant pro á la tierra: otro tal pusieron de 
las ganancias que facen los jueces et los escribanos en razón de las solda
das que ganani en las cortes de los señores , ó en las cibdades d en las vi
llas. E t bien asi como otorgaron esto á las ganancias que facen los caba
lleros por honra de la caballería et porque guerrean contra los enemi
gos , otrosí tovieron por derecho que lo hobiesen estos oficíales sobredi
chos, porque son como guerreros et contralladores á los que embargan 
la justicia, que es otra manera de muy grant guerra que usan los homes 
en todo tiempo. Otro tal serie sí acaesciese contienda entre el padre et el 
fijo, ó el abuelo et el nieto en razón de su linage, negando el uno al otro 
el parentesco que hobiesen de so uno , 6 non le queriendo dar lo quel 
fuere menester p o d i é n d o l o facer. E t aun dixeron mas los antiguos, que 
si alguno destos fuese tan bravo contra el que toviese en su poder ío que! 
diese tan fuerte vida que la non podiese sofrir, 6 le consejase d le diese 
carrera para facer alguna maldat, que entonce bien podr í e mover pleyto 
contra él para amostrar el agraviamíento quel ííciese para salir de su po
der. Ot ros í mandaron que si el padre 6 el abuelo que toviese en su po
der ío al fijo 6 al nieto que hobíese habido alguna cosa de otra parte et 
non por r azón de ninguno dellos, que sí gelo desgastase d gelo malme
tiese, que en tal razón como esta bien podrie el que estodíese en poder 
del otro seyendo de edat demandarle en juicio quel entregue de aquellos 
sus bienes: et si non hobíese edat c o m p l í d a , debe el juez ante quien 
acaescíere este pleyto escoger homes buenos et sin sospecha, et darles en 
guarda aquellos bienes. Pero sí el padre d el abuelo fuere menguado, 
débcnle dar de las rentas d de los frutos de estos bienes lo que le fuere 
meester para en su v ida , et lo al guardarlo para aquellos cuyo es, de 

i que sin el prez et la lionra. Tol. i . a en las tierras de los señores. Tol . 2. 
TOMO II . Y Y 
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guisa que gelo non cnagenen nin gelo malmetan, mas que Ies finque en 
salvo para acorrerse dello asi como de lo suyo quando les fuere meester. 

LEY ni. 
Sohre qudles cosas pueden los fijos 6 los nietos mover demanda en juicio 

á sus padres ó á sus abuelos después que son salidos de su poder. 

Salen a las vegadas los fijos et los nietos de pode r ío de sus padres 
et de sus abuelos asi como mostramos en el t í tulo que fabia en esta r a 
z ó n : et después que son salidos de su poder si alguna demanda han es
tos mismos contra aquellos en cuyo poderlo ante eran j bien gelo pue
den demandar entonce en juicio, pero en esta manera, que ante que los 
emplacen muestren su querella al judgador del logar demandandol que 
les otorgue que los puedan emplazar ^ et el juez débelo facer ^ fueras ende 
si entendiere que la demanda era tal de que podiese nascer muerte ó per
dimiento de miembro ó enfamamiento á aquellos sus mayorales á quien 
quieren emplazar; ca tal demanda como esta non les debe seer otorga
da que la puedan facer. E t esto por dos razones: la una porque non 
guardar ían á sus mayorales aquella honra et aquella obediencia que na 
turalmente eran tenudos de les guardar faciendo tal demanda contra 
ellos * la otra por el linage que han cort ellos j ca si acáesciese que por la 
su demanda hobiesen á rescebir alguno destos males sobredichos, h a -
brien muy gfant deshonra en ello aquellos por cuya demanda les a v i -
nieseé Pero si grant tuerto ademas les ficiesen en sus cuerpos ó en lo suyo, 
por tal r azón como esta bien podrlen demandar en juicio que gelo e n -
derészasen, porque hobiesen emienda dello en manera que non resci-
biesen daño en las personas^ nin deshonra nin denuesto. E t todas estas 
cosas sobredichas son tenudos de guardar aquellos que hobiesen seido 
cativos et después aforrados quando quisieren mover pleyto 6 demanda 
contra aquellos que los aforraron: ca derecho es et m u y guisada cosa 
que siempre haya muy grant reverencia el home á su señor que lo saco 
de premia et de servidumbre et le t o rnó a libertad; ca los antiguos por 
tanto lo jüdgaron como si le feciese home de nuevo* 

LEY ÍV. 

Sohre qtídks pleytos puede mover demanda en juicio itñ hermafw contra 
otro et sobre qudles non. 

Hermano contra hermano non pued¿ facer demanda en juicio so
bre cosa por que debiese rescebir muerte, ó perdimiento de miembro d 
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seer echado de la tierra, fueras ende si lo ficiese por fecho que tanxiese 
á él mismo, asi como si el otro se trabajase de lo matar por sí o por 
o t r i , d de facerle perder miembro, 6 de otra cosa que se le tornase en 
deshonra muy grande, d si lo quisiese desheredar sin derecho, ó por 
muerte de señor que lo hobiese muerto á traycion non habiendo otri 
que lo demandase, 6 por fecho de otra traycion muy grande que tan
xiese al rey d al regno. 

L E Y V . 

Sobre qué cosas puede mover demanda el marido contra su müger 
et la muger contra su marido* 

M a r i d o et muger son una compaña que ayunto nuestro señor Dios* 
entre quien debe seer siempre muy verdadero amor et grant avenencia: 
et por ende tovieron por bien los sabios antiguos que los maridos usa
sen de los bienes de sus mugeres et se acorriesen dellos do les fuese mees-
ter; et otrosi que gobernasen á ellas et que les diesen lo que les c o n 
viniese segunt el poderlo et la riqueza que hobiesen: et maguer acaes-
ciese que el uno tomase de las cosas del otrOj que aquel á quien fue
sen tomadas no l podiese facer demanda al otro por ellas en juicio 1 c o 
m o por r azón de furto n in él n in sus herederos, mas tovieron por de
recho quel podiese demandar que le tornase aquello que le habia toma
do sin razón de lo suyo, 6 quel feciese emienda de otro grant tuerto 6 
d a ñ o si lo hobiese rescebido el uno del otro. E t otras demandas non SQ 
deben mover de que les nasciese denuesto ó mala fama, 6 porque ho^ 
biesen de rescebir pena de justicia en los cuerpos en quanto durare el 
matr imonio, fueras ende si fuese en razón de adulterio, d sobre tray
cion que alguno dellos ficiese d quisiese facer contra el otro, ó contra 
su señor el rey d al regno i 3 ca tales cosas quando acaesciesen bien s@ 
pueden demandar en juicio para haber derecho. 

L E Y V I * 

Sobre quáks pley tos pueden mover los criados et tos servientes demanda 
contra los señores con quien viven 6 vivieron, et en qudles non* 

Servientes n in criados que home tenga en su casa que vivan á su 
bienfecho d por soldada que dél tomen ^ non puede ninguno dellos 
mover demanda contra aquel con quien vive d v iv id enante sobre cosa 
de quel podiese venir muerte, d perdimiento de miembro d de su fa-

x como por razón de fuerza. Tol. 2.Esc. 3. 2 ca en tales casos quando acaesciesen. Esc. 2. 
TOMO I I . Y Y 3 
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ma 1 ó de grant pérd ida de su haber atanto que hobiese de fincar pobre 
si lo perdiese. E t si alguno dellos tal demanda moviese contra qualquier 
de los que desuso deximos como en manera de acusación, non le debe 
seer cabida et demás debe morir por e l lo , fueras ende si lo ficiese por 
descobrir trayeion que tanxiese al rey ó al regno, 6 i alguna de las 
otras personas que son ayuntadas á él por que podiese caer en pena de 
trayeion si lo non dixese ¡ et esto es porque maguer son tenudos á los 
señores con quien viven por r a z ó n del bienfecho que resciben dellos, 
mayormente lo deben seer al rey, que es señor natural t ambién de 
aquellos con quien viven como dellos mismos: et otrosí al regno por 
la naturaleza, et el bienfecho que resciben del también ellos como sus 
señores . 

LEY vil. 

Jan qué manera pueden mover demanda contra el Jijo 6 d nieto qtie esta 
en poder de su padre 6 de su abuelo. 

Contra el fijo o el nieto que estodiese en poder de su padre d de su 
abuelo, habiendo alguno á facer demanda en juicio, apercebido debe 
seer el que la quiere comenzar que la faga estando delante aquel quel 
tiene en su poder, ca de otra guisa non gela podria facer con derecho. 
Pero si el que le toviesé en guarda non fuese en la tierra, debe el que
relloso pedir al juez del logar onde quisiere facer la demanda, que dé a l 
ga nt home que tome en guarda á aquel á quien quier demandar quanto 
en aquel p ley to , et que sea como su personero en é l : et el juez d e b é -
gelo dar, et estonce este quel quiere demandar puede facer su demanda 
seguramente. Eso mismo decimos que debe seer guardado quando aque
llos que deximos que están en poder ageno quieren comenzar alguna 
demanda contra otros en juicio; ca si aquel que tiene en su poderio a l 
guno dellos non fuese en la tierra do quiere facer la demanda, el fijo d 
el nieto la puede por sí mismo facer seyendo mayor de veinte et cinco 
a ñ o s ; mas si fuese menor, el juez del logar le debe dar alguno que sea su 
guardador en aquel pleyto et quel ayude de manera que n o n resciba 
engaño en é l : et desta guisa puede facer su demanda maguer non esté 
delante aquel en cuyo poderio está. 

i ó de grant partida de su haber. B. R . 2. Esc. t* 2. 3. 
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LEY VIH» 

Sobre qtié cosas puede el señor demandar en Juido d su siervo > 
6 el siervo d él. 

Querella habiendo el señor de su siervo no l puede demandar en 
ju ic io , mas debe tomar derecho del castigandol de palabras ó de feridas 
de manera que non le mate nin le lisie. M as si aquel siervo fuere de otri 
bien puede demandar á su señor por r azón d e l , et él es tenudo de res
ponder j ca segunt derecho el siervo non puede estar en juicio por sí 
m i s m o , porque es en poder de otri et non en el suyo, et demás porque 
su señor es cabeza del . Pero cosas h i ha señaladas en que lo podrie fa
cer , asi como quando alguno feciese testamenro en que mandase á a l 
guno que aforrase algunt su siervo, et aquel á quien lo mandase escon
diese engañosamente la carta del testamento en que le era otorgado 
que le aforrasen j ca en tal razón como esta bien puede el siervo facer 
demanda en juicio contra qualquier que lo toviese» Ot ros í decimos que 
si algunt siervo hobiese dineros que non fuesen de su señor ^ mas que 
los hobiese habido de otra parte et los diese á alguno en guarda fiándo
se de l , sobre tal pieyto que lo comprase de aquel cuyo era et después 
que lo aforrase, si este atal después que hobiese rescebido los dineros 
non lo quisiese comprar > ó hab iéndolo comprado non lo quisiese afor
rar , decimos que sobre tal r azón como esta bien puede estar en juicio 
el siervo et pedir al juez que faga al otro guardar la postura que con él 
puso. E s o mismo serie si el siervo pusiese con alguno que lo comprase 
de su señor sobre tal pieyto que lo aforrase después quel hobiese paga
do los dineros quél diera por é l , si después desta postura hab iéndo lo 
comprado non quisiese rescebir los dineros para aforrarlo, 6 h a b i é n d o 
los rescebidos non le quisiese facer libre asi como con él hobiese puesto. 

LEY IX. 

Cómo el siervo puede facer demanda en juicio sobre las cosas qite toviess 
de su señor quando gelas embargasen. 

V i ñ a , d casa, ó heredamiento d alguna otra cosa que toviese el sier
vo por su señor , si otri gela embargase ó le desapoderase della non se-
yendo el señor en aquel logar por que podiese amparar su derecho, es
tonce bien podrie el siervo facer demanda en juicio contra aquel que lo 
ficiese. Otrosi quando acaesciese que matasen á su señor , et los parientes 
del nin otri non quisiesen demandar la muerte á los matadores, estonce 
bien puede el siervo estar en juicio para facer tal demanda. E t aun deci-
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mos que el siervo faciendo algunt yerro por que meresciese perder 
miembro ó rescebír muerte, si le fuese probado bien gelo pueden á él 
demandar sin su señor. Otrosi decimos que todo siervo de emperador ó 
de rey puede facer demanda en juicio sobre cosa 1 que pertenesca á su 
señor ó por razón de su persona misma: et esta mayoria fue otorgada 
á tales siervos como estos por honra de los señores cuyos son. 

L E Y X . 

A quien pueden facer demanda por home que sea entrado en religión» 

M o n g e ó otro religioso que alguna cosa debiese ante que entrase en 
orden non gela pueden demandar en juicio, ca pues que él ha fecho vo
to para fincar en r e l ig ión , tal cuenta han de facer dél como de home 
muerto. E t por ende si alguno hobiese demanda contra él débela facer 
á su mayoral ; ca este es tenudo de responder por él en juic io , d de dar 
quien responda, porque los bienes dél pasan al monesterio de que él es 
mayora l : pero esto se entiende fasta en aquella quantia que montare 
aquello que hobieren d é l , ca bien asi como les place de haber sus b ie 
nes, asi deben sofrir el embargo ó la carga que les viniere por r azón de-
llos. E s o mismo decimos que debe seer guardado quando el rey ó otro 
por él tomase los bienes de algunos por r azón de yerros que hobiesen 
fecho, et después viniesen otros á facerles demanda sobre ellos por deb-
da que les debien ante que aquel mal ficiesen; ca sobre tal r azón como 
esta bien pueden facer su demanda al rey ó á otro que toviese aquellos 
bienes por él fasta la quantia que fuese probado que dellos hobo : pero 
si la debda fuese menor que los bienes, lo demás debe fincar al rey, et 
si mayor fuere non es tenudo de pagar sinon fasta aquella quantia que 
rescebió. Otrosi decimos que si alguno que fuese siervo et lo hobiese 
aforrado su señor , et en aquel tiempo que estodiese forro ficiese debda 
con otro home, et después hobiese fecho cosa por que lo tornase en ser
vidumbre como de primero aquel cuyo fuera, que si alguno quisiese 
demandar aquella debda, non lo puede facer á é l , mas al señor en cuyo 
poderlo fuese. 

L E Y X I . 

Cómo pueden facer demanda al que es menor de veinte et cinco años. 

M e n o r seyendo alguno de edat de veinte et cinco años non pueden 
facer demanda contra él en juicio á menos que sea delante aquel que ha 

i que pertenezca á su señor por razón de su persona misma. R . R . 2. Esc. I . 
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de guardar á él et á sus bienes. E t si por aventura acaesciese que tal de
mandado como este non hobiese quien lo guardase, aquel que quiere 
facer la demanda contra él debe pedir al juez del logar que dé quien lo 
guarde et responda por él en ju ic io : et el judgador debe catar algunt 
home bueno que sea su pariente d vecino sin sospecha, asi como dice 
en la sexta Partida deste l ib ro , en el tí tulo de los guardadores, et d á r -
gelo que seá su guardador en aquel pleyto, et aquel debe responder por 
él et guardarle su derecho bien et leal mente. E t el que de otra guisa fe-
ciese su demanda contra tal persona que non hobiese edat compl ida , si 
el juicio fuese dado contra el demandado non debe valer j et si á su pro 
et á d a ñ o del demandador es valedero. 

LEY XII. 

JEn qiw mamrá pueden mover demanda en juicio contra los bienes del 
cativo 6 del que muriere et non dexasé herederos. 

Vegadas h i ha que cativan d non son en la tierra aquellos contra 
quien el demandador quiere facer su demanda^ ó mueren sin herederos 
por que han de fincar sus bienes como desamparados. E t por ende el que 
quisiese facer demanda contra alguno destos^ debe pedir al juez del l o 
gar que dé quien guarde en aquel pleyto los bienes de aquel á quien 
quiere demandar et él débelo facer; et esto es porque su señor non se
rie h i para responder n in otri por él. E t quando tal guardador fuere da
do puede entrar en juicio con él^ et todo quanto razonare et ficiere de-
rechamientre et sin engaño será valedero, también como Ú estodiese 
delante aquel cuyos fuesen los bienes; et de otra guisa non valdrie la 
demanda que ficiese. E t si por aventura acaesciese que los bienes destos 
sobredichos tantos fuesen que los non pudiese guardar un home solo, 
et hobiese de dar mas guardadores, cada uno destos que fuesen puestos 
para guardarlos pueden demandar en juicio et responder por razón de 
aquello que han de guardar, bien asi como los guardadores de los huér 
fanos lo pueden facer sobre los bienes de aquellos que tienen en guarda. 

LEY xní. 

E n qué manera pueden facer demanda en juicio contra el concejo de al
guna cibdat ó villa, ó contra cabillo de alguna eglesia ó convefito 

de monesterio. 

Concejo de cibdat d de v i l l a , 6 cabillo de egíesia d conven tó de 
religiosos á quien quisiesen demandar en juicio, tal demanda como esta 
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non puede seer fecha á todos comunalmente porque son muchos, mas 
débenla facer al personero que fuese puesto para responder por ellos i ca 
si de otra guisa lo feciesen á otras personas señaladas maguer de aquel 
logar fuesen non valdrie aquella demanda, porque la cosa que todo el 
concejo, 6 el cabillo ó el convento debiesen 6 fuesen tenudos de facer, 
non pueden apremiar por ella á personas ciertas de aquel logar que la 
cumplan , como quier que todos en uno sean tenudos de la compl i r ; 
bien asi como la debda que debiesen á ciertas personas de algunt logar 
que non la podrien todos en uno demandar, mas solamiente aquellos á 
quien pertenesciese la demanda. 

L E Y X I V . 

Un qtié manera pueden mover demanda contra las otras personas de que 
non foblan las leyes sobredichas. 

Nombradas habemos en las leyes ante desta todas las personas et 
los logares que son mas dubdosos para mover demanda contra ellos en 
juic io; et por ende fablamos desto señaladametí te , porque aquellos que 
han á demandar sepan de como deben facer su demanda porque non 
yerren nin pierdan su derecho; ca contra estos sobredichos non podrien 
los demandadores mover sus demandas sinon sobre aquellas razones et 
en aquella manera que en las leyes desuso nombramos: mas contra t o 
dos los otros puede seer fecha quálquier demanda también á ellos como 
á sus personeros ó á los que lo suyo heredaren. 

1EY XV. 

Como el demandador debe catar qué cosa es aquella que quiere demandar 
enjuicio, et cómo debe facer su demanda sobre cosa que sea mueble. 

Catar debe el demandador non tan solamente á quien face su de
manda en juicio, asi como en estas otras leyes deximos, mas aun q u é 
cosa es aquella que quiere demandar: et primeramente si es mueble ó 
raiz , et después desto si quiere por su demanda haber el señorío della ó 
la tenencia que quiera razonar por suya^ ó si quiere demandar la pose
sión della tan solamente, ó si pide emienda de d a ñ o , ó de tuerto ó de 
deshonra que haya rescebido en sí mismo, d en lo suyo d alguna otra 
cosa señalada quel deban dar d facer; ca si la cosa quisiere demandar 
por suya et fuese mueble et viva asi como siervo, debe decir el nombre 
del si lo sopiere, ó si es v a r ó n , 6 muger, ó mancebo, d viejo, ó negro 
d blanco; et si fuese caballo, d muía ó otra animalia, debe decir de qual 
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natura es et qué color h a : et si fuere pieza de o ro , o de plata d de otra 
cosa semejante de aquellas que se suelen pesar debe decir el peso dellas: 
et si labor que sea fecha por mano de home asi como vaso ó escodi^lla 
de plata débele nombrar: et si es haber amonedado conviene que diga 1 
de quai metal es et la quantia de l lo : et si fuere trigo ó cebada, d vino d 
aceyte, d alguna de las otras cosas que se suelen medir , debe decir de 
qual natura es et la quantia de e l lo : et si es seda, d lana d l ino por l a 
brar , debe decir la quantia del peso: et si paños texidos que non sean 
tajados nin cosidos debe decir la color et la medida dellos, asi como si 
fuese pieza entera, d media d quantia cierta de varas. E s o mismo de
cimos si fuese pieza de xamete, 2 d de porpora, d de cendal d de l i en 
z o : et si por aventura demandase paños que fuesen tajados d cosidos de 
qual manera quier, debe decir el nombre dellos, et quantos son et la 
color. M a s si demandare arca, 3 d boneta d saco cerrado con llave ó 
sellado que hobiese dado á alguno en guarda et lo razonase por suyo, 
n o n es tenudo el demandador de decir señaladamente las cosas que son 
dentro en el la; pero si quisiere demandar el arca et nombrar las cosas 
que son dentro en ella, puéde lo facer et non se puede excusar el de
mandado de le responder, maguer diga que non sabia que cosas eran las 
que yacien dentro: eso mismo decimos que debe seer guardado en to
das las otras cosas semejantes destas que habemos nombradas señalada
mente en esta ley. Pero si aquel que face la demanda sobre la cosa que 
se suele medir d pesar dixere por su jura que non sabe nin se acuerda 
ciertamientre de la quantia del peso d de la medida, bien puede el juez 
rescebir su demanda maguer non diga señaladamente quanto es: et por 
quanto podiere probar que fue aquello que demanda, sobre tanto le de
be seer dado el juicio et n o n mas. 

LEY XVI. 

Que las cosas muebles que se non pueden probar si non parescieren, 
deben seer mostradas enjuicio. 

Parescer debe en juicio la cosa que demanda un home i otro si es 
mueble; ca muchas veces acaesceria que non podrie el demandador 
ciertamientre facer su demanda, n in adocir pruebas sobre ella si la cosa 
que demandase non fuese mostrada en juicio; et por ende decimos que 
el demandador es tenudo de mostrar aquella cosa que le demandan ante 
el judgador, seyendo delante aquel que face la demanda d su persone-

1 de qual natura es. B. R . .̂ Esc. i . 3 0 bocheta ó saco. Esc. x . 4. ó boxeta 
2 ó de púrpura. Esc. 1 . a. ó saco. Esc. 2. 
TOMO n . z z 
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r o , quier la demande por razón que es suya, ó porque le fuera empeña
da , ó porque habia otro derecho señalado en ella. Otrosi decimos que 
si el demandador dixere quel siervo del demandado d alguno otro su 
home le fizo d a ñ o , ó tuerto 1 d furto, et non sabe el nombre dé l n in le 
puede conoscer á menos dél veer, et por ende pide quel muestre toda su 
c o m p a ñ a para saber si lo conoscerá entre ellos, ó si dice quel dexó a l 
guno en su testamento por manda que escogiese de sus siervos, ó de sus 
bestias ó de las otras sus cosas de qual manera quier que sean que toma
se qual quisiese, et que pide al que las tiene que gelas muestre para es
coger qual t o m a r á , que destas cosas muebles et de todas las otras que 
razonare el demandador que non las puede probar si non parescieren, 
debe seer fecha muestra dellas en juicio. E s o mismo decimos de pie
dra preciosa que fuese de alguno 4 et otro la engastase en su o r o , c u i 
dando que era suya d que habie algunt derecho en el la , ó si posiese rue
da de carro ageno en el suyo, ó tablas agenas en su nave, d cendal age-
no en su manto, ó ficiese de otra cosa mueble que fuese agena ayunta
miento con la suya, ó en otra manera qualquier semejante destas; ca en
tonce tenudo serie el demandado 3 de sacarla de aquel logar do la habia 
ayuntada et mostrarla en juicio s i l fuere demandado. Pero si vigas, d 
otra madera, ó piedras ó cal metiere alguno en labor de su casa, non es 
tenudo de las sacar para mostrarlas en juicio á su contendor: et esto 
tovieron por bien los sabios antiguos por esta r a z ó n , porque las casas et 
los edificios que los homes facen en las vil las, non tan solamente se tor
nan en pro de sus señores , mas aun en fermosura comunal de los loga
res do son fechos: et quando se desfacen parescen por ende mas feos, ca 
se tornan como en manera 4 de heredamiento. Pero el que fizo en 
sus casas poner algunas de las cosas agenas que desuso deximos, débelas 
pechar dobladas á aquel cuyas fueren: et esto se entiende quando lo ho -
biese fecho á buena fe, non cuidando que eran agenas d que non pesa
rle á su d u e ñ o ; ca si á sabiendas lo feciese, estonce debe pechar tanto 
por ellas quanto su dueño jurare que ha rescebido de d a ñ o d de menos
cabo por aquello que le fue tomado et que non pudo haber; et por 
quanto el quisiere jurar con apreciamiento del judgador tanto le debe 
facer pechar al que fizo la labor de las cosas agenas d á sus herederos. 

1 ó forcia, et non sabe. Esc. 3. 4. B . R . 2. Esc. ti 2. 3. 4. 
2 et otro la engastonase. T o l . 1 . 2. B. 4 de ermamiento. T o l . 2. de desfea-

R . 2. Esc. i . 2 . 3. 4. miento. Esc. 3. 
3 de extremarla de aquel logar. T o l . 3 . 
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L E Y X V I I . 

Cómo los demandados sm tsmidos de mostrar en juicio las cartas de tes
tamento ó de manda, 6 libro de cuenta á los demandadores 

á quien pertenescen. 

Carta de testamento ó de otra manda que alguno toviese, sil fuere 
en juicio demandado que la muestre razonando el demandador qué l 
era h i escripto por heredero d que le era dexada alguna manda en ella, 
tenudo es el demandado de gela mostrar. Ot ros í quando fuesen muchos 
los herederos et el uno dellos toviese las cartas todas d el testamento 
que pertenesciese á la heredat, que si alguno de sus compañe ros le p i 
diese que las mostrase 1 por querer averiguar alguna cosa con ellas, en 
qualquier destas razones d en otras semejantes dellas tenudos son los de
mandados de mostrar el testamento d la carta á los demandadores que 
la demandan si la tovieren. E t otrosí es tenudo el vendedor al compra
dor de mostrarle las cartas et el recabdo que tiene de aquella cosa que 
le vend ió porque el se pueda amparar de aquellos que gela demandan, 
d pueda probar sí acaesciere alguna dubda en razón de los t é rminos ó 
de los mojones della. O t r o tal debe facer quando algunt home fuere 
obligado á otro por carta de facerle alguna cosa sana: et aun el que afor
ra á su siervo tenudo es de le dar carta de aforramiento que pueda mos
trar en juicio quando le fuere meester: et aun sin todo esto decimos 
que un home seyendo obligado á otro por carta que hobiese fecho so
bre sí , que tenudo es el que la toviere de entregarle della pues quel h o -
biere pagado la debda. E s o mesmo serie quando alguno de los compa
ñeros toviese las cartas de las cuentas que fuesen comunales de todos, 6 
el personero las cartas ó las razones escripias de como el pleyto paso 
sobre que le fue dada la personer ía , d el guardador las cartas que perte-
nesciesen á las cosas del hué r f ano , d mayordomo de señor , d maestro 
de moneda d de otras obras de que toviese el escripto de las cuentas d 
del recabdo dellas: ca en qualquier destas razones que habemos dicho d 
en otras semejantes dellas, tenudo es el que hobiere las cartas d los es-
criptos de los mostrar en juicio si gelos demandaren los señores dellas d 
otros que toviesen derecha razón de demandarlas. Ot ros í los escríbanos 
públicos de los concejos temidos son de mostrar sus registros á todos 
aquellos á quien pertenescen las notas dellos segunt se muestra en el t í 
tulo de los escribanos; ca ellos son como servientes para escrebir las 

1 por querer probar alguna cosa. Tol. i . 
TOMO I I . ZZ 2 
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cartas por mandado de o t r i , et fieles para guardarlas et mostrarlas leal-
mente al l i do meester fuere. 

L E Y X V I I I . 

Qtidndo debe el demandado dar fiador que muestre la cosa qiiel demandan^ 
et quándo non. 

A v e , ó bestia d siervo que alguno hobiese tenido en su poder , si 
después se le fuese sin su culpa non faciendo el h i engaño n in false-
dat, ó non sabiendo que gelo querien demandar lo hobiese enviado á 
otra parte tan lueñe que lo non podiese haber luego que gelo demanda
sen para mostrarlo en juicio, en tal r azón como esta nin en otra seme
jante della non es temido el demandado de la mostrar. Pero si aquel á 
quien demandan dixiere que maguer non tiene aquella cosa, que ha de
recho en el la , estonce debe dar fiador que si tornare en su poderio que 
la most rará en juicio. Mas si por aventura el demandado dixiese que 
aquella cosa non la tiene nin se quiere trabajar de la cobrar, n in de la 
amparar maguer la cobrase, el que aquesto ficiese, en tal r azón como 
esta decimos que si él non la desamparó engañosamente n in por su cu l 
p a , non es tenudo de responder mas sobre ella n in de dar fiador. 

L E Y X I X . 

Si la cosa mueble que fuere demandada en juicio el demandado la matare 
6 la traspusiere qué pena meresce por ende. 

E n g a ñ o s a m e n t e se mueven á las vegadas los homes por refoir que 
non muestren en juicio la cosa mueble que les demandan: et esto serie 
como si alguno demandase á otro siervo, d caballo 6 otra animalia, et 
pidiese ante el juez que lo ficiese parescer, et el demandado por non 
gelo mostrar lo traspusiese ó lo matase j et si lo quel pidiesen fuese vino, 
d aceyte ó otra cosa corriente et la vertiese ó la enagenase, d si fuese 
metal ó alguna otra labor de mano fecha que la fundiese, 6 la quebran
tase ó la desatase de manera que non paresciese aquella forma que p r i 
mero era en ella: ca en tal razón como esta decimos que es tenudo de 
pechar al demandador tanto quanto jurare que menoscabó por aquella 
cosa que engañosamente le traspuso, ó le enagenó ó le quebran tó po r 
que non gelo mos t ró en juicio. Mas si por aventura el demandado mos
trase la cosa mueble en juicio empeorada ó d a ñ a d a , pero que non fuese 
mudada de todo, entonce si el demandador la ficiese suya, ó mostrare 
en ella otro derecho alguno por que la deba haber, es tenudo el deman-
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dado de entregalle aquella cosa, et demás pecharle el daño que probare 
que avino en ella por su culpa d por su engaño. 

L E Y xx. 
E n qtiS t'iem-po es temido el demandado de mostrar la cosa mueble enJuicio 

sobre qiiel muevan demanda. 

Ligeramente acaescerie que el demandado non habrie poder de mos
trar la cosa en juicio á la sazón que gela demandasen: pero si el de
mandador porfiase yendo por el pieyto adelante, poderlo hie facer des
pués en el tiempo que quisiesen dar el juicio sobre ella. Et porque de 
tal razón como esta podrie nascer alguna dubda, decimos que en qual-
quier tiempo quel demandado^ haya poder de mostrar la cosa quel de
mandan en juicio que lo debe facer. Mas si por aventura en la sazón 
que se comenzase el pieyto hobiese poderlo de la mostrar á su conten
dor ante el juez, et non lo ficiese deciendo al que gela demandase que 
non lo debia facer porque tenie que non habie derecho ninguno en ella_, 
et quando el judgador quisiese dar el juicio et le ficiese mandamiento 
que gela mostrase d que la entregase al otro, acaesciese que non lo po-
diese facer porque aquella cosa fuese perdida, 6 seyendo cosa viva fuese 
foida ó muerta, entonce si el demandado tenie aquella cosa á buena fe 
et después perdió la tenencia della por alguna de las razones sobredi
chas, non es tenudo de la mostrar nin de pechar ninguna cosa por esta 
razón. Mas si el demandado contendiese sobre aquella cosa sabiendo 
que non habia ninguna derecha razón por que lo debiese facer, deci
mos que non es sin culpa porque ante la debiera mostrar que la hobiese 
perdida por muerte 6 por otra manera: et por ende decimos que debe 
pechar por ella al que la demanda quanto él la ficiere por su jura con 
apreciamiento del judgador: pero si el demandado á quien el juez man
da que muestre la cosa fuere tenedor della, et seyendo rebelde non la 
quisiere mostrar, puede el juez mandar al merino ó á la justicia de la 
tierra 6 del logar que gela tuella por fuerza et que la faga parescer en 
juicio. 

L E Y XXI. 

E n qtié logar es tenudo el demandado de mostrar b de entregar la cosa 
quel demandan. 

Dado seyendo el juicio contra el demandado por afincamiento del 
demandador que muestre aquella cosa quel demanda en aquel logar do 
el pieyto fue comenzado sobre ella, tenudo es de lo facer si la cosa fue-
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re hi. Mas sí por aventura fuese en otra parte et pidiese el demandador 
quel demandado la aduxiese á aquel logar do fuera comenzado el pley-
to 1 por respuesta, debe estonce el judgador mandar al demandado que 
la traya antel en tal manera, que si peligro ó desaventura le acaesciere 
en la carrera trayéndola que sea sobre el demandador: et otrosí él es 
tenudo de pechar la costa al demandado que íiciere en traer aquella cosa, 
fueras ende si aquello quel demanda fuere siervo ó bestia, que non es 
tenudo de le dar que coma nin que vista, ca esto el demandado lo debe 
facer. Pero si el siervo sobre que fuese tal contienda como esta sopiese 
algunt menester por que se gobernase, entonce el demandador débelo 
gobernar, porque mientre lo face traer de un logar á otro le embarga lo 
que podrie ganar por su labor. Et todo esto que decimos ha logar quan-
do el demandado contiende á buena fe sobre la cosa quel demandan 
por alguna derecha razón que tenga que ha en ella, non la habiendo 
traspuesta engañosamente á otro logar. Mas si él por facer engaño la 
traspusiere de un logar á otro por encobrirla, entonce debe el deman
dado dar todas las costas sobredichas que fuesen fechas en aduciéndola, 
et aun demás pararse al peligro que le aveniese en el camino en trayen
do aquella cosa quel manda el judgador entregar d mostrar. 

L E Y X X I I . 

Qus la cosa muehh que demandan debe seer mostrada en tal estado 
como era quando ftte comenzado el pleyto sobre ella. 

Deteniéndose el demandado de facer muestra en juicio de la cosa 
mueble quel demandasen, podrie acaescer que durarie tanto el pleyto 
que en comedio de aquel alongamiento la ganarle por tiempo el mismo 
ó alguno otro á qui la hobiese dada 6 enagenada, segunt deximos en 
las leyes del título que fabla en esta razón: et por ende decimos que 
este á quien la demandan que la debe mostrar en tal estado como era 
quando fue el pleyto movido sobre ella: et esto se debe entender si es
tonce la toviere. Mas si por aventura la hobiese enagenada, débelo lue
go decir porquel demandador pueda facer su demanda sin menoscabo 
de su derecho; ca si desta guisa non lo ficiese, * et después la quisiese 
mostrar en razón que el otro la hobiese ganado por tiempo, tanto vai-
drie como si fuese rebelde non la mostrando quando gela demandasen 
habiendo poder de lo facer: et por ende debe el judgador pasar contra 
el demandado asi como deximos en la tercera ley ante desta, et puédelo 

1 por demanda et por respuesta. Tol. 2. zon que el otro la hobiese ganado. Tol . a. 
a et después la quisiese mostrar en sa- Esc. 3. 
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facer con derecho si quisiere, fueras ende si el demandado non se qui
siese aprovechar de la ganancia que ííciera por tiempo de aquella cosa 
parándose á responder por ella en juicio, bien de aquella guisa como 
si estudíese en aquel estado que era quando gela comenzaron á deman
dar j ca entonce el judgador debe ir adelante por el pleyto, et non ha 
por que pasar contra el demandado porque la muestra á la sazón que la 
ha ya ganada por tiempo: et esto ha logar non tan solamente en la cosa 
mueble que ha de seer mostrada en juicio, mas aun en las rentas et en 
los frutos que della saliesen después que el pleyto fuese movido sobre 
ella. Mas si por aventura el que demanda quel muestren la cosa en jui
cio la habie perdida por tiempo quando la comenzó á demandar, non 
es tenudo el demandado de gela mostrar, por quel demandador non ha 
ningunt derecho en ella. 

L E Y X X I I I , 

Cómo non tan solamente debe seer apreciada la cosa muehle qiie demandan 
que muestren en juicio, mas aun el daño et el menoscabo qiie viniese 

por razón della. 

Tal podrie seer la demanda quel demandador farie en razón de al
guna cosa mueble que le mostrasen en juicio, que serie mayor la pér
dida que él rescebirie por razón della si non paresciese que non valdrie 
aquello que demandaba. Et esto serie asi como si alguno demandase á 
otro quel mostrase el siervo que decie el demandador que era suyo, por
que querie ganar por él algunt heredamiento ó otra cosa que era dada á 
aquel siervo d mandada, et el demandado non lo quisiese facer pues quel 
judgador gelo mandase: ca si por esta razón que nol fue mostrado el 
siervo perdió el heredamiento ó alguno otro derecho que podiera ganar 
por él, en tal razón como esta ó en otra semejante decimos que non 
tan solamente es tenudo el demandado de pechar al demandador quan-
to aquel siervo valie, mas aun todo el daño et el menoscabo que jurase 
con apreciamiento del judgador que rescibiera porque nol fuera mostra
do en juicio. Otrosi decimos que si alguno mandase á otro en su testa
mento uno de sus siervos qual él mas quisiese escoger fasta tiempo cierto, 
si después aquel á quien fuese fecha atal manda pidiese que gelos mostra
sen todos para veer qual dellos escogerle, et el heredero non lo quisiese 
facer, si pasase el plazo en que el demandador habie la escogencia de 
aquel siervo, debel pechar aquel que gelos debiera mostrar et non quiso 
todo el menoscabo que rescebió porque non gelos mostró asi como de
suso deximos, pues que la muestra non fue fecha en tiempo quel to-
viese pro: et esto que decimos ha logar non tan solamente en el siervo 
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asi como desuso deximos, mas aun en todas las otras cosas que fuesen 
desta manera. 

L E Y X X I V . 

Cómo jjiLede la cosa mueble seer demandada otra vez a l demandado 
maguer sea quito della por juicio. 

Da á las vegadas el judgador por quito al demandado porque la 
cosa mueble quel demandan non la tiene, ó porque la perdió sin su cul
pa et sin su engaño; pero si después fallaren que es tenedor della non 
se puede defender el demandado por decir que ya quito fue de aquella 
demanda por juicio; ca nol quitaron en la primera demanda sinon por
que la non podie mostrar: mas si después la cobro por qualquier ma
nera que fuese, temido es de mostrarla como de primero, ca bien debe 
todo home entender que el quitamiento non fue fecho sinon por razón 
que la non tenie. Mas si el judgador hobiese quito por juicio al deman
dado porque non habié derecho ninguno en la cosa aquel que la de
mandaba, siempre se puede defender el demandado contra él por razón 
de aquel juicio, que non es temido de la mostrar nin de responder por 
ella al demandador nin á otro que la demandase en su nombre. 

non -jrrp o^ha'-neq oóai^xlí^i^rósfii toq 3lildbo«»T/ld!tkip Bbib 

Cómo el demandador puede mover su demanda enjuicio sobre cosa 
que sea raiz. 

Campo, ovina, ó casa d otra cosa qualquier de aquellas que son 
llamadas raiz queriéndola alguno demandar en juicio por suya, 1 debe 
decir señaladamente en qual logar es et nombrar los mojones et los l in
deros della. Eso mesmo decimos que debe facer si la demandase por ra
zón que otro gela hobiese empeñada et non la toviese en su poder, ó 
de otra manera qualquier por que toviese que debie seer entregado della; 
pero mucho se debe guardar el demandador quando la cosa demanda 
por suya, quier sea mueble 6 raiz, que si sabe la razón por que hobo el 
señorio della, asi como por compra, d por donadio d por otra manera 
qualquier, que aquella ponga en su demanda. Et esto tovieron que era 
derecho por dos razones: la primera porque quando sopiese ciertamente 
la razón por que es suya, que poniéndola en su demanda mas de ligero 
la podrie después probar, et otrosi mas en cierto puede seer dado el jui
cio sobre ella: la segunda que si acaesciese quel demandador non po-
—ol íííi'L» oornoii no f>ífo'Jt sur non ,siJ?3iífn ¿i ^í'p ¿'JÍÜJÍ , tu i-**. ••:.->..'.̂ ua 

I debe facer señaladamiente la demanda diciendo en quál logar ei. Tol. i . EsC. 2 . 



T I T U L O I I . 3 6 9 
diese probar aquella razón que puso en la demanda por que decie que 
era suya, que la puede después demandar por otra razón si la hobiere et 
nol embargará el primero juicio que fue dado contra el sobre aque
lla cosa misma, pues que por otra razón la demanda que non ha que 
veer con la primera. Mas si el demandador íiciese su demanda general
mente razonando la cosa por suya non poniendo alguna razón señala
da por que hobo el señorío della, si fuese dada la sentencia contra él 
porcjpe non la podiese probar, non la puede después demandar en nin
guna manera: ec esto es porque alli do la demandó generalmente en
cerró todas las razones por que la podia demandar. Pero si el demanda
dor quisiese decir et mostrar alguna nueva razón por que el ganara el 
señorío de aquella cosa después que fue dada la sentencia contra él, 
asi como sil fuese dada ó comprada, 6 la hobiese ganada de nuevo d en 
otra manera qualquier de aquel que habie poderlo de darla d de ven
derla, sobre tal razón como esta bien puede facer su demanda de nuevo. 

L E Y X X V I * 

Qué cosas son aquellas que home puede demandar en juicio generalmente 
non señalándolas. 

Señaladamente debe decir el demandador las cosas que quier de
mandar en juicio, asi como deximos en las leyes ante desta; ca de otra 
manera non podria ciertamente responder el demandado nin el juez dar 
su sentencia. Pero cosas hi ha sobre que puede poner su demanda ge
neralmente et non será temido de nombrar cada una por sí, porque 
son ellas de tal natura que non lo podrie facer, et otrosi ñon face grane 
mengua al demandado maguer non sea señalada cada una dellas, pues 
que por tal demanda puede haber cierto entendimiento para responder 
sobre ello: et esto serie como si el demandador quisiese demandar los 
bienes de alguno que hobiese de heredar todos d alguna partida dellos, 
ca estonce ahóndale que diga que demanda los bienes de fulan quel 
pertenescen porque es heredero, et deciéndolo asi non ha por que nom
brar señaladamente cada una cosa de aquellos bienes. Eso mesmo serie 
si demandase cuenta de bienes de algunt huérfano ó de otro home quel 
demandado hobiese tenudo en guarda, ó de mayordomadgo que hobie
se tenudo, d de compañía, ó en razón de ganancia d de pérdida, ó de da
ños ó de menoscabos que fuesen fechos en algunas destas cosas sobredi
chas. Otrosi decimos que si alguno quisiere demandar villa, d castiello, 
6 aldea d otro logar señalado, que ahonda que diga que demanda aquel 
logar señaladamente deciendo qual es con todos sus términos et con to-

TOMO II. AAA 
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das sus pertenencias, et non ha por que decir cada una cosa de lo que Ic 
pertenesce: et lo que deximos en esta ley ha logar en todas las otras ra
zones semejantes destas. 

L E Y X X V I I . 

Como el demandador puede pedir en juicio la t enencia de alguna cosa, 

Propiedat et posesión son dos palabras que ha entre ellas muy grant 
departimiento; ca propiedat tanto quiere decir como señorío que ha el 
home en la cosa, et posesión tanto como tenencia5 et porque es mas 
grave de probar 1 el señorio de la cosa que la tenencia, dixieron los sa
bios antiguos que mas cuerdamente face el demandador de demandar 
la tenencia si la podiere probar que la propiedat. Onde decimos que to
do demandador que quiere mover demanda sobre tenencia de alguna 
cosa, que la debe señalar ciertamente asi como deximos en las leyes 
ante desta que debe facer quando la demanda por suya ; ca si acaesciese 
que non podiese probar la tenencia et quisiese tornar de cabo á deman
dar el señorio, bien lo puede facer. Otrosi decimos que si el demandador 
fuese forzado d echado de tenencia de alguna cosa que fuese suya bien 
puede entonce demandar en una misma demanda la tenencia et el se
ñorio della al que la toviere. Et si por aventura alguno demandase á 
otro que le entregase de la tenencia de alguna cosa, et el que la toviesa 
d otro qualquier la razonase por suya, en tal razón como esta ante de
be seer oida et librada la demanda del que demandase la tenencia que la 
del otro que demandase et razonase el señorio, fueras ende si aquel que 
demandase el señorio della quisiese luego mostrar que era suya et toviese 
sus pruebas ciertas para probarlo, ca entonce ante debe este seer oido et 
librado que el otro que demandase la tenencia. Et esto tovieron por 
bien los antiguos por esta razón,3 porque maguer el que razonase la te
nencia fuese primeramente rescebida su demanda para probar lo que 
decie, non le cumplirle aunque lo probase, pues que el otro que deman
dase el señorio toviese sus testigos ó sus pruebas ciertas para probar sin 
alongamiento alguno lo que dice, ca si lo probase el debe seer entrega
do de la cosa, et el otro que razonase la tenencia non ha que veer en ella. 

1 la propriedad que la tenencia. Esc. 3. que lo probase. B. R . 2. porque maguer el 
2 porque maguer que el que razonase la que razonase la tenencia et fuese primera-

tenencia ficiese primeramientre su demanda mente rcscibida su demanda. Esc. 1. 4. 
para probar lo que dicíe, nol cumplirie aun-
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L E Y XXVIII, 

Qué pro nasce d los homes de haber tenencia et -posesión de las cosas* 

Pro muy grande nasce i los tenedores de las cosas quier las tengan 
con derecho 1 6 non; ca maguer los que gelas demandasen dixiesen que 
eran suyas, si non lo pudiesen probar que les pertenescie el señorío de-
Has, siempre finca la tenencia en aquellos que las tienen maguer non 
muestren derecho ninguno que han por tenerlas. 

L E Y X X I X . 

Cómo puede home pedir enjuicio la posesión et la tenencia de la cosa 
á aquel que fallare que es tenedor della. 

Tenencia ó señorío queriendo demandar un home á otro en juicio 
en razón de alguna cosa, débela pedir á aquel que la fallare, et el tene
dor débese amparar et responder sobre ella, fueras ende si la toviese et 
la guardase en nombre de otri et non se atreviese ó non quisiese entrar 
en juicio para ampararla, ca estonce debe nombrar ante el judgador á 
aquel por quien la tiene, et pedirle que le dé plazo á que pueda facer 
saber á su dueño como sobre aquella cosa que él tiene suya que le mo-
vien demanda, et que venga á ampararla et á entrar en juicio sobreila, 
et el juez débegelo otorgar. Et si al plazo quel fuere puesto non viniere 
6 non enviare quien responda por él á la demanda quel quieren facer, 
debe el judgador aun darle tres plazos quales entendiere que serán gui
sados : et si á ninguno destos plazos non viniere 6 non enviare quien 
responda por él, debe el juez tomar la jura á aquel que face la deman
da que la non face maliciosamente, et después apoderarle en la tenencia 
de la cosa que demandaba: et maguer viniese después desto el otro que 
fuera emplazado, non debe seer oido para cobrar la tenencia de aquella 
cosa de que le dasapoderaron, como quier quel finca en salvo para po-* 
derla razonar et demandar por suya, 

LEY xxx . 

Cómo puede home facer demanda en juicio sobre cosa quel hobiesen 
forzada ó enagenada maliciosamente. 

Forzado seyendo algunt home de cosa que quisiese después de
mandar en juicio, en su escogencia es de facer esta demanda á aquel a 

I ó con tuerto. B. R . i. Ése. i . 
TOMO II. A A A 2 
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quien la fallare, 6 al otro que la forzó por sí 6 mandó á otro forzarla, 
ó á aquel que la rescebió del que sabie que la habie forzada. Otrosí deci
mos que si alguno teniendo quel demandarán en juicio alguna cosa que 
tenie, la enagenase á otro mas poderoso que sí ó que sea de otro fuero 
por facer mas trabajar al que entiende quel quiere mover pleyto sobre-
lia, que la puede el demandador demandar al que la toviere: otrosí pue
de demandar á aquel que la enagenó quanto daño le vino por razón de 
aquel enagenamiento. Pero si non quisiere facer la demanda á aquel que 
la cosa tiene, bien puede demandar la valia della á aquel que la enage
nó, mas después que este precio que deximos levare del enagenador, 
non puede después demandar de cabo al que la cosa tiene. 

L E Y X X X I . 

Como puede home pedir emienda en juicio de daño ó de deshonra 
que hobiese rescebido. 

Emienda demandando algunt home á otro de tuerto j ó de deshonra 
ó de daño quel hobiese fecho á él, ó á sus cosas ó á otri en cuyo nombre 
hobiese poder de lo demandar, si aquella deshonra ó daño fuere fecha 
por palabra, asi como sil denostase, ó sí consejase á otro home ó á sier
vo de otro que íiciese ó dixese cosa de qué pudiese venir mal ó deshon
ra á aquel con quien vive, en tal razón como esta debe el demandador 
nombrar abiertamente la palabra del denuesto quel dixíeron, ó el mal 
consejo ó el sosacamiento que ficieron á aquel su home; et otrosí debe 
decir el emienda que pide quel fagan, porque vea el que lo debe judgar si 
el dicho es tal que se le torne en denuesto ó en daño por que meresca pe
na el que lo dixo: et si la deshonra ó el daño quel ficieron fuere fecho 
en su cuerpo asi como sil feriesen, ó lo llagasen, ol prísiesen ol tollesen 
sus cosas por fuerza, ó sus bestias ó sus ganados, ol cortasen sus árboles 
ó faciéndole otro daño, decimos que en cada una destas cosas debe decir 
el demandador el fecho como fue, et mostrándolo asi al juez debele seer 
cabida su demanda. Et si desta guisa non lo dixese, non es tenudo el de 
mandado del responder, pues que la demanda de la emienda non la-
posiese ciertamente, nin otrosí el juez non podrie dar juicio cierto de 
otra guisa. 
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L E Y XXXIÍ. 

Cómo el demandador debe comenzar supleyto anteljuez qité hápoder 
de judgar al demandado. 

Ante quien debe eí demandador facer su demanda en juicio queremos 
aqui mostrar ^ porqué esta es una de las cosas que mucho debe seer cata
da ante que la faga: et por ende décimos que los sabios antiguos que or
denaron los derechos j tovieron por bien que qUando el demandador qui
siese facer su demanda que la ficiése ante aquel juez que ha poder de jud
gar al demandado ^ ca ante otro judgador nol serie tenudo de responder 
ei demandado sinon sobre estas cosas contadas que aqui diremos: la pri
mera si el demandado es d fue natural de aquella tierra que se judga por 
aquel juez ante quien le quieré facer la demanda ca maguer non sea mora
dor en ella^ bien puede seer apremiado sil fallaren hi que responda antéí 
por razón dé lá naturaleza: la segunda es por razón de aforramiento, ca el 
aforrado es temido de responder antél judgador do face su morada aquel 
que ló aforró d ert otro logar onde fuese natural aquel que lo tizo libre: la 
tercera es por razoti de casamiento, ca la muger maguer sea de otra tierra, 
debe résponder ante el judgador que ha poderlo sobre su marido: la quar-
ta es por razón de caballeria, ca el caballero que rescibe soldada ó bien-* 
fecho de señor, ante ei judgador de aquella tierra le pueden facer de
manda do vive por merescimiento dé su caballeria: la quinta es por ra
zón de heredamiento que hobiese en aquella tierra sobre quel quieren 
facer demanda: la sexta es quando el démandado d otro cuyo heredero 
él fuese hobiese puesto algunt pleyto d prometido de facer alguna cosa 
en aquella tierra onde fuere juez aquel ante quien le facen la demanda, d 
lo hobiese fecho d prometido en otra parte poniendo de lo complir alli; 
ca maguer non fuesé morador dé aquel logar, tenudo serie de respon
der ante tal judgador por qualquier destas razones sobredichas: la sete
na es si hobiese seido morador de aquella tierra díez años en quel facen 
la demanda: la óchavá es quando hobiese en aquella tierra la mayor 
partida de sus bienes, maguer non hobiese hi morado diez años: la no
vena es quando el demandado de su voluntad responde ante el judga
dor que non ha poder de apremiarle; ca estonce tenudo es de ir adelan
te por el pleyto, bien asi como si fuese de aquella tierra sobre que él ha 
poder de judgar: la decena es por razort de yerro d de malfetria que 
hobiese fecho en aquella tierra, ca sil moviesen demanda sobrella ténu-
do es de responder alli do lo fizo, maguer sea morador d natural dotra 
parte: la oncena es quando el demandado es revoltoso et de mala bara-
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ta, de guisa que non se asesiega en ningunt logar, ca tal como esíe te-
nudo es de responder do quier que lo fallen; pero si él podiere dar fia
dores que se obliguen por él quel farán estar á derecho en uno destos 
tres logares , qual escogier el demandador, alli do face su morada el de
mandado , d en el logar do ficieron el pleyto 6 la postura, d alli do 
prometió de lo complir, estonce nol debe otro juez apremiar que non 
hobiese poderlo sobrél que responda; mas si tal recabdo como este non 
quisiese d non podiese dar, bien le pueden apremiar que esté á dere
cho ante el judgador do lo fallaren: la docena es quando demandasen á 
alguno siervo, d bestia d otra cosa mueble por suya, ca aquel á quien la 
demandasen alli debe responder do fuere fallado con ella, maguer el sea 
de otra tierra; pero si este á quien quieren facer tal demanda fuere home 
sin sospecha ̂  si quisiere dar fiadores de estar á derecho sobre aquella co
sa quel demandan et que la fará parescer á los plazos quel posieren, dé-
benle dexar ir con ella; et si tal recabdo como este non podiere dar, de
be seer puesta la cosa en mano de fiel, et el judgador debe librar el 
pleyto* sobre ella lo mas aina que podiere, de manera que non resciba 
grant embargo nin grant alongamiento aquel á quien la demandan: et 
si por aventura el demandado fuere sospechoso que hobiera la cosa de 
furto d de robo, sea preso fasta que paresca si ha derecho en ella, d si 
es en culpa d non: la trecena es si el demandado quiere mover algunt 
pleyto contra aquel quel face la demanda; ca luego que haya fecho la 
respuesta á ella, tenudo es el otro de responderle á la suya, et non se 
puede excusar que lo non faga, maguer diga que non es del judgado 
del juez ante quien le facen la demanda; et esto tovieron por bien et 
por razón los sabios antiguos, porque bien asi como al demandador 
plogo de alcanzar derecho ante aquel judgador, que asi le sea tenudo de 
responder antéi: la catorcena es quando algunt home hobiese tenido en 
guarda bienes de huérfano, d de loco, d de desmemoriado d de señor 
en razón de mayordomia, d hobiese seido maestro d guardador de mo
neda 1 d de mineras, que en aquellos logares es tenudo de responder et 
de facer cuenta sobre qualquier de estas cosas d de otras semejantes do 
usaba dellas por razón del oficio que tenie. 

X ó minerías, ó de montes ó de defesa que en aquellos logares es tenido de responder. B. R . 2. 
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L E Y X X X I I I . 

Como el demandador debe catar en qué tiempo faga su demanda. 

Sazón et tiempo ha de catar el demandador para facer su demanda, 
ca si lo non ficiese podrie caer en grant yerro, et por ende se debe 
guardar que la non faga en los dias que son defendidos, á que llaman 
feriados para non poder mover demanda en juicio. Et estos son en tres 
maneras: la primera et la mayor es aquella que deben guardar por 
reverencia et por honra de Dios et de los santos: la segunda por honra 
de los emperadores, et de los reyes et de los otros grandes señores: la 
tercera por pro comunal de todos, asi como en aquellos dias en que co
gen el pan et el vino: et de cada una destas maneras mostraremos co
mo se deben guardar. 

L E Y X X X I V . 

Quales dias son de guardar para non facer demanda en ellos por honra 
de J)ios et de los santos. 

Pascua de Navidat, et de Resurrección et de cinquesma son tres fies
tas muy grandes que todos los cristianos han de guardar mucho para 
non facer sus demandas en ellas en juicio; et los santos padres que es-
tahlescieron el ordenamiento de santa eglesia, tovieron por bien que 
non guardasen tan solamente estos dias, mas aun siete dias después de 
Navidat, et siete ante de pascua de Resurrección et siete después, et tres 
dias después de la cinquesma. Et otrosi mandaron guardar 1 el dia de la 
fiesta de Aparitio Domini, et de la Ascensión, 2 et todas las fiestas de 
santa María et de los apóstoles et de sant Juan Baptista, et otrosi los 
dias de los domingos. Et todos estos dias deben seer guardados por 
honra de Dios et de los santos; de manera que non debe ningunt home 
en ellos facer demanda á otro para adocirle en juicio: et si en tales dias 
como estos alguna fuese demandada 6 librada, non serie valedero lo que 
ficiesen maguer fuese fecho con placer de amas las partes. 

1 el dia de la fiesta de Aparición et de la María. B. R . 2. et todas las fiestas de la vír-
Ascension. Esc. 2 . 3 . 4 . gen bienaventurada et coronada señora santa 

2 et de todas las quatro fiestas de santa Maria. Esc. 1. 
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L E Y X X X V . 

Quáks cosas pueden seer demandadas en estos dias que desuso 
mostramos. 

Dar puede el juez guardadores á los huérfanos en los dias feriados 
que deximos en la ley ante desta, et otrosí los puede tirar de su guarda 
si fuesen sospechosos> et aun puede oír á los que los tovieren en guar
da si se quisiesen excusar della mostrando alguna razón derecha por que 
non los debiesen tener. Otrosi puede oir pleytos que fuesen movidos en 
razón de gobierno que demandase el huérfano á su guardador d el guar
dador á otro en nombre del huérfano, 6 el padre al fijo, ó el fijo al pa
dre , d el aforrado á aquel que lo aforro ó el aforrador al aforrado ha
biéndolo meester. Et si fuese sobre demanda que ficiese alguna muger 
viuda que fincase preñada de su marido que la metiese en tenencia de 
algunos bienes por razón de la criatura que toviere en el vientre} d si 
acaesciese que alguno hobiese á probar si era menor de edat d mayor; 
ó sobre pleyto que pertenesciese á libertad ó á servidumbre; d si fuese 
sobre pleyto de testamento que pidiese alguno que hobiese derecho de 
lo facer que lo abriesen d lo mostrasen; ó si moriese alguno que fuese 
debdor de otro et fincasen sus bienes desamparados sin heredero, et aquel 
á quien debiese la debda pidiese al juez quel metiese en tenencia dellos 
como en razón de guarda d que los diese á guardar á otri en manera 
que se non perdiesen nin se menoscabasen; ca en qualquier destas cosas 
sobredichas bien puede el demandador mover pleyto en juicio en cada 
uno destos dias feriados, et lo que fuere fecho en ellos valdrá, porque 
tales pleytos como estos pertenescen á obra de piedat. Otrosi decimos 
que todo pleyto que pertenesce á pro comunal de la tierra, d á meter 
paz et tregua entre los homes, d á establescimiento de caballería por 
guarda de la tierra, d á escarmiento de los ladrones públicos que tienen 
los caminos, et de los traydores, puédenlo los jueces oir et librar, porque 
segunt dixieron los sabios antiguos amigo de Dios es quien enemigo de 
Dios mata en qual tiempo quier. Otrosi los emperadores 1 et los otros 
sabios que ficieron las leyes tovieron por bien que en estos dias sobredi
chos pudiesen los homes facer sus labores en razón de sembrar et de co
ger los frutos de la tierra si grant meester fuese; et esto por dos razones: 
la primera porque tal obra como esta torna en pro comunal de todos: 
la segunda porque acaesce muchas vegadas que en tales dias como estos 

i et los otros señores que ficieron las leyes. Tol. i . 
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face mejor tiempo para facer las labores que son meester á la tierra pa
ra dar fruto que en los otros, et si en aquel tiempo non lo ficiesen po-
drie seer que quando después quisiesen non lo podrien facer. 

LEY XXXVI. 

De los días feriados que pueden estahlescer los emperadores 
et los reyes. 

Feriados dias son otros llamados sin los que habernos dicho, que 
son establescidos de los emperadores, et de los reyes et de los otros 
grandes señores por cosas que les acaescen hi; et esto serie asi como el 
dia de su nacencia, d el dia en que hobiese habido alguna buenandan-
cia contra sus enemigos, d quando ficiese su fijo caballero ó lo casase, ó 
alguna de sus fijas, d otro dia en que le viniese alguna honra semejante 
destas: ca qual dia quier que el otorgase por feriado por alguna destas ra
zones sobredichas non debe en el ningunt home de su señorío emplazar 
á otro nin moverle demanda en juicio, porque guisada cosa es que los 
dias que él establesciese en alguna destas maneras por honra de si et de 
su tierra que sean guardados de guisa que el alegría non pueda seer des-
torbada, nin los homes sean apremiados por pleytos nin por demandas 
que muevan unos contra otros. 

LEY XXXVII. 

D e los días feriados que son puestos para pro comunal del pueblo. 

Pan et vino son los frutos de la tierra de que los homes mas se apro
vechan, et por ende fueron antiguamente escogidos para esto otros dias 
feriados en que los cogiesen j et estos son dos meses, Et porque los fru
tos de la tierra non vienen en cada logar á una sazón por razón de que 
algunas tierras hi ha que son frias et otras calientes de natura, por eso 
non señalaron ciertamente quáles son los meses que deben seer guarda
dos para esto: pero tovieron por bien et mandaron que los jueces de 
cada logar señalasen estos dos meses segunt la costumbre usada de la 
tierra a las sazones que el pan et el vino es de coger, et mientre que 
durasen que ningunt home non pudiese traer á otro á pleyto en ellas, 
fueras ende en aquellas cosas señaladas que deximos en la tercera ley 
ante desta, ó si acaesciese contienda entre algunos en estos dias por ra
zón de los frutos que hobiesen de coger; ca sobre tales pleytos como 
estos bien pueden los homes mover demanda unos contra otros en jui-

•cio: perq el judgador ante quien vinieren tales pleytos débelos librar et 
TOMO II. BBB 



^yS P A R T I D A I I I . 
acortar sin escatima et sin ningunt alongamiento, asi que los frutos non 
se pierdan 1 et la contienda sea tollida de entre los homes. 

LEY XXXVIII. 

Quáks días feriados puede el demandador facer su demanda placiendo 
á su contendor. 

Aviniéndose el demandador et el demandado para entrar en juicio 
en los dias feriados que en esta otra ley deximos que son para coger el 
pan et el vino, bien lo pueden facer si el judgador de su voluntat los 
quisiere oir, et valdrá todo lo que fuere fecho en ellos, bien asi como si 
non fuesen feriados. Otrosi decimos que si alguno hobiese derecho sobre 
cosas quel pertenesciesen, si se temiese que aquel derecho que habie en 
ellas se le perderle por tiempo si lo non demandase en los dias feriados 
que son para coger el pan et vino, bien podrie mover demanda en ellos 
sobre tal razón como esta, et el judgador es tenudo de oiría fasta que! 
pleyto sea comenzado por respuesta, porque finque en salvo su derecho 
al demandador et non se le pierda por razón que pasase tiempo contra 
él. Mas desque fuere comenzado por respuesta non debe el judgador 
consentir á las partes que vayan adelante por el pleyto en estos dias, 
ante les debe poner plazo á que lo vengan seguir después que los dias 
feriados pasaren. 

LEY x x x i x . 

Que el demandador debe catar ante que comienze su demanda qué recahdo 
tiene para probarla, 

'y 71 « a s r n : • sol • • tf fij v.. • i ?oí; t • ' / • ' 

Anviso et acucioso debe seer el demandador en catar qué recabdo 
tiene para probar aquello que quiere demandar, ca siempre ha menester 
de probar lo que demandare en juicio si la otra parte gelo negare. E t 
esta prueba ha de seer por testigos, d por cartas ó por otra manera que 
sea de creer, ca si desto non fuese cierto ante que comenzase su deman
da, lo que cuidarle facer por su pro tornársele hie en daño et en ver
güenza j ca habrie á pechar todas las costas al demandado, et demás fin
carle por desentendido comenzando cosa que non sóplese ante el recab
do que tenie para demandarla. 

i ante que la contienda êa delibrada entre los homes. B. R . 2. 
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L E Y X L . 

E n qué manera el demandador dehe facer su demanda, 

Libelhts en latín tanto quiere decir como demanda fecha por escrip-
to: et esta es una de las dos maneras por que se puede facer, et la otra 
es por palabra j pero la mas cierta es la que por escripto se face porque 
non se puede camiar nin negar asi como la otra. Mas en qualquier des-
tas demandas para seer fechas derechamente deben hi seer catadas cinco 
cosas; la primera el nombre del juez ante quien debe seer fecha, la se
gunda el nombre del que la face, la tercera el de aquel contra quien la 
quiere;facer, la quarta la quantia, ó la cosa d el fecho que demanda, la 
quinta por qué razón la pide; ca seyendo todas estas cosas puestas en la 
demanda, cierto puede seer el demandado por ellas en qué manera debe 
responder, et otrosí el demandador sabrá mas ciertamente qué es lo que 
ha de probar, et sobre todo tomará apercibimiento el juez para ir ade
lante por el pleyto derechamente. Et como quier que á los homes en-
tendudos complirie asaz esto que sobredicho es, porque otros muchos hi 
habrie que lo non entendrien, queremos mostrar cierta manera de co
mo se debe facer la demanda por escripto d por palabra; et es esta: quel 
demandador quando fuere ante el juez debe decir: ante vos don fulan 
juez de tal logar yo tal home me vos querello de fulan que me debe 
tantos maravedís que le presté; onde vos pido que le mandedes por jui
cio que me los torne. Et esta misma manera deben tener en todas las 
otras demandas que se facen en juicio, mudando las razones segunt fue
re la natura de las cosas que quieren demandar. 

L E Y X L I . 

Sobre que cosas non ha meester seer fecha la demanda por escripto. 

E n escripto tovieron por bien los antiguos que fuese fecha toda de
manda que hobiesen á facer de diez maravedís arriba d de cosa que lo 
valiese: mas dende ayuso non ha por que la facer el demandador en es
cripto si non quisiere, ca abonda que diga por palabra ante el juez se
yendo hi el demandado qué es lo que demanda et por qué razón asi co
mo desuso es dicho: et esto tovieron por bien porque los pleytos pe
queños se puedan librar mas aína et sin grant costa. Otrosí decimos que 
si aquel á quien facen la demanda non es raígado en la tierra, que pue
de aquel que gela quiere facer demandarle fiador que esté á derecho, et 
el demandado es tenudo de lo dar podiéndolo haber; pero si non fa-

TOMO I I . BBB2 
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liase quien lo quisiese fiar, débenle facer jurar que esté á derecho fasta 
quei pleyto sea acabado por juicio: et después quel juez hobiere oida la 
demanda del demandador, débela mostrar al demandado et ponerle 
plazo á que se pueda aconsejar et responder á ella. 

L E Y X L I I . 

E n mantas maneras ponen los demandadores en sus demandas mas que 
" deben. non 

Mas que non deben ponen los demandadores eri sus demandas al
gunas vegadas, et desto se deben mucho guardar porque se les torna 
mucho en daño et non en pro. Et esto serie en quatro maneras: la pri
mera quando alguno posiese en su demanda mas contia de la quel de
biesen, como si le hobiesen á dar diez maravedis et él demandase veinte 
d otra cosa semejante desta: la segunda quando face la demanda de otra 
manera que non debe, asi como si le hobiese á dar de dos cosas la una 
qual mas quisiese el debdor, et él señalase quál dellas le diesej et por 
esto dexieron que era ademas porque tuelle la escogencia al otro en cu
yo poder era de le dar qual quisiese: la tercera quando face la demanda 
en el tiempo que non debe, como si pidiese quel pagasen ante del pla
zo i quel debien pagar: la quarta quando ficiese su demanda que le pa
gasen en logar do el demandado non era tenudo de facer la paga, como 
si en el pleyto fuese puesto de la facer en un logar et él pidiese que la 
ficiesen en otro: et de cada una destas quatro maneras diremos adelante 
complidamente. 

L E Y X L I I I . 

Qué daño se sigue a l demandador por poner mas en su demanda 
que non debe. 

Ponen los demandadores á las vegadas en sus demandas mas que 
non deben, de manera que non pueden después averiguar nin probar 
todo lo que demandan. Et porque algunos razonaban que aquel que 
non podie probar todo lo que ponie en su demanda que debie seer cai-
do della, por ende nos catando lo que los sabios antiguos fallaron por 
derecho en esta razón, decimos que maguer el demandador non pruebe 
todo quanto pusiere en su demanda, que en aquello que probare que 
vala, et que el judgador dé sentencia contra el demandado en tanto quan
to fuere probado contra él; et otrosi que lo dé por quito de lo al que 
nol pudieron probar. Pero si el demandado fizo algunas costas ó misio-
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nes por razón de aquello quel demandaron demás, tenemos por bien et 
mandamos que gelas peche todas el demandador. 

L E Y X L I V . 

Qué daño viene a l qtie engañosamente face á su dehdor ohligar por mas 
de lo quel debe» 

Palabras engañosas dicen los homes unos á otros de manera que les 
facen obligar por cartas d por testigos por mas de lo que les deben: et 
aun después que los han asi engañados adúcenlos en juicio para deman
darles aquello á que los ficieron obligar. Et porque las cosas que son fe
chas con engaño deben seer desatadas con derecho, por ende decimos 
que si el demandado podiere averiguar et probar el engaño, quel de
mandador pierda por ello también la verdadera debda como la que fue 
acrescida maliciosamente en la carta ó en el pleyto que fue fecho ante 
los. testigos: et esto por dos razones; la una por el engaño que fizo el 
demandador al demandado en el pleyto de la debda, la otra porque se-
yendo sabidor que lo habie fecho maliciosamente, se atrevió á deman
darlo en juicio cuidando aun engañar al juez por aquella carta 6 prueba 
que habie contra su debdor. Pero si el demandador ante que entrase en 
juicio se quisiese quitar del engaño que habie fecho et se toviese por pa
gado de su debda verdadera, puédelo facer et non cae por ende en pena 
ninguna. 

L E Y X L V . 

Qué mal viene a l demandador -por demandar su dehda en logar do gela 
non debiesen pagar. 

Señalan los homes unos á otros algunas vegadas logares ciertos en 
que prometen de pagar 6 de facer alguna cosa, et después acaesce que 
les facen demanda sobre ello en otro logar: et en tal razón como esta 
decimos que debe pechar el demandador al demandado tres tanto como 
los daños et los menoscabos quel viniesen por razón de aquella deman
da quel fizo en logar que non debie. Eso mesmo serie quando el de
mandador ficiese su demanda de otra manera que non debie, asi como 
si le hobiese á dar de dos cosas la una qual mas quisiese el debdor, et él 
demandase qual quisiese non faciendo mención de la otra asi como so
bredicho es. Otrosi decimos que el demandador non debe seer oido 
quando ficiese demanda en razón de debda quel debiesen ante del plazo 
á que gela debien pagar: mas el judgador por pena débele alongar el 
plazo otro tanto adelante quanto la él demandó ante del plazo á que la 
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debiera demandar, et demás debel facer pechar las costas et las misio
nes quel demandado fizo por esta razón. 

L E Y X L V I . 

Que ningunt home non dehe seer costreñido que faga su demanda si non 
quisiere y fueras ende sobre cosas señaladas. 

Costreñido non debe seer ningunt home que faga demanda á otro, 
mas él de su voluntar k debe facer si quisiese, fueras ende en cosas seña
ladas quel pueden los judgadores apremiar segunt derecho para facerla: la 
una dellas es quando alguno se va alabando et diciendo contra otro que 
es su siervo ó va enfamándolo diciendo del otro mal ante los homes; ca 
en tales cosas como estas ó en otras semejantes dellas bien se puede que» 
rellar aquel contra quien son dichas al juez del logar, et pedir que cos-
tringa á aquel que las dixo quel faga demanda sobre ellas en juicio, et 
que las pruebe ó que se desdiga dellas, d quel faga otra emienda qual el 
judgador entendiere que será guisada. Et si por aventura fuese rebelde 
que non quisiese facer su demanda después quel judgador gelo manda
se, decimos que debe dar por quito al otro para siempre, de manera 
que aquel nin otro por él nol pueda facer demanda sobre tal razón co
mo esta. Et aun decimos que si dende adelante se tornase á decir dél 
aquel mal que ante habie dicho, quel judgador gelo debe escarmentar 
de manera que otro ninguno non se atreva á enfamar nin á decir mal 
de los homes1 torticeramente. 

L E Y X L V I I . 

Como los judgadores pueden apremiar á algunos homes que fagan, sus 
demandas contra aquellos que quieren ir en sus caminos. 

Asechan los homes maliciosamente unos á otros por envidia d mal
querencia que han contra ellos: et esto facen contra los mercadores et 
contra los otros homes que han á facer sus viages por mar 6 por tierra, 
ca luego que saben que tienen sus mercadurías et sus cosas aparejadas 
para irse mueven demandas escatimosamente contra ellos ante los jud
gadores para destorbarlos que se non puedan ir de la tierra en la sazón 
que debien. Onde decimos que los judgadores non deben sofrir tal es
catima nin tal engaño como este quando lo sopieren: et para refrenar
los desta maldat mandamos quel mercador d otro qualquier que se te-

I concejeramiente. Esc. I. 
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míese desto pueda pedir al juez que apremie á aquel que le está ase
chando, quel faga luego su demanda et que la non aluengue fasta en 
la sazón que se quisiese ir; et el juez débelo facer; ca si el demandador 
estonce non quisiese su demanda mover, non debe después seer oido 
fasta quel demandado torne de su viage. 

T I T U L O n i . 

DE LOS DEMANDADOS ET DE LAS COSAS QUE D E B E N C A T A R . 

Demandado es aquel á quien facen en juicio alguna de las demandas 
que deximos en el título ante deste: et por ende pues que mostramos 
las cosas quel demandador debe catar ante que comienze á facer su de
manda en juicio, conviene que fablemos agora del demandado, et que 
mostremos otrosí qué cosas es tenudo de catar para guardarse de yerro 
et para ampararse de las demandas que le quisieren facer. Onde decimos 
que aquellas cosas que desuso mostramos que el demandador debe catar 
ante que comienze su demanda, que esas mismas conviene que cate el 
demandado ante que responda á ella; ca bien asi como el demandador 
debe saber quién es aquel á quien quiere facer su demanda, otrosí el de
mandado ha de seer sabidor en conoscer la persona de aquel que gela 
quiere facer. Otrosí debe catar qué cosa es aquella quel demandan, et ante 
quién et en quál tiempo; otrosí qué recabdo tiene con que se ampare de 
lo quel demandan: et sobre todo ha de meter mientes en qué manera 
le facen la demanda, porque sepa mejor responder á ella ó poner de
fensiones ante sí para excusarse de como non es tenudo de responder á lo 
quel demandan. 

L E Y I . 

Que el demandado debe catar quién es aquel que le face la demanda antt 
que responda á ella. 

Quién es aquel que le face la demanda es cosa que debe mucho catar 
el demandado ante que responda á ella en juicio: et por ende debe pri
meramente preguntar al demandador sil quiere demandar por sí mismo d 
en nombre de otri: et si díxiere que lo quiere facer por otri, non es tenu
do de responderle, á menos de mostralle carta de personería que sea va
ledera ó de le dar seguranza que lo habrá por firme aquel en cuyo nombre 
demanda, así como mandan las leyes deste nuestro libro en el título que 
fabla de los personeros. Otrosí debe catar si aquel que comienza la de
manda si la face en nombre de huérfanos; ca nol debe responder á me-
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nos qucl muestre recabdo de como aquellos huérfanos por quien la face 
le fueron dados en guarda: et aquel recabdo que mostrare débelo facer 
meter en escripto de manera que non pueda seer negada la personería: 
et desta guisa lo que fuere fecho en el pleyto será valedero para siempre. 
Et si por aventura el que face la demanda dice que la face por sí et non 
por otri, debe catar el demandado si el demandador es tal home que 
pueda estar con él en juicio? ca si atal non fuese, non serie temido de 
responderle á su demanda: et ésto serie como si el demandador fuese 
menor de veinte et cinco años et él ficiese la demanda sin su guardador, 
6 si fuese siervo ó otra persona de aquellas que deximos en el título de 
los demandadores que non han poder por sí mismos de estar en juicio. 

L E Y 11. 
Qué debe catar el demandado qiiando el demandador le pidiere en juicio 

alguna cosa por suya. 

Pidiendo el demandador en juicio alguna cosa por suya, debe catar 
el demandado á quien la pide que non entre en pleyto sobre ella si la 
non toviere; ca si respondiese que la tenie non seyendo tenedor della, 
et el que la demanda teniendo que era verdat fuese adelante por el pley
to et probase que la cosa que demandaba era suya, tenido serie estonce 
el demandado de pechar tanto al demandador quanto jurase que valie 
aquello de que le venciera: et esto serie porque se non sopo guardar de 
decir mentira 1 á su dueño, et el apreciamiento desto ha de ser asmado 
por el judgador ante que la jura tome. Mas si por aventura el deman
dador sóplese ciertamente quel demandado respondie mentira razonán
dose por tenedor de la cosa que non tenie, maguer después probase 
aquello quel demandaba que era suyo, si el demandado se quisiese re-
pentir de lo que habie conoscido, deciendo después ante que el juicio 
afinado diesen sobre aquel pleyto que non era tenedor de la cosa es
tonce quando otorgo que la tenie, nin lo es aun quando lo dice, débele 
seer cabido, et non se debe aprovechar el demandador de lo que habie 
probado porque maliciosamente andudo en el pleyto, et él mismo se 
engaño pues que sable de cierto quel demandado non era tenedor de la 
cosa que conosciera. 

1 á su daño. Tol. 1. Esc. 3. et el daño et el apreciamiento desto ha de ser asmado. Esc. 2. 4. 
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L E Y III. 

E n qiié pena cae el demandado que niega en Juicio tenencia de la cosa 
de que es tenedor. 

Negando el demandado alguna cosa en juicio que otro le deman
dase por suya diciendo que non era tenedor della, si después desto le 
fuese probado que la tenie, debe entregar al demandador de la tenencia 
de aquella cosa, maguer el que la pide non probase que era suya. Pero 
si el demandado después quel hobiese entregado de la tenencia de la co^ 
sa quisiere demandar el señorío della razonando que es suya, bien lo 
puede facer; et si probare que lo es debégela entregar, et si non debe 
fincar al otro á quien fue entregada 5 et por ende se debe mucho guar
dar el demandado de non decir mentira en juicio. Otrosí decimos que 
debe poner guarda sí la cosa quel demandasen en juicio es mueble, ó 
sil demandan la tenencia et el señorío todo en uno, ó el señorío tan 
solamente, d sil piden debda d emienda de daño, d de tuerto d de des
honra que hobiese el fecho, que se faga facer la demanda sobre aquella 
cosa ciertamente porque sepa si se puede amparar et ir por el pleyto 
adelante d non; ca en cada una destas cosas quel demandasen debe seer 
apercebido de catar todas aquellas razones que desuso dexímos que fue
ren á su pro, asi como el demandador las debe catar para aprovecharse 
dellas en razón de su demanda. 

Que el demandado non es temido de responder en Juicio sinon ante su 
ale alie} fueras ende en cosas señaladas» 

Responder non debe en juicio el demandado ante otro alcalle si^ 
non ante aquel que es puesto para judgar la tierra do el mora cotiana* 
mente, fueras ende en aquellas cosas que desuso dexímos en las leyes 
que fablan del demandador en esta razón. Pero en todo pleyto es tenudo 
de responder antel rey si fuere fallado en su corte et non se puede ex
cusar deciendo que aquel pleyto nunca le fuera demandado delante su 
alcalle nin por otra razón semejante desta; et esto es porque la corte 
del rey es fuero comunal de todos, do non se puede ninguno excusar 
de estar á derecho. Pero si el demandado viniese á ella por acompañar 
á su señor á quien fuese tenudo de guardar, d sí viniese hí por manda
do del ó por su consejo, d para seer testigo en algunt pleyto sobre que 
fuese llamado, ó viniese hí por seguir su alzada ̂  d si lo llamase el rey 

TOMO U . CCG 
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sobre alguna cosa que hobiese de veer con él, non serie tenudo de lo 
facer sobre pleyto que estonce le moviesen si él primeramente non tor
nase á su casa: mas como quier que se pueda excusar de non responder 
allí por esta razón, debe prometer al rey que fará derecho ante el juez 
de su fuero sobre aquellas cosas quel quieren demandar en la corte. Pe
ro por qualquier destas maneras sobredichas que viniese á la corte el de
mandado, si estando hi vendiere, ó comprare ó íiciere otro pleyto 
qualquier, ó faciendo hi fuerza d tuerto, ó daño d otro yerro, tenudo 
es de responder hi por ello si gelo demandaren. Otrosí decimos que 
aquel que viniese á la corte del rey por alguna de las razones desuso 
dichas si quisiere hi mover demanda en juicio contra otro, et aquel 
á quien íiciere la demanda demandare á él quel faga derecho sobre otra 
cosa ante que el juicio afinado les den sobre el primero pleyto, que hi 
es tenudo de responder á tal demanda como esta; fueras ende si la de
manda primera fuese fecha en razón de furto, ó de daño d de deshonra 
que el demandador hobiese hi rescebido, ca seyendo movida hi la pri
mera demanda sobre alguna cosa destas sobredichas, nol podrien hi fa
cer otra, et si gela ficiesen non serie tenudo de responder á ella; et esto 
es porque demanda emienda de tuerto que rescebió en aquel logar. 

L E Y V , 

Sobre qudles pleytos son temidos los demandados de responder anteí rey, 
maguer non les hohiesen primeramente demandado por su fuero. 

Contiendas et pleytos hi ha otros sin aquellos que deximos en la 
ley ante desta que son de tal natura que segunt fuero de España por ra
zón dellas son temidos los demandados de responder anrel rey, maguer 
non los demandasen primeramente por su fuero: et son estos; quebran
tamiento de camino 6 de tregua, riepto, muerte segura, muger forzada, 
ladrón conoscido, ó home dado por encartado de algunt concejo, d por 
mandado de los jueces que han á judgar las tierras, ó por seello del rey 
que alguno hobiese falsado, 6 su moneda, oro, ó plata d algunt otro 
metal, d por razón de otro grant yerro de traycion que quisiesen facer 
al rey d al regno, d por pleyto que demandase huérfano, ó home pobre 
d muy cuitado contra algunt poderoso de que non podiese también al
canzar derecho por el fuero de la tierra; ca sobre qualquier destas razones 
tenudo es el demandado de responder aniel rey do quier que lo empla
zasen et non se podrie excusar por ninguna razón, porque estos pleytos 
tañen al rey principalmente por razón del señorío, et otrosi porque ta-
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les fechos como estos si non fuesen escarmentados tornarse hien en da
ño del rey et comunalmente de todo el pueblo de la tierra. 

LEY vi. 
Cómo el demandado debe catar en qué. tiempo le quieren facer la demanda 

et las defensiones que pie de haber por st contra ella, 

Apercebirse debe el demandado ante que responda a la demanda 
quel quieren facer que cate el tiempo en que gela facen; ca si fuere dia 
feriado non es tenudo de responder en él sobre demanda qucl fagan, fue
ras ende en aquellas cosas que deximos desuso do fablamos de los dias 
feriados. Et si por aventura fuese tal dia en que debiese responder ̂  de-
bese facer dar en escripto la demanda que quieren mover contra él, et 
tomar plazo de tercero dia en que se conseje et vea todo el recabdo que 
tiene por cartas, 6 por testigos ó por otro derecho de que se pueda ayu
dar contra aquello quel demandan. 

LEY VII. 

JEn qué manera debe el demandador responder a la demanda 
quel facen. 

Catadas todas las cosas que deximos desuso debe después el deman
dado responder á la demanda en esta manera: otorgando de llano lo 
quel demandan si es cierto que verdaderamente lo debe, ca si lo negase 
et le fuese después probado, caerie por ende en daño et en vergüenza, 
pechando todo lo quel demandaban et demás las costas et las misiones 
á aquel que venciese la demanda. Mas quando otorgase luego que lo 
debie, el judgador le debe mandar que pague lo que conosció fasta diez 
dias ó á otro plazo mayor segunt entendiere que será guisado en que lo 
pueda complir. Et si por aventura entendiere que la demanda quel fa
cen non es verdadera, débela negar de llano deciendo que non es asi 
como ellos ponen en su demanda et que non les debe dar nin facer lo 
que piden, Et después quel demandado ha respondido en esta manera 
á la demanda quel facen, es comenzado el pleyto por demanda et por 
respuesta, á que dicen en latin lis contestata> que quiere tanto decir 1 
como lid ferida de palabras. 

i como lít habida de palabras. Esc. 3. 

TOMO II. C C C 2 
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L E Y V I I I . 

Cómo otorgan á las vegadas los demandados lo que les demandan 
poniendo defensiones ante sL 

Conoscen a las vegadas los demandados lo que les demandan en 
juicio; pero ponen luego defensiones ante sí que han pagado o' fecho 
aquello que les demandan, d que los demandadores les ficieron pieyto 
que nunca gelo demandasen: et por ende decimos que en tales razones 
como estas ó en otras semejantes dellas que debe el judgador dar plazo 
al demandado á que pruebe la defensión que hobiere puesta ante sí: et 
si la probare débelo dar por quito de la demanda, et facer al demanda
dor que peche las costas quel demandado hobiere fecho en esta razón: 
et si al plazo qüel fuere puesto non podiere probar la defensión, débele 
dar por vencido de la demanda. Et aun demás desto mandamos que si 
el judgador entendiere quel demandado maliciosamente puso ante sí la 
defensión por alongar el pieyto, quel faga pechar las costas et las misio
nes quel demandador fizo andando en aquel pieyto por razón de tal 
alongamiento. 

L E Y I X . 

-Por qudles defensiones se puede excusar el demandado de non responder 
d la demanda. 

Defiéndense los demandados algunas vegadas de las demandas que 
les facen poniendo defensiones ante sí que son de tal natura que aluen
gan el pieyto et non lo rematan, et liámanlas en latín dilatorias que 
quiere tanto decir como alongaderas, et son estas \ como si algunt home 
ficiese pieyto con su debdor que los maravedís ó la cosa quel debie non 
gela pedirle fasta tiempo ó día señalado, et después deso gela demandase 
en juicio ante del plazo; et sí emplazasen á alguno ante el judgador de 
cuyo fuero non fuese; et si la una parte contradixiese al personero de la 
otra mostrando razón por que non debie seer personero, ó diciendo 
que la personería que trae non era complida segunt derecho, et por en
de que non era tenudo á responder á la demanda quel facien: ca tales 
defensiones como estas 6 otras semejantes dellas poniéndolas el deman
dado ante que responda á la demanda et averiguándolas deben seer ca
bidas, et cada una-segunt su natural aluenga el pieyto, asi como desuso 
diximos: mas si después quel pieyto fuese comenzado por respuesta las 
quisiese poner alguno ante sí, nol deben seer cabidas. Otrosí decimos 
que si el judgador entendiere quel demandado pone á menudo malicio-
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sámente defensiones ante sí por alongar el pleyto, que puede el juez dar 
un plazo perentorio al demandado á que ponga todas sus defensiones 
ayuntadas en uno et que las pruebe: et si al plazo que le es puesto non 
las probare ó non las posiere que después non debe seer oido, mas el 
judgador debe ir adelante por el pleyto asi como mandan las leyes des-
te libro. 

LEY x. 

JPof qudíes defensiones non se pueden excusar tos demandados que non 
respondan á la demanda. 

Defensiones ponen á las vegadas los demandados por sí attte que res
pondan á la demanda diciendo que non deben responder á ella, porque 
aquellos que la facen son sus siervos: otrosí es quando alguno deman
da herencia de su padre et le dice el demandado que non es tenudo de 
responderle negando quel demandador non es fijo de aquel por cuya 
ra^On la facej ó si por aventura pide alguna manda que dice quel fue 
dexada en testamento j et el demandado dice que non es tenudo de res
ponder á ella porquel testamento fue falso. Et por ende decimos que 
por tales defensiones como estas d otras semejantes dellas que los de-? 
mandados posiesen ante sí para embargar la respuesta, que non se debe 
el judgador detener por ellas de ir adelante por el pleyto principal; an
te decimos que debe costreñir al demandado que responda llanamente 
si d non á la demanda quel facen: et después que hobiere respuesto de
be el judgador rescebir aquellas defensiones et ir adelante por ellas en 
uno con el pleyto principal: et si las fallare verdaderas debe dar por 
quito al demandado de toda la demanda quel facen j et si fueren min-
trosas et el demandador probare su entendon en» el pleyto principal, 
debe dar la sentencia contra el demandado * condenándol en las des
pensas que fizo el demandador en razón de aquel pleyto, asi como de
suso es dicho* 

L E Y X I . 

JPor quales defensiones piiede et demandado émhargar et pleyto principal 
fasta que sea dado juicio sobré ellas. 

Aducen defensiones los demandados non tari solamente ante quel 
pleyto sea comenzado por respuesta asi como deximos en la ley ante 
desta, mas aun después: et esto serie quando aduxiesen á alguno por 
testigo contral demandado para proballe aquello quel demandaban en 
juicio, et él posiese defensión contral testigo que non debie seer resce-
bido su testimonio porque non era de edat ó porque era siervo} d si el 
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demandador quisiese probar su entencion por carta, et el demandado 
dixiese que era falsa ó que non era fecha por mano de escribano públi
co; ca tales defensiones como estas ó otras semejantes dellas, débelas ca
ber el judgador et non debe ir adelante por el pleyto principal fasta que 
de sentencia sobre ellas. Et á estas defensiones et á las otras de que de
suso fablamos en la ley que comienza: Conoscen á las vegadas, llaman 
en latin perentorias , que quier tanto decir como emparamiento que re
mata el pleyto; et son de tal natura que las pueden las partes poner an
te quel pleyto sea comenzado por respuesta et aun después fasta que 
venga el tiempo en que quieran dar el juicio, 

T I T U L O I V . 

DE LOS JUÉGÉS, ET DE LAS COSAS QUE D E B E N F A C E R ET G U A R D A R . 

.Asaz se entiende por las leyes que habernos dichas en los títulos ante 
deste, como los demandadores deben seer apercebidos ante que co
miencen sus demandas en -catar todas aquellas cosas por que mas dere
chamente las puedan facer et comenzar sus pleytos: et otrosí de los de
mandados en qué manera deben responder á las demandas que les ficie-
ren, porque cada uno dellos sigan la carrera que les conviene et non fa
gan á los que los han de judgar trabajar en valde. Mas de aqui adelante 
queremos fablar en este título de los judgadores que han de judgar tam
bién á los que demandan como á los demandados; et mostrar primera
mente quántas maneras son dellos: et quién los puede poner: et quáles 
deben seer en sí mismos: et como deben seer puestos: et qué es lo que 
deben facer et guardar para seer todo su oficio complido. 

L E Y I . 

Qué quiere decir juez, et quántas maneras son de judgadores. 

Los judgadores que facen sus oficios como deben han nombre con 
derecho jueces, que quiere tanto decir como homes bonos que son 
puestos para mandar et facer derecho. Et destos hi ha de muchas mane
ras; ca los primeros dellos et los mas honrados son los que judgan en 
la corte del rey, que es cabeza de toda la tierra 1 et vienen á ellos todos 
los pley tos de que los homes se agravian: otros hi ha aun sin estos que 
son puestos señaladamente para oir las alzadas de los jueces sobredichos, 

i et oyen todos los pleytos de aquellos Esc. 2. do vien todos los pieytos de que los 
homes que se agravian. Xo l . i . B. R . 2. homes se agravian. Tol. 2. Esc. i . 3. 4. 
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et á tales como estos llamaron los antiguos sobrcjueces por el poder 
que han sobre los otros, asi como sobredicho es: otros hi ha que son 
puestos sobre regnos ó sobre otras tierras señaladas, et Uámanlos ade
lantados por razón que el rey los adelanta para judgar sobre los jueces 
de aquellos logares: otros jueces hi ha que son puestos en logares seña
lados, asi como en las cibdades d en las villas, 6 alli do conviene que 
se judguen los pleytos: et aun otros hi ha que son puestos por todos 
los menestrales de cada logar 6 por la mayor partida dellos, et esros 
han poder de judgar los pleytos que acaescen entre sí por razón de sus 
menesteres. Et todos estos jueces que habemos dicho Uámanlos en latin 
ordinarios, que muestra tanto como homes que son puestos ordenada
mente para facer su oficio sobre aquellos que han de judgar cada unos 
en ios logares que tienen. Otra manera hi ha aun de jueces á que lla
man delegados, que quiere tanto decir como homes que han poderlo 
de judgar algunos pleytos señalados, segunt les mandan los reyes ó los 
adelantados© los otros jueces ordinarios: et sin todos aquestos hi ha 
aun otros que son llamados en hún arbitros, que muestran tanto como 
judgadores de alvedrio que son escogidos para librar algunt pleyto seña
lado con otorgamiento de amas las partes. Et de cada uno destos judga
dores mostraremos adelante qué cosas han de facer et de guardar por 
razón de sus oficios. 

L E Y t í . 

Quién puede poner jueces. 

Judgadores para judgar los pueblos, segunt deximos en la ley ante 
desta, son homes que tienen muy grandes logares; et por ende ios an
tiguos non tovieron por bien que fuesen puestos quanto en lo temporal 
por mano de otri sinon de aquellos que aquí diremos, asi como empe
radores et reyes que han poder de poner aquellos que son llamados or
dinarios: et estos átales non los puede otri poner sinon ellos, d otro al
guno á quien ellos otorgasen señaladamente poder de lo facer por su car
ta ó por su previllejo, ó los que pOsiesen los menestrales quedes jud
guen aquellas cosas que les acaescen en razón de sus menesteres si eran 
bien fechos ó non. Et los otros que deximos que pueden librar pleytos 
señalados, estos pueden poner los emperadores, et los reyes et los ocros 
adelantados de que ya deximos, et aun los jueces ordinarios: mas los 
otros jueces de alvedrio non pueden seer puestos sinon por avenencia 
de amas las partes, asi como desuso es dicho. 
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L E Y I I I . 

Qudks deben seer los jueces, et qué bondades deben haber en si. 

Acuciosamente et con grant femencia debe seer catado que aquellos 
que fueren escogidos para seer jueces d adelantados que sean quales de-
ximos en la segunda Partida deste libro: pero si tales en todo non los 
podieren fallar, que hayan en sí á lo menos estas cosas: que sean leales, 
et de buena fama, et sin mala cobdicia, et que hayan sabiduría para 
judgar los pleytos derechamente por su saber ó por uso de luengo tiem
po, et que sean mansos et de buena palabra á los que vinieren en juicio 
ante ellos, et sobre todo que teman á Dios et al que los hi pone; ca si 
á Dios temieren guardarse han de facer pecado, et habrán en sí piedat 
et justicia ; et si ai señor hobiercn miedo recelarse han de facer cosa por 
do les venga mal del viniéndoles emiente como tienen su logar quanto 
para judgar derecho. 

L E Y I V . 

Qiídtes non pueden seer jueces por embargos que han en si mismos. 

Señalados embargos han los homes en sí por que non deben seer 
puestos por jueces; ca segunt establescimiento de los antiguos home que 
fuese desentendudo d de mal seso non lo puede seer, porque non habrie 
entendimiento para oir nin para librar los pleytos derechamente; nin 
otrosí el que fuese mudo, porque non podría preguntar á las partes 
quando fuese meester, nin responder a ellas nin dar juicio por palabra: 
nin el sordo, porque non oiría lo que antél fuese razonado; nin el cie
go, porque non vería los homes, nin los sabría conoscer nin honrar: 
nin home que hobiese tal enfermedat cotianamente que non podiese 
judgar nin estar en juicio , et que fuese en duda sí guarescerie de ella d 
non; ca el que fuese embargado desta guisa non podría sofrir afán se
gunt conviene para librar los pleytos: nin otrosí el que fuese de mala 
fama d hobiese fecho cosa por que valiese menos segunt fuero de España, 
porque non seria derecho que el que fuese atal judgase á los otros: nin 
el que fuese de religión, porque menguaría por ende en lo que es temi
do de facer en servicio de Dios; et demás sería cosa sin razón que el 
que se desampard de las riquezas deste mundo que se parase á oir nin á 
librar los homes que entendiesen sobre ellas; nin muger non lo puede 
seer, porque non sería cosa guisada que estudíese entre la muchedum
bre de los homes librando los pleytos: pero seyendo reyna, d condesa 
ó otra dueña que heredase señorío de algunt regno d de alguna tierra. 
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tal muger como esta bien lo podría facer por honra del logar que to~ 
viese; pero esto con consejo de homes sabidores, porque si en alguna 
cosa errase la supiesen consejar et emendar. Otrosí decimos que á home 
que fuese siervo non debe seer otorgado poderío de judgar, et esto es 
porque maguera hobiese buen entendimiento non habría libre alvedrío 
para obrar dello, porque non es en su poder; et por ende á las vegadas 
serie apremiado de librar los pleytos segunt voluntat de su señor et non 
por su sabiduría, lo qual seria contra derecho. Pero si acaescíese que á 
algunt siervo que andudiese por libre fuese otorgado poderío de judgar 
non sabiendo que yacía en servidumbre, en tal razón como esta deci
mos que las sentencias et los mandamientos, et todas las otras cosas que 
el hobiese fechas como juez fasta el día que fuese descubierto por siervo, 
valdría: et esto tovíeron por bien los sabios antiguos por esta razón, 
porque quando tal yerro como este ficiese algunt pueblo comunalmente, 
todos le deben dar pasada bien asi como si non fuese, 

LEY v. 

D e qué edat deben seer aquellos á quien otorgaren poderío de judgar* 

1 Mayor de veinte et cinco años debe seer aquel á quien otorgaren 
poderío de judgar los pleytos cutianamente, á que llaman juez ordina
rio : et esto fue fallado porque los que fuesen de tal edat podrien haber 
entendimiento compiído para oír et librar las contiendas de los homes 
que viniesen ante ellos: et de esa misma edat debe seer el juez delegado 
que es puesto por mano del ordinario para librar algunt pleyto. Et si 
por aventura el delegado que fuese de edat2 de veinte et cinco años non 
se quisiese trabajar de oír el pleyto quel encomendase el juez ordinario^ 
puédele apremiar que lo oya sí fuere de aquella tierra sobre que él ha 
poderío de judgar: mas 3 si fuese menor de veinte et cinco años et ma
yor de diez et ocho, entonce nol podríe apremiar el juez ordinario que 
lo oyese maguer hobiese poderío sobre él, como quíer que sí él de su 
grado lo quisiese oír que lo podríe facer. * Pero si el delegado fuese me
nor de decíocho años et mayor de catorce, non valdríe el juicio que 
diese sobre el pleyto quel hobiese encomendado, fueras ende sí él fuese 

1 Mayor de veinte aaos debe seer aquel. et mayor de diez et siete, estoncia non lo 
Tol . i . 2. B. R . 2. Esc. 2. podría apremiar. Esc. 4. 

2 de veinte años. Tol. 1. 2. B. R . 2. 4 Pero si el delegado fuese menor de 
Esc. 2. diez et ocho años et mayor de trece, non 

3 si fuese menor de veinte anos. Tol. 1. 2. valdrie el juicio. Esc. 2. Pero si el delegado 
B. R. 2. Esc. 2. si fuese menor de veinte et fose menor de diez et siete años et mayor de 
cinco años et mayor de catorce, estonce. quince, non valdría el juicio. Esc. 4, 
Esc, i . si fose menor de veint et cinco años 

TOMO II. DDD 
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puesto por juez con placer de amas las partes 6 con otorgamiento del 
rey, ca entonce la sentencia que él diese derechamente en aquel pleyto 
serie valedera et non la podrie desatar por razón que dixiese que era de 
menor edat. 

LEY vi. 

Cómo dehen seer puestos los judgadores á quien otorgan poder dejudgar, 
et como deben Jurar et dar recabdo que fagan bien et lealmente 

su oficio. 

Puestos deben seer los judgadores después que fueren escogidos asi 
como desuso deximos, en los logares sobre que les otorgaren poderío de 
judgar, tomándoles primeramente la jura ante que judguen en esta ma
nera, faciéndoles jurar que guarden estas seis cosas: la primera que obe-
descan todos los mandamientos que el rey les íiciere por palabra, o por 
su carta ó por su mensagero cierto: la segunda que guarden la honra, et 
el señorío, et la vida et los derechos del rey en todas cosas: la tercera 
que non descubran en ninguna manera que seer pueda las poridades del 
rey, non tan solamente las que les dixiese por sí, mas las que les enviase 
decir por su carta ó por su mandadero: la quarta que desvien su daño 
en todas las guisas que ellos pudieren et sopieren; et si por aventura 
ellos non hobiesen poder de lo facer, que aperciban al rey dello lo mas 
aína que pudieren: la quinta que los pleytos que vinieren ante ellos que 
los libren bien et lealmiente lo mas aina que pudieren et lo mejor que 
sopieren, et por las leyes deste nuestro libro et non por otras, et que por 
amor, nin por desamor, nin por miedo nin por don que les den nin 
les prometan á dar que non se desvien de la verdat nin del derecho: la 
sexta que en quanto tovieren los oficios que ellos nin otri por ellos non 
resciban don nin promisión de home ninguno que haya movido pleyto 
ante ellos d que sepan que lo ha de mover, nin de otro que gelo diese 
por razón dellos. Et esta jura deben facer los judgadores en mano del 
rey, d si non fuese hi en el logar, sobre los santos evangelios, tomán
dola dellos aquel á quien el rey la mandase tomar señaladamente: et des
pués que los jueces asi hobieren jurado débenles tomar fiadores et re
cabdo que se obliguen et prometan que quando acabaren su tiempo de 
judgar et hobieren á dexar los oficios en que eran puestos, que ellos por 
sus personas finquen cincuenta días después en los logares sobre que 
judgaron para facer derecho á todos aquellos que hobiesen rescebido de
llos tuerto: et ellos después que hobiesen acabado sus oficios débenlo 
complir asi faciendo dar pregón cada dia publicamente que si algunos 
hi hobiere que querella hayan dellos que les cumplirán de derecho: et 
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entonce aquellos que fueren en sus logares deben tomar algunos homes 
bonos consigo que non sean sospechosos nin malquerientes de los pri
meros judgadores, et débenlos oir con aquellos que se querellaren de-
líos: et de todo yerro et tuerto que hayan fecho débenles facer que fa
gan emienda dello segunt mandan las leyes deste nuestro libro. Pero si 
tal yerro hobiese fecho alguno dellos por que meresciese muerte d per
dimiento de miembro, debenle recabdar et enviarle al rey, et otrosi la 
razón escripta por que lo meresce, ca tal juicio como este al rey perte-
nesce de lo dar et non á otro ninguno. 

L E Y V I I . 

Qtíé es lo que han de facer et guardar los jueces ordinarios en razón de 
los logares en que han de seer cutianamente para judgar. 

Logares señalados et comunales á todos deben escoger para los jud
gadores en que puedan oir los pleytos et librar paladinamente las con
tiendas de los homes que ante ellos vinieren para alcanzar derecho: et 
deben hi estar asentados desde grant mañana fasta medio dia cutiana
mente en aquellos dias que non son defendidos á que dicen feriados, * 
et aun desde nona fasta viésperas seyendo los pleytos muchos;a ca non 
se deben apartar nin asconder en sus casas nin en otros logares do los 
non podiesen fallar los querellosos; pero si les acaesciese que hobiesen 
de oir algunos pleytos grandes, bien se podrien apartar por razón de
llos porque la otra gente non los estorbase. Et deben otrosi mientre 
oyeren los pleytos haber consigo escribanos buenos et entendidos que 
escriban en libros apartadamente las cartas de las personerías que aducen 
ante ellos los personeros del demandador et del demandado,.et las de
mandas , et las respuestas et los otorgamientos que las partes ficieren en 
juicio, et los dichos de los testigos, et los juicios et todas las otras cosas 
que fueren hi razonadas, de manera que por olvidanza nin por otra ra
zón non pueda hi nascer ninguna dubda: otrosi deben hi haber consigo 
homes señalados que prendan los homes que ficieren por que, et que 
cumplan todos los sus mandamientos que ellos ficieren derechamente. Et 
aun deben mucho guardar los judgadores que non judguen en otra tierra 
que non sea de su judgado, nin prendan nin apremien á home ninguno 
sinon por avenencia de las partes, ca estonce bien lo podrien facer como 
avenidores et non como jueces ordinarios: et si algunos contra esto fi
cieren, lo que judgaren non vala, et la entrega que fuese fecha por su 

1 et aun desde mañana fasta viésperas. en sus casas nin en otros logares do non les 
B. R . i . Esc. 2. podiesen fablar los querellosos. Esc. 2. 

2 ca non se pueden asentar nin apartar 
TOMO I I . DDD 2 
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mandado tórnenla doblada á aquellos á quien la tomaron. Otrosí deci
mos que quando los judgadores fuesen tan atrevidos que mandasen fa
cer justicia en cuerpo de home d de muger en tierra sobre que non ho-
biesen poder de judgar, que tal pena resciban en sus personas qual man
daron facer á aquel que fue justiciado: ca non tenemos que es justicia, 
pues que fue fecha en logar do non debie non habiendo mandamiento 
del rey para facerla aquel que la fizo. Et sobre todo se deben mucho 
guardar los judgadores que en aquella tierra do ellos son puestos para 
judgar que non apremien á home extraño de otra parte que responda 
en juicio ante ellos, fueras ende por alguna de aquellas razones que de
suso diximos en los títulos del demandador et del demandado que fa-
blan en esta razón. 

L E Y V I I I . 

Qué es lo que han de facer et de guardar los jueces á las partes quando 
vinieren antellos ápleyto. 

Mansamente deben los jueces rescebir et oir las partes quando v i 
nieren ante ellos á pleyto para alcanzar derecho; pero de manera deben 
esto facer que non les nasca ende despreciamiento. Et esto serie quando 
alguna de las partes se atreviese á razonar ante ellos con soberbia, ó les 
fablase en poridat á las orejas1 estando ellos posados en el logar do sue
len judgar públicamente: ca tales cosas como estas nin otras semejantes 
dellas non las deben consentir, porque sin el despreciamiento que por 
esta razón les vernie podrien ende haber los que lo viesen mala sospe
cha , teniendo que aquella fabla era á pro de la una parte et á daño de 
la otra. Otrosi decimos que mientre los judgadores oyeren alguno que 
razona su pleyto que non deben consentir quel atraviese otro por pala
bras nin le embargue su razón, mas deben oir ordenadamente los pley-
tos, de manera que aquel que primeramente dixiere su razón ante ellos 
sea ante oido et librado que otro pleyto comiencen á oir de nuevo: et 
ellos faciéndolo desta guisa entenderán mejor lo que antellos fuere razo
nado , et librarlo han sin grant embargo de sí. 

L E Y I X . 

Qiié es lo que han de facer et de guardar los judgadores quando algunt 
pleyto que pertenesca á sus padres 6 d sus fijos acaesciere antellos. 

Criminal pleyto tanto quier decir como acusamiento 6 querella que 
face en juicio un home contra otro sobre yerro que dice que ha fecho 

i estando ellos asentados en el logar do deben judgar. Tol. i . j . B. R . 2. Esc, i . i . 3. 
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de qúel puede venir muerte, 6 perdimiento de miembro, o otro escar
miento en su cuerpo ó echamiento de tierra: et tal pleyto como este 
seyendo movido contra el padre d al fijo del judgador, d contra otro 
alguno de su compaña que viva con él cotianamente, non lo debe oir 
como quier que le este bien de los escarmentar quando ficieren por que. 
Eso mesmo decimos que debe seer guardado quando alguno destos tal 
pleyto como este quisiese mover á otri en juicio antel: mas quando al
guna destas cosas acaesciere, débelo el juez facer saber al rey et pedirle 
merced que mande á algunt home bono que oya aquel pleyto et que k r 
libre, et el rey débelo facer: et eso mismo decimos que debe guardar el 
juez ordinario en todos los otros pleytos, maguer non sean criminales 
que su padre d su fijo 6 alguno otro de su compaña hobiesen con otros 
antél de qualquier natura que sean: pero si el juez non fuere ordinario, 
mas delegado para librar algunt pleyto por mandado del rey, maguer 
pertenesciese á su padre d á su fijo, bien lo puede librar en aquella ma
nera quel fue encomendado. Otrosi decimos que si el padre d el fijo del 
juez ordinario, d alguno otro de su compaña hobiese atal derecho en 
alguna cosa que se le podrie perder por tiempo, si en aquella sazón non 
la demandase, por tal razón como esta bien puede mover demanda an
tél por guardar que non pierda el derecho que habie sobre ella: mas 
después que tal pleyto como este fuese comenzado por demanda et por 
respuesta antél, non debe ir mas adelante nin dar juicio sobre aquella 
cosa, ante lo debe encomendar á otri que sea sin sospecha que lo oya 
et que lo libre segunt derecho. 

LEY x. 

Cómo el Jíidgador se dehe guardar de non oir su pleyto mismo nin otro 
de cjiie él hobiese ante seido ahogado 6 consejero. 

Juez, et demandador et demandado son tres personas que conviene 
que sean en todo pleyto que se demanda por juicio: et por ende deci
mos que ningunt judgador non puede nin debe oir nin librar pleyto 
sobre cosa suya d que á él pertenesca, porque non debe un home tener 
logar de dos asi como de juez et de demandador. Otrosi decimos que 
ningunt home non debe oir nin librar pleyto de que él mismo hobiese 
seido ante abogado d consejero: et esto tovieron por bien los sabios an
tiguos por esta razón, porque si él diese después sentencia contra la 
parte que ante ayudaba d consejaba, mostrarse hie por abogado tortice
ro: otrosi si diese juicio por ella, sospecharien contra él que lo ficiera 
por amor de ayudar á aquella parte que primero consejara. 
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L E Y XI* 

Cómo los Judgadores dehen escodríñar por quantas maneras pudieren de 
saber la verdal de los jpleytos que fueren comenzados antellos. 

1 Verdat es cosa que los judgadores deben catar en los pleytos so
bre todas las otras cosas del mundo: et por ende quando las partes con
tienden sobre algunt pleyto en juicio deben los judgadores seer acucio
sos en puñar de saber la verdat del por quantas maneras podieren: et 
primeramente por conoscencia que fagan por sí mismos el demandador 
et el demandado en juicio, d por preguntas que los jueces fagan á las 
partes en razón de aquellas cosas sobre que es la contienda, et otrosí 
por jura en la manera que diximos en el título que fabla della. Et quan
do por ninguna a destas maneras non pudieren los judgadores saber la 
verdat han de rescebir testigos los que las partes troxieren* para probar 
sus entenciones, tomando ante la jura dellos paladinamente ante las par
tes et rescibiendo después los dichos de cada uno dellos por sí en pori-
dat et en logar apartado: et sobre todo si por previllejos, ó por cartas 
valederas, ó por señales manifiestas 6 grandes sospechas la podieren sa
ber , débenlo facer en la manera que mostramos en las leyes deste libro 
en los logares do fabla de cada una destas razones; et quando sopieren 
la verdat deben dar su juicio en la manera que entendieren que lo han 
de facer segunt derecho. 

L E Y X I I . 

Cómo conviene al oficio de los judgadores dar acabamiento á los pleytos 
que Jiieren comenzados antellos. 

Acabamiento et fin deben dar derechamente los jueces á los pleytos 
que fueren comenzados ante ellos lo mas aina que pudieren, ca segunt 
dixieron los sabios antiguos ningunt pleyto non se puede mucho alon
gar ante los judgadores derechureros et acuciosos. Pero si les acaes-
ciesen embargos de grant enfermedat, 6 de romeria ó de alguna man-
daderia que hobiesen de facer á luenga tierra, ó si se acabase el tiempo 
de su oficio, ó se muriesen ante que librasen los pleytos que fuesen co
menzados ante ellos por demanda et por respuesta, los otros judgado
res que fueren puestos en sus logares deben ir adelante por aquellos 
pleytos tomándolos hi do los dexaron de oir los primeros, et después 
que supieren la verdat debenlos librar por juicio, bien asi como si ante 

i Verdat es otra cosa cierta que los jud- 2 destas carreras. B. R . a. Esc. t i a. 
gadores. Esc. i . 2. 3. 4. 
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ellos fuesen comenzados. Otrosí decimos que de tal manera deben facer 
los judgadores derecho á las partes, que por mengua de lo que ellos ho-
bieren de facer non haya ninguna dellas de venir al rey; ca si de otra 
guisa lo ficiesen deben haber pena segunt alvedrio del rey, et aun de-
mas pechar todas las costas que la parte que fuere menguada de derecho 
hobiesc fecho por esta razón. Pero quando algunos querellosos podien
do alcanzar derecho ante los judgadores non lo quisiesen caber, ó dan
do juicio derechamente contra ellos non se pagasen del, si estos átales 
viniesen a la corte del rey por alguna destas razones, débelos el rey cas
tigar et enviarlos á sus jueces faciéndoles 1 grant vergüenza asi como á 
homes porfiados que andan maliciosamente en los pleytos. 

L E Y X I I I . 

Como los judgadores dehen guardar que las partes non entiendan lo qus 
tienen en corazón de facer 6 de judgar fasta qiie den la sentencia. 

Llorando et mostrándose por muy cuitados vienen á las veces los 
querellosos ante los judgadores, et dicen que han rescebido de otri des
honra, d daño d grant tuerto ademas; et como quier que los jueces á 
las vegadas deben haber piadat de los homes, con todo eso decimos que 
non deben ellos seer tan livianos de corazón que se tomen á llorar con 
ellos, nin les deben creer luego lo que asi razonan, ante deben empla
zar et oir la razón de aquel contra quien ponen la querella; et esto por 
dos razones: la una porque non es señal de firme nin de derechurero 
juez en descobrir luego por la cara el movimiento de su corazón: la 
otra porque algunas vegadas acaesce que muchos de aquellos que piado
samente se querellan andan con nemiga, et adelántanse á querellar por 
encobrirse et por meter en culpa á aquellos de quien querellan. Otrosí 
decimos que quando los judgadores entienden que alguna de las partes 
que ha razonado ante ellos tiene pleyto torticero ̂  ó que es en culpa del 
yerro de quel acusan, que deben mucho encobrir sus voluntades, de 
manera que non muestren por palabras nin por señales qué es lo que 
tienen en corazón de judgar sobre aquel fecho fasta que den su juicio 
afinado. Et faciéndolo desta guisa mostrarse han por homes sabidores, 
et entendudos, et firmes et de buenos corazones, et acresccntarán la 
honra de su oficio, et aun la gente que han de mantener los honrará 
mas et les habrá mayor miedo5 et si de otra guisa ficiesen, acaescerles 
hia todo el contrario. 

1 grand venganza. Tol. i . grant vergüeña. Esc. i. grand vergoña. Esc. 3. 
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L E Y X I V . 

Cómo los jueces dehen enviar al rey escripias las razones ef el recaído 
que tienen de los presos qiLel envían quando non se atreven 

á judgarlos. 

Presos tienen á las vegadas los judgadores a algunos homes que non 
se atreven á los judgar et enviánlos al rey: et por ende deben seer acu
ciosos para enviar escripias al rey las razones por que los prisieron, et 
otrosi las pruebas et el recabdo que fallaron contra ellos sobre aquellos 
yerros por que fueron presos, quier sean por testigos, ó por cartas, ó 
por conoscencias, o por señales ó por presunciones, de manera que el 
rey pueda seer cierto de lo que hobiere de facer dellos: ca si de otra 
guisa lo ficiesen errarien en ello gravemente en dos maneras, la una em
bargando al rey con presos et non le dando carrera de como los librase, 
et la otra faciendo lazrar á los homes en la prisión sin merescimiento et 
non mostrando razón por que. Et por ende decimos que sin la pena 
que puede dar el rey por su alvedrio al judgador que tal yerro como 
este ficiere, quel debe aun facer pechar las costas et las misiones que el 
preso hobiese fecho, et los daños et los menoscabos que hobiese resce-
bido por aquella prisión. 

L E Y X V . 

Como ¡os judgadores dehen seer acuciosos para facer complir sus juicios. 

Porfiado debe seer el juez en tal manera que quando diere su juicio 
acabado de que non se alce ninguna de las partes que faga en todas gui
sas que se cumpla: ca pues que razón de derecho le aduce que lo debie 
facer, non ha por ninguna manera á dexarlo como en olvidanza, por
que el su oficio non se ha de complir tan solamente por palabra, mas 
aun por fecho. Et si de otra guisa ficiese, vernien por ende muchos da
nos ̂  ca meterse hie por olvidadizo,1 et otrosi por desdeñoso et despre-
ciador de lo quel mismo ficiera; et demás faria mal á amas las partes, 
primeramente á la que hobiese rescebido el tuerto alongandol la emien
da que debia haber, et á la otra dandol osadia porque ficiese otro tal d 
peor: et por ende en todas guisas debe el juez facer complir su juicio 
en la manera que se muestra adelante en las leyes del título que fablan 
en esta razón. 

i et otrosí por desconoscido et despreciador. Tol . 2. Esc. 1. 2. 
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L E Y X V I . 

Como los jueces que han de judgar cutianamente dehen mantener con paz 
et con justicia los logares sobre que son puestos. 

Establescidos son los adelantados et los otros jueces sobre las tierras 
et las gentes para mantenellas en paz et en justicia, honrando et guar
dando los buenos et penando et escarmentando los malos: et por ende 
deben ellos seer mucho acuciosos en facer servicio lealmente i Dios et á 
los señores que los ponen en sus logares, guardando todavía aquellos 
pueblos que les son encomendados que non se levante entrellos mal 
bollicio nin bandería j et otrosi que non se quebranten las treguas nin 
las paces que fueren puestas entre los homes > ca maguer hobiesen ellos 
en si todas aquellas maneras et bondades que desuso deximos que deben 
haber los jueces para librar los pleytos, non les complirie para facer sus 
oficios acabadamente si en esto non fuesen acuciosos. Otrosi decimos que 
non deben consentir que home que sea dado por malo d por encartado 
del rey 6 de algunt consejo, que se acoja á su compaña nin viva con 
ellos, ante decimos que en qualquier logar que lo fallaren, do ellos ha
yan poderlo de judgar, quel deben prender et enviar al rey 6 i aquel 
concejo que lo encartó porque resciba hi aquella pena que meresce. 

L E Y XVII» 

Qué han de guardar et de facer los jiuces ordinarios quando quisieren 
poner otros en sus logareí qué oyan algunos pleytos señalados. 

Ordinarios jueces deximos en la segunda ley deste título que son 
los adelantados et los judgadóres que pone el rey en las tierras et en los 
logares para judgar los pleytos que vinieren ante ellos cutianamente: et 
porque estos átales non pueden á las vegadas delibrar por sí todas las 
contiendas de los homes que vienen á su juicio, han de encomendar 
pleytos señalados á algunos homes bonos que los oyan et los libren en 
su logar. Et pues que en las leyes ante desta deximos asaz complida-
mente que es lo que han de guardar et facer quando ellos por sí oyen 
et libran los pleytos, queremos de aqui adelante decir las cosas que han 
de catar quando los encomendaren á otri que los libre en logar dellos, 
et decimos que son quatro: la primera que aquellos 1 á quien encomen
daren oírlos que sean de aquella tierra sobre que han poder de judgar; 

i á quien los mandaren oír sean de aquella tierra. B, R . 2. Esc. 1. 2. 3. 4. 
TOMO I I . E E E 
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ca si de otra parce fuesen non les podrien facer premia que oyesen aque
llos pleytos^ nin otrosi non serien los otros temidos de rescebirlos sinon 
si ellos lo quisiesen facer de su voluntat: la segunda cosa es que caten 
los ordinarios que estos pleytos sean átales et de tal natura que ellos 
mismos los puedan librar si quisieren, ca si ellos por sí non los pudie
sen librar non habrien poder de mandar á otri que los librase: la terce
ra cosa que deben catar es que los pleytos sean de tal natura que non 
defiendan las leyes deste nuestro libro de los encomendar á otri: la quar-
ta que manden á los que hobieren de oir aquellos pleytos que los oyan 
et los libren estando en aquella tierra en que los ordinarios gelos enco
mendaren et do han poderío de judgar; ca bien asi como ellos non pue
den nin deben oir nin librar pleytos de fuera de los términos de aque
llas tierras onde ellos son judgadores, otrosi non pueden ellos mandar 
á otri que lo faga, como quier que ellos estando fuera de aquella tierra 
pueden mandar por sus cartas á algunos moradores della que oyan hi 
et libren algunas contiendas ó pleytos señalados en su logar. Et quando 
todas estas quatro cosas que aqui deximos cataren et guardaren los jue
ces ordinarios pueden seguramente encomendar los pleytos que ellos 
hobieren de oir á otros: et maguer ellos non los quisieren rescebir pué-
denlos apremiar que lo fagan, et valdrá todo lo que íicieren et libraren 
derechamente estos oidores á que dicen jueces delegados, como si los 
ordinarios por sí mismos lo hobiesen fecho: et si de otra guisa lo ficie-
sen non serien valederos los juicios dellos. 

LEY XVIII. 

Qudks son los pleytos qiie los jueces ordinarios pueden encomendar á otro 
que los libre et qtiáles non. 

Contienden muchas veces los homes et han pleytos sobre que vie
nen á juicio: et como quier que esto sea de muchas guisas, pero los 
sabios antiguos las departieron señaladamente en tres maneras: la pri
mera 1 et la mayor es todo pleyto sobre que pueda seer dada sentencia 
de muerte d de perdimiento de miembro, ó de echamiento de tierra, 
d de tornar home á servidumbre o darlo por libre: et al poderío de jud-
gar tales pleytos como estos llamaron merum imperium, que quiere tanto 
decir como puro et esmerado señorío que han los emperadores, et los 
reyes a et los otros grandes príncipes que han de judgar las tierras et las 
gentes dellasj et otro home non lo puede ganar nin haber por linage 

1 la primera et la mejor. Esc. i . 2. judgar. B. R . a. Esc. i . 3. 
2 ct los otros grandes señores que han de 
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tiin por uso de lueíigo tiempo si señaladamente nol fuere otorgado por 
previllejo de alguno destos grandes señores sobredichos, ó por alguna 
ley deste libro que gelo otorgase señaladamente por razón del oficio á 
que fuese escogido. Pero aquellos que hobiesen poderlo de judgar tales 
pleytos como estos, quier sean adelantados 6 otros jüdgadores ordina
rios, ellos mismos en sus personas los deben oir et librar, et non pueden 
nin deben mandar á otri que los oya, fueras ende quando ellos fuesen 
llamados del rey que viniesen á él, 6 ellos por sí hobiesen de ir á algu
na parte por alguna derecha razón que non podiesen excusar; ca enton
ce bien puede mandar á otri que los oya fasta que el pleyto llegue á 
aquel logar do se ha á dar el juicio, et dende adelante los delegados 
non se deben entremeter de librarlos; mas los jueces ordinarios después 
que fuesen venidos han de veer todo lo que pasó ante los delegados, et 
dar la sentencia segunt entendieren que lo deben de facer por derecho. 
La secunda et la mediana manera de librar los pleytos es dar guardado
res á huérfanos, ó á locos, d á desmemoriados, d apoderar á algunos 
querellosos en tenencia de bienes que fuesen de otri, mostrando razón 
derecha de como les pertenesce la herencia dellos, d mandar facer en
trega de algunos heredamientos d de otra cosa qualquier por alguna ra
zón guisada, d librar pleyto que sea de trescientos maravedís de oro 1 en 
arriba; ca tales pleytos como estos los jüdgadores los deben por sí mis
mos oir et non los pueden encomendar á otros, fueras ende en dos ma
neras: la primera quando el juez ordinario hobiese tan grant muche
dumbre de pleytos que él por sí mismo non podiese dar recabdo á to
dos: la segunda es quando el rey le mandase facer alguna cosa que fue
se á su servicio et á pro de la tierra, et fuese tan embargado por razón 
della que non podiese oir los pleytos; ca estonce bien podrie él dar otro 
juez delegado que oyese et librase tales pleytos como estos bien et dere
chamente. La tercera manera de pleytos et la menor es toda contienda 
que fuese sobre cosa que valiese de trescientos maravedís de oro en ayu-
so; ca sobre tal pleyto como este bien puede el juez ordinario dar otro 
delegado que lo oya et lo libre en su logar si quiere, maguer non haya 
ninguno de aquellos embargos grandes que desuso deximos. 

i 6 dcnde arriba. Jo l . 1, B. R. 2. Esc. 4. 

TOMO II . r Í E E C 
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L E Y X I X . 

Qué cosas han de guardar et de facer los jueces delegados que son 
puestos para o'tr algunt pleyto señalado. 

Delegados tanto quiere decir como jueces que son puestos para oir 
algunos pleytos señalados por mandado del rey 6 de los otros jueces 
ordinarios, asi como desuso deximos: et como quier que todos hayan 
un nombre pero algunt departimiento ha entre ellos 5 ca los que son 
puestos por mandado del rey pueden poner otros en sus logares que 
oyan et libren los pleytos señalados que el rey les encomendare, quier 
sean ante ellos comenzados por demanda et por respuesta quier non. 
Mas los otros delegados á quien los jueces ordinarios mandan oir et l i 
brar algunos pleytos señalados, non pueden poner otros que los libren 
en logar dellos si primeramente non fueren comenzados por demanda 
et por respuesta delante ellos. Otrosi decimos que los delegados pueden 
oir pleytos por mandamiento de aquellos que desuso deximos en dos 
maneras: la primera es quando les mandan oir et librar algunt pleyto 
por juicio: la segunda quando resciben mandamiento de oírlo tan sola
mente reteniendo para sí el poderlo de dar el juicio aquellos que gelo 
encomiendan: et quando en esta segunda manera les fuere encomenda
do débenlo ellos facer asi et non pasar á mas, porque el poderío de los 
delegados non puede seer mayor de quanto les fuere otorgado por carta 
6 palabra del rey ó de los otros sus mayorales, asi como adelante mos
traremos. Et aun decimos que después que los delegados han oídos los 
pleytos asi como les fue mandado, sí aquellos que gelos encomendaron 
los quisieren librar por juicio, débense facer dar en escrípto todas las ra
zones de como pasaron ante ellos, et veerlas et catarlas afincadamente 
desde el comienzo fasta la fin: et después que las hobieren vistas pueden 
dar su juicio segunt entendieren ellos que lo deben facer. Pero el judga-
dor ordinario que fuere puesto por el rey en algunt logar para oír et l i 
brar las alzadas non podrie encomendar pleyto señalado á otri que lo 
oyese, reteniendo para sí el poderío de judgarlo; ca él mismo lo debe 
oir et librar por sentencia, ó encomendarlo á otri que lo faga asi. 
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L E Y XX. 

4 0 5 

Qué cosas ha de catar el rey qiiando las partes le pidieren que les dé 
juez delegado para librar algunt pleyto, et qué poderío han 

los delegados» 

Están delante el rey amas las partes á las vegadas, et pídenle mer
ced que les de algunt juez delegado que los oya et libre el pleyto et la 
contienda que han entre sí, et á las vegadas la una parte tan solamente: 
et por ende decimos que quando amas las partes lo pidieren que debe 
guardar el rey d aquel que lo diere que les dé tal home para ello que 
plega con él también á la una parte como á la otra: pero si aquel que 
les diese fuese home bono et sin sospecha, maguer lo contradixiese la 
una de las partes, non debe dexar de gelo dar por eso. Et si la una de 
las partes lo pidiese tan solamente, non estando la otra delante, non le 
debe otorgar aquel que él señaladamente pidiere, fueras ende si el rey ó 
aquel á qui lo pidiese fuesen ciertos dél que librarle el pleyto derecha
mente et de quien non hobiesen dubda ninguna; et si dubdare el rey 
dél debe él por sí mismo escoger otro que tenga por home bono et leal, 
et enviarle mandar que oya el pleyto et lo libre; et este atal ha poderlo 
de oir et de librar el pleyto en la manera que el rey le mandó et non eti 
otra. Otrosí decimos que el delegado non se debe trabajar de librar otro 
pleyto entre ellos sinon aquel que señaladamente le fue encomendado 
que librase, fueras ende por avenencia de amas las partes; ca estonce 
bien lo podrie facer. Et aun decimos que después quel demandado haya 
respuesto á la demanda de su contendor antel juez delegado, si el qui
siere facer otra demanda al demandador delante dése mismo juez, que lo 
puede facer como en manera de reconvención, et ha poderío el delega
do de oir tal pleyto et librarlo maguer non le fuese encomendado seña
ladamente; ca guisada cosa es que pues el demandador quiso alcanzar 
derecho ante este juez que ante él lo faga al demandado. 

L E Y X X I . 

Por qué razones se podrie desatar el poderio de los jueces delegados. 

Poder han los delegados de librar los pleytos en la manera que 
les fueren encomendados, asi como en la ley ante desta mostramos: pe
ro este poderío se desata por alguna destas tres razones que aqui dire
mos: la primera es si aquel que gelo mandó oir revoca el mandamiento 
et quiere oir el pleyto él mismo ó encomendarlo á otro: la segunda es si 
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el delegado mejorase su estado egualándose en oficio á aquel quel man
dó oír el pleyto 6 mejorándose sobrél: la tercera es si muere ó pierde el 
oficio aquel quel mandó oír el pleyto enante quel delegado lo comience 
á oir por demanda et por respuesta. Pero si el pleyto fuese comenzado 
por respuesta antél ante que se muriese ó perdiese el oficio el que gelo 
encomendara, entonce non se desatarle el poderio del delegado, ante 
decimos que puede ir adelante por el pleyto, et librarlo segunt enten
diere que lo debe facer con derecho, bien asi como si aquel que gelo 
encomendase fuese vivo ó non hobiese perdido su oficio. 

L E Y X X I I . 

Qué es lo que han de guardar et de facer los jueces qukr sean ordinarios 
ó delegados qtiando alguna de las partes dicen que los han 

por sospechosos. 

Sospecha nasce á las vegadas en el corazón del demandado contra 
el juez ante quien le quieren facer la demanda: et porque es mucho pe
ligrosa cosa de haber home su, pleyto delante el judgador sospechoso, 
por ende tovieron por bien los sabios antiguos que si el juez de quien 
sospechan es delegado quel puedan desechar ante quel pleyto sea co
menzado por demanda et por respuesta afrontándole ante homes bue
nos et deciendo ante ellos como lo han por sospechoso, et que por esta 
razón non quieren comenzar su pleyto nin responder en juicio antél, ju
rando el que esto dixiere sil demandaren la jura que lo non dice malicio
samente por alongar el pleyto, mas porque ha miedo et sospecha del 
juez. Et después que lo asi hobiere dicho et jurado, nol debe el juez apre
miar que responda antél maguer nol diga por qué razón lo ha por sos
pechoso; ca segunt establescimiento de las leyes antiguas non ha porque 
lo decir si non quisiere: pero el juez delegado 1 á quien sospechasen en 
esta manera con todo esto bien puede apremiar á amas las partes que se 
avengan fasta tres dias en algunos homes bonos sin sospecha que los 
oyan et delibren la contienda que es entre ellos; et aquel ó aquellos en 
que las partes se avinieren pueden et deben oir et librar el pleyto en la 
manera que lo deberle et podrie librar el juez delegado si non fuese des
echado por sospechoso. Et si por aventura acaesciese desacuerdo entre 
las partes, de manera que non se podiesen avenir en escoger los homes 
bonos que los librasen, entonce el juez ordinario del logar do fuere esta 
contienda, debe tomar por su alvedrio algunos homes bonos sin sospe-

i á quien desechasen en esta manera. Tol. i . Esc. i . a. 3. 4. 
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cha, et mandarles que libren el pleyto en la manera que fue mandado 
al primero. Mas si el demandado quisiere desechar por sospechoso al 
juez ordinario, entonce decimos que lo non puede facer, porque des
pués que tal juez como este es escogido del rey por home bono, et hale 
otorgado poderio de librar todos los pleytos de aquel logar do es pues
to, non debe home haber mala sospecha que él ficiese en ningunt pley
to que demandasen antél sinon lo mejor. Pero quando alguno lo hobiese 
por sospechoso, debe entonce el juez ordinario por sí mismo escoger 
un home bono 6 dos que oyan aquel pleyto et lo libren con él en uno 
derechamente, de manera que ninguna mala sospecha non pueda hi 
nascer. 

L E Y XXI11. 

Quántas maneras son de judgadores de avenencia > et como dehen 
seer puestos. 

Arbitros en latín tanto quiere decir en romance como jueces aveni
dores que son escogidos et puestos de las partes para librar la contienda 
que es entre ellosj et estos son en dos maneras: la una es quando los 
homes ponen sus pleytos et sus contiendas en mano dellos que los oyan 
et los libren segunt derecho; entonce decimos que tales avenidores co
mo estos desque rescibieren et otorgaren de librarlos asi, que deben an
dar adelante por el pleyto también como si fuesen jueces ordinarios fa
ciéndolos comenzar ante sí por demanda et por respuesta, et oyendo 
et rescibiendo las pruebas, et las defensiones et las razones que ponen 
cada una de las partes; et sobre todo deben dar su juicio afinado segunt 
entendieren que lo deben facer de derecho. La otra manera de jueces de 
avenencia es á que llaman en him arbitratores > que quiere tanto decir 
como alvedriadores et comunales amigos que son escogidos por placer 
de amas las partes para avenir et librar las contiendas que hobieren en
tre sí en quaiquier manera que ellos tovieren por bien; et estos átales 
después que fueren escogidos et hobieren rescebidos los pleytos et las 
contiendas desta guisa en su mano, han poder de oir las razones de 
amas las partes, et de avenirlas en qual manera quisieren, Et maguer 
non ficiesen ante sí comenzar los pleytos por demanda et por respuesta, 
et non catasen aquellas cosas que los otros jueces son tenudos de guar
dar , con todo eso valdrie el juicio d la avenencia que ellos ficieren entre 
amas las partes, solo que sea fecho á bona fe et sin engaño; ca si mali
ciosamente d por engaño 1 fuese dado, débese endereszar et emendar se-

1 fuese dada sentencia, débese endereszar. B. R . 2. Esc. 3. 
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gunt alvedrio de algunos homes bonos que sean escogidos para esto de ios 
jueces ordinarios de aquel logar do tal cosa acaesciese. Et estos avenido
res que desuso deximos deben seer puestos en esta guisa s que aquellos 
que quisieren meter el pleyto en su mano que digan qual es la cosa so
bre que contienden, si es una ó muchas, ó si quieren meter en mano 
dellos todas las contiendas que hobieren fasta aquel dia: et desi deben 
decir en qué manera otorgan poderío á los avenidores que delibren estos 
pleytos que ponen en su mano, porque ellos non han poderlo de oír
los nin de librarlos sinon de aquellas cosas et en aquella manera que las 
partes gelo otorgaren. Et sobre todo deben prometer de guardar et de 
obedesceí el mandamiento ó los juicios que los avenidores íicieren so
bre aquel pleyto so cierta pena que peche la parte que non quisiere es
tar por ello á la otra que obedesciere el mandamiento de los avenidores: 
ca si pena hi non fuese puesta non serien tenudas las partes de obedes-
cer el mandamiento nin el juicio que diesen entre ellas, fueras ende 
si callasen et non lo contradixíesen desde el dia que fuese dada la sen
tencia fasta diez días; ca entonce maguer non fuese hí puesta pena, te-
nudas serien las partes de guardar el juicio que asi fuese dado, segunt 
que adelante mostraremos. Et de todas estas cosas que las partes posíe-
ren entre sí quando el pleyto meten en mano de avenidores, debe en
de seer fecha carta por mano de escribano público, 6 otra que sea seella-
da de sus seellos porque non pueda hi nascer después ninguna dubda. 

L E Y X X I V . 

Qudks pkytos et contiendas deben seer metidas en mano de avenidores 
et qudles non. 

E n mano de avenidores puede seer metido todo pleyto para librar
lo sobre qual cosa quier que sea, fueras ende pleyto en que cayese justi
cia de muerte de home, ó de perdimiento de miembro, d de otro escar
miento ó de echamiento de tierra, o' que fuese en razón de servidum
bre de home ó de libertat del, 6 que fuese sobre cosas que pertenescíe-
sen á pro comunal de algunt logar d de todo el regno; las quales como 
quier que cada uno del pueblo las puede demandar et amparar en juicio, 
con todo eso non las puede ninguno meter en mano de avenidores, et 
sí las metiese non valdrie nada el juicio quel avenidor diese sobre ellas: 
pero si todos los del pueblo d la mayor parte dellos ficiesen un perso-
nero para esto sobre aquellas cosas que Ies pertenesciesen et le otorgasen 
poder de las meter en mano de avenidores, estonce bien lo podríen fa
cer. Otrosí decimos que contienda o pleyto que nascíese sobre casa-
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miento de algunos non se podrie meter en mano de avenidores. Eso 
mismo serie del pleyto que hobiese un home con otro; ca ninguno de-
líos non lo puede meter en mano de aquel con quien contiende que lo 
libre él mismo como avenidor: et si lo metiese non valdrie lo que man
dase nin aviniese sobre él, ca non serie guisada cosa de seer home jud-
gador de su pleyto mismo. Pero si acaesciese que un home hobiese fe
cho tuerto ó deshonra á otro, et se metiese en su mano diciendo que 
gelo querie emendar asi como él mismo mandase, sobre tal cosa como 
esta bien podrie seer avenidor del pleyto aquel en cuya mano lo metie
sen: mas debe seer muy mesurado en aquello que hi mandare que sea 
con razón et guisada cosa_, catando qual fue el tuerto 6 la deshonra que 
rescibió, et otrosi quál es la persona de aquel que se mete en su mano; 
et librándolo desta guisa valdrá lo que ficiere: et si cosa desmesurada 
mandase, débese endereszar por alvedrio de homes bonos, et non serie 
el otro tenudo de fincar por ello, maguer el pleyto hobiese metido en 
su mano et jurado de facer lo que él por bien toviese. Otrosi decimos 
que si alguna cosa fuere demandada en juicio delante el judgador ordi
nario, que si las partes quisiesen meter el pleyto della en mano de aquel 
juez que lo libre por derecho segunt avenidor, que lo non pueden fa
cer: pero si aquel pleyto quisiesen meter en poder del en tal manera que 
lo librase por avenencia de las partes ó en otra guisa qual él toviese por 
bien asi como amigo comunal, entonce decimos que lo podrie rescebir 
el juez ordinario maguer fuese primeramente demandado antél en juicio, 
et valdrá todo lo que él dixiere 6 mandare en razón de aquel pleyto: 
mas si por aventura las partes lo quisiesen meter en mano de otri, pué-
denlo facer en qual manera quier, maguer sobre aquella cosa fuese mo
vido pleyto en juicio. 

L E Y X X V . 

Quáles son aquellos que pueden meter sus pleytos en mano de avenidores. 

Metiendo las partes sus pleytos en mano de avenidores pueden ir 
adelante por ellos, si fueren de aquellas personas que por sí pueden es
tar en juicio delante el judgador ordinario: mas si fuesen de las otras á 
quien es defendido, non lo pueden facer. Et por ende decimos que si 
alguno que fuese menor de veinte et cinco años metiese su pleyto en 
mano de avenidores sin mandado et sin otorgamiento de su guardador, 
maguer dé fiadores que estará por quanto los avenidores mandaren, si 
después que la sentencia diesen contra él non la quisiere haber por fir
me, puédelo facer et non caerá por ende en pena ninguna: empero los 
fiadores que dio son tenudos de pechar la pena á que se obligaron, si el 

TOMO I I . F F F 
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huérfano non quisiere estar por el juicio seyendo mayor de catorce años. 
Mas si el huérfano seyendo mayor de catorce años metiese su pleyto en 
mano de avenidores, et non hobiese entonce guardador, decimos que 
conviene que esté por lo que los avenidores mandaren et que lo haya 
por firme, et si non caerá por ende en la pena á que se obligo, fueras 
ende si pudiere probar quel ficieran algunt engaño en el pleyto, 6 que 
se le empeorara por mengua dél ó de su abogado, ó que á grant su da
ño judgaran contra él: ca probando alguna destas cosas non caerie en la 
nena. maguer non quisiese guardar la avenencia ó el mandamiento de pena, maguer non quisiese gi 
los avenidores. 

L E Y X X V I . 

Qué es lo que dehen facer et guardar los jueces de avenencia quando las 
partes quisieren meter algunt •pleyto en su mano. 

Avenencia es cosa que deben mucho los homes cobdiciar de haber 
entre sí, et mayormiente aquellos que han pleyto d contienda sobre al
guna razón en que cuidan haber derecho; et por ende decimos que 
quando algunos meten sus pleytos en mano de avenidores, que aquellos 
que los resciben mucho se deben trabajar de los avenir judgándolos et 
librándolos de manera que finquen en paz: et para poder facer esto bien 
deben primeramente catar quel pleyto que quieren meter en su mano 
sea de tal natura que se pueda librar por jueces de avenencia; ca si tal 
non fuese, non pueden nin lo deben rescebir en ninguna manera. Otrosí 
deben guardar que quando las partes metieren el pleyto en su mano que 
les fagan obligar so cierta pena que estén por quanto ellos mandaren 5 ca 
si pena hi non fuese puesta, non serien tenudos de obedescer su man
dado si non quisiesen como desuso mostramos; et asi el trabajo que ho-
biesen pasado en oyendo el pleyto tornárseles hie en escarnio et en ver
güenza. Et si por aventura acaesciese que la una parte se obligase tan so
lamente á la pena, et la otra metiese alguna cosa señalada en poder de 
los avenidores á tal pleyto que si non quisiese haber por firme lo que 
ellos mandasen que la perdiese et la ganase la otra parte que fuese obe
diente, depimos que esta postura 6 otra semejante della que es valedera, 
et debe seer guardada et pueden ir por el pleyto adelante, bien asi co
mo si las partes hobiesen puesto entre sí egual pena. Otrosi decimos que 
deben mucho guardar que non judguen nin libren los pleytos que po-
sieren en su mano sinon en aquella manera que les fuere otorgado de 
las partes, ca de otra guisa non valdrie lo que ficiesen. Et aun decimos 
que si las partes quisieren meter sus pleytos en mano de los jueces de 
avenencia en tal manera que ellos fuesen tenudos de dar tal juicio qual 



T I T U L O I V . 4 I I 
Ies dixiese algunt otro home que las partes señalasen et que non podie-
sen dar otro, que non lo deben desta guisa rescebir, porquel juicio que 
fuese después asi dado non serie valedero: et esto tovieron por bien los 
sabios antiguos por esta razón, porque el alvedrio de judgar debe seer 
en poder de los judgadores que han á librar los pleytos de qual natura 
quier que sean, et non en voluntar de otri, como quier que ellos pue
dan et deban tomar consejo con homes buenos quando alguna dubda 
les acaesciere en los pleytos que han de librar. Pero si las partes quisie
ren meter su pleyto en mano de avenidores, en tal manera que si ellos 
non se podiesen acordar que tomasen otro que las partes señalasen que 
fuese hi con ellos, entonce decimos que bien lo pueden rescebir: et si 
aquel home con quien los avenidores se habien de acordar non lo seña
lasen las partes, entonce los jueces mismos lo pueden et lo deben esco
ger qual ellos quisieren: et si asi non lo quisieren facer, puédelos apre
miar el juez ordinario que lo fagan si amas las partes lo pidieren ó al
guna deílas. 

L E Y X X V I I . 

Qué es lo que han de facer et guardar los Jueces de avenencia quando las 
partes han metido su, p ley t o en mano de líos en manera que lo libren 

á tiempo cierto* 

Dia cierto señalando las partes á que puedan delibrar los avenidores 
por juicio los pleytos que meten en mano de ellos, decimos que fasta 
aquel dia que lo pueden facer; mas si el plazo pasase, dende adelante 
non podrien judgar, fueras ende si les hobiesen otorgado poder, que si 
les acaesciese algunt embargo por que non podiesen dar juicio fasta aquel 
dia que señalaron, que ellos podiesen alongar el tiempo: ca en tal caso 
como este decimos que quando los avenidores quisiesen por razón de 
algunt embargo que les acaesciese alongar el tiempo para judgar aquel 
pleyto que les fue metido en mano, que si entonce amas las partes lo 
contradicen, que después non lo pueden alongar: et si ese día non po
diesen d non quisiesen dar la sentencia, dende adelante non lo pueden 
facer nin se deben trabajar después de ninguna cosa en el pleyto. Mas si 
por aventura la una parte tan solamente contradixiese á los avenidores 
que non alongasen el tiempo et la otra non, aquella parte que lo con
tradice cae en la pena que fue puesta quando metieron el pleyto en ma
no de los avenidores: et aun decimos que se desata el poder por ende 
que ellos habien para librar el pleyto, et non deben nin pueden después 
facer ninguna cosa en él. Et si acaesciese que amas las partes quisiesen 
que se alongase el plazo, si los avenidores non quisiesen consentir p o p ^ J ^ ^ 

TOMO I I . F F F 2 
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alguna razón derecha que se alongase, entonce non son temidos de lo 
alongar: et por ende después del plazo non podrien dar la sentencia, 
porque se desata por hi el poderío que hablen sobre el pleyto que les 
metieron en mano. Mas si las partes non señalasen plazo nin dia cierto 
á que los judgadores librasen el pleyto, entonce decimos que lo deben 
librar lo mas aina que podieren, de manera que non se aluengue desde 
el dia que lo rescibieron 1 mas de á tres años; ca si deste tiempo adelante 
quisiesen usar de su oficio, non lo podrien facer. Otrosí decimos que si 
las partes señalasen logar á los avenidores en que delibren el pleyto, que 
allí lo deben oír et librar et non en otro: et si señalado non fuese dellas, 
entonce deben ir adelante por el pleyto en aquella villa ó en aquel logar 
do fue metido en mano dellos. Pero quando los avenidores andudieren 
por el pleyto deben seer las partes emplazadas que sean hi delante; ca 
de otra guisa non lo podrien facer, fueras ende si á la sazón que fueron 
escogidos por avenidores les fue otorgado que podíesen librar el pleyto 
maguer las partes non fuesen emplazadas. 

L E Y X X V I I I . 

Que es lo que deben facer los avenidores quando alguno dellos muriere 
ante que delibren el pleyto que les fue metido en mano, 6 entrare en orden 

de religión, et por qué razones se desata el poderio dellos. 

Muriendo alguno de los jueces de avenencia ante quel pleyto que 
fue metido en su mano fuese librado por juicio, los otros que fincan vi
vos non pueden después ir adelante por él, porque el poderío que ha-
bien de judgar es desatado por muerte del compañero: pero si á la sa
zón que rescebieron el pleyto les fue otorgado de las partes señalada
mente que si alguno de los avenidores finase que los otros lo podíesen 
librar, entonce decimos que los que fincaron que lo pueden facer. Eso 
mismo decimos si muriese alguna de las partes principales que metieron 
el pleyto en mano de los avenidores, que después non lo podrien librar 
por juicio por esa mesma razón que desuso dexímos, fueras ende si al 
tiempo que fueron puestos les fuese otorgado de las partes que maguer 
muriese alguno dellos que los otros podíesen librar aquel pleyto, ca en
tonce bien lo podrien facer emplazando primeramente los herederos del 
finado. Otrosí decimos que si alguno de los avenidores tomase orden de 
religión ante que fuese librado el pleyto, ó por alguna derecha razón 
perdiese libertad et tornase siervo, ó fuese desterrado por siempre, que 

i mas de tres meíes. Esc. 3. 
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eso mesmo debe seer guardado que desuso deximos quando moriese al
guno dellos. Et aun decimos que si aquella cosa sobre que era la con
tienda delante los avenidores se perdiese ó muriese, 6 si la parte que la 
demandaba la quitase á la otra faciendol pleyto de nunca gela deman
dar, que ellos non se deben después entremeter de librar aquel pleyto; 
ca por qualquier destas razones se desata el poderlo que ellos hablan de 
judgar. 

L E Y X X I X . 

Como los jueces de avenencia deben seer apremiados de Uhrar el pleyto 
que tomaron en su mano quando non lo quisieren facer. 

De su grado et sin ninguna premia resciben en su mano los jueces 
de avenencia los pleytos et las contiendas de los homes para librarlas: et 
bien ási como es en poder dellos quando los escogen de non tomar este 
oficio si non quisieren, otrosi después que lo hobieren rescebido son 
tenudos de librarlos maguer non quieran. Et por ende decimos que 
quando alguna de las partes viniere antel juez ordinario et dixiere que 
los avenidores le aluengan el pleyto et non lo quieren librar podiéndolo 
facer, que entonce debe el ordinario enviar por ellos et ponerles plazo 
á que lo libren: et si ellos fueren tan porfiados que non lo quisieren fa
cer, débelos después apremiar teniéndolos encerrados en una casa fasta 
que libren aquel pleyto. Pero si acaesciese que los avenidores fuesen 
eguales asi como dos d quatro, et los unos quisiesen dar un juicio et 
los otros otro, seyendo tantos los de la una parte como los de la otra, 
entonce decimos que deben los jueces ordinarios apremiar también á las 
partes como á los avenidores que tomen un home bono que sea comu
nal en querer el derecho para amas las partes, et mandarles que se acuer
den en uno para librar aquel pleyto: et si por aventura non se acorda
ren, lo que judgare la mayor parte aquello debe valer, 

L E Y X X X . 

JPor qué razones non dehen seer apremiados los jueces de avenencia para 
librar los pleytos que les metieren en mano si non quisieren. 

Razones ciertas posieron los sabios antiguos que excusan derecha
mente á los avenidores de non librar los pleytos que rescebieron en su 
mano si non quisieren, et son estas; si los contendores después que ho-
biesen metido el pleyto en mano dellos comenzasen aquel mismo pley
to ante el juez ordinario por demanda et por respuesta; ca si ellos qui*-
sieren tornar después al juicio de los avenidores, non los pueden apre-
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miar de oírlo si non quisieren. Eso mismo decimos que serie si después 
que hobiesen metido el pleyto en mano de unos avenidores lo metiesen 
en mano de otros; ca entonce maguer quisiesen tornar á los primeros, 
non han por que oir el pleyto si non quisieren, nin los deben apremiar 
que lo oyan. Pero si una de las partes después que hobiesen metido el 
pleyto en mano de avenidores moviese aquel mismo pleyto en juicio 
delante el ordinario contra voluntat de la otra parte, caerle por ende en 
la pena que fuese puesta sobre aquel pleyto quando lo metieron en ma
no de los avenidores, et non deben después seer apremiados de lo l i 
brar: et aun decimos que si las partes 6 alguna dellas denostaren d mal-
traxieren á los avenidores, que non deben seer apremiados después de 
los oir, maguer se arrepintiesen et les quisiesen después facer emienda. 
Eso mismo decimos que debe seer guardado quando alguno de los ave
nidores hobiese de ir en romería d en mandaderia del rey d de su con
cejo , ó si hobiese de veer alguna cosa de su facienda que non podiese ex
cusar, d le acaesciese enfermedat 6 otro grant embargo por que non po
diese entender en aquel pleyto: ca por qualquier destas Tazones que mos
trase el juez de avenencia debe seer excusado de manera que nol deben 
apremiar de ir adelante por el pleyto que rescebiera en su mano si non 
quisiere. 

L E Y X X X I . 

Por qué razones pueden vedar á los jueces de avenencia que non se en
tremetan de los pleytos que les metieren en mano} maguer ellos los 

quisieren librar, 

Enemistat es cosa de que todos se deben rezelar; et por ende quan
do alguno de los avenidores se descubriese por enemigo de alguna de 
las partes después quel pleyto fuese metido en su mano, puedel et debel 
afrontar ante homes buenos que non se trabaje de ir adelante por aquel 
pleyto, porque lo ha por sospechoso por la razón que desuso deximos: 
et si por aventura él non lo quisiese dexar por eso, la parte que se te
miere del lo debe mostrar al juez ordinario, et él después que esto fuere 
averiguado debe vedar al avenidor que de alli adelante non se entremeta 
de aquel pleyto. Eso mismo decimos que debe facer la parte que ho-
biere sospecha de los avenidores por prescio 6 por don que dice que la 
otra parte les ha dado d prometido: et si el avenidor fuese tan porfiado 
que después quel juez ordinario le vedase de oir este pleyto non lo de-
xase por eso, decimos que juicio nin mandamiento que él feciese después 
en razón deste pleyto que non debe valer: et por ende la parte que nol 
obedesciese non debe por eso caer en pena. 
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L E Y X X X I I . 

Qué es lo que dchen guardar et facer los avenidores qtiando quieren 
dar juicio. 

Otorgan las partes poder á los avenidores quando meten su pleyto 
en mano dellos, que maguer non se acertasen todos en uno quando 
quisiesen dar juicio que los que hi fuesen que lo pudiesen facer, entonce 
decimos que en aquella manera que les fue otorgado poderlo de judgar, 
que asi deben usar dello et non en otra. Mas si desta guisa non les fuese 
otorgado de las partes el poder de librar el pleyto, decimos que todos 
los avenidores deben hi seer quando hobieren á dar el juicio j et lo que 
dixieren todos á aquella sazón ó la mayor parte dellos eso debe valer: et 
si entonce todos non fuesen hi presentes, el juicio que diesen non seria 
valedero, maguer fuesen mas et mejores que los otros que non se hobie-
sen hi acertado: et esto tovieron por bien los sabios antiguos por está 
razón, porque pues que en mano de todos fue puesto el pleyto simple
mente, el sentido de cada uno debe hi seer mostrado ante que den su 
juicio; ca por aventura tales razones pudieran hi haber dichas si hobie-
sen estado presentes, que por ellas serie dada la sentencia de otra mane
ra. Otrosi decimos que se deben guardar los jueces de avenencia de non 
dar juicio en ninguno de aquellos dias que son defendidos de judgar, de 
que deximos en el titulo de los demandadores, si non fuese por aque
llas mismas razones por que lo pueden facer los jueces ordinarios: pero 
si los avenidores fuesen en tal manera puestos de las partes que ellos pu
diesen librar todas las contiendas que eran entre ellos por avenencia, 6 
en qual guisa quier que ellos toviesen por bien, entonce decimos que 
valdria su juicio maguer lo diesen en dia de los que son á los otros de
fendidos de judgar. Et aun decimos que se deben mucho guardar que 
non se entremetan de librar otro pleyto sinon aquel que les fue enco
mendado , fueras ende en razón de los frutos ó de la renta que salió de 
aquella cosa sobre que era la contienda entre las partes; ca bien asi co
mo ellos pueden dar juicio sobre la cosa principal, otrosi lo pueden fa
cer en razón de los frutos ó de las otras cosas que salieren d que nascie-
ren della. Otrosi decimos que si muchos fueren los pleytos et las con
tiendas que son metidas en mano de los avenidores, que sobre cada una 
dellas deben et pueden dar su juicio, fueras ende si á la sazón que el 
pleyto fue puesto en su mano dixieron las partes que todo lo librasen en 
un juicio; ca entonce non lo podrien facer sinon en aquella guisa que 
de comienzo les fue otorgado quando los escogieron. 
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L E Y X X X I I I . 

Cómo los jueces de avenencia, pueden poner plazo á las partes en su juicio 
á que sea pagado et complido lo que mandaren facer en él. 

Mandan los judgadores de avenencia á las partes en su juicio que 
den ó fagan alguna cosa, et ponen plazo á que lo cumplan: et por ende 
decimos que las partes deben complir su mandamiento fasta aquel plazo 
que les fue puesto, et la parte que lo non ficiese debe pechar á la otra 
la pena que pusieron entre si quando metieron el pleyto en mano de 
amigos: et non se puede excusar deciendo que los jueces non pueden 
dar este plazo, pues non les fue otorgado poderio de lo facer; ca ma
guer asi fuese, bien lo pueden poner por razón de su oficio. Et si por 
aventura diesen juicio non señalando tiempo en que lo cumpliesen, es
tonce decimos que han las partes plazo para complirlo fasta quatro me
ses, et de aquel tiempo adelante cae en pena la parte que non quisiere 
facer lo que mandaron. Pero si demandase la pena después de los qua
tro meses por razón que non fuera complido el mandamiento de los 
avenidores, si la parte á qui la demandasen quiere complir luego el man
damiento ó el juicio dellos, non es temido de pechar la pena complién-
dolo asi como lo dice; como quier que si después del plazo que pusie
ron estos judgadores en su juicio gela demandasen, non se excusarie de-
Ha maguer dixiese que querie complir el mandamiento dellos. Et esto 
tovieron por bien los sabios antiguos por esta razón, porque mas fuerte 
cosa es despreciar mandamiento de los judgadores que de la ley por que 
judgan, porque mas ligeramente puede home estorcer de la pena de la 
ley quando cayere en ella, que de la que ponen los judgadores en su 
juicio. 

L E Y X X X I V . 

-Por qué razones se puede excusar la parte de non pechar la pena maguer 
non obedesciese mandamiento de los judgadores de avenencia. 

Excusada puede seer la parte de non caer en la pena que prometió 
quando metieron el pleyto en mano de avenidores maguer non obe
desciese el juicio d el mandamiento dellos: et esto serie quando non po-
diese complir su mandado por embargo de grant enfermedat quel acaes-
cid en aquella sazón, d porque habie de ir en servicio del rey d de su 
concejo, cuyo mandamiento non podrie excusar, d sil aviniese otro em
bargo qualquier por ocasión quel embargase de lo complir, ó tal que 
entendiesen que era derecho para excusarlo. Pero si después que fuese 
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librado de qualquier de los embargos sobredichos non quisiese complir 
el mandamiento, caerle entonce en la pena. Otrosí decimos que si el 
mandamiento 6 el juicio de los avenidores fuese contra nuestra ley, ó 
contra natura, ó contra buenas costumbres, ó fuese tan desaguisado que 
non se pudiese complir, ó si fuese dado por engaño ó por falsas pruebas, 
6 por dineros, 6 sobre cosa que las partes non hobiesen metido en ma
no de los avenidores, por qualquier destas razones que fuese averiguada 
non valdrie lo que asi mandasen, nin la parte que asi non lo quisiese 
obedescer caerie por ende en pena. 

L E Y X X X V * 

Que del Juicio de los avenidores non sé puede ninguno alzar* 

Despaganse á las veces algunas de las partes del juicio que dan los 
judgadores de avenencia contra ellas, et alzánse cuidando que lo pue
den facer: et por ende decimos que ninguno non puede tomar alzada 
del juicio destos, mas quien non se pagare del peche la pena que fue 
puesta et después non será tenudo de obedescerlo. Et si por aventura 
pena non fue hi puesta á la sazón que fueron escogidos los avenidores, 
entonce decimos que quien non se pagare del juicio dellos, que lo debe 
luego decir et non será tenudo después de obedescerlo. Mas si lo tovie
sen las partes por bueno diciendo quando hablen judgado que se paga
ban del juicio, ó escribiendo por sus manos la carta de la sentencia que 
la confirmaban, ó si se callasen fasta diez dias después que fuese dada que 
la non contradixiesen, tal sentencia como esta debe valer: et si algu
na de las partes pidiese después al juez ordinario del logar que la íiciese 
complir, débelo facer también como si fuese dada por otro juez de 
aquellos que han poder de oir et de librar todos los pleytos. 

T I T U L O V . 

B E L O S P E R S O N E R O S * 

• D e las mayores personas sin quien non puede seer ningunt juicio, 
segunt dixieron los sabios, asi como del demandador, et del demanda
do et del juez que lo libre, habemos fablado asaz complidamente en los 
títulos ante destej et agora queremos mostrar de las otras que son co
mo ayudadores: et porque las mas vegadas el demandador ó el deman-

I De las mayorales personas. Tol . i . Esc. i . 2. 3. 4. 
TOMO I I . GGG 
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dado non pueden ó non quieren por sí mismos venir á seguir sus pley-
tos ante los judgadores por algunt embargo ó enojo que rtszelan de res-
cebir ende, ha meester que pongan otros en sus logares por persone-
ros 1 que les ayuden et los sigan: et por ende queremos fablar en este 
título dellos; et primeramente mostrar que cosa es personero: et por qué 
ha asi nombre: et quién lo puede facer: et quál lo puede seer: et en quá-
les pleytos: et en qué manera debe seer fecho: et qué es lo que puede 
facer el personero: et como et qiíando se acaba el oiicio del. 

LEY i« 

Qué cosa es personero et que quiere decir, 

Personero es aquel que recabda d face algunos pleytos ó cosas age-
ñas por mandado del dueño dellas, et ha nombre personero porque pa-
resce, d está en juicio ó fuera del en logar de la persona de otri. 

X.EY ir . 

Quién puede facer personero» 

Todo home que fuere mayor de veinte et cinco anos et que noti 
estodiere en poder de otri, asi como 3 de su padre ó de su guardador, 
et fuere libre et en sü memoria, puede facer personero sobre pleyto quel 
pertenezca. Empero cosas señaladas son en que podrie poner personero 
el que estodiese en poder de su padre, asi como si hobiese á haber pley
to sobre cosa que pertenesciese al fijo tan solamente, et que non hobie
se el padre que veer en ella que fuese de aquellas que son llamadas cas^ 
trense vel quasi castrense peculhim, segunt dice en la quarta Partida des* 
te libro en el título que fabla del poder que han los padres sobre los fi
jos. Eso mismo serie si el padre enviase su fijo á escuelas 6 en otro ca
mino , et le acaesciese cosa en yendo allá ̂  d en viniendo 6 en seyendo 
por que hobiese de mover pleyto contra otri ó otri contra él, d seyen
do el fijo en el logar do solie morar su padre, d en otro en que hobiese 
algo et non fuese el padre en el logar ó en la tierra, et acaesciese cosa 
tal por que hobiese á mover pleyto sobre ella por razón de su padre en 
demandándola d en defendiéndola; ca en qualquier destas cosas sobre
dichas podrie el fijo demandar et dar personero también para demandar 
como para defender las cosas que pertenesciesen á su padre d á él, cada 
quel padre non estodiese delante: pero en las cosas que pertenescen al 

i que les ayuden, et Ies fagan aquello 2 de su padre, ó de su madre ó de sil 
que ellos farian: et por ende B. A . %. guardador. Esc. »] 
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padre debe dar recabdo que el padre habrá por firme lo que el d su per-
soiiero ficieren. Otrosí decimos 1 que obispo por sí en las cosas que á él 
pertenesccn, et cabildo, et convento et los maestres de las caballerías 
con otorgamiento de sus conventos, et los concejos, que cada uno destos 
pueden facer personero en los pleytos que les pertenescen en juicio et 
fuera del. 

LEY III. 

Cómo el menor de 'Veinte et cinco años puede facer personero por si 
con otorgamiento de su guardador. 

Menor de veinte et cinco aííos bien puede dar personero por sí en 
juicio con otorgamiento de su guardador: et si por aventura éi mismo 
lo diese por sí non lo otorgando su guardador , si taí personero ritiere 
alguna cosa en juicio que sea % pro del huérfano, vale; mas si diesen jui
cio contra él ó íiciesen alguna cosa que fuese á su daño por razón de 
aquella personería non valdrie. Otrosí decimos quel guardador non pue
de dar por sí personero para facer demanda ó respuesta en juicio por el 
huérfano, si él prirheramente por su persona non comienza el pleyto, 
mas después que lo hobiere asi comenzado, bien lo puede facer si qui
siere. ' - • • . . . • ' • ? . 

LEY IV. 

Cómo puede dar personero por si aquel d qiúen demandasen 
por siervo* 

Andando aígunt home por libre et non viviendo so poderío dotri, 
si alguno moviese demanda contra él demandandol por siervo, en tal 
pleyto como este bien podíie facer personero por sí que lo defendiese: 
otrosí decimos que si hobiese demanda contra otros de dineros ó de 
otras cosas qualesquier, bien puede dar personero por sí para deman
darlo en juicio: et esto decimos que puede facer después quel pleyto en 
que lo demandaban por siervo fuere comenzado por demanda et por 
respuesta. Mas si el que andodíese por siervo estodiese so poderío de 
otri maguer quisiese mover pleyto contra aquel que lo tiene en su po
derío para salir de servidumbre diciendo que era libre, en tal caso co
mo este decimos que como quier que podrie razonar por sí mismo non 
podríe dar otro por su personero; empero quando atal pleyto acaescíe-
re, debe el judgador apremiar al que tal home toviese en su poder que 
se pare á derecho con él, et tomar dél tal seguranza por que el otro pue-

1 que e! obispo por sí en las cosas que á Tel . 2. B. R . 2. 
él pertenesciesen ó al cabildo; et convento. 

TOMO II . GGG íí 
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da seguramente demandar et razonar su derecho: otrosi decimos que si 
algunt su pariente quisiese razonar por el siervo diciendo que debe por 
derecho seer libre, que lo puede facer maguer el otro nol íiciese señala
damente su personero. Et aun tanto encarescieron los sabios antiguos la 
libertat que non tan solamente tovieron por bien que los parientes po-
diesen razonar por aquel que toviesen á tuerto por siervo sin carta de 
personería, mas aun otro extraño qualquier que lo pudiese facer, ma
guer non fuese su pariente, porque todos los derechos del mundo siem-
pre ayudaron a la libertat. 

L E Y V . 
• , ,, . ̂  .j jQjf ]¿ yj • :,'«>b¿bi£jLi2 IÍ¿ bl^i»oio5ifnfcXí"íQJo no'̂ ) oî 'Lrt 

Quién puede seer personero et á quién es defendido que lo non sea. 

Ser puede personero por otri todo home á quien non es defendido 
por alguna de las leyes deste nuestro libro: et aquellos á quien lo de
fienden son estos, el menor de veinte et cinco años, et el loco, et el 
desmemoriado, et el mudo, et el que es sordo del todo et el que fuese 
acusado sobre algunt grant yerro en quanto durase la acusación. Otrosi 
decimos que muger non puede seer personera en juicio por otri, fueras 
ende por sus parientes que suben ó descenden por la liña derecha, que 
fuesen viejos, o enfermos 6 embargados mucho en otra manera, et esto 
quando non hoHesen otri en quien se pudiesen fiar que razonase por 
ellos: et aun decimos que puede la muger seer presonera para librar sus 
parientes de servidumbre, et tomar et seguir alzada de juicio de muer
te que fuese dado contra alguno dellos. Otrosi decimos que el que fuese 
de alguna orden de religión non puede seer personero sinon sobre pley-
to que pertenesca á aquella orden de que él mismo es: et aun entonce 
débelo facer con mandado de su mayoral, á quien es tenudo de obedes-
cer: otrosi el clérigo que fuese ordenado de pistola d dende arriba, non 
puede seer personero, fueras ende en pleyto de su eglesia, 6 de su per
lado 6 de su rey. Et ana decimos que el siervo non puede seer persone
ro en juicio por otri, fueras ende si fuese siervo de rey: mas para re-
cabdar otras cosas fuera de juicio que pertenescen á su pegujar ó á su se
ñor bien lo puede seer. Otrosi decimos que maguer demandasen á al
guno por siervo en juicio que andudiese x como por libre, que este atal 
bien puede seer personero por otri. 

i por libre et por nombre de libre7 que este atal. Tol . ti Esc. i . 2. 4. 
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L E Y V í , 

Cómo los caballeros qué éstodiesen en frontera 6 andodiesen en palacio 
cutianamente en servicio del rey non pueden seer personeros por otri. 

Caballeros asoldadados que éstodiesen en servicio del rey ó de otros 
sus señores en frontera ó en otro logar ̂  non puede ninguno dellos seer 
personero por otro en juicio en todo el tiempo que éstodiesen por man
dado de sus señores en el logar do los mandasen seer, fueras ende si lo 
hobiese alguno dellos á seer sobre cosa que pertenesciese á toda aquella 
caballería. Empero después que se partiesen de aquel logar do fuesen 
puestos et se fuesen para sus casas, en morando hi , bien podrie cada ca
ballero seer personero por otri si quisiesen ellos et todos los otrOs qué 
morasen en sus casas et que non éstodiesen señaladamente en servicio 
de señor ^ asi como sobredicho es. Eso mismo decimos de los caballeros 
que andodiesen en la corte del rey faciendol algunt servicio señalado, 
que non puede ninguno dellos seer personero por otri en quanto hi an-
dodiere: et esto es defendido porque non se embargue el servicio del 
señor por razón de tales personerías ̂  et otrosi porque non destorvaseri 
á los otros metiéndolos en costa por razort del poderío et k conOscen-» 
da que han con los de la corte* 

L E Y VITi 

'En qué cosas puede el cahaltero seer personero por otri. 

Maguer deximos en la ley ante destá que el caballero que estodiesé 
ert servicio del rey d dé otro su señor, nin el que andodiese en la corte 
que non podrie seer pérsortero por otri^ tres razones son en que lo po
drie seer; la primera es por librar algunt su pariente de servidumbre á 
quien demandase alguno en juicio por siervo: la segunda para defender 
et excusar á derecho á todo home; á quien hobíesen judgado torticera-
íñente á muerte teniéndolo preso 1 et non lo queriendo oír: la tercera 
si el caballero fuese puesto por personero en algunt pleyto^ et la parte 
contra quien fuese dado comenzase por su placer el pleyto con él por 
demanda et por respuesta non desechándolo; cá deilde adelante non lo 
podrie desechar maguer quisiese, ante decimos que debe seer personero 
del pleyto fasta que sea encimado, 

I et non lo queriendo dar: la tercera. B. R . 2. 
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L E Y V I I I . 

Qudles oficiales del rey non pueden seer personeros por otri en la corte, \ 

Los adelantados, nin los jadgadóres, nin los escribanos mayores de 
la corte del rey nin los otros oficiales que son poderosos por razón de 
sus oíicios, non pueden seer personeros por otri en ningunt pleyto en 
la corte del rey, fueras ende si lo hobiesen de seer sobre alguna de las 
tres cosas que deximos en la ley ante desta. Et esto defendemos por dos 
razones: la una porque non se embargue aquello que son tenudos de fa
cer por razón de sus oíicios por seer ellos personeros de otri: la otra 
porque non puedan meter en grandes costas et trabajos á los homes 
contra quien fuesen fechos personeros alongándoles los pleytos por ra
zón del poder que han en la corte por los oíicios que tienen, asi como 
desuso deximos. 

L E Y I X . 

Que los qiie van en mandaderia non pueden seer personeros en pley to 
de otri. 

Orne que fuese dado para ir en mandaderia del rey d por pro co
munal de su concejo d de su tierra, desque hobiere otorgado de ir en la 
mandaderia non puede seer personero por otri en ningunt pleyto en 
aquel logar onde lo envian nin en el otro do va fasta que torne de la 
mandaderia: et esto porque non se destorve por ende aquello por quel 
envian, entendiendo en pleytos ágenos et dexando aquello á que prin
cipalmente debie entender. 

• ; . ' - - • • L E Y X . • ' . v v i fia 

Qué personas pueden demandar et responder unos por otros sin carta. 
de personería. 

Ningunt borne non puede tomar poder por sí mismo para seer per
sonero por otri, nin para facer demanda por el en juicio, sin otorga
miento de aquel cuyo es el pleyto, fueras ende personas señaladas, asi 
como marido por muger, d pariente por pariente fasta el quarto grado, 
d por otros quel pertenesciesen por razón de casamiento, asi como por 
su suegro d por su yerno, d por su cuñado, d por home con quien ho-
biese debdo por razón de aforramíento; ca qualquier destos sobredichos 
puede facer demanda en juicio uno por otro maguer non háblese carta 
de personería del, fueras ende si fuese cosa cierta que el queme facer 
demanda contra la voluntat de aquel en cuyo nombre demandaba: eso 
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mesmo decimos de los que fuesen herederos * ó aparceros de una misma 
heredaf d de otra cosa que les pertenesca comunalmente. Pero cada una 
destas personas desuso nombradas, ante que entre en juicio debe dar 
recabdo por fiadores so cierta pena, que fará et guisará de manera que 
aqüel por quien face la demanda habrá por firme quanto se razonare, o 
se ficiere d se jüdgare en aquel pleyto; et si el otro noñ quisiese estar 
por ello, que el et los fiadores pechen al demandado la pena que fuere 
hi puesta: et dando este recabdó á la otra parte deniandándogelo ante 
quel pleyto fuese comenzado por respuesta ^ debe seer cabida su deman
da ; ca si después que fuese comenzado el pleyto le demandase tal re
cabdo, non serle tenudo de gelo dar. Et esto que desuso deximos ha
bí* ie logar quando uno quisiere demandar por otro en juicio-, mas para 
defender et responder por otro á quieil hobiesen emplazado et non fue
se delante^ todo home lo puede defender en juicio, maguer noií sea sii 
pariente^ nirt fettga carta de personería del, dando recabdo quel otro 
habrá por firme lo que fuese fecho en juicio et pagará lo que fuese jud* 
gado* 

L E Y X t 

Quáíes personas honradas non deben razonar por si mesmos siiS ptejtps^ 
mas deben dar pefsonefos que razonen en sus logares, 

Rey^ d fijo de rey^ 6 arzobispo ̂  d obispo j d ricohome señor de ca« 
balleros que toviese tierra del rey, a ó maestre de alguna orden ̂  d grant 
comendador d otro home honrado de villa que tenga logar señalado del 
rey, non debe entrar ert pleyto para razonar por sí en juicio con otros 
que fuesen menores que ellos, fueras ende si lo hobiese de facer alguno 
sobre pleyto que tanxiese á su fama d á su persona, i que dicen en la
tín pleyto criminal. Mas en los otros pleytos que fuesen de herédat d 
de haber ^ deben dar personeros que razonen por ellos j et ésto por dos 
razones; la una porque podrie seer que en razonando el otro menor 
para defender su pleyto que dirie alguna cosa contra el mayor que se le 
tornarle como en deshonra: lá otra porque por el poder del mayor et 
por su miedo non osarle el menor razonar complidamente su derecho, 
d nort fallarla quien lo razonase por él, et por aquí podrie perder et 
menoscabar en su fecho. Pero por bien tenemos que cada una destas 
personas sobredichas pueda estar delante mientre razonaren su pleyto 
para consejar et emendar sus personeros en las cosas que entendieren 
que con derecho lo pueden facer; et otrosí porque puedan responder á 

1 ó parcioneros de una riiislBa íieredat. 2 ó maestro de alguna orden. Tol . 1. 
B. R . 2. B. R . 2. Ese. 3. 
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las preguntas que les ficiere el rey ó el juez para saber la verdat del fe
cho. Et aun decimos que ninguna destas personas sobredichas non pue
de seer personero por otri por esas mismas razones que desuso dexirnos, 
fueras ende en pleyto que fuese de su rey, 6 de vibda, ó de huérfano ó 
de otra mezquina d cuitada persona que hobiese rescebido grant tuerto 
et non fallase quien razonase por ella. 

L E Y X I I . 

Un qitdlespleytospueden seer dados jpersoneros i et en guales non. 
Pleytos hi ha en que pueden seer dados personeros et otros en que 

non: onde decimos que en todá demanda que faga un home contra 
otro quier sea sobre cosa mueble o' raiz, que pueda hi seer dado perso
nero para demandarla en juicio. Mas en pleyto sobre que puede venir 
sentencia de muerte, d de perdimiento de miembro ó de desterramiento 
de la tierra para siempre, quier sea movido por acusación d en manera 
de riepto, non debe seer dado personero, ante decimos que todo home 
es tenudo de demandar d de defenderse en tal pleyto como este por sí 
mesmo et non por personero, porque la justicia non se podrie facer 
derechamente en otro sinon en aquel que face el yerro quandol fuere 
probado, d en el acusador quando acusase á tuerto. Pero si algunt ho
me fuese acusado d reptado sobre tal pleyto como sobredicho es, et non 
fuese él presente en el logar do lo acusasen, entonce bien podrie seer su 
personero otro home que lo quisiese defender, d razonar, d mostrar por 
él alguna excusanza derecha si la hobiere por que non pudo venir el acu
sado : et para esto debe el judgador señalar plazo á que pueda averiguar 
la excusa que pone por él, et si la probare debel valer al acusado: mas 
como quier que esto pueda home facer en razón de excusar al acusado, 
con todo eso non podrie demandar nin defender tal pleyto por él en 
ninguna otra manera, asi como personero. Otrosi decimos que maguer 
el menor de veinte et cinco años nin la muger non pueden seer perso
neros por otri, que en tal razón como esta sobredicha bien podrien razo
nar por el acusado en juicio, mostrando por él alguna excusa derecha 
por que non pudo venir al plazo, mas non para defenderlo en pleyto 
de la acusación. Et aun decimos que si acaesciese que algunt judgador 
acabase su oficio que hobiese tenudo en algunt logar, et hobiese quere
llosos dél por razón de aquel oficio que toviera hi, que en los cincuen
ta dias que es tenudo de fincar en el logar después dcso para facer emien
da á los querellosos, él por sí mesmo se debe defender et responder en 
juicio, et non puede dar personero por sí á las demandas quel fecieren 
mientra el tiempo de los cincuenta dias durare. 



T I T U L O V . 435 

L E Y X I I I . 

E n épie manera pueden facer •personero. 

La manera de como un home puede facer su personero á otro es esta, 
que diga señaladamente quien es aquel que quiere facer su personero; et 
puédelo facer maguer non esté delante tan bien como si fuese presente, 
et quando lo feciere de palabra estando delante, ó por carta seyendo á 
otra parte, debe decir tales palabras en faciéndolo: ruego, d quiero ó 
mando a fulan que sea mió personero sobre tal mió pleyto, d fagol mió 
personero d otorgol poder que lo sea, d diciendo otras palabras seme~ 
jantes destas: et aun lo puede facer por su mandadero cierto. Et en qual-
quier destas maneras sobredichas que lo faga puédelo otorgar por su 
personero para siempre d fasta tiempo señalado: et aun lo puede facer 
con condición d sin ella. 

L E Y X I V . 

JEn qtié manera dehe seer fecha la carta de la personería i et quántas cosas 
deben seer nombradas en ella* 

Porque los judgadores sean ciertos quando la carta de la personería 
es complida, queremos decir en esta ley en qué manera debe seer fecha: 
et decimos que tal carta puede seer fecha en tres maneras; la primera es 
por mano de escribano público de concejo; la segunda es por mano de 
otro escribano qualquier, et que sea seellada con seello del rey, ó de otro 
señor de alguna tierra, d de arzobispo, d obispo, d de otro perlado 
qualquier, ó de maestre de alguna orden, ó con seello de algunt conce
jo; la tercera manera es quando alguna de las partes face su personero 
delante del judgador, et mándalo escrebir en el registro del alcalle ante 
quien lo face personero. Et quando la carta de la personería fuere fecha 
por mano de escribano público d seellada con alguno de los seellos so
bredichos , debe seer escripto en ella el nombre de aquel que face el per
sonero, et otrosi el de aquel á quien otorga la personería, et el nombre 
de su contendor, et el pleyto sobre que lo face su personero, et el del 
juez ante quien se ha de librar el pleyto, et quel otorga poderío de de
mandar, et de responder, et de conoscer et de negar. Et debe decir en la 
fin de la carta que estará por quanto fícíere et razonare el personero en 
aquel pleyto,1 et que obliga á sí et á todos sus bienes para complir todo 
lo que fuere judgado contra él en aquel pleyto: et sobre todo debe seer 

1 La cláusula que sigue falta en los códices Tol. i . B. R . i . 2. Esc. 2. 3. 4, 
TOMO I I . H H H 
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escripto en ella el logar, et el día et la era en que fue fecha. Mas qnan-
do alguna de las partes federe su personero delante del judgador en la 
tercera manera que desuso deximos, ahonda que diga et que sea escripto 
en los actos como face su personero á fulan en el pleyto que ha antél 
contra fulan tal su contendor: ca por tales palabras como estas ha el 
personero tan acabado poder para comenzar et seguir el pleyto como si 
fuesen hi dichas et escripias todas las otras cosas que desuso deximos: et 
si la carta fuere fecha por mano de escribano público, deben hi seer es-
criptos los nombres de los testigos ante quien fue mandada facer. 

L E Y X V . 

£ n qué manera debe seer fecho el personero que quiere demandar en juicio 
entrega por el menor de veinte et cinco años. 

Entrega queriendo demandar en juicio algunt personero de menos
cabo, ó de daño ó de engaño que fuese fecho contra el menor de -veinte 
et cinco años, non lo puede facer si señaladamente desto nol fuere otor
gado poderlo en la carta de la personería, maguer en ella fuesen puestas 
aquellas palabras generales que deximos en la ley ante desta. Et por en
de decimos que quando el menor quisiere facer su personero á algunt 
home con otorgamiento de aquel que lo tiene en guarda para demandar 
que se desatase algunt juicio que fuese dado á su daño, 6 pleyto d pos
tura dañosa que fuese fecha contra él, que en qualquier destas razones 
sobredichas ó en otras semejantes dellas deben poner en la carta de la 
personería como le face personero señaladamente para demandar en aquel 
pleyto endereszamiento, d emienda, ó entrega ó desatamiento de juicio, 
et desi poner todas las otras palabras que deximos en la ley ante desta: 
et á tal entrega como esta dicen en latin restitutio. 

L E Y X V I . 

E n qué manera puede el padre facer personero para demandar d su Jijo 
que otro toviese contra su voluntat. 

Teniendo alguno fijo de otro en su casa d en su poder contra vo
luntat de su padre, si el padre lo quisiere demandar en juicio por su 
personero, en tal personería conviene que sean hi dos cosas: la primera 
que otorgue señalado poder al personero para facer tal demanda como 
esta; ca maguer fuese dado por personero general sobre todas sus cosas, 
non lo podrie demandar á menos de lo decir señaladamente en la carta 
de la personería: la segunda cosa es quel padre haya algunt embargo 
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derecho et que lo ponga en la carta, por que él por sí mismo non puede 
demandar á su fijo; ca si él tal excusanza non hobiese, nol deben caber 
el personero, ante lo debe él mismo por sí demandar en juicio et non 
por otri. 

L E Y X V I I . 

E n qué manera dehe seer fecha la personería qiiando quisiesen acusar 
á algunt guardador de huérfanos por sospechoso. 

Razones queriendo mostrar algunt home contra otro que fuese 
guardador de huérfano para tirarlo de la guarda por sospechoso, tal 
demanda como esta debe facer por sí, et non por personero á quien 
hobiese otorgado general poder para facer por él demanda en juicio. 
Pero si en la carta de la personería dixiese señaladamente quel otorgaba 
poder de acusar á otro por sospechoso, entonce valdrá tal personería et 
débenla caber los judgadores. 

L E Y X V I I I , 

E n qué manera pueden seer Jechos muchos personeros en unpleyto. 

Muchos personeros puede home facer en el pleyto para demandar 
et responder en juicio, ó uno si se quisiere; pero quando muchos ficie-
re, decimos que si dixiere 6 otorgare en la carta de la personería señala
damente que cada uno dellos sea personero en todo el pleyto, entonce 
aquel que primeramente lo comenzare es tenudo de lo seguir fasta que 
sea acabado, et los otros non se deben ende trabajar: mas si todos co
menzasen el pleyto en uno por demanda et por respuesta, dende ade
lante cada uno dellos lo podrie seguir 1 fasta que fuese encimado, ma
guer los otros fuesen hi. Pero si todos los personeros viniesen en uno 
al pleyto et la otra parte se agravíase de razonar con todos, deben dar 
uno dellos que razone: et si se non avenieren qual dellos lo razonará, 
debe el judgador rescebir por personero el uno qual entendiere que lo 
fará mejor. Et si por aventura non dixiese en la carta de como el dueño 
del pleyto los facie personeros cada uno en todo, entonce non podrie 
ninguno dellos demandar mas nin defender de quanto copíese en su 
parte: pero si tales personeros como estos todos ayuntados en uno lo 
quisiesen demandar ó defender, poderlo hien facer estando ellos delante 
et faciendo razonar á uno con consentimiento de todos. 

1 fasta quel pleyto fuese acabado. Esc. I. fasta quel pleyto fuese vencido. Tol . i . 

TOMO I I . H H H i 
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L E Y XIX. 

Qué es lo que puede facer el personero. 

Razonar nin facer non puede el personero mas cosas en el pleyto 
nín meter á juicio de quantol fuese otorgado o mandado en razón de la 
personeria: et si á mas pasare, non debe valer lo que ficiere. Et por en
de decimos que si el personero quisiere avenirse con su contendor, ó 
facer alguna postura con él, d quitar la demanda ó dar jura por que se 
desate el pleyto, que non lo puede facer, fueras ende si el dueño del 
pleyto le hobiese otorgado poderlo señaladamente de facer estas cosas, 
6 si en la carta de la personeria le hobiese otorgado libre et llenero po
der para facer complidamente todas las cosas en el pleyto que él mesmo 
podrie facer; ca entonce quando tales palabras fuesen hi puestas bien po-
drie facer qualquier de las cosas sobredichas. Otrosí decimos que el per
sonero non puede poner otro en su logar en aquel pleyto mesmo sobre 
que él fue dado, si primeramente non lo hobiese comenzado por de
manda et por respuesta: pero sil fuese otorgado tal poder en la carta de 
la personeria, entonce bien lo podrie facer ante et después: et esto ha 
logar en los personeros que son dados para seguir los pleytos en juicio. 
Mas los otros qüe son fechos para recabdar ó facer otras cosas fuera de 
juicio, estos átales bien pueden dar otros personeros en su logar cada que 
quisieren, et valdrá lo que fuere fecho con ellos tan bien como si lo fi-
ciesen con aquellos que los posieron en su logar; pero si estos feciesen 
alguna cosa á daño del señor, entonce los primeros personeros que los 
escogieron et los posieron en sus logares son tenudos de se parar á ello. 
Et aun decimos que los personeros que son dados para recabdar cosas 
fuera de juicio, que cumple que sean de edat de diez et siete años, co
mo quier que los otros que son puestos para demandar 6 responder por 
otri en juicio deben seer á lo menos de edat de veinte et cinco años. 

L E Y XX. 

Como valdrie lo quéfiétésé un home por otro en juicio maguer non hobiese 
ende rescebida personería. 

Ninguna cosa non puede seer demandada en juicio por otri sin otor
gamiento del señor della asi como deximos en la ley ante desta: pero si 
alguno demandare en juicio por otro asi como personero, et aquel i 
quien ficiese la demanda entrase en pleyto con él non diciendo que se 
nciese personero de aquel por quien demandaba, si después deso viniese 
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aquel en cuyo nombre facie la demanda et quisiese haber por firmé lo 
que era fecho con él, valdrie todo lo que fuese fecho en juicio, bien asi 
como si de comienzo lo hobiese otorgado por su personero, fueras en
de si este que demandaba en voz de personero fuese siervo 6 alguno de 
aquellos á quien es defendido que non puedan seer personeros por otri. 

L E Y X X I . 

JPor qité cosas el personero non ha poder de demandar ó defender el pleyto 
en juicio y si primeramente non diere fiadores. 

Dubdosas, ó malfechas ó menguadas acaesce á las vegadas que traen 
los personeros las cartas de la personería en juicio, de manera que non 
pueden saber ciertamente si son valederas d non: et porque las cosas 
que pasan ante los judgadores deben seer ciertas de guisa que valan, de
cimos que quando tal dubda como esta acaesciere que non deben dar 
poder á tal personero que faga la demanda contra la otra parte que lo 
reíierta, á menos de dar fiadores primeramente d recabdo que lo que él 
íiciere en el pleyto que estará por ello et lo habrá por firme el que lo 
fizo su personero. Mas quando la personería fuere complida debe seer 
cabido el personero para facer la demanda, et nol deben embargar nin 
demandar otro recabdo, fueras ende si este personero del demandador 
non quisiere dar fiadores de responder et de defender á aquel cuyo per
sonero era en aquellos pleytos que la otra parte dixiese que querie mover 
ante aquel mesmo judgador contra aquel que lo ficiera personero; ca en
tonce derecho es que asi como non quiere dar recabdo para responder 
en juicio por el dueño del pleyto, que non pueda demandar por él. Et 
esto que deximos en esta ley ha logar en el personero del demanda
dor : mas el personero del demandado, quier traya carta de personería 
complida quier non, siempre debe dar recabdo de fiadores ó de peños 
que lo que fuere judgado en el pleyto que defiende que se cumpla en 
todas guisas, fueras ende sí en la carta de la personería dixiese señala
damente que el que lo ficiera personero él mesmo era fiador por él de 
complir et de pagar todo lo que en aquel pleyto fuese judgado \ ca en
tonce nol deben demandar otra fiadura. 

L E Y X X I I . 

Cómo los personeros dehen responder ciertamente á las demandas que les 
facen en juicio, et si non quisieren responder 6 non sopieren, el dueño del 

pleyto es temido de lo facer. 
Ciertamente deben responder los personeros á las demandas et á las 

preguntas que les facen en juicio sí sopieren: et porque á las vegadas se 
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trabajan maliciosamente algunos de alongar los pleytos encobriendo ó 
callando la verdat, por ende decimos que en tal razón como esta si al
guna de las partes pidiere al judgador que mande venir delante al due
ño del pleyto para responder á tales preguntas, d diciendo quel señor 
del pleyto es fiel home et non negara la verdat, et el personero es re
voltoso d home que non sabe el fecho, que tal razón como esta que la 
debe caber el judgador: et si el principal del pleyto fuere en el logar, 
mandamos quel judgador lo apremie et faga venir á responder á las pre
guntas ante sí: et si fuere á otra parte do haya otro judgador, debe man
dar escrebir las preguntas que ficieron antél, et enviarlas seelladas con 
su seelloal otro judgador en cuya tierra es aquel que quieren preguntar, 
rogandol que costringa al señor del pleyto et le faga venir ante sí: et 
desque haya rescebida del la jura quel faga responder á las preguntas, et 
que le envié las respuestas escriptas cerradas et seelladas de su seello: et 
el judgador que rescebiere la carta del otro mandamos que sea tenudo 
de lo facer asi como desuso es dicho. 

L E Y X X I I I . 

Quándo se acaba el oficio del personero» 

Muriendose el señor del pleyto ante que el su personero lo comen
zase por demanda et por respuesta, acábase por ende el oficio del perso
nero de guisa que non puede después nin debe ir adelante por el pley
to: mas si se muriere después que fuese comenzado por respuesta, non 
pierde por eso el personero su poderlo, ante decimos que debe seguir el 
pleyto fasta que sea acabado tan bien como si fuese vivo el que lo fizo 
personero, maguer non rescebiese mandado nuevamente de los herede
ros del finado. Otrosí decimos que si el personero se muere ante quel 
pleyto sea comenzado por respuesta, sus herederos deben et pueden aca
bar lo que el comenzó, si fueren homes para ello: et aun decimos que se 
acaba el oficio del personero luego quel judgador da juicio afinado so
bre el pleyto en que era personero. Pero quando el juicio diese contra 
él d contra el otro cuyo personero fuese, débese alzar: et puédelo facer 
maguer nol fuese otorgado poder para facerlo en la carta de la persone
ría ; mas non puede seguir el alzada sin otorgamiento del señor del pley
to. Otrosí se acaba su oficio quando el dueño del pleyto lo revoca et 
pone otro en su logar, d si él mesmo por su grado dexa la personería 
por algunt embargo derecho que ha atal por que lo non puede seguir. 
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L E Y XXIV. 

Cómo puede el dueño del pleyto taller elpersonero qiie habie fecho 
et facer otro. 

Señaladamente faciendo un home á otro su personero sobre algunt 
pleyto, si después deso íiciese otro en aquel mismo pleyto, tuelle el po
derío al primero et dalo al segundo: empero quando asi lo quisiere to-
11er débelo facer saber al juez d á su contendor: et non lo faciendo asi 
debe valer quanto el primero personero razonare ó ficiere en aquel pley
to, tan bien como si lo non hobiese tollido. Otrosi decimos que si el 
primero personero hobiere comenzado el pleyto por demanda et por 
respuesta, et quisiere el señor del pleyto revocar este et dar otro, pué
delo facer, fueras ende si la otra parte contra quien habie comenzado el 
pleyto lo contradíxiese diciendo que non podie con tantas personas ra
zonar su pleyto, d sil personero mesmo se toviese por deshonrado te
niendo que lo querie revocar por sospechoso 5 ca entonce d ha de averi
guar la sospecha d decir maniñestamente que non ha querella del nin k 
tuelle la personería porque lo haya por sospechoso: et faciéndolo asi 
puédelo toller et facer otro. Et aun decimos que si aquel que fizo el per
sonero mostrase alguna derecha razón por que lo quiere mudar, que 
gela deben caber maguer fuese el pleyto comenzado por demanda et por 
respuesta: et las razones son estas, como si averiguase quel primero per
sonero fuese en poder de los enemigos d en prisión, ó fuese ido en ro
mería, d embargado de alguna enfermedat, d hobiese á seguir sus pley-
tos mesmos de manera que non podiese entender en el de aquel cuyo 
personero era, d fuese fecho después su enemigo d amigo de su conten
dor por casamiento que hobiese fecho de nuevo: ca por qualquier des-
tas razones sobredichas d por otras semejantes dellas puede revocar el 
primero personero et dar otro, maguer él mesmo et la otra parte lo con
tradíxiese. Mas si el pleyto non fuese comenzado por demanda nin por 
respuesta, bien puede el dueño toller la personería al uno et darla al otro 
quando quisiere, maguer non muestre razón por que lo face: eso mes
mo decimos del personero si quisiese dexar la personería por razón de 
enfermedat d de otro embargo que hobiese de aquellos que desuso de-
ximos, que lo puede facer faciéndolo saber primeramente al dueño del 
pleyto. 
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/ 
L E Y X X V . 

Cómo elpersonero debe dar cuenta et entregar al dueño delpleyto de todo 
lo que ganare en juicio j?or él. 

Bien asi como el personero ó el procurador que es dado por recab-
dar algunas cosas fuera de juicio es tenudo de dar cuenta dellas á aquel 
cuyas son, asi el personero que es dado en juicio es tenudo de dar cuen
ta al señor del pleyto de todas las cosas que rescebiere d hobiere por ra
zón de aquel pleyto en que es personero j ca si la otra parte fuere con-
depnada en las costas, ó en las misiones ó en algunas otras cosas, todo 
lo quel personero ende levare tenudo es de lo dar al señor del pleyto: 
et aun demás desto es tenudo de darle et de otorgarle todo el derecho 
que ganase en juicio por qual manera quier por razón de aquel pleyto. 
Otrosi decimos que todas las despensas que tal personero feciere en aquel 
pleyto en siguiéndolo que sean derechas et con razón, que es tenudo el 
que lo fizo su personero de gelas dar, fueras ende las que hobiese fechas 
ó pechadas por razón del yerro que él mesmo feciese, asi como sil con-
depnasen en las costas, d en las misiones 6 en otra pena por razón de 
su rebeldia ó de su culpa: ca derecha cosa es que sufra home el daño 
quel viene por su yerro, et que non demande por ende emienda á otri: 
pero si el personero hobiese fecho alguna postura con el señor del pley
to en razón de las despensas d de daño que él sofriese en siguiendo el 
pleyto, decimos quel debe seer guardada. 

L E Y X X V I . 

Cómo los personeros son temidos de pechar al dueño del pleyto lo que por 
su culpa 6 por su engaño perdiere ó menoscabare. 

Negligentes nin perezosos non deben seer los personeros en los 
pleytos que rescibieren en su encomienda, mas deben andar en ellos 
lealmente 1 et con acucia: ca si por engaño ó por culpa dellos el señor 
del pleyto perdiese d menoscabase alguna cosa de su derecho, tenudos 
serien de lo pechar de lo suyo \ mas si por otra razón que non veniese 
por engaño nin por culpa dellos se perdiese ó se menoscabase el pleyto, 
non serien tenudos los personeros de facerle por ende emienda ninguna. 

i et con aguda. Esc. 2. 3. 
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L E Y XXVIÍÍ 

E n cuyos hkms dehe seer complido el juicio que es dado contra el per so* 
ñero del demandado* 

Contra el pefsotieío de aquel á quien demandasen seyendo dado 
juicio sobrel pleyto en quel fuese otorgada la personería, decimos que 
se debe compiir en los bienes tan solamente daquel quel dio por su per-
sonero: et si por aventura nol fallasen tantos bienes de los suyos en que 
el juicio se podiese compiir, entonce debe seer complido en los bienes 
de los fiadores quel personero del demandado dio et non en los del per-
sonero. Mas si algunt home se parase por sí mismo á defender pleyto 
ageno sin carta de personería et sin mandado del señor del pleyto, el jui
cio que fuese dado contra el se debe compiir en los bienes de tal defen- -
dedor d de sus fiadores en la manera que fiaron, et non en los bienes 
del señor del pleyto: et si este defendedor quisiese demandar después deso 
á aquel cuyo pleyto defendiera alguna cosa que dixiese que pechara por 
él en aquel pleyto de que fuese vencido ̂  non serie el otro tenudo de gela 
dar. Pero si tal defendedor como este venciese el pleyto, tenudo serie el 
dueño de pecharle las costas et las misiones que hobiese fecho derecha
mente en defenderlo maguer non quiera; et non se puede excusar dicien
do que nol encomendara su pleyto nin le otorgara de seer su personerú 
pues que pro et buen recabdo le vino por eh 

T I T U L O V L 

Ü E L O á A B O G A D O S * 

-A-yúdanse los señores de los pleytos non tan solamente de los perso-
neros de quien fablamos en el título ante deste, mas aun de los voceros: 
et porquel oficio de los abogados es nluy provechoso para seer mejor 
librados los pleytos et mas en cierto quando ellos son buenos et andan 
hi lealmente, porque ellos aperciben á los judgadores et les dan carrera 
para librar mas alna los pleytos; por ende tovieron por bien los sabios 
antiguos que ficieron las leyes j que ellos podiesen razonar por otri, ét 
mostrar también en demandando como en defendiendo los pleytos en 
juicio de guisa que los dueños dellos por mengua de saber razonar, d 
por miedo, ó por vergüenza ó por non seer usados de los pleytos non 
perdiesen su derecho. Et pues que de su meester tanta pro viene fa
ciéndolo ellos derechamente asi como deben ̂  queremos fablar en este 

TOMO ii. m 
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título de los abogados, et mostrar primeramente qué cosa es vocero: et 
por qué ha asi nombre: et quién lo puede seer et quién non: et en qué 
manera deben razonar et poner las alegaciones también el vocero del de
mandador como el del demandado: et quando el abogado dixiere algu
na palabra por yerro en juicio que tenga daño á su parte como la pue
de revocar: et como el abogado non debe descobrir la poridat del pley-
to de su parte á la otra: et por qué razones puede el juez defender al 
abogado que non razone por otri en juicio: et qué gualardon debe ha
ber si bien íiciere su oficio: et qué pena quando mal lo ficiese. 

L E Y I . 

Qué cosa es vocero, et por cjiié ha asi nombre. 

Vocero es home que razona pleyto de otri en juicio d el suyo mes-
mo en demandando 6 en defendiendo: et ha asi nombre porque con 
voces et con palabras usa de su oficio. 

L E Y I I . 

Quién puede seer vocero, et quién non lo puede seer por si nin por otri» 

Todo home que fuere sabídor de derecho, d del fuero d de la cos
tumbre de la tierra porque lo haya usado de grant tiempo, puede seer 
abogado por otri, fueras ende el que fuese menor de diez et siete años, 
6 el que fuese sordo que non oyese nada, d el loco ó el desmemoriado, 
d el que estudíese en poder ageno por razón que fuese desgastador de 
lo suyo; ca ninguno destos non puede seer vocero por sí nin por otri. 
Eso mesmo decimos que monge nin calonge reglar non pueden seer 
voceros por sí nin por otri, fueras ende por los monesterios, d por las 
eglesias do facen mayor moranza, d por los otros logares que pertenes-
cen á estas. 

L E Y III . 

Quién non puede ahogar por otri et puédelo facer por sz. 

Ninguna muger quanto quier que sea sabidor non puede seer1 abo
gada en juicio por otri: et esto por dos razones: la primera porque non 
es guisada nin honesta cosa que la muger tome oficio de varón estando 
publicamente envuelta con los homes para razonar por otri: la segunda 
porque antiguamente lo defendieron los sabios por una muger que di-

i abogado. Ttal. a. Esc. J . 
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cien Calfurnia que era sabidor, pero atan desvergonzada et enojaba de 
guisa los jueces con sus voces que non podien con ella. Onde ellos ca
tando la primera razón que deximos en esta ley, et otrosí veyendo que 
quando las mugeres pierden la vergüenza es fuerte cosa de oirías et 
de contender con ellas, et tomando escarmiento del mal que sofrie
ron de las voces de Calfurnia, defendieron que ninguna muger non 
podiese razonar por otri. Otrosi decimos que el que fuese ciego de amos 
los ojos non puede seer abogado por otri; ca pues que non viese al jud-
gador nol podrie facer aquella honra que debie nin á los otros homes 
bonos que estudiesen hi: eso mismo decimos de aquel contra quietí 
fuese dado juicio de adulterio, ó de traycion, d de aleve, d de falsedad 
d de homecidio que hobiese fecho á tuerto d de otro yerro que fuese tari 
grande como algunos destos d mayor. Pero como quier que ninguno 
destos non puede abogar por otri, bien lo podrie facer por sí mesmó si 
quisiese demandando d defendiendo su derecho* 

LEY IV. 

Como aqiid qút lidiare con bestia brava por prescio qüeí den non puede 
seer vocero por otri sinori por personas señaladas. 

Norl puede seer abogado por otri ningunt home que rescibiese prés
elo por lidiar con alguna bestia fiera, fueras ende si hobiese á razonar 
pleyto que pertenesciese á huérfanos quél mesmo hobiese en guarda: et 
defendieron que tal home como este non podiese abogar j porque cier
ta cosa es que quien se aventura á lidiar por prescio con bestia brava non 
dubdarie de lo rescebir por facer engaño et nemiga en los pleytos que 
hobiese de razonar. Pero el que lidiase con bestia fiera non por prescio 
mas por probar su fuerza, d si rescibiese prescio por lidiar con tal bestia 
que fuese dañosa á los de alguna tierra j en ninguna destas dos razones 
non le empescerie que non podiese abogar, porque este se aventura mas 
por facer bondat, que por cobdicia de dineros* 

LEY V¿ 

Qudles pueden seer voceros por SÍ et por homes señalados. 

Enfamado seyendo algunt home por menor yerro que qualquier de 
los que deximos en la tercera ley ante desta, asi como si fuese dada sen
tencia contra él por furto d robo que hobiese fecho, d por tuerto, d 
por engaño d por deshonra que hobiese fecho á alguno que fuese lieve 
asi como de palabra d de otra guisa, d por otro yerro semejante destos 

TOMO II. III 2 
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por que valiese menos segunt fuero de España, nol embarga que non 
pueda seer abogado por sí ó por otri en cosas señaladas, asi como 
si hobiese de seer abogado en pleyto que pertenesciese á qualquier 
de sus parientes de los que suben 6 descenden por la liña derecha, d 
que pertenesciese á sus hermanos, 6 á sus hermanas, ó á su muger, 6 
á su suegro, d á su suegra, ó á su yerno, ó á su nuera, d á su entenado, 
d á su padrastro, d á aquel que lo hobiese aforrado d i algunos de sus 
fijos, d á huérfanos que el mesmo hobiese en guarda: et si por alguna 
otra persona quisiese abogar que non fuese destas sobredichas, non de
be seer cabido maguer la otra parte contra quien quisiese razonar otor
gase que lo podiese facer. Otrosí decimos que judío nin moro non pue
de seer abogado por home que sea cristiano como quier que lo pueda 
seer por sí et por los otros que fuesen de su ley. 

L E Y V I . 

Cómo el judgador dehe dar vocero á la parte qiie gelo demandare, 

Vibda, d huérfano d otras personas cuitadas han de seguir á las ve
ces sus pleytos en juicio; et porque aquellos con quien han de conten
der son poderosos acaesce que non pueden fallar abogado que se atreva 
á razonar por ellos: onde decimos que los judgadores deben dar abo
gado á qualquier destas personas sobredichas que gelo pidieren: et el abo
gado á quien el juez lo mandare debe razonar por ella por mesurado 
salario. Et si por aventura fuese atan cuitada persona que non hobiese 
de que lo pagar, debel mandar el juez que lo faga por amor de Dios, 
et el abogado es tenudo de lo facer; pero si la parte hobiere de que pa
gar al abogado, entonce decimos que se debe avenir con ella. 

L E Y V I I . 

E n qué manera deben los ahogados razonar los pkytos en juicio en de
mandando 6 en respondiendo. 

Departidos son los oficios de los judgadores et de los abogados; ca 
los voceros deben razonar estando en pie ante aquellos que los han de 
judgar, et los jueces deben oir et librar los pleytos seyendo asi co
mo dice en el título que fabla dellos. Et por ende decimos que qu an
do los judgadores mandan á las partes que digan et razonen todas 
aquellas cosas que quieren decir en aquel pleyto, que primeramente se 
deben levantar á decir et razonar el demandador d su vocero: et en co
mienzo de su razón debe rogar al judgador et á los que hi estodieren 
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quel oyati fasta que acabe lo que ha de decir en aquel pleyto; ca asi co
mo dixieron los sabios antiguos aquel que dice sus palabras ante otros 
pierde aquel tiempo en que las dice si non las oyen bien et non las en
tienden , et demás tórnasele como en vergüenza: et después desto debe 
comenzar 1 á razonar el pleyto como paso, et poner sus razones lo mas 
apuestamente que el pudiere. Et si por aventura fuesen muchos voceros 
de una parte el uno dellos debe razonar et non mas, et entonce dében-
se acordar todos en uno en que manera diga aquel que debe razonar, et 
háse mucho de guardar que non diga ningunas palabras sobejanas sinon 
aquellas que pertenescen al pleyto: otrosi debe fablar ante el juez man
samente et en buena manera, et non á grandes voces nin tan baxo que 
non le puedan oír: et después que hobiere razonado todo su pleyto há
se de levantar el abogado del demandado, et poner sus defensiones ra
zonando aquellas cosas que pertenescen á su pleyto en aquella manera 
que deximos del vocero del demandador. Et sobre todo decimos que 
non debe ninguno dellos atravesar nin destorvar al otro mientra razo
nare , et guárdese de non usar en sus razones palabras malas nin villanas, 
fueras ende si algunas pertenesciesen al pleyto et que non podiese excu
sar : et el abogado que desta manera razonare débele el judgador honrar 
et caber sus razones; et á los que contra esto íiciesen puédeles defen
der que non razonen antél. 

ÍOO 

L E Y V I I I . 

Quando el ahogado dtockre alguna palabra por yerro en juicio que tenga 
daño d su parte, cómo la puede revocar. 

Las palabras et las razones que los abogados dixieren sobre los pley-
tos que hobieren de razonar en juicio estando delante aquellos cuyos 
voceros son, mucho las deben catar et asmar afincadamente ante que 
las digan que sean á pro de la parte por quien abogan: et si tales fue
ren débenlas decir, et sinon mejor es que las callen; ca toda cosa quel 
abogado dixiere en juicio estando delante aquel á quien pertenesce el 
pleyto, si la non contradixiese entendiéndola, atanto vale et asi debe 
seer cabida como si la dixiese por su boca mesma el señor del pleyto, 
Pero si el abogado ó el señor del pleyto dixiere alguna cosa en juicio 
por yerro que sea á daño de aquel por quien razona, bien la puede 
emendar en qual logar quier que esté el pleyto ante que sea dada la 
sentencia definitiva probando primeramente el yerro. Mas después que 

x á recontar el pleyto. Tol. i . 2. Esc. 4. 
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tal sentencia fuese dada non podrie el yerro emendar, nín debe seer oí
do, fueras ende si el pleyto fuese de huérfano menor de veinte et cinco 
anos 5 ca en tal pleyto como este también debe seer oido después del 
juicio acabado como enante. 

L E Y IX» 

Cómo et abogado non dehe descobrir la poridat del pleyto de su parte 
a la otra. 

Guisada cosa es et derecha que los abogados á quien dicen los bo
rnes las poridades de sus pleytos que las guarden et que las non descu
bran á la otra parte, nin fagan engaño en ninguna manera que seer puedâ  
por que la parte que en ellos se fia et cuyos abogados son, pierda su 
pleyto ó se le empeore; ca pues que él rescebid el pleyto de la una parte 
en su fe et en su verdat, non se debe meter por consejero nin por desen
gañador de la otra: et qualquier que contra esto federe desque le fuere 
probado mandamos que dende adelante sea dado por home de mala fa
ma, et que nunca pueda seer abogado nin consejero en ningunt pleyto, 
et demás desto quel judgador del logar le pueda poner pena por ende se-
gunt entendiere que la meresce por qual fuere el pleyto de que fue abo
gado et el yerro que fizo en él maliciosamente. Otrosi decimos que si 
la parte que lo fizo su abogado menoscabare alguna cosa de su derecho 
por tal engaño como sobredicho es, ó fuere dada sentencia contra él, que 
sea revocada et quel non empesca, et que torne el pleyto en aquel esta
do en que era ante que fuese fecho el engaño si fuere averiguado. 

L E * X . 

Por quáles ratones el que fuere vocero 6 sabtdor del pleyto de la una 
parte puede sin malestanza seer abogado de la otra en aquel 

pleyto mesmoé 

Vienen los bornes á las vegadas á los abogados et muéstranles sus 
pleytos et descúbrenles sus poridades porque puedan mejor tomar con
sejo et ayuda dcllos: et acaesce á las veces que después que ellos son sa-
bidores del fecho que se tienen maliciosamente mas en caro diciendo 
que les non ayudarán sinon por prescio desaguisado: en tal caso como 
este decimos que si la parte que descobriese su pleyto al abogado le qui
siese pagar su salario convenible ol ficiese seguro dello á bien vista de 
homes buenos, que tenudo es el vocero de le ayudar et consejar bien et 
lealmentej pero si alguno ficiese esto maliciosamente diciendo et deseo-
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briendo el fecho de su pleyto á muchos voceros porque la otra parte 
non podiese haber ninguno dellos para sí, mandamos quel judgador 
non sufra tal engaño como este, et que dé tales voceros como estos á la 
otra parte si gelos pidiere, maguer fuesen sabidores del pleyto de la 
otra parte asi como sobredicho es. Otrosi decimos que si algunt aboga
do toviere voz agena contra otri et muriere aquel contra quien la tiene 
ante quel pleyto sea librado, si los fijos de aquel muerto fincan en guar
da deste vocero por alguna.de las maneras que dicen las leyes deste 
nuestro libro que fablan de la guarda de los huérfanos, que bien puede 
seer vocero deíios contra la otra parte cuyo abogado ó consejero habie 
ante seido en aquel mesmo pleyto» 

t E Y X I . 

JPor qtié razones puede defender el juez a l abogado por todo tiempo qug 
non razone por otri en Juicio, 

Seyendo probado contra algunt judgador que en los pleytos que 
óíe et libraba ficiera á sabiendas alguna cosa contra derecho como non 
debie, 6 que dexara de facer lo que segunt derecho debiera facer, de
fendemos que dende adelante non pueda seer abogado en ningunt pley
to: et esto porque se da á entender que pues que erró á sabiendas en 
judgar que non serie leal en razonar los pleytos. Otrosi decimos que si 
el judgador diere sentencia contra algunt abogado como contra home 
de mala fama, d por alguna otra razón derecha defendiéndole que de 
alli adelante non abogue, si el abogado non se alzare de su juicio dende 
adelante non puede abogar por otri sinon por aquellas personas que de
suso deximos, fueras ende si el rey le ficiese merced otorgandol que lo 
pueda facer. 

L E Y X I I . 

JPor me razones pueden defender los jueces á los abogados que non usen 
de su oficio fasta tiempo cierto. 

Si acaesciere quel judgador defienda al abogado por alguna razón 
derecha que non abogue delante dél fasta tiempo cierto, asi como si lo 
feciese porque fuese el abogado mucho enojoso, o' atravesador de los pley
tos ó fablador ademas, ó por otra razón semejante destas, dende ade
lante non debe abogar antél fasta aquel tiempo que señalare: empero 
bien puede abogar ante aquel que este mesmo judgador posiese en su lo
gar o ante otro juez qualquier. 

http://alguna.de
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1EY XIII. 

Como ninguno non dehe setr nscebido por ahogado sí primeramente non 
le otorgaren que lo pueda seer. 

Destorvadores et embargadores de los pleytos son los que se facen 
abogados non seyendo sabidores de derecho nin de fuero ó de las cos
tumbres que deben seer guardadas en juicio: et por ende mandamos que 
de aqui adelante ninguno non sea osado de trabajarse de seer abogado 
por otri en ningunt pleyto á menos de seer primeramente escogido de 
los judgadores et de los sabidores de derecho de nuestra corte, ó de los 
otros de las cibdades 6 de las villas en que hobiere de seer abogado: et 
al que fallaren que es sabidor et home para ello, débenle facer jurar que 
él ayudará bien et lealmente á todo home á quien prometiere su ayuda, 
et que non se trabajara á sabiendas de abogar en ningunt pleyto que sea 
mintroso ó falso, ó de que entienda que non podrá haber bona cima, 
et aun que los pleytos verdaderos que tomare que puñara que se acaben 
aína sin ningunt alongamiento que el ficiese maliciosamente. Et el que 
asi fuere escogido mandamos que sea escripto su nombre en el libro do 
fueren escriptos los nombres de los otros abogados á quien fue otorga
do tal poder como este. Et qualquier que por si se quisiese tomar po
derlo de tener voz por otri contra este nuestro defendimiento, manda
mos que non sea oído nin le consientan los judgadores que abogue ante 
ellos. 

LEY XIV. 

Quégualardon dehen haber los ahogados quando hien ficieren su ojicio, 
et qiiál pleyto les es defendido que non fagan con la parte 

d quien ayudan* 

Reconoscer debe la parte el trabajo que lieva el abogado en su pley
to quando anda hi lealmente gualardonandol et pagandol su salario, asi 
como puso con él. Et porque los homes con cuita que han de vencer los 
pleytos, et á las Vegadas por maestría de los abogados prometen mayo
res salarios que non deben, 6 facen posturas con ellos á daño de sí; por 
ende mandamos quel abogado tome salario de la parte segunt el pley
to fuere grande ó pequeño et le conviniere segunt su sabidoria ó el tra
bajo que hi levare, de manera quel mayor salario que pueda seer non 
suba de cient maravedís arriba quanto quier que sea granada la deman
da et dende ayuso segunt fuere el pleyto. Otrosí defendemos que nin
gunt abogado non sea osado de facer postura con el dueño del pleyto 
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de rescebir cierta parte de aquella cosa sobre que es la contienda, por
que tovieron los sabios antiguos que quando el abogado sobre tal pos
tura razonase, que se trabajarie de facer toda cosa por que la podiese 
ganar, quier á tuerto quier á derecho. Et aun lo defendieron por otra 
razón, porque quando tal pleyto les fuese otorgado que podiesen facer 
con la parte á quien ayudasen, non podrien los homes fallar abogado 
que en otra manera les quisiese ayudar sinon con tal postura, lo que se
rie contra derecho et cosa muy dañosa á la gente. Pero si algunt abo
gado fuese tan atrevido que ficiese tal postura como esta con la parte á 
quien ayudase, mandamos que después quel fuere probado non pueda 
razonar por otri en juicio asi como persona enfamada, et demás que! 
pleyto que hobiere puesto con la parte que non vala. 

L E Y X V . 

Qué pena debe haber el abogado que falsamente andudiere en el pleyto, 
JPrdvaricator en latin tanto quiere decir en romance como abogado 

que ayuda falsamente á la parte por quien aboga, et señaladamente quan
do en poridat ayuda et conseja á la parte contraria, et paladinamente 
face muestra que ayuda á la suya de quien rescebió salario 6 se avenió 
de razonar por el; onde decimos que tal abogado como este debe mo
rir como alevoso, et de los bienes del debe seer entregado el dueño de 
aquel pleyto á quien fizo la falsedat de todos los daños et los menosca
bos que rescebió andando en juicio. Otrosi decimos que quando el abo
gado ticiere usar á sabiendas á la su parte de falsas cartas ó de falsos tes
tigos, que esa misma pena meresce. Et aun decimos quel abogado se 
debe mucho guardar de non prometer á la parte que vencerá el pleyto 
que rescibe en su encomienda; ca si después non lo venciese asi como 
habie prometido, serie tenudo de pechar al dueño del pleyto todo quan-
to daño et menoscabo le veniese por ende^ et demás las despensas que 
hobiese fecho andando en juicio sobre aquel pleyto. 

T I T U L O V I L 

DE LOS E M P L A Z A M I E N T O S . 

Emiosbaínos asaz complidamente en el título ante deste de los aboga
dos que muestran et consejan al demandador et al demandado en qué 
manera debe demandar 1 ó amparar sus pleytos en juicio. Et porque los 

1 et defender los pleytos. Esc. I. 
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emplazamientos son raíz et comienzo de todo pleyto que se ha de librar 
por los judgadores, et razonar por los abogados en razón de contienda 
que acaesca entre el demandador et el demandado, por ende queremos 
fablar dellos, et primeramente mostrar qué quiere decir emplazamiento: 
ét quien lo puede facer: et en que manera debe seer fecho: et quién pue
de seer emplazado et quién non: et qué pena meresce el que fuere re
belde non queriendo venir al emplazamiento,1 et el que enagenare la 
cosa sobre que fuere emplazado. 

L E Y I . 

Qué quiere decir emplazamiento, et quién lo puede Jacer et en qué manera 
debe seer fecho. 

Emplazamiento tanto quiere decir como llamamiento que facen á 
alguno que venga ante el judgador á facer derecho ó á complir su man
damiento ; et puédelo facer el rey, 6 el judgador ó el portero por man
dado dellos. Et la manera en que debe seer fecho el emplazamiento es 
ésta, quel rey puede emplazar por su palabra, d por su portero d por 
su carta: et los que han poder de judgar por él en su corte, d en sus 
cibdades ó en las villas, lo pueden otrósi facer por palabra, d por carta 
ó por sus homes conoscidos que sean señaladamente puestos para esto. 
Otrosí quando alguno hobiese querella de otro et lo fallase en la corte 
del rey, bien puede decir á la justicia del rey que gelo emplace, et él 
puédelo facer por sí ó por su home: et aun hay otra manera de emplaza
miento contra aquellos que se andan ascondiendo d fuyendo de la tierra 
porque non fagan derecho á aquellos que se querellaren dellos; ca estos 
átales pueden seer emplazados non tan solamente en sus personas, mas 
aun en sus casas faciéndolo saber á aquellos que hi fallaren de su com
paña: et si casas non hobieren débenlos pregonar en tres mercados, por
que lo sepan sus parientes et sus amigos, et gelo fagan saber que vengan 
facer derecho á aquellos que querellaren dellos, ó que sus parientes d 
sus amigos los puedan defender en juicio si quisieren. Et quando el em
plazamiento fuere fecho por alguno de los porteros mayores de casa del 
rey, d por su justicia d por alguno de los judgadores de las villas, man
damos que tal emplazamiento se pueda probar por aquel que lo federe 
con otro testigo si fuere negado: mas si fuere de los menores porteros, 
tenemos por bien que se pruebe con dos testigos sin el portero, porque 
non pueda hi seer fecho engaño: pero el emplazamiento que el rey ó 

t et el que negare la cosa. ToL i . Esc. i . 2. 4. 
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los judgadores de su corte fecieren por su palabra mandamos que sea 
creído sin otra prueba. 

LEY II. 

Cómo los emplazados deben venir ante los judgadores, et quién puede seer 
emplazado et quién non. 

Venir debe antel judgador todo home que fuere emplazado por 
mandado del et parescer por sí ó por otrí al plazo quel fuere puesto, 
maguer hobiese prevíllejo ó otra razón derecha por que non fuese te-
nudo de lo facer: et esto es por honra del logar et del poderio que tie
ne el juez por el rey; ca si non quisiese venir, semejarie que lo facie mas 
por desden que por otra cosa: pero quando fuere antel et mostrare su 
prevíllejo ó alguna otra razón derecha por que non puede seer apre
miado de responder, debel seer cabida. Et como quier que todos sean 
tenudos de venir antel judgador quando los emplazare asi como sobre
dicho es, con todo eso homes hi ha que non podrien seer emplazados, 
et si lo fueren non son tenudos de parescer ante aquel que los emplaza, 
asi como aquel que fuese juez mayor d egual de aquel que lo emplaza
se, d el clérigo en el tiempo que cantase misa 6 dixiese las horas en la 
eglesia, 6 monges, d monjas, d ermitaños d otros religiosos de los que 
están so poder de su mayoral, sin cuyo mandado non pueden ir á nin
guna parte: mas quien derecho quisiere alcanzar de tales personas como 
estas debe facer emplazar á sus mayorales, asi como desuso es dicho en 
el título de los demandadores. Otrosí decimos que non deben nin pue
den seer emplazados los que han de seer á día señalado con el rey ó con 
sus señores en batalla, ó en facienda d en l id, ó los que fincan para 
guardar villas, d castiellos d otras fortalezas que tovieren del rey d de 
otros sus señores, seyendo en tiempo que temiesen peligro: eso mismo 
decimos de aquellos que fincan para apaciguar la tierra si la vieren le
vantada d en bollicio, si fueren homes para ello, d si fincaren para am
parar tierra d regno de su señor en tiempo de guerra, d los que fueren 
enfermos de grandes enfermedades d feridas de guisa que non podiesen 
venir, d presos, nin los que ficiesen bodas non deben seer emplazados 
en aquel día que las ficieren, nin aquellos que les muriere alguno en su 
casa que deban luego soterrar, d los que estodieren á muerte d á soter
ramiento de señor, d de su pariente, ó de su vecino d de su amigo co-
noscido fasta que sean tornados á sus casas del soterramiento. Otrosí de
cimos que non deben seer emplazados los que non son de edat, d que 
son fuera de su sentido d desgastadores de sus bienes de manera que les 
son dados guardadores para ello: pero los que hobieren querella destos 

TOMO H . K K K 2 
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bien pueden facer emplazar á aquellos que tovieren á ellos et á sus bie
nes en guarda. Otro tal decimos que non deben emplazar á los que van 
en mandaderia del rey, 6 de su señor 6 de su concejo, nin al pregonero 
demientra que va pregonando por la villa, nin á home nin á muger 
que sea siervo de otri; 1 ca este non puede seer emplazado sinon en co
sas señaladas, asi como deximos desuso en el título de los demandado
res. Otrosi non deben emplazar á aquel que fuese ante emplazado de otro 
judgador para parescer antél á dia señalado en quanto durare el tiempo 
del emplazamiento primero, fueras ende si el judgador que lo emplazase 
á postremas fuese mayor que el otro que lo hobiese fecho emplazar pri
meramente; ca entonce debe obedescer al emplazamiento del judgador 
mayor: et mientre que durare el tiempo deste emplazamiento nol debe 
el otro juez que le emplazó primero facer ninguna cosa nueva contra él 
por razón quel emplazara et non paresciera antél: et si por aventura la 
ficiese contra él d contra alguno de los otros sobredichos en esta ley, 
mandamos que non vala. 

L E Y III . 

Cómo las dueñas, nin las doncellas nin las otras mugeres que viven ho
nestamente en su casa non deben seer emplazadas qiie vengan antel 

judgador personalmente. 

Dueña casada, ó vibda, d doncella d otra muger que viva honesta
mente en su casa, non debe seer emplazada ninguna dellas de manera 
que sea tenuda de venir personalmente ante los judgadores para facer de
recho en pleyto que non sea de justicia de sangre ó de otro escarmiento, 
porque asaz ahonda que tales mugeres como estas envien sus persone-
ros en juicio en los otros pleytos. Et esto tovieron por bien los sabios 
antiguos por esta razón, porque non serie guisada cosa que tales per
sonas como estas paresciesen 3 en vuelta públicamente con los homes, asi 
como desuso deximos en el título que fabla de los abogados: pero si los 
judgadores quisiesen facer algunas preguntas á ellas mesmas para saber 
verdat, deben ellos ir á su casa d enviar algunt escribano que les pre
gunte et escriba lo que dixieren. Otrosi decimos que todo home á quien 
emplazasen estando en su casa por razón de pleyto que non fuese de 
maleficio, que non es tenudo de venir personalmente ante el judgador 
si non quisiere: et esto es porque cada uno debe seer seguro en su casa 
et haber folgura en ella; pero debe enviar su personero que paresca ante 
el judgador et responda en su logar. Mas si alguna destas personas fuese 

i ca estos non pueden seer emplazados. 2 públicamente vueltas con los homes. 
To1- «i B. a i 2. 
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emplazada sobre plcyto criminal, tenida serie estonce de parescer per
sonalmente ante el judgador maguer el emplazamiento le fuese fecho es
tando él en su casa. 

LEY IV. 

Cómo los fijos non pueden facer emplazar á sus padres nin los aforrados 
d los que los aforran. 

Natural razón es et derecha que los fijos hayan reverencia et fagan 
honra á sus padres et á sus madres, et que ganen siempre dellos facién
doles servicio, et non por contiendas nin por pleytos aduciéndolos en 
juicio. Et por ende tovieron por bien los sabios antiguos et defendieron 
que el fijo nin el nieto non puedan facer emplazar para adocir en juicio 
al padre, nin á la madre, nin al abuelo nin á la abuela mientre fueren 
en poder dellos, fueras ende en aquellas cosas señaladas que deximos 
desuso en el título de los demandadores et en el otro título que fabla 
del poderío que han los padres sobre los fijos: pero el fijo que fuese sa
lido de poderío de su padre bien lo podríe facer emplazar en juicio con 
otorgamiento del judgador; ca de otra guisa non podríe emplazar á su 
padre, nin á su madre, nin á su abuelo nin á su abuela. Otrosí decimos 
que el aforrado non debe emplazar en juicio al que lo aforró sin otor
gamiento del juez; ca siempre debe haber reverencia et facer honra á 
aquel que lo aforró, et lo sacó de servidumbre et le dió libertad; et esto 
se entiende del señor que aforró su siervo por su voluntat queriendol 
facer bien et merced, tomando dineros del siervo mesmo ó non los to
mando. Mas si por aventura otro home diese dineros al señor porque 
aforrase su siervo, entonce tal aforrado bien podríe emplazar en juicio 
al que lo aforrase non pidiendo licencia al judgador, et non es tenudo 
de facerle aquella honra nin aquella reverencia que los otros aforrados 
que desuso deximos. 

LEY V. 

Qué pena meresce el aforrado que emplaza sin Ucencia del judgador a l 
que lo hohiese aforrado. 

Pechar debe por pena cincuenta maravedís en oro el aforrado á 
aquel que lo aforró quando sin licencia del judgador lo emplazase, fue
ras ende si el señor que fue emplazado non paresciese ante el judgador 
al plazo quel fuese puesto por razón del emplazamiento, 1 ó si veniese 
antél, et el aforrado repintiéndose le quitase aquel pleyto sobre que lo 

i ó si viniese antél el aforrado repintiéndose. Tol. i . 2. B. R . 2. 
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habie emplazado, o si por aventura veniese el aferrador de su grado et 
le respondiese en juicio al plazo quel fue puesto non caloñando al afor
rado como nol debiera emplazar sin otorgamiento del judgador; ca por 
qualquier destas razones es quito el aforrado de la pena sobredicha. 

LEY vi. 
Cómo non dehe seer emplazada la muger ante aquel judgador que la quiso 

forzar 6 casar con ella sin su placer. 

Trabajándose el judgador de casar con alguna muger sin $u placer 
que morase en aquella tierra do el hobiese poderío de judgar, ó que
riendo de otra manera pasar á ella por fuerza, decimos que tal muger 
como esta 1 nin otra de su compaña que viviese con ella dende adelan
te a non deben seer emplazadas ante aquel judgador: et si las emplazase 
non serien tenudas de venir nin de enviar personero para responder an-
tél; ca podrie seer que porque ella non quiso consentir á su voluntat, 
que se moverle el juez maliciosamente faciéndola emplazar et asacandol 
torticeras demandas para tomar venganza della. Pero aquellos que ho-
bieren querella de tal muger como esta 3 ó de algunas de las de su com
paña puédenlas facer emplazar ante otro judgador de aquel logar si lo 
hi hobiere \ et si por aventura non lo hobiese hi puédenlas facer empla
zar ante el adelantado ó ante el merino que fuere mayoral de aquella 
tierra: et el mayoral es tenudo de emplazarlas et de facerles fuero et de
recho , 6 de darles otros homes bonos de aquel logar que sean sin sos
pecha que los oyan et los delibren. 

LEY VII. 

Cómo las partes pueden alongar entre si el plazo después que son 
emplazados, 

Aviénense á las vegadas las partes entre sí para alongar el plazo del 
emplazamiento que les fue puesto por mandado del judgador: et en tal 
razón como esta decimos que quando ellos aluengan el plazo con con
sentimiento del judgador que lo pueden facer, et son tenudos de venir 
ante el judgador á la sazón que posieron entre sí: et la parte que non 
veniere deben facer contra él asi como contra home rebelde que non 

1 nin otro de su compaña. Tol. 2. B. nudos. Tol. 2. B. R . 2. Esc. 3. 
R . 2. Esc. g. 3 ó de algunos de los de su compaña pué-

2 non deben seer emplazados ante aquel denlos facer emplazar. Tol. 2. B. R . 2. Esc. 
judgador: et si los emplazasen non serien te- 2. 4 . „Y asi en el resto de la ley." 
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viene al plazo quel pone el judgador. Mas si ellos por sí se alongasen 
el plazo sin consentimiento del juez, el que non veniere non debe haber 
otra pena sinon aquella que ellos posieron entre sí, nin puede el judga
dor pasar contra él por razón del emplazamiento. Eso mismo decimos 
quando algunos que non fuesen emplazados por mandado del judgador 
se aviniesen et tomasen plazo á que paresciesen antel juez: ca non tene
mos por bien por muchas contiendas et muchas barajas que acaescen 
entre los homes, que un home pueda emplazar á otro nin pararle señal 
sinon en la manera que desuso mostramos. 

L E Y v m . 

Qué pena meresce el que fuere rebelde en non venir al emplazamiento. 

Rebeldes hi ha algunos homes de manera que non quieren venir al 
emplazamiento que les facen; et estos non deben fincar sin pena porque 
desprecian mandamiento de aquellos á quien deben obedescer: et por 
ende decimos que quando alguno fuere emplazado del rey por su pala
bra, 6 por su portero 6 por su carta, si fuere ricohome ó concejo de 
algunt logar, ó otro home honrado asi como arzobispo, d obispo, o 
maestre de alguna orden, ó comendador, ó prior ó abad, qualquier des-
tos sobredichos que non veniese al plazo ó non enviase, d si veniere et 
fuere rebelde non queriendo entrar en el pleyto sobre que fue emplazado, 
d si se fuere de la corte sin mandado del rey, peche al rey cient marave
dís porque desprecio su mandamiento: et si fuere infanzón ó otro caba
llero 6 home honrado de villa, peche treinta maravedís al rey: et si fuere 
home de menor guisa peche diez maravedís: et sobre todo esto debe pe
char qualquier destos sobredichos á su contendor todas las despensas que 
hobiere fechas por razón de aquel emplazamiento, porque non quiso 
venir á facerle derecho: et si aquel que fue rebelde hobiese seido empla
zado para ante algunt judgador de los de la corte del rey, mandamos * 
que peche cinco maravedís al judgador ante quien fue emplazado por
que desprecio su mandamiento: et el que negare que non fue emplaza
do , si le fuere probado peche la pena doblada al rey ó i aquel para ante 
quien fue emplazado, et otrosi las despensas dobladas á su contendor; 
et todo esto que deximos de los emplazados mandamos que sea guarda
do contra aquellos que los emplazan si non venieren ó non enviaren 
como deben al plazo. Otrosi decimos que todo home que fuere empla
zado á querella dotri que venga facer derecho ante su juez que es puesto 

I que peche cient maravedís al judgador. Tol. i . Esc. i . z. 4. 
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en las cibdades ó en las villas, sí non veniere al plazo 6 non enviare bo
rne que razone por él, 6 si se fuere sin mandado del judgador, que pe
che por pena al alcalle medio maravedí et otro medio á su contendor: 
esa mesma pena debe haber el que le ficiere emplazar si non veniere ó 
non enviare su personero al plazo como debe. 

L E Y I X . 

Quépena meresce el judgador que non quiere emplazar como debe et aluenga 
el plazo por ruego de alguno. 

La maldat de los homes deste mundo es tanta et usan delía en tan
tas maneras, que si la justicia et el derecho non los destorbasen non po-
drien los homes bonos vevir en paz nin alcanzar derecho: et por ende 
decimos que si el juez por maldat ó por malquerencia non quisiese em
plazar los homes á querella de otri, 6 alongase el plazo por ruego, ó 
por amor ó por ayuda que les quisiese facer, que si gelo podieren pro
bar que peche el alcalle de lo suyo las despensas que tizo et el daño que 
rescibid el demandador, porque non gelo quiso emplazar 6 porque gelo 
alongó sin derecho: et sea creido el demandador por su jura sobre estas1 
despensas et estos daños á bien vista de aquel á quien se querelló del al
calle. 

L E Y X . 

Quánto tiempo dehen esperar los emplazados á sus contendores en casa 
del rey demás del plazo. 

Esperar decimos que deben los emplazados para la corte del rey á 
sus conten iores, si algunos dellos vienen al dia que les es puesto et los 
otros non: et esto tenemos que es derecho por dos razones: la una por 
guardar que en la corte del rey non pierda ninguno por arrebatamiento 
de plazo como en los otros logares; ca este es logar do se deben facer 
las cosas con mayor acuerdo et con mayor consejo porque non se ha
yan ligeramente á desfacer, et por ende han meester mayor tiempo 
que aquel señalado que les dan por plazo: la otra razón es por guardar 
de daño al que veniese que cuidarle ganar por arrebatamiento de plazo, 
et después quando veniese su contendor si pudiese mostrar razón dere
cha por que non podiera venir, donde cuidara haber pro venirle hie 
daño, porque habrie otra vez á tornar al pleyto et facer mas despensas: 
et aquel sabor que hobiera cuidando que habie vencido el pleyto tor
nársele hie en desabor si por aventura el otro venciese á el. Et por ende 
tenemos por bien que todos los que fueren emplazados para la corte del 
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rey, si fueren de aquel regno do andodiere el rey 6 morare, que espe
ren á sus contendores después del plazo tres diasj et si fueren de los 
otros regnos, espérenlos nueve dias. 

L E Y X I . 

•Si aquel que fuere emplazado mostrare excusa derecha por que non vino, 
qué le debe valer. 

Embargamientos han á las vegadas los que son emplazados de ma
nera que non pueden venir nin enviar antel juez para responder á los 
plazos que les fueren puestos: et por ende decimos que derecha et gui
sada cosa es que pues ellos non dexan por al de venir sinon por non 
poder, que non hayan pena de rebeldes. Et los embargos derechos que los 
pueden excusar son estos: asi como si el emplazado fuese agraviado de 
grant enfermedat o embargado en el camino 1 por llenas de rios, ó de 
grandes nieves, 6 de otra tempestat, ó si lo embargasen ladrones ó ene
migos conoscidos quel toviesen los caminos, d quel hobiesen desafiado 
et fuesen mas poderosos que él, de manera que non osase venir á me
nos de peligro de muerte, d si fuese preso d embargado por alguna otra 
razón semejante destas; ca probándola et mostrándola al judgador de-
bel valer de manera que pena nin daño non resciba por razón que non 
vino al plazo: pero si la enfermedat del emplazado durase mucho debe 
enviar su personero que faga derecho por él. Otrosi quando el emplaza
do está desafiado d se teme de sus enemigos quel tienen el camino asi 
como desuso deximos, débelo facer saber al judgador que lo emplazo 
que por esta razón non es osado de venir ante él: et el juez luego que 
lo sopiere debe hi dar tal consejo porquel emplazado pueda venir d en
viar antél seguramente: et mientra tal seguranza nol diere non debe ir 
adelante por razón del emplazamiento, 

L E Y XII, 

Cómo el que fuere emplazado non se puede excusar de non responder 
antel juez que lo emplazó maguer vaya después morar d otra parte. 

Emplazado seyendo algunt home delante el judgador que habie po
derlo de judgarle, si después deso se partiese de aquel logar para ir mo
rar á otro que non fuese de aquella jurediclon, non puede por eso excu
sarse que non responda ante aquel juez que lo habie emplazado prime-

i por avenidas de ríos. Tol. j . 
TOMO II. L L L 
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ramente. Eso mesmo decimos de otro qualquler que fuese asi emplazado 
et quisiese ir á escuelas, ó en romería, ó en mandaderia del rey d de su 
concejo, d por otra razón semejante destas; ca por ninguna destas razo
nes non se puede excusar que non responda por sí ó por su personero 
ante aquel que lo habie emplazado: et sinon lo ficiere puede el judgador 
facer contra él asi como contra rebelde. 

L E Y X I I I . 

Que pena meresce el emplazado que emgena la cosa sobre que lo 
emplazaron. 

Muchas vegadas acaesce que los emplazados por facer engaño á los 
que los ficieron emplazar venden ó enagenan maliciosamente las cosas 
sobre que los emplazan: et quando vienen ante el judgador para facer 
derecho á aquellos que las demandan por suyas, dicen entonce los em
plazados que non son temidos de les responder porque non son tene
dores de aquellas cosas que les demandan. Por ende nos queriendo des
facer tal engaño como éste, tenemos por bien ét mandamos que todo 
home después que fuese emplazado, si enagenase la cosa sobre que fue
se fecho el emplazamiento quel quisiesen demandar diciendo et razo
nando los demandadores que non habie derecho en ella et que era suya 
dellos, que tal enagenamiento non vala et que sea tornada aquella cosa 
en poder de aquel que la enagenó et que sea él tenudo de facer derecho 
sobre ella: et demás aquel que la compro si fuese sabidor de aquel en
gaño que pierda el precio que dio por ella: otrosi el vendedor que pe
che otro tanto de lo suyo por el engaño que fizo et sea todo de la cá
mara del rey. Mas si el comprador non fuese sabidor del engaño, et 
hobiese comprado aquella cosa á buena fe, debe cobrar el precio que 
habie dado por ella, et aun demás le debe dar el vendedor por pena 
tanto quanto montase la tercia parre del precio: et las otras dos partes 
del precio que valie aquella cosa, debe el vendedor pechar al rey: et si 
por aventura el emplazado hobiese camiado aquella cosa por otra, si 
aquel á qui la dio por camio fuese sabidor del engaño, debe pechar al 
rey tanto quanto valie aquella cosa sobre que fue fecho el emplaza
miento: et debe pechar de lo suyo otro tanto el que la camió después 
que fue emplazado, et demás debe seer desfecho el camio et facer dere
cho sobre la cosa que fue emplazado. Eso mesmo decimos si la cosa 
fuese dada en donadlo después del emplazamiento: mas si el que la res
abió en camio d en don non fue sabidor del engaño, non debe haber 
pena ninguna; pero decimos que el camio ó el donadlo non vala: et 
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aun mandamos que aquel que la dio d la camid maliciosamente después 
que fue emplazado que peche al otro á quien la habie dada d camia-
da la tercia parte del precio que valie aquella cosa et las otras dos partes 
á la cámara del rey. Esa mesma pena sobredicha en que deximos que 
cae el emplazado por el engaño que face enagenando ia cosa sobre que 
lo emplazan él et aquel á qui la enagena, esa mesma pena decimos que 
ha logar en el emplazador que engañosamente enagena la cosa que de
mandaba et razonaba por suya después del emplazamiento, et aquel á 
quien la enagena después que face al otro emplazar sobre ella j ca el em
plazador nin el emplazado non deben nin pueden facer enagenamiento 
nuevamente en ninguna manera de la cosa sobre que es fecho el empla
zamiento et que quieren demandar por suya, asi como desuso deximos, 
fasta que sea librada ia contienda que es entre ellos por juicio, ó sea da
do por quito el emplazado del emplazamiento. 

L E Y XIV* 

Quando se puede enagenar la cosa sin peña sohrs que es Jecho 
el emplazamiento* 

Enagenac|a non debe nin puede seer la cosa sobre que es fecho el 
emplazamiento fasta que la contienda que han sobre ella sea librada por 
juicio, asi como deximos en la ley ante desta, fueras ende en casos se
ñalados : el primero es si aquella cosa sobre que es fecho el emplaza
miento fuese dada después en casamiento á otri: el segundo quando 
aquella cosa pertenesciese á muchos et la quisiesen partir entre sí ó ena-
genarla Jos unos á los otros seyendo tenedores delia; pero en qualquier 
des tos casos aquel á quien pasase la cosa tenudo serie de responder á la 
demanda sobre que fuese fecho el emplazamiento: el tercero es quando 
la enagenasen después del emplazamiento en razón de manda que ficie-
sen á su finamiento; mas en este caso postrimero el heredero de aquel 
que hobíese mandado tal cosa serie tenudo de defender et de seguir el 
pleyto que era movido sobre ella fasta que sea acabado, et si lo venciere 
débenla entregar á aquel á quien fue mandada: et si por aventura per
diere el pleyto sin su culpa et sin su engaño, non es tenudo el heredero 
de dar ninguna cosa por razón de aquella manda. Orrosi decimos que si 
aquel á quien fue mandada la cosa sobre que era fecho el emplazamien
to sospechare que el heredero non andará nin seguirá el pleyto leal-
mente, bien puede él mismo si quisiere seer con el heredero en juicio 
para seguir el pleyto sobre aquella cosa. 

TOMO I I . L L L 2 
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L E Y X V . 

Cómo debe facer el judgador contra aquel que enagena engañosamente la 
cosa ante que sea emplazado sobrella. 

Una de las cosas del mundo de que mas se deben trabajar los reyes 
et los otros grandes señores que tienen logar de nuestro señor Dios en 
tierra para mantenerla en justicia, es de contrastar á la malicia de los 
homes de manera que el derecho non pueda seer embargado por ellos. 
Et por ende nos queriendo seguir esto, decimos que si algunt home 
sospechando que algunt otro lo querie emplazar en razón de alguna 
cosa de que el era tenedor, la enagenase enante que fuese emplazado 
sobre ella engañosamente á otro home que fuese mas poderoso que sí, 
6 de fuera de otro señorío, ó home que fuese muy escatimoso et revol
toso mas que él porque al otro fuese mas embargado su derecho agui
sándole que hobiese mas fuerte adversario que él, mandamos que el que 
tal engaño ficiere que non le vala , et que sea en escogencia del deman
dador para poder demandar aquella cosa á él bien asi como si la toviese 
en su poder, ó al otro á quien fue enagenada: et esta demanda puede fa
cer con todos los daños et los menoscabos que ficiese por esta razón. 

L E Y X V I . 

Cómo aquel que ha algunt derecho contra otro si lo otorgare ó lo diere ante 
del emplazamiento ó después á algunt home mas poderoso que él por 

razón de algunt oficio que tenga, que non debe valer. 
Buscan carreras non tan solamente los demandados para facer en

gaño asi como deximos en la ley ante desta, mas aun los demandadores: 
et por ende habemos nos á catar carrera para contrastar la maldat dellos: 
onde decimos que si algunt demandador ante que emplace en juicio á 
su contendor 6 después enagena re aquel derecho que él ha contra él en 
otro home que fuese mas poderoso que sí por razón de algunt oficio que 
toviese, otorgandol aquel derecho en razón de vendida, ó de camio ó de 
donadío, d enagenandol en otra manera qualquier semejante destaŝ  man
damos que tal enagenamiento como este que non vala, et que el deman
dado non sea temido de responder á ninguno dellos sobre esta razón, et 
demás el que lo enagenó pierda quanto derecho habie contra el otro en 
aquel pleyto que enagenó. Mas si por aventura el demandador enage
nase su derecho á otro home que non fuese mas poderoso que él, et es
to íiciese 1 desapoderándose de todo el derecho que hi habie, et otor-

i desamparándose de todo ejl derecho. Tol. i . Esc. 2. 3. 4. 
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gándolo verdaderamente al otro ante que emplazase á su contendor, deci' 
mos que tal enagenamiento es valedero porque semeja que fue fecho sin 
engaño. Pero si él hobiese fecho ya emplazar á su contendor por razón 
de la demanda que habie contra él, et después quisiese enagenar el dere
cho que habie en este pleyto, non lo podrie facer maguer lo quisiese 
enagenar á home que non fuese mas poderoso que sí, fueras ende en las 
cosas señaladas que deximos en la ley deste título que comienza: Ena-
genada non debe nin puede seer la cosa. 

L E Y X V I I , 

Cómo el derecho que algunt home ha contra otro que lo puede dexar en su 
testamento á home que sea mas poderoso que s i , si quisiere. 

Sospechar non debe home que aquel que está acerca de su fina
miento que dexase torticeramente en su manda ninguna cosa escripia 
que fuese á daño de otri et á peligro de su ánima: et por ende como 
quier que deximos en la ley ante desta que ninguno non puede enage
nar el derecho que hobiese contra otri vendiéndolo, d camiándolo o 
enagenándolo en otra manera qualquier semejante destas á home mas 
poderoso que sí por razón de oficio que toviese, pero decimos que lo 
puede facer en testamento d en manda otorgando á alguno en ella, 
maguer fuese poderoso, el derecho que él hobiese contra otro, ca des
pués que fuese finado el que fizo la manda d el testamento, bien puede 
el otro demandar en juicio aquel derecho que le fue otorgado, también 
como farie aquel que fizo el testamento si fuese vivo, fueras ende si aquel 
que fizo la manda hobiese ya comenzado á mover pleyto en juicio por 
emplazamiento o en otra manera sobre aquel derecho que otorgo al otro 
á su finamiento; ca entonce el heredero del finado debe seguir el pleyto 
sobre aquel derecho que fue otorgado al otro fasta que sea dado juicio 
acabado sobre él: et el bien et la pro que ende saliere debe seer dado 
después al poderoso en la manera quel fue otorgado por aquel que fizo 
el testamento. 

T I T U L O V I I L 

DE LOS ASENTAMIENTOS. 

Cüon guisa es que pues que deximos en el título ante deste de los em
plazamientos, que fablemos en este de los asentamientos que mandan 
facer los judgadores en los bienes de los demandados porque non vie
nen anteilos al plazo que les fue puesto el dia del emplazamiento. Et 
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por ende queremos mostrar primeramente que cosa es este asentamien
to: et por cuyo mandado debe seer fecho: et contra quien: et en qué 
manera: et qué debe seer fecho contra aquellos que lo embargaren et 
non quisieren consentir que se faga: et qué derecho gana el demanda
dor en aquella cosa en quel mandan asentar, maguer nol dexen apode
rar en ella: et otrosí qué pena debe haber el que gelo forzare: et fasta 
quanto tiempo puede el demandado cobrar la cosa en que fue fecho el 
asentamiento al demandador: otrosí como el judgador debe pasar con
tra el que fuere emplazado sobre algunt yerro que haya fecho et non 
quisiere venir al plazo. 

L E Y I . 

Qué cosa es asentamiento, et por cuyo mandado debe seer Jecho 
et contra quien. 

Asentamiento es tanto como apoderar et asesegar á home en tenen
cia de alguna cosa de los bienes de aquel á quien emplazan: et puéden-
lo facer los judgadores por mengua de respuesta non queriendo venir 
ante ellos los emplazados, ó seyendo rebeldes non queriendo responder 
maguer viniesen ante ellos, ó ascondiéndose maliciosamente non que
riendo facer derecho. 

L E Y II. 

E n qué manera debe seer fecho el asentamiento. 

La manera en que se debe facer el asentamiento es esta, que prime
ramente debe dar el judgador su juicio diciendo asi: porque fulan fue 
rebelde et non quiso venir al plazo á facer derecho á fulan su conten
dor, digo et mando quel demandador sea metido en tenencia por men
gua de respuesta de la cosa que demandaba por suya ó que razonaba 
que habie derecho de haberla: et si por aventura aquella cosa non pa-
resciese, debe decir quel manda meter en tenencia de tantos bienes del 
demandado quanto podrie valer aquella cosa señalada sobre que él non 
quiso facer derecho. Mas si acaesciese que la demanda sobre quel de
mandado non quiso facer derecho fuese en razón de debda ó de otra 
cosa que fuese el emplazado tenudo de dar ó de facer, entonce debe de
cir el judgador que manda entregar por mengua de respuesta al deman
dador en tantos bienes del demandado quanto era aquella debda quel 
demandaba, ó por quanto era apreciada aquella obra que él habie de fa
cer. Et esta entrega debe seer fecha primeramente en los bienes mue
bles del rebelde si hobiere tantos en que se pueda facer: et sinon debe 
después seer fecha en los bienes raices fasta en la contia de la debda se-
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gunt sobredicho es: et á tal mandamiento como este llaman en lalin 
sententia interlociitoria, qne quiere tanto decir como juicio que es dado 
sobre pleyto que non es librado acabadamente. Pero ante quel judgador 
faga facer la entrega por alguna de las razones sobredichas, debe decir 
al demandador que muestre algunt recabdo por que se movió á empla
zar et á facer demanda contra el demandado, d á lo menos debe tomar 
jura del quel emplazamiento et la demanda quel fizo non se movió i 
facerla maliciosamente, mas porque tenie que lo podie facer con dere
cho. Otrosí decimos que si fuere rey el que manda facer tal entrega, dé
bela mandar facer á su alguacil ó á su portero: et si fuere de los jueces 
de su corte débese facer la entrega por alguno de los porteros del rey; 
et si fuere de los judgadores de las cibdades ó de las villas puédenla fa
cer ellos mismos ó sus homes conoscidos por su mandado que señalada
mente fueren puestos para esto: et sobre todo deben los judgadores 
amparar la tenencia á aquellos que fueren en ella metidos de manera que 
non les sea hi fecha fuerza nin tuerto. 

L E Y I I I . 

Qué debe facer el judgador contra aquel qiie embargare el asentamiento 
6 non consintiere que se faga. 

Mandando el rey asentar á alguno en aquella cosa que demanda, ó 
en buena de su contendor en alguna de las maneras que dice en la ley 
ante desta, si aquel que es tenedor de aquella cosa en que manda facer 
el asentamiento non consintiere que lo fagan, debe el rey enviar al juez 
ó al merino de aquel logar ó á otro home qualquier que lo eche ende: 
et si gelo amparare 1 peche cient maravedís al rey et ciento á aquel que 
ficiere el asentamiento por su mandado, et al contendor las despensas que 
ficiere por razón deste asentamiento: mas si el asentamiento fuere fecho 
por mandado de otro judgador debe él enviar al que ha de facer la jus
ticia en aquel logar, que eche dende á aquel que lo ampara et asiente al 
demandador en aquello quel judgador le mandó: et si este lo ampa
rare mandamos que peche diez maravedís al rey, et al judgador otros 
tantos et al contendor las despensas, asi como dice desuso. Esa mesma 
pena decimos que haya otro qualquier que lo embargare non seyendo 
señor de aquella cosa en que mandaren asentar, nin mostrando razón 
derecha por que lo embarga: pero si alguno lo embargase deciendo que 
aquello en quel quieren asentar es suyo ó ha derecho en ello, probán
dolo por teístigos ó por cartas, decimos que aquel asentamiento non se 

i peche cient maravedís al rey, et cinco á aquel que ficiere el asentamiento. Esc. 2. 3. 
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debe facer en aquella cosa maguer fuese fecha la demanda señaladamente 
sobre ella: mas si la demanda fuese fecha en razón de debda ó de alguna 
obra que fuese tenudo de facer, debe catar otra cosa desembargada que 
sea de aquel demandado en que fagan el asentamiento. Et si aquel que 
dice que era suyo aquello en que quieren asentar 6 que habie derecho 
en ello, si non lo podiere probar asi como sobredicho es, caya en la 
pena que deximos desuso que debe haber el que embarga el asentamien. 
to: et esto mandamos porque semeja que mas lo fizo por embargar ma
liciosamente que el otro non fuese asentado en aquella cosa,, que por 
derecho que hi hobiese. 

L E Y I V . I 

Qué derecho gana el demandado en aquella cosa en que lo mandan 
asentar, maguer gelo contrallen. 

Ganar debe algunt derecho el demandador en la cosa en quel man
dan asentar, maguer non se faga el asentamiento seyendo embargado 
por alguna de las razones que desuso deximos. Et por ende decimos 
que si el rey d otro judgador mandare asentar á alguno por mengua de 
respuesta en aquello que demandaba, ó en buena de su contendor, si 
aquel que toviere la cosa en quel mandaba el judgador asentar la defen
diere por fuerza ó se alzare de guisa quel asentamiento non pueda seer 
complido, si pasare un año et la cosa sobre que era la contienda razo
nase el demandador que era suya 6 que habia algunt derecho señalado 
en ella, ó si pasaren quatro meses et la demanda era en razón de debda 
6 de otra cosa quel debien dar d facer de manera quel demandado en 
este plazo non venga facer derecho como debe á su contendor, manda
mos quel demandador gane la tenencia de aquella cosa también como 
si fuese asentado en ella sin embargo ninguno; et demás el que lo em
bargase haya la pena que desuso deximos. 

L E Y V . 

Qué pena debe haber el que forzare á alguno de aquello en que Jiiere 
asentado. 

Osadía muy grande tenemos que facen aquellos que fuerzan á sus 
contendores d á otros qualesquier de aquello en que son asentados por 
mandado del rey d de alguno de los otros judgadores. Et por ende de
cimos que si alguno fuere asentado en alguna cosa que demandaba seña
ladamente en juicio, d en buena de su contendor por mengua de res
puesta, si otro gelo tomare d gelo forzare después deso sin mandado 
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del judgador que mando facer el asentamiento, d de otro que sea ma
yoral del, mandamos quel forzador sea tenudo de entregarle de aquella 
cosa quel tomó 6 le forzó con todos los daños et menoscabos que él ju
rare que rescibió por esta razón, et demás deso por el atrevimiento que 
fizo que peche por pena á la cámara del rey quanto el judgador toviere 
por bien, catando primeramente quién es aquel á quien fue fecha la fuer
za,- et qué cosa es la que forzaron ^ et en qué manera et en qué tiempo; 
ca si todas estas cosas catare afincadamente el judgador, muy de ligero 
podrá asmar qué pena meresce el que la fuerza fizo. 

L E Y V I . 

Fasta qiianto tiempo puede el demandado cobrar la cosa et los frutos della 
en qiie es fecho el asentamiento, et como se debe facer el almoneda 

della. 

Pues quel demandador fuere asentado por mengua de respuesta en 
aquella cosa que demandaba por suya ó razonaba que habie algunt de
recho señalado en ella, si el demandado viniere antel judgador desde el 
dia que fue fecho el asentamiento fasta un año, et diere fiador de estar á 
derecho, et pechare luego las costas que tasare el judgador et jurare la 
otra parte que habie fechas por esta razón, debe cobrar aquella cosa quel 
habien tomado por la rebeldia con todos los frutos et las rentas quel de
mandador levó en este tiempo della, salvo ende las despensas que fue
ron fechas en razón de los frutos ó del mejoramiento de la cosa. Mas si 
el año pasase non podrie después esto facer, porque del año adelante 
finca el demandador por verdadero tenedor de la cosa en que fue asen
tado , et por ende gana los frutos et las rentas que della salieren: pero 
finca en salvo al demandado todo su derecho para demandar el señorío 
de aquella cosa si quisiere maguer sea pasado el año. Mas si el asenta
miento fuese fecho en los bienes del demandado en razón de debda ó 
jpor cosa que era obligado de dar ó de facer á aquel que le fizo empla
zar, entonce si el demandado viniere antel judgador desde el dia que 
fuese fecho el asentamiento fasta quatro meses, et diere fiador de estar á 
derecho, et pechare luego las costas al demandador que habie fechas por 
esta razón, que sean tasadas et juradas asi como desuso deximos, debe seer 
entregado en aquellos bienes quel tomaron por razón del asentamiento 
con los frutos et las rentas que su contendor levó ende en este tiempo 
sobredicho. Mas de los quatro meses adelante decimos quel demandador 
gana los frutos et las rentas de aquella cosa en que fue asentado et la ver
dadera tenencia della: et demás desto si quisiere puede pedir al juez que 

TOMO II. M M M 
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faga meter en almoneda aquellos bienes en que fue asentado; et el juez 
débelo facer mandándolos pregonar fasta treinta dias et faciéndolo saber 
á aquel cuyos eran los bienes, ó en su casa si á él non fallaren: et des
pués que asi fueren vendidos debe el demandador tomar del precio fasta 
aquella confia que debie haber, también por la debda principal como 
por las costas et misiones que hobiese fechas por esta razón; et si algo 
fincare débelo entregar al demandado Et si por aventura non fallasen 
quien comprase aquellos bienes, entonce debe el judgador facerlos apre
ciar segunt alvedrio de homes bonos, et entregar tantos dellos por pa
gamiento et por suyos al demandador quanto montaba lo que él debie 
haber, et otrosi las costas et las misiones que él habie fechas por esta ra
zón. Pero si el demandado viniere delante el judgador ante que sus bie
nes sean vendidos d dados en pagamiento asi como sobredicho es, et 
quisiere pechar las costas á su contendor et dar fiador para estar á dere
cho , debel seer cabido et non se deben los bienes enagenar maguer los 
quatro meses fuesen pasados, mas débelos cobrar el demandado et ir 
después adelante por el pleyto sobre que! emplazaron. 

L E Y V I I . 

Como el judgador dehe pasar contra el que fuere emplazado sohre algunt 
yerro que haya Jecho si non quisiere venir al plazo. 

Maleficios facen los homes á las vegadas sobre que los han de em
plazar et de acusar, et ellos temiéndose de la pena que merescen andan 
refuyendo de manera que non quieren venir ante el judgador á estar á 
derecho: et en tal razón como esta decimos quel judgador debe pasar 
contra el rebelde en esta manera, faciendol pregonar en aquel logar do 
solie morar el emplazado: et si morada hi nol fallaren, debe seer pre
gonado alli do el yerro fizo, como sepan todos que fulan fue emplazado 
que viniese delante el judgador sobre tal yerro que dicen que fizo et 
non quiso venir, et por ende el judgador le manda emplazar otra vez 
que venga él mesmo por su persona antél fasta treinta dias á estar á de
recho sobre aquello de quel acusan, et si fasta este plazo non viniere, 
que le entrarán todo lo suyo: et quando el pregonero hobiere esto pre
gonado asi, debe venir delante el judgador et facer escrebir antél en el 
libro de los actos en qué manera fizo el pregón por su mandado. Et si 
por aventura el emplazado non viniese fasta el plazo sobredicho, debe 
el judgador mandar escrebir todos sus bienes, et poner tal recabdo so
bre ellos que non puedan seer malmetidos nin enagenados; et desi de
be! mandar emplazar tres veces pregonandol cada vez en esa mesma ma-
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ñera, dandol tres plazos de treinta dias. Et sí desdel día que fueron da
dos et pregonados estos tres plazos postrimeros fasta un año non viniere 
en su persona delante del judgador á estar á derecho, ó non enviare 
mostrar excusa derecha por que non pudo venir, dende adelante deben 
seer entrados sus bienes que es como manera de asentamiento: pero to
davía deben fincar para la cámara del rey, salvo el derecho que su mu-
ger hobiere en ellos d otro qualquier que lo haya. Et si por aventura 
viniese ante que se complíesen estos tres plazos postrimeros, et diese fia
dores para estar á derecho sobre aquello que era emplazado ̂  debe seer 
oído et cobrar sus bienes: pero por la rebeldía que fizo puedel el judga
dor mandar que peche tanto como es dicho desuso en el título de los 
emplazamientos que deben pechar los rebeldes que non quieren venir al 
emplazamiento: et esto se entiende si non mostrase excusa derecha por 
que non pudo venir. Et si por aventura acaesciese que el que fuese em
plazado et pregonado asi como sobredicho es, finase ante que fuese com
piído el plazo del año desuso dicho, entonce deben seer tornados los 
sus bienes á sus herederos, et non deben pechar ninguna pena por el fi
nado por razón de la rebeldía: et esto es porque la muerte 1 destaja los 
yerros que fizo el finado en su vida et las penas que debie sofrir por 
ellos, fueras ende si el yerro fuese de traycion ó de aleve, d otro algu
no de aquellos sobre que pueden acusar al home et dañar su fama ma
guer sea finado, asi como dice en las leyes deste nuestro libro que fablan 
de los maleficios. Mas seyendo él vivo, si pasare el año del plazo sobre
dicho et después deso viniere el emplazado delante el judgador et qui
siese entrar en derecho sobre aquello que era acusado et pregonado, de
be seer oído: et si mostrare pruebas d excusas derechas que le ayuden, et 
la otra parte non probare contra él que fizo aquello de que lo habie acu
sado , estonce debe seer dado por quito de aquel yerro: pero los bienes 
quel habien tomado por razón de la rebeldía non los puede después co
brar , fueras ende si el rey le quisiese facer bien et merced habiendo pía-
dat de él. 

t E Y V I I I . 

Qué dehen facer de los frutos que salieren de aquello en que el judgador 
mandare asentar á alguno •por alguna de las razones que dice en las leyes 

ante desta. 

Asentado seyendo alguno por mandado del judgador en los bienes 
de su contendor por mengua de respuesta sobre alguna de las razones 

r destorba los yerros. Esc. t . 2. 
TOMO II. MMM2 
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que deximos en las leyes ante desta, decimos que los frutos et las rentas 
que salieren de aquella cosa en que fuere asentado ante que pasen los 
plazos desuso dichos, débelos rescebir por escripto et guardar de manera 
que non se pierdan nin sean enagenados nin malmetidos, porque si su 
contendor viniere á estar á derecho los pueda cobrar asi como debe. Et 
si por aventura los frutos que saliesen de tal cosa como esta fuesen de 
tal natura d en tal tiempo cogidos que entendiese que se non podrien 
bien guardar, débelos vender con sabidoria de aquel cuya es la cosa si 
fuere en el logar, et si non con otorgamiento del judgador: et el precio 
que dellos rescibiere débelo guardar fasta que pasen ios plazos asi como 
sobredicho es. 

T I T U L O I X . 

Q U A N D O D E B E N M E T E R L A COSA SOBRE QUE C O N T I E N D E N E N M A N O 
D E F I E L . 

IVIuchas vegadas contece que después que los demandadores han fecho 
emplazar á los demandados, ante que les fagan sus demandas piden á 
los judgadores que aquellas cosas que quieren demandar sean puestas en 
mano de homes fieles, porque sospechan contra aquellos que las tienen 
que las encobrirán ó las traspornán de guisa que non parescan, 6 que 
las malmetrán: et los otros á quien quieren facer las demandas dicen que 
non lo deben facer, et contienden las partes mucho á menudo sobre esta 
razón. Onde nos por sabor que habemos de destajar las contiendas que 
podrien ende nascer queremos mostrar en este título por quáles razones 
debe seer puesta la cosa sobre que contienden en mano de fiel: et quáles 
han de seer los fieles que la han de tener: et fasta quanto tiempo deben 
tener las cosas que les dieren en fieldat. 

LEY i . 

JP or qttántas razones pite den seer puestas las cosas que otro tenga en mano 
de J i d , et quáhs deben seer los fieles. 

Seis razones señaladas son et non mas por que la cosa sobre que 
nasce contienda entre el demandador et el demandado debe seer puesta 
en fieldat, á que dicen en latin seqiiestratlo: la primera es por avenen
cia de amas las partes, et entonce aquel en cuya mano posieren la cosa 
en fieldat débela guardar et dar en la manera en quel fue encomendada. 
La segunda es quando la cosa sobre que es la contienda es mueble, et el 
demandado es persona sospechosa et témese dél que la trasporná, d que 
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la empeorará o la malmeterá. La tercera es quando fuese contienda sobre 
alguna cosa en juicio et diesen sentencia deíinitiva contra aquel que la 
tiene et se alzase dellaj ca luego debe seer desapoderado de aquella cosa 
si fuere home de quien hayan sospecha que la malmeterá ó desgastará 
los frutos della, et el judgador debela meter en mano de fiel que la guar
de et recabde los frutos et las rentas della fasta quel judgador de la al
zada haya librado el pleyto, et mande por juicio á quién debe seer en
tregada aquella cosa con sus frutos. L a quarta es quando el marido de al
guna muger fuese de mal recabdo et desgastador de sus bienes en ma
nera que comenzase ya á venir á pobreza j ca entonce bien puede su mu
ger pedir al judgador que su dote et los bienes que pertenescen á ella 
que ¡os tome de poder de su marido, et los entregue á ella d los meta 
en mano de fiel que los guarde para ella, et los frutos que salieren de 
aquellos bienes que los dé á él et á ella para su gobierno j et el judgador 
débelo facer. La quinta es quando algunt home ó muger que hobiese dos 
fijos, non se acordando del uno dellos nin faciendo mención dél á su 
finamiento, otorgase todos sus bienes al otro dexándolo por su herede
ro en todo, d si se acordase dél et lo desheredase sin derecho; ca tal fijo 
como este bien puede demandar á su hermano la parte que debie haber 
de los bienes de su padre d de su madre, queriendo él meter á partición 
con ese su hermano todas las ganancias que fizo con los bienes de aquel 
su padre d su madre: et si fuere muger que meta otrosi á partición la 
dote quel fue dada á su casamiento, ó que la descuente en la su parte de 
aquellos bienes que quiere heredar, et que dé fiadores al otro hermano 
que todas estas cosas traerá á partición bien et lealmente et que non fará 
hi ningunt engaño j et faciendo esto debe venir con su hermano á parti
ción de los bienes: et si esto non quisiere facer, debe seer metida toda 
la su parte de los bienes que él debie heredar en mano de fiel que gela 
guarde et recabde los frutos della: et debel seer dado plazo del judga
dor á que faga todas estas cosas, et si fasta aquel plazo las compliere, 
debe el judgador mandarle dar et entregar toda su parte con los frutos 
que della salieren, et si non débelo todo mandar tornar al otro su her
mano que fue establescido por heredero de aquellos bienes. L a sexta es 
quando alguno que fuese en poderlo de otri como por siervo moviese 
pleyto en juicio contra aquel que lo tenie, et fuese dada sentencia por 
él que era libre, et después acaesciese contienda entre ellos sobre los bie
nes quel fuesen fallados,1 de manera que aquel que era como por su se-

I en poder de aquel que tenie por síer- et que gelos diesen porque gelos habie gana-
vo, et el que lo tenie por siervo ó su perso- dos aquel que tenie por siervo, et el otro nc-
nero dixiese que aquellos bienes eran suyos, gase. JB. R . 2. 
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ñor dixiese que aquellos bienes que eran suyos et que gelos diera como 
á home que tenie por siervo, et el otro negase et dixiese que eran suyos 
et que los ganara él mesmo de otra parte; en tal razón como esta deci
mos que estos bienes deben seer metidos en mano de fiel fasta que sepan 
verdat de cuyos deben seer. Otrosi decimos que los homes en cuya ma
no mandan los judgadores poner la cosa en íieldat que deben seer ho
mes bonos, et leales et abonados en la tierra, de manera que sean sin 
sospecha que non traspornán la cosa, nin la malmetrán nin farán en ella 
engaño. 

LEY 11. 

Quánto tiempo dehe home tener la cosa quel dieren en Jieldat. 

Tanto tiempo deben tener los fieles la cosa sobre que es la contien
da en su poder, quanto tovieren por bien los jueces que gela mandaron 
encomendar, ó quanto posieron las partes á la sazón que la cosa posie-
ron en íieldat: et tal tiempo como este nin face pro nin tiene daño á 
ninguna de las partes para la poder ganar nin perder por tiempo, fue
ras ende si señaladamente fuese otorgado et puesto de amas las partes á 
la sazón que la posieron en mano de fiel, que aquel tiempo que asi es-
todiese que se aprovechase della alguna de las partes; ca entonce aquel 
tiempo que asi pasase se tornarie en pro de alguno deilos segunt el pley-
to 6 la postura que hobiesen otorgado entre sí. 

T I T U L O X . 

BE COMO SE DEBEN COMENZAR LOS PLEYTOS POR DEMANDA ET POR 
RESPUESTA. 

Obedientes son á las vegadas los demandados en venir ante el juez que 
los emplazo para responder á la demanda de aquel que los fizo empla
zar : et pues que desuso fablamos de los emplazamientos et de los asen
tamientos que se facen en los bienes de los rebeldes que non quieren ve
nir ante los judgadores que los emplazaron para responder á los que los 
demandan et entrar en su pleyto, queremos agora aqui decir en qué ma
nera et por qué palabras se deben comenzar los pleytos por demanda et 
por respuesta entre aquellos que son obedientes et vienen ante ellos. E t 
primeramente mostraremos qué preguntas son aquellas que la una de las 
partes puede facer á la otra en juicio ante quel pleyto se comienze por 
demanda et por respuesta: et desi como et por qué palabras se deben 
los pleytos comenzar et razonar: et quál demanda debe andar delante 
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quando muchas acaescieren en uno: et quáles demandas non deben seer 
cabidas: et sobre todo mostraremos qué fuerza ha el pleyto después que 
en juicio fuere comenzado por demanda et por respuesta. 

L E Y I . 

JDe las •preguntas que puede facer el demandador a l demandado ante 
que se comienze el pleyto por demanda et por respuesta. 

Ciertas preguntas son las que puede facer el demandador al deman
dado sobre la cosa que quiere facer su demanda ante que el pleyto se 
comienze, et son de tal natura que si el demandador non las tíciese en 
aquel tiempo, et otrosi el demandado non respondiese á ellas, que non 
podris después ir adelante 1 ciertamente. Et esto serie quando alguno 
moviese pleyto contra otro, asi como contra heredero de algunt finado 
queriendol demandar alguna cosa quel finado le debie; ca primeramente 
le debe preguntar al demandado si hereda los bienes de aquel finado en 
cuyo nombre le face la demanda: et si respondiere que lo es, debel fa
cer otra pregunta, si es heredero en todos aquellos bienes d en alguna 
parte delios: et sobre todo le debe preguntar por qué razón hereda aque
llos bienes, et el otro es tenudo de responder que los hereda porque! 
finado gelos dexd en su testamento á él d á su siervo, 6 sin testamento 
por razón de parentesco; ca de otra manera non podrie el demandador 
facer su demanda en salvo asi como á heredero. Eso mesmo decimos 
que debe decir et ciertamente responder el demandador al demandado 
quando él quisiere facer su demanda razonándose por heredero de otri, 
quier la faga en demandando la heredat toda d alguna parte della d deb-
da que debiesen al finado. Otrosi decimos que quando algunt siervo d 
bestia de otri ficiese daño en los bienes de alguno, que ante que deman
de emienda de aquel daño debe preguntar á aquel que quiere defender 
el siervo ó la bestia si son suyos et están en su poder 5 ca si en su poder 
non fuesen non serie tenudo de facer emienda por ellos, fueras ende si 
engañosamente los hobiese traspuestos. Eso mesmo decimos quando al
guno se temiere de daño quel podrie venir de las cosas de su vecino que 
quieren caer sil aduxiere ante el judgador, pidiendol quel faga derribar 
aquellas casas 6 quel dé recabdo de le emendar todo el daño quel podrie 
venir por razón dellas si cayesen, que ante que esta demanda le faga 
debe preguntar al demandado si.es tenedor dellas 6 non, ó si son suyas 
en todo d si ha parte en ellas. Otrosi decimos que si el fijo ó el siervo 

K clertamientre por el pleyto. Et esto serie. B. R . 2. 
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de alguno ficiere alguna debda en razón de mercadoria ó de alguna tien
da que ellos toviesen para ganar vendiendo 6 comprando en ella, que sí 
sobre esto le quisiesen facer demanda al padre d al señor por razón del 
fijo ó del siervo, que deben preguntar ante al señor si es tenedor del 
pegujar et de las cosas que el fijo ó el siervo solien haber en razón de 
aquella mercadoria: et si respondiere que sí, pueden después facer su 
demanda contra él. Otrosi pueden preguntar al demandado ante quel 
fagan la principal demanda si es de edat complida para poder estar en 
juicio; et si respondiere que sí, pueden andar por el pleyto adelante; et 
si dixiere que non es de edat, non han por que le facer la demanda á 
menos de estar el guardador delante: pero tal pregunta como esta non 
la deben facer sinon quando dubda acaesciere en la edat del demanda
do. Otrosi decimos que quando alguno quisiere demandar á otro algu
na cosa razonando que es suya, que ante que faga esta demanda en jui
cio debe preguntar al demandado si es tenedor de aquella cosa ó non: 
et si dixiere que es tenedor della en todo d en parte, ahonda esta res
puesta et non ha por que decir la razón por que la tiene, asi como de
suso mostramos en el título de los demandados. Et sobre todo esto de
cimos que el judgador puede facer otras preguntas en el pleyto al de
mandador et al demandado en qual tiempo quier fasta que d é el juicio 
acabado entre ellos veyendo et entendiendo alguna razón derecha por 
que lo deba facer, et mayormente quando entendiere que por aquella 
pregunta puede saber mas aina la verdat del pleyto. 

L E Y II , 

Quando el demandado se puede repentir de la respuesta que fizo d la, 
pregunta quelfue fecha ante que entrase enjuicio. 

Señaladas preguntas pueden seer fechas á las partes en juicio ante 
que el pleyto principal se comienze por demanda et por respuesta asi 
como deximos en la ley ante desía. Et porque á las vegadas se repien-
ten de lo que respondieron, queremos aqui departir quando lo pueden 
facer, et decimos que si el demandador ó el demandado otorgare ante el 
judgador algunas cosas de las que desuso deximos, si después se repintiere 
de lo que respondió ante quel pleyto principal sea comenzado por de
manda et por respuesta, que lo puede revocar si quisiere^ salvo que non 
venga ende daño á la otra parte con quien ha el pleyto, asi como mos
tramos en el título de los demandados en las leyes que fablan en esta 
razón. Mas si respondiere alguna de las partes después quel pleyto fuere 
comenzado sobre pregunta quel ficiesen, non la puede después revocar, 
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fueras ende si dixiese que la ficiera por yerro, en la manera que dice en 
el título de las preguntas et de las conoscencias que face alguna de las 
partes después quel pleyto es comenzado por demanda et por respuesta. 

L E Y n i . 

Cómo se dehen comenzar los pleytos por demanda et por respuesta. 

Comenzamienío et raiz de todo pleyto sobre que debe seer dado 
juicio, es quando entran en el por demanda et por respuesta ante el 
judgador: et esto se debe facer en esta manera mostrando el demanda
dor su demanda por palabra 6 por escripto, segunt deximos desuso en 
las leyes que fablan de los demandadores et de los demandados, et res
pondiendo el demandado á aquella demanda llanamente si ó non. Pero 
si el demandado face la respuesta en nombre de otri, asi como persone-
ro, 6 sil demandasen por razón que es heredero de otri, abonda para seer 
comenzado el pleyto que diga respondiendo á la demanda, que lo que es 
puesto en ella non lo sabe nin lo cree que asi sea: et si muchas deman
das le íiciere el demandador por escripto 6 por palabra, debe responder 
el demandado en cierto á cada una dellas apartadamente, fueras ende si 
las quisiere conoscer ó negar todas en uno. Otrosi puede responder el de
mandado si quisiere negar la demanda en esta manera diciendo asi: las 
cosas que son puestas en la demanda de mi contendor niego que non 
son asi como él las recontó j et por ende digo que nol debo facer lo que 
é l demanda. E n qualquier destas maneras que desuso deximos que res
ponda el demandado á la demanda quel facen, cumple para seer comen
zado el pleyto por demanda et por respuesta á que dicen en latin litis 
contest atio. 

L E Í ÍV . 

Quando muchas demandas acaescteren en uño anteí judgador qital deltas 
debe seer oida primero. 

Acaesce á las vegadas que el demandado quiere facer su demanda i 
aquel quel íizo emplazar delante del judgador, et dice su contendor quel 
quiere demandar et que primeramente debe él facer su demanda: et por 
ende queremos nos aqui mostrar quando esto acaeSciere qual demanda 
debe seer oida primero: et decimos que si ambos los contendores mo
vieren 1 señas demandas 6 mas uno contra otro, que sean por razón 
de debdas, 6 de posturas, 6 sobre endereszamiento de tuertos ó de da-

1 sendas demandas. B. R . 2. Esc. 1. 
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ños que se hobiesen fecho ó sobre algunas otras cosas que fuesen mue
ble ó raíz en que non copíese justicia de muerte ó de lision, amas las 
debe oir el judgador et librar en uno, asi que la voz de aquel que em
plazó primero vaya adelante et sea primero judgado, maguer que la de
manda de aquel que fue primero emplazado sea mayor. Mas si las de
mandas que face la una parte á la otra fueren de acusamiento1 en que cay a 
pena de cuerpo ó de haber, la que fuere mayor debe seer primero oida 
et librada ante que comiencen la menor á oiría, fueras ende si el que face 
lá menor acusase á la otra parte en razón de mal ó de tuerto que fuese 
fecho á el o á los suyos; ca estonce deben seer tales acusamientos oidos 
et librados en uno: et en esta razón fablamos mas complidamente en el 
título de las acusaciones en la setena Partida deste libro. 

LEY v. 
Mn qiiépleytos debe ante seef librada la demanda del demandado qite la 

del demandador. 

Contece muchas vegadas que alguno mueve demanda contra su 
contendor sobre alguna cosa que dice qUel debe ó sobre otra cosa qual-
quier, et el demandado razona et dice que non le es tenudo de respon
der porque es su siervo ó de otri, et que aquella demanda quel face non 
es de tal natura que siervo la pueda facer en juicio: en tal contienda como 
esta 6 en otra semejante della, decimos quel judgador debe primera
mente oir et saber si este es siervo ó libre; et si fallare que es libre debe 
oir et librar la demanda del otro quel fizo emplazar, et si entendiere que 
es siervo non ha por que ir adelante en tal pleyto sobre que es fecha la 
demanda. Otrosi decimos que si alguno demandare en juicio á otro he-
redat d otra cosa qualquier, si el demandado razonare en manera de de
fensión que nol debe responder á la demanda quel face el demandador 
porque él lo tiene despojado ó forzado de alguna cosa de sus bienes, 
que primero ha de seer librada la voz del despojamiento d de la fuerza 
que la otra sobre que fue fecho el emplazamiento: et si fallaren quel de
mandado fue asi despojado 6 forzado asi como razonó, debe seer ante 
entregado de todo quantol despojaron ó le forzaron, et después respon
der á la demanda. Mas si el demandado non razonase la fuerza ó el des
pojamiento en manera de defensión, mas en razón de reconvención et 
de demanda, entonce debe el juez oir et delibrar en uno amas las de
mandas del demandador et del demandado, asi que la voz de aquel que 

i en que haya pena de cuerpo. Tol. 2. Est. 1. a. 4, 
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emplazo primero vaya adelante et sea primero judgada. Et esto se entien
de quando la demanda del demandador et del demandado que facen uno 
á otro entre sí, es en razón de fuerza ó de despojamiento: mas si aquel 
que íiciere emplazar al demandado, le ficiere demanda sobre alguna cosa 
que decie que era suya ó en que habie derecho, d sobre otra cosa quel de
biese el emplazado dar 6 facer, si entonce le quisiere facer otra deman
da en razón que dice quel forzó d quel despojo de alguna cosa, primero 
debe seer oido et librado el pleyto del forzado quel otro: et es derecho 
porque la fuerza nasce de grant cobdicia d de grant soberbia, et por en
de los judgadores se deben arite parar á ella acorriendo al forzado con 
justicia; et después le deben facer responder á la demanda sobre que fue 
emplazado. 

1 E Y v i . 

Si dos homesJícieren demanda en uno, quat dehe seer oido 

Podrie avenir que dos homes habrien demanda contra uno sobre 
una mesma cosa ó sobre mas: et por ende decimos que si la demanda 
de los dos contra el tercero es de una mesma cosa, que el demandado 
es tenudo de responder á la demanda de aquel que primero le fizo em
plazar et después al otro. Empero si el primero le venciere, non es te-
nudo de entregalle de aquella cosa de quel venció, si primeramente non 
le diere recabdo quel defienda del otro sobre aquella cosa de que le ha 
vencido: mas si amos acaescieren en un tiempo á facer la demanda al 
tercero, entonce el judgador puede escoger uno dellos, qual entendiere 
que ha mayor derecho en facerla, et aquel puede primeramente deman
dar et desi el otro. Pero si la demanda fuese sobre debda d postura 
que hobiese fecho el demandado con amos en senos tiempos, decimos 
que á aquel debe responder primero con quien primeramente fizo la 
debda ó la postura. 

L E Y V i l . 
. ... . . • ' • . , 1 . 

Qudles demandas non deben Séer calidas. 

Mover puede alguno muchas demandas contra su contendor mos
trándolas et razonándolas todas en uno, solo que non sea contraria la 
una de la otra, ca si tales fuesen non lo podrie facer: et esto serie quai> 
do el siervo mandase á otri que comprase casa, d viña d otra cosa qual-
quier de los dineros que él habie furtado á su señor, et aquel que íiciese 
esta compra por el siervo rescibiese los dineros sabiendo que los habie 
furtados, entonce el señor habrie contra este dos demandas que son 
contrarias la una á la otra, ca le podrie demandar los dineros que resce-

TOMO II. N N N 2 
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bió de su siervo como de furto, et faciendo esta demanda muestra que , 
se non paga de la compra que fizo el otro por mandado de su siervo: 
et la otra demanda es que si ploguíere al señor la compra que es fecha 
de sus dineros por mandado del siervo, que habiéndola por firme la pue
de demandar á aquel que la fizo: et esta demanda es contraria de la pri
mera, porque faciendo tal demanda muestra que se paga de la compra 
que fue fecha por mandado de su siervo. Et por ende si estas dos de
mandas que son contrarias la una de la otra quisiese facer el señor en 
uno demandando su haber como de furto, et otrosi la cosa que fue com
prada dello por mandado de su siervo, non lo podrie facer, mas debe 
escoger la una dellas qual se quisiere, catando en qual dellas le yace ma
yor pro; et escogiendo la una non puede después tornar á la otra. Eso 
mesmo decimos si alguno comprase cosa agena sin mandado de su due
ño; ca gel.a puede demandar aquel cuya era sinon se pagare de la ven
dida, o si la quisiere Haber por firme puede demandar el prescio que fue 
prometido por ella, mas non puede facer demanda en uno de la cosa et 
del prescio, porque serie contraria la una de la otra, asi como desuso 
deximos: eso mesmo decimos que debe seer guardado en todas las otras 
demandas que fuesen fechas en esta manera. Otrosi quando alguno de
mandase á otri casa, ó viña ó otra heredar qualquier, razonando que era 
suya, si el otro que era tenedor della lo negase, et ante que esta deman
da fuese librada le ficiese otra demandandol quel diese carrera en otra 
heredat que se toviese con esta que fuese del demandado porque pedie
se ir á aquella que él demandaba primero, que tal demanda como esta 
non la puede facer si primeramente nol fuere judgada por suya la here
dat sobre que ante ficiera la demanda, porque ninguno non puede de
mandar servidumbre en cosa agena á menos de mostrar que aquella co
sa por que demanda la servidumbre es suya d que ha derecho en ella. 
Otrosi decimos que si alguno demandase á otri que viniese á partición 
de alguna heredat ó de otra cosa qualquier que debie seer comunal en
tre ellos por herencia, d por compañía d por otra razón, si aquel á quien 
facen esta demanda es tenedor de aquella cosa del todo, et niega que el 
otro non es su compañero nin su aparcero, nin ha ningunt derecho de 
haber parte en ella, que sobre tal demanda como esta non debe ir ade
lante á menos de primero probar el demandador de como ha derecho 
de demandar parte en aquella cosa sobre que face la demanda: et pro
bando esto debe seer oido en la demanda que face en razón de la parti
ción. Mas si el demandador es en tenencia de la cosa que demanda á 
partir, maguer el demandado negase que non era su compañero nin ha
ble derecho el otro de demandar parte en aquella cosa, bien puede seer 
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rescebida atal demanda, pero debe mostrar et probar el derecho que di
ce que ha en aquella cosa, et probándolo debe mandar el judgador par
tir aquella cosa en que demandaba partición: mas si averiguar non po-
diese el derecho que razonaba que habie, fincarle aquella cosa al deman
dado et serie el demandador desapoderado de ella. 

X E Y V I I I . 

Qué fuerza ha el pleyto después que enjuicio es comenzado por demanda 
et por respuesta* 

A muchas cosas tiene pro el pleyto que es comenzado por deman
da et por respuesta; ca luego puede el judgador tomar la jura de amas 
las partes que anden verdaderamente en el pleyto: et esto es carrera pa
ra saber mas aina la verdat de la cosa sobre que contienden; et otrosí 
pueden rescebir testigos después , lo que non podrie seer fecho si el 
pleyto non fuese asi comenzado sinon en cosas señaladas, asi como se 
muestra en las leyes que fablan de los testigos: et demás puédese dar 
juicio acabado sobre la demanda, lo que non se podrie facer si el pley
to non fuese asi comenzado: otrosí por tal comenzamiento de pleyto 
se destaja d se quebranta el tiempo por que se podrie ganar d perder 
aquella cosa sobre que es la contienda. Pero si acaesciese que sobre al
guna cosa que fuese de tal natura que se perdiese por tiempo de año et 
dia, d por otro menor tiempo fuese dada petición d demanda al rey, et 
después el rey le diese su carta de respuesta en esta razón, tal fuerza ha 
esta manera de demanda que non se puede después perder la cosa por 
aquel tiempo sobredicho, bien como si el pleyto fuese comenzado antel 
judgador sobre aquella cosa. Otrosí decimos que después quel pleyto 
es comenzado por demanda et por respuesta delante del judgador, non 
puede ninguna de las partes desechar aquel judgador por sospecha que él 
haya nin por otra razón, fueras ende si la sospecha ó la razón acaesciese 
de nuevo et fuese tal que debiese seer cabida. Kt aun decimos que des
pués quel pleyto es comenzado por demanda et por respuesta, si aquel 
que lo comenzó era guardador de huérfano, d personero de otri puede 
facer otro personero en su logar en aquel pleyto, maguer nol fuese otor
gado de su dueño poderío de lo facer, lo que non podrie facer ante quel 
pleyto fuese asi comenzado en la manera que desuso deximos en el tí
tulo de los personeros. 
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T I T U L O X I . 

DE LAS JURAS QUE LAS PARTES D E B E N F A C E R E N LOS PLEYTOS DESPUES 
QUE SON COMENTADOS POR D E M A N D A ET POR RESPUESTA. 

eximos asaz complidamente en los títulos ante deste de los empla
zamientos et de las otras cosas que se siguen en razón dellos: et otrosí 
de los pleytos en que manera se deben comenzar por demanda et por 
respuesta. Mas agora queremos aqui decir de las juras que las partes de
ben facer en juicio porque los pleytos después que fueren comenzados se 
puedan mas ama librar: et primeramente mostraremos qué cosa es jura: 
et quántas maneras son della: et quién la puede dar ó tomar: et sobre qué 
cosas: et en qué manera: et en qué logar: et qué pro nasce de la jura: 
et sobre todo diremos quién puede facer el juramento de calupnia: et 
qué pena meresce quien jurase mentira: et en quántas maneras se puede 
home excusar de perjuro, maguer non guardase la jura que hobiese fecho, 

L E Y I . 

Qué cosa es jura et sobre qué deben jurar. 

Jura es averiguamiento que se face nombrando á Dios ó á alguna 
otra cosa santa sobre lo que alguno afirma que es asi ó lo niega: et po
demos aun decir en otra manera que jura es aíirmamiento de la verdat: 
et por eso fue asacada porque las cosas que los bornes non quieren creer 
porque non se podrien probar, que la jura los moviese et les abondase 
para creerlas. Et lo que deximos que deben jurar por alguna cosa santa 
non se entiende por cielo, nin por tierra nin por otra criatura, maguer 
sea viva 6 non, mas por Dios primeramente et desi por santa Maria su 
madre ó por alguno de los otros santos j et esto por razón de la santi-
dat que rescebieron de Dios, ó por los evangelios en que se cuentan las 
palabras et los fechos de Dios, 6 por la cruz en que fue puesto, 6 por el 
altar, porque es sagrado et consagran en él el cuerpo de nuestro señor 
lesu Cristo, et otrosi por la eglesia porque alaban hi á Dios et le adoran. 

L E Y 11. 

Quántas maneras son de jura. 

Depártese la jura en tres maneras; ca ó es jura de voluntat, o de 
premia d de juicio: et de voluntat es aquella que da el un contendor al 
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otro fuera de juicio convidandol que jure que aquello sobre que han la 
contienda es asi como él dice, et que gelo complirá d se quitará del 
pleyto. Et por ende es llamada jura de voluntat porque se da ó se resci-
be con placer de las partes, et non es tenudo de la rescebir aquel á quien 
la dan si non quisiere, nin otrosi si la tornare aquel á quien convidaban 
con ella primeramente queriendo que jure su contendor, non es el otro 
tenudo de la rescebir si non quisiere: et tal jura como esta quando fuere 
fecha en la manera que fue otorgada, debe seer librado el pleyto por 
ella también como si fuese fecha en juicio. Et la jura que es de premia 
es aquella que da el judgador de su oficio á alguna de las partes en jui
cio; et por ende es llamada jura de premia, porque la parte á quien el 
juez mandare que la faga non se puede excusar della en ninguna ma
nera que la non haya de facer, nin otrosi non puede convidar con ella 
á su contendor que la faga, ca sinon quisiere jurar, debe seer dado por 
vencido de aquel pleyto, fueras ende si mostrase alguna razón derecha 
por que la non debiese facer: et tal jura como esta debe dar el judgador 
quando alguno se querellase en juicio antel de fuerza, ó de robo ó de 
engaño quel hobiesen fecho en sus cosas; ca si él podiese probar mani
fiestamente quel fue fecha fuerza, d robo ó engaño maguer non podiese 
averiguar quantas cosas perdió por aquella razón, nin quanto vallen, 
debe et puede el judgador asmar et apreciar segunt su alvedrio aquellas 
cosas que dice que perdió, catando qual home es el que face la querella, 
et sobre eso mandar al querelloso que jure que vallen tanto ó que eran 
tantas como el judgador apreció: et jurándolo desta guisa debe seer creí
da la jura, et librarse por ella el pleyto, bien asi como si fuese probado 
por testigos. Otrosi decimos que si acaesciese pleyto ante algunt judga
dor que fuese de diez maravedís ayuso, et non podiese seer probado, 
fueras ende por un testigo que fuese home sin sospecha et de buena fa
ma , que en tal caso como este debe dar el judgador la jura á aquella 
parte que entendiere quel dirá mas en cierto la verdat, et librar el pley
to segunt que dixiere aquel á quien dió la jura: pero si el demandador 
quisiere de su grado facer esta jura, debel seer otorgada, et non puede 
nin debe la otra parte contrastarla: et tal jura como ésta et todas las 
otras quel judgador ha poder de dar á alguna de las partes por las leyes 
deste nuestro libro, decimos que son dichas juras de premia. Et la ter
cera manera de jura que llaman de juicio, es quando están los conten
dores en su pleyto ante el judgador, et da el uno dellos la jura al otro 
diciendol que jure, et que él estará por lo que jurare: et esta jura puede 
refusar aquel á quien la dan, ó tornarla al que gela da: mas aquel á 
quien la tornan non la puede refusar por esta razón, ca pues que él quiso 
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quel pleyto se librase por jara convidandol con ella á su contendor, si 
el otro la tornare á él non la puede refusar j ca non es guisado que aque
llo que él escogió porque se librase el pleyto que lo él pueda desechar, 
ante decimos que si non jurare debe el judgador darle por caido: et á 
esta llaman jura de juicio, porque sciyendo el pleyto delante del'judga
dor, se la dan los contendores los unos á los otros. 

LEY n i . 

Quién puede dar la jura et tomarla, 

,Dar puede la jura en juicio también el contendor como el juez, se
gún t que desuso mostramos: pero quando el contendor la diere ó la res-
cebiere debe seer de edat de veinte et cinco años, et que non sea loco 
nin desmemoriado nin siervo, et otrosí que viva por sí et non en poder 
de su padre: et si non fuere atal non puede él mismo sin mandado de 
aquel que lo tiene en su poderío otorgar jura á su contendor: et si por 
aventura la diere et fuere á daño del ó de sus cosas, non debe valer el 
juicio que fuere dado sobre ella; pero si otro la diere á alguno dellos en 
juicio, et al que la diere jurare sobre algunt pleyto que se torne á pro 
de su padre ó de su señor, debe valer lo que jurare, bien asi como sí su 
padre d su señor mesmo lo hobíese jurado. Otrosí decimos que si el pa
dre hobiese dado apartadamente en manera de pegujar alguna de sus co
sas d alguna contia de maravedís á su fijo, que tal fijo como este, ma
guer fuese de edat de veinte et cinco años, non podríe dar jura á su con
tendor en razón de tales cosas como estas nin de otras que hobiese ga
nadas con aquel pegujar; et si la diese non debe valer contra su padre, 
fueras ende si el padre le hobiese otorgado libre et general poderío que 
íiciese lo que quisiese en juicio de aquel pegujar; ca entonce bien lo po
dríe facer. Et aun decimos que sí alguno fuese desgastador de sus cosas, 
et las despendiere en malos usos, et el judgador le defendiere por esto 
que las non enagene nin las malmeta, sí después alguno moviere pleyto 
sobre alguna dellas, et él le diere la jura, non vale, nin el que asi jurase 
non ganarie por tal jura, fueras ende si aquella jura fuese dada con otor
gamiento de su guardador. 
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L E Y I V , 

473 

Quando puede el personero de alguno dar la jura en juicio 
á su contendor. 

Tres casos señalados son en que el personero de otri puede segunt 
derecho dar jura á su contendor en juicio porque se destaje todo el pley-
to: el primero quando en la carta de la personería le fuere otorgado se
ñaladamente que lo pueda facer: el segundo quando le fuere dado et 
otorgado libre et llenero poder en la personería para poder facer todas 
las cosas que el señor del pieyto podrie facer en aquella cosa sobre quel 
face personero: el tercero es quando alguno fuese personero de pieyto 
que fuese de tal natura que el pro ó el daño que viniese del se tornase 
en el personero mesmo. Et esto serie quando algunt home que hobiese 
de rescebir debda de otri diese ó vendiese á algunt home todo el dere
cho que él habie contra su debdor, et le ficiese su personero para poder 
demandar mejor esta debda asi como su cosa mesmaj ca en tal caso co
mo este 6 en otro semejante del bien podrie el personero dar la jura á 
su contendor en juicio, et valdrie: mas en ninguna otra manera, fueras 
ende destas tres, decimos que si el personero diere hi tal jura como so
bredicha es á su contendor, que non se puede aprovechar della aquel 
que la face, nin empece al señor del pieyto cuyo personero era aquel 
que dio la jura. 

L E Y V . 

Quién dehe jurar en razón de apreciamiento de la cosa y de daño 6 de me
noscabo que hobiese rescebido. 

Premia de los judgadores face á los homes á las vegadas que juren 
en los pleytos, porque de otra manera non se podrie librar la contienda 
que han entre sí: et esto serie quando el demandador hobiese probado 
su entencion en el pieyto en razón de la cosa que demandaba por suya, 
ó de tuerto 6 de engaño quel hobiesen fecho, et fuese contienda entre 
las partes de la valia de aquella cosa, ó del apreciamiento del daño que 
hobiese rescebido en razón del tuerto ó del engaño que habie probado 
quel hablen fecho} ca en tales casos como estos et en todos los otros se
mejantes dellos en que las leyes deste nuestro libro dan poderío al jud« 
gador de otorgar la jura en razón del apreciamiento á la parte que ha 
probado, decimos que la debe dar en esta manera, catando primera
mente qué cosa es aquella quel demandador demanda, et qué menosca
bo rescibe porque la non puede haber; ca podrie seer que en mayor 

TOMO ii. ooo 
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pérdida se le tornarle aquella cosa por la non haber, que non valdríe si 
se vendiese comunalmente entre los homes. Eso mesmo decimos que 
debe catar el juez en el apreciamiento del daño que sufrid el demanda
dor por razón del tuerto ó del engaño que probo quel fue fecho: et 
quando todas estas cosas hobiere catadas debe el juez asmar et apreciar 
aquella cosa, 6 el daño que hobiese venido á la parte por alguna de las 
razones que desuso deximos, 1 et poner cierta contia fasta quanto jure: 
et la parte debe jurar que por tanto non querrie haber menos aquella 
cosa que demandaba, ó que aprecia tanto el daño que rescebió por ra
zón de aquel tuerto ó de aquel engaño quanto el judgador asmó. Et de-
mas decimos que á otro non debe seer dada esta jura sinon al señor mes
mo del pleyto: empero si el pleyto fuere de huérfano menor de catorce 
años, bien la puede dar á aquellos que lo han en guarda; mas ellos non 
son tenudos de jurar amidos, ca semeja grave cosa de jurar home por el 
pro ageno en la cosa de que non es cierto. Mas con todo esto si tanto 
amaren la pro del huérfano que quieran facer esta jura, entonce bien lo 
pueden facer jurando por quanto non querrien aquellos huérfanos haber 
menos aquella cosa fasta en la contia que pusiere el judgador segunt de
ximos desuso; et debe el judgador librar el pleyto por aquella jura que 
ellos dieren: pero si el huérfano fuere mayor de catorce años, puede fa
cer esta jura por sí mesmo. Et como quier que en esta jura non deben 
seer apremiados los guardadores para facerla, empero en todas las otras 
juras que acaescieren en el pleyto de los huérfanos les puede facer premia 
el judgador que las fagan. 

L E Y V I . 

Cómo dehe seer dada la jura a l huérfano contra su guardador quando 
non le quisiere dar cuenta verdadera nin entregarle de sus bienes. 

Rebelde seyendo el guardador de manera que non quisiese dar 
cuenta verdadera al huérfano después que fuese de edat, d á otro que la 
quisiese rescebir en nombre dél, d nol quisiese entregar sus cartas, d nol 
mostrase la carta del inventario en que fuesen escriptos todos los bienes 
del huérfano, d nol entregase todas las otras cosas que hobiese tenudo en 
guarda por él, 6 sil fuese probado quel huérfano menoscabara alguna 
cosa de lo suyo por culpa 6 poi* engaño de su guardador, que entonce 
en qualquier destos casos puede el judgador dar la jura á este que fue 
huérfano que jure por quantó non querrie haber menos aquellas cosas 
que su guardador nol quiere entregar, d en quanto aprecia el daño et el 

i et por ende mandamos quel dé cierta contia fasta quanto jurare. Esc. i . 
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menoscabo que rescebió por razón del: et débese librar el pleyto por 
su jura apreciando todavía el judgador et asmando fasta qué confia man
da al huérfano que jure asi como desuso deximos. Mas si el guardador 
se finase antes que estas cosas le fuesen demandadas en juicio, et el huér
fano quisiese mover pleyto contra sus herederos en j razón del engaño 
ó del menoscabo quel guardador le ficiera, ó de alguna de las cosas que 
desuso deximos, entonce el judgador nol debe dar tal jura como esta al 
huérfano contra los herederos; pero debe puñar en saber verdat quántos 
et quáles eran los bienes deste huérfano que pasaron á poder del guar
dador , et qué fruto 6 renda podiera salir de aquellos bienes: et desque 
hobiere sabidoria desto debe dar juicio contra los herederos del guarda
dor por el huérfano en tanta contia quanta él asmare que valien aque
llos sus bienes. Et si por aventura non podiese haber certedumbre desto, 
debe asmar et apreciar quánto podrien valer los bienes del huérfano se-
yendo vendidos comunalmente entre los homes, et después facer jurar 
al huérfano que tanto valien sus bienes como él los apreció, et desi l i 
brar el pleyto por esta jura. Pero decimos que si los herederos del guar
dador feciesen engaño en los bienes del huérfano 6 se menoscabasen por 
culpa dellos, que entonce bien puede el judgador facer jurar á los de
mandadores en aquella mesma manera que jurarien contra el guardador 
si fuese vivo et hobiese fecho en los bienes del huérfano tal engaño 6 tal 
menoscabo como este: et débese librar el pleyto por tal jura como esta 
en la manera que desuso deximos en el comienzo desta ley. 

L E Y V I I . 

Qtííán puede rescebir la jura. 

Como quier que desuso deximos quel que non es de edat, 6 está en 
poder ageno, 6 es siervo, ó loco, ó desmemoriado ó desgastador de sus 
bienes non puede dar nin otorgar en juicio á su contendor jura por que 
se destaje el pleyto, con todo eso decimos que si alguno de sus conten
dores diere jura á alguno destos sobredichos, et él jurare cosa que se 
torne en su pro, que tal jura como esta, quier sea verdadera quier non, 
debe seer guardada contra aquel que se tovo por pagado con ella quan-
do gela daba. Et aun decimos que si aquel que fizo la jura era menor 
de catorce años, ó desmemoriado o loco, que maguer manifiestamente 
jurase mentira non vale por ende menos, nin le pueden dar por ello 
pena de perjuro j ca todo home debe sospechar que estos átales non di
cen á sabiendas mentira nin se mueven falsamente, mas por mengua de 
seso, d por grant simpleza que es en ellos porque non son de edat, ju-

TOMO 11. 0 0 0 2 
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ran et dicen á las vegadas cosas que non deben: et por ende el daño que 
rescebiesen aquellos que á tales como estos diesen la jura, débenlo sofrir 
porque les vino por su culpa. 

L E Y V I H . 

Qnándo se puede rejpentir aquel á quien dan la jura, 

Avienense á las vegadas las partes en juicio que se libre la contienda 
que es entre ellos por jura, et después acaesce que la parte que convida 
á la otra con ella repientese: en tal caso como este decimos que la parte 
que convidase con la jura á la otra que se puede repentir si quisiere ante 
que la faga su contendor á quien convidó con ella, et desque una vez se 
repintiere non gela puede después dar. Otrosi decimos que aquel que 
es convidado de su contendor con la jura la puede tornar al otro que 
gela dio ante que él la resciba, et debegela tornar en aquella mesma ma
nera que la daba á él; ca después que la hobiese rescebida tenudo serie 
de facer de dos cosas la una, ó de jurar, d de pagar 6 de quitarse de 
aquella cosa sobre que era la contienda. Et aun decimos que en aquella 
manera que fue dada la jura que en esa mesma debe jurar aquel á quien 
la dan; ca sil dixiere su contendor que jure por Dios, et el otro dixie-
re 1 que jura por su cabeza d por la de sus fijos, d desacordare en otra 
manera quaiquier semejante destas, non vale, ante decimos que debe ju
rar de cabo: pero si aquel que da la jura á otro dixiere que jure por al- , 
guna cosa vedada, non vale tal jura como esta maguer el otro la faga. 
Mas si alguna de las partes dixiere á la otra que jurase por su palabra 
llana, et el otro dixiese juro vos que asi es; ó si fuese la contienda entre 
monges ó otros religiosos, et se convidasen con la jura á que dicen ere-
de mihi, que quier tanto decir como cree tú á mí en este fecho, asi co
mo yo creo en Dios, bien vale quaiquier destas juras, pues el que la dio 
se pago que su contendor la ficiese en aquella manera. Otrosi decimos 
que si aquel á quien es dada la jura desque la rescebid et estaba apareja
do para jurar, la quitare aquel que gela diera d non quisiese que jurase, 
tanto vale como si hobiese jurado, pues que por el otro fincó et non 
por él: mas si á la sazón quel fue dada la jura non la rescebió nin se pa
gó della et después quisiese jurar, non gela deben rescebir sin placer de 
aquel que gela daba de primero. 

1 que jura por su alma ó por la de sus fijos. B . R . 2. 
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L E Y IX. 

Sobre qiié cosas debe seer dada la jura. 

Las cosas sobre que alguno da la jura á otro deben pertenescer á 
aquel que convida al otro con ella, porque aquel que jurare se pueda 
mejor ayudar del juramento pues que lo íiciere: et ha meester quei per-
tenesca en alguna destas maneras, d que sea suya quitamente aquella 
cosa sobre que da la jura, ó que haya algunt derecho en ella; ca si en 
alguna destas maneras nol pertenesciese, nol valdrie nin se tornarle en 
ninguna pro la jura contra otro 1 que non fuese su dueño quel demanda
se aquella cosa. Pero si aquel que diese la jura fuese guardador de algunt 
huérfano, ó personero d mayordomo de concejo^ ó de villa d de hes-
pital, et hobiese contienda en juicio en razón de algunas cosas de aque
llas que toviese en guarda, et non pudiese haber prueba de testigos d de 
carta con que se podiese ayudar et fuese el pleyto dubdoso; en tal caso 
como este bien puede el guardador ó alguno de los otros sobredichos 
dar jura á su contendor en juicio et valdrá lo que jurare, mas de otra 
manera non lo podrie facer. 

L E Y Xe 

Como los •pleytos que pertenescen á algunt logar se pueden librar por jura, 
et otrosí los pleytos de justicia 6 de acusamiento. 

Villas d pueblos han á las vegadas cosas que pertenescen comunal
mente á todos los de aquel logar, asi como dehesas, 3 et exidos et otras 
cosas semejantes destas: et podrie seer dubda si alguno de los del pue
blo moviese demanda sobre alguna destas cosas, si se podrie tal contien
da como esta librar por jura: et decimos que si la jura es dada á buena 
fe sin mal engaño, et non por gracia, non podiendo haber otra prueba 
por que se averiguase aquel pleyto, que lo podrie bien facer. Otrosi de
cimos que en todo pleyto criminal que non puede seer probado por 
otorgamiento de las partes nin por testigos, que puede el un contendor 
dar la jura al otro si se avinieren en ella. Ejt aun decimos que en el pleyto 
criminal que non se podiese averiguar sinon por grandes señales ó por un 
testigo, non debe el judgador dar la jura al contendor que dio la prueba, 
asi como desuso deximos que la puede dar et otorgar en algunos otros 
pleytos que non son criminales, ante debe dar por quito al acusado pues 

i que fuese su dueño. Esc. i . 2. B. R . 2. 2 ct salidas et otras cosas. Esc. 4. 
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que acabada prueba non falla contra él, fueras ende si fuese home vil ó 
de mala fama ó sospechoso, que por tales señales ó una prueba que fue
se sin sospecha que testiguase contra él, debiese seer metido á tormento; 
ca entonce bien puede el judgador otorgar la jura á aquel que fizo la 
acusación, si fuere home de buena fama et el pleyto fuere tal en que 
non caya justicia de sangre. Otrosí decimos que si es contienda en jui
cio entre algunos homes en razón de casamiento, ó si abat d prior de 
algunt convento, d maestre de alguna orden demandase á otro que era 
su monge, ó su freyre ó su converso, que bien se pueden tales pleytos 
como estos et otros semejantes dellos acabar por jura aviniéndose las 
partes sobrcllo. Eso mesmo decimos si fuese la contienda sobre fecho, 
como si dixiesen á alguno que jurase que íiciera tal cosa, 6 que non la 
ficiera, d si la dio d non; 6 si fuese contienda sobre fuero, d sobre cos
tumbre de algunt logar d sobre el verdadero entendimiento del fuero; 
ca tales pleytos como estos bien se pueden librar por jura en la manera 
que los otros. 

L E Y X I . 

Qué cosas debe catar el que Jura, 

Mucho debe catar aquel que jura que non diga cosa por que haya 
de caer en perjuro; ca si la jura que tomaren del es para decir verdat 
ciertamente, asi como es aquella por que se destaja el pleyto de que fa-
blamos en las leyes deste título, et otrosi la jura que toman de los testi
gos, debe entonce decir lo que sabe de cierto, ó si por aventura non se 
acuerda dello de manera que lo pueda decir ciertamente, entonce d de
be tomar plazo en que se pueda remembrar del fecho, d decir que non 
sabe ende en cierto la verdat. Mas si la jura fuere de tal natura que el 
home que la ha de facer sea tenudo á lo menos de decir lo que cree de 
aquel fecho sobre que jura, asi como es la jura de la manquadra de que 
fablamos desuso, entonce ahonda que diga que cree d que non cree el 
fecho sobre que le preguntan, et valdrá lo que dice por creencia bien asi 
como si lo dixiese por cierto. Pero ante que esto diga debe asmar en su 
corazón si cree sin dubda que sea asi como él responde por su jura; ca 
si por aventura alguna dubda 1 hobiese en su creencia, debe tomar pla
zo ante que responda á la pregunta quel facen para acordarse á respon
der en cierto sobre ella: et si fuese otra jura atal en que aquel que la de
be facer pueda apreciar la cosa et el menoscabo que hobiese rescebido 
por ella por que non gela quisiese entregar su contendor, d gela hobiese 

i hobiese en su corazón, debe tomar plazo. Esc. i . 
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maliciosamente traspuesta, 6 por razón de tuerto ó de engaño, entonce 
debe asmar el menoscabo ó el daño que rescibe por ende derechamente 
et sin mala cobdicia: et catando aquel que ha de jurar en alguna destas 
tres maneras de juras et guardando lo que aquí decimos, non podrie l i 
geramente caer en perjuro. Otrosí decimos que non debe jurar por an-
tojamiento nin por liviandat, sinon por alguna guisada razón por que 
lo hobiese de facer, asi como por mandado del rey ó del judgador, ó 
por razón de guardar alguna postura, d avenencia ó pleyto que fuese de 
tal natura que non se tornase en deshonra nin en daño del rey, nin del 
regno nin de su alma de aquel que lo ficiese: et maguer alguno fuese 
de tan mal entendimiento que esta jura ficiese, non es tenudo segunt 
Dios nin segunt el mundo de guardarla, como quier que deba seer es
carmentado aquel que se atrevió á facerla. 

L E Y X I I . 

Qué pro viene de la jura» 

Los sabios antiguos dixieron, et aun acuerda con ellos el apóstol 
sant Paulo, que á las vegadas la jura es acabamiento et fin de las con
tiendas que nascen entre los homes: et por ende si alguna de las partes 
jurare con placer de su contendor d con otorgamiento del juez que él 
habie del comprada alguna cosa por cierta contia de maravedís, tenudo 
es el otro de entregarle de aquella cosa, bien asi como si hobiese pro
bado que gela habie vendida: et otrosí la otra parte puede pedir á él el 
prescio de aquella cosa por aquella mesma jura, fueras ende si su conten
dor hobiese jurado que habie comprado dél aquella cosa et pagado el 
prescio della. Eso mesmo serie si jurase que diera en peños alguna cosa 
á su contendor por cierta contia de maravedís que le prestara; ca des
pués desta jura tenudo serie su contendor de entregalle de aquella cosa 
que él juró quel habie empeñada: otrosí él es tenudo de pagarle aquella 
contia de maravedís que juró que rescebiera prestados sobre ella. Otrosí 
decimos que si jurare quel prometieron de dar alguna heredat ó otra 
cosa en casamiento con su muger, que la puede demandar, ét quel debe 
seer entregada bien asi como si hobiese probado que por aquella razón 
le fuera prometida: et después que fuere entregado, si el casamiento se 
partiere por muerte ó en vida por alguna razón, tenudo es de facer de
recho et de entregar aquella dote á su muger ó á los herederos della por 
aquella mesma razón que juró que gela dieran. 
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L E Y X I I I . 

Qué pro nasos d aqiid que jura en razón de la cosa que es suya. 

Contienda seyendo entre las partes en juicio sobre señorío de vina, 
6 de campo ó de otra cosa qualquier, si el demandador juró con placer 
del demandado 6 con otorgamiento del juez que aquella cosa que de
mandaba era suya, tenudo es el demandado de entregarle della. Otrosí 
decimos que si después que fuere entregado perdió la tenencia de aque
lla cosa, que la puede demandar como por suya á quien quier que falle 
tenedor della: et esto puede facer por razón de la jura que fizo et de la 
tenencia de la cosa que ganó por ella, fueras ende si viniese aquella cosa 
en poder dotro alguno que razonase et mostrase que era verdaderamen
te suyaj ca entonce aquella jura que este hobiese fecho con voluntat de 
otri non empecerle al verdadero señor della, pues que él nin su perso-
nero non se acertaron á otorgarla: pero si aquel á quien es dada la jura 
tenie la cosa sobre que gela dieron, et juró que non era suya de aquel 
que la demandaba, puédese defender por razón de la jura contra él qoan-
do quier que después gela demandare. Mas si perdiere la tenencia della 
en alguna guisa, este que asi juró non ha demandanza ninguna por ra
zón de tal jura contra otro qualquier á quien la falle, maguer sea tene
dor della aquel por cuya voluntat fizo esta jura: mas si por aventura 
aquel que era tenedor de la cosa jurare que es suya, et esta jura fizo con 
placer de su contendor que gela demandaba, en tal caso como este de
cimos que el que fizo la jura se puede amparar con ella de aquel que 
gela otorgó, et contra sus herederos quando quier que después gela de
mandasen. Et aun decimos que si perdiere la tenencia de aquella cosa 
sobre que asi juró, que la puede demandar á quien quier que la falle en 
aquella mesma manera que desuso deximos del demandador. 

L E Y X I V . 

Cómo la jura face obligar un home á otro. 

Seyendo contienda entre las partes en razón de alguna cosa, si el 
demandador jurare que su contendor le debe aquello quel demanda, et 
esta jura ficiere con placer del demandado, maguer aquel á quien facie 
la demanda non era debdor verdaderamente de aquella cosa sobre que 
su contendor juró, finca obligado de pagarla tan bien como si fuese pro-

- bado que verdaderamente la debie. Otrosí decimos que seyendo con
tienda entre las partes en razón de alguna cosa que otri hobiese ya go-
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menzado á ganar por tiempo, que si jurare sobre ella la una parte con 
placer de la otra, desde el dia que fuere dada la jura finca en salvo su 
derecho á aquel que juro para non perderla por tiempo, bien asi como 
si el pleyto fuese comenzado por demanda et por respuesta, segunt mos
tramos en las leyes deste nuestro libro que fablan del tiempo por que se 
pueden perder ó ganar las cosas. 

LEY XV. 

Cómo elpkyto que es destajado por jura vale tanto como si fuese librado 
por juicio y et qué mejoría ha el juicio afinado sobre la jura. 

Sabida cosa es que el pleyto que es librado por jura en alguna de 
las maneras que desuso deximos, tanto vale como si fuese acabado por 
juicio. Et como quier que la jura et el juicio afinado sean eguales en 
dar acabamiento et fin á los pleytos; pero razones hi ha en que es al
ga nt departimiento de mejoría entre ellos: et esto serie como si algunt 
pleyto fuese librado por jura, et después le fuese demandado de cabo á 
aquel que jurara, et él se defendiese deciendo que non era tenudo de reŝ  
ponder, que ya fuera este pleyto librado por jura, et el otro lo negase, 
et sobre tal contienda como esta se diesen el uno al otro la jura en aquel 
mesmo pleyto, debe valer la que asi fuese después dada et non la pri
mera : et esto non serie en pleyto que fuese acabado por juicio; ca des
pués que dieren juicio afinado en alguna cosa sobre que se non alzasen, 
si sobre ella se moviese después otro pleyto entre esas mesmas personas, 
et diesen otro juicio que fuese contrario del primero , valdrie el que 
primeramente fuese dado et non el segundo. Otrosi decimos que si algunt 
pleyto fuese librado por jura et después fuese demandado en juicio aquel 
mesmo pleyto, et el que era demandado non membrándose de la jura 
respondiese llanamente et fuese vencido del por juicio acabado, que de
be valer el juicio que fue dado á postremas pues que se non alzó del: 
et non se puede después ayudar de la jura que ficiera primero, lo que 
non serie si fuese el pleyto acabado por juicio: et esta mejoría ha el jui
cio acabado sobre la jura. Et aun decimos que ha otra; ca seyendo con
tienda entre algunos en juicio en razón de aforramiento razonando el 
demandador quel demandado fuera su siervo et que lo aforrara, et el 
otro negase que non era asi, et sobre esto dieátn la jura al demandador, 
et él jurase que asi era como él decie et que lo aforrara, debe aquel que 
juró haber en la persona del aforrado aquel derecho que mandan las le
yes deste nuestro libro que fablan en razón de los aforrados: pero non 
gana por esta jura derecho para poder heredar sus bienes, asi como lo 
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podrie facer si lo hobiese vencido por juicio. Otrosi decimos que ha 
otra mejoria el juicio acabado sobre la jura; ca el pleyto que es librado 
por jura se podrie revocar por cartas que fuesen falladas de nuevo, se-
yendo átales que por ellas se podiese averiguar lo contrario de aquello 
que jurara el que venció el pleyto por la jura, asi como desuso mostra
mos: mas si el pleyto fuese librado por juicio de que non se alzase nin
guna de las partes, non se podrie revocar por cartas nin por pruebas 
que fallasen después de nuevo, fueras ende si el pleyto fuese del rey d 
pertenesciese comunalmente á todo el regno, ca entonce bien se podrie 
revocar el juicio por alguna de las razones sobredichas, maguer non se 
hobiesen alzado del, asi como deximos en el título que fabla de los 
juicios. 

LEY XVI. 

E n qiié cosas ha mayor fuerza la jura que el juicio. 

Maguer dexiemos en la ley ante desta que el juicio acabado ha ma
yor fuerza en muchas cosas que la jura, pero en algunas razones ha la 
jura mayor poderlo que el juicio: et esto serie como si alguno que fue
se mayor de catorce años et menor de veinte et cinco íiciese alguna pos
tura d pleyto, et jurase que non vernie contra ella por razón que era 
menor de edat j ca después non la puede desatar, maguer mostrase que 
era fecha á daño 6 á menoscabo de sí. Mas si algunt juicio fuese dado 
contra él, maguer non se alzase del á la sazón que debiera, si por aven
tura por aquel juicio menoscabase alguna cosa de su derecho, ó resce-
biese en él engaño d tuerto, bien podrie pedir al judgador que lo des
atase et lo oyese de cabo, Otrosi decimos que tan grande es la fuerza d.e 
la jura que quita á su debdor de todo aquel debdo que le era demanda
do en juicio, bien asi como si pagase á su contendor lo quel demanda
ba jurando con su placer: et por ende decimos que si aqueste que juro 
que non debie á su contendor lo quel demandaba, si después non re
membrándose desto le pagase la debda que era ya destajada por la jura, 
bien puede pedir que gela torne, porque pagó cosa que non debie. Et 
esto decimos que puede facer, maguer él hobiese jurado mentira, por
que la jura que él fizo con voluntad de su contendor lo quitó de aquella 
debda quanto á juicio deste mundo, como quier que nuestro señor Dios 
gelo pueda demandar quando quisiere. Mas si sobre aquella demanda 
que facie el demandador diesen juicio en quel demandado fuese dado 
por quito, porque su contendor non pudo averiguar lo que demandaba, 
si este que fue quito por sentencia del judgador debie verdaderamiente 
aquella cosa quel demandaban, si después la pagare á su contendor non 
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membrandose como era quito della por el juez, non la podríe des
pués demandar maguer dixiese que habie pagado por yerro cosa que 
non debie, porque en tal caso como este la verdat.ha mayor fuerza quel 
juicio, de manera que aquel que es debdor de otri verdaderamente, ma
guer sea ende quito por sentencia, siempre finca segunt derecho natu
ral debdor de lo que debie. 

LEY XVIÍ. 

A qué personas tiene pro 6 daño ta jura* 

Tan grande es la fuerza que nasce de la jura que se aprovechan de
lla los que la facen et sus herederos, et otro home qualquier que com
prase 6 ganase aquella cosa sobre que es fecha la jura. Otrosi decimos que 
empesce á los que la dan et á sus herederos, fueras ende quando aquel 
que la da fuese guardador de huérfano d de otras personas> ó fuese sier
vo o' rijo que estodiese en poder de su padre; ca entonce la jura que es
tos átales tíciesen non se tornarle en pro dellos nin de sus herederos mas 
de aquellos en cuyo nombre la ficiesen. Otrosi decimos que si algunos 
compañeros que fuesen obligados todos de so uno, et cada uno dellos 
en todo de pagar, d de facer ó de dar alguna cosa á otri, que la jura 
que ííciese ó otorgase alguno dellos á su contendor en juicio en razón 
de aquella debda, farie pro ó embargo á él et á los otros sus compañe
ros. Eso mesmo decimos que serie quando algunos que fuesen compa
ñeros hobiesen algunt debdor que les fuese obligado de dar ó de facer 
alguna cosa, de manera que cada uno dellos en todo la podiese de
mandar; ca si alguno dellos diere la jura en juicio á su contendor en ra
zón de aquella debda, non tan solamente tiene pro 6 daño á aquel que 
la otorgó, mas aun á todos los otros. Otrosi decimos que la jura que 
ficiere el debdor aprovecha á su fiador, et la del fiador al debdor si ju
rare que pagó: mas si el fiador jurare que non fiara á aquel home cuyo 
fiador decien que era, como quier que se aproveche de tal jura como 
esta aquel que juró, non tiene pro ninguna al debdor. 

LEY X V I I I . 

E n qué cosas se acaba el pkyto de todo por la juray et en qué 
cosas non. 

Contendiendo algunt home con otro sobre qualquier pleyto de 
mueble ó de raiz, ó sobre otro pleyto ó fecho de qual natura quier 
que sea, si las partes se avinieren de librar la contienda por juramento, 
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bien lo pueden facer, et débelo caber el judgador. Empero cosas hi ha 
en que non se libra el pleyto de todo por la jura: et esto serie como si 
alguna muger demandase que la metiesen en tenencia de los bienes que 
fueron de alguno que es finado de quien dice que fincara preñada, si le. 
dieren la jura en logar de prueba que fincó preñada del, si jurare debe 
seer metida en tenencia en nombre de aquella criatura que non es aun 
nascida: mas con todo eso desque nasciere non puede aprovecharse de la 
jura de su madre para seer aquel pleyto vencido acabadamente j ca aun 
finca que han de haber pleyto con el si fue fijo del muerto ó non 5 nin 
otrosi non empesce al fijo si ella diere la jura á su contendor, et él jura
re que non es preñada de aquel muerto, como quier que empesca 
quanto para non seer metida en aquellos bienes, segunt deximos desu-í 
so, ca la jura de uno non tiene pro nin daño á otro, fueras ende si aquel 
que la da d la rescibe es guardador de huérfano ó de home sin seso, ó 
si es de alguno de aquellos que deximos en las leyes deste título que 
han poderlo de dar jura por otri. Empero como quier que la jura que 
ficiese la muger preñada en juicio, asi como es dicho, non toviese proi 
al fijo quanto para complimiento de prueba, con todo eso nasce ende 
grant sospecha, de manera quel fijo et la madre deben estar en tenencia 
de los bienes del finado fasta que la otra parte mostrase lo contrario ma
nifiestamente que non era fijo del que se fino. 

L E Y X I X . 

JEn qué manera deben jurar los cristianos. 

Quitar debemos á los homes de contiendas quanto podiéremos: et 
porque muchas veces acaescen sobre las juras, queremos mostrar cierta 
manera en esta ley cómo deben jurar los cristianos j et después mostra
remos cómo deben jurar los judios et los moros. Et decimos que los 
cristianos deben jurar asi, poniendo las manos sobre alguna de aquellas 
cosas que dice en la primera ley deste título, et aquel que tomare la ju
ra del que hobiere de jurar, hale de conjurar deciendo desta guisa: vos 
me jurades por Dios Padre que fizo el cielo, et la tierra et todas las otras 
cosas que en ellos son, et por lesu Cristo su fijo que nasció de la glorio
sa virgen santa Maria, et por el Espíritu santo, que son tres personas 
et un Dios, et por estos santos evangelios que cuentan las palabras et 
los fechos de nuestro señor lesu Cristo: et si toviere las manos en la 
cruz diga que jura por aquella cruz, que es semejanza de aquella en que 
priso muerte nuestro señor lesu Cristo por los pecadores salvar: et si 
las toviere sobre el altar sobre que fue consagrado el cuerpo de nuestro 
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señor lesu Cristo, que aquello quel demandan que non es asi como su 
contendor dice, ó que es asi como él mesmo razona: et esto segunt la 
razón sobre que hobiere de jurar. Et sobre todas estas palabras ha de 
responder aquel que face la jura al otro que gela toma: asi lo juro yo 
como vos lo habedes dicho: et después desto hale á decir aquel que toma 
la jura del, que asi le ayude Dios, et aquellas palabras que le él dixo, et 
los evangelios, ó la cruz ó el altar sobre que jura como dice verdat; et 
aquel que jura debe responder amen sin reíierta ninguna; ca non es 
guisado que aquel que toma la jura sea maltraído por su derecho que 
demanda. 

L E Y X X . 

JBn qué manera deben jurar los judíos. 

Judíos habiendo de jurar débenlo facer desta manera: aquel que de
manda la jura al judio debe ir á la sinagoga con él, et el judio que ha 
de jurar debe poner las manos sobre la tora con que facen oración, et 
deben seer delante cristianos et judíos porque vean como jura, et aquel 
que toma la jura del judio hale de conjurar desta manera: juras tu fulan 
judío por aquel Dios que es poderoso sobre todo, et que crió el cíelo, et 
la tierra et todas las otras cosas, et que dixo: non jurarás por mi nom
bre en vano, et por aquel Dios que fizo á Adán el primero home, et le 
puso en paraíso, et le mando que non comiese de aquella fruta que él 
le vedo et porque comió della echol de paraiso, et por aquel Dios que 
rescebió el sacrificio de Abel et desechó el de Caín, et salvó i Noe en 
el arca en el tiempo del diluvio, et á su muger et á sus fijos con sus mu-
geres et á todas las cosas vivas que hi metió, porque se poblase la tierra 
después, et por aquel Dios que salvó á Lot et á sus fijos de la destruí-
don de Sodoma et de Gomorra, et por aquel Dios que dixo á Abra-
han que en su línage serian bendichas todas las gentes, et escogió á él 
et á Isac su fijo et á Jacob por patriarcas, et mandó que se circuncidasen 
todos los que viniesen de su línage, et salvó á Josef de mano de sus 
hermanos que lo non matasen, et le díó gracia del rey Faraón porque 
non peresciese su línage en el tiempo de la fambre, et guardó á Moysen 
seyendo niño que non moriese quando le echaron en el rio, et después 
quando fue grande aparesciol en semejanza de fuego, et djó las diez lla
gas en Egipto porque Faraón non dexaba ir los fijos de Israel á sacri
ficar en el desierto, et fizóles carreras en la mar por do pasasen en seco, 
et mató á Faraón et á su hueste que iban en pos ellos en aquella mar, 
et dio la ley á Moysen en el monte Sinaí, et la escribió con su dedo en 
tablas de piedra, et fizo á Aron su sacerdote, et destruyó á sus fijos 
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porque facien sacrificio con fuego ageno, et fizo que la tierra sorbiese 
vivos á Datan et Abiron et á los otros sus compañeros, et dio á los ju
díos á comer en el desierto maná, et fizo salir de la piedra seca agua dul
ce que bebiesen, et gobernó los judios en el desierto quarenta años que 
sus vestiduras non envejecieron nin se rompieron, et fizo que quando l i 
diaban los fijos de Israel con los del pueblo de Amalee et alzaba Moysen 
las manos arriba, que venciesen, et mando á Moysen que subiese en el 
monte et después nunca fue visto: otrosi non quiso que ninguno de los 
que salieron de Egipto entrase en tierra de promisión porque le non 
eran obedientes nin le conoscien CQmplidamente el bien que les fa-
cie, fueras Josué et Calef, á quien fizo que pasasen el rio de Jordán 
por seco tornando las aguas arriba, et derribo los muros de la cibdat de 
Jericd porque Josué la prisiese mas aina, et fizo otrosí estar el sol en 
mediodía fasta que Josué venció á sus enemigos, et escogió á Saúl por 
el primero rey del pueblo de Israel, et después de su muerte fizo á Da
vid reynar, et metió en él espíritu de profecía et en todos los otros pro
fetas, et guardol de muchos peligros, et dixo por él que fallara home 
segunt su corazón, et subió á Elias al cielo en carro de fuego, et fizo mu
chas vertudes et muchas maravillas en el pueblo de los judios: et juras 
otrosi por los diez mandamientos de la ley que dió Dios á Moysen. To
das estas cosas dichas debe responder una vez, juro: et desi debel decir 
aquel quel toma la jura, que si verdat sabe et la niega, ó la encubre et 
non la dice en aquella razón por que jura, que vengan sobre él todas las 
llagas que vinieron sobre los de Egipto et todas las maldiciones de la 
ley que son puestas contra los que desprecian los mandamientos de 
Dios: et todo esto dicho debe responder una vez amen sin refierta nin
guna, asi como deximos en la ley ante desta. 

L E Y X X I . 

E n qué manera dehen jurar los moros. 

Moros han su jura apartada que deben facer en esta guisa: debe ir 
también el que ha de jurar como el que ha de rescebir la jura á la puer
ta de la mezquita si la hi hobiere, et sinon en el logar do le mandare el 
judgador: et el moro que hobiere á jurar debe estar en pie, et tornarse 
de cara et alzar la mano contra el mediodía, á que llaman ellos alquí-
bla: et aquel que hobiere á tomar la jura debe decir estas palabras: ju-
rasme tu fulan moro por aquel Dios que non ha otro sinon él, aquel 
que es demandador, et conoscedor, et destroídor et alcanzador de to
das las cosas, et que crió aquesta parte del alquibla contra que tu fa-
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ees oración; et otrosí júrasme por lo que rescebió Jacob de la fe de Dios 
para si et para sus fijos, et por d homenage que fizo de la guardar, et 
por la verdad que tu tienes que puso Dios en la boca de Mahomad fijo 
de Abdalla quando lo fizo su profeta et su mandadero, segunt que tu 
crees, que esto que yo digo non es verdad, 6 que es asi como tu dices; 
et si mentira juras que seas apartado de todos los bienes de Dios et de 
Mahomad, aquel que tu dices que fue su profeta et su mandadero, et 
non hayas parte con él, nin con los otros profetas en ninguno de los 
paraisos, mas todas las penas que dice en el Alcorán que dará Dios á los 
que non creen en la tu ley vengan sobre tí: á todo esto sobredicho de
be responder el moro que jurare: asi lo juro, diciendo todas las pala
bras él mismo, asi como las dixiere aquel quel toma la jura desde el co
mienzo fasta el cabo, et sobre todo decir amen. 

L E Y X X I I . 

JSn qué logar se debe dar la jura et guando. 

Catar debe el judgador que homes son aquellos que han contienda 
ó pleyto antél; ca bien asi como algunos homes son mas honrados que 
otros en las cosas que les acaescen fuera de juicio, otrosí en los fechos 
que han á pasar ante los judgadores deben rescebir alguna honra señala
da por razón de sus personas. Et por ende decimos que quando las par
tes se avinieren delante el judgador quel pleyto se libre por jura, ó 
quando toviere por bien el juez de dar la jura de premia á alguna de las 
partes en los pleytos que debe, d quando face jurar á amas las partes que 
anden en el pleyto verdaderamente et sin escatima, asi como adelante 
mostraremos, debe parar mientes en las personas que han de jurar; ca si 
fuere home honrado que non quiera venir por sí al pleyto, mas envíe 
su personero, ó dueña, d doncella 6 viuda que viva honestamente en sil 
casa, d fuere home muy viejo, d enfermo de manera que non salga de 
su casa por enfermedat ó vejez que haya, d si fuere homiciado de guisa 
que sin peligro de muerte non podiese venir á facer la jura, después 
quel juez fuese cierto de qualquier destas cosas debe enviar á la casas 
destos átales quien tome la jura dellos. Mas si tales non fuesen, deben 
venir antel judgador et facer esta jura en la eglesia, d sobre el altar, d so
bre la cruz d sobre los evangelios, d fuera de la eglesia, asi como a la 
puerta d en otro logar que sea guisado para jurar, do el juez toviere por 
bien. Et qualquier destas juras se puede dar en el comienzo del pleyto, 
ó en el medio d mas adelante fasta que den el juicio. 
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L E Y X X I I I . 

Quándo et cómo deben las partes facer el juramento de calumnia 
á qiie dicen en romance jura de manquadra. 

Porque los homes mas endereszadamente et mas con verdat ando-
diescn en los pleytos, tovieron por bien los sabios antiguos que tomasen 
los judgadores jura también de los demandadores como de los deman
dados luego quel pleyto fuese comenzado por demanda et por respues
ta. Et esta es otra manera de jura de premia sin las que deximos en las 
leyes deste título j ca si el demandador non la quisiese facer, debe dar 
por quito al demandado: et otrosi si el demandado fuese rebelde en 
non facerla, debenlo dar por vencido, bien asi como si conosciese todo 
aquello quel demandaba su contendor: et débese facer esta jura en todo 
pleyto, quier sea sobre cosa mueble ó raiz, quier en razón de debda, 6 
en pleyto de justicia de sangre d de otra contienda qualquier: et es lla
mada esta jura juramentum calumnia, que quiere tanto decir como jura 
que facen los homes que andarán verdaderamente en el pleyto et sin 
engaño. Et esta jura es llamada otrosi en algunos logares manquadra, 
porque ha en ella cinco cosas que deben jurar también el demandador 
como el demandado j ca bien asi como la mano que es quadrada et aca
bada ha en sí cinco dedos, otrosi esta jura es complida quando las par
tes juran estas cinco cosas que aqui diremos: la primera es que debe ju
rar el demandador que aquella demanda que él face que non se mueve 
á facerla maliciosamente, mas porque cuida haber derecho: la segunda 
que quantas vegadas le preguntaren en juicio por razón de aquella de
manda , que siempre dirá lo que entendiere que es verdat, non mezclan
do hi ninguna mentira, nin ningunt engaño nin ninguna falsedat á sa
biendas : la tercera que non prometió nin prometerá, nin dio nin dará 
ninguna cosa al judgador nin al escribano del pleyto, fueras ende aque
llo que es costumbre de les dar por razón de su trabajo: la quarta que 
falsa prueba, nin falso testigo nin falsa carta non adurá nin usará delia 
en juicio en aquel pleyto: la quinta que non demandará plazo malicio-* 
sámente con entencion de alongarlo. Otrosi luego que haya jurado el 
demandador debe jurar el demandado en esta guisa; que la demanda 
quel face su contendor non la contradice maliciosamente, mas porque 
cuida amparar et mostrar su derecho: et desi debe jurar todas las otras 
cosas que desuso deximos que ha de jurar et de guardar el demandador: 
et deben facer esta jura las principales personas del pleyto, asi como el 
demandador et el demandado et non los sus personeros dellos. Pero 
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quando el pleyto fuese comenzado por ellos por demanda et por res
puesta, si fuere pedida esta jura de alguna de las partes que se faga, de
be el judgador enviar por las principales personas del pleyto si fueren en 
aquel logar et facerlas jurar: et si fueren á otra parte debe enviar su car
ta al judgador de aquel logar do ellos fueren que les tome esta jura, asi 
como sobredicho es, et que gela envié escripia et seellada con su seello: 
et el juez á quien fuere enviada esta carta débelo facer. I 

L E Y X X I V . 

Qudks personas pueden facer el jtLramento.de cakipnia en el pleyto y 
et quáles non, 

Las principales personas et non sus personeros deben facer la jura 
que deximos en la ley ante desta, porque mas aina puede seer sabida la 
verdat por ellos que por otri. Pero cosas hi ha en que los personeros 
que comienzan los pleytos pueden et deben facer esta jura: et esto serie 
como si concejo de cibdat ó de villa, ó obispo, o cabillo de alguna 
eglesia, d prior d abat de algunt monesterio, ó maestre d convento 
de alguna orden enviasen sus personeros para demandar d responder en 
algunt pleyto á quien otorgasen señaladamente poderío de facer esta ju-̂  
ra; ca tales personeros como estos son temidos de jurar en las almas de 
aquellos cuyos personeros son sobre aquellos pleytos que ellos comen
zaron. Mas si obispó d alguna destas personas sobredichas comenzasen 
el pleyto por sí, ellos mesmos deben facer esta jura; pero quando el 
obispo hobiese de jurar deben traer antél los evangelios, mas non es te-
nudo de poner las manos sobre ellos. Otrosí decimos que los guardado
res de los huérfanos d de los hespitales quando hobieren á demandar o 
á responder en juicio por ellos, que deben ellos mesmos facer esta jura: 
et si fueren muchos los guardadores, ahonda que jure uno de ellos, et 
non se puede excusar de jurar por ninguna razón, porque ellos han en 
guarda todos los bienes de los huérfanos et pueden mejor saber la ver
dat, et mayormente que ninguno dellos non debe nin puede seer apre*-
miado de jurar que diga en aquel pleyto sinon lo que cree ó lo que sa
be: pero si el huérfano fuese de buen entendimiento et sabidor de sus 
cosas, et comenzase el pleyto por demanda et por respuesta et con otor
gamiento de su guardador, entonce debe él facer esta jura et non aquel 
que lo tiene en guarda. Et lo que desuso deximos que los señores del 
pleyto deben facer la jura et non sus personeros, non se entiende de 
aquellos personeros que son dados en sus pleytos mesmos; ca estos bien 
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pueden facer tal jura como esta, pues que á ellos se torna la pro ó el 
daño que del pleyto viniese, asi como dicho es en las leyes ante desta. 

L E Y X X V . 

Qnándo SÍ puede revocar el pleyto que es librado por Jura, 

Pleyto que fuere librado por jura en juicio que sea fecha por man
damiento ó por otorgamiento del judgador non se puede después revo
car, fueras ende por carcas verdaderas que fuesen aduchas después antel 
judgador, et las mostrare la parte contra quien hobiesen fecha la jura 
deciendo que nuevamente las habie falladas, et que por ellas querie ave
riguar que non era asi la verdat como su contendor habie jurado: ca en 
tai caso como este bien se puede revocar el juicio que hobiese dado el 
judgador por razón de aquella jura asi como desuso diximos. Eso mes-
mo serie si alguno demandase á heredero de otri en juicio cierta contia 
de maravedís 6 otra cosa, deciendo quél fuera mandada en el testamento 
de aquel cuyo heredero él era, si ante que paresciese el testamento le 
otorgase el heredero la jura en juicio, et el demandador jurase que aquella 
cosa le habie mandada el testador, et por aquella jura le fuese entregado 
lo que demandaba, si después que fuese abierto el testamento fallasen que 
non yacie hi aquello sobre que él juro, debel seer tomada aquella cosa 
de que fue entregado et tornarla al heredero: et esto es porque ante que 
el testamento se abra non deben escodriñar la verdat de las cosas que son 
escriptas en él, nin facer adobo nin jura sobré ellas fasta que caten et 
entiendan las palabras que son hi escriptas et puestas. Mas si aquel que 
pide al heredero la manda en juicio dixiese que el testador gela dexara, 
et que non lo podie probar por testigos nin por la escriptura del testa
mento, pero dice que el testador en poridat mandara señaladamente al 
heredero quel entregase de aquella cosa et que él querie estar por su ju
ra, entonce tenudo es el heredero de jurar d de tornar la jura á su con
tendor, et débese librar el pleyto por aquella jura: et seyendo el pleyto 
librado en esta manera, non se puede después revocar, maguer non fa
llasen en el testamento cscripto que gela mandara. Otrosi decimos que 
todo pleyto que fuese librado por jura que fuese fecha et otorgada con 
placer de amas las partes sin otorgamiento ó mandamiento del judga
dor, que non puede seer revocado por pruebas nin por cartas que des
pués fuesen falladas,, maguer desuso deximos que las otras juras quel jud
gador diere et otorgare en juicio á alguna de las partes se puede revocar 
por cartas que nuevamente fuesen falladas, Et esto tovieron por bien los 
sabios antiguos por esta razón, porque la jura que la parte íiciese con 
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placer de su contendor et sin otorgamiento del judgador non seyendo 
verdadera, engaña tan solamente á su contendor que gela otorgó, et des
precia á Dios: mas aquel que jura por mandamiento del judgador et 
non dice verdat, engaña al juez et á su contendor, et desprecia á Dios 
con su jura mintrosa, et por ende non puede tan ligeramente pasar con 
el juez á quien fizo el engaño como con Dios: et por tal razón como 
esta tovieron por bien que se podiese revocar la jura que diese el judga
dor, et non la otra asi como desuso deximos. 

L E Y X X V I . 

Qué pena meresce quien jura mentira. 

Mentira jurando alguno en pleyto dandol su contendor la jura o el 
judgador, nol podemos poner otra pena sinon aquella que Dios le qui
siere poner 5 ca pues que su contendor le dio la jura d el judgador di-
ciendol que serien pagados por lo que él jurase, nol pueden después po
ner otra pena. Mas si alguno fuese aducho por testigo, et después que 
hobiere jurado le podieren probar que firmó mentira á sabiendas, debe 
pechar á aquel contra quien firmó todo quanto perdió por su testimo
nio, et demás puédenle dar pena de falso: et si por su testimonio min-
troso fuese alguno muerto ó lisiado, que resciba él mesmo otra tal pena, 
Et aun decimos otra razón, que si alguno jurare á otro ó le ficiere pley
to et homenage para complirle alguna cosa que haya puesto con él, que 
tal como este si lo fallesciere es por ende perjuro, et ha por pena de 
non seer creido en ningunt testimonio nin seer par de otro, así como 
adelante se muestra en el título de los que facen alguna cosa por que 
valen menos. 

L E Y X X V I I . 

Qtidntas excusas han los que juran para non caer en perjuro maguer non 
guarden aquello que juraren. 

Excusarse pueden los homes de non caer en perjuro por la jura que 
fícieron maguer non la guardasen, podiendo probar alguna razón dere
cha por que fincaran de lo non complir: et esto serie como si dixiese 
alguno que non podiera complir lo que jurara, ca viniendo él á com-
plirlo fuera preso en la carrera, ó que enfermara, ó que fuera detenido 
por aguas, ó por nieves, ó por fuerza ó por miedo de sus enemigos co-
noscidos quel tenien el camino, ó si habie algo á dar et lo envió con tal 
home que creie que era leal mensagero, et él fizo como desleal, ó que 
gelo tomaron á él ó á aquel su mensagero, ó lo perdió por ocasiónj ó 

TOMO II. Q Q Q 2 
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si jurara de ir á algunt logar et non quiso el rey ó otro su señor qiie 
fuese al ia; ca en toda jura se entiende sacado mandamiento de señor ó 
de mayoral á quien debe obedescer: et esto porque mas son en poder 
destos sobredichos que en el suyo, et el su mandamiento esles como 
fuerza. E t demás decimos que si alguno sobre demanda ó contienda 
que haya con otro metiere su pleyto en mano de su contendor, et j u 
rare de facer lo que aquel le mandare, si este en cuya mano es aquel 
pleyto metido manda cosa desaguisada, asi como que non vaya mas en 
servicio de su señor , 6 que n o l ayude, ó que non entre en corte del rey , 
d que dexe su muger, ó que desherede sus fijos ó otra cosa desaguisada 
semejante destas ó mayor , non es tenudo de lo compl i r , ante es quito 
del perjuro excusándose por r azón del desaguisado quel mandaron. E s o 
mesmo decimos sil mandaren facer cosa que non podiesé compl i r : et 
esto serie como si dixiese que pechase i su contendor diez m i l i marave
d í s , et él non fuese valioso de m i l i , o quel diese todo quanto habie, et 
fincase él pobre et desheredado de todo d de la mayor partida dello.,1 o 
sil mandasen tal cosa que sil fuese fecha ante entender en ninguna guisa 
non la jurara. E t aun decimos que se puede excusar de perjuro por otra 
r a z ó n ; ca si alguno jurare de dar d de facer alguna cosa á plazo señala
d o , si aquel á quien lo ha de compli r le soltare de aquel p lazo , d gelo 
alongare ante que sea pasado, non cae en perjuro: eso mesmo decimos 
sil mandaren facer alguna cosa que fuese á peligro de su alma. O t ros í 
decimos cpe demandando alguno emprés t ido á o t ro , si jurare ante que 
l o resciba que lo pagará á fiuza que gelo dará aquel á quien lo deman
da , si non gelo diere non es tenudo de lo compl i r ; ca bien debemos en
tender que tal fue su entencion del que juró que lo pagarle á aquel p l a 
zo si gelo diesen. E s o mesmo decimos que serie si á alguno diesen en 
condesijo armas de qual manera quier que fuesen, et le ficiesen jurar que 
quando quier que gelas demandasen que gelas tornase, que non es te-
nudo aquel que juro de gelas tornar, si vee que las quiere para ir contra 
el rey ó contra el regno, d si es salido de seso et vee que farie con ellas 
d a ñ o . 

L E Y X X V I I I . 

JPor qué excusas otras non caen en perjuro los que juran, maguer non 
tengan aquello que juraron. 

Acrescer deben los reyes que derecho ficieren en el señorío de sus 
regnos et non menguar: et por esta razón si el rey jurare alguna cosa 

i ó sil mandasen cosa tan desaguisada, que sil fuese ante fecha entender. Esc. 3. 


